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De origine..6c ípíHtijtione ordlnis mili 
•'••-.' tu SanBi Idídt í 

JJOrrid^ terrtficus Jereret cumpr&lia Mauorss 

fítjfianos necdum Imqueret armipotens: 
Tune- mtttfa Dku;réges\commtftt amicos, 

nolh fata Ale&o,/-cederá fanEla terens. 
. ^JSlecfatiata bruces libyctse parttbus koííes, 

• dtfcordes reges perderé pojje monet. 
•Escagitatí ducesrfueü noxta cuntía miniflrM, 

.Gorgoneamc^quaútttre^quattre^ comam. 
Ht¿. dimprcferant Htfpanum fitndeu ltttus9 

(gfrgaudent rápido creieremela noto. -. • 
*Non tuLit banc fpeaem fedata mente lacobm» 

Htfpanos foltm Jxpe tunare <%>iros. 
Taita fütítettptífuptrum dixtffe parenti 

fertur,f¿) Aternum conctltajje Dtum. 
*Barbara quos acies olim deuutt Iberos, 
. . tutesantraquibm njtx tenuere locos 9 

. Hos eyo dtl(Xi:noflroáuiuaminefultt 
Hrfberu partem rvtxtenuere ftt<¿* 

Turbari quos ecce ¡in is Jtbycos ¿^ \ cru enta 
i üorum fines dtrtputffe tnanu. 

3¡(jfbtcc col¿apfos->fontt defenderé dextra s 
appropera>rtutu qut fiera cunBa doma*. 

, . ' . HM aitiaft magnta foltta dulcedtne Chriftut 
mgnaturñ placans^talta diBa dédtt. 

.•>.•' ' Mkm dme metus animóle njtndue cunBa 
''nuncfiaufte euenient,exue diue metús. 

i ¿¿uandoqutdemcximiui tpto notifiímus orbe 
. ' • >-.•<:••.-. erdo.nafcetur»nomine, dtue tuo. 

• jGefiabunt rubramí Crucemspugnat<ícapeJJénC 
indignes éqmt es yagminachara mibt. 

Hi quoí bdltgero difeent par ere magtjiro» 
fulgebit late nomen fbiáfuum. 

: Hos ega magnánimos Htjj>ano in littore pondm* 
irrita Maurorumquo fera bella cadant* 

Dixtt.at tile citns tanto demuntre Utpu 
congregdt rvnammes re lita tone njiros. 

Congregat Ule <vtros> quos omnts pérfidas borre fy 
{%/ yuifquu Chnftum denegat ejje Deum* 

Imptrtocy tuo parent nuve magne ^Pbtlippe, 
nec quo fubltmesprogredtantur habent. 
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O N Phjljppe por la gracia dcDios 
Rey de Caftilla,de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias,de Hierufalem, de 
Nauarra,de Granada,de Toledo , de 
Valencia,de Galizia,de Mallorca,de 
Seuillá,dc Ccrdeña,deCordoua» de 
Corcega,de Murcia,de Iaen. Conde 
de Randes y de Tirol,&c. Por quan-
to por parte de vos el procurador 
general déla orden deSandiago,nos 
fue fecha relación diziendo,quela di 
cha Orden tenia riccefsidad deque 

feimprimieíTen los Stablefcimientos de la dicha Orden , por auer 
mucha falta ¿ellos, fupplicádonós mandafemos dar licécia para los 
poder imprimir ,o como la nueftra merced fuéíTc . Lo qual vifto 
por los del nueftro Confejo ,por quanto en el dicho libro fe hizo la 
diligencia que la pragmática por nos agora nueuaméte lobre lo fu 
ib dicho fecha dÍfponc,fuc acordado que deuiamos mandar dar cíU 

a nueftra carta para vos en la dicha razon,e nos touimos lo por bien. 
Por la qual damos licencia y facultad a qualquier imprcíTor de 
cftos nueftros reynos, para que por cfta vez puedan imprimir el di 

i cho libro que de fufo fe haze mención,fin que por ello cayga ni in 
curra en pena alguna. Y mandamos que la tal imprefsió fe haga por 
el dicho libio original, en que va rubricada cada plana , y firmado 

1 fin del,de Alonío de Vallejo nueftro feriuano de cámara,y vnodc 
los que en el nueftro Confejo refiden ,y defpues de impreíTo , no fe 
pueda vender ní venda,fin que primero fe trayga al nueftro Cófcjo 
júntamete conel original, para que fe vea fi la dicha imprefsion efta 
tonforme al original, y fe taífe en lo que cada volumen fe ouicre de 
vender,fo pena de caer e incurrir en las penas cotcnidas en la dicha 
pragmática y leyes de nueftros reynos. Y no fagades ende al,fo las 
dichas penas,y mas de la nueftra merced, y de diez mil marauedis 
para la nueftra cámara . Dada en Madrid , a dozc dias del mes de 
Marco, de mil y quinientos y fetenta y fíete años. 

D.Eps Scgobieñ. El Licenciado Euémayor. El Licenciado Cotrc-
ras. Doctor Aguilera. Don Hernando de Montenegro. 

E l Licenciado Don Lope de Guzman. 
Yo Alonfo de Vallejo feriuano de cámara de fu.M.la fize feriuirpor 
íu mádado,con acuerdo de los del fu Gonfejo. Rcgiftrada Iorge de 
Olaal de Vergara. Por chanciller,Iorge de Olaal de Vergara. 



TABLA DÉLAS COSAS N O 
T A B L E S Q J V E S E C O N T I E N E N E N E S T E L i 
bro delosftablecimientos de la Orden y Caualleria de Sanótiago, 
enla qual va feñalado con vna feñal como eíta-í< todo lo n licúame
te difpueftoeneftc Capitulo próximopaíTado, que pormádado deí 

inuicl i fs imoymuypoderoíb Rey D o n Philippc nueílro fe-
ñor fe celebro enla villa de Madr ideño del náfeimiénto 

de nro feñor Iefu Chriffo,de mil y quinietos y feteta 
y tres ,y fe acabo enladhá villa enel mifmo año. 

Donde ay mas deyn numero ¡je entiende que efla en mas de y na parte amello que 
afci yajenaladoy algunas cojas je ponen mas de Vnayez^jór- cine 

je hallen con mas jacilidad. 

bí '•. mitas déla Ordenpara que admim-
jrenjmhienes. 122 

[j 3fimecias je han ^Adminijlradores de las^ her mitas ten-
de hazer aprom ..gajeñaíadojalario. 122 
decia del Mae~ ^Adminifiradores aya en los hospitales 
ftre. 73 y no Comendadores* • • 128 

yícudanlos Qa- ^dminiñradores de los hospitales que 
uallerosyCome- . jalar khan de llenar. .. w-« 

dadores ala Orden. ,6j ^Adminijradores de los hcj^itak 
^cu/ado pendo algún Vreyle, corno jé preflen dineros ni" otra coja délos noj 

deuedejender. 42 pítales, . 130 
^Acujacu) delFijcal contra los q no Vie ^dminiflrar como je deuen las medias 
• nena Capitulo. 78 • annatas,. n i 
^Adminijr ación de la haziendaygajlo ^yldminiñre el Cura de Arroyo los bie 

délos Conuent os. 100 delahermitadcCubillana. 122 
^Admini^ración déla Ordenan quien ^yiWerto Cardenal diclo, y ordeno la re 

queda muerto el Jfrtaejlre. 41 gla déla orden. 34 
»5* ^Adminiflradores fue ¡los por Jit ^Aileluyacjuandojehadedezir. 60 

Jsiage•ftadjden limofna cojorme alas Amonejtacion a los Freyles para pe-
• Liáis que la encomiedatuuiere. 71 learm 37 
>J yid?mniftradores jepronean para ancianos je llamen para determinació 
• los monejlerios de fancla Cruzjie délas can jas criminales délas íaua-

XJaüadolidy SanBijpiritm de Sala Her os déla Orden. -, 42 
manca. 205^.14^ ¿Ancianos llamados para el dicho effe-

lAdminijlraderes je pongan en las. her- cío }q afeemos han de tener, 14 2, 



T A B L A . 
r Ancianosfireylesfie llamen para deter 

minar las caufias criminales de los 
fireyles defuera déla orden. 143 

'Annextodélas capellanías deldvilla de 
lUrena a%S .María déla dba\illa.\i6 

•j. yinnexio déla hermita ¡Luciana a 
layglefia mayor deTerrincbes. u6 

¿fc^Annexio déla capellanía imilla her 
mofaalbenef ció curado de Villa her 
mofa. 116 

fy^AnnexíodeUsfirutlos perteneficien 
tes al beneficio curado defama Juta: 
riademirraos. 116 

Tfi/AnnexiondefantlaMaria de de teja: 
dilioy de la yglefia de fiant Vedro al 
beneficio curado defiancla Mario: 
de Guacha, 120 

\J- Annexto ¿flash'ermitas ¡S.maria$ 
mofeas y sat fedro demueüedes al 
bnficio curado de Qajiro torafie.114. 

antigüedad déla orde de SaBiago. 5 
antigüedad de Santityiritus ds Sala

manca. % 
Antigüe dad nofeguarde entre los Qa 
uaÜerosJ?fejfiosalqno esprofiefo. }g 

1 Antigüedad fie guarde entre los Tre^ 
zes como fueren elegidos, 7 2. 

Antigüedad fe guarde entre las en* 
miendas, 74 

' Antigüedad que antes tenia nefieguar 
de alcauallero que auiendo de xa do 
el habito íuelue a ella. < 58 

' Antigüedad defde que tomo el habito 
fe guarde alprofeífib. 58 

^Apelar no fe puede déla difeiplina déla 
orden. \ 143 

Apofiata pierda el beneficio ¿encomie -
da o mercedqtuuiere ¿la orde.14.6 

Afinado adodeycomofeba ¿fhazer.jj 

^Apofientarfie deue los caualleros enlas 
cafas de orden. 109 

Aranzel délos derechos que ban de lie 
uar el gotario y Chanciller del Qa 
pituh. 81 

r^4rca cotres lUues aya en el colegio de 
Salamanca. 136 

^Armar Qauallero como fie ha de ha~ 
zer. 51 

^Armas y cauallo del Comendador a 
quien per teñe fie en. 106 

firmas y cauallo noceda el&eyle. 69 
arrendarla encomienda por que t¡e~ 

po es licito. 61.108 
tifiemos como fie han de hazer enelca 

pitulo: 72 
^Autos del primer día del capitulo* 7 z 
^Autos deljegudo di-a del capitulo. 74 
*Autos del tercero dia ¡l capitulo, 7 5 
^4ueturas3p enasy c&lu nias,p erteñe ce 

alos comendadores. 145 
'^Aufenciaqbiziere el cauallero efian

do en approuacion, no file reciba en 
cuenta, 57 

Ayuda qfie ha i bazer al qfie graduare 
de hceciado3odoBor enfalamaca.134. 

Ayunos q los fireyles hadeguardar.59 

^Afiardi os en 
ílqmer ma

nera que lo fea, 
no pnede tener 
el habito. 47 

'BafiardiaíVifia 
buelo nolpidapa tener eíbabito% 47 

Bendición déla mefia. ¿ Q 

'Beneficiadogozf déla reta defide qle fue 
re hecha la merced, 114 



T A B L A . 
'Beneficiólo que dexare el beneficio ctt 

raciono tenga)?oto. 94 
Beneficiados curados no tenganVoto en 

la eleBion ele Trior. 9 $ 
'Beneficio déla ordenfeprouea enperjo~ 

na déla Orden. H4 
Beneficio déla Orden fe prefenten a el 

naturales déla Orden. 114 
Beneficio que no valga cincuenta mil 

marauedis no fe pr orna enperfond 
de Orden. 115 

Beneficio curado nadie pueda tener 
, mas deVno. n j 

Beneficio curado no tengan los capella
nes que refiden enla corte. 115 

5* beneficio curado de villa nueua délos 
infantes yfe annexa alaZJ icaria de 
allí. i 17 

Beneficio curado ayaen fantla Mo
rid de Guazd. 119 

^Beneficio deCafiro torafeten^d an~ 
nexos las bermitas defant Tedro de 
muelle des^ yfancla .Marina demof 
cas. 124 

Beneficio o colegiaturasfe^uean almas 
hábil. 9 y 

Beneficios de la orden quien los a depre 
femar. 114 

Beneficios curados y fimples puedan fer 
proueydos enlos colegíales que la Or 
den tiene en Salamanca. i^i 

Beneficios confirmados enperfonas in~ 
capaces fe reuoquen. nj 

Beneficios de ViüaBrazy XJiüamlels 

noJe den en titulo. 117 
Bienes adqueridos por el Jfríaefire, C 0-

menladoreS) y Freyles déla Ordeny 

nofeenagenen. 108 
Bienes déla orden no fe den a feriar es ni 

fe enagenen. -"'ioj 
Bienes rayzes no fe copre de las medias 

annatasfinlicecia delMaefire. 110 
^Birretesy capas trayan los Come da. 

dores mayores y Trezas* ys 
Bula de confirmación en latín. 8 
Bula de confirmación déla ordenen ro 

monee. j¿ 
Bulas y priuilegios que los Tontifices 

dieron ala orden.- 11 
Bullas no Je impetren para dexdr de re 

' zar3o eximir fe de otras obligaciones-
déla orden. • i¿t6 

^Alendarlo délos 
Vreyles yFrey 
las qfon difun-
cíosfe troya al 
capitulo. 62. 

U Calidades qt/e 
han detener los ele clores délos I 
res. 95 

¿^Calidades qha de tener elQauale 
r o para tener el habito de SonBia-
£*>• 47 

Calidades que ha de tener el que ha de 
fer ele fio por "fñor. 94. 

Cdlidadfs que han detenerlos r eligió* 
fis déla orden. 51 

Calidades que ha detener Id que ha de 
fer Comendadord¿ 102. 

Calidades que han de tener las religio-
fas ~ 51 

Calidades que ha de tener el Tre-
X& ' ' 75. 

Camas y Vefiídosde los Comendado
res difmclosa quie pertenecen. 130 

¿fc Copas y birretes trayan los ^Priores 
^yí 2. COm~ 



A A- o JL/ A.» 
' comendadoresmajores.yTrezes^i : Cafar>nopueden¡os Caualleros de 0r~ 
¿fcCapellamas Antiguo auife alconfe]o den fm licencia del Maejlre,y fin 

los c¡faltanalas congregaciones. 68 declarar la muger con quien fe ha, 
¿f* Capellanes.tenga libro en que eferiua de cafar. 5 6 

los que reciten elhaíiio^con dia mes Cafidad conjugal. 13.3p .5 6 
y ano. 48 Cauallero que fuere hazerprofeís>ío,que 

Capellanes procuren las conuocatorios tiempohadeeflarenelcouento, 57 
parad capitulo. 71 Cauallero pajfadoel año defiel dia que 

Capellanes afienten los Qaualleros en tiene elhabito yaya a reftdiral Con-
fus lugares enelcapitulo. 7Z uento el tiempo de la approuaci-

Capellanes efcriuanlos Comendadores on. 55*57 
y Freyles y Caualleros que Vienen "Cauallero que ejíuuiere en aprouacion 
al capitulo i 76 o en penitencia, que ha de pagar por 

y* Capellanes de fu Magefiad no tenga Ju mantenimiento. 57 
"voto en capitulo* 117 Cauallero déla orden que con licencia U 

^Capellanes de Cuíillana no ténganlo huuiere dexado, tornando a ella3en 
toencapitulo. 117 • treeomodenueuoentodo. \ 58 

. Capellanes ayuden enlos domingos y fe i Cauallero noprofeljopareciendo que no 
fáífblemnes. 114 es conuiniente pueda fer echado de 

Capellanes dos rendan en la capilla de , la orden. €g 
• Tudia. 133 Caualleroyaya a la procef ion principal 

í> Capellanía de villa her mofa fea anne ¡ queje hazeel dia de Corpus Chu
ica: al beneficio Curado de Villa her~ ' fi acompañando el Sanclifimo Sa
móla. u6 - cramento. 6% 

Capellanías que fe han de annexar a los Caualleros en que tiempo han de efar 
beneficios de/ancla IsAaria de Lie • enlos comentos* 38 
rena. I I£ Caualleros fe llamen para determina-

¡^Capitulo gnalcomoyquado feha¡ha don délas caufos criminales délos ca\ 
zer celebraryfenecer. 14.42.7i.y .147 ualleros de orden. 142. 
Capitulo general que per fonos han de Caualleros Caquen y tengan fm títulos 

Venir a el. 72, comofueronrecebidos ala orde. 49 
• pames que han de comer las per fonos de % Caualleros Je Orden que refiden fue-

Orden. - 35>«i47 rade BjfanafeanViíitados. 86 
Carta de edito para los que Vienen a Qa- Qaualleros aunque no fean profeffos^ 

pitulo general.. - 78 finobligadosaVi[itarfe3yafeguir 
Cartas couocatorias para llamar a Qa- las obligaciones délos pro fe¡fos. 5 7 

pirulo. 71.72, «5* Caualleros q no tienen Encomiendas 
Cafas aya en la Orden donde efen los no fon obligados a Venir a Qapim-

yieÁes llagados y debilitados* 40 lo. 71 
Qaua» 



T A B L áE 
•j&Cauallerosfenomhrenpara executar 

los mandatos de los Uiftadores. 86 
Cautiuosqfe les ha de dar para Ju ref-

cate~. 130 
Cen/os mando Ce podran comprar dé

los dineros délas medias armaras .110 
(Zenfuar hienes de la Orden confacuU 

tadfevodrahazer. ' I07 
Cerimonias altiempo del morir las per-

fonos de orden, ' 6z 
^Cerimonias enel culto diurno guarde 

en conformidad los Clérigos y Cape 
Uanes délos frioraz^gos de XJclesy 
León. 124 

'A Coadjutores délos Curas notengaVo-
~a tóenlos Capítulos délos Conuen-

tos. 117 
Collegial no pueda dexar la prebenda fin 
. licencia del ¿Uaefire. 134 
Colegiales efien por tiempo de nueue 
i * años enel Collegio. 131 
Collegiales puedan fer prorogados por 

tresanos.. 13 i 
Collegiales tengan^n JMaefiro de efjku-

Mantés, 132 
Colegiales nofdigan de cafa fn lie en

cía del TteBor. , 135 
Coüegí¡ales falgan de cafa dos /pitos qua 

dojalieren. 133 
Collegio de Salamanca aya de cada con 

liento mil y quinientos ducados de 
oro en cada y>n ano.' 133 

Collegio de Salamanca aya la renta de 
nuefirafenora de TudJa. 133 

Collegio de Salamanca Je ¡lame de nue-
• firafeñora de TudJa. \ 3 3 

^ Collegios que la Orden tiene en Sala 
manca-fe vjaga^no. 131 
Colores fe puedan traer. 6$ 

•-. 

^ C omendador mayw en cuyaprouin* 
ciafe celelrare el Capitulo , tteue el 
Sfioque, 75 

^Comendador qfeVifitare ¡muefire el 
titulo de fu Encomienda, 91 

Comendador que no refide que pena ha 
dehauer, . iop 

•5* Comendador de las cafas de Cordoua 
refda en Cordoud. 109 

Comendadorgozs délos fruclos defdeel 
dia que le fue hecha la merced de la 
Encomienda, 114 

Comendador fea infiituydopor el Mae 
ftre, 59 

¿fc Comendador^ fu mugery hijos, o he~ 
rederosfaquen las cofas que hume* 
r en hecho en la Encomienda que de~ 
xa. 114 

Comendadora después de acceptadaaU 
guna Monja > de auifo al Confe~ 
jo, 104 

Comendadores y Caballeros acudan 4 
las cafas déla Orden. 6j 

Comendadores no aya en los Hofinales 
déla or de fino adminifiradores. 128 

Comendadores no fe llamen los que no 
tuuieren Encomiendas formadas fi 
no caualleros deorden, 105 

^Comendadoreshan de hazfrdezjr la$ 
treyntamijfasporlosdifunclof. 114 

Comendadores tengan en las fartalezos 
y cafas de fus Encomiendas mora
dores, 106 

Comendadores reparen las fortalezas y 
cafas de fus encomiendas, • 10 ó 

Comendadores Caquen de XJcles tres-
lados de los titvlos de fus Encomié* 
das ,y tengan los por entrega de la 
cdfa, 10 <S 

•j j a-



Communioncomofehaderecebir*. 6? 
Comprar y edificar'púdranlos. Comenaa 

dores y FreyleS auüdo cubillo co las 
obligaciones de fas encomie&as y ca
fas. IOS 

Concejos no reciban clérigo fin nombra-
miento del Sdaeflre, 114 

•5» Concertadorfeñale las glanos délos 
friuilegios. 81 

•5* Concilio Tridentino fe guarde enU 
elección del'Prior. 9$ 

% Concilio Tride?nino fe guarde enel 
recebiryprofejfar las mondas, 104 

Confie fiar yco rnulgar es neceffario antes 
de recebir el habito. 51 

Confie Ifarféquando y a quien deuen los 
Vreyles. 6\.y.C$ 

C onfieffores embienfe de las confesiones 
alosVriores. 65 

^Confiefiion y comunión gara entrar 
en Capitulo general 72. 

Confirmacio déla O rae de SaBiago. 6 
Conferuadores no íé entremetan a cono^ 

cer entreperfonas de Orden }ni Ca
ndileros delld. 143 

Confirmaciones de beneficios hechas, a 
incapaces fe reuoca. 117 

Con funciones del Qolbgio. 13 4 
Confiítuciones *del Qollegio quefehizie 

ron en ZJaliadohd. 140 
Contador aya enla orden que tome cuen 

tadelthefiorosmedÍ4sannatas,ygale 
ras. 110 

•5» Coneto defant Justar eos de León fe 
mudealaprouincia de León- p j 

Qcnueñto de aterida téga bien repara-
doyipueydo elhofiitaldefant Jfrtar 
eos ciue es enla ciudad de León. $ 6 

t j Convocatorias fe notifique en los luga 

BKUfL^iWü^'.L^Í iai^^Ü'^^ 

resdelas Encomiendas^ enlos cafas 
délos Comendadores dondemas or
dinariamente habitan, -ji 

fura del lugar del ̂ irroyofea admini 
firádor délos bien es déla hermita de 
CubiüanaJuntamente conel mayor 
domodeüa. izz 

iCuras Ueuen los pie de altares conel 
cargo de dezirlostreynta mi (fas. 123 

Curasy Clérigos hagan oración por el 
¿fáaefirey la Orden. \\C 

Ecimaspague las 
per fonos de 0r~ 
den a los Trio-
res. 3 4.41.12 f 

Decimas como fe 
ha de papar.116 

Decimas a qplazosfe ha depagar. iz6 
De cimas nopagandofenoje^fedeexco 

muniones ni entredichos. 12$" 
Decimos hagan pagar los TJifitado* 

res. u¿ 
Decimos per fonales. \%c 
Decimos prediales. 116 
Decimos délos ganados que los Cernen 

dadores y^c rey les crian en tierra de 
Orden. n6 

Decimos délas heredades que ¡a Orden 
diereafeglares. ny 

Decimos délos heredades que fe enage-
nar en je paguen donde antes fe folia 
pagar. jzy 

i1 Decimos, délasgragerias délos Comen 
da dores,y Cau olleros, yY rey les y q 
refiaen en i Indias 3 a quien ven ene-
ten. 127.150 

Dezmerofede encada lugar para repa 
• 

Cfc4\VJ rs 
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rodelas f^de fias y otras cofas.- n g 

Dezrner'ofe díalas yglefiasde Xerez^y 
-, fu aldea de.Matamoros, 115? 

Dezrnerafede dlás qudtro yglefias par* 
YO ch tales déla ciudad de Xerez¿ 1191 

Demanda no pongan los de la Orden de 
Santliagoalos QauaüeroJ dettdynÍ 
de Qdlatrdudpi jAÍcdntdrA. 14 2, 

Depofitariogeneral délas medias ¿uña
ras nodyden Id Orden, y como fe de 
ttenadm inijlrar'. 11 o 

Depefite los dineros pard Id informacíi 
el que pretende elbdbito. 50 

Derechos que hdn de Üeudr los 'Priores 
délas coldciones délos beneficios y cd 
Vedamos.. 115 

Derechos que/e bdn depdgdr di Chan
ciller y y notario y y JLefereddrio del 
fdfitulo. . ;-.•.;', / • 8t 

DefcomulfddqFreyle no fea enterrado 
enfagrado. 147 

Defienfiro del Comento a que es obli
gado\ ior 

Dios deSdnBidgo^y Qorpus.Qhrifiico 
mofe han de folemnizdr por lasper-
fonasdela orden, 6 g 

DrámBos que hábitos ha de lleuar}j co
mo fe hdn de enterrar, . Cz 

Dineros ni,otra cofa no reciba el¿fyíde-
fíreporldEncomiendd* ¡ 105-

Dtffenfación de algún defefto para te
ner• elhabitofe ponga enel titulo: 4 g 

Diíperfación pard dexar de rezarlo al
terar las obligaciones déla Orden no 
fe pida. -: _ 146" 

Dobieria^comofehade entender, ng 
Dobleria en que pueblos de Uprouincia 

de León fe hadegudrdar. . .118 
Doctor ni Lrccciado no fe pueda llamar 

el ano yuiere prefemado fin títulos 

originales enel Capkulol 134 
Dormitorio dyd enlos Conuentos donde 

efe los nouicioscofu Jstdefiró. 9 7 
• Dotes de monjas fe depofiten. 104 
Dotes de monjas en que fe hadegdsldr 

yempledr. I 0 4 

E 

Ddd del que hd de 
fer Triar, j) 4 

Edad para tener 
el habito de Sa 
Biago. 48 

iUSiásMĴ sL-—__̂ 5»¿3¿1S Eddd del aba de 
fertreze. 7 4 

Edad déla q ha de fer Comedddora. 10 3 
¿fcEleBíode Tr lores je haga y guardando 

elQoncilioTridéntino. 5>j 
¿fr Ele Bion de Trezes» 7 5 
Ele Bion de enmiendas. 74 
SleBion deComendadoras. • 105 
Emiendas bdgdn juramento por Id or-

deny manera que los Trezas. 74 
Emiendas que lugar han de tener en el 

aftient o pablar yy firmar. 74 
Emienda'que-tanto dura^quando $fi-

rafupfficia., 74 
Efnageñarbienesdé Id Orden no puede 

el M.aefire} Comendador es yniYrey 
les. 108 

Encomie dd no fe-Jp'cureporRoma. 67 
Encomienad no de el Jst delire por dme 

ros yniporprecio. 105 
Encomienda de hombre hiuo nofepue* 

da dar3m demandar. jo<y 
Encomienda comofehara colación de-

- ¡la. . 105 
Encomiendas dos no fe pueda tener.10$ 
Encomiendas facadas delameja ¿fctde-

ftrdlfe reduzgan a eüaB 1 o ̂  
En* 



TABICA. 
Enfermerías aya en los comentos y ca-
•• fsdeld orden. 40.98 
Epitafio del Jtlaefire-Hernán per ez^de 
I fente encalada. i<? 
Efcripturas de la orden han de efiar en-

. elConuentodeZJcles. _ 106 
fyEfcriuano lea dcverho ad\>erbufn o-

mitir nada el titulo en que fe contie
ne difpenfacion de algún deffeBopa 
Y a tener el hábito. 4 8 

FtEfcriuanos de las VifitOÍ fe les pague 
lajaca del libro déla Vi fita. 9 o 

^Efoque üeue el Comendador mayor 
en cuyaprouinciafe celebrare el Ca 
pitulo. 75 

^•Enterramiento de Cauallero de Or-
denle acompanenhafafer acabado 
el officiofuneral. 6% 

Entrega déla caía fe ha?a y reciba ante 
éfcnuano}y como fe ha de hazer. io6 

Excomunio no poga m vfona de orde3 

fino el 'TapdyojuLegado a latere. if. 

plESEi xAlfas cedulasde 
corfefiones y h 
inuetarios,Á\G 

\Falfo teflimohío 
el ? ue dixere 

* B . < j : « . i . ! í ; . r : ; .••7.T-"-'. --•-••;t.::rh~ tres yezes-fea 
- Janeado déla-Orden. 43-

¿ktamiliares refcihañ enelcoüegio3con 
"forme al ftatuto. '"Í33 

Familiares quien los 'ha de decebir 5 -y 
q/tantos. 137 

familiares deperfonas de Ordengozen 
delpriuilegio . 15 

pe déla recepción del habito. £4 
¿fcfifcaltéga libro de los Comendadores 

• 

quefallefciere para duifar dlosVifita 
dores que tomaren las quemas dé
los Hospitales. 13 i 

fyFifcaltéga queta con emhiar hspro-
uifonesdosadminifiradores délos 
Hofyitales. 331 

Frícala trdyavara con ca/quiüo pueden 
tenerlosTJicarios déla orden, 143 

Ti/cales ni otras perfonas defuera no en 
tren en Capitulo. 8t 

Forma que fe hade guardar en armar 
Cauallero y dar elhabito. 51 

'porma delaprofefion, 56 
% Forma queje ha de guardar en hazer 

ftablefcimientos.. 8 c 
¿¡&orma qfe ha de guardar enld eletlío 

délos priores. $$ 
s^Vorma que fe ha de guardar enlacie 

Bion délas Comendadoras. 103 
Vorma de coüaciou de encomiéndalo 6 
<% fortaleza defant'Marcos de Leo ,y2 
• diopor fu jstagefidd para que me

lla efe elC onuento. 96 
fortalezas de orden fe denentenencid 

•aperfonasdeüa. 68 
fortalezas de la Orden fe entreguen al 

]s&'aéfire quando las demudare. 69 
Freyles nofcpajfena otra orden. 14 
Freyles déla Orden efien júntamete en 

lugares déla Orden. : : / 14 
Freyles'que efiuui eren en lugares déla 

Orden obedezcan alTrioK 14.41 
Freyles que biué en tierras o lugares de 

la orden biuafegu la regla della. 3 8 
Freyles y cauaUeros de la orden hagan 

reuer encía a los Prelados yy a todos 
•• los fieles chrifíanos. 3̂  
Treyles conuentualesleuantenfe a may 

tines. 36. 
Freyle 
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Fr eyle me drofo par ala guerra. 37 
Vreyle defienfior cumple las obras de mi-

fiericordia, 37 
Freyle incorrigiblefeapor ordeíl'Jtía 

efire corregido. 38 
Treyles no deuen Vituperar )>nos a 

otros. 3? 
Freyles no juren fin licencia del ¿Ktae-

I pre. 39 
V rey les que efian enfrotera quando ha 

de recebir el Sacramento déla Fu-
charifiia. 40 

Freyle bailado en hurto,o fornicación > 
o otros delitlos apena a de auer. 4 z 

I? rey le no enagenefu cauaüonifus ar-
mas% 69 

Freyle haga el officio enla Orden aba-
ziaenelfglo, 6y 

Freyles no fe reciban en los Qonuentos' 
mas de tres de un lugar. 9 7 

Fre y le conuentual ni colegial no yaya á 
la corte fin licencia delprior... . 98 

^Yreyle qfiruiere beneficioso enume
re ocupado en otro cargo no puedaye 
nir ala cortefin licencia del confie jo 
de ordenes. 15 i 

Freyle j nuefira orde no fe llame do. 9 8 
Vreyle no tenga criados ni pages en los 

conuentos. 98 
freyle que adminifire los Sacramentos 

aya en los conuentos de monjas de la 
orden. 103 

Yreyles clérigos no fe ¡lamen ni confien-
tan ¡lámar Comendadores. .105 

Freyle no tenga mas de vn beneficio cu -
rado enla orden* \ 115' 

*J* Freyles q tuuieren los beneficios de. 
yillaeBraz,y ^illa ZJidel no tienen vo 
toen Capitulo. 117 

Yreyles conuentualesa de auer enelco-
uento de Salamanca .4.6. 117" 

Vreyles colegiales aya aüi otros diezjy 
yfeys. 117 

Vreyles ancianos llame el confie jo para 
. determinar las caufias criminales dé

los fireyks clérigos. 143 
Yreyle no apele déla dijeip lina déla Or

den. 143 
Vrey les aprefemare faifas cédulas de 

conféfioneso inventarios en fus "vi 
fitas apena auran* 14^ 

freyleque muriere dé fieomulgado no fea 
enterrado en ¡agradó. 14 7 

Vrey le que leyere la letlion de Theolo" 
gia^philofophia enelconuentofea re 
leuddo del choro. 96 

Vruclos déla encomienda fie partan por 
partes iguales entre el comendador 
ymediaannata. 11 r 

¿fcVruélos déla Bñcomieda como fie ha 
deparar entre-elfuccefior que nue-
uamenteVienea éHayfiu antee efifior 
ofiu muger^hijos-o herederos. 115 

Vruclos, déla Encomienda go^e el Co
mendador defde el dia que le fuere 
hecha la merced. 114 

G 
^Afio ¿lasmedias 
annatas.10 9 AIO 

m (jafio del hospital 
dejant Marcos 
de Leonande a 
parte délos del 

Conuento. 96 
Craduarfé no puede ningún religiofo de 

Licenciado niDoclorfin licencia de 
fufrior. 334 

q'ra 



Graduados pr efe nt en fus tirulos origina 
les de fus grados en nuefiro Qapi-
tulo. 134 

Graduando fe algu colegial que le ha de 
darelconuento.. 141 

Gua^afea beneficio curado, ••. 115? 
Guarda delaKegla. 42 
Guardar como fe deue el dinero délas fa 

bricas délasyglefias3hoj^italesyy her 
mitas, 12.1 

Guerra delQlauijo. 5 

yiVitonofedeal 
que no fuere hi
dalgo ¿f parte de 

• padre y depar
te de madre. 4"/ 

£*Habito déla Or 
d e puedan tener los que fueren legí
timos o naturales, 47 

Habito déla Orden no puedan, tenerlos 
b apar dos en qualquiér manera.. 4 7 

i Habito no pueda tener el qtuuiere ra 
'<¿a de coucrfo^o moro,e,n ningu grado 
por remoto y apartado qfea.¿r-j.^ 

•J* Habito no pueda,' tener el cond "énado 
por elfanBo offieip ni fus decendien 
tes hafia el quarto grado inclufius^ 
aunque fean nacidos antes del deli
cio, 47 

^Habito no fe de ala el3ofus padres hu 
uieren tenido officiosYües. 47 

Habito no fe de a muger que biuiere co 
otra. 47 

% Habito no fe de alqefia infamado de 
cafo grane y feo. 48 

Habito no fe de al reptado ¡fmofefaluo 
ddriepto* 48 

Habito no fe de al que no tuuiere fiete 
anos de edad, cumplidos. 4g 

Habito fe quite en qualquiér, tiempo al 
qué pareciere tener algunafaltapor 
donde no lo deua tener. 52,- $3* 

. Habito fe traygamla* ropas. 63 
Habito como fe traerá en^ener a. 6$ 
Habito, ni encomienda y ni 'Beneficie, 

nofejPcure¥or ^oma% 67 
%> Her mita de Luciana fea annexá'Oi 

layglefia mayor de Terrinches. 116 
Hermita defanBa Jfrtaria- de texadiüa 

y layglefia defantTedr o fea annexó 
al beneficio curado dé fancla Ma 

: riadeGuaqa. i$p 
Hermita de Cubiílana fean adminifira-

dosfus bienes por el cura j ̂ Arroyo 
y mayordomo deua,, .122 

Hermitas fean adminifiradaspor perfil 
ñas que por ello ¡leuenfalario com
petente 122. 

Her mitas fean hechas con Ucencia del 
Jfrtaefirey las que fuer enfundadas 
en tierra déla orden fin la dicha li
ceo a} fe quiten por losVifitadores^y 
auifenal'M.aefire, 123 

Her mitasfundadas en tierra de la Or-
denfean Yifitadasporlos Yiftadores 
della, .; . 123 

%Hermitas de saBa^ktariad mofeas y 
JantVedroimuellede.Syfeannexaa 
el beneficio de Gafiro torafi. ^24 . 

Hermitas que efian en tierra de Orden 
: ocupadas por freyles,y otras perfo -

ñas defuera della 3fe reformeny re-
duz^gan ala orden, 13 ̂  

Hidalgo ha defer por parte de padre y 
madre el que huuiere de tener el ha-

" hito. ' 4 7 

Hijos 
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Hijos del contiento de Salamanca pue

den ferprouey dos a beneficios, 132 
Homezillo ñongan las perfonas de Or

den. 146 
Homicidio cometiendo algún Vreyle co 

mo deuefer cafiigado, 43.44 
% Horas Canónicas como fe han de re 

zar. 36 
Hofifital defant Marcos calé la ciu

dad de León fea lien reparado y pro 
ueydoporel 'Prior de SanBJbtar-
eos. 9C 

Hospitales antiguamente fe dauan en-
titulo de encomiendas\ 128 

Hospitales no fie den en titulo de Enco
miendas fino en adminifir ación, 12& 

Hospital de villa firgafe incorpore en la 
Orden. 125* 

*k>HoSpitalesf reduzcan a numero con. 
uíniente. 129. 

Hospitales fm dineros ni otras cofas no- . 
las prefíen lo Í admini tiradores. 130 

Hofifitales fiean admmifirados con toda 
fieldad ,y charidad 13 ó 

Hospitales déla ordentengan dormito-
torio apartado gara, mugeres. 13a 

Hospitales ayan las camas délos comen
dadores que murieren. 130 

Hospitales que marauedis hade üeuar 
por la cama y Vefiidos de los Comen 
dadores que murieren. 130 

•i* Hospitales tengan auifio del fifialy 
prouifiones para cohrar las dichas 
camas yve• ¡l idos. 131 

Huespedes fe reciban con alegría fií era 
lidady charidad. 3 5 

Huespedes que Vinieren aVifitara los 
religiofos a los Gonuentosf deSpa* 

Mpetrar "Bullas 
para dexar de 
rezar no puede 
las perfonas de 
Orden. 14 6 

rnformaciÓJe 

chen con breuedad. 58 

haga a Id mugér con quien el Trezt 
. déla orden huuiere de cafarleorno a 

las mugeres délos del confiejo^ 5 o 
i Informaciónfie vaya hazer donde fue

re natural el Cáuaüero q huuiere de 
recibir el habito* C Q 

Informaciónfiegundanofie'haga con par 
- te nifin ella. 50, 

Infiormacionfegundapueda mandar ha 
zer el confjo deofficio." 50 

Información para religioja Je haga, 104 
Información para religioja comofe de-

ue hazer. 51 
Informacionparar eligióf> como fié deue-

hazer, 51 
•i» Información de caualleros no Je come

ta fino avn Cauallero. y Freyledela 
Orden juntamente- Jos quales jure 
cofer me al fiable cimiento. ' 50 

Informaciones que fuer a de SSfianafie hi 
zieren donde no huuiere fireyles de 
Orden fie pueda cometer por elprefi-
dente a dos caualleros déla ordr 50 

Informaciones fe hagan auiendofie he
cho eldepofito que elprefidente man
dare para el Salario délos q las han 
de hazer. 50 

Informaciones fe hagan co prouifionfin 
Vfiar derequifitoriapara copeler los 
tefiigos que efiuuierénfiuera de los 
lugares déla orden. 5 o 

Jn-
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•£ Informaciones ñiflas en cofiehfie cier 

reyfieíler^yfie émbii al^irchino de 
Veles, 51 

Infiitucion de Encomiendas roedy per 
fenece al M aefire. 3 <> 

Infiitucion déla orden en Galizia. -'4 
InfiruBion de cauaüerosy Comenda

dores. 58 
¡% InfiruBion que han de llenarlos Vi-

finadores* 87 
cintel'rogatorio para las informacio

nes de caualleros. 49 
•í9 Interrogatorio para Vifitar come dado 

resycaualleros,^ 91 
9 Interrogatorio para Vifitar Y eligió fio s 

clérigos déla orden deSancliago que 
hiñen juera délos conuentos. 5*3 

ij. Interrogatorio paraVifinar mojas. £3 
Interrogatorio de clérigos legos. 94 

Inunción de los Vreyks anal deue 
fier. 40 

fylnuentario como y a q tiempo fie ha de 
daryy la pena por cada-'muentario q 
faltare. 56 

¿j? luezes del cofie jo délas ordenes nopue 
de fier el quefiuere cafiado con muger 
que tenga ra$a}o tuniere hi] os que 
la tengan. . 144 

luezesfieglar es no pueden conocer délas 
caufias délas per finas déla ord'e. 142. 

>¡*luezes y jurifidiBío délas perfionas de 
la orden de SanBiago fie confiulto co 
fiuMageflad. 151 

•J" luezes y yiirifiiBion déla ordeny "vea 
fie la protefiacion que fie hizo en efie 
capitulofiobre la concordia del conde 
deOfotno. 144 

•5* lugar naypes o dados no pueden las 
perfionas de orden. , 147 

lugar no pueden los colegiales. 140 
Juntarlos caualler os deue el Comenda

dor mayor sj enfiuauíencia elTre%e 
..masantiguo. c% 

luramento de los que han de recibir el 
habito de la orden. 53 

•í lur amito que han de hazer losTrezes 
antes que elijan otros Trezes y en 
miendas. . 73 

•J« lur amento de guardarfiecreto hagan 
IÓS ^Priores, Comendadores mayires^ 
*y Trezesy y enmiedasy Notario del 
Capitulo. 77 

lur amento hagan los que huuiere de yo 
tar enla eleBion délos colegiales que 
huuieren de yr a Salamanca. 131 

Jurar no puédalas perficnas de orden fin 
, licencia del'M.aéfir'e. '• 61 

L ' 
' jindas como fie 

ha de partir.6.9 
Langas quefieah 

de hombres ar 
mas. 6¿> 

LeBion de theo-
logia ophilofiphiaje lea enlos conueh 
tos. . 9¿ 

¿fc Leer la regla como deuen las perfio
nas de orden. 46 

•J* Librancas que hizieren oficiales ae 
los concejos de los bienes deygíéfias 
yhermitas y obras pías nofi admi
tan fin firma del cura. 12,4 

Libros de - orden de x en losfireyles a los 
conuentos quahdo murieren. 5 6 

Libr os fié den alos Qolleg'udes de Sala
manca. 134 

Libros 
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Libros que han desdar los Conuentos a 

los collegialcs de Salamanca. 141 
Libvosy yeftidosUeueelcoüegial alcoue 

toquan-aodexare el colleno, . 137 
Liceúaparafudarmonafl crios en tier

ra $ orde no las pueda dar fino el Ca 
pitulogeneral. ni 

Lie'encíapor efiripto es menefler pard 
no refdir enla encomienda. 109 

'Licencia no fe de a Xeligiofa parajalir 
del Qonuento fino fuere con "vrgen-
u fama necesidad. 104 

Licencia para poffeerbienes , como ¿y 
quado} y a quien fe ha de pedir, 5 6 

•j* Lice'cía para cafar fe pídalos cauaüe 
ros de orde, declarando con quien fe 
quieren cafar* 56 

Licenciado nidoBor no fe pueda llamar 
el que no huuiereprefientadofius titu 
los originales enelcapitulo. 134. 

Limofina que han de hazer los Comen
dadores, 61 

^Limo/hadenlos adminifiradorespu 
ejlos Vorfu Magefiad%. 71 

ZpLimofnaembieh los 'Comendadores 
de Encomiendas enagenadas al Fifi: 
cal délas ordenes para que elconfefó 
lo mande repartir. 

ydefire prime -
ro, \6 

Maefire de Cafii 
¡la es Maefire 
general déla Or 
den. 3 

Maefire y encomiendas ama antes que 
la Orden fe cohfirmafife. 5 

Maejtredon falay per encorrea trafla 

de fe fu memoria al comento de Sa 
lamanca. 133 

Maefire por quie a defier elegido. 14.41 
Maefire por quien puede fier remoui-

do, 14 
Maefire depuejlo. 18 
Mae ¡Ir e que primero fue cafado. 18 
Maefir epítimo fue don^Alonfo de Cár

denas. 10 
Mdeílre do felay perez^correa,y el mi

lagro q nuefirafenorapor el hizo . 1 7 
Maefire no reciba dineros ni precio por 
•-_ la encomienda* . 105 

Mae fres que hanfido deüpues que fe co 
firmo la orden* 16 

Mae jiro de nouicios aya en losConuen 
tos, 97 

Maefiro de efiudiantes tengan los colle 
: giales del comento que la Orden tie 

neen Salamanca. 132 
Malhechores nofedn receptados porlas 

per fonos de Orden. 14.6 
¿fr Mantenimientos no, fie libren a los q 

no efiuuieren Vifitados, 8¿ 
Mantenimiento alos que efian enapro-

uacionyo en penitencia en los conuen 
tos quien lo ha de dar.- 5 7 

Mantenimiento qhan.de pagar los que 
efian enlos couetps en penitencia. 5 7 

Mantenimientos q han de pagar las do 
v zellas que fe criaren enlos couuentos 
• de momas de nuefira'Orden. 104 
Manto blanco de Capitulo tenga el Co

mendador o Caualler o. 5? 3 
Mam o y regid-jure el Cauallero quan-
'•;• 5 ¿ofie Vifitare f esfuy o • 63 
^Materiales para obras como fie han. 
• . de comprar y proueér. \ 11 
May unes fie digan a medid noche. 9 7 

3 Údy 
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%M4-/ór-demos de las yglejiasfidn ele 
"'.;'"; VICOS. ^ -^ 

" rCHyordomos de las b emitas fe ancle 

^^•tayordomos aelds^glejíasfe di jan-

Media 'dhndtafegkfie en reparo déla 

- poMwdegdftdr.•-..-. W W H * V & * $ 

»J- M ediás ¿innatas y encomtfJMygftá 
-, pHte pártalas cojias a fe hi ziere. n o 
Medias anjüus, como je han de adminZ 

; flrar. . otsSvm- Ji¿ 
'M?$W, V hárhródyamel colegio >• i >8 
3fíentirno deuenlosneyles^mdar ma~ 

ZfcMercedhizpfe yíageííad delaforta 
íc^a de-meridapara q>. allí efteeico-

. tiento de. f¿m]s\tira>s: de. Leen. 96 
Mijüsy oraciones ¡sfektí&de dzirpor 

ios aifunfíos. -;• roafcfóMtt •:• i 4 o 
fyjsúfíks qiem hazerdeziríos comeda 

domada anopor los áypktlos^i. 114 
¿kíifjas y iberas oygan las per fonos de 

orden lasfefdsd&^d^ííugo. . 6 8 
^M&&idsfe reciban yprofe/Jen confor 

me al concilio "fy identmo. • 104 
Mpnafterios en I os lugares de la Orden 

::pofej?peaanfmddry[¡m con hcen 
cía del .capitulo general.- 12.1 

'Jfáonafienoy termitas-me ejlaentier 
^\ra4eOrden ocupadas por frey le) y 

-ctrosrehgiofos qnofondella Jerefor 
men y reduzjwna ella. iz$ 

Mirador-es pongan los Comendador esa 
habiten en las fortalezas y eafas\ de 

1 fus encomiendas * . \oG 

. nejeen... I 0 7 
Moftrencos3auentmM.jpena4,y calum 
, niasptenece4/¿u Qomt'dadores%\45 

Mugcres no entrénenlos Comentos de. 
^.freyles déla Orden. . . 33 

Muid y tacftdel Comjftdádordfenffa 
d.juienpertenece. . ^ ^ ¡ ^ 104, 

turóles viuo. 
defoíterbyfoíte 
rdptieden tener 
el habito de Sa-

' ñiagó. v> "47 
Naturales de U 

'Ordeíea p femados a bnfícios ¡fua'Si 1 K 
4*%$aypés m dddos \ueg_uen laspcrfo-

nos de orden. 
A*'©i 

• í-fi 

mombrdd.os del cónfetopdrd entren en 
capitulé no entren (mo qudndotue-

•.«renlldmados. 
rtbuícws efíen enel dorniiu 
,-, uentQ. 

.16 
io UeTtpn-

j\umero a reltgiofosyfargete f,criados c 
iauer enlós couentos de la orde. 9 9 

>wNumero aereliWóUMd deauer en 
1 K £r - « ^ n * ! "ÍM 

Yw conuentos de r elidiólas. ,IO '3. 
"Numero délos coüegidlesq adedüer en 

1 »--••'----• •• y -elcoUegio de Saldmdnca, 
o ... 

mS^&J}*fi confia 
^^•Wfi-eyledelaor 

I ¿ ! ¡ / Y / W . I48 

m Q:é>isJ>os . trayají 
| m ^ ¿ ^ Í 3 3 v ^ ¡ | | • losTnoresq 
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A. 
elfacramento de la cofrmacío. <? <£ 

*¡* Óbitos Vreyles déla orden q hüuief 
fe Vno enU nueua 8f^aña> otro en el 
Per ufe cofalto cofu MagepadA^j 

Oficio déla Orden no fe pueda hender ni 
renunciar, 108 

Oficios Viles qualesfm. 47 
Oración y frecesque losfreyles han de 

hazer cada dia. 35,60 
Oración mental aya dosyezgs cada dia 

enlos coitetosdeVclesy Seuilla. 57 
»J< Oracihmental aya dos Vezes cada dia 

enlose onuentos de monjas. 105 
Oración hagan los curas clérigos por el 
x " Jfríaéftre y la orden. 11 f 
Oraciones yfalmos para noche y mana 

na. 58 
Oraciones para el tiempo del mor ir. 62. 
Ordede SaBiago donde fue fundada. 3 
Orden de SanBiago tuno origen mucho 

antes CÍfue¡Je confirmada. 5 
Orden de SanBiago comento a tomar 
;' forma de religión. 6 
Orden de SanBiago cofirmada por luí 

\ la de ^Alexandró tercero-. 8 
Orden de SanBiago tenga procurador 

engoma. *44 
^Ordenar de primera corona pueden 

los Vñores. 99 
Ordenes Ruándolas han de receíir los 

Vreyles. 98 

P 
^Acienciay me fu 

ratengalos&ey 
les. 39 

fy 'Partir como fe 
deue losfruBos 
déla encornuda 

.—--1 * • • -

• entreelnueuofucceffor^yelfredecef 
fot y fu mvgerhijosy herederos3y co 
mofe ha de focar las cofias. 113 

'Partido de lasparrochiasfeguarde, iií 
Pena del Freyle que quebrantare eho-

to de cafiidaa. ¿j 
Pena delCauaüero qué no confiefayni ca 

múlga. C6 
Pena delcomedador qno reftde en fu en 

comieda ¡y aqutefe ha íaplicar. 10? 
Peña corporal no fe comuteen pena de 

dineros, 145 
Pena del^ípofiata* 1^6 
P ena délas per fonos de Orden que figuí 

homezillo. 14 j 
Pena délas perfonas de Orden que receto 
' tan malhechores, 14(5 
Vena del Prior que alterare la hora de 

losmaytinés, <>j 
¿fcVena $1 come dador3caualler o^ofreyle 

q jugare a naypesyo dados. 147 
Penas y calumnias pertenecen y fon de 

los comendadores. H f 
pendón bendito déla Orden: 66 
P endon de SanBiago lleue el Comenda

dor de Oreja enlaprocefiondel ter
cero dia del capitulo. 7y 

Pe dones ¡l Jfríaejlrey come dadores mas 
y ores en que difieren. 66 

Penitecia deVnano quales. 45 
Penitecia de medio año qual es. 4 4 
Pie de altares aquienpertenecen. 123 
¿fcPie de altares ¡leue los curas. 123 
V ley tos como aBores nofgañías verfo* 

ñas de Orden fin licencia delMae* 
fire. 142 

Pobres fea recibidos y focorridos co cha* 
ridadper fonos de Orden. 3j 

%Poder para cobrar fu matenimieto no 
2 z den 
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cíelos candileros de orle (¡no tafola 
mente Paralo corrido devnaño. 153 

Poder del Capitulo general de fu IsÁa-
gefiad para el bien concerniente a-
las cofa déla orden* . 76 

Prebendas dos tengan el Comento de 
Seuilla en Salamaca, j 31 

^preces* 35'6° 
Preciofa diga el Prior me presidiere en 

capitulogeneraL 73 
Prefas como han deferías per fonos de or 

den* , 14X 
Prefentacion délos beneficios pertenece 

aljfttaeflre* 144 
Prefentacion délos beneficios quado po-

drapertenecer alos priores* 114 
Prefentadas fean las perfonas de orden 
, ales beneficiosde lia 114, 
Pref dente mande llamar dos Caualle-

ros ancianos para la determinación 
, délas caufas criminales délos caua-
. llerosdéla orden. • 143 

Üjg Pnfdente nopuedefer>nidelconfe¡oy 

pififealy ni\p curadorgeneral¿lque 
fuere cafado con muger que tenga ra 
qayo tuuiere hijos de otro matrimo 

. nio que la tenga * j 4 4 
Prior muerto eljstaeflretégael gouier 

na déla cafa y déla orden, 3 5 
Prior conuoque los Trezjs para eligir 

Jrtaeflre* 41 
J» Prior deZJcles haga efcreuiryponet 
. enel couento elücefo del capitulólo 

H Prior tenga capitulo cada mes. 97 
Prior no alcepenitecia tresmefes antes 
. déla eleilion. 5» 7 

»J. Prior déla madre de Dios de Grana 
¿a admmiñre la hazfeda del conuen 
to, , 103 

Vrioryfreyles conuentuaies han de eli^ 
gir los que han de yr al Qollegio de 
Salamanca. 105 

Prior defant Marcospueda hazjr con 
ñimciones en fama ¿ftiaria de Tu-
dta, 121 

Prioras y Qomendadoras que calidades 
han de tener. 103 

Prioras y Comendadorasfean trierma 
les y no perpetuas, 105 

Prioresprouean beneficios y collegiaw 
ras almas habiL p7 

Priores no dencedula de méritos antes 
detresmefes* 57 

priores no puedan dar lieccia a los cana 
lleros que eflan edaprobación, j 7 

"Priores antes que acaben fus tñennios 
emb'ten Vw rtlrgiofo para lo q noefttt 
mere cumplido lo que en fus Vtf tas 
dexaro. ordenado lo executecon efe" 
¿lo* S¿ 

Priores que calidades han de tener para 
fer eligidos. $4. 

Priores parafér eligidos que calidades , 
han de tener los electores* ' $¿ 

Priores fean triennalesy ncppetuos* 95 
Priores puedan fer vrorogados por otro 

triennio, c,¿ 
Priores eligan enelconuento de Santlia 

gode Seuilla.. $^ 
Priores trayan obispos a fus prouincias 

par a confirmar* p£ 
»J. Priores puedan dar primera coro

na- f>5> 
Priores qderechos ha ¡llenar días cola 

dones de bnficiosy Capellanias * 115 
Priores haga informaciones Has hermi 
tas y capellanías qay en fus prouinci* 
asyembien la al Maefre* 116 

V ñor es 
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~ *' Tsembiencddddnoi 
*^ -kívhm Jslos' freyles Qonuentudles 

de fió méritos. * * 7 
^rtuUegióscomedidos d la ordenpor los 

fumos P onúfices. n 
Vriuúegios que concedieron los reyes de 

Qaftiíldald orden. 2g 
'Procuradores tegd engómala or•de.144 
¿fcTrologo defuMdgeña'danox^ 73. 1 
•prologo déla reglad" 33 
^frotefación dcercd de Id concordidí 

bitg el conde de Ofornofohre Id Áurif 
; diciondeld Orden. 14 4 
Tuertas del CoHegio aqueh'ordfehdn 
"é^decerrdr: 140 

medí 

ZJdrénfd\^^^^ 
rauedis dyd cd-
dd ano dtJicd-
r'io ÍXeretfiíy 

Oúartaparte del 
theforo dydn las 

• • 

as annatas. 
Qu-atro me jes réfdan losQomendddo-

ri's'enfos Sneomiendds. ios» 
^Qi?eu<¿ díJos mayordomos ílasigle-

:¡odel is d.eü¿ ¡taco mteruecio ae ios curas aeuas. 114. 

Ebcldias que fe 
han de dcufdr 

• alos que noVi-
. nieren a Capi
tulo general.-] % 

ReBor , o Vrior 
"aya en ci~CcU¡g¡o de Salamanca a 
cuya ob e di ene tajean todos los C oL 
legidlesfibjeBos. 13 l 

ReBor del Qollegio de Sdlamancafed 
trienndh 132. 

ReBor del Collegio de Sdldmancd hd de 
fer puéjioporél Maefiye,., '".132 

ReBor del Collegio de S aldmacafe pue* 
deprorogdr. 132. 

ReBor y CoHegiales elijan Gonpüd-
rios. ,135 

WeB orno fe pueda aufentar delCóüegia 
fin licencia del frtaejire. 135 

ReBor fe encargue 4? todas las cofas del 
' Collegio por inuentario 13^ 

ReBor m'Cóttegidlesño >dydndÚsele-
BionesdeWiores. 140 

ReBor y fyviegidles leanelprimer did 
• de cddd mes Us Qonflituciones del 
Collegio. 141 

J^eBor ÜeuenueUé'mil mdrdu~edis3y ca 
'da Collegialfeys milpdrd^efidos.i^i 
»J 'Referendario dyaenel Capitulo, 8 x 
Reformdcionfe lea. en los Conuentos de 

tres me fes entres me fes, i i 9 6 
ReformacilH¿\ guarde enloscmet^f^-6 
Regijlrodelatr cartas-dadas en capitula 
' ' qd.en al come dador déla cam&naX 81 

Regla-déla ordena. : ' V\v 35 
¿J-Í Regid qUkndofe hd de leer. 5 9.4 9.72. 
Regid y todo lo énellá'tontenidofegudr~ 

de. 42 
Relación de los freyles embiencddaam 

- los prior es al Maejlre. 1*7 
Reügiofa nofdlga delconuentofnWge-

tiftimdheceiiidad. 104 
ife^eligiofodela crdeqfirue beneficioso 

efluuiere ocupado en otro cargo na 
puedavenir oíd corte fin licencia ael 
cofijo.' 152. 

Reptado auiedo fido alguno no pueda te 
ner habito finojejaluo delriepto. 48 

3 3 R# 



TABEA. 
Refuten los Vreyles a los caminos que 

efian en tierra de moros, 40 
Repélanlos Comendadores en los Ca

pillosatienen en enfrontera de mo -
ros. 105? 

Í Refida el Comendador de las cafas 
de Cordoua en la ciudad de Cor do-
na. 10? 

Reftdirdeuen los Comendadores en fus 
encomiendas» 109 

»•£ Refidir no fon obligados los Comen
dadores que no tuuieren mas de)?n¿ 
cafa como no tengan diezmos, 1 o<> 

Reuocacion délas confirmaciones de he 
nefiaos hechas a incapaces e inhabi 
les. 115 

Reyno de León principio de la Orde. 3 
Reyes quereynauan quandofe confir

mo la Orden* 4 

S 
^/diario delcaua 

llero y Freyle 
aya ahazerin 

formaciones.} o 
Salario fe feñale 

alosadminifira 
dores délas hermitas. 122 

Salario que han de auer los adminiftra 
dores délos hospitales. 119 

Salario que ha de auer el ZJicario de 
Tudia. 133 

Salir de cafa no pueden los Coüegiales 
del Conuento que la Orden tiene en 

. Salamacafnlicencia delVrior.131 
%SaclaCruz„de Ualladolid tengave 

ynteyfeys Yreylas yy tres Ser gen-
tas. 103 

% Sánela Cruz, de Valladolidy San-

Bisfiritus de Salamanca, tenga ad~ 
minifiradores, 103 

Sánela IsÁaria de Tudia por quien a de 
ferferuiday defendida. 121 

Sacia ¿María de Tudia aya eneüa exer 
cicio de letras* 121 

Santliago de ¡ancla Jütaria de Llerena 
fe ab eneficio curado. 120 

*fc Santliago de Seuilla tenga dos pre
bendadosa fu cofia enelCollegio de 
Salamanca. 131 

Santlityiritusde Salamanca que ami
gue dad tiene enla orden. 5 

Secreto \ur en guardar los Priores Co
mendadores mayores y Trezesyy en 
miendasy el Notario del CapitU' 
lo délo que enelpajjare. 7 7 

Seglares mugeres no fe recibanyefien, 
ni duerman enlos Comentos cíeme 
fira Orden. 104 

Sello del Capitulo fe guarde. 81 
Sello del Capitulo quien lo ha de te

ner. 81 
•j* Senalador aya enel Capitulo. 81 
Sergentes como han defer recibidos en 

la Orden, 102 
Sergentes trayan el habitofin braze-

tes, 102 
Seruiry biuir deuen lasperfonas de or

den con fu Jfáaefire y y no con 
otro. 67 

Silencioyleclion ténganlos}* rey les a-
lamefa. 39 

Silencio tengan los Vreyles enlaygle-
frá. $6 

Simonia no cometa el Sstaefire ni otra 
perfona de Orden recibiendo dine
ros niotras cofas por la encomien
da. 105 

Sobre 
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Sobre fenoles déla Orden trayanlos fa 

valleros y Yreyles enla guerra. ¿ 4 
¿u Stablecimiento no fe pueda deshazer 

. ni alterar encarte ni en todofn que 
las dos partes délos que fe hallaren 
prefentes^engan enello, 81 

^4<¿ay muía del 
Come dador mu 
erto pertenece 

alMaefire.106 
-f< Te fiar pueden 

eljfcíaejlre Co
mendadores y Qauaüeros de la Or
den. 56.154.15f 

Te (lar pueden losfreyles clérigos. 5 6 
Te figos enlas informaciones como fe ha 

de examinar. 48 
Teflimoniofalfo que diere elVreyle con 

tra alguno como deuefer Punido. 43 
Teflimonio del que fuere armado Caua 

lleroy recibido el habito. 5 5 
Theologiaj ^Artes efludien la mitad 

délos Colegiales 3y la otra mitad Ca 
nones. 135 

Treze Freyles aya enla orden qüefean 
en confejo conelJktaeflre quadofue 
reneceffario. 14 

¿¡fTreze cafando fefele haga informado 
a fu muger con quien huuiere de ca -

Jar como fe haze co los del confejo de 
ordenes, <6 

J 

¿fcTrezequefe huuiere de cafar pida li 
cencía y y declare con quien3y ji-~ 
no lo hizjerepierda el oficio de Tre-

**' . tí 5Z 
Treze fe elijaprofejfo deVeynte anos cu 

piídos. 74 
Trezenofeelija aufente. . 74 
Treze aufente enbiefwvotopara. la ele-

Elion de Treze o enmienda frmado 
y cerrado. 73 

Treze no fea elegido que ehuiere copra 
do Encomienda o bienes de la Or
den, 73 

¿fcTrezfq/e hallare prefente enel lugar 
dodefe celebrar e el capitulo aunque 
ejle aufente del fiefla júntamete im 
pedido pueda fer elegido por Tre~ 
z?- 74 

•}• Treze ni enmienda no puede fer el q 
' huuiere tenido el habito con difpen-
facion. 74 

Treze. aquienCe huuiere quitado el ha~ 
• bitoíidesf ueste fuere tomado ¿obre 

el trezenazgo» 7 4 
Trezas tienen poder para corregir al 

Maejlre. 4¡& 
fyTrezes juren que no eligiranpor tre 

ze ni'enmienda al que tenga muger 
o hijos con ra^a. 73 

¿g, Trezesy enmiendas nueuamenté ele 
gidos hagan juramento. 7 4 

Trezesfe nombrenpara que reciban las 
efcufas de los que no Vinieren a Capi 
tulo, 77 

Tefeyo déla Orden lleue la quartapar^ 
te délas medias annatas. 11 o 

Títulos de como fueron recibidos en la 
Ordenfaquen y tengan los faua-
lleros. 48 

Tudiarejidan en fu Capilla dos Cape
llanes. 133 

Tudiafe annexa la renta della alCol-
legio de Salamanca. 132. 

V 
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^dndo que hizie 
re algún Yrey-
lecomoadefer 
cafigado. 43 

Veedor días me 
dids amatas q 

hadehazeti"•••- Í ^WMWÍU e 112, 
Venera como [efue de tr%$%^ & ¿3 
Vender no fepuedeofficio de la Or

den. ^ « ^ 108 
Venias bagan enel capitulólos caualle 

ros y [rey les dios ̂ Prioré^^^¿ 7 5 
Venidos que los freces fonueñtuales 
• puedeny deuentrder. 64 
Venidos ¿me lo sfreyles clérigos no pue

dan traer. ¿4 
Venidos y fus libros lleue al Comento 

elcollegialque dexare el collegio.iff 
Vejüdos que a de lleuar el conuentual 

alconuento. 141 
Veflidosy cama del Comendador difun 

Bo cuyos fon. . 41 
Veflidurasy colores de que puedeyftr 

losfreyles3y Comendadores. -~: 6% 
Vicario de Tudia no de los lihros délos 

pifiadores después queynayezjos 
ayarecebido. y 5 

%J icario de Tudia ponga por memo
ria los que fe hallan en capitulo ayo-
tar cada negocio. 80 

Vicario de Tudia a defer "Notario del 
capitulo. 73 

Vicario de Tudia no depriuilegiodelca 
• ¡ pitulofn concertar lo por fu perfo-

na. 81 
Vicario de Merida es portero del Ca

vío. 73 

HódeXerez^aya en cada yn ano 
quarenta mil mdrauedisé Í17 

Vicario refda enlas "villas de la Vica
ria. 133 

"Sí icarios déla orden pueden tenerffcdl 
que trayayara con cafquillos. ' 143 

Vifitas perfonahsfeanyifias en capim 
lo antes que las perfonas de orden fe 
y ay andel. 77 

V"tftadósfea cada ano los Yreyles que 
andan fu era de los comentos. 8 6 

fyVifítadosfean loj caualleros qrefide 
fuera de £faña, 86 

Viftadores tomen juramento a los que-
yiftarenf el mato del Capitulo yy re 

; ila esCuyo. " 6\ 
HftVijít'adores curiales fe nombren en 

capitulogenerahnCaúaller ó yFrey 
^lepara laproumciadeCafllia\y otro 

Cauaüeroy Yreylepara lajtuinciá 
de León. .76 

^Viftadores curiales hagan júrame-' 
to conforme aloproueydo enelCapitu. 
lo general del ano de .i) 73. 7 7 

^Viftadorespara lasprouinc'tas qua 
do y por quie han defer eligidos . 8,3, 

Viftadores para ldsprouwci¿ts como dé 
u eñjuráfy ante quien. • ibidem» 

^Viftadores par a qpr.oúinctds y par 
teshandeferdeputados."' íbidem. 

Viftadores que criados han de llé¿ 
uar. •'- Ibriem. 

Viftadores que falarioy derechos han 
de lleuar. 83.84,85' 

Viftadores dexenfrmado de fus nom^-
bres alos mayordomos la ¿juen-tay 
razón de lo q Quieren refcebido. 85 

Viftadores en que tiempo han de cor.-ie 
$ary acabar la yifita, * 85 

W 
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XJiptadores nofianhi] os délos comen

tos queVifitaren. 85 
^Uifitadores puedan fer losgouema~ 

dores, 85 
Vifitadores que" tanto tiempo fe han de; 

ocupar enlos conuentos de religiofos 
y r eligió fas. 85 

"Viñadores generales puedan embiar 
allamara los qquifierenVifitar'.%6 

Vifitadorés 'aya en la corte que^ipten-
de tres en tres años "vna Veíalos ca
balleros que efiuuieren en ella. 86 

Vifitadorés 'puedan criar Vn A Iguazil • 
contara, ¡t \< .. . 87 

Vibradores q infiruclío ha ílleuar. 87 
¿^Vifitadorés aueriguen fi los Curas 

qíleuanlospie de altares dizen las 
• treynta mipaspor los dijfun&os.^z • 

•J, Vifitadoyes appliquen las penas con 
formeal fiable cimienta3 y ñolas de-
poptenenjt. 5>o 

¿¡¿V ifitador es délasyglepasfian cleru 

3¿ Viptador es apliquen pena en fus vifi 
tas par a elfalario que huuiere de ha 
uerelCauaHero que fuere a execu-

.tartas penas, 5? o 
¿fcVifitadsres acabada laVtfita per fo

nal cierre y filien el libro ante elfcri 
uano delaVifita. 91 

¿fr Vifitadorés aduiertan a losarefeyi-
• ptaren que finofaben la regla} no cu 
píen con leerla las tres Vez^es que el 
fi oble cimiento difione. 92 

y tptadores déla ordenYifiten las hermi 
tas fundadas en tierradéla orde. 113 

CL V iptandofie algún Comendador o Ca 
uallero ademofirarfe y tepimonio 

delatltimaVipM.- í>l 

pifión fue mofirada al rey don Vemap 
doyaljfrtaefire. ? 

Vnion délos Qaualleros que comenta-* 
ron la Orden con los Canónigos de 
Loyo,, 4 ] 4. 

%. Votar fe deue en el Qapitulo fegun 
la cofiumbre que ha auido. 8 o 

V oto de pobreza fe guarda teniendo bit 
nes co licencia del ¿frtaefire. 56 

^Voto ténganlos curas en las eleñio-* 
ríes délos mayordomos y quitas que 
fe les tomaren. 124 

Votos guarden los freyles déla orden de 
^ancliago, t_ 39 

%, Votos no tengan en Qapitulolos coad 
Autores délos curas, *l7 

•j . Votos no tengan en Capitulo los Ca
pellanes de Cubiüana3y de fu JfrCage 
fiad yy todos los que no fon conuen-, 
males. uy 

Votos no fe denpara Treze al que lopra 
curare. 7 4 

Í31 

éfias , Xerez. 
y Jrtatamoros: 
aya^n dezmé-* 
mero. 115* 

Tglefias Taro -
• chiales de sata 

Mariay defant TSartholome 3fan 
¿la Cathalina, yfant Jfcíiguel dé 
la ciudad de Xerez.,aya cadatna 
\n dezmero¡los jfuparochia.w^ 

Tglefias defan ¿la Jfolaria de la Villa de 
Cfuaza aya beneficio Curado. 119 

Tglefia de Sancliago de la "pilla de Llere 
ñafia beneficio curado. 110 
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T I T V L O S D E L O S S T A B L E S 

cimientos déla Orden y Caualleria 
de SanótiagOo 

Titulo primero,delasqualidades que ha de tener el Ca A y 
ualle roque ha de recebirel habito de Sanétiago, 

Titulo.z.del interrogatorio5y informaciones. 4.9 
Titulo.3. délas qualidades que han de tener las Religio- * \ . 

fasy freylas de la orden de San<5tiago> 
Tituló.¿¡-.de laforma y como fe ha dearmar el Caua- 5 1. 

llefo a quien fe ha de dar el habito de Sanétiago» 
TituIo>?.deIa profefsion» 5 y 
Titulo ,6.del habito y vellidos de las perfonas de la ¿> 

Orden. 
Titulo^delas confefsionesy communiones» 6 5 
T i tufo,8» del feruicio que las perfonas de orden deuen-

alMaeftreyalaOrden. 66 
Titulo, pídelas langas* Cy 
TituLo*io. del capitulo general, y 1 
Tituío.ii.délos Vifitadores. 8 3 

TituIo>u.deIos Priores y conuentos deReligiofos de 
la Orden» 44. 

Titulo^delos Sergentes; l 0 Z 

Titufoa^delas Prioras y comendadoras de los 1 0 ? 
monefterios de religiofas déla Orden > 

ley 
Titulo.1s ,del os comendadores y encomiendas* 

- — u —. , w - / , - , ^ ¿ 



Ti tu la rá , df hpx^fqnmcipmddfs beneficios* 
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•. - i . 

I 

• • 

y . • i • ! : 

. . 



/ 

E l Rey* t 

V N Q V E la obligación qué tenemos 
para ordenar lo que conuiene al büéneo-., , .5* 

• i ¿A./' r , , . P MAürtd.lf7\ uierno denüeílros íubditós y naturales, 
I nos tiene atentos axumplirlas entré to
das laí jperíbnas y partes dé nucíferos rey-

¡nos -;müy particülarmentéáüémos ííeni-
pre deíéado cumplir en lo dtie toca a las 
ordenes militar exporten er como tenei 
mos en la adminirVracion déllas cargo de 

1 todolo ípirítual y témporal' y fien do co
mo fonreligioncsjes mayorferuicio dé nueftro Señor conferuarla* 
en íu buen ier,y anfi en los años páíados, tiníendó nos la adminiílra-
cion deftosReynosporeí Emperador mi ieñor que efta enel Cielo; 
mandamos hazervncapitulogéneraldelá ordendeSanctiago,queíe • 
coménco en la villa dé Madrid a veynte y cinco dias delmesde O'&u 
bre,de mil y quinientos yeinqu en tá y vn años,y fe continuo y acaba 
enla villade^alládolid,anüeüedeMáyo demily quinientos y cin
cuenta y quatro¿Enelqual afütieron con nos., los reueréndospadres 
Don Áloníb de Marquina prior delCpnuento de Veles, y DonIuait 
Callego,PriordeSanMareosdeLeo: ydéfpues por vacación del di* 
citó Prior de Vcíesjdón Pedro Carlos Prior del dicho conüento. V 
Don LuysdeRequefenes Comendador mayor de Caftilla>y Dó Die 
go de los Cobos, Comendador mayor de León ,y Don Fadrique de 
AcuñaCondédeBjulendía^comendadordéMontemo'linVyDonPe» 
"3ro Ma;n r riq u e Cond e de O ib rno ,Comenejado r d e Morí real, y Don 
<3arciadé Toledo Comendador de Bfenbénida',.y luán Vazquez de 
Moliná¿nueftró $ ecretario,Comendador de falencia del Ventoío, 
y Don Eñrriquede-ToledoPtéfid ente déí concejo délas ordenéSjCó 
mandador de Alham'e,y Dó& Pedro deCóráoua', caualíero déla or-
t!en,y Gutierre López de PadiHa,coráehd¿ído"r de Albámbra , y"Vaf
eo dé A cuñ a j com en dado r del Campolde Crin táña,y Do Pedro dé Ta 
ledo Comendador de Acuaga,enmiendápor eiDon luán déCaMía* 
y ¿Don Antonio de Mendoca»comend^do-rdéSocüelIamos, eniríieiti 
da por el Don Alottíb Pajárdo>Comendádor deMoratalla, ylüande 
Vega Coiñendador de OrnacKos,enmiendápor el, Lopé4e Gúzma, 
Comendador deÉítremer-a,y Don BérnardinodeMeiidO'cavComeri 
dador deM erida,enmiendaporel a! principió Rodrigo ;Níñ'o caualle 
ro de ía orden qu eíbn los Trezesdella! iCon acuerdo délosquaíesrná 
damos bazer vnacopilácion délarégky ftátíéfómientosinueuos y 

A antiguas^ 



ologo, 
antiguo.squelo5 comendadores caual'leros y rclígioíbs de la Orden.' 
deuen guardar . Y defpues que boluimos délos eitados de Handres«t 
eftosnuefeGsReynos,coñ.elmifino fin y defeo que tenemos de vet 
muy_acrefcentadala dicha orden en todo buen concierto y religión, 
porlanecefsidad que éntédiainos auia de nueuos ftableícimientos> 
para la reformación della: mandamos celebrar capitulo general en la 
muy noble ciudad de Toledo,enonze dias del mes de A gofio, año de 
nuejftro Señor Iciu Ghriíto de mil y quinientos y fefenta, y fcacabo 
enefta villa deMadrid?acatorze dias del mes de Diziembre-.demil y 
qumientos y feíenta y dos años: enelqualafiftieron con nos los Rene 
rendos padres DonPernandodeLoía Prior delconuento de Vcles,y: 
Don Chr'iftoual de Villamic^Prior delconuento de San Marcos de 
Leon,y defpues por vacación delpriorato del dicho Don Pernando 
de.LoíajPon Bartolomé González de.Villena Prior del cóucnto de 
Vcles?y por fin del Priorato de Don Chriítoual de V¿llamear, Don 
luán de O linares Prior del dicho.eonuento deSanMarcos de León, 
y Don Luys déRequefene.Sjcamendador mayor.de Caftilla,y do Dic 
go délos Cobos Marques de Camarafa,comen dador mayor de León 
enmienda por el don luán de Ayala comendador de Veas, y don Pe
dro Manrrique Conde dé Oíornojcomendador deMonreal,enmiett' 
da p o r el Luys V en egasáe Figuero a, com en dador de Valenda del Vé 
to.Jjo,y O-pn García de Toledo comendador deBienbenida , y Iuari 
Vázquez d¿ Molinamueítro fecretario,comédador de Guadalcanal, 
y Gutierre López deP.adilla comendador dé Alhambra, y Don Gó
mez SüarezdePigu:eroa;Co.nd,é;dePeria,OGmendadordeSegurá. Y 
Juan dePigueroa cc*mendado4¿ de Villánueua.dela Puente Prefiden-
te del .Confej-o.de Ordenss^y'donluan de Nauarray BenauidesMar-
.qnesjdevCortes,eo!méndador de Mofa , y. Don Lnys X>ortócarrjerp 
Condede Palm^come^dador delós batimentos dela.prouinciad¿ 

' Leon,y donPedropixnéntel,Marquesde;Viana, comendador de la 
MembrÜla,enmienda por el alprincipio Don Aloníb de Touar ,cor 
mendador deL obon,y Don Diego de Medo.<~a y déla $ erda Duq,u£ 
de Pracauila,.canallero deáa dicha O rden,y Lope de Guzman comem 
dadp/r deEftremeray ;Valdaracete,quefonlos trezes della,con cuyo 
acuerdo mandamos recopilar en vn libro la regla y los ftableícimicn 
tos nn'eupsy antiguos de la dÍGliaOrden..Yfeñaladamételc).qne,p.óí 
nos con acuerdo del dicho capitulojfuecprregidoenmendadojañadi 
Hoy declarado. Y porque defpues acaícgnn ladiuerfidad délostié* 
pos ylwgares ie han ofrefeido algunas cofas que cóuienc que fe refor

zó inen 
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Prologo 
metí y corrijan,anfi en las períonas como en los Llenes déla dicha or* 
den.ÉntendiedoqaíiconuieneaiíeruíciodeDiosynueítro.AueiriO* 
acordado mandar celebrar capitulo general en eíta Villa de Madrid* 
queíecomen^oaveyíney üetediasdelmesdeHcnero,demil yq-iü¿ 
nientos v íetenta y tres años,y íe acabo en feys días del mes de Di-zic^ 
bre del miímo año,en el qual afsiftieron có nos Dó Francifco Sacliez; 
Prior del cóucto de Vcles,y dó Pero Fernandez de Críales Prior del 
cónucnto de í'ant Marcos deLeon,y Don Luys deRequefenesComé 
dador mayor de Caftilla, enmienda por el don luán Gay tan, Cáualle-
rodela Orden,y don Diego de los Cobos Marques de CamaraífaCo 
mendador mayor de Leon,y don Pedro Piíñentel Marques de Via-
na comendador déla Membrilla,y don Diego Hurtado de Mendoza 
y déla §erda Duque deFrancauila Principe de Melito Comendador: 
de Guadalcanal,y don Luys Portocarrero Conde de Palma comen-
dador délos bartímentosdelaprouincia de Léon,enmiendapor el do 
Hcrnádo de Acuña comédador délas caías deCordoua,y do LuysFer 
nádezMárriqueMarques de Aguilar comédador de Socuellamo¿> y 
dóFrancifco deRojasy Sandouai Marques de Deniá comédador de 
Paracuellos,ydon Pero López de Ayala Conde deFüénfalída come 
dador deBedmar,y don íuá de Ayala ayo de los Principes de Vngria 
comendador deVeas,y do Fráciico Manrique,Gentil hombre de nue 
firaboca comendador de Bienuenida,y Iúan capata de Cardenas,có-
mendador de Calcadilla,y don Fadrique Enr.riqueZjComendador dé 
Monafí:erio,y Luys Venegas deFigueroa,comendadordexVloratálíá¿ 
Có acuerdo y exprdf _> cóíentimiéto,delos qüáles auiédoprimero di 
Ügétetradado deíeado q la dicha nía ordé , regla y ftatutosdellapér 
manezca,y los comédadorcs?cáualleros y f rey les viuan en toda cari* 
dadvirtudy honeílidad.Nosdó Phelippeporla graciade Dios Rey 
deCaftilla,de Leo,de Arago,delas dos Secüias de Hieruíalé,de Ñauar 
raydeGranadajdeToíedojdeValéciajdeGaliziajdeMallorcáSjdeSeui 
Ha,deCerdeña,cleCordoua,deCorcegá,deMurcia,deIaé,delosalgar 
ucs de Algezira,de Gibraltar,delas Iflas de Canariá,delas Indias, 111 as 
y tierrafirmedel Mar Oceano,Códe de Bárdelo ná,feñor deVizcaya 
y de MólÍna ;Duq iiede Athenas y de Neopatríá,Códe deRuyfello,y 
de Cerdania, Marques de Oriftan,y de Goziario,Archiduque de Au-
firia,Duque de Borgoñay deBrauateCódedeFládresy áeTiroLAd 
miniítradorperpetuo,dela ordé déla caualleria de Sá&Íago,porauto 
ridadapó $olica,acordamos de hazer eílatuyr algunos ftableíairiíen 
tosy recopilarlos, juntamente con los antiguos, en vn libro , vpor-

A 2 que 
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queen elquehafta agora enla Ordenfeatenido,auia muchas cofas fu 
perfluas,y otras mal colocadas,y otras dubdofas'.Y muchos ftablefci-
mientos que por otros íe corrigian : lo cometimos todo? alas per-

fonas que conuinó: para que las dichas leyes fe puíieffen debaxo 
de fus títulos y materias, por la buena orden y {tilo qué 

conuenia . Lo qualtodo íeha hecho, y lo ¡man-» 
damos poner y recopilar en vn libro, en 

la forma que fe figuc 
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¿/í De quien futí > 
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f 'primero 
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¿«? principio a la orden de Santiago :$ tn que li&fwj» 
uináa^y tiempo fut^. ; ; •""'•... 
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.fundadores déla orden deSanctiagO;-, y 
én que Rey no- ó prouiriek fecomenccx, 

.del.prologo de.ía regla della fe entiede: 
pues poco defpues del principio dize af 
B. La gf acia, del;SpirituSaóto en eftos 

j poftrimero:s:tkm pos,por fu clemencia> 
'alumbro en las;partes de/Eípaña,a-algü 
nos que I eran Ghriftianos, mas. ¿t norri-

^?i bre quedeoJ?rajólos repodo,mífcjr-icAr 
•diofa menté, de lafoberuia; de la pompa feglaí^y de las obras deldia 
blo 3&e. -Enlas quales/palabras fe tocari dos <colas,es a fab.er.do,nde 
fe fundo y comeneo, y quien.la comeuco^las qüalc|;fe confirman, 
con lo que el Papa Alexandro tercero dizc? en lá fundación y cofir 
fnacíoii de-tá 'orden ,a donde caü toda la, regla efta inferta y au£oti 
zada,y en ella dizeafsi. Sané,noftris ternporibus inpartibusHtf-
paniarum de diuino faétum. muñere gratulamúr > vbi nobileS: quidá 
viri,&c. Y della fe colige claro,qué-fefundo en Efpaña>y .que vnos 
varones nobles la:comen9aron.YaísLporca;uerfe comentado en E f 

.páñajyparticularmente en los-Rey ños de ;Leon,el Maeftre que eji-
• toncesfe inftituyo,es Maeftre general de todala ordé,y \o fueen/los 
tienipoá paffados>eiitoda Efpaña,yfueraiJella:(fi algo l a orden-fue 
ta della.en aquelTiempoít.uuo)hafta qúerlós:de Portugal, de jfoecko 
fe alearon con el máeftradgo:comoparcícepor yn priuilegiOjdeBo 
nifació Papa octauo,y por otro de loan Papa yigefimo fegundO; en 
que prohiben que no ayaNlaeftre prouincial: en Portugal:fino que 
todos obedezcan al Maeftre;general de. Cáftüla, Y en aquel Reyno 
auia antiguamente encomienda mayor,y otras encomiendas: como 
agora ay en el Reyno de Aragon,mas fubjectas todas al Maeitre que 
al principio fe inftituyo;aftrebino en todos los ReynosdeChriftia-
nos,la de fant luán k> es al gran Maeftre.Pero dexando;efto,y boj-

• üiendo al propoüto paitado,es afsi que la orden fe comeneo en Ef-
A l paña: 



£ . Delósfuirdiadore^ ofad 
baña A&xo ¡en que parte della aya fido,en la dicha bulla ] naíe<di* 
zé*inas de. In partibus Hílpaniarum. N i tan poco en.el dicho pro 

Y aun puedefe affirmar,que particularmcnte,fe inftituyola orden,y 
tuuo principio,enelReyno de Galicia,pues en la confirmación pri
mera del Papa fe vee,como éntrelas otras cofas le confirma el Papa 
ala orden>el monafterio deLoyo,que es enGalizía,cerca de Sandia 
go: con cuyo grior y canónigos reglares déla orden de fant Aiigü'»-
ftin (que entonces lo tenian)fc juntaron al principio eftos cauallcros 
que comen carón a fundar la orden: como luego mas largamente fe 
díra.Yaunqueén la mifina confirmación fehaze mención,que to-

; xjoslos tres Reyes de Leqnyy deCaftilla^yde Aragon,pidieronalPa 
- pa la confirmación de la ordemno fue.pc&jüe vufeffe tenido laordé 

'enñias que en el Rey no de Leonprincigio,fino porque ya en toces 
alómenos el Rey de Cáftilla auia dotadé mucho la orden: y era co
la demucha aUctoridad para eUâ que tatitos Reyes pufieífen en efto 

- fu ru égo. Eftá confirmación; de la ordeh,fue al principio delReynó 
del Rey don Alonfoel nono de Caftilla,que venció la délas Ñauas dp 
,Tólofa,y eneftafazon>dÍuiÍbs eftauanlosreynbs deCaftilla>y Leortó 
4ehde qu« el Rey don Alonfo elocl:auo,quefe llamo Emperador,los 
díuidio entrefus dos hijos,don Sancho,que llamaron el derTeado , y 
fué-Rey de Caftilla,y don Aíoñfo fu hermano,quefueRey de Leoia. 
Afsi qtie no ay porque nadie dubde,fi en efte tiempo eftauan díut-
didóslbs dos reynos:pues verdaderamente 1© eftauan entonces, ha-
ftáqu cafeto maro na vhir en el Rey don Fernando el Sanólo,; nieto 
áefteRey don Alonfóñoño,en cuyo tiempo la orden fe confirmo* 
Y corno el au&or déla regla dize:cn Caftilla reynaua entonces don* 
Alonfb nóno,y en León don Fernando fegündo, y en Aragón , don 
Aionfoel íegundo. Vifto pues como en Efpañafe fundóla orden^y 
cnquépartedella:íerabiendezit* quienla fundo y comeco, y en que 
tiémpo.No han faltado en efto algunos errores y oppinioncs no ver 
daderaSjVna délas quales fuedezir,que elRey don Alón ib el nono la 
Comenco¿ Eftaoppinion tuuo origen de ver,como la ordenfe con
firmo en tiempo defte Rey:mas luego veremos quanto antes déla có 
firniacion,fuela orden ínftituyda:y aqui agora inquirírnosla funda
ción y principio,y no la confirmación. También pues la buHa déla 
confirmado dize,qauia algunos nobles varones. Prefupone ya auer 
tenido antes la congregación y junta deftos caualieros^principio. 

Tambiea 
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zon manifiefta,dondefepVucúaquantd"muchos años antes que fe 
cónfi rmaríela orden>eftaua y a enalguna manera mítitüyda. Quan-
to a quien fundo la ©$den,ay vna opinión, no t>an faifa, ¿ornd VOIUL 
tariatpero con alguna apiparencia,que no niega auer fundado la ordé 
cananeros noMe^pero afirma que fueron treze, feñaladarnente los 
caualleros qué.'lacomcn^aron. Y aunqueefto pudo fer afsi,pero no 
parefce por muy cierto que fueífe. el numero determinado de treze, 
los caualler&s que la £ündaro:n,porquéeÍ numero de Trezes que ay 
en la orden moaiafcio por auer fido treze,los primerosfundadores 
déla orden,fino porque^al tiempo de confirmarfe la orden,y dt&ar; 
y; ordenarla regla,parefcio al legiílador:deUa feñalar cierto numeró) 
deílosjpara Ia¡éle6tiónicielMaeílre3 y de otras colas que la regla dif-
pone,y dixo que fueífen'treze,y afsi la regla lo ;dize claro, y Alexan 
dro también enla dicha bulla, quando dize. Sínt aüteM- trédeciiri 
in ordine fratres,&c.Y defta manera pudieraporier(fi le párefciéra) 
que fuera mas o menos numero délos treze. Y es de creer y 11 eua 
anas apparencia,que la orden fe'comencp por muchos "cáüálleros: 
aunque deneceísidadfe ha de entenderque vhofoló fué elqüéprirt 
cipto,y hablo en la ordenar,Ínfpirado del Spiritüíán&o,y áísrdeyrío 
en otro fe comunicaria;,y hablaría hafta que? vino en erTe&ó que \&éi 
uulgaron. Y como el zelo fueííe tal»y por ¿tales períbnas nobles i có«-
mola, bulla y regla lo dizen'¿ luego le feguiriani otros muchos que 
renunciarían el habitó íeglar,y fe dedicarían a efta. religión p̂ues eni 
el tiempo que vuo defde fu primer principio, hafta fer confirmada. 
ama ya en ella muchos: lugares y bienes que los Reyes y otras pérío* 
na&principales auianyá dado,y otros gátrarian ellos ¿y otros daría 

ellos a la o rden,quando tómauan el habito,' deman era que. 
efto eslo que tiene mas apparencia; de fe creer': y 

no tener que ayan fido treze caualleroí 
los fundadoresdella,como elVul : * 

go lo tiene y cree. 
-• : Capít¿ 
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Dcdbbiotí^íiedad 
Gapi^fegundo . D e la gran antigüe-
"''"' dad dé la orden s i manto antes qué fuelle confirmada 7 tuúo 

origen i principio. 

Aj Vb(|iie^en elcapltulapaírado.jferha dado.alguríaTnoticia delprin 
cipkhd.ela ord;en y fu confirmaeió,mas ¿qui íerábiédar cuenta 

délo vúo y. délo otro mas-a la larga,como ladiuerfidad délos tiem
pos lo requiere.Para eíto es menefterque fe entiéda,q es muy diuer 
fa cofa,auer tenido origen y principióla ordé>yaucríe defpuéscou 
firmado porel SummoPontifice,con laregla y concierto q defpues 
acaJba tenido¿Porqueentré el ynoyelotro tiempojpaflraronpor lo 
menosjciento y qüarentay cinco años,como luego manifieftamente 
pareíceravF hablando.primero.del primer principio^y¡ origen dé la 
Qrde,podriamos fi. quifieíTémo^cóinó algunos.lo ílenten)dezir,.que 
váene .defde aquella donaciontan. celebradadel Rey 'don Ramiro ', a 
la ygleíla de.Sandiágo de Galizía^deípues de aquella feñaladavi&Of-
ria que yuo délos moros,libertando a Gaftrlla del maluado tributo 
que fobrefi-tenia.Peaquel repartimiento qe'ntoces elRéy hizopor 

EnUgtterrade fug.éyno,para la ygle{i~a;.de Saa&iagQ,como por el priuüegioparef-
cUmpATio de Ce.Q¿|er.en .algunos dezir queftuuieíTe: principio la ordemy que^def 

°* d£ allifuefls crefeiendo y; augmentan do fehaftá fu:eonfirmaciq.E&a 
origen de la orden tiene folá efta áipparencia,y no otroalgun funda 
•mento'.por.efto dexaremosjpdr dezir'cbía ciertay aueriguada,y que 
j*a4fc püedaen ninguna manera contradezírla.Y afsi.dézimos,qnue 
ftra orden de Santiago:, el año,del nafeimiento de nueítro redéptor 

:Iefu ;Chrifto,de mñy treyntaárrós:ya era fundada, y tenia Maeítre y 
encpmkndas,y comendadoies.Elto parefceícláraméte,y fin q en ello 

, fe púéá.aitener dubcla álgunaypor vn priuilégio,original,co la firma 
.y,:,íelloEeal pendiente en hilos de cañamo,del Rey don Fernando el 
prÍm¡ero,qfueRey de Gáftilla y Leójy Portugal: en quie kprimera vez 
íe jú tarólos Rey nos de GaMla y Leo , qcoméco areynar enelaño de 
xpo,de inily 4.iezy fíete años,y reyno quarétaaños,y.alos trezeaños 
de fu reynado, qifucelañodemily treynt'a,con cedió el dicho priuile 
gio alas mojas del monafterio de Slítí Spirit9deSalamáca,q agora iba 

^elaprdétenelql lescócededeía encomiéda del cadillo del Atalaya, y 
del.Caítillo de Palomera q oy p^(feen,y es encomiéda del dicho mona 
fterio.Elqualpriuilegio,y d^ la manera qeíla feripto es el figuiente. 
T ) O N Fernando,por la gracia) de Dios,Rey de Caílilla,Leon,y 

Galizia,y prouincias de Portugal,Señor dellas Vizcayas.Avos 
nueftros amados fijos,don Sancho,don A16íb,y do Garcia,y a vos las 

infan-



de la orden» ? 
infantas nueftras fijas, do ña Vrraca¿y doñáElüíra:y a vos los Gáüalle 
ros,Gondesyricoshomes,Maeftres y comendadores y Prelados de 
lias ordeñés:yatodallaotragente,aquieneftanueftrá¿arta fuere íno 
ftrádá,íalud y gracia.Sepades que en lia batalla que nos ouiniós con 
líos morosjcerca de Sanctiago,que llaman aCompoitella,nós fuemo 
ftradá vna vifion crara,en que nos mando que elprimer caüallero de 
lia encomienda de Sanctiago,de aquellos caualleros(queíuvoto auia 
tomado)murieíTe,qu ella tierra y Hogares y réntale diefíepara el coii 
uento y morijas deSancliSpíritus dellaorden dellas religiÓfasdeSan 
cta Ana della Ciudad de Salamanca:y quella q fueíféAbb adelfa* fe lla
mante comendadora,y queparafiempre jamas anfifuefíe:queporíuí 
oraciones y ruegos auiámos acabado conD ios,quélla fuerza dellas ar 
mas,niíbberuia(que es liafoheruí<: ,1a q Dios mas aborreíce) no nos 
emp ezca, y que fi afi lio prometió -, o d me faria victo riofo-,Y otro tá 
to rüe dicho al Maeftre y gouernaclor déla orderi(áunque pobre) def 
feofo delferuicio deDiosiy porganar prezy hónrrafello prometi
mos. Porque os mandamos,que agora ni de áqui adelante jiiay de no 
feaofado aponer comendador,ni dalle Ha encomienda del Caftíel de 
Ha Atalaya cotí iulldgar y terrriinos,y del Cáftiel de Pallomera có fus 
Hogares y caferias,y majadas y cotos, fegun que líos folian gozar líos 
otros Comendadores,~a quien aquella encomienda era dada, que de 
Dios y del Apoftól nos fue mandado,que aquella encomienda fueífe 
dadaa aquellas monjas fanccas,que antes quella batalla fueífe comea 
cadajinurio de vna faeta Aluar Sánchez el que fo encoiriíencfalla te
nia. Y pues Dios tanta merced nos hizo,queremos qué fea lia renta y 
encomienda delMonefterió y Cónüento de Sanctí Spiritusde Sala
manca^ quella AbbádeíTafellame comerídádora.Y porque en íu or 
den a Dios hazeferuicÍo,y de Gí oración es contento: queremos y es 
hueftrámerced,quellacómeriaádorá,nó{eátenudaafallirdeíii ordé 
a llamamiento nueftro ni deíu Maeftre,fi ellanó querrá: y fi a vifitar 
íu encomienda querrajhagállo,y ponga fefineros y mayordomos co 
mo bien querra,y mas lia efeufamos de todo llamamiétd,aufí.deguer 
ras como de juntas,y queremos quefu encomiendafea muy releuada 
de todos pechoSjfon fus diezmos a Dios,q vierten a ella y el feñorio. 
Y por efta carta de merced,y mandamiento de Dios, queremos que 
ánfi feá.Y mandamos a Don Sancho,yá Don Alonfo,y a Dor, Gar
cía^ a qualquiera de mis fíjas,que hereden nueft'ros Rey nos, que 11 es 
guarden a Has monjas efta nueftra carta de mando y merced: fo lia pe

ina della nueftra merced y maldicion,y dcDios que nos lio mando, y 
que 
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que fiempre tengan en coracon de kazer mercedes a aquellas herma
nas y monefterio del Spirítu Sánelo.Y por mas cierto les dimos efta 
nueftracarta depriuilegiorodado,y fellada con nueílro íello , y fir
mada de nueftro nombre; Dada y otorgada aquinze dias del mes de 
Nouiembre,demilytreyntaaños, 

El Rey. 

f[Eft€pnuilegíotienefcllodeplomo,pendienteenfilos de cáña
mo. Nopuedeíercofamasclara,mmasmanifieftaquela defte priui 
legio para entender como la orden no folaínente tenia ya principio, 
mas que aun eílaua tan formada , como es tener Maeftrey comenda
dores >y encomiendas,y vfaríe ya eftos Vocablos para eftas colas. 

Defte tiempo de que vamos liablando,que trata efte priuilegio,q 
llamamos origen y principio déla orden,deíTearan todos faber, que 
formay que inftitucion teníala orden,y conqueleyesfegouernaua: 
mas defto ninguna razón podemos dar,fmo es la del priuilegio,pue$ 
no ay otra memoria ninguna delao.rJ.en que trate defto. Solamente 
podríamosdezir,quevnas ordenan £as que ay en elarchiuo de Veles, 
qu efe intitulante la cofradía de Sanc~tiago,podriáperteneícer a efte 
tiempo delaordentporquela antigüedad del pergamino, y la mane
ra delaletra,reprcfentan.tant^antiguedad comolade eftos tiépos. 
Mas porgue áili,nóay razón ninguna del año en quefeinftituyeron, 
no of?.remos affirmar nada defto. Y eftóbafte para darla noticia que 
fepuedetcnerdeíietiempOíquellamamosongendelabrden. 

Efte tiempo del origen y.principio delaorden,durohafta fu con
firmación,por efpacio por lo menos de mas deciento y cinquenta 
añostporque eftos y algunos mas puedeauer,defde elRey donFerná-
do el pfimero,que dio aquelpriuilegio al monafterio de San di Spiri 
tus,haftac]ne Alexandro tercero confirmo la orden. Y cierto es coía 
qu e pone admiración ver,que de vna coía tan feñalada y tan funda
da ya,einftÍtuyda,coino en tiempo delRey don Fernando el prime
ro parefcequeeftaua,no aya mención ninguna enlashiftorias de Ca-
ftilla,ni en elcripturas antiguas^delas quales tiene muchas por todo 
eftremo guardadas la orden en fus archiuos,de Veles y de León, y en 
tre ellas hartas deftostíempos,que tratan de otras cofas,y jamas tiene 
fiquiera mención delaorden.Mas dexado efto, digamos de quando 
fe comento a formar del todo la orden,yponerfeen diípoficion , de 
jjue el Pápala quifieíTeíbblefcer y confirmar. 

Capí-
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i 

apitulo tercero.De como la orden 
comento a tomar nuétta forma de religiongor donde el 

Papa la <i4no a confirmar* 

O Á ¥ aquí que dezir de nueuo, del 
tiempo en quelaordencomentoa que* 
rer forma'tié,y diíppnerfe mejor, para (| 

1 i fueífeconfu^nadajmas délo que enelca 
\,\ pitulo primeroapuntamos, diziendo q 

lm I eftoíucedio , a/ principio del Rey nado 
del Rey don Alon/o el nono :1o qual.eíla 
tan claro cnel prologo de la regla ,que 
no fe puede traer mejo,? teítimonip de-
11o; allí haze mención deLróiimo Rey do 

Alonfo,y délos Reyes iuscontemporaneosjque en León y en Portu
gal, y.en Aragón reynauan,y délas diíferencias,y difeordias ,^üe entre 
fitrayan. Y haze también mención de Don Celebrun Ar^obflpo de 
Tóiedojy déla paffada de los moros de ̂ fr|caa.Eípaña,quandp ven
cieron a cfl'erRey. don Alonfo en la de Alarcds>y .déla venida del Qar-
denalIacinto,Íégádo delPapa en Efpaña;quefon todas colas quepor 
laíooronica-,del Arc;obí,ípo Dpin Rodrigo,^ por la general luftóría fe 
vee,quefon defte tiempo que dezimps.Y.a&ino.fepucde dubdar, fi
no q en el iur cedió eítenu^u ornóme 
mar,10scaualle.rosdelaorden;yaparejarí^paráquefcíesp 
firmar. La man era.de como fe mouierpn.y juntaron,.eí prologo de 
la regla9aunque breuemente,la cuentary en libros ántiquiffimos^que 
ay en San Marcos. de.Leon,mas breuemente fe relata: y de los vnos y 
de los.otros,fe entiende que fue defta manera.. Auia en el mónefleno 
de Loyo,enelReyno de Galizia,c.anpuigosreglares de áantÁugiiftin 
debako dela-óbedienciadeíu.Pripr^quepor eTloscra electo y confir
mado . Losd.ichos canónigos veftian fobrepeilices, y guardauan en 
todas cofas la regla de Sant Auguftin. .Y,cnel mifmo tiempo, los di
chos caualleros,que como hemos dicho fe querían juñtar,para poner 
en formalaorden,deziaíiqueno podran biuirbien ni religipfamcn-
te,. fm algunos clérigos que tuuieííen cuy dado de fus animas;,, y íes ad-
min iftraffen en las otras, colas ípirituales,de quénecefsidadtuuíeífen. 
Sóbrelo qual'auidofu dorifejo, ytractadp con Don Celebrun Arc^o-
bifpo de Toledo, vcoñ Pon Pedro Martínez Ar^obilpo: de S anéHa-
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go,y con otros obifpos y perlados déla tierra,y manifeftada fu volú-
ta¿les|?ídkronconíejo ?a(iiial orden fe allegarían' para el dicho efe
cto:: y fobre efto los dichos ár^obiípós} obifpos yp erlados, auido íu 
acuerdóles dieron póf^onfejo,qüe-íellegaíienal Prior y canónigos 
del monefterio de fan Loyo'.la vida délos quales fe parecía mas ala íu 
ya quetomauan,en veftir, y en comer,y las otras cofas, que otra nin-
guna¡deotroshombres,afi como fray les de Ciftel,o de fan Benito, íi 
ellos pudieífen guiar con él Prior y los canónigos íobredichos lo ace-i 
ptaiemSobrelo qual los dichos arcobifpos y obifpos juíitos,y a rue
go délos dichos caualleros hoblés,trataron el negocio:y acabaron lo 
de rhancra,cju e los dichos-Prior y canónigos, refcibieron a los dichos 
caúalleros,y a los otros que deípues en la orden fu eífen fu ce elfo res en 
"íu hermandad:y recebidós,feacordó éntrelos vnos y los otros,deha-
zer conítituciones y ftablefciiriientos > quales mas conuenian, para 
guardar la religión y conferuarfe en el fanélo propoíito que tenían. 
Derlas conftituciones,fueron muchas las que deípues el Papa confir-. 
mo,yenlá regla fe pufieron . Eftando derla manera concertados los 

. , i freyles cáualleros,y elPriqry canónigos: vino en aquel tiempo en 
jíc'mto fueAe\Efpark por legado del Papa Alexándró,el Cardenal don Iacinto^y los 
tues sümopon fufo dichos freyles caüallerosfalieron áréfcebirlo en entrado en.Eípa 
tipcejucccjsov ñajyágrádaVonleyíiruíeronlemucho :y a ruego de los arcobifpos, 
¿e clemente, qhíípós yípéflados y a dichos,el dicho legado approuo la orden ¿idela 

¿V ' m 0 j t manéráquéélpoderqüetráyafélópermitia.Yquandoíevuo de yr 
¡y >J d'eEípáñaileuoconfigoál'JS'íáeftre don Pedro Fernandez de Fuente 

encalada,y muchos de los freyles cauallerosy canonigos,y preíento-r 
los delailtédelPapaVy diólérázdírdetodolo qüeparaíü religión > y 
buen ¿óúíerno deliá pretendia,y íupplicoíéfela confirmarTe. Y lúe* 
g.ó el Pap acónfirmó la orden jypriúilegiolá, y aprouola fus conílitu 
cioh es: coínd. mas largamente éñ la-Bülla déla confirmación pareíce* 

1 y hizo éí enta la ó rden, y ̂ rlügaf donde fu eífe cab eca della, quc aun 
Haría entonces no eftauá determinado ni íabido , donde auia defen 
En aquél tiempo tenían cerca de León en elcaminoFrances, el dicho 
Pr ior y canónigos dé Loyo,defde antes que refcibiérTen aíu herman 
dad a losxlichos freyles caüallefos, vnhofpital que íenombrauafan 
Marcos:el qüal auia íido édificadapor los Ricos hombresdela tierra> 
por feruicio de Dios y falud deíiis aníitias:y por muchosipeligros que 
á cáefciá'n en aquel lugar á los romeros,quando yuarto venían de S ai* 
&iago. Y allí eitauafiépr e vn canónigo deldicho1 rnóhefterio de Loy a 
qué adminifíraua y daualimóíha alos peregrinos qué jior allí p a f o 

uan. 
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uá.Subcedio q en poco tiépo los freyles fucroganádo y acrefcetádo 
laoTden,y.vuieródi&rcnciasGonelReydeLeon,yfuerontales,quc " 
vino a meritos,quelos echo a todos defu Reyno,aisi a los freyles ea* 
tialleros,coino al Prior y canonigosquealaiazon eran > y. tomóle* 
quanto tenían. Ydo&-Andres,que.enton ees eraPrior de Loyo? y fus 
canónigos contodcrio quetenian,y elmaeítxeconíus freyles vinie
rona Cartilla alRey don Aloníb,y dieron! eparte de fus negocios,y el 
Reyrefcibiolosmuybien,)7 hered© la orden,y entre otras cofas y lu 
gares.quelesdio,fueaVcles,conralcondk^ 
^adeorden,fegiin fe contienden elpriuilcgio delRey don Alófo que 
entoncesles concedió:y aísi eldiciio. Prior don Andrés con fus cano 
nigos vino a Vcles,y hizo alliíu yglefia y conuento. Entretanto los 

. ricos hombres queedificaron el dicho hoípxtal defant Marcos? vicri-
docomonofehaziaenel la Km ofn acornó folia:, yfcdeüiahazer.-, y 
cmelosbienes del dicho hofpitalfeperdian:rogaron y íupplicaron al 
Üey de León mandarte boluer el dicho hóípitahü Prior y canónigos 
fobredichos, para qu e hizieífen cumplir aquella merced y limoín a 
<[ue.en,elfeloliadar. Y.otórgadalamerced;po.r-elRey,embiaxQ..na 

i rbgaralP.rióridon Andrés a Veles, qneembialíe algunos canónigos 
quetuuielíenaquelhofpital defant Marcos de León ", y tfum jptlieilen 
enel'aqu'elklimofnafl.ueáe.fóÍiahazer . ; Y el dicho Prior cmbioqua\ t .«, 
tro canorugos,y otro por Priora quien o:&!e:aeJc,reílen,cQntal condi ft(fio

J¿J--j¿\ ¿¿ 
cion queefdie.ho Prior y canqn-igosjylos:.q.uedefpüesftjbíedieífen, ¿ondon femm 
quetodaviaobedefcieáenaldicho Prior clon Andrés, y a los otros fiando, qnedioa 
que fubcedieffen defpues dei-^iÍYdeipues de algunos tiempos bol- Peí^ro F<M*&M; 
uiendo las cofis a fu primero fer, el Prior y canónigos que fue- , *t>e"!eJ", 
ron embiados de Veles a íant Marcos, reícibieron otros canoni- ayai¿fterr^p0r3 
gos,y aprou echaron fu lugar lo mejor que pudieron,y el Prior y ca ia 0Yden hi^efje 
nonigosde Veles oluidaronlo?y elreconoicimiento que los dichos la cad principal, 
prior y canónigos de fant Marcos les folian hazer * Yfubcedíendo y cabeq*dearden 
los tiempos adelante,los freyles caualleros fueron ganando, y acref ™dRpnodvLeQ 

, r 1 1 1 i r i i esla data, m tres 
centandó mucho la orden,y comentaron a pagar mal ius derechos rl(ís¿eMfyó crcl 

al prior y canónigos de Veles,fegun quede antes entre los vnosy tit^AñóddmC 
los otros auia fido concertado i y por no les pagar fus diezmos co- cimiento de ItCu 
ino folian, los dichos freyles,cauallerós echaron al prior dóü G i l , y chripo,de^iBu 
quarenta canónigos de miífa con el , muy deshonrradámente de Hye*f£&*deJ* 
Vcles,y tomaron les q uanto tenían. Vino a la fazon portegado á Éí- fmi . ^ m . 
paña el MaeftrodonIuandeAlbanillá,CardenaldeSanftaSabina,y yftaJde{pue$¿te\ 
el prior y canónigos fufo dichos? fueron a el,y fe querellaron délos reydo^tonjódt 

B dichos 



De losf uhdajdares 
dichos freyl.es caualleros,y venidos ante el Cardenal muchos d ellos, 

CcfUlk^loaldi- entre losónos1 y los otros vuo gran pleyto,y en concluíió delfue mo 
cho Maeílre a ftrado ahucho Cardenalelpriuilegiomayor,y todos devn acuerdo 
Vcles.conelmil- • « . l 1 i ^ J t/-> J I~ • -«- éoncertádos,compromctieroneIple.y.to,enmanos deLCardenakyiu momento, que * ' r_ . a

 r „ 7 i i I J - - I /- j i 
¡t*e*ñodc.ui%. ratón ambas las:partes,deeitar por tadoioquecl dicho Cardenal or 
4 nueue dids áe denafley mandaíreenraxondeldicliopleyto,Lii'ffgo el Cardenal de-
Eriero. .A¡si que ¿laró losarticulos.delpriuilegio,y hizo ordenanza entre ellos^yman 
parejeeqneenejíe £Q ¿e^^0 ¿ e c eníiiras quefueíFefiempreguardada:la qualfe guardo 
nnjmo i p ^ mucho tiempo,haít.a que deípues,en tiempo del Maeftre-don'P'elay cétosfieteanos, r ' «7 . r i i - r i - r 1 rr 
hela diñ'crenci* P é r e z C o r r e a j e otravezleuantadadiicordia.,íemejanteala paíla-
deafrentarla ca- dajy'porpartedeldícho Maeftreyfréylesquealafazoneran,fueque 
bey déla orden: brantado el priuilegio y ordenación del dicho Cardenal,que por am 
Pues Por '* y^í has las partes auia fidó reeebida,y porlargos tiempos guardada:y qui 
pArejcequea tie ^ . ^ ^ p r { o r ¿ o n Goncálo Pérez los diezmos, y el prioradsov y pu
po dclacQnprmd- r r r T . } «. . ,. / , / , . , Q. ' f 
cwn noeáamaí *°* e por ruerna otro Frior,alsicomono deüia.:V el dicho.-Prior don 
fentd¿i,nidefrucs Goncalo Pérez fue a querellar eftepIeytOjy a quexarfedelo q-elMac 
conüaque {efe- ftre auia hecho,contrala regla,y contra la orídenacion del dicKo Car-
nalajje, deñál a la cor te Romana;, en tiempo del Papa Vrbano quintó., y el di-
Coprmo laditba ^Qpoirárice,oydaslas.razonesde vnapartey otra, reíHtuVoal di-
donacwndel Rey • - ^ . . ' ^ 1 -r» r • *•• -i r r • • 
don Femando de cho Prior don Gonzalo Perez,eniuprioradgoporluíenteni:ia:por 
¿eóJcJpucsclPa • 1̂  qüal mando que lele dieíFen los diezmos al dicho prior y ca-
ftljicióttrecro, ñónigos,y áíüsíñteeíTorestyconfirmo la ordenació 

deldicho Cardenal,y mando que en todo rueffc 
- • •-'-. guardada '\ fegunqueoyíeguarda 

y cumple.' - •:-• " : 

. 

i : 

. 
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Capitulo quarto. De la Bulla de Alé-

. 
scandro tercero defle nombre ¿en que confirma la orden 

de la caualleria de San&iagp del £ fiada. 
T ppnefe primero en latin> como fue 

originalmente concedida. * • ' 

• • . • • • 

< : - . • • • . 

• ; - • 
. ' ' ' 

xandri Tertijde confirmatione ardini&militiécfanffii 
lacobi de Spatba. >bKj 

. . - . . , • . ' . 

I • i cluau ' • ' " • / ' • -..-, 
| L E X A N D . E . L Epiícopusfetuusfer-

uo rü ni D ei dileétis tía j s P ct ro perdiaan 
.¿o tmagiftro militiá fan£ti Iacobi eiuícjj 
fratribusclericis&laicis tam prasfenti-

i bus; qu ám fu turís coimnutíb m fv| tana 
profeísis'úiiperpetuam reí memoriam* 
Benedióte Beus indpnis fuis & íanclus pr. 
m ómnibus operibus luis, quieecliéfiá . , '.v / 
fuam noua<íeít»p«r;pr0Íe fceeunckt. Et 
ficut pro pátribusiilios m ea facit extit, 

gere,lic á generatione in generatione ñotitiain'noininis foi,&Hice 
Má Ch riíKansé diffu trdit: vt ficutant e ortmni íblis fkellaer féfe ad o cea 

nes iuftorum(antequa.m veniat¿icsdomiimnagnus& bombil is ,& 
tenebras noUras veri íblis íplendor illuininet)per tépora fibiíuccé 
dant.Etficutniultifepepercaudam draconis,deij!CÍunturinterfani *W#4> 
¿ta & per adoptionemípirkus quotidianafiat reparatio perditoruní 
& deprofundoinferni ad quoerenda multi ¿á&kftiacrigantüri & i t i ^.eap.fc 
corporateneanturin terra,vttanquam cines íandorum &domefti-

B 2 ci 



Confirmación 
ciclei cogítatíone ac.defiderio conuerfentur in cxlis. Hocíane te-
poribus noífcris inpartibusHifpaniarum de diurno factum muñere 
gratulamur: vbi nobiles.quidam viri peccatorum vinculis'irrctiti,& 
miferationeiUiusqui Yocateaquaononfunt,tanquamea quae funt, 

vJd no.Cífp.4. íupernagratiaftmfcáfflati,^.tacii fup er multistránígr eísionibus fuis 
dolore cordisinítriníecús,&: pretérito rüjn agentes pcenitentiam pee 
catorum,nó íblumpoíTefsiones terrenas,fed& corporafua darein 

lodti.cap.6. extrema quaeque película pro dómino decreuerunt. Etad exem-
plum Domini noftri I efu Qiriíti,qui ait non venifacere voluntatem 
meam,fedeiusquimiritmepatris,inhabitu & cóueríatione religio 
nisfub vnius magiftriftatueruntobedientiacommorarí. Eo vtique 
moderamine propofitum fuum & ordinem temperantes, vt quia 
vniuería turba fidelium in coniugatos & continentes diílínguitur, 

^ ó^4>a¡minus Iefus Cljriítus non folúm pro viris fed&profcemmis 
quoque defceminariaíci voluit,.& cum hominibus conuérjari: babea 
tur in ipfb ordine qui cadibem,fí"vohrermt,dticantvitam, &confl 
lium beafci Pauli íequantür¿qui dicit: de virginibus autem praecep-

t.*4dCor.cM' tum Domini non liabeo,co¿tfilium: auteni do. Sint etiam qui iuxta 
inftitutioncm dominicam adprocreandam fobolem 8c incontinen 
tise pr^cipitiumeuitandum,coniugibusfuisvtantur: &vná cum cis 
#d;áncolatum fuperña? jbátriê  de conuállélacíirymarum 8c terrena 
tranfire peregranationeinÍtantur;.&lacBrymis diluant,&óperibúsi 
pietati¿reatus , qüibusfuper fundamentümfuum(quod Chriítus' 
•éft-Jyro cura-earnis &.arTecl:ibus liberorum fíigna, fcenüm,ílipu-

t,Corin.¿. lám^difidarecontmgíti'cüm alij, expeditioxés& confinen tes aedifi-
cent auiíum,&rgenfcum? &lapides prctiofos. Et iftí tamen , & illt 

. .. militent vni regi, &íiipe^ylnum fuxidamentum , cceleílem -viiam 
J$¿*tt.Ij.& ^dÍficentímanfionem:,-pri0rBáísione Pialmift^'.in domino robórate 

qüiininora quo-quern êmbra ecclefiê  confortat, 8c dicít'imperfe 
áum áieüm viderüht oculi tui, & in libro tuo omnesferibentur j 
In Korum autem .fidelium Chrifti collegio>tu dilecle in domino.fili 

- PetrelFerdinande per voluntatem Dei magifterium fuper alios 8c 
pronidentiam fufeepiñí: q-ui cum quibufdam-íratrum tuorum ad 
pr^fentiam norcramaccedens ,eum humilitatequa decuit,á íedeapo 
ftolica deíjuifiíli, yt vos tanqüam peculiares fijios in defenfionem 

í'. noíka>mt& locumin quo>caput ordinis.fa¿tumfuerit,in ius&pro 
prietatem facrofan&g Roman^ ecclefia» recipere deberemus. Vn~ 
de nos deuotionem veítram;8c bonum in domino deíiderium at-
tendentes^ de communi featrum. noftrorum confilio in ¿pedales, 
b x 8 8c 
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& proprios facrofanteRomanaí Ecclefue filios vos recipimus'1:&: 
oxdin:em^ veítrum auto rítate apoílolica. Gor^finnantcs,prcfcntis fcri 
•pti priuilegio coimñunimus, ílatqentes, v^uafcunque.-poíTefsío-
'ncssquxty bona in prsefentiarum iufté& legitimé poísidetis,aut in 
ífuturum conccísionepontinxum, largkion.é. regum,vel principü, 
oblationeridelium,feu'alijs iuítís modis patrante domino, poteri-
tis adipiíHrmna vobisv;&- yeítris fuccefforibus & illibata perma-
neanf.in quibus hxc proprijs duximusexprimenda voeabulis:Lo-
¿ium $í monafteriiim cum cauto Se pertinentijs íuis>Burgum de 
Ponte nunij contra. Lodium cum fuis pertinentijs: Creícente cü 
cauto- & luis pertinentijs, Qmntaniella de Pedro Fernandez cum 
cauto & fuis pertinentijs : Barría cum; cauto & fuis pertinentijs: 
Lentamocum fuis pertinentijs: San&um Saluatorem del Eftriana 
cum cauto & filis pertinentijs iMoncont cum cauto &íuis pertiné., 
tijstPeíiagoíTent cum fuis pertinentijs:;San¿ta María de Pinel, cú 
luis, pertinentijs: Veles cum íuis pemnentijs:;Alfarellacum íliisper 
tinentijs-.OrelIa cum luis pertinentijs:M;ora cum fuis pertinentijs: 
Morauejacum fuis pertinentijs: Decime de Valera:& portadgocú 
fuis pertinentijs-.Eftremera cum fuis pertinentijs,Alca.car cum fuis 
pertinentijs-.Almodoua cum íuis pertinentijs-Xarunda cum íuisper 
tinentijs:La carca cum íuis pertinentijs. Sancimus praeterea,neoc 
cafione antiquaí detentioni"s,fiue fcripture^quifquam vobis poísit 
auferre,qu2e vltra memoriam hominum fub Sarracenorum deten 
ta funtpoteítate:& de munificentia príncipum , feu veftro ftudio 
& labore,aut iam obtenía funt,aut in futurum(auxiliante domi
no )poteritÍs obtinere.Cúm enimynica fit vobis intentio?&íingti 
laris curaíemper immineat pro defenfione Chriftiani nominis de 
certare,nec folum res fed.perfonas ipfas pro tuitione fratrum in-
cunctanter exponere-.plurimum poilet hoc pium opus,& laudabi-
le íludium impediri,fi labores,& ftipendia veftra quae in commu -
ni profóunt,prseripiantur ab alijs,.ckotiofi ác defides,atque in la-
koribus fuis,non quas Iefu Chrifti,fed qua* fuafunt requirétes,emo Pyi¡pca 2 

lumenta illa perciperent, qux pro tantis laboribus vobis.& pau-
perum Cbriíli vfibus funt prouifa dicente Apoftolo,qui non íabo z.^eft.^ 
rat non manducet.Inter ea fané,qu^ in profeísionis veftrê  ordine 
ftatutum eft obí"eruari,primumeft:vtfub vnius magiftri obedíétia 
in omnihumilitate atq^cocordia fmeproprio viuere debeatis'illo 
rum ridelium exéplum habentcs,qui adfidemChriftianá apoftolo- jnaSliUs 
rü predicatione conuerfi,vendebant omiúa,&ponebant,pr^tÍú ad apoflo.ca.2* 

B 3 pedes 



• I ©dfifírmáelon 
pedes illofüin:diuidebátürcj fmgulis,prout cuiqu e opus erar, neq? 
aliquis lllorum qui pdffédel*at,íuum eíTedicebatifed erant eis om 

Cafiitascomugct- n { á communia.Ad füfeépiendam quoque prolem>qu^ intimóte do 
' ¡mini iiutriretur,& in&mitátis humanê  remedium , iuxta inftitu-

tiónein do mini & indülgentiam apóftóli qui ait,bonum eft Komi 
ni mulieremnon tangere:proptctfornicationemautcm vnus quif 
qué vxorem fuam hab;éat,&umilitef mulier virum fuum: qui co 

. . . tinere nequraerit,cóniu2Íüm íortiatur,& feruet inuiolatam fidem 
*' VXOTI,CX vxor viróme ton comugalis contmentia vioretur. m au-

tem viri prsemortui fuerint,& relíala;vxores,qua2 ordinem íufee-
perunt hubere voluéritit,denuncieturhoc magiftro>fíue commen-
datori,vt cum illius lieehtk,cLii mulier ipfá vult,nubat,fecunduín 
verbum apoftoli dicentis,mortuo viro,íoluta eífe intelligitur inu> 

vJdCorcí ^ e i r * ^ e& e viri,cui vult nubat,tamen in domino.Quod etram de vi 
«¿dRQ.cat).?. aris iníeíligitur obferuanduur.vna etenimvtrique lege. tenetur. Sta 

tuimus quoque,vtnullüsfratrum fvuefororum poftíufceptionem 
ordinis veftri, 8c promúTam obedientiam , vel rediré ad feculum, 

^dfeculureck' vel ad alium ordinem finé magiftri licentia audeat fe transferre: 
fusredhtís, cumíint in ordine véftró locaftatutarvbi quiíque diftrictius valeat 
^daliu ordinem conuerfari.Difcedentem Vero nullus audeat retiñere y fedadordi-
pnemagiftnliccn r[^m fuúm per cenfüram ecclefiaftieam?quidifceíTerit,redirecoga 
tktneqmstralecit x-T • i«~ r\ • - • • i vi J* 

* J tur. Vt autem m ordine veltro cu maionomnia deliberatione tra 
c~tentur,ftatutum eft Ínter vos,vt locus aliquis ordínetur,in quoper 

^ - i íin'gülos anrios in íblennitate omnium fan&orum genérale capitu 
Cdpitulumocnera o . - ... p , r 
\e, lum teheatur,o£ íitibi clericorumconuentus,cxFnor,qui íllorum 

8c alÍorurtíclericorum,qui de ordine veftro fuerint,curam pofsit 
habere:acfrátrüm cumneceífefueritprouideat animabus.Sint auté 
8c terdecimin ordine fratres,qui magiftrocum opusfuerit,in con 

Commtm clerico fflio"& difpofitionedomus aísiftant,& eligendi magiftri curam lia
ra»*, beant competentem.Prior liquidan clericorum,cum magifter mí-
jEfetffro magün grauerit de hac luce,dedomo 8c ordine folicitudinem gerat.Cui íi-

cut inagiftro ordinis obedientes exiftanf.donecperprouidentiáter 
decim prasdiétorum fratrum magiftri elecl:io celebretur.Is(cú tran 
fitus magiftrifuerit auditus 8c cognitus) terdecim illos fratres fine 
dilatione aliquaconuocabity&fiquiiquam eorum infirmitate,vel 
alia excaufa infra quinquagintadies adeíTenequiuerit, cum aliorú 
confilio,quipra:fentesfuerint,aliumabfentis loco conftituef.vtma 

' giftri eleáio ex aliquorum abfentia minimediíFeratur.Illiveró ter 
decim fratres(fi magifter qui pro téporefuerit?pernitiofus aut inuti 



fKdelaQfié®; i o 
lis apparuerít)cumxG . 
pitulimaioris dorims,eorrigendLaul .etia ainouendi eum, liabeant 

:tf'ot¿ftatem.Et £tínter eum & capitulum em'eríerint qüg&f]:iones,de 
; bitum eis finemimponant.Ne per:,aliena indicia, vel dijabatlir;or- EleSíb frettmm 
.do^vél temporal»iubftáda drísipetur.In. nullam autení; ex koc fra t^^m* 
tres i l l i fuperbiá seleuehtur, fed inagift-rd íoió deuoti Se obedientes 

. exiftant.Et fiquis:eoru.;ex hac vitatránHerit,vel pro cu.lpa.jieu alia 
jqpacuncp fuedt:o'cqa,íione mutandus,magifter cu confilio reliqu.o 
ruin?"maio.ris partis,altü loco eiu¡s;fubftituat.In eapitulo.auté quód 
annis fingulisdixrmus'celebrandú?brédeeim iftt fratres 8c cómenda 
tores! domprú;,iiifi euidens & magna eos neeeísitas detinuerit,ad fta 
tutúlocú incunétáteroccurrantí&comunitertradent quseád pro 

Ssétkordinis,animarue^ íaluté^ck Hnftentationécórporq fuerint fta-
-tüenda:vbi prsecipnead defenfioné Ohriftianórú intendere monea 
-túx E t:,diftri¿te pr¿ecipiatur yt dn $ arracen os,nó mü danê  laudis amo 
-re,non defiderioManguinis eífundédi,non terrenarú rerú cupidita-
,txe,bellú:traóient;redjidtantú in :pugnafíia intedant,vt vel Cliriftia-
niab coró tueáturincuríii, velipibs ad culturapofsínt Cliriftian^fl 

-deiprouocafe.;Eligátur ;& tune;yifitaítoresidónei?'quidomosfratrú . ...; 

perannicirculú fidelitervifitenti&qu^ibidignacorrectioneiriuene -
i rint.,aüt ipfi corrigátyaut ad genérale capitulü deferát corrigéda.Cle Viptatores elige» 
-rici pr^terea-yeftri ordinis per villas & oppidafimulmaneat,& Prio & 
ri,quiíuper eos; fuerintordinat9,obediétes exiílát:&filÍosfratrú qui 
eisz magiftro fuerintc6miísi,inílruant(ciétíaliterarú, :& fratribus 
tam invitaquám: in morte ípirítualiaiubminiftrent.Induéntur au cimcom ofRctY 
téíuperpellítijs,ck cónuétúeS clauftruíub Priore fuo tenebunt,&: 
humiliterfacientjCjuodab ipfo illisfecúdu deú fuerit imperat ú,vbi Vecim.is &awes 
fratres quoque,de quib.us magiftro vifum £uerit.cóuerféntur,&n6 ckncisordínis$et 
fmtotiofijfed vacent orationi& alijs operibus pietatis.Clericis ve- rHm* 
ró delaboribus & alijs bonis á deo.praíftitis,decim.aí reidátur á tra . 
tribusjVnde libros,& congruaecclefiarii faciantornaméta,&in ne ; ? . _.¿'.. 
ceísitatibuscorporü conuententerfibi prouideant,&fialiquidíü;-
per fuerit,fecundum prouídentiam magiftri in yíiis pauperumero 
getur. Vt autem concordia ínter vos charitatiíqueíeruetur,& á MurmHrathnes 
peccato detraclionis Se murmurationis cundí debeant abftinere: ^ detraBiottet 
qui commendator in quolibet loco fuerit inftitutus, pro facul* mitandx. 
tate domus in fanítate & asgritudine quodeunque opus fúerir CwAbAtrumht 
eum ea íblicitudine ac beneuokntía fubminiftret: vtnequeiníub et!, \ 
n . . 1 • i • .1 Hopitum cura, 
itantia parcitatem , ñeque m verbo amantudincm gerere videa- Eccle¡hrumpr^ 
tur.Sit vobis prsecipua cura hoípitum 3c indigentium , & neceíTa- Utis&* rclighfis 
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oí lüonnrmacion 
honor impenden J rialllis pro facúltate dornusliber aliter con'ferantur :Exliibeatur pne-
du$& aHxllium latís ecclcíkrum honor &r.euerencia?fubm.iniílretur Chrifti fideli-
fraftaudum, ^büs*canGincis,monatíhis>Teifípk 

-religionisobfemanm^ 
indígena fi facultas fueritfüble'uetur: vt Dcus in vteftrisglorifieetur 
opcribus:& alij qui vidennt,liuiMlitatis &charitatis veftr^prouocé 

Jura epifcopalia.,turodore. - Ad\i(¿cadijciendumdecemmaus,curnfitlocus aliquis,in 
quo épiícopus eíí e debeat,fiin veftramveneritpoteítatem: fitibi epif 
copus,qui cum ecclefijs & clero íuo defignatos fibireditus & poííeC-
fiones &ípiritualiaiurapercipiat:reliqüa vero cedátin vfus veftros, 
& in veftra diipofitione fine cuiuíquam cotítradidipne períiftant. 
Profeótóin parrocliialibus ecclefi jsquashabetis,rioluinusepiícopos-

Ecckft*. in lods. £uo i u refraudan.SiautéinlocisdefertÍs,autin ipfisterrisSarraceno 
dejertis, r u m ^ n o u o ecclefias conftrnxeritis,eCclefia2 illíeplenagáudéantli-

bertate:nccaliquaperepifcoposdeciinaruinautalteriusreiexácl;io-
negrauentur.Liceatq$vobisper elericosveftrosidóneos eafdemec-
cleiias cum {uÍsplebibusgubernare:nequeinterdicl:o per epifeopos, 

Diurna, exclufs velexeómmunicationi iubdanturi$edfas'fitvobis?taminmaioriec 
inteYdWiñ&ex- clefia,que/caput fuerit ordinÍs>quamin illis,cxcómunicatis cVinter-
communlcms^e ¿{&is exclufis,diuina femper ofñcia celebrare.Pr^terea ne humanis 
porernterdiBi,ce yexationibusSecalumnijsá defenfioneChriftianorum retrahi valea 

tis?apoftolicaautoritate decerniniusrneperíbnas veítras ,práster Ic-
gatum apoftolicqfedis álatereRomaniPontificis deftinatum,inter-

N bal'a » - 3 i c e r e ( l u i % u a m a u t excommunicare pr^&mat.Quod etiam defa-
fizRom.pon.le~ &$$* & ferüientibus veftris ítatuimus , qui ftipendia veftra perd
uro pojswt perfa piunt,doiieciuílitiailiparatifintexhibere:nifi forte talis fuerit culpa 
n&excommumcd'- ex qua ipfo fado ecclefiaílicam cenfuram incurrant.Clirifma vero 
nnecfamiliares. g ¿ 0 l e m n fanctum,confecrationesaltarium,feubafilicarum, ordina-
Coníecrat iones ba . < r, • J r i- r • 
r , i y. tionesclericoruniveítrorum,quiad lacros ordines tuennt promo-
nonesclericorum uendi,a dicecelano iuicipietis epiicopo, nquidem catholicus ruent 
Consiruere orato &gratiam atque communionem apoftolicq: fedisliabuerit:& ea gra
na, tis &: abfque vlláprauitatevobis debeat exhibere,alioquin liceat vo 

bis,quem malueritis adire antiftitem qui noflra fultus autoritate, 
quód poílulatur indulgeat. Liceat pr^tereavobis in locis veftris 
vbiquatuorfratres velplures fuerint* oratoria conftruere: inqui 
bus fratres Se familiar veftras tantum Se diuinum aúdire offícium, 
& chriftianam pofsínt habere fepulturam . Ita enim volumus 
áecéfsitati veftr^ coníulere , vt non debeant ex hoc adiacentes 

ccclefia: 

• . 

• 
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delaorden. n 
• ecclefî  iniuriam fuftinere. Cúmautem genérale ihterdíftüinter- ingnmH inter 
rae-fuerit,Uce-at:vobis claufis ianuis,exelufis excommunicatis&in- ¿ ' ^ 
terdidis,non pulfatis campánis,íiipprefía voce,diuina offieía cele
brare , Nihüominus preienti decreto fancimus vt liquis.in aliqué In^'t€S * m m 

veftrum,fratarüm videlicet velfororum violentas iñanus iiiiécérit, 
excommunicatíonisfententíarfit adftridu5.Ec íliudidem pro tute c ^ % « " / ^ c 
la veftra tam in fententía quám in pcenafcruetur,quod lüb felicis tCil7$mrw*4t 

memorias Papa Innocentig prasdéceflbre noftro de tuitione cleri-
corum generali Concilio noícitur inftitutum . Decernimus ergo c 

vt nulli hominum liceat iura vel-pofíefsiones veílras temeré per- pofíehioneTIu^ 
turbare3aut bona veftra auferre,vel ablata retiñere, minuere, feu temes aut tmur 
quibuílibet vexationibus fatigare,fed illibata omnia Se integra co humes. 
feruentur,eorum pro quorum gubernatione & íuítentatione con 
ceffa fimt vfibus omnimodis pro fu tur a, falúa fedis Apoilolic^ au-
doritate. Ad indicium autem huiusá ítáe Apoftolica percepta? l i -
beralitatisdecem Malachinos nobis noftriíqüeíuccefforibus annis 
fingulis perfoluetis. Si qua igitur ecclefiaftica fecularis vé perfona PenP° v<xn<tn& 
hanc noftrse conftitutionis paginam íciens,contra venire tentaue- ecclefiX(lHCt a*~ 
rit,fecundo tertio ve,niíiprc/umptionem fuamdigna fatisfadione m ^° 
reuocaüerit, poteftatis honoriícg fui dignitate careat,reamque fe 
diuino iudício exiftere de perpetrata iniquitate cognofcat: & á fá 
cratifsimo corpore ac íanguine Dei &domini redemptoris noftri 
Ieíu Cliriíli aliena fit,atque in extremo examine diftridas vltioni 
fubiaceat. Cundís autem vobis veftra iura feruantibus fit paxdo 
mini noftri Iefu Chrifti,quatenus & ij frudum bon^ adionis per-
cipiant,& apud diftridum iudicem praemia e_ternê  pacis inueniát 
Amen. Vias tuas domine demonftra mihi.Sandus Petrus, San - pu1A 

dus Paulus.Ego Alexáder Catholic^ Ecclefie_ Epiícopus,ego Gual 
terus Galuan Epifcopus,EgoIoannes presbyter Cardinalis Sando 
rum Ioannis & Pauli,tituli Pamachij,Ego loannes presbyter Car 
dinalisjtituli fandas Anaftafias, Ego Albertus presbyter Cardinalis 
tituli fandi Laurentij in Lucina,Ego Boífo presbyter Cardinalis 
Sande_ Prudentianae,titulÍPaftoris,Ego Manfredus presbyter Car 
dinalis tituli íandas Cecilias. Ego Petrus presbyter Cardinalis titu 
\\ fandas SabÍn^,Ego Iadntus Diaconus Cardinalis fand^Mari^ in 
Cofmedim,Ego Cor ditio Diaconus Cardinalis fandi Theodori,Ego 
Cinthius Diaconus Cardinalis fandi Adriani, Ego vitellus Diaco
nus Cardinalis Sando rum Sergij & Bacchi,Ego Laborans Diaconus 
Cardinalis Sand^Mari^inporticu.Ego Ramerius diaconus Cardina 

lis 

http://adftridu5.Ec


Confirmación; 
lisían&íGeorjgij ad Velumaureum,Égo Viuianus diaconus Cardina 
lis fan&i Nicólai in carcere Iuliaño. Datis Ferentin per manum 
GratianiSánóbeRomanse Eccleíise íubdiaconi&notarij ,tértio-no* 

ñas íulij >inc¡ic"fcione o¿taua,incarnationis Dominica; An* 
no Millefimo centeíimofeptuageíimo quiií 

to,Pontifi,catu¿ vero domini. Ale-
xandri Papa* tertij Anno 

íexto décimo. 



déla orden- \z 
Labullaprecediente de Alexandro 

tercero ¿n Tórname. 

ffjLE X A N D R O Obifpo fieruo delós 
fiemos de Dios,alos amados liijos,Pédro 
Fernandez MaeftredelacaualleriadeSá-
ctiago,y a íus-hermanos clérigos y legos, 
aísiprefentes como por venir en cOmun 
vida jDrofeffos, paraperpetuamemoria. 
Bendito fea Dios para fiempre en ííis do- F/¿/;i44* 
nes,y lanceo en todas fus obras , que a fu 
jyglefia fiempre enriquefce coirnueuo l i 
naje: y afsi como haze en ellaleuantar los 

.hijos en lugar délos padres,y como eíparze lanoticiadeíumárauillo 
ío nombre,y la. luz de la fe Chriftiana de generación en generación: 
.como las eítrellas fe figuen vnas a otras>cn el firmamento hazia don-
deelfolíeponeantes deíii nafcimierito:afsilas generaciones délos ju 
ífcos íubcedcn vnas a otras, por los tiempos en los grados delaíaricta 
yglefia,antesqiie;venga el dia del fe ñor grande: y eípantofo. Lá clarí- jw/«.c.á. 
dad del verdadero íbf alumbre ñueílras tinieblas. Y afsi como mu
chas vezes,muchos íbnlan ciados entierrapor la cola del Dragon-.-aisi 
poradopcion delSpiritu S anotóle a hecha reparación cuotidiana de 
los perdidos, y muchosie leuan'ten. del profundo del infierno, para 
-hulear las cofas;cel dki ales: y de tal man era féan d et enidós. corpóral-
anenteenlatierra,queconuer£en enlos cielos por peníamientoy def 
feo>eomo eindadanós delosfanctos^y domcílicosdéla cafa de Dios. ^EpW^p.; 

; Ya nofotro/pórcierto nos gozamos que( por la gracia de Dios) efto 
feahecho en nueílros tiempos-en las partes de Eípaña:donde viiós ño 
bles varones enlazadosen peccadosjpor merced de aq-nél que llama 
aquellas coías:qtie no^bn,como ks'queíbn,fueron inípirádós de gra 
ciaeeleitiaby tocados de dentro de dolor de coracon por muchos !ex A¿R . 
ceílosqueaiai'á'C'ometido^hazieñdo penitenciadeluspeCCadosparTa-" 

loánmi.c& 
no vineahazer mi voluntad fino la demipadre,quemeembió:détér 
minaron viuir debaxo de la obediencia de vnMaeílre,ehhabito-y có 
uerfacion religiofary con tal templánc^íu propofifo y orderimóde-
raronjCjue afsi como toda la compañía délos fieles, íe diüíde en cafa

dos. 



>¿ • Confirmación 
• Y-

dósycontinentes: ynueítrofeñor Icfu éti^iotí|MáilMé^tNíA>8 
hombres,pero aun tambienpoH^^Pg0 1"^'^1 1^^ naícerde muger, 
y conuerfarcon los hombres: aya en la dicha orden quien haga vida 
fm Cafarfe,fiquifiere,fi guien do el excmplo de fant Pablo que dizc, 

,jxcw C \ n o t e n g ° Mandamiento deDios de vii'gines,mas doy coníejo:aya tá 
bien quien fcgun el ítablef"cimiento dc.Dios tenga mugeres por aucr 
hijos:y por euitar de caer en incontinencia,)7 juntamente con ellas fe 
esfuercen paitar denx valle de lagrimas,y terrenal peregrirtacion,a la 
morada de la patria celeílial:y ñ fobre fu fundamento,que es Chrifto 

j.^cí Coftf. / . le ácontefeiere edificar heno,y pajaSjpor deífeo déla carney amor de 
los hijos,laueíe enlagrimas y con obras depiedad. Y como otros mas 
defembara^ados y callos edifiquen oro,y plata, y piedras preciofas; 
pero vnos y otros firuan a vn Rey,y ípbre vn fundamento edifiquen 
vnacaíaceleílial:esforzados en elfeñor,queconlapromeffadel Pial 
.miftatambien anímalos menores miembros de la yglefra y dize¿ >1 

P/rf/.ij8. Tus ojos vieron miimperfecl:ioi^y en tu libr oleran todos eferiptos.. 
Detle collegio defieles en lefu Cliriílo tu amado hijo Pedro Fernán-
4ez,por voluntad deDios,toma{le el magíílerio y prouidencia íb-
brelos otros:y con algunos de tus hermanos yeniíle a nueílra prefen 

, cia,y con humildad debida pedirle déla íede apóílolica, q nos vos red 
.bieíemos como a p.roprios hijos.en nueílra deffenfibn*y ellugar dó-
de Í}^M^k^:^^^^^'^^^^^^P^3^t^P derecho yproprie 
dad de la íandayglefia Romana. Porlo qual,nos acatando a vucílrá 
^deuocion,y c.ómun deífeo enlefü Ghriílo,décómmi;cónfejo denuc-
"jftfcos herman.os,os reíeebimos en eípeciales y proprioihijosdelaían 
ola yglefia deRoma: y confirmando VAieílra ordenpOTíáucloridad-a-
poftplicajlá.validamos por priuilegio defla prefente íeriptura: eftatü 
yendo,que^Balefquierpoífefsion'esy bienes que-aLprefentic legiti
man! en te p.oíleeys:y adelantepor eoncelsion de Poiitifiees,o porfda 

.yiuas deReyes o Principesco por ofFrefcimient^ de fieks,o por otras 
juilas yias>fvendo Dios íeruido,pudiercdes auer.,permanezcá firmes 
y eílables a voíbtros y'a vueílros fubeeíforesi,de las quales cofas quefi 
3BOS declarar eílasporílis proprios nombresrXoyo y elmonáílerio 
con fu coto y pertenencias , el Burgo depuente de Miño contra Lo-
yo,con íus pertenencias>CrefcentecQnfu coto y pertenencias,Qiiín-
tariiüa de redro rernandez con lu coto y pertenencias-, Barrio, con 
íu coto y pertenencias, Lentamo con fus pertenencias, Sant Salua-
dor dejEílriana con fu coto y pertenencias, MonCont con fu coto y 
pertenendas,Peñaufendeconfuspertcnencias,Sácl:aMariadeP.inel coa 



confqspertenencks,Vclesconfe per 
tenericias,OrejaConfiispertenencias,Mora;^^^ 
raueja con fus per tenencias,las decimas de Valecay portazgo con fus 
pertenencias,Mremei^ con fus pe^t^nencías, Alcacar con íktt§ rífÉ¡ 
nencias>Almpd¿iuacpníusperüentó^ 
c¿as4a-9area.cp,nfusperténencÍa.S;.A6iin¿.fino mandamos queningu- . 
no óspueda quitar por occafió depoíTeísio antigua o fcriptura,áqu e 
lias colas, qüelpi niprospoíleyeron tato tiempo,quela memoria de 
Ios-hombres no es, ̂ ^ 
lantecó ayuda del íeñor podreys auer,por: donaciones de Principes, 
o pofvra díligéeiay trabafó;pues q voíbtrps teneys fingular cuy da-
'dó,depelearpórdefenfió.deln6breCIiriilian'o,ynpTolame^ 
\r.rashaziédas,pero aun tábié vu eftras perfonas co grá diligencia,por 

. defenfa de vueftros.hermanos.Mucho podría impedir efta obra,y loa 
ble diligécia: íi yueftros trabajos y galardón es q en comú aprouechá, 
fueffen quitadospor otros ocíoíos-y perezofos en fus trabajos,qbu£ 
calas cofas q ípn fuy as,y no las de Iefu Clírifto, y vuieífenaqllos pro^ ^pU *" 
•uechos q-por tatos trabajos os iondados a voíbtros,y a los pobres.de 
Ieíü Chrifto,aís,i como dize el Apoftobquié no trabaja no coma. Én
trelas colas que en laprofefsió de vueftraprdéefta ftablefcido q guar 
deys,esloprimerp,qayays débiuir finproprio debaxo delaobeaien 2,Th< .?* 
cia de vn^Maeftre^cp toda humildad y coco rdia* tomando exéplp en 
aquellos fieles,;qpor.lapredicacÍ6 délos Apollóles cóuertidos a. la fe 
Chriftiana,védiá todas fus haziédas,y ponía todo el precio alos pies 
dellos,y era repartidas a cada vno como tenía la necefsidad, y ningu
no dellos deaquellas cPÍasqpoíTeyádeziaferalgunaíuya, mas todas M,. „ 
, „ u L ,~ r -1 - \ > " *' i í 1 • Inattimsapopo* 
lesera comunes. (Jtrouporq las criaturas lea criadas en temor de Í J 

Diospararemedio déla flaqueza humana,aql qno pudierefer cótiní 
te,caíefe,y guarde aíu muger la feno corrópida,y la mugérafumari-
do, porque no fequebrantela continencia deltalamo conjugal, fe- CAÍúMconutd 
gun.la inftitucion de Dios, y la permiísion del Apoftol que díze:r 

bueno es al hombre no tocar muger, pero por eícufar fornicio, 
cada vno tenga íii muger,y la muger fu marido. Y fi los maridos acafo '"** Co*c-7> 
primero fallefcieren,y las mugeres quequedaren, que refcibiéron la 
orden,fequifieren caíar,hagan lo faber al Maeftre o al Comendador, 
para que con íii licencia (con quien quifieren ) fe cafen, fegun las ^¿cür^.rl 
palabras del Apoftol que dize: muerto el varón , fuelta es ia mur MRO[C.?1 
ger de la obligación que al varón tenia , y cafe con quien qui - ] 

C fiere 
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Confirmad 
nereeñeTfeñor. Efto también fe lia de guardar enlos varones, por-
qüevriósy otroS)porVríaleyfeanauidos. Eftablcfcemps también,-
qüeñingüno délos freylés ó freylas,<ieípues que vüiererefcebido vuc 
ftra orden,y vuiereprometido obédiencÍa,nofe oféítómar al figlo, 
ni paífar a otra ordén,finlicencia del Maeftre;, pues envueftra orden-

Que no [e $A}>en

 a y lugares ftablefcidos,dondecada vno puédanlas eftrechamentevi-
loifrejlesAoHaor ^ £ r j y t̂  ¿ 0 gia î c) £e .̂ o la do d e a. íxi-p a ira ir a 1 qu é fb fo er o <do; ̂ ^ tí e ít r a orden, 

mas fea cOriftreñido á boluelló por ceníiiraecclériáÉi'e'aV Y para cjuc 
r Umwlo cene todáslás cofas de vueftra Ofdeñ,féan tratadas e6ií<mvayor deliberación 
rM. ílablefeidoefta entre vofotros,que algún lugar fea feñálado , en que 

cadavn año porla fiefta detod0s4arictos,feliágá general capítulo, y 
fea ay cóhuento declerigós, y Ptior que tengácuydádo dellos y y de 

jzletlimdc mac* los otros clérigos quefuereh de vüeftraorden: elquál quando fuere" 
fin* neceííario,prouca a vüeftras animas. Aya irías tr éz é frcyles en viíe^ 
i ftraordenque quando fuere neceffario lean con elmaeftreen confe-

jo,y en ordenarla caíaty tengan cuydado de elegir 'maeftre compete-
;. te. Y él Prior délos clerigosjquando el maeftrepaííared'eftavida;tcn-

ga el gouierno déla cafa y delaorden , al qualfean todos obedientes, 
aísi como al macftre,hafta que por prouidécia délos dichos treze ffey 
les fea hecha election de maeltrc;Efte Priorllamara fin dilación aqüe 
líos treTefreyles,quandblcfuere notificada o.íüpíere la muerte del 
máeíl'ré'.y fi alguno dellos por enfermedad, o por otra jufta cáúfáñcv 
pudiere venir dentro dé cinqireñta días,elijan otro en fu lugar del ab-
1 erite>con cónfejo délos otros que p-refen tes fuerentporquela elécHo 
del maeftre no fe dilate por auíeñ cía dellos. Y eftos treze freylcs ten-

. gapodeí c6 coníejo del prior delOscíerigos,edelamaslanápartédet 
capítulo de la caía ínayorjdecórregiry tabien fémouer al maeftfe,<| 
en aqueltiéjjo fueremalo dañofoó finprouecho.E íi alguna quiftió 
feleuátare entre el y elcapitulojelloslepongádeuido rintporqíi por 
juezes defuerafe vuiéíTedéhazérjlaórdércícibif iadaño,v los bienes 
téporáles dellafe deftfuyriá.Por tato eftos frey les no fe enfobcruez-

I can,masícan a fu maeftre humildes y obedientes: y fi alguno d eftos 
muriere, o vuiere de fer remouido por fu culpa, o por alguna Otra 
caula,elmacftreconconfejo délos demás o déla mayor parte,ponga 

tíettiondcTre- o t r o en fu lugar. Afsimifmo al capitulo que yadiximos,cjue énea 
*«. davn año fe celebrafíe, eftos freylesy los comendadores de las Ca-̂  

fas, vengan fin dilación al lugar ordenado : fino fueren impedidos 
por grande y euidénte necefsidad,y traten todas aquellas cofas 
que deuen ordenar para prouecho déla orden , y falud de las ani

mas 



de la orden. 14 
.mas,y fuftentacion délos cuerpos,dondeprincipalmente fean amo-
nePcados , r que entiendan en la deffenfion délos Cliriftiaiios. Eílre-
chámente les íea encomendado que no fean crueles contra los moros 
por la vanagloria del mundo,ni por defleo de derramar íangre huma 
iTa,niporcobdicia de las colas terrenales: mas íeñaladamente en fus 
batallas procuren la defenfion délos chriftÍauós,o por traer a los mo vifandoret, 
ros ala fe deChrifto.Elijaníeafsimifmo vifitadores ydoneos,queen 
treano vintenias calas délos rreyles ,los quales corregirán aquellas 
roías que hallaren dignas de corrección, o las traerán para que fean 
-corregidas en capitulo general. O trofi los clérigos de vueílra orden ckrhosdeUovdc 
••citen juntamentepor las villas y lugares, y fean obedientes al Prior 
•queles fuere pueíto,y enfeñen letras a los hijos délos freyles que por 
•el maeftreles fueren encomendados, y adminiftren los facramentos 
ŷ colas ípirituales a losfreyles, afsi en la vida como en la muerte, 
veftiraniobrepellizes, y tendrán conuentoy clauftro, debaxo de la 
obediencia de íu Prior : y hagan con humildad aquello que fegun 
•Dios y orden les fuere mandado y encomendado. Donde también 
Ibsfreyles que el maeftre tuuíérepor bien que eften, no fean ociólos, 
mas denle a oracion,y a las otras obras de piedad. Los diezmos fe - Die^tmsl 
Tan dados alos elcrigospor losfreylesdcfus trabajos, y délos otros 
bienes que Dios les dierc,.para. que hagan libros, y los ornamentos 
que luerenneceíiariospara lasy gleiías, y proueana la ¡neceísidad 
delcuerpo conuenientemente,y íi alguna cola les fobrare.,: fea repar
tida en vio de pobres a prouidencia del maeftre,y porquclaconcor-
diá y caridad fea guardada' entre vofottos.; todos íe deuen abitener 
de maldezir y murmurar,? y el comendador que fuere iriftitúy do en MtívmUiYd¿M" 
cualquier lugar , de a cada vno.lo queile:fuere.nece0árioyaísienda 
lud , como en enfermedad-j don tal.cuidado.y caridad (. fegudla fa
cultad delacafi) que no íeavifto tener:falta:enlosbLenes-, niafpe-
-reza en las palabras.. Tened cuy dado principal de los huefpedes Haeík<K 
y délos pobres,y daldes liberalmentelo neceíiario,:feg.u.n;la facul- pobres^ 
. tad:de laCaía. S ea dada honrra y reuenen ciaa los prelados: de laygle-
fia,yíea dado coníejo y ayuda a todos los. fielesChriítianos , canoni- Prelados. 
gos o monjes Templarios,y alos del hofpital de Hierufalé, o a otros R™¿to¿os' 
qualefquierque cften pueftos en obferuancia de fan&a religión, y la 
necefsidaddetodoslos demasíeacumplida^cónforme ala pofsibüi-
3 dad déla eáfa,porqu e Dios fea glorificado en vu eftras obras,y los que 
i o vieren,feanprouocados por el exemplo de vueftrahumildad,y ca
ridad. O rdenaraos de mas deftas cofas ya dichas, que fi algún lugar 
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Confirmación 
viniere a vueftro poder en que ayadeaucrobiípOjayaloielqiial con. 

obifpoenloslugt las yglejias yjuclereziareícibalas rentas y poltefsiones a ellos afigna 
rttddwdcn. dató los derechos epifcopales,y todas las otras cofas vengaría vofo* 

tros,yquedetilirrvííeTt^^ 
efto no queremos que los obiíposfean defraudados deíu derecho eti 

, . las vplefiasparrochialesquetuuieredes.Perofienlos lugares defier-
•jpléhdsentésltt' J & < r . i 'a - í j 1 — " T ^ — i ? i 

¿ J A tos,o en las tierras delosmorosdenueuo nizieredcs ygleiias,gozcii 
nutw? " e e n t e r a liDertad,y no lean grauadas por los obilpos, en demadalles 

los diezmos,ootrascofas,y podaysgouernarlas dichas ygleíkscon. 
fus pueblos,por clérigos ydon eos délos¡vüeltfosTy no leanTnojej%a*_ 
a'ospor los obiiposjcon entredicho ni excommumon,y podays can* 
taríiemprelosofííciosdiuinos,afsienlaygleíia'mayorquefuere ca
bera de orden, como en las otras, echados fu era los excomulgados y 

Excmmwcn. entredichos. Otro íiporquenopodays fer impedidos déla defen-
fion délos Chriílianos por humanas vexacionesy calumnias, deter
minamos poraucl:ondadapoftolica,queningunoofe poner entredi 
cho ni excomulgar a vueftras perionas, fino fuere legado delafedc 

Jamllkreu v apoftolicaembiado a latere del Papa.Loqual también mandárnosle 
guarde en vueftros familiares y feruidores,quede vofotros refcibcá 
íalarÍo,entretantoqueeituuieren aparejados deeftara derecho, íi la 

, , ailpanofueretal,queípfofactoeftédefcom 
con gr cuy ^ ^ Olf 0:íancto y coníagracion délos altares, y délas yglefias y o.ra-
*brdeneidederi*os - torios,ylas ordenes de vueftros clerigos,qu-evuieren deferpromoui 

dos a ordenes facras,reícebirlo eys dejObiípo Dioceiano,u fuere ca 
tholico y tuuieregrácia y coirímunióc!elafedeaporl:olica,y osquifie 
re dar loíbbredicho degraeiay fin ninguna vexacion: y deotra ma
nera ,fera os licito yr a qualquier Obifppcatholico cj quiiieredes^el 
qualporñueftraauótoridadosconcedaloqueaísilefuerepedido.Ar 
finiifmo podays hazer oratorios en vueftros lugares, donde vuiere 
quatro freyleso maŝ en los qualeslos dichos freyles,y vueftrafami-
lia,tan iblamente puedan oyr los diuinos officios,e auer ecclcfiaftica 

ra ortos. iepultura. Porque aísi queremos proueeravueftranecefsidad,quelas 
Entredicho vene- >rg^e^ias comarcanas no reicibá defto in juria.QuJdo vuiere en la tier 
yj</# • ra general entredicho,fea os licito celebrarlos ofticios diuinos é boz 

baxa,no tañcdo cápanas,cerradas las puertas, Vaneados fueralos exco 
mulgados y entredichos.O trofi,por eftepreféte decreto ordenamos 
qfi alguno pufieremanos violetas en alguno de vfos freyles o freylas 
fea ligado defentécia de excómunió,y para vfo fauor aquello rnifmo 
feguardeaísi cnlafentéciacomo en la pena, queeftaftablefeida para 

defenía 



déla orden. iy 
áefenfa deíos clérigos en concilio general, por el Papa Innocéncio 
nueftro predecesor, de buena memoria. Por tanto ordenamos,^ Ca? •ítclmfUÁ^' 
ninguno pueda ofadamenteperturbarvueftros derechos y poíTefsio íf,I7»9^'4» 
nes,o quitar vueílros bienes, o quitados retenerlos,ni diminuyrlos, 
Q fatigaros por algunas vexaciones;.Mas todas yu pitras cofas íean eo-
íerüaxlas enteras y no deílruy das,pará que en todo aprouechén para 
los vfos deaquellos,pára cuya gouernacion y füíléntación Fueron có 
cedidas,falua la au ¿"bondad delafede Apoílolica.Y enfeñaldeílalibe 
ralidad refcebida déla fede Apoílolica , pagareys anos y a nueílros 
ixibce[Tores,cadavnañodiezMalachinos. Portantofialgunaperío 
na eccléñaílica o feglar a fabiendas,tentare oladamente venir contra 
éftáhueílra carta deinítitucion: y Tiendo amoneitado dos o tres ve-
zes,íi con digna fatisfacion no reuocareíu atreuimicnto, carezca de 
la dignidad de fu poder y honrra, y conozca que eíla culpado por 
}úyziodiuino,porelmalqueliizo:yíeaajenoderefcebirelíacratílsi 
'mó cuerpo y fangredenueítro Diós'y feñor Iefu Chriílo,y en el vlti-
mo examen,eítc fubjetóaeílrechocáíligo.Y a todos aquellos que os 
guardaren vueílros derechos,íealapaz denueílto feñor Iefu Chriílo 
en talmaneraqueellos lleuen elfruéto déla buenaobra,y delantedel 
juftó juez,hallen premios de eternapaz Amen . Enfeñame feñor tus 
caminos, íantPedro,íant Pablo. AlexandroPapatercero.YoAle-
xándrO Obiípo aVla yglefiacatólica, Y Gaitero O biípo Aljbañeníe, j^'n^^p^ 
Yo loan presbítero' Cardenal délos fanctos loan y Pablo, titulo de ^ * 
ifarít EpimachiOjYo loanpresbytero Cardenal, tituló deSanéta Ana 
ítafia, Yo Alberto presbytero Cardenal, titulo deSant Lloren -
te y Lucina, Yo BoíTo presbytero CardenaldeíárictaPrudencíaná, 
titulo Paíloris, Yo Manfredo presbytero Cardenal, titulo de íancla 

* Cecilia,Yo Pedro presbytero Cardenal,titulo^de Sancta Sabina, Yo 
Iacinto diácono Cardenal de fancta María in Cófmedin, Yo Córdi-
cio diácono Cardenal deíantTheodoro, Yo Cinthio diácono Carde 
nal de fant Adriano, Yo Vitellio diácono Cardenal de los fafi&os 
Sergio y Bacho, Yo Laborans diácono Cardenal de fanda María in 

i porticu. Yo Raynerio diácono Cardenal de fánt Iorgead yelurai 
. Aureüm,Yo Viuiano Diácono Cardenal de íant Nicolás incarcere 
Juliano . Dada en Ferentino por mano de Graciano fubdiaco-
no,y notario de la fancta yglefia deRoma,a cinco dias del mes de Iu-
lio,en laindidion oc"taua,y déla encarnación dclfeñor, Año de mil y 
ciento y fet enta y cinco; y del pontificado del feñor Alexandro Pa 
pa tercero, Año.diez y feys. 
r C 5 Tie-



Catalogo 
Tiene efta Bulla fello deplomo,pendientc en hilos defedacolora 

da y amarilla. 

Capitulo quínto.DelosMaeílres que 
han [do de la orden Jeques <¡tte el Papa primera 

mente la confirmo* 

A R A ordenar y continuar bien efteca 
talogo y lilla de los Maeftres, porque va 
y a muy cóforme,en la íubcefsion délos 
tiempos, y en la verdad délas cofas, de 
mas délos libros antiguos que la orden 
tie.ne?dondeay memoriadeilo,nos apro 
• uecharemos mucho délas Coronícas de 
Caftilla,y de muchos priuilegios >yícri 
pturas antiguas de la ordé,y de otras par 
tes,a dondela verdad délos tiempos tic* 

ne entera certidumbre y claridad,finquepueda auerenefto ningún 
error. Seruíranos también mucho vnagrandilígencia,que en Veles 
de tiempo muy antiguo tienen hechary es,q.ue en el libro déla Calen 
da,que cada dia fe lee en el coro,tienen fcriptala memoria de muchas 
cofas antiguas delaorden,afsicomo muertes de Maeftres, y otras co 
fas fernejantes,feñalando el dia,mes y año en queacaefcieron. 

Aunque en la orden vuo muchos Maeftres antes de Pedro Fernán 
dez deFuente encalada^como por el priuiíegío del .Rey~3on Fernán-
do por lomenos pareíce: pon efe aqui el dicho, por primer maéftre, 
deíde el tiempo que eftaorden fue confirmada por Alexandro Papa 
tercero: y fue hijo dalgo natural deFuente encalada,lugar en la di9.ee 
fi de Aftorga. Fue Maeftre déla orden porlo menos diez años: por 
1 queyaera Maeftreelaño demilycientoyfetentay cinco3quefecon 
firmóla orden,como en la bulla parelce,y murió defpues,fiédo Mae 
ftre el año de mil y ciento y ochenta y quatro,qué fue la era de mil y 

dozientosy veyntey dos:.como pareíce por el epitafio de fu 
fepultura: la qual efta en el conuento de fantMar

cos de León ,enla capilla mayor,aliado 
del Euangelioty el epitafio es efte* 
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délos Maeílres. i<5" 
• - .. . 

M E N S PIA¿ L A R G A M A N V S , OS P R V D E N S , H A E C 
T R I A C L A R V M C Á E L O F E C E R V N T E T M V N D O 
T E P É T R É F É R K A N D É . M L L I T I A E I A C O B I , M A . 
G I S T É R , S T I T O R . R E C T O R Q V E F V I S T I S I C TÉ 
P R O MÉRITIS D I T Á V I T <3 R A T I A C H R Í S T I , 
E R A . M. CCXXIÍ. Q V I N T O . C A L . ÍVLIÍ. 

Y aunque eíle epitafio no efta en la fepultürayque agora efta er¿ 
layguefianueua , muchos freylesdel cóuentobiuéoy,qlovier<> 
icripto en íuíepültura en la yglefia vieja, de donde íetrafladaro 
íus hueíTos a eftotra.Eue en tiépo del Rey don Aloníb el nono. 

2 , El íegundo fue don H ernando Diaz en tiempo del mifitía Rey 
don AloníbjCOn el qualtuuo muy gran autoridad y credito.Dizé 
quefueocho años Maeftre,y que déxo el maeftradgo,por el excef 
fiuo trabajo de la guerra. Mas amipareícer otro motiua tuuo 
muy differente eneldexar el maeftradgo?quefuequererfe reco
gerla vida mas eftrecha,como de hecho lo hizo,enccrrandofeen el 

, jmonafteriodéíancl:oAudito(queago'rallatmanfantTui)queiefta 
en las fierras de Buy trago: el qual el Rey don Aloníb le dio, con co 
dicion quela orden no tuuieíTe que ver en el: como pareíce todo, 
porlos priuilegiasq.uelavniuerfidad deAlcalade Henar-es., tiene' 
.deaquel moiiafterio: porque tiene también agora la adminiftra-
cion del,y allilellama elRey don Alpníb íacerdote:y diole elmo-

¡ nafterio año de mil y dozientos y cinco, qu e es veyñte años def-
pues que murió Podro Fernandez dePuente encalada. 

3 Eltercero fue.don Sancho dcLcmos:fue en tiempo.del mifmo 
; Reydon Alonfo fíete anos Maeftre,y dexo el maeftradgo.. Pare£ 

.ce que es efte el que llaman en algunas fcripturas del archiuo de 
Vcles,Sancho Fernandez.- . . - : ; • 

4 Elqüartofue:,don Gonzalo Ordoñez:fueentiempodjelinif-
mo Rey diez y ocho años Maeftre,ydexolq. 

5 ElquintofoedonSuer Rodríguez,entienipo del mifíno^Rey 
vn año Maeftrcjy murió Maeftrey -:-, , 

6 Elfexto fue don Hernán González, fueert tiempo delmifmo 
. Rey doze años Maeftre, y firuio: mucho en guerras al dicho Rey 

don Alonfo,y dexo el maeftradgo. : - , . . 
7 EÍfeptimofuedohPedro^Arias-deftehazcmenciónenftporo ^ / o f a S ^ 

nica,el A r^obifpo don Ro drÍgo,y dizé que fe hallo con el Rey don £ * J R¿¿¡? 
Aloníb enládelasNauasdeTolofa.LáCaleridadeVcle&djLzeque aldi^e^uejm 
murio,año deinil y dozientos y cinquenta. Añfit. 
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8 ' "El o&auo fue don Pedro González de Aragón: fue poco tiem

po Maeftrc,y dexolo.Fueen tiempo;delRey don Enrrique prime 
rodeíle nombre. 

9 El nono fuedon Martin Barragamfue en principio del Rey do. 
Fernando elSanclo,fuepoco tiempo Maeftre,porquele mataron 
los moros en la guerra. 

io El décimo fue GarciSanz de Can damio: fue en tiempo del mif 
mo Rey dbn Fernando dos años Maeítre,y dexolo. 

i i El vndecimo fue don Hernando Choce:fue en tiempo del mif 
mo Rey vn año Mae(lre,y dexolo. 

12 El dozeno £ue,don Pedro Góncalez Mego:fue en tiempo del 
mifmóRey dos años maeftre,y dexolo. 

13 Eltrezeno fue,don Rodrigo Yñiguez:fue en tiempo del mi£-
moRey donFernando,vnaño maeftre,y dexolo. 

1A El catorzeno fue, el valérofo y nombrado don Pelay Pérez 
Correa,que en íús priuilegtos fe dize,don Pae P ere?,fue Veynte y 
quatro años maeftre,y íiruio mucho al íancto Rey don Fernando, 
enlaguerra y conquiftadeScuillay Cordoua. Ella enterrado en 
vna yglefia que fe dize, íancla María de Tudia, que es en Sierra-
morená,enlaprouinciadeLeon:laqual él dicho maeftrc mando 
edtncar,yjuntoaellavncónuentodereligiofos delaorden,por 

fttiUot*, que en aquel lugar venció vnabatallade Moros j y fue en alcance 
dellosaltiempoqueelfolíeponia:ycomovie4:íequcíeyua filia
do el día parala entera deítruyeion délos moros: 1 upp ¡ico a n'ueí-
tro Tenor lelo detuuieífe,poniendoporinterceiToraalafagrada 
Virgen María: y las palabras de la oración fueron. Sanóla María 
deten tu dia:loqualpartÍcularmeñtedixo , pórqera aquel día de 
vnadelasfleftasdenueftraSeñora :ypor lii oración ferdeoiuo el 
fól porbuéneípaciodetiéinpOjhaftaquedeltodo venció y con-

fo/w.To. cluyolabatalla,renouándoíéelantiguomilagrodelofue. Y por 
eftbíellamo aquella ygléfiafan&a María de Tudia, y es de mucha 
deuocion,y concurren a ella muchas gentes de di uerfas parces. Y 

i ' porque el litio dellaes malfáno eri todo tiempo,fu Mageftad del 
i Emperador y Rey don Carlos deglortofamemoria,mando que el 
• dicho conuento fe edificarle abaxo delaSierra,en vn lugar que fe 

dizela Calera,que es encomienda déladichayglefia denueílra fe-
ñora fáncta María de Tudia,. que oyes V ^ ytienedebaxode 
fu juriidietion diez lugares délos principales déla dicha prouin-
cia. Y el vicario y ellosTon fubj e&osal Prior de fant Marcos de 

León. 

r 
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Leon,y es el vicario notario del capitulo general. En eñe capitu
lo próximo paífado,fu Mageftad del Rey don PhclippenueílTO fe 

\ ñor,adminiílradorperpetuo delaorden,mando lo que parefeera 
Vnel capitulofeptimo,titulo délos collegios.LaCalerida de Veles, 
en la muerte deíle maeítre dize, qu e con deífeo de acrefeentar fu 
orden, fuehaíla Conftantinopla>y hizo conúen tos de nueftraor-
den en Vngria,y en Lombardia. Del tiempo que fue maeftre ay 
gran diuerfidaiporquepor los libros antiguos deLeon parcíceq 
fueno mas que veyntey quatro años maeitre : mas es manifieila 

- cofa que fuctreynta y quatro o treynta y cinco años: Lo qualfe 
prueuamuy claro fin quef epuedacontradezir. Porqueelaño de 

c mil y dozientosy quarenta y tres,en la coronica del Rey don Fer
nando el San6lo,va con el infante don Aloníb a la guerra de Mur
cia. Afsiqueparefcequeerayaentoncesrmaeftre,ylo miímo fe 
prueua porvna ícriptura delañofiguiente, demily dozientos y 
quarenta y quatro,en la qual el vltimo de Mayo , el dicho fiendo 
maeftre,da en encomiéndala villa de Paracuellos a Gi l Gómez. 
Deípuesayotraícriptura también , delañodemily dozientosy 
fetenta y fíete, en qu e el mifmo maeftre, con confentimicnto del 
capitulo general,dio muchas poíFe{síones>aí monaílerio defahda Er¡M(nas fcrfo 
Eufemia. Y por todo el eípacia dedos treynta y quatro años, en turasen cLtrchi* 
todas las fcrip'tu ras y priuilégios ay mención del,y defieáy adela- mde VcUs. 
teno,fino de don Pedro Muñizfu fubceíTor.Por eftoparefce^que 
fue maeftre,defdelos veyntey fieteo veyntey ocho años,dél-rey-

3 nado delRey don Fernando,y llego haftalos veynteyíeys,ove^li 
OJ .teyfietcydelRey don Álonfo ellabio, 
15 El décimo quinto maeílre fue don Gon calo Ruyz Girón '"ma

táronle los moros entrando con el Infante don Sancho y hijo del 
Rey don Aloníb elfabio ala vega de Granada. Su muerte fué co
la muy íeñalada,y digna de eterna memoriápara nueílra orden, y 
generalméteparatodos:yde ningunamánerapodemos celebrar
la mejor quecon las mifmas palabras de lacoronica de aquel Rey, 
quefonlasqueíefiguen.Mando el Infantedon Sancho a don Go 
calo Ruyz Girón Maeílre de la cáualleria de la orden de Sanctiago -
y a don Gi l Gómez de Villalobos Abbad de Valladolid,y a Fernán 
Enrriquez-, y dioles gran compañía de concejos que-fuéífen con 
ellos a guardarlos herueros,y alos que yuan por leña y por yerna 
para el Real. Y llegaron a vn Cadillo de moros quedizéMoclin, 
que es a dos leguas de Alcala,y tornaron felosherucrospueíloseii 
laluo en el Real. Y ellos que fe tornarón,parefcieron cerca del Ca

billo 
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ftillo-deMóclih>cien. cauallerosmoros?y defquelosvio eíte raac-

ftre don Gonzalo Ruyz Giron,cómo era hombre de muy gran co 

racon,no atendió a ninguno délos otrosmi aun ala- fu gente mef-

. ma:yfuelos a cometer con muy poca compaña. Ylosmorosdef 

quele vieron venir,comenc^ron ahuyr,ylleuaron.le a vna celada 

en que eftauanmil caualleros moros: y deíqüe fue :deí cubierta la 

celada,llcgaron tras ellos nafta el real. Y mataron eíte dia entre ca-

uallerosy hombres depie,bieii dos mil y ochocientos, y murier ó 

ay todos los mas délos freylcs déla orden de San&iago, y captiua-

I ¡ron ay cauallcros,y otros muchos. ElInfantedonSancho;quan~ 

do lo £upo,tomo vna azcona enlamano,y íalioen vncauallo,yan 

duuo todo el real,y mandóles queeftuuieíTen todos quedos, y mo 

ro ay otro dia domingo,y ellunesque era dia defant íuan. Y el 

maeftre don Gonzalo Ruyz Girón leyendo muy-mal herido, man 

dolé el Infante dó Sancho,quefetornauepara Álcaudete, porque 

penfafe defi: y efte lunes dia defant Iuan,mouÍo en vnas andas pa

ra fe yr a Álcaudete. Tangrandefue el eípanto que las mas. de las 

gentes tomaron por la muerte deftos hoinbres,quelos moros ma 

. taron,quefeyuanconelpie^adéloshombres delReal. Elínfan-

. te don Sancho defquelofupQ,fueaelymandolequefetornaffe,y 

dixo quenoqueria,quepor occafion delfe vaziaüe toda la gente 

ís delReal*y fe eíloruaífelafu entrada que auia de entrar en la vega; 

i y có efto finco el maeítre,yaísi murió en eíla entrada que el Infaa 

te hizo en tierra de moros año de mil y dozieñtos y ochenta. 

:I<5 . El décimo fexto fue.don Pedro Muñiz,á quien otrosllama Pe 

dro Martin ez,maseílotro es fu verdadero hombrercomopareíce 

- por las feripturas y priuilegios.que delliazeñmencion. Dizé que 

¡ : fue íeys años maeftr e,y afsi llegariaal fin del rey no del Rey do Alo 
fo el labio. 17 El diez y fíete fue don Gonzalo Pérez Martel,füe"poco tiépo maeílre al principio del Rey don Sancho el brauov; ,18 . El décimo oétauo fue donPedro EernándezMata, fuepoco Tmfcew ferto tiempo maeftrejen tiempo del mifmo Rey don Sancho. En tiem turasenel arcU- podeftemaeílre fe comentóla contienda con el inaeftre de Portu w é Veles. gal,que'por facultad del Pape Nicolao.4.auian elegido,laqual les i concedió año de mil y dozieñtos y nouentay vno.. 19 El dezimo nono fuedonluan Oforez,y ehdu tiempo el;año deinil-y dozieñtos y nouentay quatro,el Papa Celeftino reuoco la facultad que el Papa Nicolao auia dado a los de Portugal, para :ha-e 
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hazer maeftrey lo mií mo mádo el Papa Bonifacio o&auoyel año 

' dcmilydozientos y nouenta y cincOjfue mucho tiempo iriaeftre, 
pu es comienea a áuer m encion del,enpriuilégios y fcrip turas, def 
de el año delnafc¿mibnto!de.mü y dozientos y nouenta y quat ro, 
y dura ef auerla hallad año demuy trezientos y diez...Afsi.que 
aiiiendo coinencadoafer maestre en tiempo del Rey don Sancho 

: el brauo,akan§opóHó menos haftadozeo-tréze años del Rey do 
Femando quartQ,qucllaman el emplazado.- .1:. ^:-. 

20 Elvigefimo :fuedonDiegoMuñiz,aíqual algunos falfánven- '• 
tellaman don Diego Nuñezy ay mención del en fcripturas y pr i 
uilegios,elaño de mil y trezientos y diezy íeys,quevienea íer el 
quartoañodelRey dbnAlonfoelonzeno. '••.-. 

21 El veyntey vno-fue don GarciFernandezy fuémuchos años rctdeídeaam <tde 
maeílreyllegoaíer tan viejo,querenuncio elmacftradgo,pof no [ante¡epuede dar 
po d er feruiír en ninguna man era en el;; y efto fue el año del n afci- nerdader* reU -
mientodein.il ytreziétüsy veynteyquatro años,queviene a íer a o n ^ e l o s m ; i e r 
elquin>decimo añodelRey don Amonio el onzeno, corno pareíce ^ 'P 0 **^ m 

* r

 J . , , r ¡lYas coromcAs de 
todo en iu coronica,en los capítulos cincuenta y vno y cinquen- caQHU los TM« 
taytres. .. fiempre nombran 

22 E1 v ey n t ey dos £ue do n Vafeo Rodr igu ez Go roña do^aeíle 11 a doy [endando, c» 
man algunos de Cornago^rias fu verdadero nómbreciCCorbna- m o Iwcedimti 
do,comoparefceporpri-uftegios y fcripturas antiguas•:, y los dos n o or* 
Priores defte fobre nombre,dequien tanta memoria ay en Veles 
qüe fueron deudos. defte maeílf e ,1o confirman muy bien JFue ele 
gido maeftre en Merida,quanda doñfGaVd Fernandez Áéxo el" 
maeftradgoy fué maeftre trezeañosyporqué murió el año.de; mi l 
y trezientos y treynta y fiete:como pareíce en la dicha coronica 
delRey don Áíoníb elbnzeno, eri el capitulo ciento y nouenta y 
vno. '".'•"•' 

23 El veyntey tres fu e don Vafeo Lopezjfüefobrina d'eí pr ece-
dente,y elegido en íu lügar,como parefeeeiielcapitulo ciéto y no 
uenta y dos,de aquella coronica: donde fe cuenta también como Maettre de¡m~ 
fue depueftoy huyo a Portúgaly también fehazemencion defto* Jta 
en el capitulo cíentoy nouenta y cinco de ía dicha coronica, don-
defeponenlascaufasíporquefuedepuefto. 

24 - .Eíveynteyquátró'fnedon Aloníb Méndez de Guzitian,her-
inano dedoña Leonor de Guzman,madreqüe fue de los muchos 
hijos quetuuo el Rey don Alonfo elonzeno.Muriomaeftrefobrc 
Algezira5en tiempo del mífmo Rey,año de mil y trezientos y qua 

. renta 
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rentay dós,afsi que parefee que fue quatro o cinco años maeftre. 

TMYC eftas ios i1) Elvcyntey cinco maeftre fue don Fadrique hijo del Reyáosx 
maefiresdon^íló Alonfo,y de doña Leonor de Guzmamdemanera que fueíbbrina 
joMtnAc^yAon ¿e\ paflado,y hermano de dos Rey es don Pedro, y don Enrrique. 
IadHque,pone»d í u e ¿ ^ ¡ ¿ ^ Maeftre de edad de diez años,y el Papa difpenfo enla 
^aníertian^SQ" P o c a e d a d Y e n la haftardia,como parefee en el capitulo doziento* 
dmue^yo fe?m yfetentayíeys,delacoronicádelRe.y,don;Aloníbfupadre,. Fue 
U cor onica quepo Maeftre diez y feys año$,como pareícepor el año en que le mato 
ne tmmediatamc elRey don Pedro fu hermano en Seuilla,que fue año de mil y tre-
tecflosdos. zientosycinquentayocho. 

%6 El veyntey feys Maeftre fue don Iuañ-García de Villagera, al 
qualla hiftoria del Rey don Pedro llama do García de Padilla, fue 
dos años Maeftre,niatole don Goncalo Mexia comendador ma* 
y or de Caftilla cerca de Vcles,en la vega de Villinchon.. Fu e Mac-
ftre,porquelo hizo elegir el Rey don Pedro:y dizefeenla hiftoria 

Í!ÍAZ e¡trf del mifmo Rey,q fue el primero Maeftre q vieró cafado*y porq ya 
- " lo era quando le eligiéronle miro en ello y hallaron que fe podía 

caíar>conformealaregla. . 
Zj. 28. Tras don García de Villagera vuo dos Maeftres, que fuero 

veynte y fíete y veyntey ocho: y fue defta man era.El Rey don Pe
dro luego qíupo q el Maeftre do Iuá García era muerto ,hizo ele-
gira don GarciAluarez de Toledo,yelRey do Enrrique fu herma 
no en cópetécia hizo elegir el comendador mayor de Caftilla don 
Gómalo Mexia.Defpues elRey do Enrrique fe cocer toco do Gar
ciAluarez de Toledo,q dexaffe el maeftradgo,y afsiquedo íblo y 
pacifico eneldo Gonzalo Mexia, como parefee en la coroníca del 
Rey do Pedro,año.xvíj.capitu.viij.En eftemiímo tiempo fueele-
cto Maeftre de San&iago Alóíb López de Texeda,feñor de Texe-
da,comoparefceenfantFrácifco deSalamácaeníiifepultura.Loq 
fe puede cr eer por buena cój ectura defto es,qcomo fupo el Rey do 
Pedro,q do GarciAluarez fe auiacócertado co do Enrrique fu her 
mano,ydexado el maeftradgo, hizo elegir Maeftre a eftecauallero 
qfeguiaíiipartido . NolecótamosporMaeftre,pornoauerfido 
co firmado: y aísilellamáenfufepulturano mas q electo, y tábien 
íiolec6tamos,porMaeftre,porauerfidoentiepodeotroqlofue 
enteraméte.Mas no quifimos dexar de hazer aqui meció del, por 
elnóbredeMi^éftreqtuuo.Fuedon Gonzalo Mexia poco tiempo 
Maeftre: murió en tiempo del mifmo Rey don Enrrique¿ 

29 ElvigefunonoiioMaeftrefuedonFernandoOíbrio,elqual 

fue 
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fue confirmado por el Papa Gregorio vndecimo, el año primero 
defupontificado,quefueañodemüy trezientos yfetentaydos» 
efta íu confirmación en elarchiuode Veles,y efta afsimifmovna 
diípéfacioiidelmiímo Paparen que diípeníacó efte Maeftrej por 
queerahijodefreyleprofeílbde la orden,yeñ ambas bullas le (la 
ína ílibceífor de don Gonealo Mexia: fue en tiempo del Rey don 
Enrriqueeifegundo. 

20 El trigeísimoMaeftre,fue don Pedro Fernandez cabera de Va 
.ca,decuyamuerte haze mención laCaledade Veles. Ponemos 
le tras el Maeftre don Fernando Oíb rio, porque el año de mil y 
trezíentos y ochenta y quatro,es ya Maeftre,.como parefee en la 
co roñica del Rey don luán elprimero,en el año fexto en elcapitu 
loterceroty eftemilmo año murió de peftilenciafobre Lisboa en 
el capitulo íeptimo,y eftosdozeaños qay entrefer elegidos OCo 
rio,y cabera deVaca^parefce que los viuio Oíb rio, pues la coroni 
ca no nombra otro Maeftre en efte tiempo. 

31 El treynta y vno Maeftre,fue do Pero Moñiz de Godoy,que 
1 la mifma co roñica en el mifmo año capitulo doze dize,como fue 

hecho Maeftre luego defpues déla muerte de cabera de Vaca
ba El treyntay dos Maeftre,fue don GarciFernádez de Villagar 

cia,al qual ponemos en efte lugar,porqueluegoparefeeraque ha 
deeftaraquí; Fue también en tiempo del Rey don luán elpfime 

33 El treynta y tres Maeftre,fue don Loréco Suarez deFigueroa: 
q fue elegido a los veyntey ocho de Qctubre,año de mil y trezien. 
tos y ochenta y íiete,comoparefcepor elinftruméto deiu eleóho 
qeftaenlosarchiuosde Veles,y elinftrumento dizeq fue fubcéf-
for de do GarciFernandez de Villagarcia,por donde queda claro 
que el dicho do GarciFernádez fue Maeftre entre don Pedro* Mo 

) fíizy dóLoréco Suarez,y porq éntrela eleclió de doPedroMoñiz 
q fue año de.^S^.y efta dedo Loréco Suarez,noay mas de tres a-
ños,parefceqGarciFernádeZjfueíubceíTor dedo Pedro Moñiz, 
como efta cierto q fue predeceflbr dedo Loréco Suarez .Efte Mae 
ftre do Loréco Suarez de quié vamos agora diziendo,fue en tiépo 
del Rey do Iuá el primero,y en tiépo del Rey do Enrrique el dolié 
te,y aleado parte del rey nado del Rey do Iuá elfeg6do,como en fu 
coronica parefee. Hizo capitulo general en Murcia , año de 
1403.yhizoalgunosftablecimietos.Hizo el conuéto de Sá&iago 
de S euilla, v efta enterrado en el. Murió feeunla Calenda , año 

: y b D de 
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de mil y quatrocientos y nueue,y concuerda la. coroniea del 

' Rey donluan el.fegundo>capítulo.82. 
•••34 El treynta y quatro Maeftre fue el Infante don Enrrique,hi 
; s jo del Rey don Hernando de Aragon,y nieto delRey don lüan el 

priñiero deCaftilla; . Hizo capitulo general en el conuento de 
Vcles,a'ño de mil y quatrocientos y quarenta^y hizo muchos fta 

; blefcimientos qfe intitulan delInñuite:fue.hen:ignifsimo,y hizo 
muchamercedaloscóuétosy religiofosdéla orden. Eúe elefto 

' • "• fiédb de nueúe años de edad,fue Maeftre treynta y quatro años y 
nueuemefés,mürio en Cálatayud de edad de quarehta y quatro 
años,en los duales paffo grandes aduerfidades,añode mil y quatro 
crétos y quarenta y ocho, en tiempo del Rey don lüan el íegú do. 

35 El treynta y cinco Maeftrefue don Aluaro de Luna Condefta-
blede Caftilla,que fue vno délos mas íeñalados exemplos de in-
conftancia de fortuna que el mundo jamas ha tenido: pues de hi 

' jo de vn caüallero particular,íubio a fer el mayor Principe que 
en Efpañahafta entonces auia auido,todo para que fuelle mayor 

. la cay da al profundo de verfe degollado por jufticia en la placa 
de Valladolid,con quitarfele juntamente tatos fiados como pof 
feya,acabo año de mily quatrocientos ycinquentaytres,entié 
po del Rey don luán elfegundo,elqual por bulla del Papa.Nico
lao quintojtuuó poco masdevnañoqueviuio,la orden en admi-

J niftracion,ydeí<pueselPapa Calixto,dio la adminiftracion della 
alReydon Enrriqueel quarto,hijo del dicho Rey don luán y fue 
quínze'años adminiftrador. 

36 El treynta y feys Maeftre fue don Beltran déla Cueua,Duque 
dé Alburquérque,y Conde de Ledefma. Diolé el Rey don Enrri-
qtíe elquarto el maeftradgO.Euedos años Maeftre: ydeípues por 

,!: qelmaeftradgb eftauaeiiadininiftració ¿elRey do Enrrique,entá 
tó queellnfante íu.hermano tenia edad para auello,y elRey don 
Enrriquelodio a doBeltradelaCueuaty en efte tíépoyaelPrin 
cipe don Alofo tenia edad,fe reclamo por parte del Principe y los 
deííi valia,de auerdadoelmaeftradgo aldicho don Beltran,a in-
ftanciadelRey,vuodehazerdexacÍon del,para q lo vuiefle el di
cho principe,como lo vuo.Diole elRey ciertas villas en recópéfa, 

37 El treynta y fíete Maeftre fue el Principe do Alofo q deipues 
fe llamo Rey, en vida del Rey don Enrrique fu hermano : confir
móle el maeftradgo el Papa Paulo fegundó. Fue poco tiempo 
Maeftre.Murio en Areualo,año de mil y quatrocientos y fetéta y 

ocho: 
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oeho:auiendo pocos dias antes renunciado el maéftradgo. 

38 El treynta y ocho fue don luán pacheco Marques de Ville-
na, cuyos fon algunos ftablefcimientos deñe libro : hizo capí 
tulo en los Sánelos de MaymoTia en-la prouincia de Lean, año 
de mil y quatrocientos y íetenta y nueue.Confirmo a cfteMae 
ftre el Papa Sixto quarto,murio. en Trugillo en tiempo delRey 
don Enrrique quarto. 

35) El treynta y nueue Maeftre,fue. el Marques de Villena hijo 
del dicho Maeftre don Iüan Pacheco,al ¿}üal el Rey don Enrri
que dio el maeftradgo,y embio por la confirmación a Roma, y 
antes q fe cafafe, murió el Rey don Eñrriqüe, y por auer auido 
enfíi nobramiento alteraciones enelReyno,no fue cófirmado. 

4 o E l quadragéíimo y vltimo Maeftre fuedon Alonfo de Car 
denas,el qual no fue al principio:general Maeltre,porqueíediui : 

dio el maéftradgo entre el y don Rodrigo Márrique,el qual fué 
Maeftre de la prouincia de Caftilla,y do Aloío de Cárdenas, de 
la prouincia de,Leon,con que el q vencieGTe de dias alotro,fuef 
íe general Maeftre en la orden. Efta diuiíionfe hizo con eónfen " 
timiento de los catholieos Rey es,don Fernando y doña Yfabel, 
por euitardiíTenísiones.Muerto d6RodigroManrrique(elqual 
efta enterrado en la capilla mayor del Conuento de Veles) vuo 
todo el maeftradgo el dicho don-Alonfo de Cardenas.Fue natu-
ral déla villa de Ocañayhijo de don Garci López de Cárdenas có 
mendador mayor de Leomhizovn capitulo en el Conuento de •' 
Vcles,y acabólo enOeaña:. cuyos ion algunos ítablefcimientos^ 
deftc libro.. Murió Maeftre,en tiempo délos Reyes donFerná 
do y doña Yfabel. Efta enterrado en Sanctiago de Llerena , la... 
qual yglefia el fundo y doto. 

Por muerte del Maeftre do Alonío de Cárdenas, fubcedieron 
en la adminiftracion déla ordé tosRey es Catholieos don Ferna 
do y doña Yfabel,año de muy quatrocientos y nouenta y nue 
ue por bulla del Papa Alexandro íexto,y tuuieron toda fu vida 
la adminiftracion. 
Muertos los Reyes Catholicos,el Papa León décimo dio la ad

miniftracion de la orden al Emperador y Rey don Carlos quinto 
defte nombre entre los Emperadores,y de los Reyes, de Eípaña el 
primero: y defpues el Papa Adriano le dio la adminiftraejo^per- r 
petua para el,y los;Reyes fus iühc^flbres.' Y afsilo tiene~agora el * 
Rey don Philippe nueftro leñor luTujo. • •••> 

D x Capitulo 
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Capítulo féxto.Delos priuilegios con 

cedidos ala orden fot loí Pontífices amia nombrados Jos guales 
ptiuilegtos y bullas ejlan en el arcbiuo de Veles ty en que tt'e 
•• ' po fue cada <vno de/los Pontífices ,y que tiempo 

prefidto en la yglefia. 

Alexandro. 3. 
5 L E X A N D R O Papa tercero de mas de aucrconfir 

mado la orden , por otra bullaiuya.encomienda a los 
prelados de las yglefias que hagan limoína a la orden, 
y amparen a los treyles della. Tiene efta bulla iello de 

plomo, en hilos de leda colorada y amarilla. 
Por otra bulla luya confirma a la orden el mifmo Papa Alexá-

dro las heredades que a la fazon pofícya . Efta en vn libro íella-
do que efta en el dicho archiuo. . 
, . Por otro priuilegio manda que ningún frcylc dexe la orden. 
^Tiene el íello caydo. 
c Fue elc&o eñe Papa Alexandro a cinco de Septiembre, año de 
mil.y ciento y cinquenta y nueue. Confirmo la orden,año de mil 
y ciento y ochenta y cinco, en el diez y fcys años deiu pontifica 
do. Fue pontífice veyntc y vn años y onze mefes y tres dias¿ en 
tiempo del Emperador Federico Éneo Barbo. 

Lucio. 3. 
t Velo tercero Papa por fu priuilegio confirmo y aprouo la or 
SL;; den , y entre otras cofas que en el dicho priuilegio fe contie
nen y, declaran, fon .veynte marcos de plata, que el Rey Enrrique 
de Inglaterra mando dar en cada vn año a la orden*. 
-\ Por otro fu. priuilegio determina, que las y glefias déla orden 
edificadas y por edificar gozen de entera libertad, y qual fe dizc 
iugar defierto.Efte príuilegio.tiene lello de plomo en leda colora 
-da y amarilla.Aísi mifmo manda a los dioceíanos,que por prefen 
itacíon de la orden ,inílituyan.a los clerigosen fus y glefias, cefan-
do toda contradicción,y excufa; : :;. '~&¡f. A .;. 
tiüü Js 3 . Por 



Apoftolicas. 2 J 
Porotrabullaconcedc^queno fea obligada la orden'ál acreedor 

por elfreyle deudor qua efta en ella.Tiene eílepriuilegiofello deplo 
ino en Ceda colorada y amarilla. 

EftePapaLncioterciofueañodemilyciétoyocliétay vno preíi 
dio en la ygleüa de Dios quatro años y dos mefes y veyntey ocho 
días. 

Vrb ano. 3 

\ 7 Rbanotercero confirma y aprueua la orden, fegun que Aíexan-^ 
dro tercero.Tienen efta bulla en vn libro fellado en el conuento 

de Veles. 
Por otrabulla encomienda alos fieles Cliriílianosquehaganbieíi 

a la orden. N o tiene efta bulla fello» 
Manda por o tro íüpriuilegio,a los prelados de las ygleíiasq ayan 

por recomendados al Maeftre y frey les de la orden, y les guarden ííis 
priuilegios,y procedan contralos quelosmoleílaren. Tiene fello de 
plomo en hilos de íeda colorada y amarilla. 

Arsimiímo mañda,quepórlos reícriptos'Apoílolicos que falía-
mente fueren ganados^eontraTa orden no lean obligados a reípóder. 
Efta eftepriuilegio en el dicho l ibro íellado. 

FuePontificeefte'Vrbano tercero año de mi l y ciento y ochenta 
y cinco,preíidip vn año y diez y feys meíes^y quinze días. 

I . ' • • " • ' • . . . . 

nnocenciQ. 3. C; 

T Nnocencio tercero confirma también y aprueua la orden como 
Alexandro tercero. Efta la bulla defto eá el l ibro fellado. 
A y otro priuilegiofuyo en queda licencia a la orden,paraquépue 

da refeebir a las perfonas qu e vuieren hecho voto de y r a Hieruíalem. 
y quifieren commutar el voto en tomar la orden de Sandiago. N ó 
tí ene fello efta bulla. 

Fue Pontifice efte Innocencio tercero año demil y ciento y noue 
tay ocho^refidio diez y ocho años y feys mefes y nueue dias. 

Honorios 3 
D 3 H o : / 



Bullas 
T T Onor io tercero manda alos prelados délas yglcfias, que ayaní 

- por encomendados alos déla orden y defiendan fus priuilegios. 

Tiene efta bullaíello deplomoen liilos deíeda colorada y amarilla. 

Por otroíu priuilegío confírmalos indultos y libertades déla or

den. Tienefello de plomo en feda colorada y amarilla^ 
P o r otro manda al Ar^obilpo de Tolcdo,qUe no pida a la orden k-

veyntena délas cofas que tiene en íuprouin£Ía.Xienefello de plomo 
en hilos de cáñamo. 

Por otro confirma ala orden el hoípital de Vi l la Martin,co todos 
fus bienes y heredades.Tienefello de plomo,en feda colorada y ama-
"rilla. .- . i .;- •••.,. ..:- : - • • ' ^ \f;: 

Porotrofupriui legio manda, quclos Reyes délas Eípañas apre
mien alos freyles quedexado el habito andan vagando por el figlo. 
Tienefello de plomo en feda colorada y amarilla. ' 

-Afsimifmoconfirmalaregla y ftatutosdella,fegun que Alcxan^ 
dro tercero. Tiene fello de plomo en íedá amarilla y colorada. -

Fue pontífice año.demil y dozientos y diez y feys, prefidio en la 
yglefia diez años y ocho meíes. Gregorio. p 

/^ 'Regor íonono concedió ala ordenportrcsaños las tercias dipu
tadas paralas fabricas delasyglefias.Eílepriuilegio tienefello de 

plomo en hilos de cáñamo. 
Por fu priuilegío concedequelosObiíposdiocefinosjpuedanab 

foluér al maeílre y freyles de qualquier excelfo. Tiene fello de plomo 
en feda colorada y amarilla. 

P o r otro decláralas claufulas déla bulla de Alexan dro tercero fó-
brela efencioade las períbnas e yglefias de la orden,y fobre los diez-

^nos.Tienefello deplomo,en feda colorada y amarilla. 
Por.ótro concedc,quelos de la orden puedan dar bueyes alos mo 

ros por redempcion de captiuos, con tanto qué no puedan dar caua-
•Jlps,ni otras beftias para p elear contra los Chrift ianos. Efte priuile-
gio tienefello deplomo enliilos de cáñamo. 

Pue Pontífice año de mi l y dozientos y veynte y ílete,prefidió en 
la yglefia catorzeaños y quatro mefes,y diez dias, 

Innocencío. 4. 
• Inrio 



ApoílolLcas. 22 
T Nirocencío Papa qu arto, con firmo la compoficíon hecha entre la 

orden y el Papa y ygleíia de Toledo íbbre las ygleíias; Eftepriui* 
legiotieneíello deplomo,en leda colorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio manda,como íeha de entenderínutil?y per 
nicioíb el maeftre, y como el maeftre puedehazer la íubftitucíon de 
losTreze.Eílepriuüegío tieneíellodeplomo3enfedacolorada y ama : 
ri l la. 

Po r otro fu priuilegio manda,cpe elMaeílreayapor buena la co
po ficion que hizo con el Emperador de Conftantinopla. Eíle priui . •' 
lesiotienefello deplomo enhilOsde.cáfiamo: 

Por fu priuilegio manda,quelos prelados délas yglefiasprocedan 
porcenfurasecclefiafticasjcontralosfreylesqne dexando el habito^, , 
íe andan por él figlo vagando. Efte priuilegio tiene lello de plomo 
en hilos de cáñamo. , ;:; = 

Por otro íu priuilegio manda,quelos quequifieren commutar el 
voto dé I erufalem5cn tomar la ordenaos puedan refcebir. Efte pr i 
uilegio tiene fello deplomo. -^ , 

. Por otro fu priuilegio manda, que el Rey de Por tuga l^ efaUor al 
Maeftrepara tornar alaordenlosfreyles,quedexandoelhabitoan-
duuierenporfuReyho. Efte priuilegio tiene íellodéplomo enhilos 
decañamo. 

Por otro fu priuilegio 'Coñcede,quela orden no fea obligada a pa* 
gar diezmos de fus bienes contra el tenor defus priuilegio.s. ; 

Porotroíupriui legiomanda,queelObiípo de Palencia declare 
por ningunas qualefquier compoficiones o ftatutós, que el Maeftre 
ayahechoenperjuyziodelosconuentosdelaorden. . ; . , 

Po r otro fu priuilegio prouee7que el Rey de Nauarra de fauor a l 
ijiaeftre,para tornar a la orden los freylesquedexado el habitó anda 
porfuReyno. Efteprinilegiotierte-fellodeplomorenhilósdecaña;-

mo. 
Confirma por otfo fu priuilegio,el priuilegio queelRéy don A lo 

Íq de León dio a la orden,para queen fus reynos pudieiíeni comprar 
yierra délos nobles y hijos dalgo. Efte pfiuilcgiotiene fello de plo
mo en hilos de feda colorada y amarilla/ 
.. Mandapor otro fu priuilegio ?quelos prelados délas yglefias, no 
defcomulguenalos que vienen a inorar en los lugares déla orden. 
Efte priuilegio tiene fello de plomo en feda colorada y amarilla^ • , 

Por otro fu priuilegio cdncede,quelos hábitos y encomiendas da 
4os por el Páp'a,no féan admltidos.en la orden,.ílno hiziere mención 

D . 4 en 
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Bul l -
en fuslctras de efté indulto y déla orden. Tienefello deplomoen fe 
da colorada y amarilla. , / 

Ay otropriuilegio delmifmolnnocencio Papa^.cnque confir
ma ala orden,elReyno de Zale,queles fue dado por Za id Azijó Rey 
déZalcparaquelibrementelopuedan tenery pofleer, en las ygle-
fias que en el dicho reyno edificaren,gozen de enteralibertadjdando 
en cada vn ano quaréta marau edis de céfo para la cámara Apoftolica. 
Eftepriuilegio tienefello deplomo pendiente en hilos deleda colora 
da y amarilla?fu fecha del es a veynte y quatro días de Septiembre, en 
el tercero año de í l i pontificado, que fue el año de mi l y dozientosy 
quarentayeinco. 

Porotrofupriui legio concedequelosfreylcspuedanyra câ a». 
Eftepriuilcgio tienefello deplomo,en fedacolorada y amarilla. 
• í tem quelosfreyles puedan comer carne?defde el dia de Quatuof 
coronatorum,haftala dominica delabuiento. Efte priuilegio tiene 
fello -de plomo,en feda colorada y amarilla. 

P o r otro fu priuilegio concede, que no fean impedidas las cofra
días déla orden,y los diezmos de fus ganados no les fean pedidos por 
losdiocefanos. Eílepriuilegio tienefello de plomo en hilos de leda 
colorada y amarilla. 

Pro otro fu priuilegio confirma la ordcn,fegun.que Alexádro ter
cero. Eftepriuilegio tiene fello deplomo en leda colorada y ama
ri l la. 

P o r otro fu priuilegio con ccde,que el Maeftre y frcylespudieíTen 
camb{ar,comprar y vender los moros defus lugares. Eílepriuilegio 
tiene fello en feda colorada y amarilla. 

Po r otro fu priuilegio confirma a la orden las heredades todas del 
l ioípitaldcToledo,y qlosfrudosdellasíepuedanconuertir en pios 
yíbs, Eftepriuilegio tienefello .de plomo en feda colorada y ama
ri l la. 

Porpt ro fu priuilegio manduque los prelados délas yjylefias den 
fus cartasfauorablesalosprocuradores delaorden, para pedir las l i -
inóíhas en fus diocefis. Eftepriuilegio tiene fello deplomo en hilos 
de cáñamo. 

P o r otro, fupríuilegio concede, que los que ayudaren a la orden 
con fus peribnas o con íus bienes,para contra la guerra délos moros, 
gánenla mifinaindulgencia,quefueconcedidaalos queíbeorren ala 
tierra Sanda.Eílepriuilegio tienefello deplomoen feda colorada y 
amarilla. 

P o r 



Apoítolk^s. 23 
Por ótrd íu^rí i i i legío coiicedé,(Jüeios fFéyles,pue3an Cómct 

carnejdefde el diá de Qiratüóf Goronatorum;, Hafta domimcá del 
aduicnto. Eíle priuilegio tiene íello de plomo, en feda colorada y 
amarilla. ./^ c ( y -; ; 

Por otro fu priLiilegio concede, que ía orden pueda liazer de " 
nueuo ferias o mercados en íus lugares. Efte priuilegio tiene fello 
de'plomo én íedá colorada y amarilla. ^ • ' '' I :\ 

Por otro fu priuilegio concede, que la orden tenga vn freylc 
familiar del Papa.EAe priuilegio:. tiene fello. de; plomo en hilos' de 
cáñamo. j : íj . .: . loía! 
' • Por otro fu priuilegio concede , queJos :de la orden ? de las co

fas que vendieren y compraren,no íean obligados a.pagar alcaua-
k,ni otros derechos feglares. Efte priuilegio tiene fello.de p loma 
en feda colorada y amarilla. 

: Por otro íu priuilegio concede5queia orden,no fea obligada x 
refcebir n i holpedar a los diocefanos contra fu voluntad.Eífe prB-
uilegio tiene fello de.plomo en feda colorada y amarilla. ) 

Por otro fu priuilegio concede, que.los déla ordenpor las go> 
fas ecclefiafticas no lean conuenidos ante'los juezes. feglares'. Efte 
prinilegio tiene íello de plomo enieda-colorada y amarilla.- - oá 

Por otro íu priuilegio concede qué los diezmos de las labran^ 
easpefe los nouales de la orden, fean pagados fegun la forma de los 
priuilegios déla orden, y que no, contradigan los prelados dio cé
lanos. Efte priuilegio ella en vn trafumpto publico autor izado 
pot fuez:y notario-. •'. •• '". ;..:.,' :••,•, U/' ' r ; •. 

Por otro fu priuilegio conf irmadla orden*layglefia-de-San^i 
6p i r í t e Mayt in , que es en. Sicilia . Efte priuikgto tiene fello de 
plomo en feda colorada y amarilla. ; . . . , : . '-' .-
c P o r otro fu priuilegio concede que; el Ob i ípo de Troya-pon
ga a la orden en la poííefsion de la dicha ygleíia de San ¿ti Spiritus 
de Mayt in . Efte piriuilegio tiene fello de plomo en hilos- de cana-
mo>:. • • >q ... 

Por otro fu priuilegio manda que clMaeftre no pueda reuocat 
a la congregación los freyles que en la orden eligieren vida mas 
eftrecha. : Efte priuilegio tiene fello de p lomo,en hilos de cáña
mo. . ,. 3 -:::.•. o i ^ J i uhq - ' . • ̂  -̂

Por otro fu priuilegio manda: que los freyles puedan pedir lí ̂  
cencía al Maeftre para cáfarfe. Efte priuilegio tiene fello de plo
mo en feda colorada y amarilla. . -

Fue 



Bullas ; , 
Vuc elcdo Pontífice año de mi l y dozicntos y quarenta y tres» 

prefidio onzeaños, y cinco inefes,y catorze días. 

Alexandro* 4. 

Lexandró Papa quarto por fu bulla manda al Cardenal de Sa-
' ¿la María in via lata que ponga a la orden en poííefsion de Sá 

fti Spiritus de Mayt in ,que es en Sici l ia. Tiene fello pendiente en 
hilos de cáñamo. 

P o r otra bulla concedeala orden, que no fcan obligadosaref-
ponderporletras Apoftolicas,que déla orden no hizieren expref 
ia mencion.Tiene fello de plomo pendiente en hilos de feda ama
ril la y colorada. 

Por, otro iu;prÍuilegio manda a los prelados délas ygleíias,que 
dcníus cartas fauorables a los procuradores de la orden,para pro 
curar y pedir li inofna en fus diocefis. Tiene fello de plomo pen
diente en hilos de cáñamo. 

P o r otro fu priuilegio concede que las perfonas de la ordena 
no fean facadas del reyno de Caftilla por letras Apoftolicas.Tiene 
fello de plomo en hilos de feda colorada y amarilla. 

Porot.ro fu priuilegio manda a los prelados délas ygleílas que 
encomienden en fus diocefis que hagan limofna a las. perfonas de 
la orden.No tiene efta bulla fello. 

P o r otro í i i priuilegio confirma los ílatutos de la orden fobre 
el traer de la venera a l iado, y fobre los caíamientos, y fobre el 
dar délos caftillos.Tiene efte priuilegio fello de plomo,en hilos de 
feda colorada y amarilla. 

P o r otro priuilegio manda a los prelados délas yglefias,cj pro 
cedan por ceníüras ecclefiaílicas contra los que pufieren manos 
violentas:en las perfonas de la orden, o contra los que oceuparen 
fus bienes. Efte priuilegio es vn traílado ,au¿lorizado por juez y 
notar io, faca do del original. ; 

P o r otro fu priuilegio concede al hofpital de Cuenca de la or
den que,de los bienes y heredades que.le fean dados, por ninguno 
lesíea pedido parte alguna.Efte priuilegio tiene fello de ploino,en 
feda colorada y amarilla. 

Pue eledo año de mi l y dozíentos y cinquenta yquatro:prefi-
dio feys años, y cinco mefes y feys días. 

Yrbano. 

http://Porot.ro
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^ A B a n o " Papa quart5:mancJa por íup r íu 
las yglefias, que procedan por cenlura eedéfiaftiGa contra las 

perfonas que puíi eren manos violentas en losdelaordéno en íüs 
bienes.Eílepriuilegio tiene íello de ploinójeñ leda colorada y ama
ril la/ 

Po r otro füpriuil^gío ínañda a los prelados de las yglefias qne Fa 
tLorezcañ y dexen pedir Hínoína a los proairadores déla ordé en íu^^ 
dioeefis.Eftepríuilégiótieneíello de plomo éñ líílosdecanamo. 

•• Po r otro fu priuílegio iiiándaa los prelados de las ygléíías quepré 
dan a los fallos queftores de laorden,y les tomen los bienes,y los. den 
alaordénvEáepriuilegioefta en vntrafuñtopublico autorizado por. 
juez y nótario^facado del priuilegió original. ' , 

Por otro íü priuilegio ínahda,que íi alguno délos Trezes déla or 
den £nare,óyuierede íer müdado?liaga eliM'aéíVrela íüftitúcí^n de 
otro con cónfejo y cóñfén't'imíento delosÓtrosTrezes-, o de la ma-; 
yorparte. Elle priuilegi'o tiene íelló de ,pl6mbr en feda amarilla y 
colorada. 
'-': Por ot róíu priuilegÍO,;manda que elpríor y canónigos del conué-í 
to deVclesjlleuénlós diezmos déla ordén,legun eltenor deí priüílef'' 
gio de Alexandro tercero.Elle priuilegio tienefello deplomo en fe-
da colorada y amarilla.. .• 

Po r otro lu priuilegTo declara,como fena de entender inutil,o 
pernícioíb el Maeftrc, y co.mo.el maeílrepuedehazerlaíuftitucipií1 
délos Treze.Eíle priuilegio tienefello deplomo j en feda colorada 
y amarilla. 

Reícibio debaxo defu pro tedio n alPripryfreylesdel conueríto 
de Veles, y a fus perfonas y bienes. ' Efte priuilegio éíla en yn 
trafumpto publico,autorizado por juez y notario jíacadodel or í 
gin al. 

Porot ro fu priuilegio manda,qu'épor letras: que el concedió fo-
breelMaeílre inuti lyperniciofojqueno fe entiéda que deroga a las 
delnnocencio quarto.Eíle priuilegio tiene fello de plomo en hilos 
de cáñamo. - . . . . . . ) . . 

Eueeledo,año de mil y dozientos y fefenta y vno , preíidio en la . 
yglefia tres años y vñ mes y qüatro dias. 

Gre-



Bullas 
Gregorio, fé ; s 

( ^ U f e g t ó o Papa decimocónfirnvá a laorden todos fus priutlcv 
gios y., libertades. Efte priuilegio tiene fello de plomo en fe3a 

coloraday amarilla. 
P o r Otro fu priuilegio aprucua el priuilegio q Gregorio nono 

concedió a los freyles de Gafcuña.El qual efta aquiiníerto,y elpri 
uilegioeftafen vn tfafumpto autor izado por juez y notario. ; 

P o r otro fu priuilegio concede que la orden no fea obligada a 
pagar la.decima,que en el concil io Lugdunenfe fue diputada?para 
la conquifta déla tierra fanda.Efte priuilegio tiene fello deplomo, 
en feda colorada y amarilla. . . . 

P o r otro fu priuilegio manda:que los.receptores dela:dicha de 
cima,y fubfidio diputado para la tierra fanóla,no lo demanden ala 
orden.Eftepriuilegió tiene fello de plomo en hilos de cáñamo. 

P o r otiro fu priuilegio concede y manda>que los prelados dela$ 
yglefias no defiendan feries vendidas las cofas necesarias al Mae^ 
ftre y freyles.Efte priuilegio tiene fello de piorno en hilos de cá
ñamo. 

Fue :ele¿k> Gregorio decimo,año de mi l y dozieñtos y íctenta 
y,vno,fue Pontifice quatro añosjy quatro mefes y diez dias^ 

Nicolao. 4. 
\ ' -# 

* V T ícolao Papa quarto encomienda y máda al Rey de Caftilla que 
no lleue ni demande el íubfidio alaorden.Ejfte priuilegio tiene 

fello de plomo en feda colorada y amarilla. 
Nicolao quarto fue eledo^año de mi l y dozieñtos y ochenta/ 

ocho,prefidio quatro años y v n mes,y catorze dias.. 

Bonifacio* 8* 

T í Onífacio Papa oftauo manda,que no aya Maeftre prouincial 
en Portugaljfino que todos obedezcan al Maefbe general de 

Caftilla. Efte priuilegio tiene íello de plomo en feda colorada y 
amarilla. 

Por 



Apoflolicás» 2^ 
, Por-otro fu primlégio manda al ñr^ohlfpo ¿e Toleáa,y a lob i f t 

po de Salainanca,y al deán de la ygláíla de. Orcnfe , que apremien 
por toda cenfura a lós;coincndadores:y:jtreyjes de Portugal,y A l * 
garué,que obedezcan al Maeftre general de la orden. Eíle priuilef 
gio tiene fello de plomo,en luios de cáñamo. 

Por otro fu priuilegio manda,que valgan a la orden los príuile 
gios a ella concedido^aunque dellos no le aya víadorímo vuieré 
preícripto. Eíle-priuilegio cfta en vn trafumpto publ ico,audorí 
zado por juez y notario,que es el vicario general del Ar^obifpa-
do de Toledo. Trenefelloipendiente en.vnas trencas azules.Suhe 
cha del priuilegio es'̂ a cinco, de Enero^eneLqüinto.año de fu pon-
tiíicado5que fue el año de.12 p p . 

Por otro fu priuilegio prohibe7qüe el Maeftre y freylesnopue 
dan dar a ninguno el Jioípítal de Toledo,ni,cc)inmutar los frudos 
del.en otros víbs?rin licencia del Papa, Efte.priuilegio tiene fcllo 
de plomp?en feda colorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio, confirma a la orden todos fus priui lc-
gios yr libertades que tiene;- Eíle priuilegio- tiene fellode plomo, 
con leda colorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio comete y manda al Óbiípo de Cordoua 
annulley reuoquelos ^ei^fos queeJl^ i hechos enperjuyzio déla 
orden.Eíle priuilegio t l tr ié felló de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu priuilegio comete y manda al theforero de la ygVe 
fia de Seuilla,que proceda por cenfura eccleíiaílica, contra todos 
los que tienen óceultamente los bienes de la orden. Efta brilla t ie
ne felló de plomo en lulos de cañamo,fu fecha es a^o.de-Diziein-
bre,enel quinto año de fu pontificado. 

Fue eleólo eíle Bonifacio o6bauo,año dé.i ^pj.prefidiOvS.anós, 
y nucue iñéfes y diez y ocho días. 

Cl «o iocI emente. 5V 
. . . . . . • • . • . • 

b or 
Lemcnte Papa qumto,manda al obiípo de T r o y a , que ponga 
a la orden enla poíTeísion: déla yglefia de Sad-ifpirítusdcMay 

t in en Sicilia . Elle priuilegio tiene íqIIo de plomo.^ cn:hiloj ée . 
cañamo. 

P o r otro íu priuilcgio,comete y manda al ar^obifpo de To le -
do,proceda por ceníuras eccleíiaílicas, contra los que tienen b ie-

E nes 
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ncs déla orden y no los reftituyen.Lo: qual anfi imÍi ik) cometió 
al Obi fpo de Leon,y arObifpoLaícurieníc.Como de todo paref-
ce po¿r ios priuilegios que ay,con fus fellos de plomo en Kilos de 
cánamo. 

Por otro fu priuilegío comete y manda aíObi fpo de Leon,q 
los bienes de la orden que hallare ülicitamentc eríagéiiados , los 
kaga.boluer a la orden. Eftabulla, tiene fcllo de plomo en lulos 
de canamp.Su fecha es a.iS.de Diziembre, enel feptimo año de fu 
pontificado. 

P o r otro-fu.priuilegio comete y manda a los prelados délas 
Yglefiasjguarden a la orden lus libertades.Efe priuilegío tiene fe 
l io de plomo. 
. -Ay otra bulla,por la qual el dicho Clemente quinto , haze fa-
te r aLMaeílre del Concil io gcneral,que fe ha de celebrar en Vie-
nary lo conuoca y llama para que vaya a el • Efta bulla nó tiene 
fello,fu fecha es a veynte y dos de Npuiembre,fexto año de fupo 
tificado. ' 
, Fue eledo Clementequinto^año de. io3 5:prefidio ochoaños y 
diez meíes,y diez y feys dias. 

l u á n . 22. 
Tj1. L Papa luán vígefimo fegundo, manda que en Portugal no a 

< ya Maeftre prouíncial,fi no que todos obedezcan al Maeftrege 
beral de la orden . Eíle priuilegio tiene felló de plomo en hilos 
de can amo. 

P o r otro fu priuilegío comete y manda al ar^obifpo de Tole 
do annulle y reuoque los cerífos que eftuuieren hechos en per 
juyzio de la orden.Eíle preuilegió tiene fello de plomo en hilos 
de cáñamo. 

9 

P o r otro fu priuilegio comete y manda al Obi fpo de Palencia 
annulle y reuoque los ceñios que eftuuieren hechos en perjtiy-
z io de la orden. Efte priuilegio tiene fello de plomo en hilos de 
cáñamo, {r 
: Fue eleóto- el Papa luán. 2 2 . el año de mi l y trezientos y diez 
y feys j .prefidio diez y ocho años y tres mefes y veynte y ocho 
<íia$. 

' • • . . 

• . . . . . • . • • 

. . , i 

Benc-
. 
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Benedióto; 12 

" P L Papa Benediflo doze confirma a la orden todos fus priuile-
gíos efempdones y libertades;Efl:e priuilegío tiene felladeplo 

mo en feda colorada y amarilla,íii fecha es a doze de Deziembre 
en el primero año de fu pontiiicado,que fue año de mi l y trezien 
tos y treynta y cinco. 

v Clemente. 6 
O Lemente Papa fexto comete y manda al Arcediano deTreui-

ño annulle y reuoque los cenfos que eftuuieren hechos en per 
juyzio de la orden. .Efte priuilegío tiene fello de plomo en hilos 
de cáñamo. 

P o r otro íi i priuilegío manda que el Maeftre y freyles , délos 
bienes que adquirieren déla orden puedan fatisfazer afus criados. 
Eíle priuilegío tiene feÜQ de p lomo; en~~íeda colorada y amari
l la. 

Po r otro fu priuilegío comete y manda al Arcediano de Cuma 
zes en layglefia de ciudad Rodrigo,q los bienes déla orden que 
hallare diftraydos o illicitamente enagenados,los haga boluer a la 
orden. Eíla bulla tiene fello de plomo en hilos de cáñamo , fu fe
cha es á veyntc y íiete de M a y o , en el feptimo año de fu pont i f i 
cado. 

Eue eledo Clemente fexto,año de mi l y trezientos y quarent-' 
y dos?prefidio en la yglefia diez años y fíete mefes. 

Benedicto; 13 

TC7 L P a p a Benedi£lo treze confirma los priuilegíos y libertades 
de la orden.Eíle priuilegío tiene fello de p lomo,en feda colo

rada y amarilla,fu fecha es a tres de Hebrero en el quinze año de 
íu pontificado. 

Por otro ííi priuilegío conuoca al Maeftre que yaya al conci
l io de Perpiñan. Eíle priuilegio tiene fello de plomo en hilos de 
cañamo,fu fecha es a.i5.de lunio, en el décimo año de fu potificado. 

E 2 Mar t i -



Bullas 

; M a r tino; i f ' 

TÜJ L Papa Mart íno quinto diípenía con el Maeílre y freyles fo 
bre los ayunos y otros preceptos de la regla.Efte priuilegiotie 

ne lello de plomo en feda colorada y amarilla. 
Por otro fupriuilegio manda,que los de la.órden?feanefemptos 

dé toda jurifdiftion y fin mediojubjetos al Romano Pontincc y 
a fus legados. Tiene efta bulla fello de plomo en hilos de fedaco 
lorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio comete y manda al Obi ípo de Leon,q 
los bienes déla orden que hallare illicitamente enagenados,los ha 
ga boluera la orden. Efta'búlla tiene fello de plomo en hilos de 
cañamojfu fecha es a diez y ocho de Dez:iembre?en el feptimo año 
de íu pontificado. ' . 

Mart ino quinto fue eledo,añode mi l y quatrozientos y diez 
y ocli05p.refidio en la yglefiatreze años y tres meíes y trezé días. 

XilitoV 4 

T?. L;Papa Xif to qnaftohazejuezescoriferuadores déla orde per 
petuam;ente,al Ar^obifpo de SeuillavObiíposde Burgos y de 

Guenca^con tanto quede cinco jornadasnopuedan facarninguno 
fuera de-fu diocefi. Eftepriuilegio tiene fello de plomo en hilos de 
cáñamo. 

P o r otro fu priuilegio reuoca las mercedes de la mefa maeftral 
hechas a perfonaslegas,qUe ningún comendador pueda tener dos 
cncomiendas.Eftepriuilegio. tiene lello deplomo,en feda colorada y 
amarilla. ^ ^ - . 

P o r otro í i i priuflegio confirma los priuilegios de la efencion, 
y todos los otros priuilegios déla orden.Efte priuilegio tienefello 
de plomo en feda colorada y amarilla.' 

P o r otro fu priuilegio hazejuezes executores délos priuilegios 
dela:órden al Ar^obil|)ode;Seuilla,ObifpodeBadajoz7y alAbbad 
de San&aMaria de Valdeyglefias.Eíle priuilegio tiene fello de pío 
mó en líilos de cáñamo. 

P o r otro fu priuilegio reuoca las encomiendas de nueuo eri
gidas de las rentas de la ineía maeílral, deíde el tiempo que fue 

Maeílre 
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Maeílrc don Aluaro de Luna. Y ílablefce y manda que .a níneun 
lego fea dado, de las rentas de la mefa maelíral merced alguna r y 
ningún cauallero déla orden pueda tener dos encomiendas fino 
fuere con diípeníacion apoftolica,que derogue eíla bullaty que ca' 
da y quando que alguna encomiéda vacaré,la mitad de los frudos 
de los dos años primeros íéan conuertidds en reparo de los edifi
cios de la dicha encomienda,íbpena de excomunión, cuya abíblu-
cion referua aísi el Romano PontificeiEfta bulla tiene íello de pió 
mo pendiente en hilos de feda colorada y amarilla,íu fecha delÚ-* 
és a diez y feys de Iunio,año de mi l y quatrozientos y ochenta y; 
dos,en el décimo año de íu pontificado. 

Xifto quarto fue elcdo año de mi l y quatrozientos y fetenta y 
vno,prefidio treze años,y cinco dias. 

nnacenciol 8. . . ' • » 

i Nnocencío Papa oftauo concede, que la orden no fea obligadí 
arefcebir nipiroueer a ninguno por letras apoftolicas en la ordeT 

Efte priuilegio tiene fello de plomo en leda colorada y amari
lla. _ . . . . ; " ' br j 

P o r otro fu priuilegio concede,que el Obíípo de Guadix y el 
Pr io r de Vcles,puedantrafladarlos conuentos de León y Salaman 
ca y íanóla Eufemia,%,otros lugares de la orden.Efte priuilegio tie 
ne fello de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu priuilegio difpenfa ,que el Maeftre y freyles de la 
orden puedan teftar délos bienes adquiridos,y fobre los ayunos y 
otras cerimoniasde la regla.Efte priuilegio tiene fello de plomo en 
feda colorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio difpenfa,que el Maeftre y freyles. no i n 
curran en peccado mortal,por quebrantar las cerimonias y.prece 
ptosde la regla,y que puedan corregir y enmendarla regla.Eftepri 
uilegio tiene fello de plomo en feda deplorada y amarilla. 

í tem ay vna bulla del W f m o dirigida al Pr ior de Alcántara, y 
al Pr iorde Magazela,por la qual les haze juezesde la orden para 
conofeer déla caufadelfubfidio quepedianlos coledoresápoftolí 
cos.Tiene fello de plomo pendiente en hilos de cáñamo , fu fecha 
es a quinze deMayo,añode mi l y quatrozientos y ochenta y cin
co. 

E 5̂ Pue 
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Pue eledo efte Innocencio o6lauo,año de mi l y quatrocientos 

y ochentay quatro,pr^fidio en la yglefia fíete años y diez meíes, 
y veynte y fíete días» 

• • • • . 

Paulo* 3. • 

• 

17 L Papa Paulo tercio concedió fu bulla para que los religiofos 
de la orden que eftuuieren fuera de los conuentos,y tuuieren 

beneficios,puedan teftar,dexando la quinta parte de fus bienes al 
conuento,donde es^profeífó,pidiendo cada tres años licencia a fu 
P r io r parapoder teftar,y dando inuentario cada año de los bienes 
que poffeyere. 

•? Iulid# 2. 
T V l i o fegundo concedió vna bulla,por la qual ftatuye que el ád 

míniftrador que fuere del Maeftradgo de la orden del feñorSá-
éliago,pueda tener fuperioridad fobre todas las períonas y cofas de 
la dicha orden,fu fecha es a diez y ocho de Mayo , de mi l y quinié 
tos y nueüeaños. 

Clemente* 7 
Z^1 Lemente feptimo concedió vna bulla, en que diípenfa que el 

Maeftre y freyles de la orden , puedan fatisfazer a íus criados 
de los bienes adquiridos déla dicha orden. Efte priuilegio tiene 
fello de plomo en hilos de feda colorada y amarilla , fu fecha esa 
dos días del mes de lulio^oótauo año de fu pontificado. 

lul ioí 3 

T V l io tercio Papa concedió vna bulla a la orden,por la qual da 
licencia para hazer triennaleslas comendadoras délos monafte-

rios de la orden. 
Concedió otra bulla,en que da licencia al Maeftre para tomar 

dos quintas partes de las rentas de las encomiendas que vacaren 
de la 
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de la orden,para las galeras della. 

Concedió también otra bulla,para que los marauedis que ren
taren los quatro mefes primeros las encomiendas que eftuuieren 
vacas5fean para las dichas galeras. 

Concedió aísi meímo otra bulla,p9r la qual da licencia para q 
todos los marauedis que rentaren las. encomiendas de los; comen
dadores que no llegaren a catorze años,fi llegando a ellos por fu 
culpa dexaren de hazer profefsion5fean los tales marauedis para las 
dichas galeras. 

Concedió otra bulla,para que los freyles de la orden pueda oyr 
leyes,no fiendo íacerdotes. 
n Concedió afsimiímo otra bulla,para que de las caufasfpiritua 

les y ecclefiaílicasdelos juez es déla orderi,no íe pueda apelar om i f 
fomedio del Maeítreque por audoridad apoftolíca puede conof-
cer dellas. 

Concedió aísi meímo otra bulla,por la qual da licencia a los co 
mendadores que puedan hazer arrendamiento -délos fru^o^ide íus 
encomiendas por nueue años. 

. i i í-

Capitulo feptimo. Que contiene los 
prtuilegias que concedieron a la orden los 2^eyes de Cani l la 

y León en diuerjós tiempos* 

Reydon Alonfbde Leon^y 
de Galtda, 

\ 'y im 

pm 

\-y'/////: 

L Rey don Alonfo de León y de Ga 
l iz ia concedió a la orden la,.decima 
dé todas fus ouejas,vacas,y yeguas'vy 
dé Otros qualefquier animales que te 
nia en fus f i leros dende Duerohafta 
Trafierra. Efta carta tiene cay do el 
fello,íu fecha es a veynte y vno de Ene 
ro,era de mi l y dozientos y veynte 
y tres. 

P o r otra í i i carta y priuilegio con 
E 4 cede 



.. • „ , Priüili rriuiiegios 
cede a la orden la décima de fu moneda de tierra de Lcon,Zamo 
ra?VÍllaírarica,y de las Aílurias. Efta carta tiene cay do el felkvíu 
feclia es a veynte y hueue de Nouiembre era de mi l y dozientos 
y treynta y dos. 

Por otra fu carta de priuilegio confirma a la orden todos los 
cotos y poííefsiones , que la orden tiene en el Reyno de León, 
afsi por donaciones de Reyes como en otra qualquier manera , y 
les da licencia para que puedan comprar y adquirir heredades afsi 
de los nobles y hijos dalgo como de otros qualefquier. Efta car* 
tk tiene cay do el fello,fu fecha es a diez y feys de Mayo,erademil 
y dozientos y fefenta y fíete. 

El le priuilegio efta confirmado porlnnocencioPapaquartoen 
cuya bulla efta inferto efte dicho priuilegio. Efta bulla tienefello' 
de plomo en hilos de feda colorada y amarilla,íu fecha es a nucue 
de Septiembre el tercero año de fu pontificado. 

• 

Reynadona Berenguela.muger 
del fufo dicho. 

T A Reyna doña Berenguela. muger del dicho. Rey don Alonfo, 
por vna fu carta de priuilegio concede ala orden parafiempre 

la decima dé todos Ibs^illeros de íu Reyno co todps fus derechos 
y pertenencias.. Efta carta tienefello.de cera^pendiéte en hilos de 
íeda colorada y amarílla^el qual íello efta quebrado , fu fecha es a 
veynte y fietede Deziembre,era de mi l y dozientos y treynta y 
cinco. 

Rey don Alonfo nono. 
í "• . ' ' ' 

J T £ Rey don Alonfo nono de Caftilla y de To ledo, que venció 
„ lá batalla de las Nauas,por vna fu carta mando a los alcaldes 
Ue Huete,Guadalajara y Alcala,quehizieireninquiíidon,fi en tiem 
po del Emperador fu abuelo,y del Rey don Sancho fu padre anda 
ua en Algarga barco,que cobraíreportadgo,porqueéntrelos frey 
les de Veles y Saluatierra auia pleyto íbbre ello,y por la informa 
cien le hallo,que no andana barco que portadgo reícibieire,y que 
dende entonces el dicho Rey don Alonfo mando que no anduuief 

http://tienefello.de


eaies, 2p 
i c el dicho barco en AÍgarga?que portadgo reícibieíTe.Efta carta 
tiene feilo de cera en correas blancas7el qual efta todo cay do , íu 
fecha es a ocho de Nouiembre,en la era de mi l y doziétos v qua 
renta y dos anos. 

R e y d o n H e r n a n d o de L e ó n . 

" p L Rey don Hernando de León padre,del Rey don Aloíbjpor 
vna íu carta de priuilegio concede a la orden todo aquel nun 

ció,que los nobles de fu tierra auian de tomar de los cauallerosq 
en la orden,tomauan , que fi algún cauallero de fu Reyno toma 
fe la orden,no fuelíe obligado a dar el nuncio,f ino a íu Maeftre 
y freyles . Efta carta tiene fe l io de plomo pendiente en hilos de 
feda colorada y amarilla,íu fecha es a veynte de Hebrero , era de 

.•mil y dozientos y-veynté y dos. ; - r 
Por otra fu carta de priuilegio confirma a la orden a fantSal 

uadorde Deílriana,a C^ntanilla,Caftrotóráfe5Peñaufende,a L o -
yo,y a la puente de Ñuño, y a otros muchos lugares contenidos 
en la dicha carta. Éfta carta tiene vn fello de cera quebrado.peii 
cliente en vnas correas,fu fecha esa treynta de Mar^o de mi l y.do 
zientos y diez, y nueue años. 

R e y d o n H e r n a n d o el San£to¿ 

" p L Rey don Hernando el Sánelo concede a la orden,que todas 
las querellas que tuuieren en fu Reyno,que él les haraenmien 

da deUas,y puedan hazer prendas,hafta que fean enmendadas,y q 
ningún merino mayor de Caftilla , ponga merino en las villas de 
la orden,ni en los collados de la orden.Efta carta tiene fello de pío 
mo en hilos colorados y blancóSjfu'fecha es acatorze de Hebre
ro de mi l y dozientos y fetenta y dos. 

Por otra fu carta de'priuilegio concede a la orden feys mi lma 
rauedis de los chicos de juro en las rentas de Seuilla fi la ganare. 
Efte priuilegio tiene fello de plomo en hilos de feda negra y leo-
nada,íu fecha es en elreal de Seuilla a onze de Enero en la era de 
mi l y: dozientos y ochenta y feys años. 

Infan 



Priuilegíos 

Infante don Alonfo.hi jo del R e j 
don Hernando el SanBo de Cafti l la, 

León y Toledo • 

P L Infante don Alonfo lujo del Rey de Caílilla,Leon y Toledo, 
concede a la orden,que crien el primero hijo varón q tuuierc 

en fu muger.Efta carta tiene fello de plomo pendiétc en hilos defe 
da colorada y amarilla,fu fecha es a cinco deSeptiembre eradenül 
y dozientos y ochenta y vno. 

P o r fu carta depriuilegío manda y defiende, que ninguno to-
1 me n i llene portadg-9 en Chinchilla a M o r o ni Chríí l iano,ni a re-' 

qua de quantas por ay paíTaren. Efta carta tiene fello de cera pé-
diente en vn cordón de hilo amarillo,fu fecha es a veyntey cinco 
de lu l io era de mi l y dozientos y ochenta y vno. 

E l mifmo infante defpues Tiendo 
R j y ) l i m a d o don odlonfo el Saíto* 

17 L Rey don Alonfo hijo del Rey don Hernando el Sando^ da 
vna carta de priuilegio por la qual confirma a la orden todas 

las cartas de priuilegios,mercedes,donaciones y franquezas que í l i 
vifabuelo el Rey don Fernando de Leon,y el Rey don Alonfo fu 
abuelo,y el Rey don Fernando fu padre dieron a la orden.Eíla car 
ta tiene fello dé plomo en hilos defeda colorada y amarilla,fu fe
cha es a primero de Ab r i l era de mi l y dozientos y nouenta y 
dos. 

P o r otra íi i carta de priuilegio confirma ciertas cartas de priuí 
legios de mercedes y donacíones?y franquezas que el Rey donFer 
nando fu padre,y el Rey don Alonfo íü abuelo9auian concedido a 
la orden.Efta carta tiene fello de plomo en hilos de feda colorada 
y amarilla,fu fecha es a fíete de Abril,cra de mi l y dozientos y no 
lienta y dos años. 

P o r otra fu carta de priuilegio confirma a la orden otras cier
tas cartas depriuilegios,mercedes donaciones que los dichos Reyes 
don Fernando,y don Aloníb?y don Fernando íu padre concedie
ron a la orden. Eíla carta tiene fello de plomo en hilos defedaco 
lorada y amarilla?fu fecha es a fíete del mes de A b r i l , era de mi l y 
dozientos y nouenta y dos años. 

P o r 
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Por otra fu carta de príuilegio ^cofírma a la ordenóla carta-dc; 

priuilegio que concedió el Rey D o n Aloníb de Leohíu abuelo^ 
por la qual confirma a la orden todos los cotos y poiTeísiónes q 
tenia enelReyno de Leon.aníi por donaciones.de Rey^como en 
otra inanera adquiridos. Efta carta tiene IHlo de piorno, en Hilos 
de feda colorada y amarilla , i b feclia es a feysdel mes de Abnl> 

: era de mi l y dozientos y nouenta y dos años. • 

Por otra fu carta de priuilegio,manda que la orden pueda co-
prar en Caftilla o en Leon,o enel Andaluzia lieredades7fáíl:a quin 
ze mi l maraucdis.Efta carta tiene fello de plomo en lulos de feda 
yerde y amarilla: fu fecha es,ewh.etá. de m i l y dozientos y'iíóué 
ta y cinco años,a veynte y dos dias del mes de lunío." 3 

Efte Rey don Aloníb el Sabio j po rvna fucarta de priuiregio, 
da licencia para que los ganados-dela o¡rden,puedan pacer por to 
do, el Reynoi'fin pagar derechosningunos^y que fus paftores y pa-
íiiaguadosjfeán excptosde todo peclidjfegunfque eLpriuilegio del 
Rey don Pedro haze mención. Efta carta tiene fello de cera pen 
diente en troncas de hiló de eolores,fu fecJia esa veynt'by'fíüeuc 
de Diziembre,eracde.ij i5. i con . • 

Por. vna fu cartide.priuilegio .confirma otra carta delHey 'do 
Alonfo el nóno5padre del dicho ReydonEernando , por la qüal 
concede a la orden,que ninguno les pida-marauedis;beftiasjm va-

, íalios, anfi de-Ios. que tienen fus lugares,como de fiis heredamien
t o s ^ de fu feruicio. L a fecha defte priuilegio es, poftrero de He 

" brero jhera. jzp i . Como todo parece por vn traílado,fignado de 
c i c n u a n o » .. ar-» y-» ŝ ? .•• *••*••* i-\ *"—? ?••• <•. í-v - í^ . 

•io-• o, i Revdon^Sanchoélbrauó. : 
boi tisíno fií £ 

•., t j L Rey don Sáncho,por vnaífu carta' y priuÍlegio,ccSfírnia vna 
carta ,de. priuilegio del Rey D o n Aloñfo el Sabio fu padre» 

por la qual confirma las cartas de priüilegios qiíe dio-el Rey dóti 
Fernando el Sanóto íu abuelo a la ordenjdc los qualespriüilegios 

, . haze mención en particular la dicha carta . Efta carta tiene fello 
de plomo en hilos dcieda blancayverde y colorada. Su fecha es a 

- . .cátorze de No.uiembre,era dc.13 23. 
P o r vna fu carta, de priuilegiOyComo parefcépof el trabado q 

- dcUaay;,.confirma otro priuilegio del Rey D o n Alonfo1 fü padre, 
por 
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Priuilegios 
p o r e l q u al fe confirman muchos priuilegios y cartas de donacio
nes.Eñe traílado ella autorizado por ante el Abbad y clerigos.de 
Vcles,y ante notariojticne dos ícllos de ccra,cs del mefmo tenor, 
que el priuilegio de fufo.. 

P o r otra fu carta de príuilegio confirma a la orden otra carta 
de priuilegio,que concedió el Rey don Mofo fu padre:porlaqual 
confirma ciertos priuilegios de. donaciones,franquezas y liberta* 
des que el Rey don Hernando,y el,Rey don Alonfo dicrona laor 
den. Efta carta tiene fello rdc p lomo, en hilos de leda colorada y 
amarillajlu fecha es a.14.de Nouíembrcera de.1323. 

P:0r otra-fü carta-máda a todas las jufticias,q haga pagar a laor 
den los feñores de los ganados,.que paífan por tierra de la dicha 
ordea,los portadgoSímontadgGSiíeruicios^odaSjCaiUUerias^fadu-
ras,y los otros derechos que deue auer la dicha orden,íegú los ha 
licuado, y tiene priuilegios. Efta carta tiene fello de cera todo que 
brado, eñ vna trenca, de hilo bláco,íu heccha es a ocho de Agoílo 
era. de. 13 2 7. 

P o r otra fu carta afirma y dlze,que dio fu príuilegio , fellado 
con fu fello de plomo a la orden,en que le hizo merced, de todos 
ios pechos y. derechosjy todas aquellas demadas q.ue el hazia álos 
Morcxs-que morauan.en-tierra deja orden,para que dende en ade 
lantela ord^n cóbrelos^pcclioi de los dichos Moros . Efta cmtz 
tiene el fello de cera en hilos de leda de colores ¡2 Su fecha es a.23: 
de Nouiembre,era de.1323. • . ' : • ' . 

R e y don Hernando. 4 . 
J T L Re^,dí>n Hernahdp;el quartovquellainan d^m||la7ado por 

vna íu carta de príuilegio, confirma a la orden todos fus pr i -
iiüegíos^libertades^onaciones y franquezas . Eíle príuilegio tit
i le í ello de p lomo, en hilos de leda blanca,colorada y leonada .Su 
fechares á. 15. de Henero,cra^6,1340.. 

P o r otra,lu carta de priuilegio, concede a la orde los abinteíla-
tos y mandas inciertas,que eran déla cruzada,que el Papa conce 
dio a la orto>para ayuda de los caftillos y fortalezas que eftauati 
en la frontera.Efta carta tiene fello de cera, en trencas de hilos de 
^plores.Sti fecha es a primero de Iulio,era de.1341. 

P o r o tra fu carta de príuilegio 3 concede a la orden /que pu eda 
tener 
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Reales. 31 
teftcr fiempre vna barca enc ino de Guairana cerca deMedelíin^ 
para paííar íüs hombres y reqiias,y todas las otras períbnas q por 
leruicío de Dios quifieren palTa^no'llenando derechos ningunos. 
Eíiá carta tiene íello de plomo en hilos de íedá coloradajiu feclia 
es aprimero de Diziembre,enla era de. 13 4 2. 

Por otra fu carta depriuilegio hazem'erced ala orden*delamí 
tad délos pedidos,pechos,y derechos de los varallosdela orden.. 
E l l a carta tiene fello de plomo en hilos de feda colorada ^ a m a r i 
lla y verdean fecha es á. 20.de Nouiembre,en la era denj jf.o. 

l í j ' j j • . 1 . . . 

R e y don A lon fo onzeno. 
X ? L Rey don Alonfo onzeno,hijo del Rey don Feraádo el quaf 

: to,quel laman el-Emplazado, y niíeto del Rey don Sacho, por 
vna íh carta de priuilegio , confirma,a la orden todos fus priuíle-
gios ,e.Yempcioneslibertades,mercedes y donacionesq'tiene , de 
los reyes fus antepaOTados. .:Efta carta tiene fello de plomo jen h i 
los de feda colorada y amarilla,íu fecha es a. 2 4 . de lul io j era de 
^3 54^1^05. • . . 

'Por otra íi i carta de priuilegio, confirma a la orden otro priuí 
uilegio del Rey don Eernando fu padre,en que manda a todas laí 
jufticias defus reynos,que quando los freyles de la ordcn,ofusme 
íajeros fueren-a predicar fus bullas de indulgencias, que tienen de 
los Sanólos padres , que les hagan dar muy buenas poífadas y hor 
neílas,y que no les hagan fuerza n i .enojo alguno^y que hagíin jú 
¿lar los pueblos aoyr la predicación. Efta cartatiene.fello de cera, 
en trencas de hilo colorado y amarillojfu fecha es a quatro de l u 
l i o de. 1 3 5 4 . 

P o r otra fu carta de.priuilegio concede ala orden,quejos vafa 
líos que vinieííen a morar al Quintanar Q a.Valhermofo,que de-
nucao fe poblana , que fean libres y quitos,:aísi de ferüició, como 
de ayudas y pedidos,como:de todos los otros pechos y derechos 
qualefquiera,por diez años primeros. Efta-carta tiene fello de ce
ra , en trencas de hilo colorado y amarillo,fu fecha es a.y.de N o -
uÍ€mbre,cra de. 13 5 ó-. 

P o r otra fu carta de priuilegio, confirma a la orden todos los 
priuilegios y cartas de mercedes,franquezas,y libertades que la di. 
cha orden tenga, de los.Rey es antcpaffaáos... Efta rearta tiene fello 

í de 
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• Priuilegio 
de plomo' en kilos de feda.colorada y amarilla.Su fecha es a ocho, 
de Septicm.bre,era de.i 3 d 5. 

P o r otra fu carta de priuilegio manda afus juíHcias,que nopré 
den a la orden ni a fus vafallos ,por las tercias de los lugares de la 
dicha orden,porque fon delmaeftre y freyles. Efta carta tiene fe-, 
l io de plomo en hilos de feda colorada y amarilla.Su fecha es a. 8. 
de Septiembre,era.i375. 

P o r otra fu carta^dc priuilegio, da licencia al Maeftrc y freyles 
de la orden,que puedan edificar el caftillo que dizen de Almenara 
que agora dizen Sandiago de Ialamena,que es enel fuelo de la or
den.EÍte priuilegio tiene fello de plomo,en hilos de feda colorada. 
Sufecha es a.iy.de Abril,erade. 1375. 

P o r otra fu carta de priuilegio manda,que los recaudadores q 
tienen cargo de cobrar las tercias del ar^obirpado de Toledo,quc 
no las cobren de la orden.Tiene fello pendiente de plomo,c6 hi
los de feda colorada y amarilla,fu fecha es la antepaíiada. A y v n 
traílado defta carta,fignado de eferiuano. 

P o r otra íu carta de priuilegio manda, que la orden pueda dc'-
hefar fus ganados que tuuiere para fu defpenfa,a vna parte déla he 
redad, que la orden tenía en Guadalca^ar termino de CordouajdG 
fetenta yugadas año y vez.Efta carta tiene fello de p lomo,ensi l 
los de feda colorada y amarilla, 

Efte Rey do Alonfo el onzeno que gano las Algeziras,por vna 
í i i carta concede a la orden el pecho , que al Rey auian de dar los 
ludios de Ocaña,conel aljama délos ludios de Toledo.Eíla carta 
tiene fello de cera, en trencas de feda verde.Su fecha esa.4.de Ago 
fto, era de.i35r* 

P o r otra fu carta de priuilegio, confirma otra carta de priuile
gio del dicho Rey doti Fernando el quarto fu padre,porla qualco 
cede a la orden, la mítad>deíos pechos y derechos de los vafallos 
de los lugares dé la orden. Efta carta tiene fello de plomo en feda 
colorada y blanca.Su fecha es a.io.de Agofto,era de.13 5 5.. 

P o r v n traílado de vna carta de priuilegio confirma otra carta 
de priuilegio del Rey don Sancho fu abuelojpor la qual concede a 
la orden los pedidos,pcGhos,y derechos de. los moros que moran 
en los lugares de la orden. Su fecha es a nueue de lun io , de mi l y 
.trezientosycinquentay fiete. Efte traílado efta fignado de efcri 
üano publico. 

P o r otra íu carta de priuilceío,concede a la orden el pecho da 
ludios 
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ludios délas juderías de Veles y de Ocaña. Eíla carta tiene íello 
de plomo en lulos de feda colorada y aííiariiia , íü fecha es a feys 
de Diz iembre, era de. 1 3 y 3 . 

P o r vn traflado de otra fu carta depriuílegio confirma otra 
c^rta del Rey don Fernando fu viíabuelo,yotra delRey don San
cho fu-padre- , por las-quales el dicho Rey don Fernando conce
de a la orden , que los collados que han en Caftilla aquén de Due
ro , que no pechen en el pedido de cada año. Y el dicho Rey 
don Sancho concede,que dos mi l caberas de ouejas,y mi l vacas, 
y nouenta yegüas^y feyfcientos puercos^q fon délas mojas del 
monaRerio de fancia Eufemia , que puedan paícer por todos los 
reynos de Caílilla , guardando panes , viñas , huertas , y dehe-* 
las deheíadas . L a fecha defte priuilegio ,rquc confirma lo íuíb 
dicho \ es a doze de lúnio era de . 1 3 6 4 . Eíte traílado eftafigna 
do de eícriuano. 

R e y don Pedro-
P O r vna fu carta de 'priuilegio confirma a la orden todas las 

cartas de"priuilegios, franquezas, y libertades, "donaciones,y 
anercecles , que los Reyes fus'antepagados concedieron a la or-
den.Eila carta tiene fellb de plomo en hilos de feda colorada, ver 
-de y amarilla , fu fecha es a doze de Nolüembrcjera de. 13 8 9. 

Por otrafu carta de priuilegio,confirma a la orden otra carta; 
de priuilegio del Rey don Alanfo el onzeno fu padre , que con-: 
firma otra carta de priiiilegio que el Rey don Alonío el fabio fu 
reuifabueló'concedió'aladrden,para q los fus paftotesypaniagua 
dos, no den pecho ningunoniotro feruieio,fino yantar, y mone 
da forera: y para que todos los ganados de la orden y fus paílores 
puedan andar por todos fus reynos, ypafcerias yeruas,ybeuer las 
aguas: y. que no den portadgo, ni motadgó ,111 feruieio,ni de mer 
cedes,niretoge,ni airadura,nipaífiige de puente7ni de barco, ní 
otra cofa ninguna fus paftores y los otros hombres que guarda» 
fus ganados: y que puedan cortar lena para coz er fu pan-, y made
ra para hazer fus puentesjy para fus caftillos,y:para fus cafas , y 
que puedan cortar en aquellos lugares que el Rey la deue toman 
Efta dicha carta de priuilegio de confirmación tiene lello de p lo
mo en. hilos de feda colorada'amarillay blanca ,fu fecha es; a.4. de 
Diz iembre, era de. i 3 8 9 . - ' ' - • 

F % Por 



nuilegios ideales. 
Por- otra fa carta de. prímlegio coiifinna otra carta de priuilc-

gío.clel..Rey don Aloníb fu padre , por la qual confirma otra car. 
ta de priuilegio del Rey don Sancho fu vifabuelo , en que conce 
de.a la orden los pechos y derechos y feruicios de los IVioros que 
viuen eii los lugares de la orden. Efta carta tiene fello de plomo, 
en hilos de feda colorada y amarilla y bláca, fu fecha es a .2 2. de 
Nouiembre era de. 138 9. 

. P o r otra fu carta de: priuilegio cofirma otra carta del Rey do 
Alofo fu padre, en q cocede a la orden qfus vaffallos, no paguen 
el derecho de la fbnfadera al Rey. Efta carta tiene fello de plomo 
en hilos de feda verde y amaril la, fu fecha es a. 1 7 . de Oólubre, 
era de . 1 3 8 9 . 

P o r otra carta de priuilegio confirma otro priuilegio del Rey 
don "Fernando fu abuelo en que concede a la orden la mitad de 
los pechos , feruicios y pedidos que los vaíTallos, de la orden auia 
de dar al Rey . Efta carta tiene fello de plomo en hilos de feda de 
muchas colores, fu fecha es a . 2 o . de Mar^o , era de . 1 3 9 o. 

E l R e y don Enr r ique , 
el fegundo* 

p L Reydon Enrrique el viejo. 2 .padre del Rey do luá.i.cofirma 
por vna fu carta de. pnuilegio a la orde todas las cartas de pri 

uilegios fraquezas y libertades q los reyes antepaffados le cocedie-
ró . Efta carta no tienefello, fu fecha es a. 4 .de S eptiébre>era de 1389. 

R e y don luán el primero. 
TC* L Rey don luán el primero por vna íu carta de priuilegio co 

firma a la ordé todas las cartas de priuilegios, mercedes ^ fráq 
zas y donacionesjque los otros reyes fus antepaílados le cocedic-
ron. Efta carta tiene fello en hilos de feda colorada amarilla, y ver 
de, fu fecha es a . 4 . de Agofto, era de . 1 4 1 7 . 
- P o r otra fu carta de priuilegio confirma otra carta de priuile

gio del Rey don Aloníb el onzeno fu abuelo, por la qual confir
ma otra carta de pnuilegio del Rey don Sancho fu fexto abuelo 
por la quaf concede a la*orden los pechos y derechos:dé los M o 
ros que víuen en. tierra de la orden. Efte priuilegio tiene fello de 
plomo, pendiente en hilos de feda colorada y amarilla^ fu fecha es 
a . 15 , de Septiembre,era de . 1 4 1 8. 

Regla 



Regla de la Orden- 3 3 
R E G L A D E L A O R -

dende la caualleria del Señor 
Sanótiagod.el Eípada. 

Prolo o. 

A G R A C I A D E L E S P I R I 
tu Sando en aqueftos poftrimeros tié 
pos , por fu elemencía alumbro en las 
partes de-Eípaña , algunos que eran 
Gliríftianos,mas de nombre que de o-
bra,y los reuoco mifencordiofamentc 
de la íbberuia ide la ¡pompa feglar y de 
las obras del Diablo. Porque auia en 
Eípaña vnos varones nobles por l ina
je, y íabios en las cofas del mundo ?• cía 

ros enel exercício de las armas, y abañados de los bienes témpora 
les,y dotados de vienauenturan^a mundanal. Eneftos tan claros 
varones , fu mal biuir efcurefcio mucho elxefplandor y claridad 
de íu loor , y no es de marauillar , porque eran gaíladores de fus 
cofas,y codicioíbs de las agenasrpreftos para todo m a l , y.defen-
frenados para cometer todo v ic io. Y aísi como eran mucho te
nidos en los autos de la caualleria terrenal ,aísi eílauan enlazados, 
en todas enormidades de malicia y peccados . Gracias a nuéílro. 
Señor ,que a hombres tan peccadores y llenos de tantas malda
des, apartándolos déla conuerfacion antigua^ del infierno deper 
dicion,los quifo traíladar y paíTar al Reyno marauillofo de la ela 
ridad de fu hijo. Y como primero eran caualleros del Diablo,a-
gora fe glorifiquen en fus peieas,traer fobrefi el yugo de Dios. ,y 
fer caualleros de lefu Chr i l lo . Los quales alumbrados por el Ef-
piritu Sando , dexando fus malas obras , perdieron fus primeros 
nombres,como dize la diuina clemencia . N o me recordaremos Pfalm, i / . 
nombres dellos por mis labios, y conuertidos a nueílro feñor de 
libres para mal, haziendo fe fiemos de jufticia-, procurando ndfus 
prouechos mas de íus hermanos, amando a Dios fobre todas las 

F cofas 
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cofas y al proximo,pomcnck) fus cuerpos a GotiüMO martyriopOr 
lefu Chnfto,fe"esforzaron de complacer primejamentea D ios , y 
deípues a los hombres por Dios..Eríefí:e.tiepo,en las Efpañas auía 
grandes turbaciones y efeandalos en la yglefia de Dios,por las di f 
cordias y guerras de entre ios reyes Chrií l ianos, y todos eflauan 
defacordados los vnos contra los otros. E l Rey de León, contra 
el Rey de Caftilla y de Por tuga l . Y el Rey de Caftilla contra el 
de León y de Portugal, y contra el Rey de Nauarra. Y el Rey de 
Nauarra contra los Reyes de Caftilla y de Aragón. Y eftando en 
efta difeordia los Reyes fobredichos,paíro de allende la mar,gran 
poder de moros fin cuento ,para deftruyrla yglefia de Dios^ypa 
ra eftragar y enfeñorearla tierra délos Chri f t ianos.Y los dichos 
caualleros,veyendo elgran peligro que eftaua aparejado aloschri 
ftianos: iníprrados por la gracia del Spirituíandopara reprimir a 
los enemigos de Chrif to,y para defender fu fancla yglefia ,fiziev 
ron de fi muro para quebrantar la-foberuia y furia de aquellos á 
eran fin fe,y pufieron la Gruz en íus pechos, en manera de efpa-
da, con laíeñal y inuocacion del bienauenturado Apoftol Sanclia 
go , y ordenaron que dende en adelante rio peleaflen contra fus 
Chriftianos, ni fizieífen mal ni daño, a fus cofas, y renunciaron y 
defainpararon todas las honrras y pompas mundanas, y dexarotx 
las veftidüras preciofas, y la longura de los cabellos, y todas las o 
tras cofas en que ay mucha vanidad y poca vtilidad, y prometie-' 
ron de no yr contra aquellas cofas que las fandas feripturas defie. 
¿en, y de lidiar fierapre contra los paganos^por tener a Diosapla. 
cado cerca de fi>y de biuir ordenadaméte,por audoridad déla ley, 
diurna . Y propufieron por exhortación de perfonas ecclefiaífo 
cas, de tener folamente aquellas cofas quef in oífenfa de la ley de 
Dios podiá retener y menofprecia^y no retener las cofas,quefon 
én offenfa de la dicha ley .Y a todo lo fobredicho,diuinamente in 
ípirados,los hizo obligar el zelo de la cafa de D ios , y la propria 
deuocion,y la ahirtcada predicación de los Ar^obifpos yObifpos» 
esa faber,de don Celebrum .primado délas Efpañas,y Ar^obifpo 
de Toledo.Y de don Pedro Ar^obiípo de Sandiago^y de dóíuan 
Gb i fpo de Leon,y de don Fernando Obi fpo de Aftorga, y Don 
Efteuan Obi fpo de^amora,y de todos los otrosobifpos íubjedos 
a ellos. Los qual es todos fe alegraron del comiendo y conuerfion 
déla dicha caualleria,y de vn propofito y voluntad y coíentímie 
to y audoridad, loaron fu orden, y forma de biuir:, y la vuieron 

por 
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por Tañóla y buena y digna de confirmación. Eneíle tiempo v ino 
a las partes de Efpaña don lacinto diácono?Cardenal de la íancla 
yglefia Romana legado de la íede apoilolica, embiado por el San-
¿Hísiino Papa Alexandro. 111.para poner paz entre los dichos Re
yes . Y como llego a Soria déla dioccfi de Oíma , réícibio al 
Maeftre con algunos de fus freyles,que alli fueron a el.Y a iriftan-
cia y ruego^de los Illuftres Reyes Don.FeCnando de Leon,pDonc 
Alonfó de Caílilla,y Don Alonío de Aragonjy de fus Varones y r i 
eos hombres,y por interceísion y teftimonio de don Pedro Ar^p , 
t i f p ó de Sánáiagóvquc entonces era obiípp. de Salamañ 
el dicho fe ñor Cardenal parefeia dar mas crédito que a ninguna 
otra perfoná dé la tierras, y afsi mifmo a ruego de los óbiípos de 
Ofmajy de Coria j rd'Cibid al dicho-Maeílre y freyles-,,, fo proce-
¿lioii y defendimiénto de la fanóta •ygleíia de;Roma:y por la a t ó o 
ridad Apoftolica de que vfaua,confirm64a dicha ordert. Défpü^s 
defto-el dicho Maeftre y freylesjpar 

fandiísimo padre Alejandro tercero,y fueron delrefeébidos por 
propriós y efpeciales hijos,y defpues de luengo eílüdíó y examen, 
y traófcado auido por el dichos Papa Alexa:n4ro , con liis íandas y 
diferetas perfonasvporque hallaron que lá'díéha orden era en grá 
de cláridad,y muy puro reíplandor de la fé^y-defendimiento déla 

,fanéta y catholica ínádre Y'glelia,y en gran ptouecho déllá/füé a-
prouada y confirmada por:el dicho fandó padre'. Y finalmente 
defpues de luenga altercación, entreuinieron ayuntamientos de ar 
.cobifpos,y obifpos,los quales con mucho gozo y fiefta afftrmar-6 
la- dicha orden fer latida y digna de fer confirmada . Y entonces 
ú Cardenal Maeftro Alberto-varón fando y religiof05y a efta or
den muy deuoto,apróuándo por audoridad y exemplos del Apo -
ftol fan Pablo,y de^ottos muchos Sandos padres,fer fán(da ordé, 
y digna de confirmacion,dido.y ordeno;la regla por fu boca,y lá 
eferiuio por fu mano,y la confirmo por "el auéloridad Apoftolica. 
L a qual es efta que fe figue. 

. •• . • 
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Introduótion. 
N E L N O M B R E D E L P A 
dre7y del H i j o , y del Eípíritu Sando 
Amen. Comienzan los ftatutos de la 
orden de los Freyles de la Caualleria 
de Señor SandiagOjla quú confifteen 
tres cofas. Es a faber enguardar con 
jugal caftidad y. obediencia,y en bmir 
fin proprio. En conjugal caftidad bi-
uiendo fin peccado,feinejan a los pr i
meros padres i porque mejores cafar, 

que.quemarfe . Y nofotros locamentenoprelumamos. de cum
plir aquellas cofas, que ellos no pudieron fuffrir. Y por eífo esfuer 
cenfe en tal conueríacion de complazer al criador de todas las có 
fas, y de,perfeuerar con mucha conftancia en íu feruicio.En guarr 
dar la obediencia, merecen la gracia de, aquel, que fue obediente 
al padre hafta la muerte. Porque la virtud de la obediencia, mas 
plaze a Dios que el facrifício. En viuir fin proprío,esfuer^anfe a 
femejar a aquel,que todas las cofas poífeya,y.no tenia donde i n 
clinar fu fanda cabera, y aunque los freyles muchas coías tengan, 
fean:comp dizc el Apoftol , como fi ninguna cofa poífeyelTen. 
Eftas tres coías fon ftablefcidas a cumplimiento de perfeda chari 
dad. Que afsi como la perfeóla charidad,hecha fuera de todo te 
mor.aísi los freyles poniendo fus períbnas, y. todas íus cofas a di-
uerfo.s peligros y martyrios por enfal^amiento de la fe Ghriftiana 
y pordefendimiento de íus hermanos,.mueftran y aprueuan que 
aman a Dios con toda fu voluntad,y con todas fus fuergasjy a fus 
próximos como aísi mefmps. Y porende como fin dudafeango 
yernados de cumplida charidad,y dode ay cha.ridad,alli,efl:aDios, 
y déla verdadera charidad dellos, los, ítatutoscomienzan afsí. 

Capítulo primero. De la reuerencía 
quefedeue hazer a los prelados9y ayuda a todos 

los fieles Chrt/lianos. 

AIoj 



de laorden. 3^ 
Los obifpos y prelados de la íanda yglefia hagan icue-

iterícía y l ioniTa,y a todos los fieles chriílianos monjes 
y canónigos de qualquier abito quefean. Y a los de la 

borden del Templo y l ioípi ta ly miniftros del íando Se 
pulchroty a todos los rcligiofos délas otr;|s ordenes hagan ayuda 
con todas fus fuerzas y íocorran les en fus necefsidadesjíegun la fa 
cuitad déla caía,a prouidencia d.el Maeftre. 

Cap i tu lo 2. D e como han de recebir 
loshítefpedes* 

Eíle cap.es decoa 
O Ean recebidos los huefpedes con toda alegría,y con toda libe- {ejoynodeohü^ 

ralidad, den les las coías neceiranas,fegun la facultad de la cafa, cm^ds'teftade 
y fi fueren dé alguna.orden, fean mas borradamente tratados por c^^oporimio^ 
tres días, que los otros freylcs, Y fi por mandado de fu Maeftre aíi cenceoI'(tí(t4^ 
duuieren,y mas tiempo fuere menefter de morar en vueftras ca
fas , fean les adminíftradas todas las cofas rieceífarias para íu pro 
uevmiento,y deíus caualgaduras, como.a los freyles de la mef-
ma cafa,íegun la facultad de la cafa. 

Cap i t u l o . 3 .Como ha de recebir y dar 
l as cofas neceffarias a lospohres de l e f u C h r i f i a , 

A Sfimefmó cada dia en vueítras cafas fean recebidos lospobrcs 
de Icfu Ghrifto ,y fraternalmente, y con toda charidad les fea 

dadas todas las cofas neceílarias,fegün la facultad de la caía. 

C a p i t u l o * ^ . D é l a oración vniuerfal 
que han de dezjr losfreyles cada dia, 

F O r el Papa v la vdeíia Romana, digan cada día tres vezes el ^ ^ . .-
Pater ndter. P o r íu Maeítre que Dios le de íabp,poder ygra ^ ^ v ^ ¿ ^ 

cia para bien regir los que le ion d^tlos a cargo, a honor y acrece acabadaUprima, 
tamiento de la f m d a yglcfia, y cqnfeguimiento de la vida perdu porque afsiefia de 
rabie, digan vna vez el Pater nofter. Por los freyles biuos, y por coftuhre,yaejÍ8 
la falud de fus animas, digan tres vezes el Pater nofter. P o r fus ticfdt^f U 
difuntos, digan íeys vezes el Pater noiter. P o r todos los tieles di C(l.mjeaS0 
funtos, digan vn Pater nof ter .Por la paz de la Sanóla yglefia, di 
gan vn Pater nofter. Po r fu Rey. digan vn Paternofter. P o r íi i 

Ob i ípo 

http://cap.es
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Obi fpo digan vnPaternof ter . Po r el Pa tmrchay la cafa íanda 
de Hierufalem , que nueftro Seiíor la torne a poder de Cliriília-
nos, vn Paternofter.Por los Reyes y principes y defeníbres de la 
ehriíliandad , y por todos los prelados de la ygleíia vn Paterno-
íler. Por todos los religíoíbs que eftan en obíeruaneia de religión 
de qualquier orden que fean,vn Pater nofter.Por todo el pueblo 
clmilíano vn Pater nofter.Por nueftros bien hechores y malhecha 
res,vn Paternofter:porque los bienhechoresrefciban galardónele 
DipSry los .malhechores le conuíertan. Por los frutos de la tierra 
vn Paternofter.Los quales todos i on . 2 3 . vezes el Paternofter, 
diez y íeys por los biuos , y hete p'or los difundios. Y todo frey* 
le los deuc dezir y rezar cada dia. 

Cap i tu lo . ^ . C o m o fe deuenleuantar 
los frey les a maytines9y oyr las horas ¡y del 

filencio que han de tener* 

T Euantenfeamaytines todo tiempo,luego como oyeren la cám 
a j-r r/7 pana de fu Yglefia,f i eftuuicren lanos?o no fuere fatigados de 

Á k d poYln grádes trabajos. Y primeramente encomiendenfe a D ios , y ala glo 
noecncioPapa 2. t i o f i virgen,fanda María íu madre, y alos bienauenturados apo-
que por dex<tr de ítoles íant Pedro .yiapt,Pablo y feñor Sandiago,y a todos losfan 
h¿xer efíascerh ^ q s , con qüantá deuocion y humildad pudieren, y digan el Pater 
mom^noincur-' nofter ^ vezes a l l0nor de h ^ ^ Trin¿aaa , por la falud 'de 
ran en peceudo r • -r " n • 1 i r • ^ 1 j* • rr * 

4 , \ r lus animas. Tenga nlencio eniayeleüa, mientras el diurno orncio movtal,mas que v , • • l 1 1 r ; b n 1 1 
havA confciemk ^ niziere,y no nablen lino pocas vezes , y eíto quando algunane 
Mió como dele- cefsidad íeoífreciere. En las horas de íanóca María deuen eftar en 
m cftlpts. -píe en la ygleüa , faluo en {ü propria fiefta, por la proli j idad délas 

horas. En las otras horas, álVenite, H y m n o , Magníficat, y Bene-
didus, eften en pie •:y^qüañdó dixeren Gloria pátri, inclinen las ca-
be^s al altar. 

Cap i t u l o , (í. Délas horas canónicas 
que han de rezar. 

diípenfa que / ~ \ Vando no pudieren oyr las horas del dia , digan vn Pater no 
eftanáoenUvueY ^Vsjft617 ^e rodillas , íino fuere fiefta.Y por los maytines del dia 
rct, hojean lili y de íanda María digan veyntey feys vezes el Pater nofter,y pot 

cada 
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cadayna délas otrasixorastafidel dia como de Sanóla María,es a ¿^osarearma 
laBer por prima,ter.ciajfexta nona,completas,diVá íevs vézcs :el Pa ^ a r%a* 
ter noíter. Y.encomiendo de todas las horas,diga vn patérnofter nm^msáe-tqut-
hincadas las rodillas cómo dmmos,y defpueicomíencenjco Deus llascofas quedefa 
in adiutorium meum intende . Glor ia patrí .&c. Y en fin de ca- 'vohmtad* (¡uifie 
da yna de la-s horas, digan vn pater nofter , con Réquiem eterna. *Éíth*W* 
P o r las birperas del dia,y de fanda Maria,digan diez vezes el pa
ter nofter, y aísi las comiencen y acaben, como auemos dicho de 
las otras horas. 

Cap i t u l o . 7 .De como han de oyr ca-
da dta mijjay tener capitulo fáñUular^ycomohan de 

leer ¡ó. hazsr leer la fietld 5 ¿ada mes & Pd^lnmcen 
rvnarvé¿ ; ™*^H* 
- par anteponer opo) 

poner UshoraSfOno 
Ada dia oyá miíla í l pudiere, faluo fi fuere ocupados por algu decirlas efiando 
ñas grades rteceísidades,y defpues déla miíra,y de la prima,va enla^uerrá^por 

ya a capitulo cofilécio y temor de Dios,y echados enelí'üeló ante wfawedaáfOpor 
la C ruz y ante elComédador,hecha la.yenia,íueltéelcapituÍoíy va c,d̂ a e¿mma)m 
yan donde el Gomendador les mandare y r , por la falud dé fusani :jOWÍOyM/ . WífJ 
inas,y prouecho ,dc la caía . E l dia del Domingo,tengan el capitu como deleu&cul 
lo mas eípacioíb .dondecon mayor deliberación y mayor graue pashagancünfciert 
dad,pofpuefto todo clamor,traten los negocios de la cafa : y ac¡üe ^ ^ ¿W"!* 
Has cofas qué a faludde fus animas vieren que cumplen,y a vt i l i - d*?ore í"*?*1 e 
dad de la cafa , con el ayuda de Dios trabajen de las hazer y acá- pilcan¡eerlatres 
bar: y fea leyda en cada mes; vna vez la regla. -ve^esenelaño^^ 

es guando conpef 

C a p i t u l o . 8. D e los ayunos déla q u a f"'ycm*ls"'-
refinay de los ^viernes del año. 

vd.S.de Núüiem 
A Yunen los freyles dos quarefmas: la vna defde el dia de qua- ^ • 

í ^ tuor Coronatorum,hafta el dia de Nauidad. L a otra, defdcel ^ J J ^ f 
Domingo de carnes tolendas, hafta la pafcua de refurreóHon. ¿íno feiobleados 
Ayunen íiempre los viernes,defde la fieíla de San Miguel,haftala aotmajmosmas 
pafcua dePentecofl;es,y defde Pentecoftes hafta Sá Miguel no ayu de aquellos a l̂os 
nen los viernes, pero coman conducho quarefmaL Y los que por wrosfieleschriJtU 
alguna enfermedad o necefsidad,o por otro negocio dlxeren que "fj.e ,eyec>0-'??. 

íf j , j ' .f ^ . -j- • 1 1 A ohlmdos^mesoblí 
cito no puede guardar,coman conlicecia a prouideciadelmaeítre.) o-aaorftwííttwpa 

Capitulo. % l . 
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Cap i tu lo , p. Q u e fi algunos freylesv 
qmñeren tener mayores ahflwerjcias,que lo hagan,¡cgun 

lapromdencíadelMae¡¡rer 

V Porque la int incion de todos > es defender la ley deClirifto y 
de fus fieles, y ello prometieron todos, y mas plaze a Dios la 

obediencia que clíacrificio , fi algunos de los freyles íc quiiicren 
, abftener de las viandas,y quifieren liazer otras mayores abftinén-

cías,de las fufo dichas,hagan las ícgun la prouidencia delMaeftrc: 
enmanera que por ello no dexen la dcfenfion y íeruicio delachri 
íliadad.Porq nueílroRedéptor leíu Chrifto.aísi nos amonefto: y 
iní l ruyo por fu exemplor, el qual quando auia de poner íu anima 

loan ir . ' porius amigos, díxo íes no ay jnayor amor ni cliaridadquc po
ner fu anima por íus amigos. Mucho mas es y mas difficil cofa 
poner lu cuerpo, a grandes y muchos peligros por íus próximos, 
que efíando en caía odofo y en repoíb, atormentarlo y eníiaqucf 
cerlo con muchas afflidiones y abftinencias. 

C a p í t u l o . l o . Devnaexortacíon.pa 
ra animar los freyles ¡para pelear contra 

ios infieles. 

Al Gora caualleros de Chrií lo > deípertad y alanzad de vofo fj 
,. tros las obras délas tinieblas, y vellidos de las armas déla luz, 
M Roma.2 ,• . • :.Á - i r - i 

7 porque el enemigo vueltro antiguo adueríanono vos pueda enga 
^ , . ñar^el qualanda alderredor buícádoaquichaeapeccar, vfeesfuer 

l . pem.f. í . i & r i -. . a • 
, . ^a en muehas maneras para vos retraer déla carrera déla )UÍti 

c iá,y de lá fenda dcrechadela verdad.Nuncadeliílays déla d.eíen 
f ion de vueílros fíeles y próximos^ y de lanrádre yglefia. N i n -

• guna cofa ay tan glorióla ni mas agradable ante Dios,quepor de, 
l¿cim >24 fenfión y conferuacion de fu ley, efeoger fenefeer fu vida por cu 

chi l lo, o fuego,oagua,o captiuidad, o por otros qualcfquier pe
ligros que pueden acontefeer. Y alsi freyles muy amados vos co-
uiene por muchas tribulaciones entrar en el reyno de D i o s , y al-

i ad Co, r cancar aquella bienauentutanda que prometió a los que lo aman-
la quálni ojo v i d o , n i oreja oyó , n i coraron de hombre pudo 
penfarni fabcr.Dedonde fe figue, que fi alguno enÜaquefciere fu 
cuerpo, o por poco comer,o por grandes ayunos,y las fuerzas fü 

ya& 
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vas le desíalléfeiereH para Ia |efcníioh de la ley de D íosy délos 
próximos, íepa 4h i zo muy mal ,y fera culpado en juyzio delata 
de'Dibs. Que para fuftrir tales trabajo^cOntmuos^,^ 

fagrada fcVipdita expío en Hélfás, que1 el Arigei vmo ávfc!,y le pu ^ 
ib debaxo de la'cabera el pan cózídofoía-céhiza-, y le dixo, leuan 
tate y come, que gran camino lias de andar. Y nueílro fenor en el , - .ki^s 
cuangelio liüuo^miíencordia de las coi^pañas, que vinieron <u¡L $&$$} 
y. no los quiíb embiar ayunos a fus caías, pora no enñaqueícieft 
fen , y destallefcieílcn en el camino, 

C a p i t u . 11. Comoe l f r ey lede ten fo r 
ctiwple todas las o i r ^d /mpr i co rd ia , , 

"pj* L freyie:queíes-d'efcnfor.ytcdas ks-coías-iíaze y cumple-qnue ¿mw 
• iVro Scñorba ¿e dezír a los juftos^ ^ ^ . 
jgm Porque dirá,tune hambre y diftes me a comer rttme íed,y ' " 0 ^ 
diftes íne a beberá Yafs i delasíocras obras de-miíericordia. Qu^e 
quando e ldeMíor libra alguno de lacapriuidad de los.-paganos, q 
defendiendo,ha.ze que no lo-licúen en captiuidad , entonces da dé 
comer al hambrienta, y de beber alfedientOjy vifte aideínudo, 
V/vifita al doliente, y al que eftaen la cárcel Quien puede mas. a=* 
Iier hambre,'© mas ied , o eftar mas; deínu.do:;o mas enfermo vpuc 
fto'cn mas dutia'cárcel, que elque eíla cap.tiuo.:.deteni:dG en poder 
delosMoros? üfiMoiíoq&: h , 

, . • • • • : . . • • % ! • -

;Gapi ta2.Delosfreylesmédrofbsque 
no tienen difpoftciqn para yr. a la guerra * 

• . , r i • '; . • . • ' • • • • • • • , • , . 
C I algunfreylefueremedrofo r o np;;Conuí^iente yr a 

la guerra,firuafegun la prnuidencia del Maeftrejeri las otras 
cofas y negocios dek: cafa y. porque no eíle.ocioíb . Mas haga, 
con hmmildad lo que le fuere mandado. Como dize Sant H ie - ^ / / ^ J 
ronymo . H a z alguna.obra,porque el, diablo te halle üempre ^ ^ ^ ' 

oceupado. 

G CCapit; 
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Capi . i3 ,Comofehande auerlosfrey 

Us confusfnugeres ¿y en que tiempo fe han de ahflener de conuenir 
con ellas > y como en ciertos .tiempos los freylesy (us 

, mugenshm de efiar en los conuentos, 

K & l t ) VanJoayuftáretílosfreyle^ no ¿oilüengaü con ñis mugercs, 
¡usmHgtnstnto- ^ - ^ ni.en las fieftas de nueftra Señora íanéiía María ? n i de í-int 
doskUiAs 4 /« o luant Baptifta, n i de los Apoftólésv n i en las otras fíeíbs mayores, 
tvoi fielesáiYijVid j j í ^ iaS yigílias dellas. Y.en lo^ lugares donde vulere conuéto de 
nosfínmcurm en ft-fi^Wd qiíe no tienen mü2;ere.s , en.las dos quarefmas fufo dichas, 
peccado tnorm* ' ' ^ 1 r i • u' -xr i 
masemodeleues tengan eonuento los freyles que no vmeren mugeres. Y las mu-
culpashaoAnmf geres cafadas moren en los monaílerios, en los diclios tiempos de 

. ciencia. quareí'ma Con las que no tuuieren maridos; Y, filos freyles fueren 
cotra los moros, o a otros negocios déla cafa,.y fus mueeres entré 
tanto quifieren eftar en el clauftro o monaílerio de las dichas mu-
geres,fearefe ibídas y trabadas honrradamente? liafta en tanto que 
fus maridos tor i íen.: Y eflrofegunla prouidericiadel Maeftre. 
Aquellas mugeres cuyos maridos fueren muertos, queden en los 
inOnaftérÍbs,y fi alguna dellas que en fu ordenbiuío honeftamea 
te^q^aiíiere quedar fuera del ihonaílerioí pueda lo hazerjfegun la 
pmuidenciá del Maeftre;Yír alguna quifiere cafar, diga lo alMae 
ftre o al comendador,para que. caíe co quien quifiere por fu pro 
uidencía, fegun dize el Ápoítol>muerto el varón,fuelta es la mu 

Xv<»íi Co./* ger de la ley del varont cafe con quien quifiere en el Señor. D ize 
jnas por vía:- de indulgencia ^[uierpp que lás.biüdasinp^' cafen 5y 
ayah-Iiijós"porque no den occafion al diatlo de aígüii nial. Eífo 
mefmo conuiene guardar a los varones. La mügef que no quifie 
re cafar, quede en el monafterío perpetuamente, y fi hijas tnuie-
fe íeán criadas con ella en la orden:, y fean conferuadas en virgi
nidad hafta los quinzeaños,y aprendan letras, y fi entoncesqui-
fieren quedar en la orden ,fea eñ la prouidencia del Macñre,y fí-
íío áullieren quedar,ayan lugar dele yr con lo queruereluyo,o 
les perteneiciere: y él hijo que en la orden rucre naíCido,ii lu pa 
dre quifiere, fea criado enla cafa, y la parte de fu heredadfirua a 
la cafa haíla quínze años,y finotuuiere heredamiento , fea cría-
d^'dél'comun de la cafa haftalos quÍnzeaños,y fi entonces quífie 
re quedar en la orden, fea en la prouidencia del Maeftre. Y fino 

quifiere 
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quifiere fer freyle , vayaíc con lo que le pertenefce , porque íla-
Llefcido es que ningún freyle desherede a fu hijo. 

Capí t . 14. D e l freyle cjue biuiere en fu 
tierra , aenalmna heredad de la orden. 

• • • • 

r \ T ro ftt^fi algún.freyle po r mandado de fu Maeftre morare 
en fu t ie r ra , o en algurtlugar que el dio a la orden, o la or-

dé a e l , viua alli fegun la regla y ftablefeimiento de la orden 9 y 
lea obedicte al Maeftre en todas las cofas y por todo. 

Cápi tu. is ' .Que todos losf rey lesguar 
den los bienes de fu encomienda9y los acrefcienteny no hagan d a 

ño en ellá,y.[í fuerenmcorrígíbles loque 
etMaeftre deue hazfr. 

f ^ Ada vno de los freyles con toda íidielídád guardetodo lo que 
pertenefce a la cata de la orden que tiene en adminiftrac i on , 

y en ninguna manera haga daño en ella, n i lo confienta hazer,an, 
tes todos entiendan en acrefeentar la cafa, quanto con honefhdad 
l o pudieren hazer . Y fi algún freyle hizíere daño en la cafa fea 
emendado fegun la prouidencia del Maeftre , o del comendador, 
o del capitulo. Y . f i fuere mcorr ig ib le,no folamente en efto,mas 
en quálquicr otro peceádo q y ic io , el Maeftre ordene delj como 
viere que conuiene. • 

C apítu.ii5. Q u e los freyles feg uarden 
de murmurar entrefino contra fu Maeftre ¡ o comendador ¡y la f r r^ 

ma que deuen tener s quando ^vieren que Ju freyle 
efta en alguna culpa. 

V T O fe atreuan los freyles de murmurar entre fi , o contra fti 
Maeftre,'o cotra íü tomédador. Y fi fupieren alguna cofa del 

Maeftre o del comendador,o de fu f reyle, que fe deua emendar, 
no murmuren dellos con otro freyle o lego alguno , n i digan mal 
del Maeftre5ni del comendador, n i de fn freyle,mas reprehendan 
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aqueVque;crcen-fer en culpa , fecretamientepor qnantaMiiaiicra» 
pudieren fegun Dibs,y trabajen por lo traer ai camino derecho,y 
fi fuere meneíler,tomen otros freyles configOjpara que les ayude 

Capitulo.17. C o m o iosrreylesno de-
uen wiluferar nJtíos a otros ̂ y como Je deueri • 

horirrar eon todo awot* 

" Ingun freyle fe atreua- a denoftar n i a vituperara fu freyíe, y 
codos los freyles fe honrren los vnos a los otros con toda di 

l igetida y beneuolencia. Y puedan tener qualquier cofa neceífaria 
a la Venációnjreg'un lá próuidencía del Macftre. 

.. , : • • • • ' . . • ' • • : , . , • , • , . . • . • i 

Capí tuí t 'S. G o m o las freyles no de-
m n dar mala refpuefta a ftt freyle,ni a otra perfona¿aunt¡ue 

lo m€r€zsa>m han de menttr* 

Ningún hombre dé aípera n i mala reCpuefta,quier fea'íu frey 
i e , p qualquier otro Jiombrcraunquelo merezca : mas a to

dos-refpondan con humildad y m^íe^umbre?y apartenfedemen 
t k . • . • ' * .... '.• '• ' • 

Ciípitülov i p . como han de auer par 
€Í€ncia,y como han de fer mefurados en há i la ry andar¡ 

y todos los gejios de fu cuergo. 

É ímyio ^ s l ^n&:in frey^e WfS Avl icencia de fu íwjaeílrc o,de fu comenda 
dor^-porque por auentura no fe perjuren. Sean pacientes a tó 

XÜaMpefado por ^os ^os Chriftianos.Y fi algu^ ,Chriftia.qoJe.s bizíere o aixefe mal, 
2nno.pAt>A.2,q el íufran lo con paciencia.Y no pleyteen find'fuere conprouidencia 
jvieteihĉ comen' y eoníentimiento del Maefl:re,o del que tuuiere fu lugar. Tengan 
¿adorycaHalleros templan^-en fu andar?y; en fu hablar,y;.en .todas fus obras?y en to 
áclaorden fuedan dos ^ fros de ^ CLierp0St 
teitar de (m bienes ~ • - r 

y ^ ¡ e a n o b l i g a - . •'• # ' . - , ,. , rJn 

fatiotreumáti C ap i tu lo .2ó.ae lGst res votos . 
tascct j / isael t ts t i i " . . JL —-•' • • ^ i • 
comiencLí) loshere 
deros que dexAren* 5 C2Í$ 
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g É m obedientes a fu Maeí l re en todas y p o r todas las cbfa^Lcfs 

que vuieren mügeres,guardé caftídad cóiugal , y los que ño las & c o w M o r ^ 
tuuieren ? b iuanca íkmenté . N i n g ú n p rop r i o tenga , ni-retengan ^ í™"?'10™ 
cofa alguna Va luó lo que p o r el iMaeílre o p o r el comendador, les Í T Z f c n U 
fuere concedido. media anauqui 

csU mitad deios 

C a p i t u . 2 1 ; CómoIa in íÜcüc ion del t u * ' " " " os primeros 
comindaJorhadeferhichaporeíJl^ae/ir^ f*. ^osdeU talewo 

' ' ' mienáa diíputs 

en los conuentos, ^ ) l ( f e tos que éftah en fus .caás c a n ^ s ; ¿ i ^ Z t m m Z T d Z 
geres y f am i l i a , fegun la facultad de la cafa donde fuere (Tomen- qual m fjdejer 
dador. abulto fino por 

elPApa. Estopor 
G ' f^K 1 1 1 ' - - * . „ . hutía del P abafa 

ap1tu.22.Dei comer délas carnes. toA. 
• ' - Efta difpenftíh 

T O s tres d iasde la íemana, es a ía I?c r ,Domingo ,yMar teJ ,y luc porinno.Fapa.S, 
ues, puedan comer de dos carnes al yantar y a la cena , quai i - ÍPcr comer mH 

do el Maeí l re o comendador v ieren que conuiene. chos¿ene,os<Lc*r 
x netrtQtncHYrápec 

r f i r - r i í ^ r ^ J cadomortal .ma* 

C a p i t u l o . 22 D e íi lenctoyliciorn "»^i^c4 
n r Ehgan í i lencio a la mefa y no hablen , í ino fuere p o r metíe-

í le r de l l a , o p o r ot ra cofa de grande necefsidad. Y donde vu ic 
re c o n u e n t o , cada día oyán l i c i ón . 

Cap i t u l o . 24. Delas¥eí l iduras. umf»ad¡{Fen 
L ' ^ • • ' * Qcmaydeíie c* 

" ^ í í lan vcíliduras tan íoiamence ¡¿{¿ipú f g t i c t A S , y pardas,y píe p^^0 ^ f i l™™ 
les corder inas,y otras de poco precio , y todo efto guarden ?ítctJm' ^ ^ " ' i 

r , «j • 1 i \ i n. . penladoprrelmif 
ieeun la promdencia del Maeítre. L t - o / 

Maeílre pueda 

C a p í t u l i y D e como la int incion de f r t V P 
s gan 'vestiduras 

todos los/reytes,dfitefer ̂ ñapara defenfion de los ChriJIia* preciojas. 
nos sjf pelear contr* los Moros. 

G 3 L a 
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. Red 
. 

T. A inunción fpecial de todos los freyles, ha dcfer c f ta ío l^ 
conuknc a faber:pata defender con todas fus fuerzas kyg le fu 

d e P i o s , y poner fus animas por eleníal^amiento del nombre de 
Chrifto,y contradczir continuamente, a la crueldad de los moros, 

^ fc: con tal que no lo hagan.por caufa de derramar fangre humana^i 
por loor mundano,ni por codicia o rapina,o crucldad^ni roben fu 
tierra con efta intención: masvtodo lo qucvcontra ellos bfeierenlo 
hagan por cn&^aimento del nombre de Chrífto, y por de^nder 
a los Chriftianos de fus manos,o porque los puedan atraer al co-
noícimicnto de la teChnl l iana. 

es den na-Gapttulo.26^ Q u e los treylc 
rá catinos, U que trmar en en tierra racat iuosj t jue ganaren entierra 

de Moros. ' . ' 
. . . . 

\ j / [ Andamos por eftrecho, mandamiento,que todo aquello, que 
los freyles con ayuda de Dios ganaren de los moros por fus 

períbnas , ló den con gran charidad para facar catinos , de poder 
4c los,Moros. 

• • . • . . - • . •. h •' ' . - ••-

C a p i t u l o . 2 7 . D e l comulgar, de los 
rrej ics. : 

. 

" O dos los freyles que cftuuieren en conuento,o moraren en la 
' fronterajrefciban el Sacramento delaEuchariftiacada Doai in 
go fi quifiercn,y no fe vuiéren de abfterier por alguna caula o ra 
tzon, 

api tu io .28. Quéayaenla ordénca 
J a * donde eflen Ioí freyles'viejosy llagados,y cafas 

de tnfermerias donde efien los 
enfermos. 

Q Tt ro fi,aya en la orden cafas * en las quáles Ioj freyles vícjoi 
y debilitados por llagas moren-.a donde todas las cofas necef-

lariaslcs fean adminiftradas liberal y cumpíidámcnte:y allí pueda 
ícleuar fu enfermedad con mayor licencia que les fea dada que a 

loe 
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los otros freylcs^ poípuefto todo cuy dado, puedan prouecr a la 
falud de fus animas. Y por eílo es ftablefcido,que en la ordé aya 
proprias cafas para los enfermos donde fe curen a fu voluntad, y 
fean dadas todas las cofas neceífarias a los enfermos como fuere me 
neftcrcon todacharidad y los fomendadores (pe fueren ftablef-
cidps' en tale^ cafas de; enfermerías ,itrat>ajen y fe esfuercen para 
cjuando la huefte délos Chriíliano.s y freyles entraran en tierra 
de Moros,entren ellos,ylleuen las cofas que fueren neceífarías,pa 
ra proueerquandocumplierea los freyles enfermos, y a: los otros 
Chriftianos de la huefte fi! enfermaren, y adminiftrar las;- co£asrie> 
ceífariasalos pueftos en tan eftrccho lugar. Porque efe feruido 
ycharidad,dizenueftro Señor, que no fe hazea los fuyos f inoael Matth.if* 
nicííno : porque la tal qbracontiene'en fi , cumplimientoy hin-
chimiento de charidad. A l a q,ual tanto los liombres fedeuen mas 
esforzar, quanto fi!Í'éíla menos pueden aptouechar toáasjas co
fas . Y con ella •ninguna cofa puede impedir el galárfoní. de áá̂  

faluacion. 
. . . . 

1 t DO! ' •:' • . . . . . • • - ; : • 

Capitulo^ap.Delasmiííasyoraeiones 
t^m tos freyles han de dezir por los Jreyles difunffosj 

por los otros familiares que can 
ellos moraren* 

f \ Vando algíln freylc mugiere j y los otros freyles lo Tupieren, 
^ ^ w cada íacerdote diga por íu anima tres miífas,y el que no fue 
re íacerdote de miífajy fuere clérigo,reze vn pfalterÍQ,efto fe.en ^ ¿¡rpenfâ  
tiende fi eftuuieren-prefentes. Los freyles legos fi eftuuieren pre- por cíemete. ?. 
fentes,por las tres miífás que dízen los facerdotes,dÍgan ciento y , que condecir.20 
cinquenta vezes el Pater noíler. Y fi fueren abfentes, digan cin- mffasporlosá--
quénta vezes el1 Paternofter. E l íacerdote fi fuere abfente^ diga [^Sioschatio 
^ .rr \ i • 1 -cr r c Lr ' ¡e cuplé con eííe 
vna miiTajy el clérigo que no es de miíla ü tuere ablente, rezeem capJ0Mop(tr¿ice 
quenta pfalmos. E l comendador ío cuyo poderío fallefciere el camu&deUi»' 
f rey le , por el anima del d i fundo, adminiftre a vn pobre por qua- Jír«ííio». 
renta dias las cofas neceífarias para fu mantenimiento, afsi como 
a vno de los freyles biuientes: y los freyles clérigos haftaque paf-
íen quarenta días,haga facriEcio por el anima del difundo o haga 
commemoracion del en la miffa. Si alguno délos que moraren 
por cierto tiempo con los freyles,y dentro del dicho tiempo fallcl 
ciere, el.comendador fo cuyo poder muriere, de decomer a vn 

G 4 pobre 



Kegia 
pobre por fíete diiís:y los frey les que fueren preféntcs, fi fon fá-
cerdotes,digan vna mitTajfi fon.lcgóssdigan cincuenta vezes el Pa 
ter nofterjpór lu anima,y los que no fueren prefentes, digan tres 
vezes el Pater nofter,quando fu muerte fupieren. r. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ • ^ ^ ^ ^ • • ^ o ^ ?oi 
• • : 

. 

Capitulo.30.De las treyntamiíTas 
que han de dezjr cada año, 

V Por todos íus difunólos coinmunmente ( porque por vetura 
la.muerte de algunos no fe puede faber) por todos, cada vno 

paguecada vn año treynta miífas. 

Capítulo.31. Delasveílídurasyca 
mas de los freyles muertos* 

• f^j As veftiduras y camas de los freyles difuirdbs jfean bien guar 
•Ejie cyitulo ha aadas,y fean partidas por mandado del Maeílre,o de quien tu 
bla con los a tte- . r 1̂  l r v 1 j i 1 i 1 r \ 
nen encojéis Ulere fu.S vezes'Por los noípitales de la orden , de los quales algu-
conforme álcali .nQs-ayinlasfronteras,y otros en el camino^de Sandiago. 
tulo.C.títtí.16, \ < • . 

/apituo.^z; C o m o a dar ce co 
mer a los fohres tres ntezes en el a m 

Entienden fe os / - p ReS yg^es eñel año,generalmente den de cóifier a los pobres, 

tfln dtcUrad* e- Vox l*f animas de los heles difundós.Es a faber,en las ochauas 
fia limofr* \ a de laNatiuidad,y en las ochauas déla Refürredion denneftro Se 
t̂ uinieum maYn ñor,y en las ochauas de Sanéta María de Agoí lo , y fi pudieren les 
uedtsporUnqa, ayuden para veftiduras. 

• 

. 

Gapitulo. 33. C o m o los frejlescle 
rhos han de hihir en las 'v i l lasy lugares de la orden* 

T Os freyles clérigos, aísi en los caftillos como en las villas de 
la brdé biuan funtamente íbla obediencia del Pr ior , q fobre 

ellos fuere ordenado. Los quales prouean alas yglefias como vic 
rea q es meneíler. Y mueftren fciécía de letras a los hijos-de los 
freyles legos, que el maeílrc les mandare. Y adminiftren las co
fas ípirituales y íacrámentós a los freyles legos, aísi en la vidaco 
mo en la muerte.Los quales traygáíbbrepellizes,fegú la prouidécia 
H de fu 
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de t i l P r ío f .Tengan elauftro y cónüéntó donde los Freyles leeros 
puedan coníeíTarry puedan eftar end conuentOyy .oyr los officiós 
d iu inos, quando al Maéftre pluguiere de les dá:r4uga;i?¡ que eften 
allí^---' : :• .-..^ :: •. 3 • 

C a p i t u . 3 4. Que;l(ysfTeyléslegos pz~ 
guenlat decjmw a losJrejles clérigosfde la erdín* 

ní 1 
A Eílos frcyles clerígos,den los freyles legos los diezmos de íus 

P 
n"á^ e ü t o ^ p ^ í ^ ' - f ó s ' ^ ^ á a ^ . . -..^ 
da a p o b ^ f t g ^ M | L K ^ é é i í ^ a ^ é l Mae#re: - ^ J -

.Q^U^vV.-.' C.^-.V i'". :••• -¿V. 

Gapitu4f.^eomo.de:U€ferítabiefeid0 

• . . . . í'j ?.n i» 

• 

é Ea& i lM8 idb< l ^ ^^^ cadavn 
año,y fea alli el conuento de los freyles. Yqueel tP i íór renga 

cuydado aísi de losclerioos como de los lepos. Y prouea a las ani 
mas d e H o ^ i q A a l ^ fiáere neceilanofYí quartdo el Máreftre fll leícic 
re defta vida,hafta que otro íea eligido por'los trezeíreyles, que 
para efto tienen pqder,el Pr io r teng?. cuydado y cargo de la cafa 
y de la ordéjiral 'qüal todos fean obedientes como al Maeílre. i 

• 

C l a p i t u / ^ . c o m a e l P m ^ 
[mc&&k Lis.trezf'freyles.^para eligir Atfaeftréjj del fo 

der que tienen los-Treze. 
t h i o - . . ; . • ) ül jiJIa decláretelo 

P . S t e P r io r quando oyere y-"íupicre el faliefeimieto del Maeftrc^ p^Vrbmo^en 
iin dilaciGn 'ai-gunaideue llamar á ebnuocar a los drcliós^ treze la el€¿iton de^s 

freyles, y ir alguno dellos no pudiere venir hafta cinquenta dias, ¡e^X lwdo a fe 
por enfermedad o por: otro impedimento',_ el Pr ior con coníejo ^v, . / cenjejoyco 
de los treze -que fueren prefentes; y venidos•, ponga otro, o otros ¡ent'mtmto ie lo» 
en lugar del abfente o ablentesjporque-la-eledion del Máeftje no otmtre^e. 

fe 



Regla. 
fe pueda detardar por el abfencia de algunos. Eílos treze freyles 
tengan poder de corregir o remouer al Maeftre jf i fuere inút i l o 
dañólo a íu orden. Y í i algunas diícordias vuiere entre el Mac-
ílre y el capitulo lo puedan determinar. Y por efto no le eníb-
beruezcan para tener menos obediencia que deuen al Maeftre, 
Y í i alguno deftos treze fal leíciere, o por alguna culpa o por 
otra caüía-vuiere defer rémouido o mudado , el maeílrc con 
confejo dé los otros, o déla mayor parte dellos , ponga otro cu 
fu lugar. 

Capítu-37.En que tiempo ydiafede-
dene de tener el capitulo general •> y como han de ntenir a el los tre* 

zesy los comendadores de las cafas ¡ y lo que deuen 
*,* , , r i de traBar enelecho Capitulo» 
EJta dijpenjado f .— 
torclMi¡moVr: y r Pqr 'reformar fiempre la;órderi en mejor fedo,cs cftablcfcí 
¿noPapA .4 . ql í jo . cacja vn a^o ^ ^ fcft{u{¿3^, ¿e todos fandas el 

Maeíive con co* . . t - . - f . - 1 t 1 1 c ' \ - " 
feiodelos treze o Macare haga capitulo general,, a donde los; treze treyles y comen 
deUmayo'Mrte dadores de todas las, caías vengan, al dicho capitulo , fino fueren 
f)U€<krxí:4arellu impedidos por cuídente necefsídad. Y alli ante todas las cofas fe 
hgttrjeñaUdo v lea la regla,y fe trate déla falud délas animas , y prouidécia de 
^ f " ^ las cofas temporales. 
tiAVACtküYClY C<t- • ' *• 

fitulo gneral. ^ \ T ^ \ - r 1 
Capi tu . 3 8* 13e los viiitaaoresj 

\ r ^eal> elegidos vifitadores^para que viíitélas cafas délos frey 
1 les por aquel año. Y torné el dia feñalado al dicho capitulo." 
Y hagan faber al Maeftre y al capitulo , el eftado de los freylcs y 
delás cafas de la orden. Y alli los exceííos fcan corregidos,y íeaií 
inftituydas, buenas cófíumbres;, y las cofas^qtreié deuen proueer 
afsi las proueán, que,merezcanfer coronados en los cielos por le 
fu Chrifto nueftrofaluador de gloria perpetua, pues qpor la glo
r ia de fu efpofa la madre íanfta yglcí ia, y por la deferifion della 
y guarda déla chriíliandad,dexadas todas las pompas feglares fe 
ayuntan en las tierras j y no dubdan de poner fus perfonas a mu
chos peligros y martyrios por la yglef ia, y por fu cfpofo lefu 
Chri f to cófu ayuda,para cofeguir fu tan fando propofito.Blqual 
co elpadrey elSpirituíandobiuey reynaportodoslos Cglos.Amc.' 

Capít, 

.• 

.-
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Gapitu.3p. Gorno: deue ier guarda 
do todo lo contenido en e/i a regla» 

' T ' Odas aqueftas cofas que fon ftablefcidas para la falud de las' 
animas de los freyles,cada vno dellos es oisligado de las guau 

dar ,;fino fuere, impedido por grannecefsidad, o enfermedad, o-
otrp impedimente, o.por licencia,& prouidencia del Maeftre. 

Aquicomiengan los capítulos délas 
correEíiones de íosfreyles y de las penitencias que deuen de 

hazfr por tos hierros me cometieren* 

Capi tu lo .40. Delosfreylesqueíue-
ren ¿ accufados como fe deuen defender* 

"KT Iñgun frey le qué Fuere, acciifádo fe ofe defender ñ í fe defien
da pbrpor l io fa razón. Mas défpues de la accufacio'n gozefe 

hecha la veniaferpütgaéo por penitencia, y l i o cotradiga al ac-
cuíador en alguna cola > porque dello.no nazca renzilla o efean-
dalo.. 

Gapítulo*4i;DelfreyIe que fuere ha-
llddó en hurté $ o algunos otros deliEios* SG 

C I algún freyle fuere hallado que cometió: hurto j o fornicacio 
o fuere defeubridor de los fecretos del capitulo, o inobediéte 

f i l e fue mandado .que alguna ^ f f e y ^ í p e , J ^ e f c n < | f ^ t ó 4 § 0" 
bedÍencia?y.no lo quifo hazer,o hínocoarinas, a fu freyle -b a fu 
muger con palo o con "otro linaje de armas co % pudieífe quebrar 
le hueífo, q por tal oecafion fu ele aígüiías véies acontefeer, qpo r 
pequeña Haga viene el hombre a muerte, o Íg^defendiere con arr-
mas o fin ellas queriendo lo el Mocílre prender , o mandandoíó 
prender,o quien en alguno de los peccados.fobre dichos hiziere 
peccar a íu freyle, o le aconfejare que- á&múiáorden, haga penite 
cia de vn año,hafta que el Maellre informado de las feripturas y 
con confejo de los doétores dellas , le de con digna penitencia, íe 
gun lacalidad de fu culpa y peccado . : . -

Capitulo^ 
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• 1 

Capi tu . 4 2. D e la penitencia de vn 
año como Je deue hazsr. 

C StaeslapenitcnGÍá de vn año. L o primero que de lea quita
da la.íeñal.de laCruz.lá veíHduradel freyic , y.deípues dcílo 

le fean dadas regulares'diíciplinas. Y ñ fuere cauallercíean le 
quitadas las armas y el cauallo^yfi fuere caualiero o no, coma en 
tierra fin manteles, y coma de la vianda de los firuientes, y eiie 
iWÍfino.ferui,cio haga .que-ellos. Del lugar o cícudilla. en que co
miere,, no fea ofado de quitar perro ni gato, ni aue fi alíi llegaré. 
N o entre en capitulo 5 eñe el poftrnnero dé todos enla yglefia, 
en el miercoles'y viernes fea,diíciplinadofecretaméte, y no gra-
ueméte, ayunen en los milmos dias, .y el miércoles coma vianda 
quareñnaí,y el viernes pan y agua.folamenta. ^Jd. 

Caplt .43.Del freylequeen abicondi-
do o Secretamente peccare ¿y afsi mifmo fe aecufare 

ante el Maeíire o comendador. 
C3 

" Si alguno de los faeyles en algún peceádo de los íbbredichos 
cayere en fecreto>y el mefmo fe aecufare dello al Maeftre ó 

o al comcdador,condeuocip y humildadxno le fea quitada la cruz 
n i el, cáuálto, n i las ármase ni íeapriuado de.la mefa y común vía 
da de los otros? ni del capitulo^ni de laygle{ia,ni ípa difciplinado 
en el capitulo. Pero fecretamente IcTean dadas regulares diícipli
nas j y cum pía las otras cofas íbbreichaá. 

Capi tu . 4 4 . C o m o y aquienfe deue 
confesar el f rey le ,7 f fuere aecufado por otro 

que penitencia ha de hazsr* 

T \ E l fornicio, G homicidio confieffefe a los clérigos que para c-
fto fueren diputados por el Maeftre, o por el capitulo o con 

uéto: y fi fuere aecufado delate el conuento,haga penitecia en to 
Ho.como es dicho,folamente en el conuento,y no ante el pueblo 
pero el que publicamente peccare j haga publica penitencia. Y efta 
regla fe entiende aisi de las mayores como de las menores culpas: 
es a faber, que quien publicamente peccare ̂ publicamente fe ar
repienta. ; 

Capit. 
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de la orden. 

C a p . 4 j . D e l freyle que dize M í o te-
ftimonio contra fu freyU. 

• p L freyle que chxcrc falfo teílímonío Je íq freyle , tal que fi ver
dad fu eííe ¿aquel dc^quiea lo díxo deuía-de Hazcr peóltencía de vn f 

año,Jo de medio, día meíma peníteiicia 1̂  den a,el doblada:-.ysquíen 
^n talpeccáHo Fuere hallado,,tres vezes^púede/fer echado déla com-

añia de los otros freyles, y dé la caía : l o q u i l queda a la prouiden-
cía del Maeftre. 

• 

C los fre 
. 
•. 

hizie ap. 4 ^ i^e ios rrey/ies que 
ren njando entre f* 

C í cou-vteftígos ydoneos fe pudiere prquar que algún freyle^ p íVey-
les Máíe^rtó habla, o ayuntaiiiientódé vaMo> fea'les dada peniten

cia de vn^mo- Y tal .puede-fer el ddicto : q":c el Maeíbeks de otra 
mayorpenitencia, .'•. .. 

C a p . 4 7 , D e l freyíc que matare a fa 

C i acontefeiere ( lo que Dios no quiera ).q4ve.algún freyle.matare a 
otro fu freyle, q a ot.ro freylede qualquiera .orden ,;fi; pudiere fer 

auido, fea prefo y puefto en gri l los, o hierros,y efte en penitencia de 
vn año , háíía que el Maeftre'le de penitencia de tan grande homici
d io , con coníejo del Apof to l ico, o de quien ívsfvezes tenaa. Y fr a l -
gun freyle matare a ftí m,uger/, ella meíma períirencíaié Hén.' j 

C a p . 48 . D e l freyle que matare h o m 
hrejeglar¿ que na fea de orden > o CQttare mkmhro afaf i fy le* 

•1? & freyle que matare algún hombre qué ñó;fe'a de orden, ( lo que 
Dios no'q'uiera ) y viniendo por f rmí ímb , y del tal homicidio 

deuotáméhte pidiere perdón , no fea prefo , mas hagan le hazer pe-
üíteRcia-ue- vn año , hafta qué por el IVlaeftre le fea.impueílala pení-
tfenciaHiü^lie tuére dada por el Papa , ó p o r quien fus vezes tuüíere: 
v í'i rüercí'aiiiíado por otro , fea prefo y conftreñido a hazer la dicha 
penitencia v Y fi por calo acaefciere que algún freylecOrtare miem-

H bro 

"Bflct éfpwftdo 
por Leo Papa.lo. 
que el Mxejhe, 
o adm'iniítrddor 
fm mifHÍtar U 
Sede^Ayoílol'ca 
pueda, peniiéctar 
y (tbfoluer de tes 
homicidios a los 
caualleros de U. 
orden» 

Eñit i'ifpenftdo 
pjr Leo Papa. 10, 
Jejwndefttjoesdi 
cho , para tjue el 
rnctejlrepHedaab 
foltter ypetmen* 
ciar. 
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Regla 
fcroJá fufrcyle, fi pudiercfer auido > fea prefo,y fea le dada efia nüí. 
ma penitencia ,hafta ^ue el Macílrc aya íücóníejo y le de penitencia 
conuenible. 

Cap.49.Del freyle que pufiere fuegoJ 
o hiriere a cleripo y ó a qualquier otro , o hlzjerc [acrile 
• - 6 . *» * i r " ' 

f i o , o quebrantare ygteíía* 

T ? L freyle que pufiere fuego,o hiriere a clérigo,© a otro qualquier 
ordenado, o quebrantare yglcfia, o hiziere otro qualquier facri-

legíp , haga penitencia de vn año , hafta que el Maeftrele de otra pe-
nitencia conueniente afu peccado. 

ap. ^o. De l rreyle que en deren-
Jíon de los cafitlios ¿y de las otras cofas de la orden, 

matare a otro. 

P L freyle que en defenfion délos cafti l los, cafas, o délas otras 
colas de la orden , que el Maeftre mandare defender, por ventu

ra matare hombre , la penitencia que.por tal homicidio íe deue dar 
no la tenga el folo mas todos los frcyles la tengan comunmente con 
e l :y feáníüs particioneros en lá penitencia'.por cuya vtílidad el co 
me-tio el dicho homic id io. Mas porque el fue el hazedor del delido, 
ayune-fobre todos "i Tos:'viérñes déla quarefmá mayor a pan y agua. 

C ^ f i , D e l freyle que Hiriere afu Frey-
le , y comofedette hazgr lapeniencia de medio año. 

• » 
T ? L' freyle que hiriere a fu freyle no con armas , o el que ame

nazare a fu freyle--con'atinas, auniqué^tioie hiera', 'den 1c pe
nitencia de medio año ., la quál es efta . L o primero que le fea 
quitada la feñal de la Cruz de la veftidura , y fea diícíplinado con 
regulares dilcíplinas . „S i fuere cauallero le.íea quitado- el cauallo» 
y las armas, y fi fucrexauallero ? o no, -coma en tierra í lm mante
les de la vianda de los feruidores, y haga los feruicios que ellos ha-
zen,no quite déla cfcudilla mientras comiere al perro ,o gato ,o aue, 
que allí llegare , cíle en la yglefia el poftrimcrp de todos? ayune 

el vierneí 
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de la orden. 4.4 
t\ ciernes a pan y agua : en efeonáidq fea difcíplínado. 

C t S 1 í!* 1 r 
a p ^ z . D e l r rey leqne a íu page 

de lá langa 9 o d otro qualquiera hiriere* 
I p L freyle que a fu firuiente,o paje de la lan^a,© otro qualquier ho 

bre hiriere con qualquier cofa que quebrantare hueffo,o lo llaga-
re,den le penitencia de medio añotpero no le quicen el ha tóo , ni el 
:cauallo,ni las armas,fi fuere cauallero. \ 

Cap.5'3.Del freyle que publ icare 
los peccados de fu frejk, 

17 L freyle que defeubriere , o publicare los peccados de fu freyle* 
de:.ile aquella mifma penitencia que deuia de auer, aquel cuyos 

peccados deícubrio. 

C a p . J4 , D e los freyles .que, entre 
f riñeren y o ayudaren a alguno por manera de ruando. 

C I algunos freyles vwiercn entre fi dilcordia , y alguno de los otros 
; frcylcs por manera de vando ayudare a alguno dellos, denle peni

tencia que ayune cinco viernes a pan y agua,y fea herido hafU que le 
dñelarpero no con regulares difeiplinas. 

Cap.S'S'. D e l f rey le que r iñendo con 
otrojoprouocare que fe ¡$ hará conofeer por batalla. 

. | ^ 1 , freyle que contendiere con íu freyle , y íepííreícíerc q u e r í a 
^ hará co^ofeer por batalla ,-fea difciplin^do con r(?gul^res diíciplí-

nas,y ayune quinze viernes a pan >Vgu^5 y en cada viernes íea difei-
plinado en abfcondido,y iio.grauemente. 

C a p . ^ . jCtel freyle que abiltare, , 
o meno preciare a fu freyle-¡o lo injuriar e0 

p L freyle que con yra mouido coa fu freyle,lo quificTc abtltaf, y 
abaxar,hecha fo:venia,íea aííciplinaio hafta que le duela graueme 

te,y ayune vn'vierncs a pan v agna^" 
H z Cap; 



. R e g l a 
Cap. sy. D e l freyle que deímintiere 

a fu freyle conyra., o fínyr¿*: 
• • ' • 

j U L freyk que defmintiere a fu freyle, haga venía, y cumpla lo qué 
.— le mandaren, y fi con yra lo-defmint ió, den le difeiplina. 

Cap . 58. D e l freyle que denoílarc 
a fu freyle 9 ^vituperando le de aleue, o traycion que 

hizo * no feyendo freyle* 

" p L freyle que denoftare a fu freyle jpor vituperio, trayendo le a la 
memoria el aleue, o traycion ,q no feyendo freyle h i z o , fea d i fd 

plinado con regulares difciplinas,yayune vnaquarefma deviernes,y 
cada Vn viernes le den dilciplinas en abfeondido. 

C a p . $$>. D e l freyle que injuriare a 
j u freyle ¿ no por manera de aecufacton ¿mas for 

: : - a . lo ^vituperar, y denqfiar* 

p L,freyle que denoftare a fu f reyle, no por manera de aecufáción. 
:. fegun el mandamiento de la regla (que aquello no feria denueíío) 

mas por vituperio , diz iendole, y retrayéndole el mal que hizo , o 
d i xo , eftando ya en la orden, o antes que vinieífe a ellajfegun la can 
t idad.y qualidad del dicho vituperio, el Maeftre le imponga peniten
c ia , hazien do primero la venia, y dando le dilciplinas fegunelmere-
feímiento de fu culpa.5 ,, „ 

C a p . (ío. D e l freyle que por las bien 
auenturan$as ejue hjuo en la orden ¿o fuera deüa^o 

for lanobletade fu Image^feen" 
fóberuefciere* 

J p L freyle quepor la bíenau enturan 9a que vuo antes que refeibíet 
fe el habito, O defpues en 'la Orden,o por la nobleza de, íu linage» 

trayendolo^ ala-memóriá,-fe enfadare,haga venia, y den ledifeiplinas, 
y fegun la.cantidad y qualidad de fu culpa le impongan la penitencia, 

Mattktf. fegun el mandamiento de nueftrofeñor j que ^ze< Quien fe enfalda 
re fera humiUado, y quien fé humillarefera enfaldado, 

: Cap; 



de la orden* 25^ 

Cap .ó ' i .De r f re j i e que abiltare.o me-
n<$reciare a fuf ie j le > o afuMnage. 

j p L frcylc que abiltarc a fu frcylc, o al linage de fu fréyle , y por le 
amenguar \c dijere , qual fue antes que fueífé en la orden , o def-

pues que fue en cllá,haga venia,y denle diíciplinas,y fegun la quanti-
dadjy qualidad'defii culpa le fea dada la penitencia. 

C a p ^ z . D e l treyle que dixere a fu 
freyle que le harta algún mal •> fíno fuejse por el 

hahito $ue refcdtt. 
, • . • • . • „ , • • • • 

p L frcylc que a fu freyle,o a otro alguno dixere, que íí no fueífe 
por el habitó de la orden que refcibio,le haría algún írialjhaga ve 

nfopf denle difciplmas,y ayune tres vierries,y. fegun la cánddad,y qua 
iídad de fu cu1pa,le fea Impuefta penitencia. 

Gap, Ó'^.Que los freyles cumplan to-
do lo que fu prelado les mandare) aunque les mande cofa 

in juñáp agrdúidda* 

I T 0 ¿ o \ o que el Maeílre , o el Comendador mandare a fus frey lea 
que hagan 5 fin ninguna contradicion lo cumplan de buen cora

ron, y fin dilacion-Y fi alguna cofa que les fuere mandada les parefeie 
re injuíla , o agramada , por eflb no contradigan la palabra del Mae-
ftre,o del'comendador,:mas:obedéfciendo el mandamiento,pueden í l 
les pareíciere darles confejo : finalmente deuen poner en obra lo que 
les fue mandado , Y fino cumplieren el mandamiento, y toda via lo 
cóntradixeren>denles penitencia que ayunen quinze viernes a pan y 
agua^ hagan primero venias,y déles difciplinas,y toda vía fea coílrc 
nidos a cumplir lo que les fue mandado. 

: ^ • ' i 

C a p . ó ^ . D t l freyle que amenazare a 
htro freyle) que le hará algún mal > aunque fepa 

dexar la orden* 
H 3 E l 



v-.. Rea la 
T ? L frcylc que amenazare a fu frcyle que le liara algún'mal, atíní 

que fepa dexar la orden , o fi dexáre el Habito de"ía orden i haga 
venias, y denle difcípliñas, f haga pehifencía, ayunando quinzc vier 
nes a pan y agua. 

C a p . ^ : D e l freylé que métroípre-
ciare ¡té orden¿jf con y r a echare ae ¡t el habito, 

T ? L freylc que menoípreciarc fu orden,y con yra echare de fija ve 
.ñidurajGdn la feñal del hábitó,paílé por penitencicde vn año. 

Cap-dd /De l freyle qtíe mintiere con 
juramento 9 o fin jitrAmento. 

• • • • • , • : . . . 

E L freyle que jurare y minticre,haga venía,y dele difcíplínas,y ayu 
ne cinco viernes a pan y agua: y ti mintiere fin juramento en al

gunas coías^Kiga venia: y no beua vino eife dia?yfi jurare aunmie no 
mienta,pierda el vino elTe dia. 

,.'.» t"**-* 

C a p V ^ / . D e l freyle que riñere cotí 
fu freyle^ con yra^o fin y ra , 

p L freyle que mouido con yra,riñere con fu freyle , haga venia,y 
denle diíciplinas, ayune feys viernes a pan y agua ,;y no beua vi 

no eíTe dia. Pero fi la renzilla l io fuere con yrájiaga venia,y pier
da el vino de aquel dia. / 

Gap.^S .De l freyle que eontradize 
/¡mf ¡emente la palaíra del Maef ire. 

j p L freyle que eontradize fimplcmente la palabra dclMacftrc,o del 
comendador,pierda el vino de eífe dia. 

Cap.ó 'p . del freyle que tuüiere diui-
f on con fu freyle , * fuere maldiziente de las gentes. 

J 7 L freyle que eíluuiere en diuifion con fu freyle,y lehizierejO di
jere m a l , o fuere maldiziente de ia§ otras gentes, porque deuc-

moi 



291 de la o rdeoCi . i .ti 46" 
M o s f e t^ner-c!irarída4 a t^do^Iiaga Vení^y 4erfe dí feíp l in^y íio bc-
áa 'viho i^ue l áia. ^ v 4 ¿ •* A * ^ * 

C a p . 7 0 . del^freylé qué quifiere cum 
^/;r jí*t woluntadjcontra I4 ^voluntad4f fy preíado^o mayor*-

J 7 L f reyk que quííief e cumplir íli yalu'ntad,y el MaeftrejO comcn-
dadorjno lo vuiercIpsQ^b-|en , y f^dÍAere peor me aureys para el 

feruicio de Dios,liaga vcnia,y denle 3iíciplinas,y ayune fíete viernes a 
pan; y agua:y pierda ci vino-eíTe dia. 

Cap.71.de todos los peccados que 
f»0 efian fcriftos n i declarados,en efla regla. 

C I atguii freylc dixere,,o hizíere mayores peccados ,pTemejahte, o 
defemcjantes a íós foBrcdichos contenidos'en cftíí regla, que no 

eílan fcriptos en eira,-fegun la cantidad y qualidad del peccado : le fea 
dada penitencia faludable. 

• . . : . : • . ' • • • ; '• . • • . • • - . • . ' i - . - ' 

J 

F i n de la regla de la orden de la 
cauallerid dey^dnBJago del efpada» 

StaBlercimíento que todos los f re j les 
de ntteftra erden > anfi clérigos como legosjengan mejlra f á l á , 

y la lean como aqui fe declara* 

1 

Stando por nueftra regla diTpucílo , que todos los frey El Rey Toledo, 
les, anfi clérigos .¿romo, legos, íean.obligados a tener- i / ^o . 
la , y leerla cada mes. E l Papa Clemente feptimojdií^ 

H peníb que íe leyeire tres vezes ^i '|ño ,rquando f© con-
Í ^ ^ ^ Í ¿ M fieíTan y comulgan , eritiendáfe día difpeníácioñ quan 

do el caualíero , o fréyie de ñtiBftra orderí füpiere tam 
bien la regla,que no tenga neccfsidád de leerla inas vezes. Perohaíla 
que elle bien íní lruftoíea obligado a leerla cada mcs,como antes que-
le diípeñfafe lo era . ..Lo, qual mandamos aduiertando.s.vifi.tadores a El Rey Madrid. 
los caualleros que viíitarcn,para que anfi lo guarden y cuippian. ^ 7 ^ . 

H 4 Titulo 
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"El Rey principe 

ZlReyMdártü 

ElRejToleá» 
l f 6 o . 

Tit . I •Délas qualidades 

T i T . L D B L A S Q V A L l 
dades que ha de ttner el Cauallero que ha de rejce 

Cap. i ^Que el que vuiere de tener 
t í habito de nueñra órden,fea hidalga por parte de 

padre^y por parte de madre. 

Rímeramcntc ordenair>os,q el que vuiere de tener el habito 
de nueftra orden»fea hijo dalgo de parce de padre,y de par-

L.: - t e de madre. 
i 

Gapv2-Qiie los que vuieren de te-
ner el hahtto de nuejlra ordenjean legitimo$>o naturales* 

y los que fueren haíiardos no le puedan tener* 

T Ten declaramos que puedan tener el habito de nueftra orden , los 
legítimos de legimo matrimonio nafeidos, y los naturales defecn-

díentes de foltero y ib Itera , también le puedan tener . Pero los ba-
ftardos por fer hijos'de clerigpSíO de freylc^óide.Cafados durante el 
matr imonio,o en otra qualquier manera de baftardia,aúquefu padre 
y madre íean hijos dalgo no le puedan tener,lo qual fe entienda fien 
do ellos jcí-fu padre,o abuelos baftardos,y que las baftardias de los bí-
fabuelos,y los demás aícendientes no les dañe: y fi en algún cafo fup-
plicáremosva:fii Santidad que dífpenfe con algunos de los dichos ba-
ftardos, o defeendientes dellos:quc nos y nueílros fubecífores feamos 
pbligíidos como Reyes natyralesja hazer a las tales perfonas hidalgos, 
primero qué fe les de el habÍto,por el gran inconuiniente que feria,q 
fueíTe dado por pechero quien tuuiéíié el dicho habito. 

C a p . j , Que ninguno que tuuiere 
raz¿l de judio ¿ni moro, ni eonuerfo$en ningún orado por remoto 

que [ea , pueda tener el habtto. 

f Ten mandamos, y eftrechamente prohib imos, que no puedá^tc-
ner nueftfo habitó p'erfpná "alguna que tenga ra<ja de judio , ni 

moro , n i conuerfo , de parte de padre , n i de parte de madre en 
ningún 



"El Jley Mddr'id, 

paraelhabítoi 4 7 
ningungra^0 vpor remoto y apartado que íeai 

Cap ,4 - Óyelos condenados porel Gn 
Mo Officio de la Inquiftcionjy fus dejcendientes haña el amr» 

to grado, no puedan tener el habito de la orden, 

T Ten ordenamos,y mandamos,que quádo alguno de qualquíer eíla- ^ Rey ^ ^ . 
dojO condición que fea,fuere condenado por el fando Offíc io,por I/^0* 

lierege,ora fea relaxado al bra^o íeglar , o reconciliado, o por íbípe-
clióío en la fe penitenciado pubiicamente, en cadaliairo,Qyglefía ,o 
qualquier otro lugar, los dercendientcs íuyos ?por linea mafculina , o 
feininina,haíí:a el quarto grado incluíiue:íean ínabilcs,e incapaces pa
ra tener el habito de nüeftra orden. L p qual aya lugar no íblo en los & Rey Madrid 

-íjafcidos deípues de la hcrcgia? mas aun en los.antes nafcidos. z / / / • 

ue no íe de el habito a los 

r/ Jtey Toledo' 

quervttierettrvjado ellos* o fuspadreSjpprfj o por otros i of~ . 
fíe ios mecánicos *o fviles9ai¡ui declarados, 

Q Tablefcemos,y mandamos,que no fe pueda dar el Kabíto a ningu
no que aya íldo m'ercader^ó cambiador, o aya tenido officio viJ,o 

3riecaníco,ó fea hijo de los que han tenido lo vno , o Ib otro,aunque 
•J>fueue ferhi jo dalgo1: y declaramos, qué mercader fe entiende para 
eíle efedo jaquel que aya tenido tienda de quálquier genero de mer
cancía que fea jrefidiendo en ella,por fu períona, o por fus minií lros: 
y cambiadores jIds-.queftienen vaneo publico., y tienen por trato dar 
dineros a cambio,por 0,0 por fus fa&ores : y officios viles y mecáni
cos, fe entienden plátero,opintor,que lo tenga pbromció'sbordador 
canteros,mefoiieros,taberneros?fcríuan6s,que no fean fecretarios del 
Rey ,o de quálquier perfona real, procuradores públicos,o otros of
ficios femejantes aveííos, o inferiores dellos^omo foníaftreSjy otros 
icmejantes,qúe biuen.por el trabajo de fus manos. Y añfi mi f inono 
fe refeiban al habito dé la orden mugeres q biuan con otras,ni firuan 
a nadie, fino mugeres principales,y q fean hijas de hóbres de calidad., 

Cap/d.Q^ue íe ponga enel ínterrogato-
- rio de las informaciones, (i aquel cuya información fe hatf , eíÍA 

infamado de cafo grdue y feo 

l l Rey Tdein. 
l f6o . 

Sta-



EZ Kty ToUdo. 
t/6o4 

t i Xcy Toledo 

t lRcypmfe 

ElReyMadrul 

Ti t . I .Délas qualidades 
C Tablefceinos afsi mi ímo , y ordenamos >que demás délas pre

guntas , que hafta aquí le han acoftumbrado preguntar , fe pon
ga en el interrogatorio de las informaciones . S i íaben que el tal ca 
uallero cuya información fe ha2e,eíla infamado de cafo graue y feo, 
de tal manera que fu opinión eíle cargada entre los hombres hijos dal 
go , y que declaren los cafos particularmente.Porque fiendo de tal ca 
lidadjque nueftra orden no pueda fer honrrada con el tal caualleromo 
queremos que fea admitido. 

C a p . / . Q u e no fe de el habito a per 
fotia alguntijoafta que aya pete años de edad 

cumfltdostfQr lo menos» 

T Ten nlándamos,que a ninguno fe de el habito de nueftra ordé,quc 
no tenga fíete años de edad cumplidos. 

Cap.g.Qi ie no fe de el habito al cjuc 
nwiere ftdo reptado, fino fe faluo del riepto* 

I Ten mandamos, que ningún cauallero reptado fea refcebido a nué 
ftro habito,fino vuieffe fido faluo del r iepto,) ' ü contra defto fue

re refcebido le quiten elhabitOjy le lancen fuera de la orden fegú la* 
antiguas conftituciones de nueftra rel igión. 

Gap.p.Que quando a pedimiento 
nuejlro^e difíiefifare con algún caualleroyfe ponga en el ü~ 

tuto y proutfioh^t defetlo ¡obre que fuere 
dtfyenjado. 

C I contra lo ftatuydo por nueftra orden,cerca de tas calidades que 
los caualleros an de tener,para refcebir el habito della. Por fu Sanr 

d idad a fupplicacion nueftra fuere di lpenfado: mandamos que en la 
prouÍfion,y t i tulo,que para el habito íe le diere,fe declare y expreífe 
el defedo fobre que fuere difpenfado,y que el ícriuano fea obligado a 
leer la dícha prouifion en boz alta,y intelÍgible,f inomitt irnada,fope-
na de cien ducados,y perdimiento d c l u ofhcio de feriuano , y de fer 
inabi l para tener otro. 

Cap . 
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Gap . 10. D e como han de fer exami-
nados los •. tefligos en loó informaciones de los cauaflews . á 

que pretenden el habito de Sanatago. 

A Nte todas cofas el cauallcro, o freyle, refcibira 'jüraliTcñ'tó cii fór t i Rey príncipe. 
- • ma deüida de derecho dé ios teftigos'que terna fecretodclo'que madrid. i/Sí» 
ÍTélés preguntare , y que no dirán que fueron teñígós', haffa ^u;c efté 
¿lado ¿1 liajbíto,y Certificando les que nó l ia de auer regiílro de Tus di 
chüs. Porque la tal' información lia de fer feripta por cí caitiaHercÓ 
rel igiofo, que íelo preguntarej y no ante fcriuáno'algúnbVyqu'e or i 
ginalmentefe lía-detraer al (Uoníejo, y no fe^ha defaber cofa alguna 
déla tal informado fuera del,y el cauallero y freyle q la tal informa
ción hiz ieren, antes q tomen teftigo,fe informen fi es confcíro?o de 
racf de judio, o moro j el-tal tb f t igo^yü la tuuiere, aíTcntarloha en 
3a cabera de fu dicho por memoria fin lo dczir al teftÍgo,aunq auieti 
do otros de quien fe Ínforma'r,ho tomaran al q tuuiere el taldefeólo. 

. C a p i i / ( ^ u e los Gapellanés hagan ' 
•Itkm de los-fmv&fetlñertmtLhálito* 

T Ten ordenamos, que los húefífós'Capellán es tengan l ibro enqua-
dernado dondeeleriuan los nóbres detodps los caualleros Queen- t t: ^ ^ 

traren en npeílra orden, con dia,mes, Vr ano e î qrefeibieron el habí- „•. (* 
to 'della,y fi algunos menores de edad réfcibíeren el habito, q en tan
to quellegarGn a hedadTcanténudps a procurar y demandar qu,e ha
gan pro Fcísiqn ,(y eícriuan las cédulas de los.q fe conineffan y nos ha
gan relación deíío, treynta días deipues de PentecQftes,,fopen,a q picr 
dan la racíon''.dG tres mcíes ,y:fifuera de. nu.eftra corte qualq-uierTrey tlMeyToleio 
le por comirsionnueftradiere.el habito en qualquiei: parte d.eTfpaña,. 1 <• 60, 
embie fe'fírma:d:a de fu nombre, del día q dio el habito, a los, capella
nes de la orden cvue-en nueftra corte renden : y fi afii n o i o hiziere, 
paíTe por penitencia de medio año. Y mandamos que en el dicho l i - / j vi 
bro fe eferiuaja antigüedad de los caualleros: y f i los dichos c.a pella-•-• 
nes, o alguno dellos fe auíentare de nueEra corte, dexc'cí dicho l ibro ' ' / ' 
a los otros capellanes c¡ quedaren en ella^o al Secreta rio, derCQnfem, 

C a p . i - . ^^- - ?̂  2, Q u e todos faquen el título^ 

Mandamos 
y fe como rtfcihen el habito. 



_ Ti t ; I I .JDél interrogator io* 
\ / f Andamos que los cauallcros que fueren rcfceticlos en la díclia 

nueílra orden , íaquen y tengan el titulo de nos / o del Maeftre 
que defpüés dé ños fea, y fe del Pr ior , Vicario., o f r e y l e / q u e fuere 
prefente a la dación del ,y que en elfe declare por t ju íen , y como, y 
en que.dia., mes , y año fe refeibieron,, y los que fueron prefentes al 
auto dello,.y que lo hagan aífentar en el dicho l ibro de nueftros cape 
llanes,porquefe fepa íu antigüedad enla orden,,y el que aníi noío hi 
ziere no fea refcebido en los dichos nueftros capítulos y ayunta mi en 
tos, y es nueílra voluntad queningun freyle de elhabitoaperfona al
guna un que el titulo efte íellado con el fello de nueílra o rden ,y el 
que lo contrario hizicrepaííe por penitencia de medio año. 

ti i t z é 
Ti tu lo fegündo De l interrogatorio,, 

y informaciones* 

t i Rey Madricl, 

Cappii-Del interro^gatório por donde 
han de[er examinados los teñigos m lat dhhas 

w) ot m aaones* . — 

f ^ ^ ^ ^ m R I M E R A M E N T E fi conofeen a . N . y que he-
PÍ^%:-- Í Í ^ ^ t iene, y de donde es natural, y cuyo hijo es , y íl 
^tt:^f:7r'" conofeen , o conofeieron a íu padre , y a fa madre \ v 

'•l'-W^'^SOrsl cómo fe l laman, ó llamaron, y de dónde fon , o fue-
i^^-^^L'-A!)! ron vezinos y naturales, y ü conolcen, o conolcieron 

ai padr;e,y;ala madre defú padre del d icho .N.y al padre,y a la madre 
de la dicha íu madre ,.y como fe Uamauan , y llamaron , y de donde 
fon ,0 fueron ve.zinos y naturales, y refpondicndo que los conofeen, 
o conofeieron , declaren como , y de que manera faben que fueron 
iu padre? y'madre,y abuelos , nombrando particularmente cada vno 

'delló'c ' • J ;;, 
2*' Iteñ TüStf preguntados, fi fon parientes det dicho'. N . y fi díxercn 

los teftigps que lo fon,declaren en que grado,y fí fon cuñados,oai'ni 
gos,ó enemigos del íuíodíchó,ó'fus criados/o allegados, y íi les han 
hablado-,p amenazado , o fobornado , dado , o prpmetido , porque 
digan al contrario de la verdad. 

5 Iten fi üben que el dicho. N . y fu padre, y madre,y abuelos, han 
Cdo 



ymforraacióhes.. T 49 
: üdo; y- Jon Icgitimbs y de legitimo-^'nxafrimoníó nafcidos y pro 

díeadosio naturales hijos deíbltero y fokei:a5y fi ajguno dcllos es , Mdrlb 
o HaTidobaitardo,y l i los t e ^ es, de- 1/^3. 

• claren .particularmente quien es,o fue, y el genero de la tal baftar-
dia7y como y de que manera lo faben, y a.quien yquando lo oye* 
rondezi r . 

4 í ten fi faben,creen? v i e r o n ^ oyeron dezir que.el padre y la ma 
dre del dicho.N.y el padre del dicho fu padre ,y afsí mifmo el pa-

vdre.de ladicha.fu madre:nombrandoipsa cada v n ^ p o r Cayan fi-
'do y fon auidós y tehidosjy comurimcnte%reput|íros4porpetíonas 
hijas dalgo'i fegun coftumbre y fuero déÉípáña, y que no les toca ElReyMadrid 
mezcla de judio,ni moro,ni conuerfo,en ningún grado por remo- I / 7 / ' 
to y apáttado qû e fea,declaren como y porq lo fabcn,y fi Iq1 creen 
como y porque lo creenjy fi lo vieronfo oyeron dezirjdeclaren a 
quien y Gomo,y que tanto tiempo,y afsi mifmo digan y declaren, 
en que opinión han fido y fon auidos y tenidos,y de k fama y l im 
pieza que ay en fus perfonas yiinage. 

< • Iten fi íaben que las abuelas del dicho. N . afsi de parte de:{ii pa-
drescomo de fu madre , fon y fueron Chriftianas viejas , y que no : 
les toca raza dejudio ni;moro?en ningún grado,como dicho esp i 
gan lo que defto faben,y como y porque lo faberi. 

(5 Iten fi faben que el dicho.N.y fú padre han fido y fon mercade ElEtnMaM 
resjO cambiadoresjó ayan-tenido algún offició vÍl,o mecánico,y <J X / 7 / . 
officio,y de que fuerte y calidad, digan y declaren particularmente 
lo que cerca defto faben,o han oy^o deziir,-

¡ 0 0 Iteh fi íaben qií¿ el^icho.N.fatíe y;puédé andaí a éaiíáMo^ y lo 
%ñe,y^como,y ;de^e^ane ía fe^b^ . ' . - r >,-. ;• • ̂  •/. ?-s 

8 Iten íj íabfen que el d i c H o . N . l ^ í d p - í ^ ^ f e í y ^ i los teftigos di-
xeren que lo ha fido,declaren í i faben como y de que manera fe fal 

. uo delriepto,y como y de que manera lo faben* 
53 I tén Ti faben que el dicho, N.eftá infamado decáfógrauey feo zlRey-Tokchl 

de tal manera que fu opinión efleCargada entre los líombrés hijos í /60. 
dalgo 5 declaren los cafos en que , y cómo fueron muy particular
mente. 

• jq Iten fi faben qwie e^dichp.N.o los dichos íus. padre y madre^y £/ Rey Toledo* 
abuelos,y ;abueías,yíos délñas áefüs afcé3ietes, haftá el qüarto'gra- V^0» 
do inclufiuejO quarquierá dellos^aixfi por línea reda de v a r ó n , co
mo por la linea fémenina,náfeidásidefpu;eS50 antes del deli(5Í:o,ayá fi El Rey mnárid̂  
¿0,0 fueron condenados|>orel-&n(^o officio de la inquificion,por x/,7^-

i herejes^ 



-
• • 

^ Tit.I I :De l interrogatorio 
liercgcs, o üualquíerlípecie de heregía que fea, ora fea relajados al 
brato feglat, ora fea reconciliados,oraieá poríbfpcclioíos en la fe, 
penitcnGiadoi publicamente en cadahalíb,o ygleíía,o en qüalquier 
otro lugarjdigan y-declaren quien,y qual délos fufo dÍGhos,y como 
yquandó>y donde fueron condenados^ penitcnciados,en la mane 
raque dicha es,o en otra qualquiera,y l i looyerondczi r ,aquepcr 
fónas,y cOiiao,yquantb tiem,po. 

•• rnli i •: •• •• : • . •. 

G a p - ^ - por qüien/y como fe han 
de ht igr las informacionís^fara tener el haiito. 

i r 

ElReyMdriÁ;- / ^ Rdenamos^que no, fe puedan cometer las informaciones , fino' 
i j7/« fuere a vn caualleroryfreyle de la orden juntamente,los qua-

les eftando prefentes, énel lugar donde eftuuicrc el Préndente jta-
ren ante el que bien y fielmente harán la información que. les es co 
metida,y í i eftuuieren auftñtes fe tóifiei^ juramento el y no: al otro, 
antes que comiencen,y lo afienten en laTabe^a y princio de la in-

E/ Rty Tokao, formacion>y declaramos que haziendefe las tale* informaciones fue 
1<r ra de Eípaña en parte donde no aya frey les,fc puedan cometer a dos 

caualleros déla orden,quales al prcfidéteparefciere,por cfcufarla co 
Ha que íería a los que han de tomar los hábitos fi de Eípaña vuic-. 
íen de yr oaualleros y freyles a hazer las tales informaciones. 

• 

ElReyMiulrid 

G a p . j • Que (e haga Información 
b Ja mugir con fuien quipere cafar el que fuere trezf Je l a 

í?.áí* ****** * ks ^eJ fmf*¡® délas ordenes. 

jT T e n mandamo$,quc quando algún trezeícvuierc de caíar íc ha
ga información déla limpieza de fu muger,como fe hazc con las 

mugeres de los del Cpnfejo de las ordenes. 

fSap .^ íQue po vala la información 
juefe hiziert ¡ t ny r a l a tierra donde fuen 

natural el que ha derefceUr 
¿mdítgi 

Qtrofi 



:»., r* 

y inrormacioncs. yo 
"V Ttro fi mandamos que ninguna información fe pueda kazer, f ia El Rey TMo 

yr a la tierra dónde fuere natural el que huuiere de reícébir el i /6o. 
liabito,aunque fea eftrangero denos reynosjy que fi anfi no fe hizíc EtwfaóvtMit 
re la tal información no vala. 2 /7 /* 

á - Cap.5 'De l falario que fe ha de dar 
0.1 camllero y freyles que <van a ha^er iat 

informaciones é 
. • . r 

T Ten ordenamos que al Cauallero que fuere a hazer la informa* í^ - ^ Tokh 
cíon jfe le de de falario cada dia halla quatro ducados,o menos lo W*0' 

que al Cone jo pareciere, y al fVeyle í^lepueda dar la mitad délo l ^ M ^ m d r i i 
que fe le diere al cauallero , la qual cofta fe pague por las perfonas ' 
cuyas informaciones fe li iziercn , a quien mandamos que ante to
das cofas depófitcn los dineros que por el Prcfidente les fuere man- & •% Principe, 
dado. madril is/t. 

C a p ^ Q u e n o fe haga fegunda infor 
macion>con f arte 7m f n parte * 

T> O R juilas caufis que nos mueucn, mandamos que no fe haga fe p/ Ré Taledt, 
gunda información con parte,ni lifcal,ni por otra via ,pero bien t/óo^ 

permitimos que fi a nucílro Confejo parefeiere de officío)y fin par 
te,pucda mandar hazer algunas mas aueriguacionesjparádeclaracio 
de la información que eíluuiere hecha» 

Cap. 7- Que los comífTaríos Ileuen 
jroutfon para conipeBer a los teftigos quejón de lugdtes de 

.. , . fuera de la orden^afventry dezjr fus dichos 
ante elhsjfmn/far de requ^f torta, 

T T E N mandamos que los comiífarios lleué nüeílta prouifio real í/ Rey Toledo, 
í:para que puedan compeller a los teiligos que no fueren de los lü- í/ío» 

gares^y difiriólo de la orden, que parezcan ante ellos a dezir y decía 
rar fus dichos en las inforinaciones que les fueren Cometidas,fin que 
para ello vfen de requifitória alguna;, 

I 2 Cap. 



f / Rey m M L 

T i t . I I L D e l a s qualldades 

Cap .8 . Q u e deTpues de viftas en cO 
fe jo las informaciones de ¿os cauallerostfe tornen a cerrary 

Jíl¿ar,y fe embten ai archmo de 'Uclts* 

T T E N mandamos que deípucs de viftas en Confejo las informa 
cíones que fe hazen para hábitos de caualleros fe tornen a cerrar, 

y fellar^y fe embien al archiuo de Veles. 

T ic . 3. Dé las cjualidades que han de 
tener las rclig fofas, y losfeyles reltgiofs dé U 

Orden de Saníltago* 

C a p . !• D e las calidades que ha de 
tener la que hubiere defer re/igioja en los conmntos de 

monjas de la Orden de SanUtago* 

^R D E N A M O S y mandamos q no fe refeiba per» 
fona alguna para religiofa n i hermana de iosconuctos' 
de monjas de nueftra orde^que téga ra^a de judia, o 

"Él Rey Principe 
madrid, I / / 1 . 

de mora,y que para efte eáedo fe haga informaciócQ 
|mo fe acoftumbra hazer con los caualleros, y freyles 

que refeiben el habito,y que al.nempo que fuere reícebidajfeaaper 
ccbída,que fi defpues.pareíciere tener algún defedo délos dichos,lc 
ícra quitado el habito,y echada de la orden aunque fea profeífa. 

C a p . 2* D e las calidades que l ia de; 
tener elfreyle ¿parafer admitido a l hálito de me/ira Orden* 

£ \ Rdcnamos, que para fer adtnitido alguno pot freyle en nuef-
tros conuentos,ba{le que fea buen lat ino,y tenga habilidad pa 

ra paífar con las letras adelante7y que fea l impio de todas partes de 
ra^a de moro,y de judio,en todos grados por remotosque fean,liti. 
que para ello fea meneíler fcr. hijo dalgo , y quando el habito déla 
Orden fe huuiere de dar para fer religiofo enella .Ante todas cofal 

Madrid, i / j i . fea apercebído ^que fi delpues de le aucr reícebido parefeiere teeer 
algona 

B/ Rey Toledo, 
l / ó o. 

t i Rey principe. 



de aricar lo^id^iít&lbs. j i 
algun-a raZvl de-judiq rQ raoro,le (era quitado,el liabi;to7.auixcj.iic í ^ 
profeÍx),y mandamos que yaya a haz ex la información dci ral reji-
gióío,otro freyle déla miíma caía,y la traya cerrada y íellada > y le 

. . . 

I T V L • E L A 
FO^MA T COMOSEHA&E A7{MA\ 

el cáualleroj dar el habito de nHeñra orden* 
• - • 

R.I M E R A M E N T E mandamos, que , 
a ninguna pcrfona fea dado ei-habitodc 
nueftra orden, fin que eilc cdnfefado y 
comulgado en aquella raifma femanaea 
que le vuierc de refcebir^y lo mi ímofc 
haga en laprofefion, y queremos qye e l , 
freyle que diere.fcl. dicho habító?o.profe. 
ílon,fin ver la fe del confelor , de como •. 
la tal períona fe cónfefoj y comn-lgo^paf 
fe por penitencia de medio año,. 

^[Ante todas cofas llamados los cauaíleros y religiofos que hart; 
dé eftar prefcntes y juntos en la:yglefia o capilla donde .fe:vuiere:dc 
armar el cauallero:ermiímo prefentaralii .pronífion^nte^elíeriua-
jl^xiue eftara prefente,al qual mandamos que la lea de verboad ver 
bum,en boz alta einteligible, fin omitir nada dellájaunque^oatén-. 
ga difpenfacion,fopeha de ciea^ncados y perduníento:de fL^ofíi-
cio de fcriuanO,y defer ynabilypara tener otro,;y-anfi.ieyda y obe-
clcícida faliríe ha a fuera el que levuiere de Armar caualkrQAydara el 
caunllero,o el freyle a quien fuere 4irig{da.Ga,ua<ller0Side,S:aíi^íago^' 
que eílays prefentesjíu- S ^ ^ f e á á i i ^ t ^ f t W l t í f t ^ ^ f i j ^ ^ f e t ^ í ^ ^ 
la orden déla caualleria de San:éi:íago,por efta fu prouiliún Dosaun 
da. quearmeinbs cauallero y'demos:eyiabífcO:ílela prdeiva fukno íy 
que con coníejo y acuerdo deralg^lnos cauaíleros lo h^am;ps,.,']fues 
a vofotros feñores prefentes a ió fu io dicho, dezimos -deí .pa n c de iu 

yr -
llamaran al que ha de reícebirel habita-jy eLcauallc-rp^Ciek:- yuie-
xe de armarle apercebira y:dLra?íabed;qtie7en..nuei\-rapráeíi ay. v a 

- 7 ^ 1 3 l ftablc¿ 

l¿ 6 o, 

Ti Rey Madrid 



Ti t -De la forma 
«f x J A ' fta^e^cl'm'cnto ^e^traor%ü'íentc ¡StaMtfcemoSjy ordenamos^ 

«t 6o • ^ ? fiefnpte qoe fe fupíéré qúc cu algún cáuallero de nueftra orden no, 
cbncurren lasquaíidades de limpieza défangrequelas bullasapo^ft^ 
lícas,~y Rueftrosftablefcimientos diípohen, íéle quite el habito, aua 
que fea profeíb expreío,y páráaueriguar ello declaramos,que lea 
baftante infbrinacion,la que la orden de officio mandare IiazerjCon 
que fcjiaga-por dos períonas dcla.miraia orden,fin que fe llame la 
parte, ni el fiícaty preguntárlelia fi con'cfta condición le quiere ref 
ccbir,y4:eípondiendo que fi ? proíeguirá el caballero que le ha de dar 
elhabito,dizÍen;do,auéy&-.defaber hermano que la orden, y caualie-
ría. Antiguamente fé haziadeftá man cratqne.vna noche antes que al
guno fe vuieífe de armar cauallero,fe armauade todas fus armas, y 
armado fcyua a la ygleíu,y allfeftaua todala noche en pie orando, 
y íüpticafído a Dios5quc aquella orden de cauálleria q tomaua fuef 
íepara fu feruicio,y antes.defto fe confeffaua,y comulgaua-.afsimif-
mo aueys dé faber,que los que toman ordende caualleros,les con-
«ienejfer mas nobles,y-virtuoíos,que otros,y por eílo,en latín los U 
ífíánt'míilites,porque antigúamete efeogian entre mi l vrio,paraquc; 
flíefecaiíallero^por las-qualidadesque fe requiere que tenga el que 
ló lia defer,y en Caftilla los. llaman canallcros, Adenotarqueafsico 
ii ib vayirniciía ventaja delqueva caualgando,al que va'apic,afsicó-
uieñe-que aya mucha differenda de ios. cauallerós,,a los otros, enfuj 
coteíiibifes^bbras^ eiíercicios^y.íi losq ue fe armauan para caualícroi-, 

L' fecdliárés^rafí obligados;acílo,quan.to maslo/deuenhazer los cana 
lleros ddbien'auéturádo'apoftolSaiiQiiiago, aísi por la dignidad déla-
ofdéflyco ííip por los votos' qu c pro me c en. D eman era^ q les conuíen e 
jfef iñuyn'6bléS,virtüofo:s,fyoríefto¿iinndando:las:coftumb y obras 
pátfá^s/afi f^omo mudan el habÍto,y la caula porque los arman ca 
uálWroá^-¿fpadas?y eípuélasves par lo qiieeftas dos, cofas fignilica: 
\6;p^Hn%ftíy .W-c-inén- la efpada > adenotar qu e el,qu e toma eíla fanda 
birdéii de cauálleria, ha de eftarrardiado lelas quatroi virtudes car di 
náles,que:fe fignificá^por laefpada-Jporelpomo,la.for.t:ale7:a,porel 
puño,laprüdéñ'ciá,pbí^lálijb^la-.temperancia,por la cuchilla,la ju-
fticiaXo feguñdojle calcan lasefpuelas, adenotar que afsi como el 
cauálléfb licuando las,-guía él"Gáuíalló..derecho por las carreras,Anfi 
Gonüiehe al qué toma-eíla íanda orden,que íiemprétódasfus obras 
feánorden^dás, y dirigidas fen/ihuchádifcrecion , y en feruicio de 
Díós' ifúéilro reñor,y iñ finalipropofito,y intincion,ha defer para 
jpóner íü: perfona,y bienes, en-áefeafaidela fe catholica,y delaygle-

. • * 



de arm S * 
fia *. de hazer la guerra,nQ con propofito de matar;nioros3íaluQ 
con ¿effeo de reduzirlos a nueftra fanda fe^y facar de fu poder a los 
Gliriftianos que eftancautiuos'.por eíTomirad bien fi venís conpra 
ppfito de cumplir todo efto. 

. 

Acabando el comendador , o cauall;e-
ro dedezjr efloM facer doté dirá la hendicion 

.figmenteé 

tioHemmeam.Ref.Etclamor.^c.c. Ver .Dominusyo 
bifcum.Ref.Et cumfpiritutuo.Oremus.rExaudiqw^íu 

lii¿á:Í£¿;MÍÍ mus DomÍne,prcGes noftras,&liíic enfemj-qte Hi^fá": 
mulus tuuscircumcirigidefiderátrmaieftatis tus deste

t a dignare benedicere^ quatenus eífepoísit defeníor ÍEccleíiárümj' 
iYÍduarum>orplianorüm , ómnium<j,deo' íeruíentium > cont ra fseui-, 
t iain pagañorum?ajij:íc^ fibi iníidiantibiis.íjt terror?^^ 
ñanseí quas perfecutipnis,:& in deíenfionis.finteífcdiüm:;•p^r.Gb'ri-
fímn, dominum noíirumxamen. Behe.^ dic Domine fatóeipaterjom 
mpoütaln^ 
uentumrGhníli filij. ,tii i,Domini noftri^&per.donuin.S.pirítus fan-
d i f aracleti,&-per merita apoftoli.t.ui:IacobÍ,hiinc cnrem>vtlitc ía-
muius tuus qui hodíerna die,éo: tuarcorieedente pietate gr^cingítur 
inuiíibiles inimítos íub pedibüs c o n 6 ^ ^ , : : ; v ^ P r i a q 3 Jper.; ó ^ 
;potitus, maneat íemper illasfus per Ckri í lum dominum noí l tum. 
Amen'; 

... . , : . . , : , í : • • . . 

einde aíper^it aquambened i ;> 
itamtac dtciu 

flD Encdidus dominus Deus mcus , qui docct maríus. meas a J 
pra:lium & dígitos meosad bellum :.,Miíericordia mea., & 

jrefugium meum , fufeeptor meus & liberator meus prote -, 
í 4 ^or 



Tit . I I I Í .De lafbrma 
ftor méüs Scüpío fperaui, qui fubdit populum mcum fuí> mey 
Gloría pa t r i , ¿c filio ,. 8cá.:- Sicut erat, &c . Ver£ Saluum fac (er 
uum ttfutn. domine. Refp. Deus aneus íp^rantcinin te. Ver* Efto. 
ei domineturris fortitudinis. Refp. á facieirumici. Ver.Domínc-
exaudí orationem mcam. Refp. Et clamor meus adte veniat.Ver: 
Dominus vobifcum.ReLEt cumfpiritutuo. Orcmus,Domine fan* . 
de pater,omnipotens seterne :I)eus,qui cunda folus ordinas--, & re
de dirponistcjüí ad coercendam malitiam reproborum & tuendam 
iuftítiam. vfüi i i gladíj in; tetós hominibus tua falubri difpoíitionc: 
permiiifí:i j& hunc militarem ordinem ad' populi protedionem infti 
tui voluifti:quicHper beatüm loannem Baptiftam militibusad fe ín 
deferto venientibus,vt neminem concuterent , fed proprijs ftipen. 
dijs Contenti cíTent, dicrfccifti,clementiam tuamdomineíupplící-
ter exóramüs,vt ficut Dauid puero tuó Gol iam fuperandi largitut 
es facultatem, &: ludam Machabeum de feritate gentium ftomea 
tüum non ínuocantíum , tr iumpharefecíf t i , i ta&huic fámulo tuo/ 
qui nouíter'Tiugo mílitise colla íupponit, pietateccelefti vires S¿ au-
claciam,ac fidei &: mSánbk deíenfioncm tribüas r & prseftcs ci fideiV 
fpeí,& chárítatís augmentüitiv& tui tímorem-pariter & amorenv 
humilítatem j 'pcrféuerantiam, pbedientiam,;& patientíam bonam-
$¿ cúnela in co redé diípónasiVt nemínem cum gladio iftc; vei alió, 
iníufieile^át'>'& omnía-:cüm eo iufta & íeda deíendat: & ficut ip -
íe demínor i ftatu adnouumini l i t isepromouetütbonoremitave-
«erem hominem depoh-ens cumadibus fu is , nouum induat bomi-
nem i 6c.rede retiricat j 8c rede colat , perfidorum doá%r f i i 0w 
tet,&,túamih:proximümchari$átem- extendatjpr^ ftio in «piüí 

nibus;obediat,&,fuum'm-GÍuitateiuftum officium cxe^uatUE::-pJCf: 
Chr i l i um iom inum ^oftrum A 

jT Vego el cotncndaJor,o cauallero le armara enprefencia deto-
, " ^0,s,? >' los padrinps..qpp.Jian de fer;coméndadóres,o cauallero» 

de la ordén,Íc cal^aráfi las eípuélas doradas, y el caualiero epe le ha 
de armar,le ceñirá la efpada'dóradajyel quefevuieredearmarjhit* 
cara las rodillas,y el cjue le vuierede armar,íacara la efpada,y dirá-
Vos fulano quereysfer cauallerofy refpondcra.Si quiero fer cauallc 
ro.Efto fe ha de dezir tres véze^yluegb díra poníédo la efpadaiobre; 
lá cabeja:5yíbbrc elliOmbro , Díososhaga buen Cauallero.y e lApo- v. 
ftol Sandiago , y tornada a poner 1* efpa'dá ea la vayná , leuan-

taríe. ''; 



De arrhár l o i cáüálleros; y j 
taríe ha el cauallero , y befara la mano al que le armó cauallcro , y 
los padrinos le quitaran las efpuelas, y otro le deceñira la eípa-
da. 

Y luego el cauallero aquíen fuere cometido dar .el habito , t o - e/ Rey Toledo 
inara juramento en forma al que le ha de refcebir> que procurara 15 6o, 
la vtí l idad,y bien de la orden,y que jamas no yra ni vendrá contra 
ella,y que Gempre eílara aparejado de arredralle todo daño-,y per-. 
^uyziójy fino tuuiere hedad para jurar quando refeibiere el habito ^ MlReyMtirií 
jure quando hiziere la profeísion. . . . * / ? / • 

Defpucs de armado el cauallero,como dicho es, aíTentarfe ha en 
en fuelo cruzadas las piernas fegun la coílumbre antigua de la or
den, y feale leydo el fbblefcimicnto figuiente. 

^Mandamos que los caualleros de nueftra Orden , "aunque rto £/ ^ Tokio, 
fean profeííbs en ella , fean obligados a vifitarfe ,y a feguir las con - i/tfo.j 
gregaciones , y a cumplir con las otras obligaciones de los caua
lleros profeiíos, ío las penas a los dichos profeííbs impueftas > y 
que de aquí adelante íean obligados paflado vn año que fe quen » 
te deídc el dia que tienen el hab i to , a yr a reíídir al conuento el 
tiempo de la approuacion,ío pena de cient ducados por cada v a 
año que lo difirieren, para obras pías : y en caíb que por eftar oc-
cupados en nueftro feruicio 9 o por algunas juftas oceupaciones fe 
aya de diferir , fean obligados a tener licencia nueftra en ferípto 
para ello , fo la dicha pena . y preguntara el que da el habito fi EÍRey madrid. 
con aqueftas condiciones le quiere refcebir, fi dixere que fi , p ro- 1S7^a 
figuira el que fe le ha de dar,diziendo. Vos hermano venis a ref
cebir la orden, y days a entender como teneys deífeo de feruir a 
Dios nueftro Señor , y por tanto os conuiene de aqui adelante 
mudar todas vueftras coftumbres , afsi como mudays el habito , 
porque hafta aqui andauades por donde queriades vyhaziades to
das las cofas a vuellra voluntad , de aqui adelante no hade ferafsi, 
porque aueys de poner toda vueftra voluntad en las manos de 
vueftro prelado , aquien aueys de tener obediencia , y hazer to
das las cofas quando vos lo mandare , foys contento de lo ha-
zera fs i , fi refpondsere que fi,profeguira diziendo. Masvospre -
guntamos,fi eftays aparejado pa|-a guardar la puerta , y los puertos, 
y los moro5,y todas las o t m coías.que vos fueren mandadas,(i ref-

p o n : 



r? .<Tit. I I I L de I forma 
pendiere que í l , proíiguira . Pues mas vos dezímos que la orcíeti 
no vos promete armas ni cauallo,ni encomienda,ni macfl:radgo,y fi 
es para clérigo priorazgo > ni Vicaria» ni bencficio,laluo el pan y el 
agua5y la merced de la orden ,que es grande,foys conteto con cfto, 
refpondiendo que fi, p roí egu ira-.parad mientes, fed bien apercebido, 
no digays defpucs que no vos lo hizimos labcr,y agora vos pregua 
tamos algunas coíasjque fi las negafedes defpues íe puedeti faber, 

i y quitares han el habito,y echaros' han de la orden.La primera es, íi 
a. hiziílesproíefsion en otra orden.La fegunda,ri foys^cafadüjO fezíftes 

prometimiento a alguna muger de cafaros conella,y íi traeys fuliceti 
3-cía y confentimientó.La tercera,fi mataíles algún clérigo, o come
dí, tiftes algún racrilegio,por el qualhuuieííedes de yr a Roma. La quar 
5. taiTi deucys deuda,porque la orden pueda fer prendada.La quinta,íi 

fuyftes reptado de que no vos íaluaíles. 

^ [Como antiguamente en Caftilla muchos de los pleytos entre l o i 
caualleros íeli^rauan por riepto y deíafio^y los pundos de honrra 
en efto andauan muy delicados, v las leyes también lo permitian, y 
aun difponian muchas coías enefto, conforme a ello íe le hazia eíla 
pregunta al cauallero que auia^de entrar en la orden,y de alli ha que 
dado en coftumbre pregúrarfehafta agora,y ponerfe eneftos libros 
que por lo de mas no pareice ya nccctíano,{i reípódicre a todo que 
no,dira,fea nueftro Señor loado^y el Apoí lo l Santiago,agradeced .t 
D ios y a cílos hermanos la merced que vos hazen en refcebiros ea 
íucompañia . Luego incaríe ha de rodi l las,y el Pr io r o facerdotc 
deínudele la capa íeglar,d{ziendo . Exuat te Deus veterem homine 
cum aólibus f'jís,y échele el manto blanco,diziendo,& induat te no. 
uum homínem , qui fecundutn Deum creatus eft in iuRi t ia,&fan-
éh'tate , 8í veritate , in nomine patris , fiüj , 8c Spiritusfandí; 
Amen. 

Luego leuantarfe ha el P r io r ,o facerdotc,y todos los otros rclí-
g io fos /y dirán eí>as preces íobre el nucuo reíigiofo. Verf, Saluum 
faC íeruum tuom D o m i n e . Reíp. Deus meus fperantem in te. 
Verf. Mi t re ci domine auxilíum de fando . Reíp. E t ex Siotv 
ruerecum. Verf. Domine exaudí orationem mcam. Refp. Et cía 
iroi-rneusad te veniat. Verf. Dominus vobifeum. Refp .'Et cum 
ipir i tu tuo, Orcmus. 

O ratio. 
ik 

Immenfam 



J 

D e armar los caüallerosv 5-4 
T Mmenfam Glcmcntiam tuam omqipotens Deus humilít-er ím-

ploramus vt hunc famulum tuuin cui in tuo f a t ó o nomine habí 
tum noAre religionisimponimus bcnediG^re Se ían£lificare tua, pie 
tate dignerís quatcnüs in proppfito regulan fie t ibí feruire vaíeat 
vt ad vitam eternam peruenire mereatur, perdomínum noftmm 
Icrum Chrif tqrn,&c. VcrC Dominus vobifeum. Refp. Et cum 
fpiritutuo.., Verf. Benedicamus domino. Rcíp. Deo:gratíafy& 
benedidio de i , omnipotentis & filij ,& rpiritus fan(5li ddcendat 8c 
maneat fuper: te íemiper Amen. 

Luego béfelauiano el nueuo relígíoío. aquien le dio el habíeoí 
y leuantefcybeftido el manto blanco abracara y dará paz a todoi 
los del capitulo, y aífentarfeha en el poftrer lugar, y e lque le dio 
el habito le dirá que donde quiera que fe hallare con otros cauallc 
ros,y religioíbs de la ordenjha defer-en lo$arsientos,y en todo lo 
%demas el poftrero,hafta tanto que venga otro a ¡quien el preceda, 
luego fuelten el capitulo diziendo ,laúdate dominü omttesi gentes, 
^cc. Eílo echocl efeduano lo dará por teftimonip de la .manera q 
de fufo va ícripto,en efta manera. : V "" . 

- : ;En el nombre de la fandifsima Trinidad,Paílrc hijo y ípir i tuían 
ftojtres períbrias y vn íblo D ios verdadero yque biue y reyna jpor 
fiempre íin fin,y de la glorióla fiempre virgen nucftrá íeñora ían-
¿la Maria,y del bien auenturado y glotíoíb apoftol Santiago , luz. 
y efpejo de las Efpañasjy de todos los otrosíand:os,y íandas de l» 
corte, celeftial. A todos fea manifieílo , como enel monall:erio,(> 
yglefiade Sandiago^de tallugar,a tantos dias de tal meSjaño del naC-
cimiento de nueftro íaluador lefu Ghrifto , de m i l y quinientos y 
tantos años,ante fulano,comendador,o cauallero déla orden de Sá-
¿i;iago,y en prefencia de mi fulano feriuano, y de los teftígos de y a 
i b feriptos, parefeio fulano y prefento vna carta y prouií ion del 
Rey nueftro feñor,adminiftrador perpetuo déla orden y cauallc-
r ia de Santiago. ,fcnpta en papel, y firmada de fu Real nombre, y 
felíada con fu fello,y refrendada de fulano fu fecretario,con cierta» 
firmas y feñales en las efpaldas del la, fcgun por la dicha proui f ioa 
f arefce,íu tenor de la qual es efte que fe íígue. 

• 

A q u i ha de entrarlaprouíf iom 
Yanfi 



- Titulo.Il ir.de la form 
" V A N S í prefentadala dicha carta y prouíl ion teál de fu Mage* 

ftad , y ley da por mi el dicho ícriüano^eídíe-ho fulano pidió y 
tequ i r ioá i dicho fulano la obedezca y cumpla , en todo y por to
do como en ella fe contiene,y lo pidió por teftimonio,y luego eldt 
cho fulano tomo en fus manos lá dicha cartáy pr^ui f ion realdefii 
Mageftad,y'la befo y pufo fobre fu c a b e ^ y di^O^ que la obedefeíai 
y obedefbio con el 'mayor acatamiento y reüereñcia que podía y 
dcuia,cóí4io carta y mandado de fu Rey y feñ'or natüral,y admini. 
ftrador perpetuo de la dicha fu orden» a quien Dios nueftro íeñor 
por muchos y largos tiempos dexe biuir y reynar, con acrefecnta-
miéhto^e muchos mas Rcynós, y feñorios,y que eftáua preftó de 
lo cumplir en todo y por todo,íegun y como en ella fe contiene, 
y cumpliéndola,luego incontinenti ;cftando en el altar de Santiago 
de la yglefiá del dicho monaíleriojeftando prefentes fulano 'comea 
dador de la dicha orden de Sant iago, y fulano cauallero dc l la , -pa> I 
drino del dicho fulano,y otros muchos eaualleros, y muchas perfo 
tiáSjél diclio fulano armo cauallero al dicho fulano en cftá maneraj 
Q u e los dichos fulano y fulano le cal^aro vn par de cfpuelas(eñ:o* 
fon los padrinos.) y el dicho fulano ciño al dicho fulano vná efpa-
da,y anfi ceñida la dicha clpada,el dicho fulano,la faco de la vayna 
y teniédola en la mano defnuda,dixo al dicho fulano, fulano vque-
reys fer'Cauallero,y el dicho fulano reípondio,fi quiero, y el dicíio 
fulano dixojDios os haga buen cauallero,y el apoftol Santiago , y 
luego el dicho fulano di^o otra vez al dicho £ulanó>quercys fer ca-
ualíero,y el dicho fulano torno a refpondcr,y dixo^fi quiero,)7 el di 
cho fulano dixO,Dios os haga buen cauallero j y el apoftol Santia
go, y luego tercera vez dixo el dicho fulano al dicho fulano > que-
réys fer cauallero,y el dicho fulano reípondio,fi quiero,y. el? dicho 
fulano dixojDios os haga buen cauallero,y el apo&ol SanóHago »y, 
dichas eftaspalabras el dicho fulano toco cbn la dicha eípadaenla 
•<:abé^a,y hombro del dicho fulano,y la torno a meter en la váyria 
que tenia en la cinta el dicho fulano,alo qual todo el dicho fiila 
no y fulano eftuuicton veftidos de fus mantos blancos con cruzes 
dé la dicha orden de SanéHago,y el dicho fulano dixo* que pedia y 
pidió ami el dicho feriuano, le diefe todo lo fufo dicho por teftimo 
nio,para que conftaífe en todo t iempo, de como auia fido armadp 
cauallero,por mano del dicho fulano,en nombre de fu Mageftad,y 

que 
no 
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T i t . QuíntcPié la í^&íe fs ion . $5 
hód ixo que reqüefíaí^requirío a fulano féligíoíb de la dicha orden/ 
capellán de fu Mageí la^í i lo fuere?que a todo lo fuíbHicho eñuuopre 
ftMe,q:ué obedezca icdíc fe icar t^^ lprpmáó Real de fía Mageílad,xjac 
auia fido leyda pot mi el d ig l ig fe i ^a^Q^n fu prefencía, que 3b fufo 
va mcorporada,y el dicho fulano í i xo qtiela obedeícia,y obedeício, 
con el acatamientoy feu eren cía deuida^-q-ueeftaüa ptello delacum^ 
^ l í r ^X t f í ^ f l Í e ^^Ú^ l0^^ ' é } ^d^ ÍTsámq el habito^y iniignia de Fá 
^¿cha orden de Saníb'ágOíGomo fu Mágeftad porladicha fuprouif ion, 
lo¡mádá,y'haziédoro'áísi';lüégo tomo al- dicho fulano por la mano, y 
fe entro:.cnÍla facriftia déla-dicha yglefia,y-los. dichos fulano, y fulano 
coniendadoresjvGaua'llerOS,y en prefencia'dé miel dicho fulano fcríua 
no,y teftigosyufó fcriptos,hÍ2o ;pofar enelfuelo al dicho fulano,y le, 
leyó por vn l ibro dela^dicha orden ciertas pfegLitas,y le hizo incar de 
rodillasry le viftio vh mato blacojco vn h'a-bito,y infignia de la dicha 
orden deSádiago^Co ciertas bendiGioneSjyle befaró enel carrillo al di 
eho fulano, el dicho fuláño,y eldicho religiófo,y los dichos comenda
dores y-caualleros fus padriñOs-dc todo lóqüaí fegu palíb de pedímien 
todel1 dicho fulano,y'pára-guarda defu derecho, yo el dicho fcriuano. 
d i el prefenteteftímonio,que fue fecho en la dicha tal parte^ia^nes^y" 
añofobredicho,a lo quatfueron prefentes por teftigo^los dichos fula-: 
i io,y fulanojfi fuere capellán de fia Mageftad el freyle que diere el habí 
to,aírentarloha en fu libro,con dia,mes,y año,paraque fe fepa la anti
güedad de cada vno. 

T1t.5r.De la proíeísío:n# 
C a p . t . Q i i e el cauallero de nfa or Jen 
arvmtredehazerfrofejiioantesqlahag^efleconfejjitdoyycomulgado, \ 

P L cauallero que vúiere de hazér profefsion ha de eftar antes cófef 
' ' íado,y comulgado,conformea vn capitulo del titulo de armar ca 
uallero en el principio. 

C a p . z . D e los tres votos que prome-
teel'<¡uehaz¿laprofeJ?m. 

/ ^ Vandoloscaualleros hazen protóionex'preiTa Votan tres vo-
^ w ^ t o s , obediencia , pobrera , caftidad conjugal . La obedien

cia cumplen , fujetandofe , y poniendo fu voluntad en la del mae-
jftre, o adminiírrador.La -pobrera teniendo con licencia deimaeftre 

K lo q̂ ue 
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loqpofeyeíe : k $áftiáad c6jug4ha;de fe r^ cofpla fumugcrcGUcn^ci;. 

C a p . 3. De k rorma de la proteísion 
r v ; ' de los cmatleros. 

V O fulano me ofrezco.aDio5}yi fanda-Maríayy al bien aue^^^ 
1 do apoftol Sáaíago,y prometo obediencia a nueftromáeftre,o ad 
ininiftradoc petpetuo quees deláoirderi yt eaualleria .de SanaúgOjpoar, 
autor idad apoftolica,y aíiis. í^bceforeSíOadminiftrádores.deja,dicha: 

" orden,que pot tiempo fueren canonicamén.t^^Atran.tes,y:hago voto,, 
y prometo de biuir en caftídad 'Conjugal5y.finr|íro.pío > íegun Ja'regla, 
priuilegiós,y fíablefdmientos derla dicha ordenjhi.ifta la muerte. 
¿ D i r á éLpreladojO facerdot^quereícibicríí J'a.pfoíeísión .,. Nos por 
virtud del poder anos concedido por fu MAgeftadnueftro preladüjaa 
fi vos refcebimos por nüeftro herm.ano,^ vos prometemos el pan,y e l 
aguajy la^merced-dela orden, y vos damos parte en todos los íacriíi-, 
dos y ora ció nes7y bienes ípmtuales,y temppralesjqueíe han echo en-

" la orden^hafta el día de 0;y,y fe harán de aquLadelaiite.,haílafin delmá-
do,y Dios os haga buen caualleró-. ) p 

C L a forma de la profefsion,para los c lemgo^nofeponc aquí) porq 
en el l ibro de la reformación la tienen en losI^Oónentos^como fue or 
denadajpor el-capitulo general. •,.<... ; ; • , , . . 

C a p . 4 - p e la maner^Tquélos caua* 
lleros y jreyUs de la orden^cfimplen el *voth de lapohrefaiam-

que tengan ¡y foffeanhie'nej. 

T ^ Eclafai-ñosqloscaualleros denfaorde cupiéco el voto déla pobre 
^ajpidiédo licencia patónerbienes,y dado iñuctarío general a7 íin 

fpeciheacio debienes en particular?a los capellanes déla orden,cada año 
vna vez5treynta días ante^o defpues déla pafcua de Nauidad. 
CT.Ylosfreyles clérigos enel mirmo tiépo ha de pedirla dicha lícécía á 
íuspriores>y^darlos inuétaríos.^Q. particular ípecificacio de bienes » y 
los vnos,y lósotros,há decobrar cédula délos dichos capellanesíyprio 
res5decomo pídiero las dichas licécias,y di ero los inuétarioS, y guardar 

El Rey mdrlL Jos hafta la vifitaA' los q e t e afsí no guardaré,paguen tres ducados por 
l$7f* cada inuétario qles ftiltaréiV fe les apercibe q fe procederá cotra ellos, 

eoformcaüiosyordé^yparamas declaraciodeio cdtenidó eneftecapi 
tulo mádamos que la dicha licencia y ínüentarío feá,del tenor figuicte,. 

S . C . R . M , 

t i Rey VYinc¡[€ 
ntudnd.lffí» 



de la profefsion. $6 
"ñ T> 

•. 

Vlano Caualleto de la orden de Sandíago , ítipplíca á 
Vuela Mageftad le mande dar licencia para poder di í l r i 
bi iyf,yadminiftrar efte prefente año todos lo^ bienes 
qué tiene,anfi de patrimonio,comointuitu de fu perfo 
na,y de la orden ,rayzes5muebles,y fe mOuícntes,fecha 

ciitallugar,y tatos de tal mes,yaño,y a le de firmar el que la pide. 

Cap.5r.En que manera las perfonas de 
nuejira orden , pueden teliar* 

C Tablefcemos,y ordenamos,que los Comendadores,y freyleslegos 
dexando la ta^ay muía para, el niaeíire,y cauaÍlo,y armas,para el co 

mendador mayor,y auiendo cumplido con la entrega , y coías de la 
caía, y los reparos a que fueron obligados, puedan teílar,y difponer 
de todosfus bienes patrimoniales,o adquiridos por fu perlóna,o intuí 
t-u de la orden \ y lo mifmo puedan hazer los freyies clérigos que tie
nen beneiiciosjpidiendo licencia al Prior,en cuya prouincialos tiene, 
cada tres años,y dexando la quinta parte a fus conuentos^y. cíla licen 
cía'pueda dar el Pr ior de fant Marcos de León a los freyies del con-
uento de SeuilÍa,que tienen b-eneficios en íuprouincia,y el de,-Veles, 
a los que los tuuieren en la fuya.Y exortamos., y rogamos a todos los 
caualleros y freyies de nueílra orden,que a fu falleícimiento ayan me 
moria de dexar,y 4exen,a los dichos conuentps,o alque dellos masde 
noción áura:n,algunos de fus librós,y buenas^y fandas Xcriptüras que 
tuuieren?para que queden,y eften en las^librenas délos dichos con-
11 en tos. 

C a p - ^ D e l voto déla cafl idad. 
| 7 L. voto de la. caftidad cumplen los caualleros de nueftra orden bíc 

do caílameiite fimo tienen mugeres,yfi las tieneñ,guardan.do la ca 
ftidad con jugál^como. enel capitulo, y eyhte de la regla fe cotien e. Y de 
claramos q qualquiérxanallero comédador5ofreyle de nueilra ordé, q 
fequiüere ciifar,&a obligado a'pedir líceciade nos,dcelarando,quié es 
liinugerc6quiéfeqinerecafar,paqfegúfucalidadnos;pbeamo^oq^ 
reinos feruidos^teniedoquéta có lahóra,y autoridad déla orde y elq de 
otramauera fe cafare,pafcporpenitccia de vn año,o otra mayor ii a nos 
parcfcicrc darfela,la qlpena qremos qayalugarcotrael tr.eze gfe cafare T.lRyMdñL 
/ K 2 ' fin. la IS7> • 
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Tit. Quinto 
fin la dicha licencia , y fin declarar quien es la muger í con quien fe 
quiere cafar, y que pierda el ófíicio de treze. T maitdamos,,que a la 
muger con quien íe cafare fe haga infor;nacion 5conio le haze cenias 

ElRtyMadrid, jnugeres de los del Confejo de ordenes , comp fe difpone en el 
I57/* titulo de las qualidades , y í l freyla cafada en biudare , y def-

pues tornare a cafar fin licencia,fea refcebida en la orden., pero fealc 
dada penitencia de vn año . Y mandamos que todo lo dicho aya lu
gar contra los que no moftraren licencia nueftra,o de nueftros lubcef 
íores deípues denos en ferípto , aunque digan y aleguen que fe la di
mos de palabra. 

C a p . 7 • D e la pena de los freyles 
que quebrantan el njoto de la cajlidad> 

Tldeaamos, y ílablefceinos,qLie el freyle de nueftra orden,quetu, 
uíere má^ebajpierdala cncomiéda3Pnora7go,Vicaria,o Curadgo,. 

o beneficio,que tuuierc,y fi fuere freyle de conuento, paífc por peni
tencia de vn ano,y fi alguncauallero cafado,o por cafar,o freyle cien 
go,fuere hallado en fornicaciün,o adulterio, por la primera vezveftc 
en penitencia de vn añ0,y fi boluiere al miímó peccado,fele doble la 
penitencia,y por la tercera,le tornen al conuento, a hazer en el perpe
tua pénitencia,y fea priuado de la encomienda , 0 benefició , file tu* 
uíere.- • ' • " . • : i ni c : ' ' • ] • • - •> 

G a p . 8 . D e l t iempo que los caua-
üerosdenuejlrdorden , fon olligados aeflaren 

approlacion* 

Q Troí i ,ordenamos^ mandamos,^ ninguno fea refcebido a la pro 
fefsio de nueftra religión , fin que primero eftc en conuento vn 

año en-approbacion,aprédiendo nueftra regla,y las afperezas della , y 
El rey Tolcdói qu e contra eílo no fe pueda difpenfar,fino fueife auíendo refrdido tres 
1/ 6 o. inefés continuos en el conuento , aunque antes dellos les den los Pr io 

res la cédula de mcrítos,que fuelen dar ^ y no feícs tome en quenta la 
aufencia que vuieren ecIio,aunque fea con licencia nueftra. Y manda 
mos en virtud de obediencia a los dichos Priores, que antes que paf* 
fen los tres mefes,no les den las dichas cédulas de meritos,y fobre ello 
les encargamos las conciencias. 

Cap,?.' 
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G a p . p . Q u e pafTado vn ano / d e í 
el dia que tomaron t i hahito fean obligadas a re~ 

J id i r en el convento 9 el tiempo.de la 
afprpíacion* 

Y Ten ordenamos ,' que paífado Vn año que fe quente defde ef día í1/ Rey Toledo 
^ que tiene el l iabiro, fean obligados a yr a refidir áí cóhuento, el IS60. 
tiempo de la approbacion, fopena de cíen;ducados por ;cada año que 
l o difirieren para obras p ias, y en cafo que por eftár ocupados en 
nueftro ieruicio: o por algunas juilas o cüpaciones fe hayan de diferir 
fean obligados a tener licencia nueftrá para ello en fer iptó, íb la di
cha pena. Y mandamos que los tales caüalleros féaii obligados a v i -
f i tar le, y a feguir las congregaciones , y a cumplir con las otras obl i 
gaciones délos caüalleros profeííbs, fo la pena a losdiclios profellbs 
impuefta. 

^ ^ p ^ . ^ f ^ ü e hinguno de los Pr io 
resjpnedan da? licencia a los eáttalleros qtte eften en 

approlacion en los.conuentos,parafalir dellós* 

Y Ten mandamos, qué ninguno de nüeftros priores puedan dar 1- „ . „ ^ i t 
• 1 d? , . v n - - i- • • . as iiki MI Rey Toledo 

cencía a los caüalleros que eltan en lus conuentos, en approba- ^ 
ción,para falir dellós, íbpena que el Fr iór paífe por penitiencia de vn 
año, y el caááll'eró'qúe'feáufentaré,no le valga el tiempo que antes 
vuiere eftado , para contarfele en el que es obligado a reíidir , para la 
^FoFéísion. 

. , , j . .„ •,Z. .., . . • , . ' • • 

Cap.ir .X)eI manten deue 
dar. el T m r . d ^ Viles * alps freyles que efimieren 

enapprohacion. 

\ A Aí^amos,que el Pr ior de Veles fea obligado a dar,y de,alosfrey 
les que no tuuíeren encomiendas1, pore l t i empo que eftuuieren 

en approbacÍon,ñis mantenimie^tós^n viandas giiifadas,depefcado, 
o de carnejfegün los dias füererijy les mádehponer tabla de todas las 
cofas a ella neceífarias/egun fe folia vfar en los tiempos paíTadós. Pe
ro fi los tales freyles encomiendas tuuieren,no fea obligado ádarlefeo 
fa alguna,faluo que ellos fe proüean de íus encomienda!?. Y mandamos 
^ e l dicho Pr io r de Veles, de eíTe mifmo mantenimiento á lois freyles 

K 3 que 



Titi Quinto 
que alia émbíaremosa tener laf penitencias Cao tunicren e n c o m i ^ 
das, ni en el dicho cpnucnto'ayan aprendido regla. Pero fi regla 
vuieren aprendido , el dicho Pr ior no feáN obligado /de'dar manteni
miento , faluo que lo ayan de fus raciones, y fino Bailaren j que el 
Maeftre fuppla y mande íupplir tó que falleíciere, y fi el cauallero 
que,viniere a penitencia, fuere Comendador, denle fu proueymieü, 
to de las rentas de fuencomÍenda,aunquefean entre dichasjfegun pro 
uidencia nueftra,y délos maeftres nueílros fubceíror.es, pero en..eie-
dion.fea de los dichos aprendientes regla,fi quiííereriel.didio mante 
riimiento.guifado como dichoes,o elidineros.Eilomandamos,figuien 
do la via de nueftros anteceífores, pues la tercia de,Sanda Cruz le es 
dada al dicho,Prior de Vcles,para lo fobredicho. Y declaramos,quc 
lo mifmo que efte ílableicimiento difpone, en lo que toca al mante
nimiento délos caualleps que tienen encomiendas, fe entienda tam» 
bien para los freyles clérigos que tuuieren beneficios. Y porqueha 
íla agora no efta declarado lo que han de pagar a los conuentos de 

El Rey Toldoi nueftra ótden,los caualleros que a ellos van a penitencia 4 Ordena-
i/60, mos,y manaamós,qiie de aquí adelante los cauálleros de orden q fue

ren a eftar eíi penitencia,etí alguno délos conuentos,féañ obligados a 
pagar,y pagu'en al dicIiovCóViiUé'nto,por'él mariteniinrerito que les die* 
.renja reípeclo de quinze mi l marauedis por año, el tiempo que efttr-
uíeren-por rata ;> lo que cupiere , y .que la dicjlíaCuilentacion fea cb-
1110 fe acoftumbra y deue. dar a caualleros,en la manera: que haíla agQ 
ra fe ha, hecho con ellos,,eílando enrlos dichos-conuentos. 

C a p . 12, Que al cauallero de nueí l r i 
• ordeft no profeso ¿no le fea, gmrdada ancianía ¿ n i a$ü~ 

- güedad entre los frofeffós , y qué cumula 
las ohlí¿actbnéí de los cáudlls l1 " 

ros frofeffos. 

r/ Rey Principe Q Rdenamos, que al cauallero no profeífo , no le fea guardada m 
madnd.i/fi, ciania , n i lugar de antigüedad entre los cauálleros profeíTosjCo q 

defde el dia que profeífarc , le fea guardada , teniendo refpedo al dia 
-ElRejMM. en t&ttomo el habito,.y que todo el tiempo que no fuere profeífo, 
157/. ^ obligado a vifitarfe,y a feguir las congregaciónes?y cumplir co las 

otras obligaciones de los cauálleros profcífos,fo las penasa los dichos 
profeffos impueftas. 

Cap. 
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Cap.13.Que el caualleío d& nueílra 

ordengue la nwUre dexado por fu deuociony licemia nuejlra 
tornando a ella¿entre como de nueuo en todo. 

. • • • . : • : . • : • . . . : • . . . i , / / • • . 

- . • ' , t - • • 1 . , i-
, • • . • • • : : , • ' • c " ^ ' , ^ • . 

?vderíamós,'y mandamos,c]ue el cauallero de nueílra orden , que 
gor íu deuocíon,ycon licencia nucñraTe vuiere paílado alaordé 

dc'Calatraüa,o AIcantara,y'defpiies por algunas juilas caufas, con ía 
.lülíma licencia fe tornare a la nueílra,entre como de nueuo en todo^ 
y como fi en ningún tiempo vuíera tenido el íiabito della, í\n que fe 
le guarde .la.,antjguedad del tiempo que antes le tuuo. 

' • . • • • • ' • 

C a p . i 4 , q u e el cauallero no profefíb 
pürefciendo que no es conumíentepara nueflrá orden* 

¿ pueda fer echado deüa. 

E l Rey Toledo 

A Vnque es cofa clara que la mifma libertad que tiene el cauallero 
que no es profeíío, de dexar el liabitp,trene la orden de quitarfe-

le,ii laparcíciere que nq es conuiníentepara cl.Ordenamos quefiem 
p're que a nueílro capitulo parefeiere que algún cauallero que no fue
re expreííamenteprofeíío j n p es co.nuiniente parala ordenóle pueda 
quitar el habito, fin darrcauia porque fe le quita,)7, ecbarle della, aun
que aya mas de vh año que 1q reícibiQ, 

. - • - • . : ' • • 

Ef l a in í l ruMo i i de Gaualieros 
ne aquí jorque puedan entenderla qm feptn la regla^y íiañef* 

. cmienfás^on obligados a guardar*y cumplir^ 

po 

E/ Rey Toledo» 
l ;6o. 

m*> itti 

O ^ A C I O ' N P O T ^ L A M A ' n A ' N A . 

^ R A T T A S tibi ago,omnipotcns ¿eterrie Deus qui me 
dign-atus- es cuÍlodire;ia:liac,no(5le.,per tuain íanólá mí-
fcrícordiaiú ," deprecor clementiam tuam mifericors 
Deusjconccde mihi yeturú liúc dié fie peragerc in tuo 

^-;:}:; "!¡^-í::,:l íanóto ícruitio cum ]mmilitate,& difcretionejVf íerui-
tus mea cbinplaceat tibi3per Chríí lum íominum noftrum-Amen.. 

K 4 Oracioa 
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. Xnflrüdion 
OraGion de la noche^ntes que 

fi actielít. 
.4 •: 

' 
A Viendo precedido,añtés Víia breuc conjugación» délo que aquel 

día a feruÍdo,p desíéruído a Dios,dandole gracias,por el bien,, y 
dolieñdore délas ofenías Cometidas contra fü íaluador, 
Cerat ias ago t ibí oinnipotens pater,qinnie dignatus es cuílodirein 
hác die: per tuám fan&am miíéricordiaiñ de precorclénlentiam tuam 
imféricors Deus , concede mihi hanc nodein mundo corde,& opere 
fie per tranfire,qüatenus mané confurgéns gratum tibí reruitiú exol-
ueré pofsim.Per Chrií lum domínum ñóílruin Amen k í luego diga 
tres Vezes el Paternofter. 

Y oracÍQncs que cada diaÜíUipc'ríbna* 
de la orden han de dezir. 

F. V S ín ádiutoHüm meum íñtcñdé, boit í ine adadiuí&a 
dum meféftiria. • 
C<s*nfuridáñtür & teu crean tu ir »,qui qü^rúht animam 
mcam. 
Aucrtáturrcrrórrum&:érubercat,qui vo lú t ínihí mala, 

Auertañtur ítatímyerübéfcentés,qüi dicunt mihi éüge éuge. 
Exultent,& l^tenturinte, omnés qüí cjüsérut té:& dícáñt femper ma-
gñifícetur dominus qui diliguntfalutare tuuin. 
^§9.yer%e8?nus &PauPe^ 'um:^eus adiuua 
A diutór meusSc libetátór hiéus es tu,domine hé moteris. 
Gloría patri & í l í o í & í p i f I t u i f í n d o . ' 
Sícut erat i ^ ^ f e t í g i o ^ ^ g ^ ^ f e ^ l t t i ^ ín fécula feculorum; 
Amen. 

" • • • • • : ' : : - : ; : 

mus.-; 

A D te domineleuaüi ánímam meam,Deu$ mcus inte confido non 
erubeícam-

N eque irrideant me ínímicí méi : ctenim vñiueríi qui fuftinent tejno 
con funden tur. 
Cionfundañturomnesiniqua agentes fuperuacue^ 
V ias tuas domine demonílra mi l i í ,& femitas tuás edoce me. 
D ir ige me ín verítate tuá, & doce me,quia tu es Deus faluator mcus 

et te 



de »aüalleros¿ jp 
de te íuíHnui tota die. 
E eminircere imTerationum tuarum d.omÍne,& mifericordkrum tua-, 
f um quse á feculo íunt# 
D d ida inuentutis me^,& ignorantiasmeas nememinens. 

.S ecundummiferícordiarntuamanemento mei tu,pr.opter bonitatcm. 
fruam domine. 
D ulcis 5c redus dominus,propterhoc legem Dabit delinquentibus. 
in vía. . . : , . . . . , . x... . 
P iríget manfuetos in iuditio,docebit mites vias füas. 
Vniuerííe v i x dommiinifericordiaj& ventas.jrequirentibusteftimo- , 
nía eius. 
P ropter nomen tiaum domine propiciabens peccato meo, multum 
cíl enim. , . . 
Qvjjis eíl l i omo,qu i timet dominum legem ftatuit ei in via quam ele 

ñ nimaeius in bonis dcmorabitur,& Temen eius hseredítabit terram.' 
F :. irmamentum eft dominus timentibus eum,& teftamentum ipfius vt 
manifeftetur illis; 
O culi mei femper ád dominum, quoniam ipfe euellet delaqueo pe
des mcos. 
R erpice in me,&miferere mei,quia vnicus 8c pauper fum cgo. 
Tribulationes cordis mei multiplícate funt,de. necefsitatibus meis 
¿rué ine. .. 
V idebumilítatem meam,& laboreni,& dimitte vniuería delida.mea, 
K- eípíce inimicos meos,quoniam multiplicatiíunt,6c odio iniquo ode , 
íunt me. • boT 
^ uftpdí ammam meain, Se erue me,non erubefeam quoniam íperauí 
inte. • 
* nnOcentes Sí redi adhíererunt mihi,quia fuítinui te. 
Libera,Deus liraele.x'ómnibus tribulationibus fuis. 
G lo r ia patri 6c filio & fpiritui lañólo. 
^ icut eratin principio Se nunc & femper Se in fécula feculorum . 
Amen. 

D e l oyr cada dia mifía^y rezar 
delusoras» 

• • 

T? L Comendador^o Cauallero de.la orden,.que no tuuiere juña oc- f&íi¡pí* 
cupaciün,ha de oyr cada dia nuíTajCon todo filencio, deuocíon,y. 

atención 



<; % Iiiílrü6tíoíi 
atencion,a de eftar en pie alas dos oracióncs,pnineni,y- poñrera,y a 
la GloriajEuangeUorCredojPrcfaciOjPatefnofterjen las otras oras eftc 
en pie al himno,maíiificat,nunc dimittis,bcnedidus, oración., y en las 
oras de nuellra íeñora,{aluo en fus proprias fieftas, por la proligidad 
del ofhcio,por el capitulo.5.y.6.de la regla, 

í/ Rey Madrid CMandamos, que los caualleros de nueilra orden rezen las oras cano 
i ; / ^ . nícasjconforme a la regla, y ftablefcimientos déla orden. 

C.Para rezar may tines no av ora cierta,porque ay difpenílícion en c-
fto: puede rezarlos en todo eldia natural,de media noche,hafta otra 
media nochc,y-aun defde prima noche del día precediente.Han los de 
rezar en la forma íiguiente. 

'Adaytmesl C[Vn Pater noílcr y vna aue Mar ia de rodillas,{íno fuere fieíla,lucgo 
fántiguenfe con el dedo pii]gar,y digan.Domine labia mea apenes. Ec 
os meum annuntiabit laudem tuam.Luegoíantiguandole digan.Dcus 
ín adiutortum meum in.tcnde . Domine ad adiuuandum me feílina. 
Glor ia patri,& £ l io ,&Tpin tu i iando, Sicut erat in principio 8c nunc 
8c Íemper5& in fceula feculorum Amen.Alleluya.Luego digan porlos 
maytiñes ueynte y íeys Pater nofterjy acabado el vl t imo con Gloría 
patn,& f i l ioj& fpir í tui fand-Ojíicut erat in p r i n c i p i o ^ nunc,6c ícm-
per,& in fécula feculorum Amen.Digan Eenedicamus domino) Deo-
gracias*Pidelium anim^ defundorum per mifericordiam Dei^requíeC-
cant in pace Amen.V i i pater no{ler,con requien aíternam.Deípuesde 
todos vcyntc y feys fe diga Gloria patri,&:c. Y defta manera en todaf 
las demás oras fe dirá deípues de dicho todas las vezes el pater noílcr 
Glor ia patri,6<:c. 

. j ,. ^TTodo el año digan Alleluya al fin del Gloria patri,del principio de 
ÍJelaezjf todas las orastfaluo deídelas completas del fabado de feptuageiima,q 
^£'HJ,a*<. cae a diez y ocho dias antes déla ceniza,hafta el miércoles íand-o,quc 

en lugar de Alleluya dirán.Laus tibí domine,rex alterne glonce. Pero 
defde el miércoles fando,haíla las bifpcras dcHabádo ían6i:o (quefon 
quatro dias)ni digan Alleluya,ni Laus t ibi domÍne,&c.Ni Domínela 
bia,ni Deus in adíutorium,&c. Sino fimplemente en pater noíler co
miencen, y acaben fus oras, 

P R I M A . 
•us - •••••• .^ 

p Rima fe comience afsi,vn Pater noíler,y yn aue María,Dcus nvad 
h " -iutorium meum intende.Domine ad-adiunándüm méfeftína,&c.., 

Seys Pater ndfter,Glonapatr i ,& filio,& ípirirui,&c.Bencdicamüsdo 
mino. 
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aninoJidelíum an ím^&c .Vn pater aofterjCotí réquiem ^ternam. 
^4Gafada pnmaiáigaa -veynte. y tres pater noítes,por preccs,los diez. freces 
v feySjCpn G lona patri;i?deípue.s de todosellosíporqué {on .por cofas 
deíle mundoty los íe te con réquiem seternam dona eis; domine , & 
lux perpetua luceat eis,defpues de todos fíete( porque fori pbr difun
dos. 

^O f rezcan eftasrpreces por aquellasperfonas y Cofas quela^ordépre 
tendc,y tiene mtinpiprx: que es lo que la regla dize en el capitulo quar 

T E R C X A -

n r Ercia,Sexta,Nona,Bifpcras?Completas,fe rezan como la prima fin 
precestfaluo^que a las bifperas i ian de dezir diez pater nofter ( fin 

el del principio,y el del fin)y a las otras oras,feys pater nofterry. el pa
ter noñer del fin de todas las oras ha de fer con réquiem aíternam, 

¿[Es coPcumbre en ja prden(y aun ay 'I>ulla)'q.ue al f in de cada ora por 
las negligencias de. pronunciar,o falta de atención (con ;q no aya fido 
yolantaria)fe: diga,San.(^ 
í l i Domin i noí l r í crucifixi l iuma'nitati,: Eiufdem» virgínis matris 
Maria? intcgritatijfit fempiterna gloria abomni creaíura,n:unc,6¿: per 
infinita feculoruni fécula,Amen . :Fidelium animar per mifericordiam 
D c i requiefeant in pace Amen^Pater nofter-Y que con efto fe perdo
nan las negligencias,y defedos.El q quiere digalo,aunque no-es obl i 
gatorio. - ' izmi i 
íirAfsimermo han debendezir la meía antes de comepvy'dar gracias 
defpues de auer comido. 
^ ;Ha de rezar todo comendador,o cauallero,quando eílaen el pueblo 
o exercÍto,donde alguna perfonarde.orden muere(honiBre5"o muger) ^ 
ciento y cinquenta pater nofter,y fi efta auíente ( quando venga a fu 
iioticia)cínqu.enta pater nofter: aunque fi quifiere defcuydarfe defto, 
podra por la.difpeñíacion del Papa Clemente feptimo, hazer dezir 
veynte miflas cada áno.Y no quedara obligado'alos pater nofter.De-
fio es el capitulo yeynte y nueue déla regla. '•• ' 
C E l comendadorqtuuiere encomieda,a dérezar porel criado^o famí 
liar que muriere en íupoder,íi efta prefente,cinquenta pater nofter,y 
dar de comer a v.n pobre.por fíete días: o dar fíete raciones a fíete po 
bres en vn dia:y. fi?ftá aufente,trezepaternofter,ylas raciones. A efto 
no es obligado el cauallero fm encomienda , por el cap_.29.de la regla. 
. • Los: 
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' D e las treyntá m i f e : 
^[Los que fon comendadores ri o tienen por lá orden dé treynta iní l 
márauedis arriba de renta,o fituadójhá de dezir en cada vn añotréyu 
ta miíFas por los difundos de quien tuuieren noticia,p.or el capitulo 
t rcynta de la regla. > 

Confeísíon'y communlon. 
j í [Todo comendador, o cauallero,fe ha de confelTs^y comu1gar,trci 
vezes cada año , que fon Refurréélion > Natiuidad , nueílra feñora 
de Ágofto , y han de tomar cédulas de íus confeíTores , y guarda 
Has hafta la vifitacion primera.La cbnfeísion de Reíurredion ha defer 
con frcyle de la orden,auiendole en el pueblo.Han de pedir licencia al 
pr ior de fu prouincia de tres,en tres anos,y tenerla en fcripto,y leer la 
regla las tresryezes qhan de cofeflar y comúlgar,y traerla cófigo,y el 
manto dclcapitulo» -'••'> 

D e l teftan 
^Pueden los Comendadores,y caualleros déla orden,hazer teílamcn^ 
to de todos fus bieries,dela manera que fe dirá enel titulo.5* 
C L o s comendadores de enGomiendas ha de dexár la taza^^mulajolo 
que el maeílre taífare por ello al maeftrery las armas,y Cauallo al cq* 
mendadór mayor de fu prbuincia,o lo q por ellos taflare el maedre:^ 
la cama,al hofpital que el maeftrc mádaté.Todo lo fu fo díchoes por 
ílablefcimiehto,y no por regla. Eíla tallado por ílablefcímiento los 
inarauedis que por los Yeftidos,y la ¿amafe han de daf en el.tic.delos 
hofpitales; 
C L ^ s armas y cauallo,quehcreda el comendador mayorías puede dará 
qualquierá que quifiere, con que fea cauallerO de orden,y noaotro. 

Limofna. 
^ [El comendador a de dar cada dia limofrta alos pobres de le fuChr i 

V ftojpero feñaladamente las tres paícuasjpor las quales ha de dar a ra
zón de las langas de fu encomiéndala quinientos marauedis por l á ^ 
y eílo con coníulta del cura del pueb lo^ tomarlo por tieftimonio , y. 
guardarlo para la vifitaci6,y efta limofna fea en fu encomienda ,y los 
que fueren comendadores de encomiendas vendidas , embiaran cada 
año la limofna al fifeal de la orden,para que por mandado del confe-; 
jo fe repartan en los pueblos del titulo de fus encomiendas. 

Diezmos. 
C L o s comendadores y caualleros han de dar al conuehto efe orden 
de íu prouincia,los diezmos de fus encomiendas*y de fus grangerias, 
c a p ^ . d e la regla. 

Media 
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de cauairerós^ 6í 
Media nata. 

^[Bl que fuere pfóüeydo déericomieoda no ha de llegar a la mitad 
de los frudos de los dos primeros años y porque fon para reéáros de 
las cafas y fortalezas de la encomienda, eílo íopena;dépeccado;mor-

5irál,y; deexcomunion referuadaal' Papa,y halos de comeñp'r a gallar 
dentro de dos primeros años que fuere proueydo,y dentro- de otros 
tenerlos gaftados,o embiar relaciónalmaeílre,porqno lo deua hazer. 

lurar ypleytear; ;v ">] • 
^ H a n de pedir líéeócia al maeftre para jurar folenemente én juyzio, 
y para pleytear. 

Veílidos. 
^[El comendador^o cauallero de la orden,fegun regía no puede traer 
.otros beftidos,rmo paño negro,blaneo,pardo,y_pieles corderinas, han 

sáe pedir licencia al maeftre en feriptójpara veftir veftidos mas preció
los , y guardarla tal ucencia para toda la vida porque vna foía baila 
para ricmpre,y móftrarla a los Vlíitadores. 
^ [ í ten ' an de traer cruzes de íeda,o paño-en las ropas,fayo,y'capa,y 
no bafta traerlas de bto.PuedeinaSjtraer las cofas que íe permiten ea 
los ftableícimientosjtitulo de los veftidos. ., • i ' 

* -̂  Mantos de capitulo» t 
4J[Ha de tenércAdacoiñendadoríO-caualleroymanto blanco de capitií 
lOídepaño^eftamcña delanajy-.cerradospor delante?y ha le de traer 
configo, y la regla , ha de refqebir fíempre con el el facramento de la 
euchariftia.y ha de eftar en las primeras bifperas,y mifas del diadeSá 
¿tíago détóH(9,y día de la traílacion de San6tíago,:qnecae penúltimo 

^dia d í DizíBíib;rb,^7d!dnde no han de faltar, y en fin fe han de enter-

IFEÍ Apoftata de la orden pierde la,encomíenda,o {ituado,ob'cheficioy 
í e ^ u n f t a b l ^ n ? í e k d { - - m l ^ : " - • • ; 
W m ' í é ha del laníaPédteff idiícKf^q no tiene cneóiñíenda formada, 

0 5m.6n^ís^ i f t í lV - ^ ^ r e n d a r . ' ^ 
C E l comendador a de refidiP^ffiátró mefes cada año en fu encomien 
dajy no la puede arrendar fin licencia del maeft;re?y np-l^rpuede arrea 
dar mas de f& tJ t rB ü ó s /aunque'agbxa ay bulla que por nueue años 
pueda arrendar. «t*itV^3k 
^[Nopueden los comendadores,dar,,trocar,acenfuar,ni enagenar bia-
«és' ñinguñds^ráyzésíó'proprios déla encomÍénda,íiñ licencia delmae 
ílre,ó del cáptéülb'general, ni fer fiadores,!5!! obligar fus encomiendas 
**ii*t%AA>ñrii¿¡i t i-i* í»Ui « acenciaf 
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InílmíHon 
'«rNo pueden conucrtlr las penas corporales3en pecuniarias: 
^ [No an los caualleros de; moleftar por conícruatonas a losvaffa^ 
líos déla orden. / . . . 
C N o pueden appelar déla corrcaion 5o difciplina déla orden,para 
otros j:uezes ecclefiaftico^ni feglarcs,yíus cauías han de fer juzgadas 
por juezes delaorden. ;~ 
^ H a n de rendir los caualleros vn año,.o el tiempo que el macítrclcs 
iiiandare,en los cbnuentos en approuacio^y al conuento de Vclesan 
de embiar las feripturas originales tocantes a fus cncomiendas,a la ca 
inara de los pnuilegio$,y alli han de bufear las que les tocaren. 
C E l que puíierc manos violentas en clérigo, o cauallero de la orden, 
ella deícomulgado. 
f [N in^un comendador,ni cauallero de orden ^uede biuír 'con feñor 
tiiie no fea de ordcn,íin licencia del maeílre en ícríptoja qual guarde 
haftala vifitacion. 
¿ H a n de dexar los comendadores,y caualleros, quando murieren fus' 
l ibros a los conuentos de orden,íicdo los tales libros de la orden. 
^ ; N o pueden impetrar eneomicíida porRüma,n.i tener dos encoinicn 
das juntas ,íograues penas. .. ; 

De las cerimomas queie b̂ ^̂ ^ 
. T oraciones que (e dizeti a l tietnfo 

. . - : • • : . , . ; • . del morir, • • ••':-

" p L caual)erq,p freyle de nu.eftua or5len,c]ue .eftaujercenfermo 
, * ^ to de íefpirari le yeíliran al cautilero lu manto blanco > y fi "fue-
recleri^o íu Kopa y giratdete , y viftiendolo dirán la oración:;£,' 
guiente. .•;-... .•• , J-, .;.,h.. _... 
'fúteme dómine animam feruí tuí reuertentem.a.dtc, &.Yeíle c^¿% 
indue eam,& da réquiem c^ le í l em,y ; ^ 
fteriorum Dei agnolcat,& mter ppfsidétes vitam seternam pofsideat. 
Per Chr i í lumdominum noftrum Amen. 

Oración etiaGabanc.o de 
Efpirar. 

X / T Tgrantiin tuoftominedominedetamincertaScinítabil i vitajlcm 
piternam yitam il lam ac Isetiriam in c^lcílibus p^ f ta • Per Chri-

ftum dominum noftrum Ainen4QjHpoíüÍtáiiimá tuá ad vitá/ufeipiát 
tetcum 



m caualleros, gz 
téicuttx fatiaís, fuis ,& f t c i a t tecutii mírerícbrdíain íiiarnVAmen; 

I )e í habito que han de Ueuar lo^ 
• difmftos* 

E L Maeftre^comctidadorcs , y caualleros,lleuen fus, mantos Macos" 
1 í y callones;de lien^p,y yn paño de liento delante de la cara,y fu 

;1>áruiHera:los freyles cpnuentuales Ueuá fus hopas,y giraldctcs>y fus 
bonetes, y l o de mas, como; los caüalleros,los priores con fu ponti f i 
ca l : no pueden eligir fepultura fuera; de la orden^ 
C E n acabando: de efpirar el qu^fuere de ordcn,tomaratt ^eniza be 
dita con' la bendición. infrafcripta,y con ella liaran vna cruz encima 
de alguna alhombrájp; repofleror,queefte tendido cnel fuelo,la qual 
Cruz -ha de fertan luenga como el cuerpo del difund:o,y fobre ella; 
.pondrani el cuerpo./ 

ebd.icÍon de la ^eniza, 
'TT' É R S . Ádiu tonum riofirum in'nomin'e domihí; Rcf, Quí, fecit 

celum,& terrám. Verf. Sit riomen domíni benedidüm. Re f 
Ex hoc nunc & Yfcj in feculumV Verf. Domine exaudí orationem 
meam Refp. Et clamó'r meus ad r r yeniatV Verf i Dominus vobif-
cum\ Refp.Btcüm fpiritu tuo, : Oremuse 

O r a tío; 
! : - : • : . ; s / . . • : : . . • - , • ' .. \ • : 

T \ Eu& indulgei i t i^ pietatis & ^iíericprdíaj.quí^níniuitis ciñere Sé 
cilicio irtdujtis;&Vinifericordiam' tuam clamantibus fubuenifti, 

^xaudi nos propitius'.Et Hanó creaturaiií cincris^quapeccatores i n -
dúlgcntiam tuís miferícordi^ implorantes* vtimur,Benedicere digna 
r ^ & fedM^átiónTS-tu^gTatía^'fijper^^^ qu i cum^ 
^ülue^ís l iüíür l i^af ibt ie^érfo j ( fuer iár indulgeñí t iám & tákállTm-. 
nem oíhniutó péctatoi^m á te? piéoinnipotens'^D^^ 
tóre^^érdommuninoárum^cw'^ ; 

^t^fé^i^á^e^^Cfisé^ en matricula 
*ü KaíendarioJosmmhm delosfreytes,y'comndadohsquefa¿¡efcicren, \ 

^^Q^Ble 'co f tü inbre es en nueííra orden^que quando algún frcyle 
• ; / inuetejluego le ponen'en el Kalendario,para rogar a Dios porel 

L 2 porende 



ni Rey Tolsí 
1 /6 ¡3, 

Tít. Sexto d^l 
porende ftablefeemos y mandamos,que los priores y comedadores, 

de los monaílerios de nueftrasfreylas,y los comendadores mayores; 

traygan y hagan traer a capitulo general los nombres de los frey-les 

y freylas q Tĉ n finados o finadas en fu prouincia,y dellos t ^ c n car-

go,porque íe pongan donde dcllos aya memoria/egun a t [ m M & 
t c l ehaz ia . 

¡ 

T I T . ( ^ .DEL H A B Í T O -' eveflidos i de las ver fon as de i a Orden, 
' ' : - : • - • • 

ap .uQuc todas las perfonas de 
nmflra orden traygan la Ou^de San&mga en fus npaí* 5 

, W ¡ ^ \ h N D A M O S,que todos los cojncaJadoresj.caua-
I lleros ,y freyles, traygan el habito" de Sahéíiago i c íe 

-da, o granaren las capas y Cayos que.truxeren ,fo pe
na que por la primera vez pierdan las ropas que tru-

ixe^cn fin iiabitotyrpo,r la íegunda eften mciíoaño c;! 
penitencia -, Y foAa dicha pepa.tnandamos. que no traygan (¿amarros 
en nueftro palacio , ni en las-placas,ni en otro lugar publico: y-alic 
de las dichas penas,.el,comendador o cauallero.que no truxere el ha 
bito deSandiago enel favo y capa,incurra cada vez que enello ne-
ghgente ruerc,cn pena de quatro ducados. 

C a p . 2 . Q u e declara el precediente, y 
m á'manera j P m de traer $lhmm& en rvénirárfarú cumplir conu 

siahlejcmicntos fin traer I'ahitó Wel :¡ay&$ Oí ú l 
los 

.',íi3 
\ Heláramos que los; cauaUei'os de nueftxa orden que'andancn cal 
(ps y jubon-jp-con queras fin fayo7 cumplen, con traer ¿rhaKi-

to de fedao g.r^na en la capa>0 ropa ¿c encim^,trdy endo venerj'-la 
qual fea t^n grande como .yn,real J e a pcho,de-oro-, o de rplátaf, y i 
no de chriftal , ni piedra alguna-,'y.pendícnte, en cadena, de .oro» 
y no de cinta ni cordón , y fiendo la venera de la manera fufo di
cha , peí mitimos que el comendador o-cáHaUero.,; pueck-traef el 
favo fin habito , trayendolo en la ropa de encima : pero que 
fi truxere habito de oro fin Venera , fea óbligVdb a traerlo de fe * 
da o grana cñcl fayo ; L o qual mandamoj,queafs i fe guarde 

. " ' y cumpla 



habito 7 véflrídosr 6$ 
y cumpla, fopena que el comendador, o Cauallero', que no lo guarda
re,pierda las ropasy cadenas que truxere,y mas diez ducadosde oro 
parapobres,y queen cfta pena incurran tantas vezes,quantas contra 
vienierealoaqui ílablefcido, referuando en nos el poder fe la dar ma-
yor,fegun la períeuerancia déla culpa. " fo J 

Cap.3 . D e las veíliduras de que 
han de nfar ¿os caualkros de la Orden 

T "Asperíbnas de orden legunnueftra regla pueden traer veftiduras¿ 
blancas,príetas, y pardas aprouidencíadelMaeftrc :ycoloradas,y 

moradasjegun los íbblefcimientos,lo qualmandamos queafsifeguaí M Eey r • 
de y cumpla,y el q lo contrarío hiziere piérdalas dichas ropas,lasq na
les fean dadas a pobres, y encargamos alos nueílros capellanes y procu 
Tadorfifcalquclo denunciépara quefeexecuteeítrechamente. Y p r o 
liibimos que de aquí adelante no fe de licencia alguna, para que fe vfe _, _ p . . 
lo contrarío deíle ftablefcimientOjfino fuere eílando en la guerra, o en madrid, i t r i 
.caíamiento de Principe,© hijos proprios,o en alguna fiefta, o regozijQí 
que por nüeftro mandado fe hiz iere, fo las dichas penas. 

C a p . 4 . Délos mantos que los 
Co mendadores y Caualleros de nttefira orden 

han de traer 

M Andamos quelos Caualleros tengan y traygan ¿onfigo la regla, ^ ^ ^ 
pues conforme a ella fon obligados a biuir y los mantos con que fe ij6om 

han de enterrar,y quelos nuefttosvifitadores tomen juramento al Ga 
ualleroque ícviritare,filáre|la,ymantoquetraeala%'ifitaesfuyo,yfi 
no lo fuere no le vifite haftaquelocomprc,ycondenamoslemasen 
vcynte ducados para obras pias,y en los dichos mantos aya conformi
dad^ fea de paño,o eftamcña,o íaná,y no de telilla qüefe trasluza,y fea 
cerralos,yUeguen alfuelo por déla nte,y por detras arraftre hafta vna 
terciadevara alómenos,y loscabe^ones no feanmayoresquedcvna i ; 
pu]gada,y elquedeotra maneralotruxcre aya perdido elmanto, y el ^ ^ ^ ' ^ 
íiícal fe le pueda tomar. 

Cap.5*.Que todosl©s cáualleros^y 
freylss de la orden traygdñ [ohre feñal de Ha en la guerra* 

L y N o 



Tit^íexto del ; 
"KT O.efta bien alos religíoíbsdexarlas reñalesdeíüor.détli, Poren-
^ iieeftáblefcemos,yorderiamos?queíodoslostiueílroscaualleros,y 
fr eyles travgan fobrcfe-ptales denueílra orden, o alómenos que encl 
landeUo jaquel, o íobre vifta que truxeren, trayganlas armas dela-dí-
cliaordeD,yel que lo contrariohizierequepafíepoxpcnitcnciafegun 
nueflraprouidencia. 

Gap. d .De l habito ^ve í t i dos que ios 
freyles de nweflra ordm han de traer-

• • ' . ' 

"pOrque enelliabitoyveílidosde nuefbros freyles aya coformidad, 
H/ Rey raleo, •* yfefcpamas particularmente las ropas quefon obligados a traer, 
Î  0' Ordenamos, y mandamos, que en eílecafo í'c guarde la reformación, 

con las declaraciones figuicntés. « 
^Primeramente el venido ordinario de todos los religiofos conuen-
tualesa defer todo de vnpano , color,, y echura, y para que en efto 
nppucdaauer mudan^ajinandamosqucfehaga vn veílido entero que 
perpctuaMente eílcen las roperías de nueftros cónuentbs,para mo
delo : por el qúalfc lian de bazerlas ropas de quenueílros freyles bá de 
vfa^aísipara cara,como fu era,y decamino» 
C L a s rapas; añ de íer de veyntidófcno negro j la echura y largo con
forme al dicho modelo, los mongiles de por cafa de buriel, como al 
prefente fe traen para las fícftasjtendracadareligioíb otra hopa de ̂ uar 
dadclmifmo paño,que fe les dará de dos en dos años. 

.. $[E1 habito que han de licuar de, camino, fera vnahopa negra, diaelle
gue al touillo,y vn mateo del mifmpIargo,y dehoncPca echura,cofor-
mcaldicho modelo j y vn íbmbrc ro , y botas: lo qual todo ha de eftar 
en ladicha roperia, porqueningun rcligiofo ha de tener ropas conof-
cidas,puesquando las valiere menefter lelas darán déla dicha rope
ría. 
^"Las ropas que han de vfar,quádp falieren a negocios, o a vifitar,fera 
vna hopa corta,un manta cerrado largo, y capirote, con el habito en 
medio de lospechos, y aunque trayganluto,ha defer el capirote déla 
mifmaformaqueelquefctraeconcl manto. 
C^as calcas feran de veyntiquatreno pardo , y las de verano de efta* 
meña,y losjubones defuftannegro,y las camiíasdclien^o,todo echo 
conforme al dicho modelo. 
* _ 2 í?! l f ? r ^nt?? .̂e cuero' y ^ g c t a s de cuero , y ^apatos do-, 

blados 



habito jveí l ídos i 64. 
blacIos,y conningunofelia dedíípenfarquctráyga chinclasí 
^ [A íe l c de dará cadarehgiofo tres bonetes en cada vn ano , yvnos 
pantuíosdecorcho,y vnós borzeguies, y los que fueren de orden fa-
cro fe les dará dos pares dc'guantcs, con tal queiiolostrayganencon-
u ento publicamente. 

^rLas capas de coro feran de veyntidofeno, todas de vna ccíiura, y 
liandefer comunes, y de vn paño, fino es la del prior quehadefer de 
mejorpaño ,entiendeíe que fi al prior leparefcíere que los rebVioíbs 
pueden paífar con menos veílidos ,y durarles mas tiempo que lo pue
dan moderar,y fobre ello les encargamos las confcienciasjpero qucd«. 
ílo no fe pueda exceder. 
CQu3ntoa^0 del cabello y corona fea conforme a la reformación/y 
quenínguno andemotiladojfopenadepenitenciademedio año. 

Cap.7. Que cofas no deuen traer 
losfreyUs religiofos* 

cTablefcemos y mandamos quede aqui adelántelos dichos freyles,' 
ni alguno dcllos no puedan traer ni traygan jubones, ni hábitos de 

feda,ni veneras de oro,ni doradas/aluo deplata blanca, como^antigua 
mentefue ftablefeidoy vfado en la dicha nueftra orden, excepto los 
nueílros priores de Sant Marcos de león, y Veles, que las puedan trae? 
de oro,y doradas,y hábitos dereda,fegun el dicho ftablcfcimicto y cof-
tumbre, y los otros dichos freyles que lo contrario defto hizierenaya 
perdido las tales.ropasjylesfean tomadas por los nueílros capellanes, |-
yfca en nueftra prouidencia deles mandar dar otra penitencia que bié 
vifto. nos fuere,con acuerdo délos dichos priores. 

C a p . g . Queíe dencapasy birretes a 
ios priores9 y trezes, y enmiendas A coñfr del capitulo* 

tedas las njezes que fe celebrare capitulo ¿ 

Andamosquefe dencapasy birretes,alospríores,trezei5ycnmÍé ni Rey madriá. 
^clas^i cofia del capitulo,todas las vezes q fe celebrare copituloj con V / / * 

tanto que elque vuíere reícebido capa y birrete fea obligado atraer 
lo alcapitulojy noíe ]edealtreze,o capitularque otravezlo vuiere 
reícebido .P ero entiendefe qu e vna vez fe le han de dar. 
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tecosles>e>u* ("/ 
faiin al dia de U 
^¡(umpcion de 
nucJirAjemra, 

Tit* Séptimo de las 

I 7 E L A S C O N F E S. 
pones ¿ycomumoms. 

C a p , i . Q u e los canal leros. j f re j les. 
fe eonfíífíen ¿res^vez/s cada wn am, 

ÍRdenaiuos quelosComcndadores^aualleroSjyfrcylcs 
^$^M:;i¿ conüeiíen ius peccados cada año alómenos tres vez es, 

ap.2. ^>ue ios caoaüeros, v t re j les , 
m í a pafatta de^(wreftion•>cinco días antes,o defpuei 

Je cohfttjstn con per Joña de orden, 

V t e m m a n c a m o s qüelós cíuallcrosyfreylesfe confíeíTcn cada año 
'• . cinco días antesjO dtípucsdcLiparcua dereíurredion > alosprio-
res,ootrosíacerdotcsde la orden ydoneos queíüliccnciatuu{ercn,o 
alosconfcflorcsdeputndos porcapitulo,yparaquc eflo fe cumpla, ef-
ten en los conncntos de Veles,Sant Marcos de León, y Seuilla, ciertos 
freyles depurados, con quien ieconfieffen los que eftuuiercn vna jor
nada délos dichos conuentos,Tino hallaílen freyles con quien confef-
íarfeen el dicho termino, y en las vicarías detudia y Rey na fe confíen 
fen alPriordeSantMarcos,ovicariodeTüdia,oalosfreyles que de-
llostnuicrenlÍcencia,yén las vicarías deMcrida,yMontanchcs alprioír 
de SantMarcos,o a los freyles que tuuieren ía poder, y en fu auíencia 
al vicario deMerida: pero eílando auíentesde la Prouincia, el dicho 
Pr io r y Vicario oyranlas confifsiones qualquier freyle que fu licen
cia tuuiere,en el campo de Monticl ,el Vicario de Montiel,olosfreyles 
beneficiados del Campo de Mont ie ly en Segiira,Veas,Carauaca, y los 
demás lugares déla frontera, oyan las confiísiohes los freyles de ia d i 
cha orden pudiendofcrauidos, dentro de cinco leguas, de donde biuc 
el cauallero,o freyle,y fi freyles no fueífen hallados, quefe confeflaífcn 
a otros religfofos y clérigos, licuando para ello licencia del Pr ior de 
YclesjenGaliciafeconfieírehalPriordc Vi l lardcDonas,oaquienfu 
licencia tuuiere,en Aragón alfupperior de Mofaluan,los quceftuuíerc 
acincoleguasdel,ylos que dentro dellasrro hallaren freyles fe puc-

daa 



confeísíones/ Gomümones/ 6$ 
'd3oconfeírar.coqualefquier Glengos,feglares,o religiofos ydoncos 
a los quales el P r io r de Veles otórgafe l icencia,y los cie-Gareuña,y 

-fuera deErpaña3fe cófieífen aíacerdotes íeglares,orcgulares,alosqua 
les el pr ior da Veles dieíTe l icécij general,para q fe cófieiíen a facer 
dotes difcret05sreglares,o regu.lares,y q los caualleros y freylesq fon 
.en elReyno de CaíHlla,la Nauidady Pafcua de Pentccoftes,fc pue-
.dáconfeíTar a clérigo feglar, toda vía co licencia délos dichos prio 
res,ejnbiando fe de los que oyeron,de penitencia a los dichos pr io
res,}7 que no fe confefaíícn a clérigos ni relígíofo alguno de, otra ma 

-Bera,íino fucile con neceísidad ín articulo uiortis,o feyédolos prio-
,res,oclerigos de la orden a tanta difl:ácia,que no les pudieíTen pedir 
ni demandar Hcencia^y.que el que-lo contrario hizíere,paíe ppr pe
nitencia de meáíb áño,y que lo pueda acular qualquicr clérigo déla 
ordc.n,y feñaladaiuentenueñros capellanes. 

Cap.3.(^ue los c o n f e ^ embícn 
fe de las conféfihm Jios Priores» 

T ) O r q u e es juño que f^fepa y efttiérida,comO'íóscauaílerDs:y frey 
les han cumplido-lo contenido en* los capítulosprecedieces.Man 

darnos',q los cóíeífort'S .de las- dichas p.rquincias; cmbié'a IJó^pTiores 
'•delías fe de Ic^s^^^n ellos fe confeiíaron,y los baualleros Oíifrcyles, 

vn ínés dcfpuesdelaPafcua de PétccoftesmemonVdetoiqpbife'vmc 
reñ confcííado ;para que fe proceda contra ellos jfegun Dios y or
den. 

_, • A ^ • - ' r i 
C a p . 4 . C o n i o los: cauallems j rreyles 

de nueflra Orden ,hahdHt nefedi? losfacramentos de la 
communion* 

\ / f A N D A M O 5 que los cauallGros , y freyrés,defpues queá 
años 3e áiícrecíon vinieren y fe confeiraEen?refciban el Sanólo 

Sacramento de la communidn tres VezeVeada año,y fea en las tres 
paícuas, de Nauidad,refurredion ,y Pentecoftes,faluo fi por impe
dimento leg i t imólo de confejo de fu confeífor lo dexaren de refee 
bír ,y auicudoie refcebidoy tomen vna fe del facerdote que fe le ad 

mimí l ro 



Ti. j-de las cofefsiones j comuniones 
inmiftrojcVqual m k paCcua d e R e f u r f ^ i o n íéárde-ordcn^pudicn-
do fer auido: ^confotine' a los ftablefcimientoSi della, , Y para que 
lo íufo dícIiQ fe hág^ Gort. la decencia que conuieiic morderíamos que 
donde-quicra queieíiallaren dos ornas caualkros de orden ,para 
auer d^: refcebir el¡ Sácífainento dc;lav commnníon, fe junten todos 
en, yna;yglefia que fea; eonuento de la Orden , y fino la vuierc, fea 
en lai.yglefia de 1^ aduocacion de Sanétiago , y fino en eonuento de 
Sant; Aüguftin,: a eit otroieonuento de SantFrancifcojO Sanüo: D o 
iiiíngo: ?o de otra; relígioh', y fino vuíerc eonuento, íe junten en la 
yglefiájnas conuenible adonde fe dirá vna miíTa cantada por per-
fona de orden jpudiendo fe aueir ^ y los dichos caualleros veftidos 
fus-mantosi. Mancos de Capitulo^ y irán de dos en dos áconiulgary.GO-
mcn^ando.de los mas antiguos- del vn coro,y del 'otro,dóde ha de 
eftar: repartidos , y mancamos ;que:en nueftra-Gortc, tengan cargo 
de lo& juntar 5I0S nueftros capellanes de la Orden ,.y fuera della le 
tenga elcanallero nias ancianHdé-la'Orden queenla tal ciudad ,v i 
l ia o lugar vuiere,, y el que:4$ip^.ytíos y los ot;ros no lo cumplie
re, por la primera vez ayune;.cmco viernes, y por la fegunda efte 
tres mefes;en penitencia:., y por la- tercera efte.itiedio año* Y de 

B? Rey Pmeip*. lnas ^^ la:dkha peña 9 ct cauallero,o comendador que l o contrarío 
madríel, j / / 1 l i izícrc,incurra en pena de quatrpw(iucadoS,la tercia parte para los 

capellanes, de lai orden, y las dos-partes.par^la. yglefia:donde;comul 
gai:en>y, pa tae l fe fp i ta l de lá Corte, y fueran 4ella,fea la. dicha pena 
para la yglefia.donde- comulgaren ry para¿ el hoifpital maŝ  pobre que 

•.Gneltalrpuebla-vmcrccí;-•• • .:--.-;.\ . : ' i : : . '"."""•;,.,' 

TIT.8. DEL S E R V I G I O 
$¿1 ¡a$perfma*S Q r d ^ 

yÁii&érden* • ^ ; 

Cap¿i.Dét Péildóií de 

áí 



Tit-S-Delferuicío q/e deueEla orde. 66 
| : Y Vira bulla,como ínílrnmenta de teftímonío , de Pe-

.dro Diácono,Cardenal.deíanda María ineoíme domi 
ni,en jqjje dafe el dicho Cardenal, que eftando el Papa 
Cregorío yndécimo i j m t o con íbsCardenales,y orros 

. . caualieros , Marqucfes y Condes, día de íant Muniel , 
dcípues de aucr dicho, miiía delante del dicho íeñor Papa> en el mo-
nafterio de fant Virores de Marfella ,a donde en ronces: el Papa reíi-
d ía , y eílaaa con toda l'u cortepara paíTar a Roma , a ruego y ínílá-
cia de luán Ramiro de Are l lano, y.Rodfigp: Bernardo cípbaxadorcs 
del íeñor don Enrrique Rey de Caílilla , y de León, y de D/cgo Fer 
nandez ,G,6.men4adoí de lo í baftímentos-de Monr ie l Vy de don Fer
nando Gíbr io maeftre general de la orden de Sandiago , bendigo el 

.pendón déla dicha orden de íeñor Sandiago , que en Eípaña: comun
mente llaman el pendón Romano , haxieindo todas las íblemnídades 
déla bendición ycerimonias acoílambra.das ? y que mando, el dicho 
Cregorío vndecimo,que el xnaeftre que por tiempo fuelíe,y todos los 
'cauallcrosdela dicha oíijefi yfen de aquí adelan.cedc aquel petTdonjpa 
ra confufion y temor de lo'S infieles, y confortación de los del exer-
cito Chriñiano.Tieneeíla,bulla vn fcllo pendiente de.ceraV.eírcuer
das de hilo azules, fu fecha es a :veyntey nucue de.íepiiembrc , de 
m i l y trecientos y ochenta y fíete años5cn el fexto año del pontihea-
do,del dicho Gregorio \mdeeimo.,, 

- - - ' . r ' ' •' V t o : idB j . 

G a p • 2 , Q p e diferencia a de 
auer ^ entre los píndoms d d M ^ i B r f . J 

de los Comendadores: . 
Mayores, 

,.TvTr.P ,^.n:cauia nüeitros,predeceíiores-: ordenarorr,, que la:. lena ae 
. Sunclíago no la truxeiíe Comendador .Mayor;alguno , faluo 

en hucíle de Rey > PC1"0 quc cl Macftre la pudieííe traer doquier 
que el fuefle, y le pluguielíe . N o s porque el dicto ftablefcimien-
\ o csjuí lo , lo confirmamos r y mandamos, en virtud de obedien
cia , que fe guarde . Pero bien permitimos,que los dichos Comen 
dadores Mayores,por do quier que fueren 7traygan eftandartes blan-
cos5y la cruzcolorada^con veneras blancas,y el nueílro que aya de fer 
colorado , y la cruz blanca , y las veneras coloradas ypcrfiladas 
con oro » como el nueftro pendón puñal. Pero aue en la hueílc 

del 
i • 

file:///mdeeimo


Ti t .a .De l fermcio 
del Rey las Teñas que los comendadores mayores de nueílra orden,M 
de traer,deuen fer aísi cómo láriueftra> que es el campo Blanco ? y la 
cruz coloradajcon veneras blancas/aluo que íean íiias pequeñas, a ja 
manera de nueftro pendón puñal,y no eñ altas varas,porque entre la 
feña nueílrajque es general a todos los eáuaMer0s,y la délos Cómenda 
dores mayorcj aya diferencia,fegun que la á f éneí eñado y dignidad, 
pues que en nueiíra orden fiempre afi i fue guardado, 

C á p l - QHe ^os comendadores y caua 
üemtf rvdffallos de U wdm&cadan a íatcofas del¡aP 

O O r experiencia dec-ada díapareíce,y vemosjos caualIeros,y conce 
fos,yotr'as perfonas íeglares,comarcanas a nuéííraorden^trakaxar-

, fe de ocupar las cofasdella^fu |unídid:i5,y preéminecíasyy apremiar 
fus VaíIalIos,por lo appropiartodo afsi inífiniís^y porque en eftas co
fas tanto fe ligue el daño y pe^juyzio de ftueftra orden^por laneglígé 
cía y.remifi ión de los caualleros^y vaífalios deIía,quanto pbr laopref 
fion^y violencia de los eíkáñóSvMandairibs que dé aquí adelantecada 
y quando fuere écha,o fe atentare íiazer fuer^a^o fin r a z ^ ,á algún ca 
uallero;;, 6 coneejodrnuel lra orde, pór.qúálquier,.o qü^íefquier per 
fonas eftrañas della , que los nueí lró^ comendadores ^^ocaual lc-
ros del habito , y concejos 7 y vaíralíos de la orden que fueren re-
queridosjpor-aquejo aqueilosjá quien fuere íiecka,o íe tent^eí iazer 
la tal fuerca,y fin razón,fean obligados ales refpondery acudir para 
la defenfa de fu konrra,y juítfcia.pormariera'quedeeclianofean agrá 
ufados los caualieros y cblriéndadóres, cotilas langas que fon obliga
dos a feruir a la orden, por las encomíendas7y mercedes^uc della tie* 
nenjy los concejos con los caualleros7y peone.s que entre ellosLViuere 
aíu cóíla>pór'cínc6 diasjtanto'que ño-vayan ni era de*lád(¿Iia nueílra 
orden,y íi por más t iempo fuere ineneíler fu efl:adá7que féá a fü coila 
de aquejo aquellos que los llamaren,o feqúíHá-cn. Y mádamosduc 
todo lo bagan y cumpíañ' á f i l o s comen da doreS,y cáüalíéípSíen vir* 

• tud de obediencia,y las btrás períbnas fégíares,fbpena de diez nül ma 
rauedíspafa nuefl:facámara,a cada vno,y entiendefequeíi.eí cafó to
care a perfonas del Iiabíto,qüeIos comendadores y caualieros fea o blí 
dos de y r a Tus coilas poir diez dfas5y los pueblos por Cinco,yíi toca
re al pueblo, y perfonas feglares,queIos dicbos comendadores y caua 
ileros vayan a fu coíla,por los dichos cinco dias. 

. Cap. 4 



que fedeue a la orden, 67 

ap.4. Q u e ninguno procure ha-
ííto j temfcí'o, o encomienda , ni cofa de orden, 

per 2^oma, 

(**) 

M A n d a i r . c s ? qae nadie pueda entraren nuefíra orden, nidefpues 
de entrados, tener cola alguna dclla , fmo por la forma de la 

miíma orden , y fu regla y ílableícimientos , y que íi alguna per-
fona impetraredeLSummo Pontífice, o fu legado delatere , habito, 
beneficio , o encomienda , fin hazer expreífa , y fpecifica relación 
de los priuilegios que la orden, quanto a eílo tiene', no fea admití-
do al habito , beneficio , o encomienda, antes fea pueftoenprifion, 
hada que fu Sandidad,informado délos dichos priuilegios , decla
re fu voluntad, y nueftro Fifcal luego que a fu noticia viniere lo 
íufo dicho tenga cargo de fupplícar de las dichas letras, y prouifio-
nes, yla fupplicacionfefiga a coila de la orden,en corte Romana,o 
dondeferaneceííario. 

Cap.s ' . Q u e los caual leros^ j 
freyle? de nuefíra orden > puedan himr 9 y Uuan 

con f u Maeñre ¿y no con otros 
algunos* 

(**) 

E Stablefcemosy man da mos,que todos los Comendadores,Caualle' 
ros,y freylcs denueftraorden,firuany figananos, ya nueílros fu-

ceírores,defpues denueftros días, y no a otro alguno, n i ayan otras b i -
uiendas:faluodefuMaeftre,íbpena depriuacionde fus encomiendas, 
ydeíos mantenimientos,y mercedes quede la orden tuuieren. Y f i d e 
aquí adelante algún comendador de encomienda formada bíuiere 
con feñor , o Cauallero feglar alguno defuera dcnueílra O r 
den , fin para ello tener licencia de nos por carta firmada de nue
ftro nombre , y fellada con ¡nueftro fello , por el mifmo echo , a 
ya perdido , y pierda la encomienda que tuuiere, y fi fuere caua
llero denuePtro habito , y no cüuierc encomienda; pierda la merced 

que 
M 



? Tit*S»delíeriiicio 
que tuuíere, y feapuefto en penitencia de vnaño , y que de a nueftra 
prouidencía dele dar otra penah que bien vifto nos fuere. 

C a p . d . D c quien ha de tener cuydado 
dchátfir juntar ¿os camüem de orden,en los ca

jos que conforme a eüa¡esmeren 
de ajmtar» 

ni Rey Toledo p N qualquieraparteque vuicrede auer ayuntamiento de cauallc-
x t o C t ros de Orden i a fi para las fieílas ordinarias, como para las comu

niones renticrros,y otras juntas, mandamos que el comendador ma
yo r , y en fu aufencíaqualquíera délos trezes, y a falta dellos,clcaua-
lleró mas antiguo , tenga cuydado de hazer juntar a todos los que 
vuiere ar&icnla corte, como fu era della en otras partes donde aya ca-
nallerosdcordGn,ydcn líoticiade los que no fe juntaren íincauía ba-

-_7 _ t i ftantealcapirulo f i lo vuiere , v no leauiendo,al confejo de ordenes, 
E l Rey tnaanu, * r t - , i n i i r • • 
j paraqueallí lean penados^onrorme alosítablclcimientos: y encarga

mos al coníejo de ordenes tengan cuydado deque las congregaciones 
de los cauallcros fe hagan cDnla decencia que conuiene, llamando a 
losclerigos quepara ello parelcieren lermas neceííarios, y loque fe 
gadarefepague, del theíbro, no auíendo condenación de los caualle-
ros que faltaren,y que el capellán mas antiguo délos que eftuuiercnen ¡ 
la corte,aduicrtan al Confejo. : 

-j 

\ t 

C a p . 7 : Q u e los caualleros, y frey i 
¡es, svaym a U miffa^y hifperas, las fe/las 

qm layglefa cele ira del Apofíol 
•SanBiago» 

\ ^ Andamos que todosl^s Cauallcros,y freyles,afiftan a las bifpe-
ras, y mií la, con (us mantos blancos 5 y Con mucha deuocion 

enlasfieílasquelayglefiacelcbradclApoftol Sandiago, en elmes de 
Iu l io ,ycn la odaua deNauidad, loqual cumplan en qualquier Ciu
dad, v i l la , o lugar,donde aya conuento déla Orden , anfi de varo- v 

Bl Ky Toldó, nes como de mugeres, y fino le vuiere, fea en la yglefia déla aduo-
ifóo, cacion de Sandiago, y no auiendola , en el monafteriode SantAu-

guí l in , y en defecto del, lea en la yglefia que el Comendador mayor 
o el 



• p » 

que fedeue a la orden. (STS 
o el rrezc , o Cauallcro mas antiguo feñalarc, y el que no fe juntare 
y cumpliere lo que dicho cS;pagucquatro ducados de pena, y los cape
llán es lo aculen en la Corte,y fuera della el que tuuierccuydado de jua 
tarlos. 

Cap .8 . Q u e los cauallcros de la or 
den rvayan en la procesión prmctpal, que fe haze el 

dio, de Conm Chrt í i i , acompañando el San 
El ¡fimo facramento, donde qmera 

que Je hallaren. 

p N virtud de Tanda obediencia mandam^,yíbpenadetrevntadu- El ney Toledo, 
cá3^^^obras^as,quel75scauaUerosd^ucí l raord^,vayairen i/<5o. 

la proccfsion principal del lugar donde fe hallaren el dia del Corpus 
ChrÍfti,acompañando el Sá¿Hísimo Sacramento, con la dcuocion que 
fe requiere: lo qual fe entienda fin mantos bÍancos,y no pretendiendo 
lugarícñaladojíino que vaya cada vnodondepudicrc» 

Cap .p . Q u e quando muriere algún 
cauaüero de la orden 9 todos los caualltros della s le acom

pañen, y efíen en el entierro hafla me fe acaben 
las exequias, 

r * \ T r o í i mandamosjquequando algún cauallero deordenfallefcíerc ^ Rey Totei*0* 
todoslosdemas queenel tallugarfe hallaren, vayan acompañan- ^ '•• 

dolé en fu entierro,y efperenallihallaquefeanhechaslas exequias,y el 
cuerpo enterrado , fopenade quatro ducados para eltheforo déla or
den : la qual pena aya lugar íolamente contra el que vuierefido l ia- ^ Xey madríá, 
madoynofucre. I /7/» 

C a p . t o . Q u e las fortalezas de la or-
den fe den en tenencia a homhrés hijos dalgo, del ha 

btto t y orden , y no feglares. 

/ ^ \ Rdenamos y íbblelcemos que Cafti l lo n i fortaleza de nue-
ftra orden, porque omenage fe dcua hazer^ no fe de por nos,ní 

* M i nueñros 



rrit.8* D e l reruieio q fe deue a la orden 
nucffiros fuceíTores, en tenencia n iguarJa, faluoafreyle qucfeahíjo 
dalgo,y porel lanospuedahazeromenaje,yqueenEftrpa,y entoi 
dosloslugares y caftillosdela frontera,pongamosfreyle por comen-
<lador5o alcayde,y no a otro feglar alguno. 

C a p . u . Q u e las fortalezas de la or-
fc entreguen a l maeñre quando las demandare* 

T? N virtud de obedienciamádamos quetodosloscauallcrosyfrey-
ies que tuuieren caftillos, fortalezas, o tenencias de nueñra orden, 

las den y entreguen a nos y deípuesdenos^nueftros fuceíTores ca
da y quandoquefe las demandaremos,íbpenade fcr lanzados de nuc-
ftraorden,y íi por ventura los tornaremos a refcebir? nunca ayan en 
la orden dignidad ? ni en ella tengan caftillo n i fortaleza^ n i tenencia al
guna, . 

C a p . i z . Q u e los caualleros^ y freyles 
no ̂ vendan, ni enagenenfm cauallos ni jui armas» 

^ 1 Rdehamos,queningún freylejnicomendador^enagcnejvcnda,ni 
^ -^de,n ipref tea hombresfeglares,nidenueílra religión,las armas 
deíu cuerpo,y fu cauallo, fin licencia de nos ,o de nueftros íuccSb-
res que por tiempo fueren, faluó fi vendiere el cauallo para comprar 
otro,yrclqué lo contrariohiziere paíTe por penitencia de vnaño , y 
el freyle quelo fupiere íca tenudo de lo acuíar, y mandamos que lo 
acufe. 

C a p a j , Q u e el freyle haga en la or-
den el officto de que hiuia en elfiglo 7y7 le fuere mandado* 

£ \ T rb í i inandamosque todo freyle de nueftra orden fea obíigaáo 
hazeg^íg ella el o'ffício de que biuia q uando era en el figlo^fi le fue 

¡remandadojíifueretalqucanueftra orden no perjudique n i trayga 
vituperio , Í o qual declarar referuamos a nos y a nueftros fuceíTores 
y elque lo contrario hiziere , ayune cinco viernes a pan y agua, y Ti 
5nosbicaYÍftüíucre,fcalc dada otra penitencia aliende defta: 



T I T . 9. D E L A S L A N 
f¿i5 con que los comendadores fon ohligaios afer-* 

«/> a la orden,. 

Ranfcruícío esnueftro, y honrra denueftra cauallcríaí 
que los comendadorcs,y cauallcros de orden, en todo 
tiempo tengan cauallos y armas defusperfonas, y l<i$ 
an pasque fon obligados, fcgun la inftrudion antigua, 

para que quando losllamaremos, nos puedan feruir, y 
que ias ian^us lean hombres darmas bien aderezados de arnefes buenos 
limpios,y cauallosencubertadosjpueslosfundadorcs de nueftraorden 
en cauallos déla brida hizicron grandes hechos en acrefeentamiétods: 
nuefi-ra fandafe catholica,yporquecscorajuftaqueencl repartimié-
todclas dichas langas feguarde toda ygualdad. Viftoslos libros de las 
vifitacionesporpcrlonas expertas,)' echas las aueriguaciones délas re 
tas,priorazgos,encomiendas,alcaydia$.Ordcnamosy mandamos que 
de aquí adelante feguarde y figa el repartimiento figuientc. 

» 

Lancas de laprouincia deCaf l i l la i 
T A encomiendamayor,vcdnteyvnalan^a$. 

La encomienda de dos Barrios,vnalan^a, 
La encomienda de Monrealjdozelan^as. 
La encomienda de OcañajVnalan^a. 
La encomienda de xMontealegre^inco langas. 
La encomienda de Oreajo,quatro langas. 
La encomienda del corral de Almaguerjquatro lan^as^ 
La encomienda del campo deCriptana,yna lan^a. 
La encomienda de Alhambra,Ocho langas. 
La encomienda déla Membri l^treslan^as, 
La encomienda de Montizon,cincolangas.' 
La encomienda de Bedmár,cinco langas. 
La encomienda de VeaSjCinco langas. 
La encomienda de Segura déla Sierra,vcyntcy ocholan^aí* 
La encomienda de Yefte,onze langas. 
La encomienda de MorataUa,fietclan^as. 
La encomienda de Carauaca,quinzelancas. 

M 3 La 

2.1 
1 

12 
1 
5 
4 
4 
1 
8 
5 
5 
5 
5 

28 
11 

7 
15 

t i Rey mtini. 

f / Rey madrii* 



Tít .nono, 
L a encomienda de Aledo,rietc langas. ; 7 
L a encomienda deR/cote/eyslangas. 6 
L a encomienda de Biedmajvnalan^á. 1 
L a encomienda de Cíe^vnalan^a. : i 
L a encomienda de Socobosjcinco langas; 5 
L a encomiendadcTorresy Cañamaresjdoslan^as. 2. 
L a encomienda deMoritiel,doslan^as. a 
Lá encomienda deCarrizofajvnalan^a. r 
L a éncomiendade Vi l la Hermoía,cincolan^as.' 5 
L a encomienda de los baftimentos del campo deMontíel, dos 

langas-, 2. 
La encomienda de Socuellamos,quin7elan^as. 15 
La encomienda de Vi l la Mayor,dos langas. a 
L a encomienda de Vi l la eícuía de Harojvnalan^a: 1 
Lá encomienda délos baílimentos en el partido de laMancK^, 

dosiancas- '~:" ? 1 
Laencomienda de SanfTa Cruz déla ^ar^a,vnalan^a.; 1 
Lacncomienda de Villoriajquatro langas. . 4 
La encomienda de Villaruuia,doslangas. 2-
La encomienda de ViUanuena délaFuentej-quatro lan^ss» 4 
E l Priorato de Vcles,quarenta langas. ao 

Prouíncía de león* 

T A encomiendaMayor dcLconjCátorzc Ian^. . H 
La encomienda de Agtnlarejójvnalan^a. 1 

La encomienda deCal^adílla^ós langas. 2. 
La encomiendade4apuebla deSancbo Pere7,(juatro langas." 4 
LacncomiendadelosSadíló^cincolangas. ^ 5 
La encomienda de Vi l la FrancijVna langa. 1 
L a encomiendadela Fucn^áM| Í f tV^ i ía Ianca* 1 
L a encomienda del Almcnd*rilejo,treslangas.1 3 
La encomicndadcMe.nda,nuéue langas. 9 
La encomienda de Alcueíc3,quatro langas. 4 
La encomienda deRíberáy el Azcuchaljcinco l a n ^ 5 
LaencomiendadelaOl iua^vnalan^ 1 
La encomienda de albange^diezlan^as, 10 
Laencomienda dePalomasjvnalan^a. : 1 

La 

1 



délas langas. 
L a encomienda Je Ornachos,nueue langas. p 
L a encomienda de Reynaj^inco langas. ^ 
L a encomienda déla Ynojofa?doslan^a$J 2 
L a encomienda de Valencia delVentoró^cinco langas, ' * 
L a encomienda deMoneíleríojtreslafi^as. 2 
L a encomienda de Montcmolin,dos langas.' 2, 
L a encomienda de Vfagrc,<]uatrolangas. * 
L a encomienda de Azuaga,diezynueuelan^as: l a 
La encomienda de Guadalcanal?íiete langas, 7 
L a encomienda délas cafas de Cordouajdos langas. ^ 
La encomienda de los baftimentos déla prouincia de ¿con, 

nueuclan^as. o 
La encomienda de BÍenuenida,treslangas; * 
E lPnordcLeon ,veyn tey quatrolancas, - 24. 

Caílil la la vieja. j 
T A encomienda de Peñaufende,tres langas. ^ 

LaencomiendadelaBarra,vnalanga, t 
La encomienda deEílrianajdoslangas. % 
Laencomienda deCaftrotorafe3quatro langas^ . . '4 
L a encomienda de Caftrouerde,vnalan^a. i 

Las encomiendas^ fituadaSé 
£ t i las fe das de laprouincía deCaflUla» 

>4encomiendadc Paracuenos,tres langas. J 
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ZlRey Toledo 

«5 7 / . 

Tit* décimo 
L a encomienda de Medina délas Torres^oslan^as. 

% 

Cap. iy-Que los comendadores de las 
encomiendas ruendidai.emhienla Imofnaanueífrofifcal, 

conforme a loa langas que tuuieren 9 para que 
fe reparta en los lugares del titulo 

de fm encomiendas, 

P O r tuirar la duda que fe podría offreccr, donde fe ha de repartir 
ial imoíi ía que fon obligados a darlos comendadores que tienére 

^ompenfasdefus encomiendas en las íedas de Granada, conforme a las " 
lancas que tienen,Ordenamos que de aqui adelante los tales comenda
dores embien cada vn año la dicha Hmorna a nueftrofíícalde las or-
dcnes,vencargamos alos delnueftroconfejo délas ordenes que ellos 
lo'hagan dar y repartir en los lugares, cuyos nombres tienen las dichas 
cncomiendas,ytodos los adminiftradores que tuuieren en adminiíxra-
cion encomienda porprouifionde'íü Mageñad/earkobligados ada^ 
yden,alos| iobresdelos dichQ¿£Ucbloslaslimoíhasque fon obliga-^ 
¿osaliazciles loscauatTerosque norelideñjnTasencomienda$,ac^5^ 
áélas dichas €ncomien3as',y que fe les reciba en quenta. 

TIT.io. DEL C A P I T V 
lo general , y como todos deaen '"venir a el ¿y lo que 

deuen traer para el capitulo» 

Gap . i .Como íeha defeñalar e ld ia 
del capitulo , y dar ¡as cartas conuocatorias para el 

Tablefcemos que quando nos , y nueílros íuccííores, 
mandaremos celebrar capitulo general, feamos obliga
dos a afignar en el d d i a en que fe vuiere de celebrar el 
figuiente capitulo el año venidero , al qual fean llama

dos todos los priores , comendadores mayores , y trezes , y loso-
tros comendadores, y freyles y por nueftras cartas conuocatorias 
dos mefes antes del dia afignado para lo celebradlas qualesprocurc 
nueftros capellanes enefta manera:para el comendador mayorylos 

trezes, 
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tvczes cJela prouincia de Canil la , vna cartaacada vno í y para los o '̂ 
tros déla mííma prouincia caualleros, yfrcyles, otra carta general, y 
para los que gracias y mercedes tienen déla Orden confirmadas del 
Mael l rc y capitulo general, y paralospueblosquepriuilcgíos yexcp-
ciones tienen otra carca, y las miímas cartas fe den para el comenda-
dotmayordeLeonyíu prouincia,y contra los intruíbs 11 los vuiere 
en la orden fe de otra carta, y contra los inobediétes y fugitiuos otra, 
y para el comendador mayor de Montaluan,y losdeGaícuña,ydefue 
radelreyno otra, lasquales fe lleuen por los recaudadores del Mací-
trazgOjfegun coílumbre antigua, haziendolas leer a cada cauallcro, y 
frcylede nneílra ordenanperíbna,fi pudiere fer anido, y fino en los s[ R 
lugares defusencomiendasjo en lus cafas donde mas ordinariamente i / / ^ , 
abitan y moranjy lasotras cartas hagan pregonar en cada pueblo, y 
rraygm la diligencia como lasleyeronanteeícriuanoyteíligos , al lu-
gar dondefe celebra e! capitulo,o do quier que feamos, y porque cu' 
los reynos de Aragón no tenemos recaudadores>elcomendador ma
yor de Montaluan featenudo delashazerleerenlos dichos reynos, y 
ernbiar lasalprimercomendador a fusexpenfas, yaquc la lo t ro mas 
^ercat\o,y aísiatodoslosotros,peroqucalos deGaícuña , y de fuera 
de losreynosdeEfpaña,nosonueftrosfuceííbres, defpucs denos les 
embiemoslas dichas cartas a nueftras expenfas, las quales mandamos q 
íepongan yafsienten en vno de los libros que eftan en las arcas délos 
priuiiegíos de nueilra orden en Veles. 

Cap.2. I )e las perfonas de orden , que 
han de ntrntr a ca f i tuh , y como 9 y ¡apena que tendrán 

por no rvenir. 

f~-\ T ro fi mandamos,q los priores comendadores mayores > y trezes, E/ nej nutñrií 
^ fiédollamados como dicho cs,feátenudos venira capitulo co ca- V / / * 
pas y birretes, y los caualleros co matos blancos, y los freyles clérigos 
co íbbrepcllicesjy fi no viniere detro del termino q les fueafsigrtado,íin 
impediméto legitimo,o no embiaréexcuíacio razonable ante nos,ayá . 
reglaresdiíciplínas,ypenicéciadevnaño,ylamiímapenaayan losco- F . / 0 ' 
mendadoresdeencomiédas formadaSjylosvifitadürescjhade darqué J 
ta de fus viíifas,pero los otros freyles y caualleros q no tienen cncotnic 
dasformadaSínohandeferpenitenciadosjpornoveniralcapitulo/al- ^ ney m^Y^r 
liólos quefcliallarca en el lugar donde fe celebrare el capiculo, a los lS7 ^ 

quales 
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qiiales mandamos q^eafiílan ala comuníon,yauctos del p r i m e r o , ^ ! ! 

•vi t, . - r i j . do/v tercero día del capitulo > pero toda via encargamos mucho a los 
1r6o. tales cauaiieros que no tienen encomiendas, qnodexen de venir alos 

CapituloSjficpre^ nocíluuierenlegitimamenre impedidos, y manda
mos q los que vinieren fin capas,no entren en el capitulo haíiaquelas 

> li^ga,y ayan en el reglares diíciplinas,y ayunen cinco viernesjy finólas 
hizicren antes que el capitulo íe acabc5Í€a anueftra prouidencia darles 
otrapena. Y declaramos que en qualquier tiepo que eltreze viniere 

pitulo,.auicndoleíido admitidas las excufashuffe de Tu officío. 
El $ey mitdrid. 

alcapitul 

ap.3. l^uetanto tiempo na ae pa 
far del njn capitulo a otro •> y quandofe há de acaba, 

el cafttuío. 
O Egun nueftra regla y coílumbíeanLigua,cada añoíe vuierade cele-

E Rey ctdo, ^ brarcapitulogeneral,maspor]uftascaurasmádamosqueícade tres 
en tres años,y encargamos ai nueílroPrefidentedelaorden,y alostre 
zes de'ílajque en nueilracorterefidieren,quetengan cuydado deacor-
darnos lo,y que defde el primero diaquefe juntare elconfejo del capi-
tülo,cntrandoen ello las íitílas,dentrodequatro mefes feacabe,y fe-
nezca5y eípire el poder que el capitulo general vuiere dado. 

Cap .4 . Quetodos los que fe^vuieren 
de ayuntar en el capitulo general fe confiefjen y comulguen rvn 

día antes de comentar el capitulo* 

• tTEnidos los Pr io res , Comendadores M a y o r e s , y trezes ^y los 
E l Key Toledo. otros Comcndadores?yCaualleros , y freyles, que parael Capi -
l / ^o . tulo general fueron conuo,cados,feconíieiTen , y comulguen todos 

juntos el día antes que el capitulo fe vuiere de comentar , y ¿uef-
tros capellán es los afsientcncn fus l ibros, y el que no loh iz ic re , no 
entre otro dia en capitulo, y fea penitenciado, de la mifma mane
ra que lo han de fer los que no vinieren a nueílro llamamiento , y 
porque en efte Capitulo algunos fe han querido efcuíar con dezir 

El Rey madrid. <3ue vinieron el día que les fue afsígnado en las conuocatorlas , y 
í/7 f áfsinotienen culpapor nofeaucrconfeírado,nijútado ala comunión 

el día deantes,mandamos q en las dichas cartas couocatoriasfe pongan 
eíbspalabras,y porque foysobligados aeñar en efta corte a tiempo 

que 



del capítulo general. 72 
c¡uecsconfc{reys?yjunteys a la comunión el día antes qucfe vuíeredc 
comentar el capíriilojps mandamos queafiloliagaysycúplays,rope-
na de ícr penítenciados,como fi no vuierades venido.-

Cap.5-, como y de que manera fe 
ha de comentar t í capítulogener a l >> y de losauBosque en los tres 

f rimeros d i as,y en la projecuaon del Jehandehaz^r. 

" p L día primero y íeñalado por las conuocatorias que el capítulo 
generalícvuícre de comentara celebrar , nos como admímílra-» 

dorperpetuo déla orden , y nueftros fuccírores,que por tíempQfue
ren,y con noslos priores del conuento de VGles,y fant Marcos de Leo: 
y todos los otros comen dadores,ycauallcros}yfreyles de laorden,que 
para el capitulo hím de fer conuocados,y remos ala ygleíia, o moneíle-
rio íeñalado , a donde vno de los dichos priores en cuyaprouincia el 
capitulo fe celebrarejante todascofas a de dezir lamilla de Spiritu Sá 
¿lo^y de pontificaría qual Ira de feroyda por nos,y por todaslas perfo-
nasdelaordenjpueíloscnfus lugares^y por fus ancianías. 

C o m o f e h a n d e poner los afsientos; 
A C A B A D A ia mitía, nos como tal adminiftrador 

nos aííentaremos en vna filia para ello aparejada 
en baxo » y en medio de todas las gradas del Altar 
mayor donde la miíía mayor fe vuiere celebrado, y los 

j priores,comendadores mayores,y trezes, y los otros co 
mcnaadorcs,caualleros,yfreyles,alos lados,en dos choros deafsicntos 
tiniendo veftídos losdichos priores y comendadores mayoresjytre-
2es,capas dechoro ncgras^yfusbirretesenlascabecas , y ios demás co- & Rty mdrii9 
meadadoresyv'caualieros con fus mantos blancos,y losfreylescleri- * ? ? ? * 
gos,coníusfobrcpcllic^íCadavno en el lugar que por lu ancianía le 
perteneídere,faluoquelospriores,comendadoresmayore5, trezes, y 
eainiendas,handeprccederalosotros, aunque menos antiguos fean, 
con que entre los trezes íeguarde, en quanto al afsicnto,laantjgue-
da i de como Fueron elegidos por trezes,yno dequádofeles dio el ha 
bito»yaquclpríor,coraendadormayor,y trezes, en cuyaprouincia el 
capítulo general fe celcbrare,fcfemaran a nueftra mano derecha > y los 
delaotra prouincia ala mano yzquierda* 
^ l : chos los aísien tos encarga remos a dos capellanes nueftros, y frey les 

déla 
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delaordcnquercquieranlosaísicntosdélos comendadores, caualle-
ros,yfreylesayqueacadavno den fu lugar comoleconuenga por fu 

El ney Toledo, ancianía,)7 ordenamos, que de aquí adelante,quandonsleftro capitulo 
I;" 0' general fe juntare, feponga vn vaneo aparte cabe el altar, enellugar 

mas decente queparefcierejdonde los freyies clérigos fe aísienten, én
trelos qualesfe ha deguardar fu antigüedad , pero alos deprecedera 
todos ellos elprior de SanóHago de S euilla,fi alli le hallare. 
CAcabadosdeaíTenta^llamarfeha el Vicario de Mer ida, y que como 
portero que porílablefeimientoesdel capitulo5echefueraa todos los 
legos de laygíefi2,y quenoabra a perfona alguna fin nueftralicencia 
y mandadora fi fe cumplirá. 
¿íLlamarfeha a fimiímo,'/daremos poder al Vicario deTudia,quetá 
bien por ftablefcimiento de la orden es Notario del capítulo, que defe 
de todo lo que en el dicho capitulo paííare, y lo ponga todo porau&o, 
y demaneraquehagafc. 
^[Hecho lo fufo dicho, el prior que vu ícre dicho la miífa, ypreíidiere 

por íer el capítulo en fu prouíncia, comen parala preciofaque díze.-
• Preciofainconfpeílu dorainij&c.Y Uceando donde díze,iube domine 

i. k J 

benedicere.Pedida labendícion,eldichopriorladaraalfrcyle de laor 
den que inclinado a de eílar a la pedir,elqualhadefe.r el que e.l dicho 
pr ior feñ ala re. 
®;Y luego el tal freyl eco meneara a leer la regla, y los capítulos della, 

7El Rey'mdriL fin hazerminciondefustítulos,yfumarios,tíniendo elííbro della en | 
í / 7 / ' vnfacíílor,en medio de todo el capítulojhafta llegar al fin della , v de-

i i v tuautedominemiferere noftn,ylos circunftantes reíponderáDeó 
gratias5y el dicho prior dirá luego las rogaciones con fus preces, y ora-

, • cioncs,lasqualesacabadas,nueftrofecretario,fi fuere de orden, y fino 
el Vicario de Tudia,y ellos,o qualquicr dellos,o otro relígíofo, o clerí-

, t .i goq vuieredehazerelofíiciodeíecretariodel capítulo,auiendojura-
i r 7 l t do q en todo guardara íecretOjpropotnan en nucñronobreal capitulo 

loqfuéremos feruídosehiejlamanera.Reucrédospadres comédadores 
inayores,y trezesjy otros comédadoresjcaualleros,)7 fre vlcs,ya fabeys 
como efta regla q Os ha fido leyda,es la que aueys deguardar, a íeruicio 
denueftrofeñoF,y del glonoío ApoftolSan¿l:iago,y como quiera q en 
loscapitulospaííados íeha procurado por los Reyes Catholicos, y Em 
perador,y por el Rey nf o feñorjadminiftradores perpetuos deílaorde, 
q todo lo en eliacótenidofecúplieíIe,y vuieífeeffedOjno fehacúplido 
tá entéramete como fu Mageftad a deííeado,y a fi fu Mageftad os máda 
y encargaqdeaquiadelátelaguardeysy cúplays,comoíoys obligados, 

y pues, 
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y pues ya fon ybn i&s los ví{itadóres,(|üe de próximo Kanvif i tadofai 
Magcftad manda que fe vean los libros de las vifitas qp^ l ian echo,. 
v le platique en las colas concernientes al bien y reformadon 
de la orden , y del eitado della > para que con vuefiíro acuerdo las 
niande proueer,y remediar como;conuenga,y fi fueren muertos algu-
nos-trezesjproféguira el fecretario' di^iendo,y porque.N.y. N.'trezes 
que fueron- defta orden fon fáliefcidosjy fus treznadgos tftan yaeos.)y 
an de fer próueydos otros en íuluga-r>y el numero de los dichos tre
zes a de eftar cumplido,manda fu Mageftad,quelos trezes, cada vno 
por fu orden y anciania„veng^ys ante fu Mageílad,ydeys vueftrosvo 
tos tara que por'-Vfiefíro confejo y. parefeer 5 fu Mageftad prouea los 
dichos treznádgósv, 

CAcabadala dícKa liabla,rcfpondera el dichopríor en nombre délos 
dichos comendajofes:máyofés?y:trezes?y de todo el capitulo,ellando 
en pie,y defeü-bfertas las caberas todos con el,y [éú pié;5 y dira.qué ve
ía las manos a £1 M^geílad?y le fuppUca en nombre-de toda la orden 
<|üe tenga muy gran tuydadó de íriirár por el eftado dellá, conformé 
a l ^ ^ ^ a i á a ^ ^ m ^ f ^ e f e o a t t ó ft^Gabecary otras palabras-quales al d i 
cho pr ior parefcierc^trayendq a fu.Mao;eftad a la memoria el gran be 
íieiicio qué.la Corona Real de Cáftillá a •refcebido, y íiém'pre refeibe 
áé^aprdcnjy la obligación que fu Mageftád tiene de procurar la con 
ieruacíon,y acrefeeritamiento della; f 
C Y T u Mageftád mandara que fé trate de laeleélion délos trezes , y 
que los que fueren elegidos en el capitulo^y no vuieren jurado,juren. 

• ?" 

(Dlip^ 6^Duelos réquifitos necéííarios pa 
^ M la eieBíon de los trezesydnft en las pérfínas de los ekSíoreSjCCf 

• • • . . - 1 . : . . . , • . . , 

' V / f Andamos que los trezes de nueftra orden , antes que den fu vo- ^ ney Toledo* 
to en la eleclion de los trezes,o enmiendas, hagan juramento en ^go.yelmifrm 

Jas manos del pr ior que preíldiere , en forma que no le darán a hom- en Mdrid. i j / j 
bre que tenga muger ni hijos con raza de moro ,n i judió , n i a quién 
vuiere comppfdp ^ic.p^iienda5ni ptrps bienes de la orden. L o qual fe 
entfeiída tañibicn en los trezes áufentes a quien embiareinos a pedir 
fus vot0Sypara: elegir otros trezes. A los qualés mandamos nos los em ^ R Toledo. 
bien fcnptos?y firmados de fus 'riobres;juntamente có el dicho júrame ie6o. 
to en formayfmq para ello pueda embiar poder aninguha perfona que 
porellos de el voto.Ydeclaramos q el q vuiere de fer elegido por trezc, £/ Rty Toledo, 

N fea 1 7 ^ . 
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£/ Rey ToMo £-ca yVOfa$0y ¿t vey nte y cioco años de edad cüplídos,y cftádo el capí 
^ 6 ^ tulo general junto fe halle prefente a e l , y no auíente,íaluo fi fe halla 
*/ „ ¿ J m re prefente en el luear donde fe celebrare el capitulo,y eíluuiere juila 
El ReyAíanna r , . , _ i r r «i r í 
I f7, mente impedido ,q en tal calo lea auido por prelente,y como talpue 

da fer elegido por treze,o enmienda,y pues la preheminécia de Ipstre 
zes es tanta,encargamos a los que agora fon que voten por las perfo 
ñas en quien concurran las calidades de nobleza,coílumbres,ypruden 
cia,que fe requieren ,y no den fu voto aquien direóle^o indiredepro 
curare fer elegido por treze. 

C a p - 7 . Q u e no pueda fer treze^ni en 
mienda perfona^ue aya tenido el hahito con dtjjjenfacion, 

' V Ten ordenamos y mandamos,que no pueda fer t reze,ni enmien» 
ElReyMadña. da^perfona que aya tenido el habito con diípenfacion. 
157/. 

C a p . S . Q u e fi el habito de la orden 
fuere (¡mtado a l trezstfdeípnes le fuere tornado>no pierdaeltrezpadírOi 

C í a alguno délos trezes de nueílraprdé por fus deméritos fuerequi 
tado el habito,í i defpues le fuere tornadojcobre el officio , y prc 

heminencía detreze,pero fi por el mifmo peccado, o^por otro le fue 
re otra vez quitado el habito,aunque fe le torncn?no cobre el officio 
de treze.-- • - , 

C a p ^ . Q u e no p^e^A íer t reze,n i en 
mendadqnotmiere l a j x ^ p r f a ^ e : ^ M ^ o t o ¿ d e l 0 freces, eletlores. 

Él Rey Toledo. T \ Eclaramos,que no pueda fer elegido^ppr trczéíí^íimienda,pl que 
1/ 6o' np tuuiere la mayot parte délos votos délos trezes e ledores^qui 

do eíluuieren yguales en votos,o noeftado lo,ningunp tuaicre lama 
yor parte dellos,Ios cledores tornen a votar hafta que akuno tenea 
la mayor pane. ^ 5U 01 & 

C a p . 10. Adorno lean de regular los vo 
fos^y f M c a r l a elehlion del t r e^o enmienda^ del jura 

mentó que ande ha^ r . 
Ti Rey Toledo, Q trofi mandamos, q echa la ciectíon, y regulados los votos ¡ víílof 
JS *0* el treze q fale eIegido,ñueílro fecretario fiendo déla orden,y fino 

, 
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clvícarío de Tudia diga en bóz alta e inteligible como nos,con cónfejo 
dcios trezcsaucmosproucydo el ofíicio detreze,que vacopor n^uc^ 
tede.N.a.N.comendador,o cauallerodela ordenjyel el.edo vedraluc 
go ante nos,y pucfto de rodillas elprior;qüe.priefidíere., tiniédo en fus 
xnanos el l ibro 51os euágcliosiy la cruz eneíína,pQrna fu inancyel pr ior 
recibirá juramento en lafofmafiguiente. Vosfulano jurays a D i o s , y 
a eíla feñalde ^ y alosfanáfeoseuangeliosen qcorporalmcníe.poneys 
vueílras manos,q bien y fielmente yfarcys el oíficio de trezc> a q Xpys 
elígidojy q dareysfano y verdadero c6fe.]o,fegun Dios os dierea enté-
der cnlascaufas qvuieredes delibrar y deteriuinar,yqguardareysel5 
recho de la ordé, y le procurárey $ el biéy prou;ecbo,y Je arredrarey s en 
quáto en vos fuere íu daño ,y quenolodexareys 5'hazer?por aiKor,ni 
portemor,niporódio,ni poraffici6>mpor otra caufa alguna^y qen to 
do vfareys vfo officio fcgüfecótiene en.kfundació de nueftraordé,,y 
priuilegiosdella,yeltreze eledo refpodcra qanfi lo jura y promete, Y ^ / ^ ^ ibldo. 
mandamos, q fi fe Vuierede eligir mas de vno , la cledíon fe baga cada i f ^0t 
vi io po r • fi,y q bagá lüego cada vno co mo fu ere eligido la folénidad del 
l'uramétOíy q pueda votar en el figuiéce,y los demasjyaníiporefta ordé 
có todos los qfe fueren elígiedo. Yauiédoíe de eligir emiédas poriaufea 
fenciade algu treze, o trezes, nueftro fecretario, o el dicho vicario en 
nueílro nobre mádara a los trezes q v<1gá a eligir enmiendas,y échala 
clediondeenmiédas, feranluegopuedasenfuslugares^elmas antiguo 
de habjto pritnero/ylajnifma ordé hajiej j^rd£rcn_cn el hablar y fir* 
marlas_cartas y prouifiones que del capitulo emanaren Con que 
hande fentarfe en el vaneo en que los trezes fe alsicntan, y juraran por 
la orde y manera qefta dicha en la elc£Hó de los trezes,y la cledion anfi 
fecha folameteha dedurar por el capítulo prcfente,o hafta q vega el tre 
zc por quien efta puefta la enmienda :1o qualfe entienda fi el tal treze je/ Rt Tok<k>, 
viniere dentro de los dias q el capitulo eftuiere junto, pero fi viniere if6ot 
dcfpuesde dcfpedido el.capitulo generaUy dado ya el poder alos que 
vuíeré de afsiftir al confejo del capitulo-no eípire el officio de la en
mienda. 

Auétosde l íegunado día* 
eno "LT N el íegundo día del capitulo yremds a la yglefia o moneíl 

por el orden que el primer díai,y el pr ior que prefidiere encomen-
daralamiífaalpriorde Santiago déla ciudad deSeuilla,fivuíereveni 
doalcapltulo,yfinoalreligiolbmas antiguó que leparefeiere, la qual 

feha 
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fehadedczírcntonOjydenucftrafetíora'UcoinunjCÍlaríaolospnórcj 
comendadores mayorcs,y trezcs,y enmiédas^veftidos de fas capas n c 
gras,4 biVrefes,ylo$otroscómendadores.y cauallcrGS,yfreytó 
mátitos Mañcos,y fobT^rpellices^omoeí día primero. 

Acabadala miífa nos atíen taremos como el día primero, y los prio, 
res q han de recebir las Venía $, cada vno dclbs í i u ̂ pu in ciarfeaílcnta-
ran áiiucftrosiado's, enla vltimá grada tóxau del altáis poniéndole el 
pr ior q uc prefidicrea nueftra mano dencclia, y luego los camcodado* 
res ibayoresfaldrancada-vnodefjchoro'jwnraTnecírc.y háranUvenia 
cada'Vnoáfu prior,comofeacoftumbfaiyafó todosjosotros^yfalien-
do de ̂ dos en dosicada- vaod« fu-choro^ .hafta que todos acaben deha> 
zerlSVén{a;; • ' ^ ' ; -
; A'c:^bádasl:as venías los priores fe lcuantaran,y echa fuinclbacion fe 
yra cada- -vnoafu lugar,y eiireGrctario,o vicario en nueftro.nombredi 
ra lo íiguiente^ ^ &p eisboq! bvtr-l 

Gauailleros;en eftefegundoidí^fc acoftü.Bra.dárlasqxrasfilas teneys 
vnos de otros,ylósagrauios, fi?algunos vos han fido echosj.mandaíu 
Mág'eftad'quclosdeysporvras.pecicionesvporqlas mandara ver yrc-
ínediat coiílormca Diosybrdenfjafi mifi-no iu Magcílad manda^ejuc 
fe-traygan a éíle capitüíolosdibros déla visitaciones ,paraqucíe vean, 
y fe fépa la dirpuficíon déla orden',a fi en;las perfoñascomo en los bic-
néS^y'íi: ay algunos enageinados*paraque enrtodo cUofeprouea lo qüc 
fegun &Í0syorden deueícrproueydo; 

Publicadocl dichomádato,lósvifitadores'prouincialesque prefen 
teseto'üierelíjharart muefttadefuslibrosde vi fita, y el notario del ca
pi tuló üGM'nara los libros,y losguárdara para que fe vean en el capituloyy 
no pueda el dicho Vicario tornara darlos libros de los dichos vifitado 
rcs,deípucs que vna vel los recibió, 

Deípuesdeílodiratl fefetanofuMageftad mada deputarpara ver 
loslíbrós délas viíitas,aíos priorcs^comendadores",trezes, .yenmícn-
das^paracjuc'los vcane^elíSonfejo del capítulo, y faquen relación de 
todolo que vieren deuefercorregido y enmendado,caftigado? ypror 
i icydo,y hagan relación del lo a fu Magcftad,paraqueconíupareíceríc 
prouea cerca dcllofegun Dios y orden. 

Y porque para ver y;exanunarlos libros délas vifitaciones. Esmc» 
jícfter t iempo, y íegun lo ftat^ydo por nueftra orden o y fegundo día 
deftecapítulo gencralfuelen.fernombradosJos vifitadores, Aync-
cefsidadde:deliberacion5y_acucrdp>porquefegun los caíosquevuiere 
pariproueer,afsifeaurademírarenelcligírdelas perfónas qüevuíeré 
áeícrvifitadores: por lo qual ved filos priotes,comédadoresmayorí%s 

trezes 
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t rezes, y en míendas , y todos los otros que eftay^em efle capitu
lo juntamente;ele vna vo lu í i ta -dy acuer.do,days poder a íu xVlage-
ftad,como adininiftradorperpetuo déla dieba orden,para que concón 
fejo de los dichos príores^coroeiidaclórcs iTiáyores?trezes?y cniriiédas, 
que eftan prerentes^o^de la mayor parte dellOs,puedan nombrar vif i -
|adores,y .mandar ̂ eícebir jurament'odellos., y mandar proueer en lo 
tocante a loslibros.delas viíitas.paiTadaSjy proueer cerca de todo ello. • 
lo que a íu Magefed,con confejo delo^ fufo diclios parefeiere q ue íc 
gun Dios y Orden9deue fer proucydo7y: profeguira en alta,boz,que fe 
pueda bien ent-ender por todos ?y pregútara a todo el capitulü,riotor 
gan el dicho poder,de la manera que dicha es, y el notario aílentara 
lo que el capitulo refpondiere , poniendo teftígos de los miímos que 
en el capitulo eílan,y con ello fe acauan los audos del fegundo dia. 

Au6tos de l tercero día. 
N el tercero dia del capitulo y remos como el primero 
dia^y todas las otras perfonas déla orden,a la yalefia,© 
inoneíieno,donde fe han echo ¡os demás au¿los,v ceri-

• monias i d o s dsqg. de ahtes^y alü el prior qne.pi efidie-
fa^^^L^íf re dirá la milla de pont i f ica l , cantada , la qual ade fer 

-del bienauentnrado apoftol San&agonueftro patrón,en la qual efta-
ran todos v.eftidos, de la manera.y por el orden que an eíbdo los dos 
días antes,y acabada la miíTa fe hade andar la procefsion por la clau-
ftra del tal monefterio , veftido el.prior que vuiere dicho la miífa de 
pontilícaUy todos los demas,fcgun que oyeron la mifl~a,veftidos,y por 
fu orden,y anciania,yendo a nueílra.mano derecha,los déla prouiñcia 
donde el capitulo fe celebrare,y delante déla cruz , que.en la procef-
fion a de yr,yra. eípendon de Sandiago,el qual hade licuar el comen
dador de Oreja,por Jer alférez de la Orden,y por fu aufencia lo llena 
xa el cauallero de la orden,a quien nos lo mandaremos, y en fu guar
da , y a los lados yran los Comendadores , o Caualleros,que por nos 
fuere mandado , llenando las puntas del pendón en las manos , cad^ 
yno la fuya , y el Comendador Mayor , en cuya prouiñcia fe celebra 
re el capitulo , licuara el eftoque a la mano derecha nu.eftra, y en fu . 
aufencia le llenara el treze mas antiguo de la prouiñcia , y por ^ Reymit n • 
efta orden , y folemnidad.fe profeguira la procefsion . Bueltos al ca- -
pituío dirá el pr ior la oración con que la procefsion fe acaba , y el 
pr ior fe quitara luego fus yeilidos». 

N 3 C Y luego 
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^ r Y luego1 el feccetario en tiueftro nombre dirajíu Mágejdad manda, ^ 

todos os torneysaaífentár en vuefttos afsiétbs, y por vüeftras ancia-

hias,como de antes cftauades,y acabados de afentarjproíeguíra dizien 

dojfu Mageftad matida a .Niy a.N.y eftbs feran dos freyles eapéílanes 

nucftros^ue fcriuaii todos los comcndadores,cauallerGS,y freylcs,qüe 

an venido a efte capitulo géneral?por fus nombres y ancianías, para 

quefe fepa los que lian Cumplido^y obedéicído loSiüahdainientosdc 

fu Mageftad,y los que faltan fe fépá fi tuuiéron juftas cáüfás.o iinpedi 

mentos, porque no pudíeífen Ytenir,y fabido , fe proceda contra los 

yilobédicnteSjfegun Dios y órden,y fi alguno de lós'que éílays aquí, 

tracys algunas efeufaciones por los auféritcS¿prefentarlas ^yS en elco-

fejo del capitulo. 
CAÍsimifmo él dicíio fecretarió profegüira diziendo $ y porqué del?, 
pues de auer v i í lo eñ el confejo defte capitulo general el eftado délas 
cofas de la orden , arifi en lo fpir i túal,como en-lo temporal , con 
tierna prouéér fdbre ellas algunas cofasjpara feruíció de Dios riueílro 
feñor3y bien de la orden,por eífo ved í i los priores, y comendadores 
mayores , y trézés i y todos los que eílays en efte capitulo general 
Íuntamenté,y dé vna voltintad^y acuerdb,clays,y otorgays poder cniíi 
plidó a fu Mdgefta icomo adniiniftrador perpetuo defta orden,paraq 
con confÉ:jo,y ¿drifenfü délos dichos priores,comendador6s mayores, 
y trezes,que éftays prefentés,o dé la mayof parte dellos,pucda hazér 
y ordeñar qüalefquier ftabléfcimíentoá que viere fér neceffarios y Co 
úinientes para la buena gouernáciori de la dicha ordén,anfi en lo fpi-
ritualjComo én lo tempotal,y para enmeiidar,y í l fuere neceífario re-
uocar algunos délos ftab'lefcimientos ya echos, eñ la dicha orden , y 
declarar qualefqüier capítulos de la regla^que conuéngan fer declara
dos, conformé á la bulla qué para ello ay?y generalmente para todas 
las otras cofas que fu Mageftad con confenfuy conféjode los priores, 
comendadores mayores,yrtrézess6 de la mayor parte dellós viere que 
cumplan para el bien de la dicha orden. 
^Acabado de dezir todo lo' fufo dicIío,pregutafa a bóz alta quefé en 
tienda bien a todo el capitulo í i lo otorgan arifi^y el notario aíFenta;-

i fa lo qué el capítulo le refpondiere,puñiefídó teftigos dé los mifínos 
del capítulo<y el con ellos prefenté. 
CXucgo tornara aprofeguif el fecretafio dizien do, fú Mageftad man* t i xey Tokábs da que:N.y.N.del confejo de la orden,eñtréh en él coíífejo de capitu-1/^0. lo,con los prioresjcomendadof es mayoféSjy trezes,qüando por ellos fueren llamados,y no de otra manera,porque nó hagan falta en el co-fejo. 
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fejo5y eílos han de fer los quefueren del ibabitó de la-orden. 11 
^•Acabado lo íufodiehojel^dor que prefidierc rdírá en nueftita<áom* 
bré a todo el capitulojeftando el dicbo prior en píe en fu eñamaat Iq 
íguiente. •'̂  oí i 
^[Caualleíos , ya fabeys ío qiiiefegun la regla qué aquiios fuelcyda., 
foystenudos^y obligados de liazér,y eumplírjpára la guarda deUa,y lo 
que en cfto va a vueftras cdnÍGienciaSjfu Mageftad vos ainonéftay en
carga, y manda q vos esforzeys a guardar la dicha regla,con las difpen 
jradones;apoftolicas íbbré ella dadasjeñ toda lioneftidady buena reli
gión fegun foys oblígados,porque deílo Dios ñueílro feño:r3 y el bien 
áuenturado apoftol Sandíago^y íu Mageftadferan feruidosVy voíbt 
tros dareys de vos la cuenta ^ y exemplóquedéueysarilabito y reli
gión, que refcebiftes,afsiniifino yá íabeys como foys obligados a pe
dir licencia para poíTeer propio cada Vn año vna vez, por pafcua de 
Nauidad^reynta dias antes,o defpues»Porendé cada vnopidala dicha 
ltcencía}cortrorme a como por ílableícimiento éfta ordenadojporqutí 
contra los que no la pidieren fe executaran las-penas cotenidas en los 
ftableíciíníentos de la orden . 
C ^ i por parte nueftra al capitulo fe vuiere de proponer alguna cofa 
fera en eft¿ lugar,y dirá el fecrctario. 
f[Todo lo qtie fe acoftumbra liazer en los tres días primeros , de los 
capiiülos generales efta ya concluydo:agora fu Mageílad , &c .y yra 
pfoíigüíéndo lo que fe vuuíeré de proponer ̂  y fi el negocio fuere de 
calidad que sno fe pueda luego reíponder a el,profeguíra diziehdo i y 
porque fi todo el capitulo fe vüiefTe de deten er,os feria trabajoffo v y 
coftá , por lo qual fera bien ^ue otorgucys poder a los priores mayo 
res,y trezés,o a la mayor parte dellos,pára lo fufodicho , y para lo á 
ello arinexó y pertenefciete)pará que lo qué ellos aífentaren c6 fu Ma 
geftad tó dé, tanto valor y fuerza , como íi yofotros en, eíle capitulo 
lo otorgafedcs.y preguntará'fi id'otórganafsi ,:y todos éefpbnderart 
que fí otorgan,y él notario aífentafa lo que refpondieré el capitulo. 
CQtorgandofe el podef,fé leüantárán los priores,y trézés^y enmien
das^ juntos todos confieran y traten délas períonafs que conu^engan 
para vifitádores,en ñúeftfa corteen tanto que el capitulo fe acaUa ,y 
auiendofe réguelto erilpí ^ue han de íer,Megáran ante nos,para que fie 
do tales como conuenga á nuéftro fer'üicióiawjáüdémós Confirmar vn 
cauállerojy vn frcyléqué vifite los diéla pfbüííícía1 de Ca'ílilla,y otro 
cauallero y freyle,para los de la prouincia de León. 
Cacados de elegir los dichos uifitadóres, el prior que prefidiere, pu-
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blicara U e t ó í o n fcicndo'fu Mageftád con conftjo délos trezes-ha., 
nombndó por viaddoresypára Bue v í a n l a s ) f r i o n a s fc os que a-
ueys venido a cfte capítulo^ara los de larp:roüin¿ia de c h i l l a a.N.Ca 
uallerodelaordcn,ya.NJreyÍe)yparalosdelaprouinciadeLeon,a.Ni 
cáualíeró déla orden,y a .N i rey le / los qpales deíde oy an de coinen-
rar a viritar,y manda fo.Magcftadfoltarier capituló, y dar licenciaba, 
ra cHíexietpues de echas k*YÍ{ltas de vueftosperíonas,ymftas,os po 
dayVyr énbaen ora,e'xeepto lospnores,coniéhdadores inayores,ytrc 
ze t y ^míendas^ero que no fevayaperíona alguna, hafta que íean 

t i Ky mdrid viftas en el <5a^itulo,y luego; el notario i e l capitufo notificara alos di 
'/73* ^hos viritadores en í'us petfonas la dicha eled-iotio y ellos dirán que. 

eftan preilos de cumplir lo^que fu Mageftad manda, y los p r n í t ó ^ 
mendadores mayoresítrezesjy eñmiendasymandaron feles tome ^ 
mentólos quales juraron que bien y fielmetehafan fus ofhcios,c6fór 
me al interrogatorio defte libro,los quales hizieron el dicho juramen 
to en forma-dé derechorpuntendo fus manos derechas fobre los hábi
tos queítrayan en fus pe.chos,y anfimiíino fe mando a los-dichos yid 
tadores pongan vna cédula a las puertas delcapitulo , íéñalando cada 
vno la yglefia donde vuiere de vif i tany a que ora. 
* [Con ía dicha licencia y publicación de vifitadóres,contenidas en el 
audo de arr iba, antes defte fé acaban tiodo's los audos acoílumbrados 
a hazer en los tres dias primeros,del capitulo general, y aísi fe acaba-
ran,y no-fe ha de dezir,laudate dominuraomnes gentes, hafta quede 
todo-fe acabe el capitulo^y entonces fe ha dé dezir todo elpfalmoico 
fus verfos,v oraciones,benedicámus#domrno,fidelium anim^,&c . Lo 
qualhade-dezir el pr ior que.vuiere prefidídó. 

D e cotnD fe ha de profeguír el capí-
tulo, acatados los auBos de ios tres f r i rnem días. 

Efpues de.todo lo fufo dicho,otro dia figúrentelosprío 
res comendadores inayores,trezes,yenmiendas,fe junta 
ran enel lugar por ellos acordado^ deputado, para ver 
las vifi tas; perfonales, y libros de. yiíitaciones,y los otros 

_.. , negocios que al dicho capitulo OGCurrÍeren,y juntamen. 
te con ellos el.vicaríode rudia,por ante quieii ha depaífar todo lo q 
en el dicho capitulo fe tratare,Gomo notario del. 
C E ante todas cofas,por los dichos priores,comendadpres mayores,y 
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cntní.ciidas,y por el dicho notario fe liara juraméto detener fecretQ de 
todóló que en el conféjo del dicho capitulo paíTare , de qíedcua guar-
darfecreto,el qual juramento tomara el prior que preíldiere, y íentar 
ló ha afsi el noTario ,y el dicho juramentóle ha de tomaran forma. 
^Conef tcauf toconcluyranelpr imer capítulo, y determinaran en^l l 
aquehoracadadiafehandejuntarparaprofeguir el capitulo, y.man-, 
darán quelos vifitadores ya nombrados comiencen a hazer fus viíitas 
por el interrogatorio que afta en el titulo de los vifitadores, y guardan 
do la forma allí contenida." 

L o que fe ha de hazer por los pr io-
' ' - x • - - • • . " 100 r • . . 1.::,..-•.•*:.. /p. . . i 

res,y tKfzjts,€%.({jegunao cfiptM^^ 

N elíegundo diáquelospriores,:comcdadores mayo 
res-, y trezes-fe juntaren en lucapituloylugárfcñalado 
mandaran Ib primero al üícal á& la orden que dentro; 
íictercero día ponga la acufacidn en forma a los comea 
dadores y eaüallerosde-laorden;quefucron inó.bidicn-.; 

i^ ,y no vinier óhal cap'ituloypara qucíe proceda contra; ellos'por la 
vía y forma q ueíedcua proceder eñ el Cafo de fu inobediencia, y el no 
taño lo aííentara arsi)Córi'díá'm.es,yariG,cnqueíe mandare. 

Aí i míímóluegó fenóiBbfraraildostrexes,quáles parefeiere a to
do^ para que reciban las caufas délos* aüfcntes, y para que las vean, y 
traygan relación dellas al<:apitulo,y en elfe vcaníi fon juílas,-0 no. 

Echólo fufo dicHo mandaran luego al botario que comience a leer 
las vífitas perfonalesde lorcomendadoresy xauallcros, afsilas q vüíe-
ren travdolosYiritadoresprouinjiakSxodmpksque eftandoen elca-
pitulofehizieren. ' 

Yporqueláspenasquelchan de imponer perlas culpas quereful-
taren délas dichas yifrtas han de fer arbitrarias, cometerfe hapor to
dos a vño délos priores, y a vn i t tS&tó los mas antiguos, para quelos 
doslas'arbitren, por éícufar dilación y confufion.; 

AcabadadeícercadaVifita,elñótario aífentaralas culpas quedeca-
da vno refultaré,di2icndóafsi. En tantos diasde talmes,y áño,íc v io 
la vifitadefulanOjComendadorjOCauallero, y porque por ella parece 
le faltaron tantas fées de confefsiones,y tantas licencias de inuentariosj 
y las demás culpas qúcparccieron, fue codenado en tantos maráuedis, 
y facarloha en lamargcn:y enlaotra pondrá el nombre del comenda 
dor o cauallero penitenciado. . 

Forma 
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Formade acufacion para elfífcaL 
E N el ínterin quclas viíítas perfonalesfeviercn,y enel termino 

que alfiícal lefue mandado ,pondrafu acufacion en iamanerafi-
figuientc 

M u y poderofo feñor. 
VlanocauallerodelaordendcSandiago ,y fífeal ddlát 
dÍ2oq va vücílra Alteza fabe como mando dar, y dio 
íus cartas conuocatonas, para los pribrés, comendado
res mayoresjytrezes, y todos los otros comendadores, 
ycaualleros,y freyles delaorden, luiziendolesraberco-: 

ii iovueÁraalteza comoadminiftradpr perpetuo de la orden auía a-
cordado que^n ellafehizicíTe y celebraíle capitulo gen eral , para tan-; 
tosdias de talmes,detal ano,en ella viUa,ydeiide en adelantefucefsiua 
incnte,hafí:aferfenefcidoy acabado: y que en el dicho termino eíluuief 
fen para entender en lascofas y negocios tOGantes a la dicha orden,co-
moenlasdiehasconuocatoriasmaslargamentefecontienc: yaísiesq 
vucílraaltcza mando com^n^ara celebrar el dicho capitulo general 
en efta dicha villa,y como quiera qlas dichas conuocatoriasfueró np¿ti| 
fiea^ásadife^i a N .y a cada vnó dellos,y a todoslos otros comédadores, 
y cauallerosqno vinieronaldichocapitulo,qucprotefl;o declarar, la 
qual dicha notificacioafehizoíegunlaformadadapor vueftraalteza,; 
cóuienearabcralosquepudieronferauidos enfusperíbnas, yaotros 
en las cafas defus moradas, y en los caftíllos y fortalezas defusenco-
miendas,yen otros lugares donde verifimilmentcfepuedc creer que 
v ino afus noticias,y delló no pudieron pretender ignorancia; y a los. 
que no tienen encomiendasles fue notificado por pregones en todos 
los lugares déla dichaordchyyenotraspartcs: y los tres primeros días 
del dicho capitulo fonpaíládos,y algunos dias mas, y.los fufo dichos 
comehdadores,y cauallerosjno vienen ni han parefeido en el dicho ca-
pitulotporende yo los acufo, y me querello ante vueñra alteza dellos, 
y decada vno del los,ypido y fupplico a vueftra alteza, quemande 
proceder y proceda contralos dichos comendadoresjycaualleros^or 
mi nombrados,como contra defobidientcs a los mandamiétos de vuc 
fl;ra,alteza,fegunycoinopor derecho yfegun Dios y orden fe deue 

proceder 
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proccder/obre lo qaál pido cumplimiento dcvjuí l Ícúr¿Otrori hago 
preíentacion de las cartas conuocatonaS)y. notífícacíoney.,y.prcgQnes 
ciellas,y audos,y diligencias quepor virtud ddla's fe li izier^ 
C L a dicha aecuíacion feprefentara Gn-dcapítulojconrteíiigosquefeá 
caualleros,o freyles déla ordeuty afsílo. aflentara el notario. 
^[Y preíentada,el capitulo rel:pondera}qiie oye todo lo contenido en 
ellajy cílan preílos de hazer juílicia: y-que aunque luego pudieranco 
denar. a los dichos inobedi en tes , para m a y o r juíliñcacion man 
dan dar fu carta de ediélo , con termino de quin^e días para losíu 
ib dichos:aufentes,y no. comparecientes en el dicho capitulo: y-aíTen-
tarfe a afsi, con teílísos de la orden. 

r i • • Car ta de edidto 
O n Philippe,&c.AdminÍftradorpcrpetuo de la orden, 
y caualleria de Santiago, por audoridad apoftolica , a 
vos .N . N.y a cada vn0,y qualquier de vos,y a todos los 
otros comendadores,)* caualleros deia dicha orden>que 
no veniftes al capitulo general della qmáde celebrar en 

c(ta vina deMadnd5eíl:e prefenteaño,dela data deíta mi carta,falud y 
gracia.Bií übeys,y de.ueys faber,q en el mes^de, próximo paífado má 
de da.r^¡4i-mis cartas conuocatorias^para los priores^y comendado
res mayores,y trezes,-y para todos los otros comendadores dé enco-
miendasjy caualleros^ freyles de la dicha orden •> que moran en eftos 
Reynos de Cáftilla,y de León , y en los Reynos de Aragón , y Vale » 
cia,y Gataluñ'a,haziendoles íaber como yo auia acordado de hazer, y 
celcbra.r el capitulo gcnl fal de la dicha .o:rden , mediante el ayuda de 
Diqs y del apoftól Sanóliago nueftro: patron,donde quieD^queila nra 
corteeftuuiere, pat a tátosdias del mc&dQ&Q-.prcfmte año^y-dendíe en a-
dclantc.íVcefsiuamehte fvfta fer feneícido^y'acabado^porquc ála cele 
braciop del: dicha cápirüloijdcuiadesXér preíeíitesjpara entehdec en;hs-
cofas.ywú-egocios deíla.ordemy las edrá-egi^y-x^formar^en.lo que cor 
recioíHy reformacíoa fe requiere,figukndb la-antigua cóftumbre.dela 
dk{xarQídcn)lasqnales, dichaicartas conuocatori-as mádc dar en-la for 
ma que JQsMaeftres pandos/las acoíiumbraren dar;fegú que en ellas 
ft Gonticn^Y.agora.fabedique con'la dichaayudajmamiécelebrar , y 
fue celebrado el dicho capitulo,y fe cómelo con los reuerendos padres 
Priores del del conuentó de Veles.y de fant Marcos de León , y con 
los comendadores mayores.de Caíliila,y de León »y de Monta luan;y 

con 
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con los tre2es}y comendadorcs,y caualleros^y Freyles,que al dicho ca 
pitulo vinieron y fueron preíentes, conios quales íe comento a tra
tar y entender enel dicho capitulo fobre los negocios y caufas,pórdo 
de fui mouido a le mandar celebrar,y deípues de paíTados los prime
ros tres días del dicho capitulovparefcio ante ni i en el dicho capitulo; 
N .mi f i f ca l de la dicha orden ̂  con grauequerella expuío,y dixojduc 
cómo quiera que las dichas mis cartas conuocatorias fueron notifica
das a vos los dichos comendadores, y caualleros.,y a cada vno de vos, 
fegun la forma declarada por mi mandadores a fabe^a los que pudief 
fén íer auidos en vueftras^ períbnas , y p o t r o s en lascaías- de vueftras 
moradas,en los caftillos,y fortalezas,y cafas.que teneys demi,y déla 
dicha orden,y en otros Warrs,donde verifimilmente íe puede ,y de-
ue creer que vino avúeftraá not{cías?y dellb'ho.-pudifícs,ni podeyspre 
tender ygnorancia,y a los que no tienen encomiendas,les fue notifica 
d a p o r pregones gcnerales5que en las villasjy lugares de la dicha ord'e 
fueron da dos,ícgün lo moílro por aud-os y-diligencias cerca, d ello hc-
•chas,y que noauíades veiiidOjniparefoido- en el dicho capitulo, y me 
íupplico mandaíe proceder-contra vofotrosyy 'cotra cada vno de vos 

como conn'adefobedientesatós mandainientos, íégun:y como con 
;Piosi,y con orden deuieíréi -Y 'po r mi vifta fu peticion,mande come-
ter^y com-etralos priorés.,comendadorcs mayores,y trezes^que en el 
dicho-capitulo eftauan^qué atento el pedímicnto-y fupplicacion deldí 

3¿l:eLeltebinieCen depen<lientes:del'dichó capitulo,porlóS'qüalesfue' 
acordadopquexomo quiera que de rigor'de derecho fe pudieralu^gb 
proceder-cbntra voíb-tk,OíspÍá5rp^nas.en ¿qüeaueys incurrido; por no 

impedimentos-, i por due ceflauades dé venir?'fegun en lo^taies cafes 
es éftilo,y coftumbre defediazeren la dicha oriden. Pero que yíando 
con #b(f®tlpds5átó 
dardar contr^vofotros,y.contra'cada'vnordeiVOí;micairtaídé ediüOy 
la qual mande dar fo.laj foD5ria":áqui-contenida;Bór la qual vos mando 
que del dia que fuere puotoyírfíxada en vna de las puertas de la fala, 
donde agorafe continúa el dicho capitulo,haftaquinze días priín ero s 
figmentes ¿,.que os doy y aíígno por tres términos de cinco en cinco 

días, 
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clias,y el vltimoporpcrempüorio,osprefenteysyparezcaysperfonal 
menteen cldicho capitulo,anteiosdichospríores,comcndadores ma 
yores,y trezes,ccrtificandoos,queriparcrciercdes50smandareoyr,v 
admitir benignamentequalquier razón y cícuracion jurídica 3 y legiti 
ma,quepor vosfucrcalegada,yprouada5apercibíendoos5querirebel
des fueredes en cumplir lo por mí mandado, fe procederá contra vo-
fotros,y contra cada vno de vos;fegunDiosyorden,yregla,y ftablef-
,cimientosdella,finyos mas citar,nil lamar:deloqualmande dar efta 
micarta firmada délos dichos deputados,yfellada con mifcilo déla di-
chaorden. Dada en taatosdias del mes, dcmi ly quinientos y tantos 
años. 

L a dicha carta fe ha de fixar en vna de las puertas donde fe haze elca 
pitulo,con dia,mes,y año,delo quai el notario de fe, y de cinco encin-
codiaselhfcalaccufaralas rebeldias,en lamanerafiguientc. 

Muy poderofo feñor.N, cauallero y fifcal de la orden de Sandiago, 
digoquepor mádado de vf a Alteza fe dio cartadeedid:o,laqualfepu-
ío en lugar publico,en vna de las puertas dondefe continua cfte capí
tulo generaldeladichaorden,y en ellafc dio termino dequinze días a 
todos los comendadores ,y caualleros de la dicha Orden , que no eran 
venidos al dicho capitulo,paraqucvinícíren, ydieífen razón porque 
no auian venido, y délos dichos quinze días fon paífados los c inco,y 
ningunodelloshaparefcidoni parefee, portantoyoles aecuíola pr i -
merarebeldia atodoslosquenohan parefeido hafta agora. E l capítu
lo reípondera que lo oye. 

Y defta manera aecufara las otrasfegudas,y terceras rebeldías, y porq 
ninguno ha venido,nos pide y fupplica, mandemosfeproceda contra 
ellosjfegúDios y orden,y implorarapara ello nueftro real offício,y pe 
dirá fe aya contra ellos el proeeíTopor conclufo,y el notario lo affenta 
ra afsicon teftigosquefeanperfonasdeorden,ydía,mes,y año. 

E l capitulo a la fegunda rebeldía refpondera lo que a la pr imera, y a 
la tercera rebeldía refpondcra,que vifto todo lo fufo dichojhanpor co 
clufo el dicho proceífo, hecho en rebeldía contra ios que no vinieron 
al dicho capitulo,ni han embiado fus efeufasfufficientes, y poner fehá 
aquiteíligos. 

Y luego mandaran a los trezes nombrados para refcebir las excufas 
délosaufentes,que para otro diafiguiente traygan al dicho capitulo 
las excufas y razón délos comendadorcs,y caualleros aufentes que no 
vinieron al dicho capitulo,que les fue mandado refeibieífen, para que 
los que dieren juftas excufas feancxcufados,y los que n©,fcanc6dena-

O dos, 



Tít.dezimo. 
dos/cgun Diosyorden,yaííentarfeha aísíporauíflo con tcílígos. 

Los dichos trezcs traerán las excufaspara el día íeñalado,)' elcapitu 
lo las vera/y oyralas relaciones quelos dichos trezesíbhre ellashizíe-
ren, vauranporeícufados alosqueparefeieren tener jufto impedimé-
to para no vcnir jyalosque no vinieron, ni embiardn excuías legiti
mas y fufíicientesjcondenarles han enlaspenas pueftasen las conuoca 
t.oriasjíinoparcíciereque fe deuen en algo moderar, coníultandolo 
primero con nos, para que el capitulo pueda arbitrar las tales penas, 
coníideradalacalidaddelasperronasjy caufas queaina para que vi-
nieíTen en eípecial Tiendo comendadores, y de encomiendas de cali-
dad,y cantidad,y en lo quefueren condenados aíTentarlo ha el notario 
por fus capítulos acada vno. 

En el ínterin que fchiziereeldichoproceírocontralosrebeldes, fe 
verán lasvífitas perfonalcscomoefta dicho,y acabadas de ver,y peni
tenciarle comentaran a ver los libros délas prouincias cada vno pot 
fi,ycl notario aííentara el diaqucíe comienza cada vno. 

Hafedeaduertirquando los dichos libros íc vieren,alo prouey-
doen ellos porlosvifitadores en las cofasque vuieren vifitado , fi es 
jufto ono:y tambiena loquedexaronde proucer , conforme a las in-
ílrudiones yauifos que del capitulo paífado licuaron, y en lo vno y en 
lo otro íi fuere neceífarioel remediojluegoproucerfe ha delpachando 
prouilionespara ello,y fino el notario lo yra apuntando, y íacando en 
l imp io , para quclos vifitQdoresquedenueuo le vuieren de proueer> 
lo llenen por inftrudiones,yaniíos, yparaque no quede cofa alguna 
fin ferviíl-a,y remediada , verfe han juntamente con los libros las in-
ílrudíones y auifosquefe dieron a los vifitadores del capitulo paffa-
do. 

. Acabados de leer,y ver los libros, fe entenderá y platicara, en loso-
tros negocios.que oceurríeren , y fe trataren en el capitulo,y de que 
ayanecefsidadhazerleyesdenueuo,y para que mejor fe en tiendan, y 
fe prouean conforme a la necefsidad del t iempo. Leeríehan primero 
las leyes y ílablefcimientos viejos, porque dellosfe tomara, y vétalo 
quemascumpleproueeryremediar,y deftamanerafeyraprofiguien 
doy acabando el capitulo, y al fin fe hará el repartimiento de los ma-
rauedisdelas penitencias fegun que el capitulo lo arbitrare enmone-
íUriosdereligiofasfreylasdelaorden,yotras perfonas della q u e n c 
cefsidad tengan,y porque en el ínterin c¡ue el capitulo feprofigue, y a-
caba;feordenaran algunas cofas dequeferaneceífario cófultarlascon 
iios,elcapitulo lo podrahazer en Ioí tiempos queleparefeiere,y vuie-

re 



del capítulo general. 8o 
^ ^ M t f Q ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P f i f ^ ^ H l ^ Á é ^ í ^ del capifulo'don-
deeotoncesleconfultaTa lo í]uercílare que^ppíulcadono 
^[Acabado lo vno y lo otro,cie 1.a manera ̂ uédicha es,in;ádareiiios fol-
tarcl capitulo,y elpriorquc vuiereprejidído dirá luego; Laúdate 
dominuinomnesgentcs,haftaloacabar,y verfos,y oraciones acoftyni 
bradas^on bcncdicamu$domino,y en fin dellas/an^iísimce Trini tat í , 
y íidclíum animíE, y en cfte audo de feneCcímiento, eftaran|os,p,riores 
comendadores mayores,trczcs, y enmiendas, con fus capas y birretes, 
y echa oración a vnaymagen que eftaradoáde e! capitulo fe íoltare, fe 
deíjpediran todos con el acatamiento deuído. 

1 . n i ' • ' , • 

Cap .n . Q u e el Prior de Veles haga 
eferiuir elprocfjf(>9y orden que en ceUhrar eñe capítulo a aui 

do y que ¡e ponga ̂ Zguarde enel archiuodeVcies* 

y ^ r Andamos que el Pr ior de nucílroconuento de Veles, kagáefcri-
™*' uirelproceiío,y orden que en celebrar eftc capitulo a auido , fe-

gun agora palíc^y lo firmen los comendadores mayores,y trezes, y loi 
lubícriua el notario del Capitulo ad perpetuam Rei inemoriam, y que 
dando regí ftro en fu poder fe ponga el dicho proceííoenel arclíiué 
de Vclcs,y.en virtuddc obediencia mandamos al comendador de la ca^; 
marádelgspríuilegíosde nueílra orden,,queallile pongan y tengan, 
para quando fueremeneílcr. 

C a p . t i . Q u e íe guarde la cof lun ibre 
én el n/oiar en el capitulo quefiempre fe a unido. 

, 

, . \ f Andamosque ennueftrocapitulo feguarde la orden que fiem- tfneymdrlL 
^ •*• pre a áuidoen elvotarjcdmen^ando elmenos antiguo, halla acá J / / / » 
bar de votar el mas antiguo. 

^ap.13. í<ue quando algún auctoca-
pitularen capitulo general fe ordenare ¡no. fe pueda reuocar du 

ranteel tal captrulo, fin (juefe üamen los trez.es que en 
ha^er e l tal auSto rehallaron. 

! T f J 
Andamos quequandoenelcapitulofeordenare,yhizíerea1guá * n ^ ocd0i 
m&o no fe pueda reuocareltal auclo,l inqueprinieroíellamen 

M 
ios capitulan tes, que fe hallaron en el acuerdo del , eftando enelpue 

" - ' ' O % blo 

http://trez.es


J£K-Tltgdezihi^^ I 
tí Re ibkdo b layohdcclcapi tu loíccc lé l>rarc,yaVicaf l^^ TudÍJ ír^oblígadíó 

aaíícntarlaspcrfoñas^quieta-dadia fehaliáren'eh él capítulo,y fi por 
no venir todos a vna miímaorajícdetertórláteti en vrí día difeentcs 
he* 

i /tfo. 

decada nege . 
i m ' • • • 

* 1 X | - » . VAW »«• , f V / V j ••• r •-.. i.''-•..•'ri' XJt* ^ ^ ^ 
i 

El 2?^ W(íJ>7íL v # Andamosqucnofepucdahazcr ftablefcímicntodenucuo,nídcf-
15 7 /• - ^ haze^ni alterar en p^rce, ni en todo, fin que las dosparre^s délos 

a rfífcale^nt' otr amperio 
níi^ de fuera y^ntr^-eh d capituló ̂ pno for la orden 

- queá^uije dedarjí* 

í ^ & g l í l puertaxiclá^ámára^cafa-dondéíc juntareel ciipitülo,y 
iáguárde por de dentro ̂ yq-Wé-ñO entre en el períona alguna de qu^l-
^uítr^ftádb q>ve íea,aunquefean los fífeáles déla orden y los qualés ef-
ten fucrajpara quando fueren llamados, o fueren menefler párahazer 
algún audo en nombre de la orden,y íefalgan luego, fopena de ícr fuf-
pcndido$deíusoffíciois7yferpueílosotrpí en fía lugar. Yfíiandamos 
que el vicario de Tudiaquc es notario del capítulo afsíña con los del 
Confejo dentro del cap itulo,y el refren darlo del, y los letrados q fue
ren feñalado5,y otraspcrfpnas que nospara algunos audos cocernien-
tes ala expedición delpsncgocios que en el capituloíetratan, manda
remos veniriy entraren eÍ,lo$ quales auiendo Vibrado aquello a q fue
ron llamados,fe falgan luego fuera, y mientras en el capitulo cítuuic-
ren,no traten los capitulantes negocios algunos ante ellos. 

- " • • ; - • • • ^ ' • -

Gap; i5 . De las fcripturas ^cartas; 
y promftones (¡uedel capitulo emanaren como fe han 

defrmar ty (dia*- ¡ y fnhfmmr ,yguardar 
como aquí fe dedara, 

' v i ' • : - • . . • ^Ptém 
b at>oLn;:í- -ia^UDí: 

I 
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del capítulo geotíraí. 8í 
-ten m a t i ^ ^ o s > que todas las fcrípturas, y príuilegíoy Yy mer 
cedes de heredamientos que emanaren^e nucftfo capitulo.gen ĉ  I 

ral,Vayan firmadasvde mieftro noml>re,o de quien nueftro poder ter
na en el capitulojy de los priores>comendadóresmáyores,ytreZ'es,v en 
iniendas^ue'eníel-'dccko capitulo eftaran,o la mayor parte del los, va
yan fu bfcriptasjyfignadas del vicario de Tudia notario d^l capitulóla 
quien encarganíosQás'de afirmar como dicho es,y que aya vn caualle 
ro qu e fea refren dado;-d ellas,a quien m andamos no dea firma r p riu 1% ^ ^ Madñá. 
legio que de.confirmar fea,fin concertarle el mi l lno con eíoríginal, uy¿. 
no lo confiando, deotra períbna alguna.^ fopena que fea fuípenio del 
officio de refrendario-vy todas las planas délas tales fcript.u.rais;vayanr^ 
rubricadas de la fcñal del concertador,y afsfmiímo vayari felladas co. 
nueftro íello,y-denuefi;ro capitulo,el qualfeapuefto en vn arca-de ttes 
llaues queda vna tdraga el com-endador mayor de Gaílilla jy-la-otra el 
comendador mayor de Leon^y la otra el comendador de Segúrajy el 
arca-efíre en poder del pr ior de Veles, para que la ponga enría; cámara 
dé los-priurlegios'de la orderijy todos quatro , y el comendador de la. 
cámara hagan Juramento que ninguno fiara la llauodc períona algu-
íra^ni abrira; la dichaíarca,ni facara el dicho fello hafta eb capitulorpre 
fente nos}o nueftrosiubrcerores que delpues:.feran,o los PriorcSjy tre 
zes• el qual dicho pr ior de Vcles^lleuara la dkha arca con el:dicho fe 
l io al tiempo del capitulo,delas qüales dichas feriptúrás fe faquen los 
regiílros,y dellos fe haga en, cadavn año vn l ibro y l o ^ e n al comen 
dador déla camarade nueftrós priuilegios, para que fiendo menefter 
fe hallen all i . . 

Cap. i7 .De l aranzel de los derechos 
que an de auer el chanciller,y notario refrendario del cdfitülo 

y los fecrerar ios 9y fcrinónos del Cónfejotf los porteros* 

Derechos de las connrmaciones. 
. ú ' 

E priuilegío nu cu amenté conceíFo por el macfirccnGa 
pirulo yvn marco de plata, la. mitad al Chanci l ler , y la 
mitad al notario del cabildo , y al féllo del cabildo, 
cinquenta marauedis. 
^[De confirmación de priuilegío de dehefa de pueblos 

que no fea .confirmado , vn marco de plata : las dos. partes al chan-
O 3 cillcr 
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Tit.Dezimo i 
d l l c r - yy vna al notario , y al fello ác l cabildo ,cincuenta mara7-
uedis. 
^[Deeonfirmacion de priuüegios confirmador .por otro níaeftrc, o 
inaeftresjdoze reales de plata al chanciller, y al nGtario;cicnto y eÍFirí 
<juenta'íinarauedis,y al fello del cabi ldo^eyntc y cinco inarauedi^ 
¿De'Confinnacion de.fentcncia dada por vifitadores, o de ícnte:nci.v 
dada por eonuenencia de partes,q;uier tengan Iks tales fcntcncias vno,, 
o. muchos articulos,y l'eanfobrevna.fO, muchas caulas, nueuc r̂  
deplata:dos partes al chánciller^y vna alíiotario del cabildb,y al fello 
del cabildo vcynte marauedís?quier fea la tal reni:en€Ía,o fentenciasde 
Yna perfona particular,o dé muclias,o de comendádór,o de coneejo5o 
conceijosjy.dc.gran cantidadjO depequeñai 
^[D.eifentencia nueuameixte dada por el maedrd y:capitulo entre tr.esj: 
o quatro;pueblos,media marco de plataja niitad al.chácillér,y la,otra 
mitad al notafiOíy al fello del cabildo cincjuentajnarauedis.; bnam 
CD.c Gonfiíma^ion dé cenfojfi fuere haftatcn.cienbnataucdisjlleueel 
chanciller quince marauedis, y el notario diezi-márauedís: y dcfCÍea 
marauedis haf|a. dozientos marauedisylleue el chanciller treynta mará 
uedis,y el notario,veynte marauedis, y fi fuere de dolientes mamygfi 
ais arriba.crik^ualquier.xiantidád que íeajlléue el-chancilier,quarentaiyt: 
cinco marauedis^y el notario treynta marauedisjyfqlfelló del cabjlda 
Ueue la mitad de lo que llena: el notarÍ0,déla forma fufo dicha, y qué' 
la parteítrayga-laícriptura hecha aíu cofta. " : 
C ^ c cenronueuamente hechojUeuaran el chancillerjy notariOjy el fe 
l io del cabildo,el doblo de lo que arriba es declarado. 
C D e c^nfirmaejon de carta delMaeftre, licuara^el chanciller quarenta 
marairédís^y d kotar iobtros quaceñtíf na^i^ueldjsiy1 el ieílo del cai i l 

C ^ e connrutacion de iríerced hecha por el maeilre , fi.fuere de-can-
tmad de diez mumarauedis abaxo, vna qüarta parte de vn marco de 
plata,y de diez mi l marauedis arriba^medio^marco de plata,dos par-
ter al éliáhcíiíér,^ vna al-notario,)' al féllo dei cabildo jVc'yhre nlara-
uedis. 
C D e trueque que fe hiziere de vn lugar a otro^quatró mafeos de pía 
tajdos partes ál chancil ler^ vna al notario i, y al fello del cabildo mék 
dio marco de p lata,y í i el tmeque fuerede dinerós,por dineros, doj 
marcos de plata,dos partes al chanciller,y vna al notario,y cien mará 
uedis al fello del cabildo íy fi fuere heredad por heredad , tres marcos 
de plata partidos como dicho es , y al fello del cabildo ciento y c i * 

quenta 
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queiíta mai^uedis * Todo cfto a dm^ágar quieh troíCírre eon lá/of-

4[;Bl:Gliañcillcr.cs obiígádoíaldár la cera^v ^rasa,para eivrfellr^y i ín f f i 
niklo^y poKer-' cintas ̂ cie las cq mu á£%fi ubicua i: por e te B i k & ^ m ^ la 
parte quifiere poner mej'ore^cinrras ^u«;las:de¿í ¿u 
^;E1 riotam>-ha,de poner eLpeígamind'jdeiíii/ílfnero i ^Har:bs elíta« 
deípactiíidasa la parre/aluo del ícllo ^ijecfe Jasilia ;de.likra'r:Ja -parte, 
^fEii. ̂ 1 r e ^ r o han de lleuar. laproui f ioniqvé fere a pddímíento: de 
vha perfónafres uvarauedís,y:apedimiento de dos pcríonasieysinará 
uecíis^y fi fuere a pedimienro de tres perfohas,oconce)o,o cabildo yb. 
vníuetTidad,o :aljama,n.ueue inarauedis^riíue leldcn las ptó£ÍfceÍ¿Étó-
ftrO^xO/en-Cís ^líegó:S £?ra:dados,.y el:regiftra;dohha de guardarlos ra 
les rcgiftros,y hazer libro en íjue los p:ooga,y aísíente,j)ar'a*:dár euen,-
ta.y razón dellpSíquanád le foere demandada;: 
^rEl concertador ha de lleuar de concertar qua¡<juícrícríptüra,reíifc^ 
cia,,ó:}p4-iin1egi;0¿yn,rml;A^pI^ta %y. el refrendario del capitulo i medio 
Te.il-d^-vp^-/•; ;: bn . .,.,..•-^ ./; . 
CSecretarvios y chanciller^ déla prouiítotl.de'ehcomiénáa^e vnalán-^ 
^a,ha de auer el chanciller ochenta marauedis,y el fecretário quarenta 
marauedi^'••J-'. v ..:.•..;::•': • . ; - • '••;• • b ' i aupb t 
CRelajeíÉvcomienda ele dos; langas haíta eiaca,:han de auer vn marcó" 
de plata,las dos parte$/elxhancillér,y la-vna;el fecretário,- " 
iEfíS la[eiicpmieá4aide feys langas haftafdiezühan de áuer-vn mardo y 
meáio .de plata,el yn marco el chancille^y el medio el leer cf a fío. 
C D e k s encomienda5:',^yor^ de Caftiilaly deLeon,y deMorítatuan/ 
y de la:dé,Segura,y Vcfe^hanide aúet- él chanciller dos marcos- de p y 
ta>y;elLfecretario yn::ma;reo déplata. % ; -; 
^.Délas-Vicarias de' Mér id^y Tudiajian, de lleuar vn marco de plataf 
las .dos partes el chanci-Ue»Pjy la A-na el Iccrctario;; ii:. - I 
C D e prefentacion de beneticio,o capeHani^squaleTquíer qoefean há 
¿eaue^eí-cJiaciUcr ocbéta marauedisyy elíecret^ 
C P e las mercedes ¡que nos; hi;zieremosjórfrmacíke que fuere,ha d:e a-
uer el chanciller cinquenta al millar. 
C E l contadoí menor/ha:de41.euar del:áfsieñtcripfímeroídel Irbramien 
tOyti^AQ marauedis,y el contador mayor ha, lo de fcñalarl in derechos 
porque lleua fus quitaciones,ylu officialinoha de lleuar.vn realde p k 
tayque algunas vezes íleuaua? ni otros derechos algunos , íaluolos d i 
chos "treze marauedis. 
CE lmayordomo a l o de affentar enfusHbros,ylleuartrezcinarauedÍ5. 



.-•. 
T M L del cap. general 

4[.Db raciotnni' quitaGÍ0n>mUmofna,ni délos mantenimientos de do 
ze mi l marauedis,cpe fe acoftumbran dar a los caualleros, no fe an de 
fcagar derechos algmnosalCGabador5niíchancillerjni fecretario,afsi en 
el tiempo, del afsiento ,icomo;en el tiempo que dan los libramientos 
en cada vn año,ni delaSícartas-menfajeras. -
CD-e pifeftiBo.j ni •de-.gáfto:hecho por nos,y por^meftro mandado, ni 
decompra que mandemos pagar5no fe-an de! Ikuar derechos algunos, 
l í ; De carta :de per don de inuerte,an de l icuar doxientos marauedis, y 
fino:fueredeanuerte,cinquentaJma.rauedÍ54a mitad al chanciller, y la 
otrü^mitadalíccretano; : «akaf fe; 
C © e carta.de merced de dine,rós,o de pan,(^ue no fuere de potViá^ 
n iquanto fuere nueftra^noluntad , quelkueei^iecretario vn r-ealde 
plata¿ Pero í la tal"merced fuere echáenrecompenfabion ,0 pagade 
feruicíOíO de otra cofa femejante,que lleue cl iecretarioquinze niara 
uedis. ' 
^[ De merced que mandemos hazer al prefKlentéjy oydorcsjy officia-
les de nueílro confejo,no han de Ueuar derechos el fecretaríOyití con
tador n i chanGÍller,ni del íakrió?y ayuda de coto,que les mandamos 
dar. 
C.Del que refeibe el habito en preíencia nueftra^o delMaeñrequcfué 
rejan de, auer dos capellanes dosüorinesde oro , y los repoílerós me
dio ílorin,y.el camarero, la ropa feglar,y fiehnaeílre cometiere a al
gún eauallero>ofreyle que den él habitOjllcue eí freyle que fe^ld diere 
la tercia parte de vn tíonn,y los otros ¿apelláncs que con elíe junta
ren para ello lleuen otros dos tercios devnf íor in^y el-fecretario que 
librare la.comifsionpara dar él habito,por carta firmada-del maeftre,, 
ha de auer quatro reales de plata,y el'chanciller real y medio depla -
ta>y el portero , tres reales de plata fi el habito fe diere en prefencia 
del Maefl:re,y fi fe diere pomlgun cauallero y freyle por comifsion, 
lleue el portero vn real de plata. 
C.Los porteros an de Ueuar de cada preíéntacion de proceflo qnevíe 
nc por appelacion,médio?real de platayy el eferiuano de prefentacioíi 
a de lleuar dozc marauedis, .V: 
f [ D e prouifion dadaen Confejo , o carta de receptoría que toque i 
vna perfona,o dos,a^iSe lleuar el eferiuano quinzemarauedis,y el chá^ 
ci l ler,ocho maratjcdis: y fi'fuere de tres,Omas perfonas,ó de cOíicejO 
o de concejos,a:ác llenar treynta maraücdis,y el cháciller diezyfcyí 
marauedis. 
C l>e carta executoria en que vaya relatado el proceflo , quier fea de 

{i O ' ' vnaj 



T i t . X J v D e l a s yifitadores 83 
vna o mas perforias dcco^ 
Deprouif io degouernació cic mrs,y 51 ¡uca^ia m^or ,c i .n^^ ta ints, 
JRVccictzno ¿álate 
ftre fi fu «re de vna p crfona. 14. mf sry.de dbs-p críanas. 4 B. ni f s .y 4¿ tr c ipél 
fon as,o nías jo de céccj^ícccn tay do s m rs,y no lien e m as,a u ri que feari ntíi 
chas* •cóncej(2>i9¿ muchas perfonas^ofc li:>prouifioni íobre niuchás cáuíail' 

-• £J3t 

*//£ 

C a p . i . Com#?!y qi iando íe han de 
^%r tvumdom de latpramr.fias. 

. * : • ' • . : • 

O Rdenatnos'gcada;vnaño?cn'cl capitulo gc;n¿ra.l fean. eligidos;para 
las proilín&ías'^iñcaklorcs;ytó<p&^ 

y q Tepáia reg&^á^aMcfcimi^cosvyroilúb nfadrdé: 
los quales haríí juraméto delátedetodo elc.tpítulo vy liédo acabado en el 
Cóiejode lasordcncs^qbipyhclmente vifirarálas pcrípna^CaPdllos,yca , ., 
fas de la orde jy ( j & ^ m d c a de r>|lará!f ii"ÍQs¿Qjn.cadadof estelas manda
rá rcparar,y lo q fuere de reparar 2noj3yiip£fií;osíuc^^ 
lacjpBparaqlo madejos r c p a r a r 3 y g i ^ 4 ^ 
obligados fegunlaforma y p o d e r a : ^ 
damosanueftronotanodelcapj tu logge^nte en elle ubro?yr.decopia 
aetodoelloa los dichos viñtadores: 

C a p . 2 . Denlos vif i tadoresvy deríáiario^ 
- Tsdprechos que han de Me Mar* 

* • - • • ' 

a Vnq acerca del numero ̂ losvifitadorcs a anido diucrrosñatutosjyfeha 
•*V íacollLibrado enfbiaT acadapartido vii cauallcro y vn clerigOjOrdcna 
mos q de aquí1 adelátefea en nra''eIeólÍo,o d^nros í u ceLÍoresideipues.de ños, 
y dcl;capitulogeiieralyde nóbrarparac-ada!promnda vncaual'lcro?o dos?o 
mas,)^ fi deputareinb^vn cauallerofdoy VQ-blerigo pa v.iia-^)uirtciít3 clcár 
uallero lleue dos efeudecos y vna azemihvy dos mo^os,y dos hobres ct apie. 
y el clérigo vn efeuderoyy vna azemila,y vn mo^o,y'vn'h6brc'd-e;apic,y fi 6 

ha 5llcuar5y co efta declarado queremosqel dicho ftablefctmictofea guar 
dado. Y mandamosquelosdichos viíitadoresfean dcpütados para qíepó 
gaoom la.prouincía de L c o n , y Caftilla la Vieja ,y en Aragón , y en Jos ^ mAÍ 1 
p^rtesde laprouinciadeCaftilla,lavnaen Veles,Mancha, y ribera deTa-
Xo,laotra en clcápodcMontiel , los quales licuaran elfalarioquefe figuc. 

^[En 

http://eipues.de


r-j^nj-v JL ít.vndecíma. 
nlaprouincia de ma. 

r.fn^uc 

l!ls£^£ss^ 

-
Elameía Macftral,cincornilmaraucdÍ5, 
De la encomienda de vnalá^a,o (los,ferenta-Jtnfís. 
Déla en comieda de tres hafta cinco,cien mar aucdis.V 
P e l a encomienda de cinco hafta feys ¿ o íietc, cientoy^ 

cinquenta marauedis. 
Delá encomienda dediez, lan^asjdozientosmarauedis. \ 
D e la encomienda mayor de Caftilla,tj:ezientos marauedis. 
D e l Frigrazgo de Vcles,tr;czientosmarauedis. r j ; 
D e la encomienda de Segura,trezicntos marauedis. 
Déla encomienda de Vclesidozientos marauedis. 
Déla encomienda de Toledo?ciento.y cinquenta marauedis. 
De la encomienda de Alarcon,ciento y cinquenta marauedis. 
DelaencomicndadeGuencaycientoy/cinquentamarauedis. 

- De la Vicaria de Montieljfefenta marauedis. 

-

Enlaproulncia 
| E la mefa Maeílrai,cincÓ%'ltóiarauedi$. 
^ D e todaslas otras e n c o í f t i l ü ' á ^ , ^ 
uo la enco miéda mayor, (JÍ6j á¿ trecientos marauedis. 

X a Vicaria de Tudia, cien ma'raucdís: 
L a Vicaria de Metidajícfenta marauedis. 
E l Alcay de de M3guÍUa,treynta marauedis • 
E l Aicay de de Bien venida, veyñte y cinco marauedis. 

E n Gaftilla la Vieja. 
y x E las^icomiendasrfegun las langas que tuuieren cada vna po r 
•*-^ ordenanza de las delaprouincia de GaftíUa. 
£1 monafterio de Sát Marcos de Leo,dozÍétos y cincueta marauedis. 
-Elinonaílcrio de-Villar de donas, treyntamarauedis. 
E l monafterio de Sant Muñio, vey nte marauedis. 
Guaza,cieh marauedis. 
E l monaftérib de Sandifpiritus de Salanianca,cien marauedis. 
E l monafterio defaráb EufemiajCÍentó y cincuenta ínarauedis.' 
ElAbbadiá de Paramo,íefent:a marauedis. '• 
D e las encomiendas de las tiendas, cien marauedis. 

y por 
i • I • 

- - • -^ hoQh 

• . 

. 



elos vii i tadores. 
y porque la tierra quehan de vií itar es mucha, darles hala mefa maef-
rral,tres mi l y quatrocientos marauedis,y la orden tres mil y quatro-
cÍentosmarauedis,(juefon feys mi l y ochocientos maraueclis. 

E n A r a r o n íe pondrán vifitadores 
que han de licuar todo el [alario en dineros en e§la manera. 

A mefa maeftralfefenta y feys fioríhes. 
La orden íefenta y feys florines ^anñ en la proumcia 
deCaftilLiíComo enlaprouinciadeLeon,yenCaílil la 
la vÍeja,yloquelaorden tiene en Aragón, fefentay o-
choflorines.Ymandamos queelrepartimicntoquefe 

iiizieLC3vaíside los raarauedis,como de los florínes^loafsiente elnota-
riodenueíl:rocapitulo,enefte l ibro firmadodefu nombre. 

L o s derechos que los vifitadores han 
de lleuarfon eíios. 

E cada emplazamiento dozemarauedís. 
De mandamiento por carta,dozemarauedís,yporpa^ 
labra,feys marauedis. 
De fentcncia,veynte y quatro merauedísr 
Ypartirfehancftos dichos marauedis ,310$ dichos ca-

uaííeroslas dospartes,y la vnaal clérigo. 

Gap.3 , Q u e de mas de los Derechos 
del capiculo precediente * fe de a l cmallero tres ducados, 

cada día y y a l frey le ducado y medto. 

I Anázinos que de aquí adelante, en lugar déla comida que a los 
vífitadores fe folia dar, fe de al cauallero vifitador tres duca- J ^ oe o, 

dos cada día para fu comida, y al freyle ducado y medio , los quales 
ellos repartan entrelosComédadores7y Cócejos,y Yglcfias,pro rata 
juicamente, conforme al tíempoque fe oceuparen en los negocios, 
y vifitas , de cada vno dellos , íobre lo qual les encargamos las 
confeiencías , y declaramos que las Yglefias no han de pagar 
mas de lo quehafta aqui fe ha acoílumbrado , excepto en los luga
res donde noay queyiíitarmas déla Ygleíia,porqueeneílos fufrien 

dolo» 



Tít .vndezimo* 
do lo la fabrica han de cobrar fu falariodella , y en cafo que la fabrica 
fueíTe tan pobre que eíto nopudíeífefer, licuaran fólamente lo qucan-
tesíeacoftumbrauajy trayran teftimonio dello al Capitulo,para que 
allí feprouea, pero í i debate vuiere entre el coinédador,y elc6cejo,y 
cftuuicré endepor ellos,fi el pueblo fuere de cien vezinos, o dédeayu', 
fo,cl pueblo y el comendador partan la coílapor medioppero fi el puc-
blo fuere de ciéto y cinquéta vezinos, y dende arriba, y los vifi tadores 
cftuuieréendc,pordebatcqentreellos,yelcomédadQrfea?pagueelpue 
blolasdospartes,y elcomédadorlavna,y filaquiftion fuere entrepue 
blos^artálospuebloslacoftajy cada pueblo fcgun fuere el pueblo,y le 

í/ Rey Principe cupiere fegun la dicha taííacíon, ynaandamosqueenlosnueñros con-
Madri¿ifí i. ucntosquefuerenvílitados no paguen alos vifitadores marauedis-ái-

gunps,fino que tan fólamente les den de comer a ellos y alos criados ,y 
beftiasjconformcal ílablefcimiento arriba referido 

C a p . 4 . D e los marauedís que fe han 
de dar a los ruifitadores de nmflra orden*. 

Mi Rey principe \ Liendcdelosderechos,yfalarioscn los precedientes capítulosdc-
mdríd i i / f i . claradoSítencmospor bien que feles dea alos vifitadores quinien-

tasmil marauedisrepartidasportodos, 

C a p ^ . Q u e los vífitadores dexen fír-
mados de fus ñ&mhres a los mayordomos-, qmnta j y razen de lo 

que deÜos ameren reahído. 

'VT.Andamos que los vifitadorcs prouinciales no lleuenmasperfo-
nas,nibeftias délas declaradas en el ílablefcimiento arribaeícrito, 

y que hagan qüenta con los mayordÓmps,y ofn cíales de la cofta que co 
ellos fe vuiere liechó,y-delfalarib que dellos vuieren recebido, y felo 
dexen firmado de fus nombres, y de fu eferiuano-que con ella los di
chos mayordomos,opffíciales den quenta al concejo jfopcna de que a 
los dichos offidales no les fea recebido enquentaporclconcejo,yque 
los nueftros vífitadores paguen al conuento, comendador, o pueblo, 
otro tanto como montare la coila y gafto que vuieren hecho. 

Cap*6".Quelosvif i tadorcsíalgana vífi 
tar dentro de dos mefes defpues que les fuere notificada lapromfon, 

y acaben dentro de á m y medio* 
Mandamos 



délos vifitadores. 8^ 
X J ' Andamos quelos nueñros vifítadorcs luego como feles ayano- ^ - ^ Toledo. 
* rtíicadola Prouiíionjrefcibanlos libroseinftruólíones, y rodos if60' 
los defpachosneceíTanospara íus vifitas, y dentro dedos mefcs co-
niolos ayan reGebidofalgan a viíirarcadaCauallcroconelfreyleque 
con el fuere nombrado,y dentro de año y medio lo acaben. 

C a p . 7 . Q u e los Vi f i tadores eligidos 
para las prostmctas de Vck$9y Sane Marcos de León, no fian 

hijos de los Comentos donde ntífítaren, 

t~\ Rdcnamos que quando fe vuieren de eligir Viíltadores para ía 
K J Prouinciadondee.ftaelConuentodeVcles,elfreyleviritadoríea V * * ^ ™ ^ -
hi joprofei ío del Conuentode SantMarcos deLe6,yelquefucreeh- -• v> ' 
gido parala prouincia donde efta el ConuentodeSant Marcos de Leo , . v 
ieahij'o profeilp del Conuentode Veles. 

C a p X C K i e l o s cauallcros que eftuuíe 
ren en gouer naciones y puedan fer nombrados por Vtfttadorei: 

y que durante ¡a* w fitas, no puedan tenar 
cffiaos de Inicia m 

T Ten mandamos, quelos caualleros que eftuuíeren en gouernacio- ^ „ prhc'oe* 
neSipuedanfernombradosporVifitadoresjy que durante el tiempo madtid.x^i.' 

po délas vifitas,no puedan tener officios de lufticia. sí Rey madrid. 
j /7¿-

Cap.p - D e l t iempo que los V í f i -
tadoresfe han de oceuparen cada Conuento de 

frey íes ¿y monjas. 

"Xyf Andamos que los vifitadores no íepuedan detener en los C o n -
uentosdeVclesjy de Sant Marcos de León mas de quarenta y cin E' *•*? Tokio, 

co dias en cada vno dellos, y en Sandiago de Seuilla,y en los Conuen I/ 0' • 
tos de monjas no fe detengan mas deveynte días en cada vno dellos, 
y encardamos les las conícíécias que fi pudieren acabar en menos dias 
noeftentodoel tiempo que les perinitimos,y f ipor caufa legitima (e 
detuuierenmas,hagan relacióndello alConfejo délas Ordenes, pa-
raqucauíendo información de la tal nccefsidad prouean loque con
tenga, 

P Cap. 

-'. 



Tit.uIoAndecimo. 

Capjo . Que da poder a los Priores 
de VcleSySmt Marcos de León, Santtiagd iieSeutüa* 

fAra rvifitar los comendadores^y cana 
lleros de ¿aordrn* 

jElEeypy'mcipe S ^ ^ ^ c c m o $ quclos Psiores de Veles, Sant Marcos de León, San-
mdrid,i / / i , ¿l:iagodeSeuilla,puedanviritar,y viriten?por fus perfonas en fus 

conuentosy quinze leguas al rededor a los Comendadores y Caualle-
ros que dentro dellaseíluuíeren, en fu triennio yna ve2,)untandofe 
para lo hazer con el Comendador, o cauallero mas antiguo que enlas 
partes donde fe vuíeredeliazervifita vuierc,yf inolc vuicre, puedan 
hazer las dichas viíltas por fus perfonas, y echas las embien antcnos, 
para que fe guarde para el primer Capitulo, o proueamos que fe vean 

«•f « * ? $ íidello vuiere necefsidad. Yanf i miímo damos poder a los nucílros 
El Rey Tomo. j j • 
i/ó'o. Vilitadores generales quecada vnopor la comarca do anduuiere,cm-

bie a llamar a los Caualleros que eiluuierena quinzeleguasdelos lu
gares donde, llegaren, y los compelían a quefe vif itenj y el que Tien
do llamado no viniere, fe lefufpenda el mantenimiento que de nos 
tiene,y fi fuere Comendador le executen en fu encomienda por cien 
ducados,yquedendepofitados en perfonas llanas,yreferuamos que 
felespueda darmayorpenaen elCapitulogeneralconforme a fu cul-
pa? y contra los Comendadores délos bafhmcntos fe haga fecrefto 
dclosdfchos cien ducados en qualquiera de los lugares donde tuuieren 

• y . , renta: Ymandamos,queantcsqtielosdichosPnoresacaben fustrien 
^ efm* n . nios,embien vn religiófo paraquelo queno eftuuiere cumplido loha-

^ ^ * • gan cumplir y executar con eífedo. 

C a p . u . Q u e no fe libre maotenimien 
to a los que no efluuimn nstínados* 

p Orqúeios Caualleros tengan cuydadodefe viiitar,mandámosque 
nolesfeá librados los marauedis delmáteníniiéto fino moftrare pri 

nln mdriü î 6"1"0 fe délos vifitadores del más cercano capitulo, o délos nobrados 
j - _ ^ ' para las p,rouincias,comoeftávifitados,faluoficfluuieíren fuera denos 

reynos, en nro feruicio,o fuere eñragcros dellos,y declaramos q ue lape 
nadefte Stablefcimiento aya lugar haziendo nueílros vifitadorcs las di 
ligencias arriba dichas,y que no eftando elcapitulo junto,elConfejodc 

Elüf f To"¿0' las Ordenes pueda mandar librar los dichos mantenimientos a los q 
l f 0' les parcfcierequcnotuuieronculpaendexarfedevifitar. 

Cap; 



de los vi í i tadores. 86" 

C a p . 12. Q u e fean vif i tados los f r e j 
les Clérigos que rejtden fuera de los Conuentós* 

T Ten n-jandámos,que de aqui adelante en cada v a año.fean vií l ta El Rey Toledo, 
dos los freyles religioíbs que reíiden y andan fuera de los C o n i /So. 

uentos de la orden,aníi los Curas como los que íiruen capellanías 
en la corte,y fuera della?y los que tienen adminiílraciones,y otros 
cargos,o en otra qualquier manera,o para otro efedo andan fue
ra de los Conuentos, las quales vifitas hagan lo¿ Vifitadores de la 
O rden , o fus Priores, Prelados, o los religiofos a quien por ellos 
fuere cometido. 

C a p . 13. P o r q u i e n , j c o m o han de 
íer *VíJítddos los Comendadoresjy cauaBeros de or 

den9que reftden en mefiras Cortes» . 

/ ^ Trof i ordenamos, que el Capellán mas antiguo de nueñra or 
den, que en Corte refidiere tenga poder de vifitar , y vifite, ^ Rey pnmjx, 

cada tresaños vna vez a los Comédadores,y caualleros,que en ella m ' l ^ 1 ' 
vuiere,juntandofe con el cauallero-denueftra orden que por nos 
para el dicho efedo fera nombrado. 

14. Q u e los caualleros que re 
íiden fuera de Efhaña fean n/ifitados, 

Órque los caualleros que reíiden fuera de Eípaña por la mayor j£i Reŷ Mítdrid 
parte no ertan inftrudos en la^ cqías de la orden,como conuie- í// ;?-

n e , mandamos que eos delnueftro Confejo de las. Ordenes tengan 
cuydado que fean vifitados. , 

G a p . i f . Q u e íean nombrados en el 
Capitulo general dos caualleros yue>tvayan por las Prouin 

ciaó^arver como [e han guardado •> y executaido 
los mandamientos de los Vifttadores* 

A / f Andamos, que en el Capitulo general fe nombren dos caualle- tí Rey r§ledo. 
ros de la Orden,que anden por todas las prouincias como fue i /^o. 

ren repartidos, y hagan cumplir los mandatos délos Vifitadores 
P i y executar 



JRl Rey rntcírd. 

£/ Rey máriú, 
* S 2 & 

E l Rey príncipe, 
Madrid, i / j r . 

E l Rey Toledo 

Ti tu lo Viidecimo* 
y exccutar las pena^ que dexaron ímpueftas, los quales han de ft^í 
rar que bien y fielmente hará íus officios, y en cafo que por muer 
te»o por otra caufa faltaren los tales cauallerosjo alguno dellos ,eí 
Coníejo de las Ordenes (no auiedo Capitulo general) nombre otro, 
o otros en fu lugar. Y tenemos por bien que fe de falario a los d£ 
chos caualleros lo que a los Vifitadorcs ordinarios, y que fe refer-
ue de las penas del Capituló la quantidad que parefeiere que es con 
neníente para el dicho effeclo ,y ios dichos caualleros falganvn año 
defpues de hecha la viíita por los Prouincialcs, y que fe de por in-
ftrudion a los Vifitadoresjque demás de las penas ordinarias,pon* 
gan por pénalos falarios en que fe detuuierc el cauallcro que aefto 
fuere,como no paíTe de tres días» 

I n í l r ud ion general para la vifita de' 
toda¿ las proMncia* hecha en efíe Capitulo próximo paffa 

do j la qual han de Üeuar los Vtftadores, 
demos de las ífi j lruB iones par 

ticulares de cada 
partido* 

Orquc las vifitas fe puedan mejor exccutar , los Vifítado-
res puedan cr iar,y críen vn Alguazil con vara de luílicia, 
el qual mandamos que para el dicho cffedo y por nueftra 

autoridad y poder la pueda traer, 
^ O r d e n a m o s , y mandamos,que los Vifitadores demás délas in-
ílrudiones,particular, y general que licuaren para cada prouincíay 
lleuen tábien los libros délos Vifitadores próximos paífados,a ello^ 
precedientes,y el l ibro de los Stablefcimiétos de la Ordcn,para que 
en cada lugar; y Conuento , y Encomienda , que vifitarcn puedan 
ver lo proueydo y mandado por ellos, y lo que cfta por cumplir 
han de mandar que fe haga, y cumpla , y han de exccutar las penas 
que fobre ello eftan pueftas, y fi en lo tocante a las relaciones del 
dicho l ibro no fe hallare proueydo en la inftrudíon particular,pro 
uean en lo que vieren fer neceífario, y auifen al Confejo lo que 
conuiene. 

€[ Que quando vifitaren algún Conuento de la Orden , y hallaren 
que no fe cumplen y guardan los mandatos délos Vifitadores paífa 
dos, embien luego relación al Confejo de las Ordenes dello, y«te 
r '" •""• "' - — - • • - • jas 
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las gíi ti {as que les ouicren dado para no cumplirlos , para que allí 
le. prouea.lo que conucnga:r y dmi^s dcílo traygan la relación al 
Gnpitulo. ' .; 
(g viue los dichos Vif i tadores, no manden cofa contra la reforma 
don déla orden , ni laquen della mandatos-par.aponellos en parti
cular como coía nueua , f ino que íepan fi le guarda , y donde ha
llaren que.no fe guardado que fe ha excedido della , lo cailiguen:. 
^ [Que en todos los,pueblos, eyglefias, que vi litaren lepan que ca
pellanías ayjy Jas pongan por inuentarÍQ, mandando con pena que 
ante ellos las regiftren ,yideclaren.,los que las fu'•-• i eren. 
fT. Q ^ e c n todas las cuentas que tomareñ.de las yglcfias en'el car
go delias', pongan en particular los diezmos de los efeufados, de
clarando clinombre del dezmero , y-todo lo-que diezma. 
€[ Queaní i miímo los. Vifitadores fe; informen del valor de cada 
vno.de jos beneficios de todas las yglefias de la orden > y de todos 
los-anncxos que tuuiercn. .. 
g[,Que en los inuentarios que hízicren déla plata délas yglefias, 
vavan bien declaradas las piezas quefoñí y qUe hechura, y; feñ as, 
y pelo tiene cada vna, y lo que fuere dorado?dc manera que en; to 
do aya , v pueda auer buena cuenta.-
T̂ Que en los libros jde vifitaciones que hízíeren,pongan j'y lia

ban Inúcntario de las-heredades y po'lleísiones .de todos los C o i i -
uentos, e vglcfias , y her.mitas , y hofpirales , como, hallaren que 
las.tienen v poíleen , y de los lugares y jurifdiciones que tuuie-
ren , de manera que de todo fin faltar cofa alguna aya inuenta-
río 5 y razón -particular en el dicho libro déla vi f i ta, fin embargo 
de que en los. libros de las dichas yglefias ha de quedar aííen-
tado. • , . 
C [Que .en todos los pueblos que vifitaren fepan y traygaií rela
ción en el l ibro déla vif i ta,.f i los mandatos délos Vilitadores 
paffadoseftan cumplidos,, o,de lo que íobre ello proueyeren , y 
dé lo que nueuamente los dichos Vifitadores mandaren y dexa^ 
ren proucydo , lo'qual pongan en el libro de vifita de cada lu
gar, y que anfimifmo traygan en el dicho l ibro aueriguado loque 
en cada lugar tiene la meía MaeftraUy lo que vale cada Encomien 
da, todo muy particularmente. 
C O t r o f i , que lo tocante a los miembros que las Encomiendas 
tienen, fe pongan en el dicho l ibro juntamente con e l miembro 
principal déla tal Encomienda, no embargante que eften los tales 
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miembros en diucrfos y apartados lugares, de manera que lo to» 
cante a cada Encomienda venga todo junto en el dicho l ib ro , y no 
diuidido , y efto podran hazer al tiempo defacar en l impio la di
cha virita,qúando ayan de enquadernar los l ibros,en cato que al 
tiempo que viíitaren no fe vuiere puefto todo en el lugar que 
ha de yr. 

C Itcn que fi acaeÍGiere qwe vfando de la facultad délos poderes, 
en los cafos que vno folOjfm el otro^pueda hazer fu off icio, con
forme a la neccfsidad que occurriere,en el dicho l ibro venga de
clarado qual de los dichos Viíkadores lo h i zo , y por que caufa vi 

•El Rey mdrid, fito fo lo . Y ü alguno de losVifitadores enfermare , que le corra 
1 /7 / . fu falario por veynte dias, y fi el rclígiofo quedare folo a hazer la 

vif i ta, ie le de medio ducado cada día de mas,del falario del caua-
llero , todo el tiempo que el cauallero ganare falario í y no ganan-• 
do le, cobre el religiofo el dicho medio ducado de quien ha de co
brar fu falario, por la carga que le queda,y lo mifmo fea por qual 
quier caufa que el dicho rclígiofo quedare folo,a hazer la vifua: 

tlReyMdnd, y fuera defte cafo ningún Vif i tador, aunque vifite folo,puede Ue-
* ^ * uar mas falario de lo que a el le pertenefee, fo pena que no pueda 

tener officio de Orden , lo contrario hazíendo. 
r̂_ Aduiertan los dichos Vifitadorcs a que ha de auer para cada vna 

de las yglcíias, hermitas, y hofpitalcs, arcas de tres llaues/dondefe 
pongan y eílen los dineros de las rentas, y limofnas dellas, como 
efla mandado,y que al tiempo que tomaren las cuentas han dematx 
dar y hazer que luego en íu prefencía fe pongan en el arca los ma-
rauedis délos alcances que hízieren , y que dexen proueydo como 
los demás dineros que dcípucs fe cobraren fe vayan puniendo en 
la dicha arca,como fe fueren cobrando , las qualcs llaues han dete-
ter, la vna el Cura , y la otra el mayordomo de la tal yglcfia, her-
mi ta , y hofpital,y la otra el Alcalde, y que donde no vuiere la di 
cha arca,la hagan,y manden luego hazer,y fepan fi por no la auer 
hecíio han incurrido en alguna pena, y la executen. 
fT Que los Vifitadores tengan aduertencia,fi algunos Concejos, o 
perfonas particulares apellaren de los mandatos que ellos hízie
ren, y prouey eren, y intentaren a feprefentar por las dichas apel-
laciones fuera del Confejo de Ordenes en alguna de las Chancílle-
rias reales, o en otra parte, y que fi tal acaeíciere, auifen luego al 
Confejo de Ordenes, y al Fifcal de la dicha Orden,para que denun 
cíe de los que lo hízieren, pues no pueden, n i deuen apellar para 
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/otra partcf i no para el Confejo de OrcIcncs?.y que aunque fe ayan. 
depreícntar en el dicho.Coníejo nq dcxen«los Vifitadores de aui-
íar de las dícliás apellacÍones:ipara que íc puedan ver y determinar 
las caulas con breu.e'dadjy fo color queelían debajo de apellacion 
no fe dexen de cumplir los mandatos jtiftoSj.ni aya en ello mas díla 
.cion de la.que conuiene. 

CjQue-en los lugares déla Orden que hallaren veadidGs3y enage-
nados los dichos Vifitadores no.: dexen de v'ifitar el íanéljísimo Sa
cramento,)- romarJas cuentas jyproueer en lo neceiTarÍQ,de la for 
nía y manera que fe folia hazcr.antes que fe enagenaíTejy quedello 
hagan,y traygan relación en el.dicho libro de la vif ita, , 
Hf.íQue fi hallaren los dichos Viftadores.que algunos Comendado 
resjo otras períonas jayan enagenado por vía,de cenfo, o tributo, 
o en otra quaiquíer manera,algunos bienes y hazienda déla dicha 
O rden^y Encomiendas della,no auiendo precedido a la tal enagena 
don , o cenfo licencia de fu Magefl:ad,o-del Capitulo gen eral, fe in 
formen fi lo que aníi hallaren hecho es en pro de la Orden , v déla 
•Encomiédá cuyo fuere,y fi hallaren q no es vtil,den por ningunos 
-los contradosqfobrcel lo vniere^y anfilo declaren,y haga reílituyr, 
y reílituyan ala dicha Qrden,lo que anfi hallaren enagenado,o.acen 
ílíado fui la dichalicencia,yfi hallaren que es a pro déla dicha Q r -
-denjles mandamos con pena y termino limitado que íaquen licen-
-ciay aprouacion de íu Magcíl:a,d,Q del Capitulo general, 
C Mandamos que no puedan dar ni hazer dchefas algunas por-mu
chos ínconuinientes q por las que haíla aquí los Vifitadores paífa-
dos; dieron fe han feguido,pcro que puedan hazer guardarlas q,ue 
fon dadas,que razonablemente a los pueblos fueren iteeeífarias'. . 
Ci Donde hallaren q en alguna ygleíia,hermíta,hofpital,o monafte 
rio,a.y algunos dineros fobradosque fon in.eneíler,y fe han de em
plear en renta,no confientan los dichos Vifitadores quefe echen en 
.iuros,ni cenfos al quitar, fi no en renta perpetua, ípecialmente en 
i i j r l r r u 11 ? 
heredades que lean buenas y leguras ,y en calo que hallen algunos 
mandatos de Vifitadores paflados para que los tales marauedis.fe 
echen en cenfos al quitar, no fe haga fi nó.dc la manera;que dicha 
es. en hazienda de rayz. 
•CQpe por quanto en la Inf trüdio de la vifita paííada fe mando po 
ncr que las armas viejas que ay en las fortalezas de la Orden,que 
fon íin prouechojfc vedieiíenjy fe compraífen otras mas \rtiles nue 
uas con parefeer del Comédador,o de fu Alcayde de cada fortaleza, 
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y fpecíalmente en picas y rodelas que los dichos Vifitadorcí 
vean Ti lo que íbbre efto dexaron mandado los Viñtadorcs paíTados 
fe ha cumplido, y fi no fe vuiere hecho lo manden hazer luego, y 
donde los dichos Vifitadores paíTados no lovuieren hecho , o man 
dado hazer, lo hagan ellos. 

<£ En qualefquier cuentas que tomaren los dichos Vifitadores,pon 
gan todas las partidas particularmente , afsi del cargo , como déla 
data^diziendo en cada partida como y deque manera fe haze el 
cargo , y porque razón , y como confío del lo, y lo mírmo-ch las 

Mlltej M a M * partidas de la data , y no de otra manera , porque íepueda muy 
1/6/« bien entender la cuenta y razón de cada partida. : , 

^[ Ot ro f i que de las penas pueilas por los Vifrtadores paíTados que 
los Viíitadores que agora fueren executaren, traygan •cuerita y ra
zón al Capitulo general con los recaudos neceííariosyparar(|tíe con 
íle del cargo y deícargo dello , y que fi alguna difttribucroirrdello 
hizieren , fea conforme a la aplicación hecha por los q;ué las pufre-
rort, y no de otra manera. 
f [ O t r o f i , que por quanto conuiene que fi algunas cofa^de la Or 
den íe hallaren vlurpadas en qualquier manera,fe procure con bre 
uedad la reftirucion deUas,que los dichos Vifttadorcs donde quie
ra que hallaren alguna cola de la Orden tomada po.r qualquier 
perfona, o Goncejo,o como quiera que fea , procuren de hazello 
reftituyr luego, y fi no pudieren , embien relación dello al Confe-
jo,- y al procurador general, para que lea rellituydo a la Orden lo 
que fuere Tuyo , y que efto íe haga con breuedad ,'y que también 
lo pongan en el l ibro de la v i í i ta, para que en el Gapitulo fe ven,y 
fe pida rázoft al Procurador general, délo que en clhy vuiere he
cho. 
€r. Que las vifitas perfonales que los dichos Vifitadores híziercé, 
anfi de freylesjcomo de monjas, no fe afsíenteníen'losilibmsideh 

3?/ neymadriá, v i f1^ > ^ " o a parte fuera de líos . Y fean eferifas pot 'vno de los 
%yjj< Vif i tadores, y no por o t ro , y que las tráygan ori.gfnalmfente:alí6a 

pitulo general, y alli la entreguen para que fe veaij^rouea^en^lio 
lo que fegun Dios y orden deuiere íer proueydo-
f [ Que los Vifitadores aduiertan a faber fi las cafas , v fortalezas,' 
déla dicha orden fe moran , y habitan, y fi hallaFen'quealgunas 
no fe moran, manden , y hagan poner luego en ellas mbradoreS, 
porque de no fe habitar fu ele venir daño notable a los edificios, 
lo qúal fe mande con pena y apercibimiento que fea el daño délo 

que 
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que íuccediere a coíLi de los Comendadores , y donde no vuíerc 
Comendadores, délos Alcaydes. 
^[ Que en qualquier parte de las tierras y lugares y términos de la 
Orden, que los viíkadorcs hallaren ygleíias, monaftenos,oKorpi-
tales, o hermitas. comentadas a edificado poblar,fin licencia de íu 
iMagcrrad, o del Capitulo general,manden, y hagan ceflar las tales 
obras, y poblaciones,y no las confientan paíTar adelante,íiaftataiv 
to que les coníkcy prefente la dicha licencia. 
C QHS íepan ^os Vifitadores , y aueríguen íi los Curas de las ygíe-, 
fias'de la Orden dizen cada añojas treynta miíías que fon obliga^ 
dos adezír por los Comcndadlores cada^vncrdéllos, por^ r Ízañ35 & R e 9 ^ a ^ ' 
pie de altar que licúan, y fi hallan que algunos dellosno las han di1 l & * ' 
cho, fe las hagan dczlr rodas las que deuiercn,y les manden que de 
alli adelante las digan, y donde vuicre annexos fe repartan las di 
chas miíías como les cupiere, reípeto del valor del pie de altar de 
cada vna délas yglefias. , 
C Ocíelos dichos Vifitadores tengan cuydado de faber fi en los íu 
gares que vifitaren ay algunos priuilegios, o Bullas Apoftolicas, o 
l ibros, o otras coías tocantes a la Orden,que fe ayan facado délos 
Archiuos que eftan en los Conuentos de Veles, o que conuengan 
que eften allí,aunque no fe ayanfacado dellos, y los que hallaren, 
trayganlos,y háganlos poner en el Archíuo delConuéto de Veles, 
y traygan memoria de lo que en efto hizieren al Capitulo general. 
^[ O t ro f i , por quanto por la relación que truxeron los Víí i tado-
res paíTados del valor délos beneficios déla dicha Orden ,pareí^ 
ció que ay algunos beneficios en la Orden de tan poco valor que 
no íe pueden fuítentar en ellos los freyles relígiofos de la dicha O r 
den que los fueren a feruir, mandamos que los Viíítadores quan-
do vifiten en fus partidos, fepan en todos los lugares que vifitaren 
el valor délos beneficios dellos, y donde hallaren que no llega el 
beneficio con todo lo.a el annexo a cinquenta mi l marauedis , tra
ten con los vezinos de los tales pueblos que»ayuden con algunos 
proprios y rentas a los dichos beneficios , para que tengan bailan
te fu ftent ación, puesjiandejer pamjfu^hijqs, y n^ur^les,por _exa 
men,al que jm^abü y f u j ^ i e ^ e j ^ ^ y de lo que trataren,y fo-
hnTefto hizieren , traygan relación al Capitulo general, y no lo 
aujendo a la fazon,al Confejo de Ordenes. 
C Que los dichos Vifitadores tengan cuydado quádo vifitaren los 
lugares de la jurifdicion ípiritual de la Orden , fi algunos teftamen-

tos 



Ti tu lo vndecimo j 
mentos que no eften cumplidos , y los que hallaren por cumpij^ 
hagan y manden que fe cumplan. 
4[ Que los dichos Yifitadores quando vifitaren los Conuentos de 
la orden fepan fi fe dizen los maytines a media noche,conforme a 
lo ftablefeido en el Capitulo general próximo paírado,y fi hallaren 
que en alguno dellos fe ha alterado en la dicha hora de media no
che para dezir los maytines executen al Pr io r ,Sopr io r , o Vicario, 
o a otro qualquier relígiofo que aya precedido, a cuya culpa vuic-
refido ,en cinquenta ducados,de fus proprios bienes y hazienda.fi 
los tuuiere,y no los tiniendo, le pongan y hagan pafíar por peni
tencia de medio año,como en efte prefenteCapitulo fe ha manda
do , v les manden que no alteren, ni muden la dicha orden, fo la di 
cha pena. 
C O t r o fi los dichos Vifitadores en los pueblos que vifitaren,yen 
ellos ouiere beneficios déla Orden , ora fe firuan por freyles deilar 
o por clérigos de la orden de fant Pedro,vif i taran las cafas,y here
dades que los tales beneficios tuuieren,y en lo que fuere neceííáno 
reparo5I0 mandaran reparar a los tales curas, o a las perfonas a cu 
yo cargo fuere el tal reparo, fi por fu culpa el daño que tuuieré las 
tales heredades vuieren refeibido. 
C Otrof i j f i acaefciere que en algunas yglefias délos pueblos de fui 
partidos los tales vifitadores hallaren que algunas capillas eíluuie-
ren adjudicadas a algunas perfonas, y no eftuuieren dotadas, man 
darán requerir a las tales perfonas,o a lus herederos, que lasdoten^ 
de manera que puedan eílar bien reparadas, y no lo haziendo, las 
adjudicaran alas dichas yglefias. 
C O t r o f i , f i acaefciere que vifitando los dichos Vifitadores lospue 
blos de fus partidos,fe detuuieren algunos dias mas de los que eran 
menefter para vifitar los tales pueblos, por caufa de yifitar a los ca 
ualleros déla Orden,que en ellos,o cerca dellos eftuuieren,no car 
guen los tales dias mas de falario a los pueblos, Comendadores,ni 
caualleros,que afsi vÍf itaren,fino traygan relación al Capitulo, por 
que en el fe prouea lo que conuenga. 
C Que los Vifitadores aueriguen lo que los hoípitales delaOrden 
deuen para redempcion de caprinos del tiempo paífado , y auifen 
dello al Confejo,para que compelían a los Adminiftradores délos 
hofpitales paguen lo que deuen , y dello fe rediman los captiuos. 

Rey m™n®- C Los Vifitadores apliquen la quarta parte de las penas q puficren. 
^ para los gaftos del Capitulo general,y no puedan depofitar en fi pe 
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ñas algunas, fi no quelas apliquen conforme a los ftablcfcímícñtos. 
^[Los Vifitadorcs en Tacarlas vifitas prouin dales y ponerlas en los l i 
bros y encuadernarlos, guarden la orden del l ibro de la vií i ta paffada 
para í]ue mejor fe pueda verlo que falta. 

CQuelosVif i tadoresl leuenelapecyaueriguacion délos bienes que 
tienelaorden^acandodell ibrodelArchiuodeVcleslapartequeleco-
uiníerea cada vno para fuprouincia. 
^[Quclos vifitadores demás de las penas "que pufierencnfusvifitas y ^ &*} vmM* 
inandatos,ponganporpenalosfalanosdeíticmpoqueícdetuuicre el I/-7/« 
cauallero que fuere a executar las penas en la execucion dellas,como no 
paíTe de tres dias. 
CQüS los vifitadores de todas las prouincias vayan aduertidos,que no 
hallando en las Encomiendas que viíltaren recaudos bailantes ? que es 
l icenciapor eferito firmada de fu Magcftad? para no rcfidir en fus E n 
comiendas los comendadores defde elprincipio delaño?feá executados 
en los bienes délas dichas encomiendas conforme al ñablefcimien-
to. • 
C[Cada vno délos vifitadores en fe prouincia vif i tc todos los miein-
brosyhcredadesy edificios de las EncomiendaSjy obras piasjqueeftu í 
iiieren dentro de ios fin es de fu prouincia. 
^[Losvifitado res licúenla razón de todos los ceñios de la mefa Mae* 5 
ftraljfacandola délos Archiuos de Veles. 
CQue^os^^ltíl^ores^a(iueny^euen^as prouífiones,y mandatos que 
los Vifitadores paífados hizieren anfi en los monafterios déla orden co 
mo en los collegios de Salamanca,parafabcr cora© fe cumplen. 
C L o s vifitadores procuren defaberenloslugaresprincipales,quíenes 
ci'caualleromas antiguodela orden eu el dicho iugar,y fiel tal caualie 
romas anciano hazc congregar los caualleros de la orden en los tiem
pos quefon obligados. 
C L o s vifitadores en fus prouincias compelían alos Concejosjyofficia 
les délos pueblos que elíjanlos mayordomos de las yglefias y hermi-
tas y obras piasclengos,dando fianzas legas y abonadas, y no elijan fe- ^ pe.v m(i,¡r¡̂  
fiares por mayordomos, y que no libren cofa alguna fin firma de los 1/7^. 
Curas,y que los Curas tengan votOjni mas ni menos como los officia-
leseen todo^lo tocante a las dichas yglefias,hermitas y obras pias,y lo an 
ncxoaeUas,ycuétae,yyenlaelei5liondelosmayordomos. 
^•Que alosefcriuanosde lasvifitas prouinciales fe les pague la faca , .^ 
¿c\ l ibro de la vifita fegunque al Capitulo le parcíciere quemerefee | , w 
fu trabajo. 

C L o s 
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El Rey mdñ l ^[LosVífitadoresacabadalavifitaperfonalcierren el l ibro déla vifi-
I/;7;?, ta períbnal ante eferiuano de la viíita y la fellencon dos fellos,cada 

Vi f i tadorcon elíuyo,y que no fe abra el dicho l ibro hafta el Capitulo 
general,y que el que lo contrario hizierefea inhábil para tencroffício 
délaorden. 
C L o s vifitadoresfon obligados a demandaren cada encomiendalaWi-
tregadelacafa,y aíTentarenellibro déla vi f i tacionloquefalta,oloq 
es acrecentado, y traerlo al Capitulo. 
^ [Aní i inifmo fon obligados a auer información délas Encomien
das quehan vacado,)7 laberíifehangaftado la mitad de las rentas délos 
dosaños primeros en reparos délas cafas,&c. 
^[Anfimifmohandeauer información fi los Comendadores reílden 
en fus Encomiendas los quatromefes que fon obligados, y al que no 
refidiere,notÍniendo legitimo impedimento han deexecutar la pena 
en queincurrefegun elftablefcimiento. 
C A n f i m i f m o fon obligados ahazerproueer las hermitas délos Con-
uentos y traer relación dcl lo, y a tomar cuenta a los adminiftradores 
délos hoípitales,fegun fe contiene en losftablefcimientos que cerca de 
l lodífponen. 
C Y fon obligados a hazerpagar aloshofpítalcslas camas, fegun nue-
ftros ftablefeimientos. 
^ A n f i m i f m o fon obligados a auer información, y traer relación de 
las heredades que el Maeftre vuiere dado a alguno por fu vida. 
^ [Y fon obligados, a auer información fi losCurns tienen libros enq 
íe eferiuen las criaturas,y otras perfonas que baptizan. 
C ^ o n obligados a reueer muchas vezes fus inftruéliones , porque de 
mas de lo general fe ponen en ellas por nueftro mandado algunas cofas 
queparticularmentefe proueyeronen el Capitulo general al tiempo 
quefcvieronlosl ibros délos Vifitadores délos añospaífados. 
^ S o n obligados a executar con toda diligencia lo que afsi les fuere ma 
da do por las dichas inftrudiones. 

Interrogatorio para vificar los comen 
dadores^ y cauaitros de la orden • 

O pr imero, que mueílren el t itulo delhabito, y quien felo dio, 
£ / Rey madriá, 0 ?a ^c ̂ e^0 con te^Igos Y con juramento que lo trayra el pri-
ifjr¿, p e r capitulo general el que allí no le tuuiere. 

..""" " . Ylos 



délos viíitadores* p i 
CYloJviritadorescuríalesnovif i téaloscauallcrosqnotuuicrefusti , " , > 
tulos fin licencia del capitulojyfi fuere comendador, mueftre el titula ^ ^ ^ 
delaBencomiéd3?yveríehariesbueno,yrieílacanonícameteproueydo ^ 
yanf imifmohademoílrar feyteft imonio délav l t ímavi f i taqhizo. ElReymadril 

2 C L o fegundo , fi es profeífo ,y como entiende los votos, y fino es V / / - . 
profeíío yha masdevnaño quereícibioelliabito,embíen luego ante: 
nos relación dei lo^ de como lo bailaren Ínll:rudo,para que mandemos 
ei iel loproueerloquefegunDiosy orden deuaferproueydo, 

3 f] L o tercero,como entiende el voto déla obediencia, y como lo fabe, 
y fiefta obediente al Maeftre en todas las cofasjfi fe cafo fin licencia del 
MaeftrCíofifiíoa algunos fi n licencia, fi arrendo la Encomienda fin l i 
cenc ia^ verfeliafi tiene la dicha licencia en eferito.. 

4 ^Loquar to fe lepregunte, ficontraelvotodelaCaftidadhatenídoy 
t.íenca]gunamugerpubiicamente,odc que feayaíeguido,o figaefcan 
dalo,quefeacuerdedeÍlo,conapercebimientoquefidefpuesfefupiere 
l o contrario por información^ o de otra manera queferamas grauc-
imentccafticrado. , . • , . . . 

^ t • ^ I i • r n t ^ . E l Kév mtdrid, 
5 JLo quinto lele pregunte con juramento íi labe que otro algún C o - -

niendador,ocauallcro,ofreyle déla Orden aya tenido, o tengamance 
bapublica,dequefc figa,oaya fegu ido efcan dalo. 

6 i3[Lofex'to fi demanda licencia cada año al Maeílre para poífeer to-" 
cioslosbienesque tíene,cómoelStablefcímictolodifpóne,yqucmucM 
ílre como ha-pedido la dicha licencia en fu tiempo. 

7 C.Lo feptimo,fi da honor y reuerencia a los Obi íposy Prelados de la 
farti5la madfe'v^glefiajy alos relígiofos déla Orden,y a los otros de qual 
quíerhabito y religión que fean; 

^ •i[Loo¿l:auOÍéle'pregunte,qüetÍempo delaño es obligado conforme 
alaregladelaOrdenadardecomeryveft iralospobreí,yf i lohacum 
plido,y en quequáritídad es obligado a datléspor cadalan^a,y que ma-
«¿rahatenidó, y tiene en refcebirlos pobres que cada diavie^^ 
cafa>yquecaridad ha tenido con ellos, y fera preguntado fi quando 
fe va a dormir íiaze conjugación délo queen aquél diáJha féruído ,o 
deiTeruido a Diosriueftro feñor,y fi dizela Oracio de Gratias t ibi ago, 
y fino,mandarfelo ha cumplir. 

9 C Lo noueno, fi reza todas las horaspor Patér nofter, como la Regla 
manda,demandenlecómo:reza, fi guarda la orden y forma del capitu 
lodélaRegla, 

io ^[Lo décimo , fi oye míífa cada dia , y fino la oye , fi e$por ju í to im
pedimento, y finó iá ka oydo ceífante legitimo impedimento le da-

Q ^ raa 



Tít.uiovndccímo, 
ranporellülapenitcndacjuclesparczca^ymandenlei|ücdende éna- ; 
deUntelaoyga cada día,como la Regla manda. 

U g;LovndecimOjfca preguntado en que tiepo del año ion obligados 
a confel^arj y comulgar, y pidan lelas cédulas de los Confeílorcscon 
quienconreiTo, yU l icenc iadc lPnorpara fcconfedr . 

12 ¿;Lo duodécimo , íeapreguntado con juramento en forma, f iUbe 
deotroalgun Cauallero de la dicha Orden que aya prefentado cc-
dulasfalfas deconfcísion,o deinuentario,o de otras cofas tocantes alu 
v i í i ta. 

I? ^ [Lo décimo tertio fean preguntados en que tiempo del año fon 
obligadosa leerla regla, y auifen les que quando la leyeren tengan 
deuocion,y arrepentimiento de lo que vuieren quebrantado, y rué* 
guena Dios que para adelánteles de gracia la guarden y cumplan 

ElIteymadrid, como fon obligados. Y los Vifitadores aduiertan alosCaualleros 
i / 7 /» quevifitarcn,que fon obligados a faber la regla , y que no cumpk:n 

los quenolafupieren,con leerlalas tresvezes que el Stablefcimiento 
diípone, 

Í4C.L0(fecimc>qu:irt:P fean preguntados firenden en fusEncomieñ-
daslosquatro mefes del año ,,conioelStablefcimiento manda , y fi 

• no Kan telidido que muePcren las cédulas y licencia que,tienen pa-
raeuo. .msh 3 -

15 C ^ Q décimo quinto, fi ti ene manto de Capitulo, y la Regla déla Or
den , y f i la trae configo, y fi no, manden _que la trayga , y tornea les 
juramepto^n formajf^elm^nto deiCapitulo, y reglaquetruxeren pa-
rafer vifiía^os es proprip luyo.;, porque no lo fiendo>feha de execuiar 
elStablefcimiento quefobreeftecaíofeka.hecho, 

16 ^ L ^ d e c í ^ o r e x t o , f i l o s comendadores de Encomiendas vendidas, 
que tieaeiT;r ecpinpcnía dellas de fu MageRad, y los de las; cafas, y jos 
de los, baftiinentos,y los caualierosqueí tienen renta.y ij^erced én la 
Prdédet reyn tami l marauedisjO denclearribaíhazen d^^ 
las treynta millas ? que por el Capitulo treynta de la-Regla fon qblir 
gadosáhazer dezir,porlos;defundos de la Orden^fean aduertidos 
quetomenconoíamientodelosquelasdixeroi3,ymueftrenlosv^^^^ 

E/! Key m d A Í ooicati viutados. Y declara fe qu e los ptros Comendadores q u e uan 
157^. [ los pie) de^kares a los Curasrno tienen obligación alguna a ellojí l 

no ios mifmps curas que Ueuanlos pie de ̂ taresV y-a^ellos han. de. to
mar cuenta los viíitadoresjde como las dizen y cumplen, y no a los 
;d , i cho?Cown434o^- ; . . ú m 

15 & L o f o c i n i o reptimo , fi bendizenla i^efajV da^ gracias defpues de 

: comef 
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sg f¿ L o dec imoodauo, fi pagan la décima'de fus EncoinÍGndas antera 
mente a fu Pr io r y Conuento donde es obligado, fegun la Regla, ^ 
pr iu i leg iodela fundación, pagándolo en fru¿tos,'o en rentas,Teaun 

el Fr^orfe los aura d^nandado, o demandare , y que íe le notifique 
l a ^ b ü i ü ^ C K J ^ ^ 2 1 fe^a ^Xe!l(^^ieztr i©^4^Ja'§ grfpgcíiasde íus 
ganados, F ^ % ^ H l | Í ^ t e p ' ^ Ú ^ h ' X ^ n i í c n t o . 

i9 C L o décimo nono , ü traen y e j á ^ . u ^ fuera de lo 
que la Regla les manda, fin licencia del Macílre , y íi la tiene5que la 
mue{lrev 

2o1ÍÍJLó vigefimó j-fi fafeéií én que-tiempo terf^de leñar en píe en las * 
^glefias, arífi^eñ-los niaytinesy oolító en 4i*1M!.{ÍV, y bifperas, y com-
jilétas-, y en las kora-sde nüellraiSeñoi'a^ y b i a b e n en qae lugar han 
de guárdair ftiénció>r: - - • • 

21 CE í o mgtCu^o^ i^^ 'P^Wí^ñÚ^^ñ^hf^^Q^tygu^^p la fpr-
tM;delado¿tnn^;de4á O r d e n , ^ue-'esto%4iq^eí^ 

2'2f5' L b vigéfimo fegnndo , felepre'gunrejqíüando muere aigub Qq~ 
^nendador;en íu poder,que-res;bbligadüjaríiazer r y rezar-por el.> o 
pbFalgunÓ de: ios familiares, qü'ando mu rielen v o p¿r]agunio&/£Io-
metldadoré^, Gaualleros, y freyles dé-la-'Orden/que murieren eftañ-
'•dd'>p'reíentés^O; auféntés, y fi no los haliar'en i>íen inftruélps .en: ello 
hagan relación a nos del lo, y in f t ruyanlos bien de lo qulebanfdc 

-házer: • :. - ^ot^oi^ , v . - • , • „ . . . . . : _ : 
2 3 ^ L6--vígefímo tertio ,que los; Vifíta'dpre^ feinfornien' anfi de los 

Comendadores ^ como dé los CaüaMeros, y freyles que-virita;ren-, í l 
ay algún Comendador , OiGáualléro:, o. freyle;, o-ótr^ perfona.de 
Orden que íéá:publicamente blafphemadbT y'.o.ronégadOrV'O:logre
ro ^ o jugador j o qü& fea- notado de cafo grane, o feo., b qixe trade p//?^mM¿i 
mcrcadurias j o fi'vfa ©Fficiois viles ,-0 fiay fama que alg^rio l ó fea 1/7^. 
en la Corte , ó fuera deíla j ytfaímt&límsá quéalguqaioes fuer'ade 
la Corte , o éñ otro lugar , quefe inforniíen de períonaisfide dignas, 
y lo mas fécretaméñte que puedan de la tal. fama en'aqiuel.lugar 
dónde la vuíeré ,o en el lugar de fu Encomienda ; y:de Idq^ue .lía-
liaren nos hágáti relación para que brcuemente íe remedie. 

l ^ & L o vigefimo quarto , fi ha jurado fin licencia nueílra > :y amo- \ 
neftenle que no haga juramento fin ella , o de quien tuuierenueftro 
poder para ello. 

25 C Lo vi^efimó quinto , fi biue con algún,feñor, y fi tienelicencia 
para ello , y de quien, y que la mueílre por eícrito. 

Q^_2r C L o 
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i(5 C L o vígefimo fexto^fcticnc:algunas; fjférMi^Vísfc l a í O n í ^ y ^u«: 
eícritutas ion. ' cOudiooff ihaL o J | 

ioO v ioncI úh 
n na o )tóíni n . - •. • - | 1 •: bfiul r>l 3.b or; , u •.-, 

Interrogatorio de los re l íg io íosc^ 

» • • 

;-.-1 

I 
rO íprímcró ¿qq^Tmticfben (2l;„títu}q;<lel- lien.cfído 
que tuií-iereñ,0 H^ePKiaáe íuvpr^lfi(lprB<aí'̂ 7<;ftar fueu 
:de-íu.lQQíJuepito5*);otií-ai razün^ ^ - ^ H % > P?^? fJfefiSí 
rcfidir fuera del dicho Conu-ento^yj^ifto lo vno y lo 

_ 3 J ; o tro j; fe, p rou ea: 1 p :qü e ina^ con u enga,,,, 
L o legando , fe le pregUnra^a'^pmo.enticnde lo,s,t:yotos ,;cn(.fpe-

cial eLvo tode ia obcdieacia ̂ y fihafido ob:edient;e.a fu. prelado ea : 
todo y por. todo en-:lo que le l ia .6do>máda.do.;,y:en lo que toca ai 
voto de la.pobreza ̂ f i ka dadafc;ada.;año.,inücn:tário.de fus bienes to 
dos,a l tieinpOíjy, qru.andQ}es o.hligaflpí, y fi ka^tenido , y tienelicea 
cía para poffeer enicirito j.íjU'é k TOJieftre,y.la ce4ulardcltiempoquc 
-ha quiebre viíltadou^ . , ^ • ; . .r , 
C[ L o tercero , fe le pregunte en lo tocante a terceros , y en lo. ta-

• caate aifi^Gp-juramfitd quepri inerb hagade.de?:ii: .y?rdad,fi ha lido, 
o es amaeebado j o traiga f y comería, en. cafa J;e alguna inuger, o ella 

^enícafá sde} rpublicamérei donde déla;tal conueríacionr, y trado aya 
-refultadp rídandalo , 0 infamia-rpmalexcinplp.:, p-que fe aya que
brantado el y oto de la caftidad ^of iXabe , Oiha viejo que otro, reli-
gioíó alguno :aya caydo , o eftc.en ^alguna de las cofas fuío dichas,; 
f [ L o quar fo , fi en la adiníniftracicjn'de lo's/Sacramentos ha tenido 

-el cuydádó'Beceífario^ o. í ípor idefcuydo fuyo fe aya; dejado dead-
niiniftrar.alguno délos Sacramentos neceíTarios,.y fi perrochiano 
-alguno fuyó.fe ha muerto fin los reícebir , 0 fi fabe qiie otro cura al 
guno enxfto aya frdoiO fea negligente,y defeuydadojdemanera que 
fea neceííário corregirle y emendarle. 
f [ L o quinto , fi ha refidido continua 5 y ordinariamente en fu be
neficio , 0 fi fe ha aufentado del , y para hazer la tal auíencía ha pe 
dido licencia al prelado, y diga, y declare, que tiempo haeftado au 
fentedel. . _. • 

Uto 
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5>3 
f «jfíHÍ Sexto fi ha1 jugado á los naypés,,ó dados , o otros juegosprohi 

bidos a los rcligiolos , jugado dineros >o otras preíeas, y en que can 

ti-iad , y írde los tales juegos ha rcílíltado.cri:ahdalo ,: o mal excplo 

"éfr'éV pueblo, declare loque fabe cb-i^jurí|iRento;::; 

^[I:o Séptimo, íe le pregúte, fi haj i í fadü.enjuyzio fin lícécia defu 

prelado, 6 q otrO oalguno: lo aya íieclío, ¡o ü tiene:Goftúbre de )urar 

juramentos prohibidos a religiofos, y contra fu habito y religión de 

nueMHegos fe ayan eféandalizad'o ,.y fe les aya dado,mal exemplor 

o fi fabe q otro relígiofó o cura alguno, téga coftumbre de lo hazei% 
8 g[Lo^O¿lauo, fe íc pregunte fi ha leydo,y lee,tres ívezes al año la re 

mz de la orden, o í i por dexar la de leer efta ignórate delascoías de 
lia., fin faberio que es obligado a haze r , y como ha debiuirfegun 
I)ios y 'Obdeíi, y fi tiene rcgla,y reformación, de la dicha orden. 

* r @;tó Nono , fi di¿e o hazédezir en cada vn año las treynta miíTa^ 
' por los difunctós-, o t í e n hechores de la orden, conforme al ftatuto 
que dello ay ? y por razón del pie de altar, que lleua , o por la parte 

.que le cabe , por auer mas de vn cura en la tal encomiendajdódecíe' 
nc fu beneficio. 

ío ü t^o Deci ino, fe le pregunte,íí fu beneficio tíene;3lgünos:.annexos» 
couio fon , cafas, viñas, y otras heredades, y fi ha vendido» troca
do , o cenfuado alguna dellas, fin licecia del prelado , o í¡ p o m o las 
reparar,y beneficiara como conuenia, han venido- en diminución y 

menos valor. 

Interrogatorio de monjas* 
r T rqQj primero.qi¿iea;cadarvna fele mádc en particular declárela ver EiRey Madricl 

dad délo que fuere preguntada, y enjo que parefeiere cpnucnír J . ̂  , 
fe les refeiba juramento' 
C C o m o entiende y guarda los votos de la religión > en lo qual fe les 
declare lo q coüíene que entiendan, a cerca de lo q han de reípoder. 

^ $[Srcumplen bien los diüinos offícios en el Altar y choro,y fi dizé 
miífa y vilperas cantadas, y maytines en tono cada dia , como?y a 
que hora. 

4 C-Si hazé dezir las miflas y anniuerfariós que fon obligadas , por los 
difundos, y períonas que ion a cargo, 

c ¿Sf figuen todas el refitorió,y en el tienen licio» de ordinario,y guar 
dan filencío , y eíla cerrado , fi no es en el tiempo que entran a co-

O 3 mcr 



íneryadere^arloryfileehto^U^ í} 
das déla comida. ^ r ioo^ - . - b i áó-f k zol f 

^ífedadj y charldad , y tratau $ <•$_ Sí tienen proueyda\xenfermena con -gíedadj y charíá^d;,,y 1 
bié las enfermas ancianas y viejigs-roforijieala pofsibilidadd&|aj:aia-. 

7 cSidüermen todas en dormitqrío:>y guardan f i len^ipry^a^en. ora
ción , y conjugación.cada vna entre ü , y echan agua bendita antes 
quefeacueften. 

8 ^[Si confieíTan y; comulgan la,primera Poíñinif.a del Aduiéto,y. Paf 
quas , y los demás días que deu en, conforma a-la reformación. ^ ; 

9 ¿ S i hazen venia todos los Domingos a la Comendadora. 
io C Si efta cumplido el numero de las Religiofas,conforme al ñatlef-

cimiento. j 
n ^[ Si la Comendadoraihaze.bicnfu officío,ytra(3:a con amor.y chari 

dad-las religiofas, y procura y haze que fe guarde la regla^ ftablefci 
mientos,y reformación,y h'aze beneficiarla hazíenda,o ayalgo per 
d idodcl la. b : 

12, C ^ i eftaproueyda la ropería,.y guardan conformidad en el veílir. 
j , C ^ i fes Sargentas traen el habito fin brazuelos,conforme.al^ílableC. 

cimiento, y fi. refeiben preíentes y cartas fin licencia de fu prelada; 
14 C ^ i falen de caía, o entran legos en ella,, fin caufa neceffaria y for-

í^ofa ,.como Medico y Báruero o Clérigo , para los Sacrameiuosjy 
eftos fi entran acompaiíados comodcuen. ,. : , 

15 ^T Si el Pr ior o adininiftrador haze bien fu off icio, fi admíníñra bié 
los facramentos,fi zela lacafa,y honrra delasreligiofas,fi procura her, 
mandad ^conformidad. 

1(5 C Si las ahcJaderas , fon líóneftas y conüeniéntes.-
17 C Si tienen de .que fe aecufar. 
lé c S i íaben de algunas infamias y dpa f s i on , o cu lpa, o peceádo publi 

co de alguna perfona déla orden. 
1^ C Q u e cada vna declare,^ que parefee ay que remediar en la caía? 

Interrogatoríp de los Glerigps 
Legos* 

1 T) Rfmerámente mueftren los titulos de fus:Ordenes,y declaren con 
El Rey Mmia. juramento , con cuya licencia eftan ordenados. 

i ^[Declaren fin juraméto deft,y có juramento de otros,fifabe qalgu 
' clérigo , o otra perfona alguna efte amancebado publicamente. 

C S i f t 

í ; ^ / ' 



5 QiSl&hexí i que.algún CUrígo d,e. Qr,den SíKfo bfuf profanam^ntó; 
comprando,/ veft'dieiid'Oj o entendieudo eñ coñs p T d & n a ^ l ^ 6 m -
cios de pueblos. 

4 € ^ ||l!lndBlf3:ílS}15í Clérigo d^pr/Jen fapro fea, tahúr,,. o Mafphe-. 
, j^adpr? o tenga c:n fu Cafa aparejo, o caufapara jugar o blaíphemaiV 

o íi ha jugado a, naypes, o. dadoSjO "ptrps.iyegps prohibídpsvjugartdo 
dineros 5 o prefeas, y que cantidad j y fx dellp ay efeandaío^p mal 

exemp0- ; - :; ; \wlz( 
rS i j aben , que algún.clérigo de, orde lacro aya a.ndado, pande del-» 

hpneíto en Tu habjfó?con.armas;de dia,Q 4e,npc^ 
ptrpsqpiftiones de palabras o de manos. ( ./; hxi 

6 ^[Si.faben,que algún Clérigo aya fido negligéte en íq officío , y por 
fucaufa. fe aya leguido mal exemplo,o daño, o perjuyzio? a Iasf con-
fcíeneias y animas d^fus.ouejas o diCunotos que fuerojofon a fu car 
go ,-V fi ciunplen laíarga de rus:})^neficios.y Cap . 

7 ^Si.fab'en^que aíguq clérigo, o otra perf^na algpna aya fidojQ fea-lo i 
2réro,v víurario,, o aya dado.-Cauia a otros que lofean. \ 

8 C ^i raben,que algún Clérigo adminiltre ladramentos, y con que U 
cencía, y fi los ha adminiftrado fin licencia para ello. 

Ti tu l . X I L de los Priores y C o n . 
ventos de ^eligiofos de mefira orden* 

G a p . i- =De las qualidades que ha: de 
tener él que ouiere defer elidido por Prior ̂ én los conuen-

iós de me/ira Orden. 

L que ha de fer Pr io r ha de fer de buena vida y cofto ^ Rey Tq¡ 
bres, como de derecho fe requiere , para elof f ic iapa j^go, 
ftoral ,;y no pueda fer eledo , el que no tuuiere qua-
renta años de hedad,y feys cumplidos de habito , ni 

L^yáj el que no fuere graduado^ por l o menos de Bachiller, 
en Theoiogía-, o en derechos , o Maeílrp en A r tes , en alguna de las 
Vniucrfídades aprouadas: hauien.do primero oydo los curios que pa 
ra reícebir los.-dichos grados fon neceíTanos ¡ fin que para ello aya 
ganado:difpenfacion., y la ele&'on hecha en el que no tuuiete las dt 
chas qualidades^ lea en í l ninguna.. • '• 

Q^ 4 Cap. , 
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ap.z- D e las qualidades que ha de 
* « • — i i—f i. 

tenerlos E U B o m * 

"p Ncargámos bs confcícncías a los Prcylcs que vuicredé elegiVW :• 
, priores áe Vcíes, Sant Marcos de León , ̂ ab^i.igo de Scüílla,q 

miren que eligen pailorespara tantas almas como ayen los'dicHóP 
Prioratos', y qüe'poípucílo todo áfnor y odio elijan al ma's idóneo, 
aaiendo todos los facerdotes en:el día déla eledíon , y antes'della ce 
lebrado 5 y los que no-lo 'fueren , confeíladore y comulgadófc, y 

í/ Rey Toledo. ^e otra manera no tengan'Voto, y" déclarainos que los eledoterhan: 
ya mas" de cj uatro años que tienc el habitó,pro 

feífos, de Grden Saero, iiijos del co'nuétó para dode fe elige el Prior, 
^ de iccr rcy les , queaya mas de q 

v;no fenn Beneficiados en'Benchcíos curados, Uno fuere el qiiefále • 
oc le r P r ioT , y el Suprior , en quien queda'ía gcuernacion del con 
uento y Priorato fede vacante , y fi algún Cura vUíere dexado el be 
néficío por eftar en'el Cónuento , fi el tal rio vuiere vn año cumplí 
do que refidé'tnel,; delpues qú¿ dexo el benehcio, no tenga voto en. 
la éléíHbd. 

C a p * 3. Dé la forma q feTha de guar-
dar en la Elettion* 

. , • - . . • • • • " • : ' • • • 

"TT Acando el Priorato por fin del trienio, o por muerte,o en otra 
t i Rey Toledo. manera , el Pr io r qucfalio?o el Suprior , y el capitulo eícreui-
1/ 6 0' rán en vna plana de papel , diftinílamente los nómbrcs.de las perío-

nas en quien concurren las calidades arriba dichas, en tantos plie
gos , quantos fon los que han de votaran laeleólíon , y el nota
r io del capítulo (de cuya letra ha de fer los pliegos) dará a cada vno 
vn pliego rubricados de fu rubrica , y fi el que ha de votar es délos 
nombrados para P r i o r , el Notar io no le dará íu nóbre eferito en 
el pl iego, porq no pueda votar por f i , y luego el que falio de Prior 
fe leuátara,y en manos del Suprior fobre los Euágelíos,y fobre vna 
cruz hará juramento, que dará fu voto ala perfona que a fu parefeer 
férala me|or,y mas baftáte, para feruicio deDios,y bien déla orde, 
y apartar íc ha donde no pueda fer vifto lo que vota, y doblara la ce 
dula del nóbre po r quien vota, y echara la en clcataro délos votos, 
y las demás ropera y las echara en otro cántaro c¡ para eílo allí efta-
ra,y al Suprior que es elpoftrero voto,-le tomara jurameto el Prior 
paíTado, y votara como los de mas, y luégó fe regularan los voroi 

por 



YG onüéi t raf d¿RH£f íofcís, p^ 

t$(Ít<&02nrip4éc:jiT!n'tíefa iaiíriica-ci-de j o . JimUm - n IX 

.4£JiiaánorüI:íniío tlíclia.v.*ic£iáa¿(k¡fínxasid^asf.4í^^ed^ 
^ojma^iaknv ygual&eoí^&o^ ^en *al o a f e í i H j ^ y g i i a f e f e ^ ^ u í y ^ r - w -^h ^g |« 
2;tfcsi)&Bqt3;e par fuerte Mk td } eÉtra^ven-.yrekéiíGn c^^ift l^rp ,t:y- - ̂ í 

fuertes fe hará la eledion fegun dicho es: y mádamos ^iav&cmareii El Rey mtirid, 
efte Stablefcimiento contenida y en el Conci l io Tridentino,Seísíon I /7/« 

tos de nuefti-a Orden. . . - - ^ . ^ - - ^ 

ap- 4- Q^4M.toa5?fíéan tnenna 

Rdenamos que los Priores de Vscles ,cSa-n-,t Marcos deXeo.,, San 
• ^T^. «SiagÓ de SeuilTaíeá' trienales , y¡ no perpetubs, con que ü. a nos jeI Rey Toledo, 
y H'tós nuciros luceffórcsdefpues de nos parefeícre qne'coüíene po- 1/60. 
cTamosprorrogar otro trienio ajos dichos Priores, y fe fupliqííc a fu 

"SañcVídad qué conceda Bulla en que lo difpcnfe..' 
.¿i 2orfír.Bocf oa - ' • . . . . . l .oiá&ünaD orbiDiab s i iBq t 

^ p * ^ - Que al c o n y ^ t o de baaotia 
- go de Seuillayfe'létueltéaiaeíeííion de Prior* - { " 

Andamos que fe buekia, la eleclión de.. Pr ior al Ccue^to;de.5an -^f Rfy mtdA 
w A^clÍ3go de Seuilla,,aísf.corno la íplian tener .antiguanietjej^y q̂ ue ífj$%*\%\i 

los conucntLuües del hagan la diclia eleólion. . ,. , . 

Gap. 6". Que el Couento de Sant M a r 
eos d e L e o h , refda,y efié en t i iC íüUd de ¿Merida. 

. 
P O r quaro en el capitulo q por nueftro mádado fe cometo a cele- Zi neyToleix 

brar en la Ciudad de To ledo^ opze dias del mes de Agoílo demil 3 / ^ . 
' y.quiniétos y feííenta años,y fe acabo en c lh villa deMadfid.a cator 
zedias del mes deDiziébre de mi l y ftí^ilj^^S^^iá?5^"0^^^ 
hiendo co nos los I 
cho capí ulo fe ajun 
hiendo co nos los PrioresComédadores mayores y trezes q enel dj-

.itaró,fue acordado q cóueñiaq el Cóuentode Sát 
Marcos 



.CTi t .XHJcM) losíFf lores, 
^Máíco's$p$Mm vque íe$ ce^cácde Jalciiidaíá derLcon ¡fe trasUdaífe,'c¿ 
« mb cü effédo fe l>i20^ adaíc^la^c^U Galera ̂ que es ck la-O^tíen , ea 

j?/ K^ w^yíá. < Eftremadüra'j entre^ainto';quí fe edifí caffe(dConueb t a príacipal, b 
i / 7 3' quál agora iauciíios querida) eiféáualr ,,y inaridamos qué el dicli0;€6tt 

- uen-tó ác.hnt MarGOsdeLebi ir , .quéiía'teagorá ha eítado-en la ¡Ga
to M á M . lerárfe trasiade a la ciudad ̂ de Menda >cyvpaüa;elló lejiazcímosmcr^ 

ed de la nueftra fortaleza^ que efta d^ti-trd de los muros dc ia ; dicha 
iüdad'Coh todo fu •diftri^Oiiír.entas'j yrjutifdidiones, fpirkuales:, y 

i / / / . ce 
ciü 

1--'-í" • temporales^ ' ! '• ̂  o.ú . üB^ñ ^ o i í • : • 

• • • ^ • . - ^ • , , . 

C a p / 7. Q u e él Pf ibr y Conuento 
deSant Afanos de León, ^«^ ¿^ de refidir en Aíer i 

da M-diRfihuy a-cierta parte de las renta* 
áí,/, €onkéntb, érí-co^asajui 

^ ^ c o n i e n i d a ^ ^ ^ 

X y f Andamos,que e lPnóFyCohúcñtó de Sant Marcos,tenga ficm 
p r e b i en r ep a ra do el ho fp Í t al de S a n t M a reo s cabe la ciudad 

de León , y prouéydo^de las cofas neceífarías para los peregrinos, y 
chfermos que en eTouiere,y .que la cuenta del dicho hofpital ande 
a parte del dicho Cbnüentó, para que en todo tiempo podamos fa-

1.1 Rey TaUdff. ker particularinente lo que fe gafta eñ el hoíp i ta l , y queden en el 
1^ 9' dos j-oires réligíofos,y fe digan las mííías queíefuelen dezir por al 

gunas perfpnas queene l eftan enterradas, que. fon pocas, y han dc-
xadp alli algunas memorias, y es nueftra voluntad que no íe muden 

.£/.ik? mAdrid. de allí,- y demás de todovlo;que fe gaftare-en la hofpitalídad deLcon 
I /7 / - ¿1 di'cíiO Conuento de Metida pague mi l y quinientos ducados en 

cada vn año alCol legio que la Orden tiene en Salamanca5y tres mil 
ducados para la fabrica del dicho Conuento de Merida , y que $ de 
las cuentas que íele tomaren,fe pudieren confignar mas de los dichos 
tres mi l ducados para la dicha fabrica, los del Confejo de las Orde
nes lo con fign en. 

. 

C a p r 8 - Q u e los Priores de íant Mar 
¿os de León 9y dé Veles , trayan Ohijpos a fus Ttotéin-

qa * ^ que admmiflren el Sacramento de 
l a Confirmación* 

Mandamos 



y conuentos de los relígiofos. p 6 
M Andamos quelospriores de Ancles, y Sant Marcos, en elpri- , Wl R® Miedo. 

mcr año deíutriennío trayan Ob i fpos^ue adminiáren elSa- V60-
cramento déla Confirmación en todos los lugares de fus Prioratos, 
dondetodo lo temporal , y fpintual esnu'eftrOjyilos dichos Obiípos 
han de yr por rodos los lugares, íindexar ninguno, y edén en ellos 
el tiempo neceflario , para quetodos los qUeruuieren edad fe confir
men , fin que les paguen cota alguna por via de offrenda , ni en orra 
manera por razón del Sacramento de la Confirmación ,faluo que 
los Priores déla renta de fus Conucntos hagan limofna íufficientc 
a los dichos Obiípos, conforme al gafto y trabajo que tuuieren en 
lusPrioratos/y fi algún Pr ior fuere negligente en cumplir lo conte
nido'en efte Srableícimiento , por el mifmo cafo fea fuipendido del 
dicho Pr iorato, hafta que por nos , o nueftros fuceflbresTe mande 
otracofa,ydeípuesdecumpl{doelpnmeraño de-fu triennioden no
ticia al Capitulo gen eral fi le ouicre ,.y fi no le ouiere alConfejo de 
Ordcnesjfi lo han cumpüdo,y fi fueren negligentes en lo hazer anfi de 
mas de la dicha pena,incurran en pena decien ducados» 

Gap.9 . O o e felea lareformacíon 
qnatro rvezfis aidño '•> y fe cumpla el Capitulo deíla. 

f~\ T r o fi ordenamos que lareformacíon fe lea en nueftros'conuen' 
^ T toscada añoquatrOvezes,quefcadetrésén tresmefes,yqfcguar 
de el Capítulo dellaccrcadclo que los .Pnoresfolian fer obligados I/oK 
a dará fus ffevlescoiiuentuales para veílir,y para capas de choro y ius 
raciones. 

C a p , i o . Q u e íeleavnaleófcloncle 
Theologia > o Phílofophía. 

T? N los nueftros Conuentos mandamos que lea cada d iavna le- El Rey pyínctyel 
dionc!e:Thcologia,oPhiioíbptó,elRelígiOÍbque vuicre en ellos K ^ U j i . 

íaínciente para el lo,y no auiendole t a l , los Priores a cofta de tos ^ ^ T 
Go-nuentas.trayan de fuera quien lo fea, y oyanla leftion todos los 
religioíosque impedimento jufto no tuuieren , y entre iosoy entes 
ava'confercncias, para^ue el Pr ior entienda como aprouecha. cada 
vno , y eíaue conuendía embiar a Salamanca , y mandamos que c i 

"'~ "'i-Tno1:"'' ..dicho 



El Rey friactpém 

MlReymMá. 

í / Rey prtnctpfé 
madríd.if ih 

l 

£/ jRey ToUfc. 
1/6 o. 

£/ Jtef Toledo, 
l f6ot 

T í t . X I L de los Priores^ 
dicho ledorde Thcologia, Píiilofophia,o derechos, o de otrafacultai 
feareleuado del Choro por los Priores: 

Cáp.n . De loqueen los conuentos 
de frey les de l a Orden fe ha de guardar. 

Oración mentaL 
X > í Andamos que de aquí adelante en los nueílros Conuentos de 

V"cles,y deSant Marcos deLeon,Santiago de Seuilla,aya en cada 
vn día dos vezesoración mentarla vnadeípúcs délos maytines, y la 
otra defpucsdelascompletas,y lo miíinoíe guardeenlosConuentos 
de monjas de nueftra orden. 

Majt ines fe digan a medianoche. 
M Andamos que los Maytines fe digan a media noche, como eíla 

dífpucílo en la Regla, y que los Priores , Sopriorcs, y Vicarios, 
nialgunpdellos,niotro$queeften en fu lugar, no confientan alte
rar eíla hora,ropenade cinquenta ducados, los qugles paguen de fus 
proprios bienes, y el que rio los tuuiere paífe por penitencia de me
dio año. Y el religíofo de cinquenta años de edad, y treynta de ha
bito que dexarefu beneficio, y fe retirare a fu Conuento , para en el 
ferüira Dios no fea compeludo a yr:a maytines, fino fuere en fieftas 
dequatro<:apas,cnlas qúales los priores no díípenfen ,faluo con el 
RelígiófodeíeíTentá años j y tan doliente, e impedido,que nopueda 
yr,íobrelo qual encargamos las confcicnciasalos Priores. 

Que el P ñor ten 
cdda mes. 

pítlí 

A . Licndede los capítulos que fon obligados á tener los Priores en 
ios domingos, conforme a la Regla, y reformación, mandamos 

que cada mes tengan capitulo particular, con elraaeftro de nouicios, 
y confiliarios.,y los demás officios déla cafa, para que anfi feprouea 
ioneceflario a ella* yquequando el mayordomo hizierc cuenta con 
el íaftrc^apaterovherradorjO boticario, y conlios demás officíaies de 
lacaíá,fe hallen prefentes los depofitarios con el 

Qu* 



y conuentcs dereligic)íos* 5)7 

Q u e los priores de nuefbros: cbnucn 
tos no puedan algar penitencian ningún freyle del concento 

tres mefes antes de la eíeBton* 

|-. O S : ptíores de nueílros Gonucnt&« tieídctres mcfés aíites qi ica 
4r?'cabcn fus tricnnios,no puedan d^afpeníteñciaqüé |yá#d6rpire- tiRey'ToUdo. 
íkarcligíofosdelconucnto,porellos , ó porbtrosVi i í ' ío^cdal ia ict , / ^ ? * 
c l íupr iorpor autenci'a,riideípuesdc cúii^pHdo cltríeiiriiovhiíe trate 
dello,hafta que el nueuámente eleólofea confirmado: elqüal lopodra 
ha7er,íi viere queconuienc. 

Q u e los beneficios y prebendas, fe 
¡trouean a l mas dignQ,, 

V A N D O los priores vuieren deproueer beneficios, o cole
giaturas,fea al mas meríto,y de mc/qr Habilidad, tiniédo fiemprc 

attencion ala antigüedad de cada vnO)C^terísparibus. 
. . • . 

Q u e enlosconuentós nbíc reciban 
maó dt tres de t / » lugar, 

x t " O fe puedan recebir mas de tres perfonas de vn lugar; cíi cada 
•*-^ vnodc losconuentos para freylesdellos?rcíidicndolós talci en 
losconuentos. 

• 

ormítor io a jaen Ipsconuetos^dón 
de los nouicios eñen dehaxa de la doElrina del 

Aíaejlro de muteios* 

• \ j r A N D A M O S que fiemprc en nueftrosconüentos aya dor-
* * ^ mitoriOídondelos nouicios ayan de aprender las obíeruan-
ciasy cerimonias de la religión , debaxo de la dodrina del maeftro 
de nouicios que en elbadeeílar: E lqual feadebuena v idayyzelofo 
déla rcligíon,y fíenlos conuentos ño fe hallaretal, puedan los prio
res traer freyles beneficiados que lofeantproueycndo en fu lugar,co
mo fus ygleíiasq ueden bien feruidas, Y encargamos a lospnores,quc 
feafreylcdclaOrdenelqucfevuieredefubft i tuyr. 

R Que 



• • -

.Tit.12.de los priores r 
i Queayacnfermcrias^cn 

Conuentos de U Orden. 
. \ -

^ r A N D A M O S que etilos conucntosdenucftra orden jafsi 
J^l(. .4^ÍFfiytelonio.de Freylas, aya enfertncrias que cften póbla? 
dasdecanjafpara los freyles y freylas que adpleícieren , y aya todas 
las m edicinas, y las otras cofas n cGeífarias,-, fegun el poder de la cafa,y • 
les den fifieos y GÍrujanos, feguii las enfermedades lo requícrentlo qual 
iijandamos anucllros vif i^dores vean,y f inolofvuiere, hagan a los 
Priores,ocomendadoras,quclosponganlucgo,ytrayanrelación m&A 
l ibro alcapitulogencral,porquenos proueamos fegun cumple al ferui 
d o de Dio.siy biendenueftraOrden. 

••• u 
ue nmgutl rreyie de Salamanca 
D*z(ñh fal conumto njaya a U corta fm tener licencia 

de Itef rieres por ejerm j 
: ; . - : ; - • ; • . . : : i J. ! . . i >• - - i ;• 

. . , t O S religíofosquceftan en los Conucntos , n i los que eftan en 
t . .c f ie ' -".Salamanca,noipuedan yra la Corte fin licuar licencia del Prior 

poVefcnto, y la caufa porque lela da. Y encargárnoslas conciencias 
a los Priores quenoden liteijciáa los religioíós que en los conucntos 
reídeníparayrafus tierras aver a fus deudos ,0 a otros negocios pro ' 
gr^osfuyos vüno con caufas.muy juftas , y muy pocas vezes, y pt)^ 
tiempo muy limÍtado,y prohibimos eftrecliamente, que quandocon' 
las dichas licencias fueren a negocios proprios fuyos,no fe les de de 
cpmera coíla délos conucntos él tiempo que alia fe detuüieren, fino 
íolamcntcíos diasque fueren tnencíler para yv y venir deíde los con 
ucntos a fus tierras, 

t im 
Q^ue enlos conuetos de 

freyles de la orden* no entren mugeres 

p w R D E N A M O S que no puedan entrar n i entren mugefes 
r l n ToUdo algunas, de qualquíercalidadquefean en losconucntosdefrey-
l f ( f^ lesdelaOrdcnjn ie lpr ior pueda dar licencia paradlo , aunquefean 

para oyr los officios diuinos en el choro: Pero bien permitimos que 
ficndode qualidad,CQnquiettfedeuahazcralguncúplimiento,pueda 
1 • entrar 

http://Tit.12.de


yconqentosdefd íg io fe^ 9% 
entrar enlahoípcderia,oenlahücrtá del tal Goni ícnto. 

Que orden fe hade tener, cercacíe 
refcehr las O rdenes los Rellgiofos.. 

| y | Á N D A M O S , que n ingún Rcligiófo pueda fer ordenado de U t e f Toledo. 
Epi í lo la, hafta que aya paífado dos años defpues que recebio el 15^0. 

habico;y tres para fer ordenado de EuangeHo5y para fer ordenado de 
MiíTa aya de paífar quatro añds^y los nueíbros Priores lo guarden a t 

. íi3y no contentan cofa en contrario • • 
" • • ' . • • • • • , • ' 

Q u e fe defpachen loshuefpecleseotí 
hfeuedad. . s . 

T A regla y reformación di fponen como fe han de recebir y tratar 
<4ós huefpédes,mandamos que fe guarde, mirando niucho que có 

los que no tuuieren negociosríi i io folo vifitar a los parientes que en 
los Conüentos tuuieren^cori eílar dos dias^.y menos fia los Priores 
páréfciere^fean defpedidos con toda breuedad. 

ue ningún Relígiofo Te llame d o n , aun-̂  
me fe lo ¡lamafien antes que fue (Je Relmofo. 

R D E N A M O S y mandamos^q de áquiadelante ningúnFrey 
leRel ig iofo déla Orden afsi delosque eftan aora en los Conueñ ElRtCíToledOi 

tos,como fuera del los, no fe puedan llamar n i llameri don ¿aunque ^^o» 
antes de fer Religiofo lo tuuieffe y fe lo llamairen,-, 

Délos criados que fe pueded tener 
éñlos fonuentos.-

^ T Y . ' H ' ^ Ríos Freyles pages en los Conuentos pódriá fer occafiori 
de alguíi 'mal. Por tanto mandamos 3 que folos los Priores pueda 

tener hafta quatro pages5deíos quales los dospodran ayudar a feruir 
enlahofpederia,y enfermeriá5quándo vuierenecefsidad5y feys mp-
90S de efpuelas para los negocios ycamíños^y otras cofas que fueren 
meneíler. . ,• 

Capaz.Comoíos Priores de Ve les , y fant 
Marcos de Leontfueden ordenar de primeras ordenes. 

O R eftablefeimiétos efta mandado q íos nueñros Priores de Y cíes 
y fant Marcos no den coronas ni reuerendas para q otros les dcn5íl 

; R i.- no 



; Tituíó*i2.dc losPriores, 
noaquiévuiere de fcr clérigo de ordenfacro, y q los dichos Priores 
no ordenen de corona a ninguno haíla el viernes antes del fabado q 
vuieredereccbirordenfacro3yeftandoexaminados losóle handere 
cebir3y auiendorecebidofianzas délos íbbredicl iosqeldiaf iguiete 
íe recibiratijy q quádo vuieren de dar licécia paraq en íus prior aros 
fe hagan las dichas ordenes efte ellos prefentes a ellas, y el Prior q lo 
contrario deftohizierefeafufpendidodel pr iorazgoper vn añopor 

glfteyprincipe ^ primera vez^por la fegunda qde inhábil para fer el igido por Prior 
Madr id , 1551. y qduráte el tiepo de fu dignidad pueda dar feys coronas en fus Prio 

ratos recibiendo primero fuficicntcs fianzas como dicho es.Manda-
S lKey madrid mos S l lagan las dichas ordenes guardando laforma y manera que el 
j . - , conci l io ñatuye enlosotros prelados. 

Capit.Í3.Del numero deRelígiofos.Serge 
resyy criados queha de duer enlos Qomentos de nuejlra orden, 

JLllíey Toledo " C N los conuentos de Vcles5y Sant Marcos de Leor^aura de aqui a-
i j íJo. a delante en cadavno dellos^treyntayíeys religioíos^y quatro5er-

getes3alosquales los Priores nolesconíientan traer los hábitos con 
Dra<£uelos5íino quitados,c6formc alo ftablecido fobre ello,con aper 
c ib imíentoqucnolohaz iendo aís i j feembiaraperfonaqueafuco-
fta fe los haga quita^y caftigar alos que los truxeren. 

Y P A R A e l f e r u i c i o d e los dichos Coucntos de Ve les , y Sane 
Marcos de LeOjayaencadavnodel losquatro carrctas?y quatro car-
reteroSjy quatro azemilaSjy dos azemileros y no mas. 

Q V E todos los molinos del Couéto de Veles, afsi los de Buena-
mefon > como los que eílan en la ribera de X igue la 3 y los del con-
uento de Sant Marcos de León, afsi el de <jedinos, como los de mas 
que tuuieren,y los de los otros conuentos de la Orden de aqui ade
lante fe arrienden a harina,o trigo como mejor conuenga, con la fe-
guridady fianzas neceífarias. 

Q J V E los dichos conuentos de Vcles,y Sant Marcos de Lcon,no 
tengan grangeriade labranga n i cr iai i fa, por los gaftosqne del lofe 
recrefeen. Ymandamos ,quee lconuen to de Veles,quite los yuue 
ros , y las grangerias délas yeguas, y en lo tocante a lospaftoresy 
cabras y machos q el dicho cóueto t ieney alos carneros y puercos q 
e lP r io ry losq lefuccediere pueda tener loqcl l lo fuereneceífariopa 
elmátcnimiétoyjpui f iodelacafní in tener rcfpe¿l;o a mas grágeria. 

E N L A heredad deTorreluéga,qes delcóucto de Vclcs,no refida 
re l ig io foa lguno^nofuere donado^o finoay donado^q pueda eílar 
fepogavnalcayde lego qtéga quentaco rodó lo cj couéga ala dicha 

heredad. 



jconuentosdereligioros. pp 
heredad: y para cozer el pan y para feruído de !a cafa aya vna mu-
¿er y vna moca qutí láayüáerV otro hombre querrav&aieña,vque 
iirua lo que mas hiere meneiter. . i .-

En la cafa y lieredádde Buenamefon,no aya mas de vr* donado 
que refida allí, para él buen recaudo ygouierno de loquefe ha deha 
zcr7 y vna muger para feruicio de cafa, y vn hombre paraqueíinia 
y trabaje enla huerta ,y otro pará'q guardela^deheía^ firua en otraeofa. 
En el conüento de Veles aya •(finio ínulas^ y feys mo^'os de eípuelas 
para las falidas que los rcligiofoshizierenídei conuento-'ácofas nécef 
íarias,y que no aya maS del'as dichas cinco nxulas y feys láoebs, 

Afsi mifmo en el dicho conüento de Vdes'-raya los criados íicyuié 
tes de mas de los fuíb dichól .^ K rx's ^ rr t re rt f ^ f 
1 «poscozíneros,dosmo^os de.cozina¿en4a&ípederia,dosnio^os: 

en la panádena3trés mo^os: vn mo^o para vn chirion. con quetraen 
agua: los paño res que fueren menefter paira" elganadoque efta dicho 
que tenga, parala próuiíio y mahfciiimiénto 3é.la cafa,y vn porque 
ro,y vn za2al,y en la defpenfa,dos mocos: y en el l iófpital de Sádoru, 
Vn clérigo qne tenga quentacon los entermos, y vn mo^p para^qüe 
trayga de comeríy paraotrpsferuÍcios,yvna ama, y Vna mopapapa 
limpiar yferuira los enfermos: y en Barrio Eftremera^ocho.pcrfGnas 
para el feruicio de la cafa, vmol{ri-o,y huerta: y en Fuente Redonda,, 
quatro perfonastyen la cauallcfíza, vn eauallerizo y vn mp^p: enla 
carnicería, vn carni^eroyen la enfermeria dos, mo^os, en la rpperia,yii 
mo^Ojen la cámara del Priorjdos pagcs:en la -puerta,dos Ji io^osjvn 
carcelcto^dps barréderos,vn Gpbradpr de la caía, vn procurador, que 
fon por rodos fefenta y feys criados. 

En el conüento de fant Marcos de Leon,mandaron:queaya;lGS 
criados y caualgaduras figuientes. 

Tres carreteros para tres carros que han de andar con bueyes,Yn 
carretero para otro carro que ha de andar con muías,vnchirrionero 
para andar con el chirr io, vn molinero para el molino de ^edinos, 
el qual fe ha de poner que fea fiel y diligente, vn cafero y vn mo^o 
enla cafi de Cedinos, para ,q guarde el prado y el ganado q alli trae el 
couétOjenel hoípital defant Marcos: vn hofpitalerocafadocó fu mu-
ger,y dos mo^as de fcruicio,paraq todos f i ruáy adminiftrecodil igc 
cia los pobres del dicho hpípital,vn mo^o para qguarde los puercos q 
tiene el dicho couéto , dos paftores para q guárdenlos carneros que 
1̂ couento tienepara el matenimiento délos religiofos y criados de 
a cafa, dosazemileros que anden co las azemilas que la cafa tiene, 

R 5 dos 
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dos mo^os de muías y rocines, vno para que cúrelas muías, y otro los 

^rocines, vn hortolano para las huertas déla caía, y v n mo^o quele 
ayude, vn aparejadora cuyo cargo eften las herramientas que tiene 
para la obra déla caía , vn panadero, y dos ino^osque le ayuden pa 
ra amaffary cozer el pan, que fe gafta enel conuento y hofpital, vn 
cozinero, y dos mo^os para que le ayuden, vn mo^o paraquetray 
galas Uauesfdela defpenfa,!vn comprador y vnmo^o que ande coa 
el para traerlo que fe comprare, íeys lacayos, qugtro pages, vn ma
yordomo: lego , y vn 111090. quelé/fitua, vn mo^o deporteria y vn 
mochacho que efte con el., vn aguador, vn mo^o de hofpedcria, 
y. o tro.de. enfermería, vh hombre para guarda del foto. 

. • • 

C a p . 14. D e la orden que ha de 
aueren la admin iflraciony gafto de la hazien da de 

los conuentos de meflra orden, 

%l Rey Toledo, p -Ara que éttlahazienda dénueftrósconüentos aya mejor recaudo, 
i fCo, ordenamos y mandamos, quedeaqüi adelante en cada vnodellos 

aya de mas delosofficios qué hafla áqui h a a u i d o , v n procurador 
y zeladpr, cuyooíficio fera'tomar larazoñde todo lo que es y per 
teñercealós dichos conuétos, el qualaya defer nombrado por el Prior 

, y conuento, a cuyo oíBcio pertenéfeerahazer y cumplir lo riguientc, 
Primeramenteluego querefcibeel dicho ofRcio,hara vn inuentario 

general;detodoslosbienes,rentas,yheredades, y de todos los demás 
bienes del dicho conuento, afsí rayzescomo muebles, enel qual aííenta 
raaun las cofasmuy menudas, para que en todo aya claridad* clqual 
inuentario hará en preferíciade losdepofitários, y del notario del ca-
pitulo,y entregar a losofficíales delasoííicinas?las alhajas^y cofas qíbn 
menefter para cllasty cada official firmara de fu nómbrelo querefeibe 
derdichozelador,y quando fe confumicre,y fuere inúti l alguna délas 
cofas q eftápueftas enel inu'entario,feborré del, poniédolarazo porq 
fe borroty fi por culpa del official q la refeibio en fu oífícína fe perdiere, 
o faltare, elzelador lo hará fáber al prelado, para q fe caftigue el culpa
do, y fe proueala officina de lo neceíFario: y paraefto ha de tener cada 
official como es theforero,ropero,yios demás ofEiciales,inuétario fírnva 
do delzelador,y del mifmo qlorefeibe de todo lo q refeibio para lu of 
ficio, porel qual el prelado en prefencía del zelador le tomara quéta, 
tres vezes en cada vn año,para enteder fi falta algo o eíla mal tratado. 

Iten 
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Itcn ha de tenerla razón délas rentas del conuento,ypara qfehaga 

'<on mucha verdad,y fin confürion,tendravnos pliegos horadados en 
<jn e afentara el valor de cada vn a délas dichas ren tas,y los plazos de las 
págaselos qualesfehará en cada vn año enelprincipio del mes deEncro, 
y filos deudores aquel añono acabaren depagar,y pagaren el año lúe 
gó figuiente?o mas adelántelas pagas fe aíFentaran enel primer pliego, 
haíbcjue lecumplanlóquefeledeuc,y afsiharalos dcmasañps deade 
lante,hafí:a que fe cumplan los tales arrendamientos. 

Quando el Pr ior y el conuento,o elmayordomohizieren algú arre 
damiento délas heredadesjo de otras retas algunas,luego el procurador 
aírentaráenfuspliégos~eldichoarrédamiento?ylosplazoscnqfehádc 
pagar: y fino cúplierenaltiépo qfon obligados los tales arrendadores, 
facaran vna liíla de las tales deudas de los plazos p aíTados^y darlas ha al 
procuradorfeglarpara q cobre y executecomoc6uiene,y para eílo tea 
dra mucho cuy dado elzeladorq luego fe faqu en los cótraólos y obliga 
ciónes de lostalesarrendamientos depoder délos efcriuanosantequié 
paflarenjlas qualcs efcripturas eftará en poder del mayordomo a quien 
lehazéy luena,aunq íiemprefchá de otorgaren prefenciadelzelador, 
quando fehazen cnel conucn tolos tales arrendamientos. 

Itcn quando el mayordomo vendierealguna cofa de cafa^ como fru 
dos dcpá,vino,azeytc, beftias5ganados,ootraqualquiercofa,demás 
delalicenciaq paralo podervenderha de tener delpreÍado,hará las ta 
les ventas en prefencia del dicho zelador,yc6 fu interuencion,y fi las d i 
chas ventas fe hizieren fuera del Coucnto, y fueren en mas cantidad de 
mi l marauedisjtomarateftimonio el mayordomo delprecio en queíe 
vendio?y a quien,y luego quelleguealcouento dentro defegudo día lo 
hafafaber al procurador para que lo afsienteen fus pliegos, los quales 
han deconformar con el l ibro del depofito. 

Quando clmayordomo comprare alguna cofa , como paño, líen 
^o , carneros, pefeado , azeyte, cera? m ie l , azúcar, o otra cofa de 
proi i i f ion, entregarlo ha al official en cuya officina fe ha decon-
fumir, y gallar, eftando prefente el dicho zelador, el qual lo vera 
pefar, medir, y contar, y certifícarfeha de los precios que cueftala 
tal mercaduria, y condia , mes,yañoloaírentara,y firmara enel l í 
bro , y el tal mayordomo , juntamente con el official que.lo ref-
cibe, y- la partida que afsi no eíluulere firmada y aífentada que 
no fe le rcíciba en quenta al mayordomo: la qual diligencia fe 
ha de hazer en todas las compras de quinientos marauedis 

arriba, 
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arnba,y en todo el pañQjlien^o, y otras cofas que fe entregan en la ro 
peria, íe ha de darpor. quenta a quien fe lo dio, o porque razón,de 
manera que fe fepa lo que, fe entrega, y lo que fe gafta: lo qual ha de 
ver y zelarel dicho procurador, para que en todo aya Yerdad,y clari 
dad, y el mifmo cuy dado ha detener detodo lo que fe entrega, en la 
defpéfa, theforo>y bodega, y botica, y en lasde mas offícínas de caG, 
y fi viere que alguna cofa fe dcíperdicia,. o fe gaíla como no fe deu c, lo 
diga alprelado,paraquefe,caftiguelo mal hecho, y fe ponga el remé 
d ioq cóuiene,ypara.eJLlo vifitaracldiclio zeladormuchasvezeslasof 
ficinas, y. vera la entrega délas cofasquelcfQnán.^exa^s^^ 
lo quele €ntrego,o es inutilyfinprouecho,paraquefcprouca,ycafti 
sue lo queporculpadél official faltare, o fe perdiere. 

De mas de los pliegos horactaaos que el dicho procurador ha d^ 
tener, tendrá vn l ibro grande en que ha deafTentar tbdó lo querefei 
hiere de las dichas rentas, ílri faltar cofa ningi]na,afsi de las rentas cicr 
tas, comodelasque no lo fon,pormanera,qüetodo lo quefe deuiere 
alconiiento,loha de aíTentar en efte dicho l ibro mayor , aísi en pan 
como en dineros,porque por cílefe ha de darla quentaa.los nueftros 
contadores, quando la viniere a tOmar,y el refeibo deíle l ibro y el del 
depofitOjha deiertodovnojporq nunca eláepoGto hade réfccbir di 
neros,que primero no fe ayan refcebido en cfte l ibro mayor. 

Para que en la/qfenta del pan no aya confuf ion, la perfona que 
lo ha de refcebiri facara de los pliegos rodó lo que fe deue, y agen
tara lo quecobrareen fu l ib ro , y cada mes dará quenta délo que 
ha refeibedo al procurador, para que lo afsiente en los dichos plie
gos, y en el l ibro mayor, porque lo que allí no cftuüiere aílcntado 
no fe ha de paflar en quenta. 

Quando facare trigo para la panadería,o para vender,o para l i* 
mofnas^hallarfe haprefente con la talperfona el procurador,y aííentab 
ralo que fe facare para quitarlo del refeibo que le eíla hecho, y fi fe 
refeibieren dineros, encargar fe ha dellos, y defcargarfelos ha entrí 
f o , para que como efta dicho,no hade auennas de vn l ibro de refeí 

o, que es eldel procurador,y otro degafí:o,que es el del mayordomo. 
Elprocuradpr ha de faber los plcytos que el conuento tiene, y en 

que eftado cfi:an,ycertificarfe ha de los letrados de la juílicíaque el 
conuento tiene, para que fi conuiene fe figa,y íido,1os dexen,y con 
cierten como mas conuenga, afsi mifmo ha detener gran cuydado 
que las heredades y haziendadel conuento íc vif i ten,y renueuen los 
mo|oncs,¡por lómenos vnavezencadatríeniiio,yfinalmcnteha dezc 

lar 
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lar y defendcrtodó lo que conuiéne al conuento^y defuiarle t oda 
daíiOjpara loqual afsi hazer y cumplir tendrá poderdel P r i o r y c o n -
ucntOjy juraraenformade bieny fielrncntevíár y exercerfu off icio, 

en pro déla Orden y del coniiento:el qual poder no fe leha de poder 
reuocar e lPr ior fin el Gapitulo.para que con mas libertad pueda cu 
p i i r io que es obl igado. 

E l defpenfero freyleque el conuenco tu-
mere J e mas délas ohligactones yue hafla amiha reñido ,hade 

• hazfrjy cumplir lo ítmiente, 

T r E N D R A V N l ib ro , en que afsiente todas las cofas que le fue-
rea entregadas por el mayordomo, y elpefo quentay medida, 

de cada vna dellas , para dar quenta por, menudo de loque recibió 
por jun to : la qual quenta dará al mayordomo, y zelador, vna vez 
cada femana ,y quede firmada delIos,y del defpeníeroty para que a 
ya mas claridadjtendrafu l ibro de gafto/en el qual affentara por dias 
las raciones que gafta de carneypefeadoy otras cofas de comer , de 
manera que fiempre fe pueda entender quantas raciones fe gaftan 
en cadaYndia,y que mantenimientos, afsi de los ordinarios,'Como 
délos extra ordinarios, eferiuiendo nombrada y feñaladamente í l 
vuohLiefpedes,quieny qúantosfueron: afsimifmo tendraquenta 
del gaílo y raciones que fe ha de dar al hoípital, y alos mo^os de fer-
uicio, a los quales fe les ha de dar por pefo y medida,fino es el páque 
fe les ha de dar fin pefo. 

^Tendrá el dicho defpenfero de tal manera concertado fu l i 
b ro , que las raciones déla carne, y gaftos della.cften apartadas de 
las del pefeado, y afside todas las otras cofas ha de tener quenta 
di iUnda3de manera que fe pueda entender, y contarlas libras que 
cada femana fe han gaftado,afsi de carne, como de peícado,y las ar
robas de vino5y las libras de a^uca^y numero de aues, y de las otras 
cofas que fe gaftá en la defpenfa,y enfermeriarde manera que la que 
taque ha de dar por menudo ha de venir y concertar con el recibo 
queei dicho defpenfero recibió del mayordomo,y comprador, por 
junto, para que fe entiendan todas las cofas quefegaftaren^y aya 
muy buenaquentayrazün,afsienladefpenfa comoen todas laso -
tras officinas. 

^ I tem 
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cos j n i eti otras fieftasprihcipales del año, no entrena comer en los 
refítorios de losConuentosde Orden perfonasfeglares, f ino Gler i -
eosiyFreyles,yof f ic ia leshonrrádos de los dichos Conuen tos , y 
fi el Prior cobidare alos Alca ldes, y Regidores,o otras perfcnasprin 
cipalcs del pueb lo , que los tales y na otras perfonas algunas puedan 
cntrarenlos dichos días en íes re f i to r ios .Y afsi mi fmo mandamos 
que en losreíitorios de tos dichos Conuentos ^ni en otras partes de 
las dichas cafas, no fe hagaii reptefentacioncs ^ n i farfas algunas > fin 
quepr imeroe lPre lado del Conuen to donde la quifieren hazer lo 
mande , auiendo entendido fer cofa honefta, y tal que conuiene pa
ra reprefentarfe en lugares religiofos. . ,* " 

I T V L O . 13.DÉLOS S E 
G E H T E S . 

• 

. 

Capit i i lo. i . Gomo fe han de recebír a la 
Orden los Ser gentes. 

• — * * * * • • r - r m r , 

O R. Q J V É en nueí i raOrden ay muchaconfu-
f ionpor losSergentesí que fon recebidos en nue-
llro habito ^ fuera de lo antiguamente ftablefci-
dopor la dicha nüeftra O r d e n , de lo qual viene 
perjuyzio anos ^en la forma déla dación del ha
bito , que los nueñros Priores lo dan fin nueíira 

Ucencia y prou i í ion, contra lo que; fe requiere fegun ftablefeimien 
to antiguo 3y a los pueblos viene daño y perjuyzio por los pechos 
que fuelen pagar 5 deque fe exemptarí los dichpsSergentes^ y car
gan fobre los otros pecheros de los lugares d onde binen , y a nueñra 
Orden viene afsi m i fmo per juyzio, porque no le dan 3 n i dexan fus 
bienes 5 fegun el tenor del d icho flablefcimiento 3 y alos Comen
dadores viene daño de los diezmos que no los pagan ^diziendofer 
exemptos dellos.. Mandamos q de aqui adelante ningunas n i algu
nas perfonas ^10 fean refecbidas por Sergentes al habito de nueftra 

orden, 
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Otáen:, fin'nücílra erpccíal licencia y ínancbdo i figuícndo los. di% 
chosnueftrps ftablefcimicntos, y dexando:aJa dicJia nueilra Orden 
la quinta parte de los bienes, comoelí el dicho ílablefciiniento fe 
contiepe,ypaguclosdiezmos de fus labranzas,y crian^asdonde an
tes cílauan en coftumbre de los pagar : pero que en fu vida pueda, 
gozar del víufrudo de los bienes que afsi í|ieren y dexarjcn a la d i 
cha Ordenjy fino tüuierenhijos,que todos fus bienes queden a la d i 
cha Orden, y tiniendo los que le de el quinto, dellos , fcgun dicho 
es. Y porquelos talesScrgentes fean Conofcidos éntrelos cauallc-
rQSjn^wdamos queloshabitos quetruxeren fean los bracos íin -de
dos,pero que los dichos priores >puedan recibi r i in nueftra licencia, 
los quefucren defuera denueftra O rden , y biuieren en lo realengo,o 
enotros íeñorios. ; ; •, . 

. . . . . - - . " . - • • 

G a p . 2 . C o m o h a n de traer el habito 
¿os Sergentssyj ̂ ne los fridres no le denfaera de los conuentos* 

a V N Q A 7 E por ílablefcimientoefta determinado la manera El Reyprímpt. 
• ^ y cómo los Sergeñtes áy i i i detraer el hábito déla orden , quan-; ^ JT» 
doacaefciere a ic io dar, háfta agora no fe ha guardado, y aun también' 
f&ik excedidoen eldar de los dichos hábitos, de quea la Orden ha tc4, 
íaltadoalgunos inconuinientes , y confufion. Porendeftablefcembí. 
vmandamo$,quede aqui adelante, los Priores no puedan dar losd i -
choshabitos fin muy gran caüfa y neccfsidad,y no fuera deles conuen--
tos,y a períonas en quien concurran las quabdades que fegun lo ftatuy 
do por la Orden deuentener,y aun entonces próueycndo como erilóí 
hábitos no traygan bracetes,teniendofobre ello mucho cuydado. 

Cap,3* Q u e los vifitadores quiten J 
loshragetes de los habites a los Sergeñtes. 

A V N Q . V E poribblefcimiento deatr ibacf taproucydoyma. jElxey.prmcipt. 
dado que los Sergeñtes déla orden, afsihombres como muge- madridifsi 

res no puedan traer bracetes en los hábitos que truxeren , no por 
elfo lo dexan.de hazer , porende mandamosa losnueftros V i f i ta 
dores, que cada vno.en fu partido quite los dichos bracetes de los 
hábitos a qualquier perfona , hombre, o m u g e r , que como tales; 
^ r ''" .? : ' ' fergeñtes 
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l / 6 o . 

Tit.T4,de las Prioras^ 
fergentcs fe hallare traer habito dado por los priores de Veles , Sant 
Marcos de León , oporo t rá (jüalqüierpcríona^que para dallos ay-a 
tenido poder. 

T i t j 4 . D e las Prioras l y comenda-
ddraSide los móneíierios dcfreylas de nuefíraordtn. 

C í r \ i r r 1 u 
ap. i . Uc la to rmaquc te ha aeguar 

dar en l a eleBion de laspriorat, y comendadoras¿y délas, qmltda 
de$<¡ue para ello han de tener. 

. . . - , . . • - . . . . • . • • 

R D E N A M O S queenlaselcfbionesde Pnorasjy 
Comendadoras délos conuentosde freylas de nueftra 
Orden fe guarde la forma contenida en el Cap. 2. 
¡T i tu . de los Pr iores, y en el Conci l io Tridcntino, 

I • en la Sefsion. 25. CapVífr Y para fet eligidas por tales 
Prioras^ComendadoraSjConuieneque aliende defer 

prpfeírastcnganquarenta añosdccdad,y diez de habito,y las frey* 
lasque vuieren de tener vo to er>íuselcíHones,feanprofeíras, y de ve-
y ntc años de edad,y t m dchabito^y las dichas Pr io ra* ícan tricnnales 
y no perpetuas, 

Gap^ , , D e l numero de religiofasque 
ha deatterf en cada njno de los comtenm de monjasdenneñraorde» 

• 

/^v T R O S I ftablerccmos,quc en Sanda Fe de Toledo pü< 
^ ^ auerhaíla quarent^t monjas v cinco fer2cntas,vleys firuien 

leda 
quarent^t monjas y cinco iergentas,yleys firuientas. 

Y enSanóti Spiritus dcSalamanca,haftafeí"enta monjas,ydiezfergé-
tas. Y en la Madre de Dios de Granada,hafta treynta y cinco mon jas,)' 
quatrofergentas,yvnafiruienta.Y enfanga Cruz de Valladolid,Iiafta. 
veynte y íeysfreylas,y tres fergentas,con quelas dotes dellas fegaftea 
cotórméalllablefcimiéto.Y enfanga Olal la de Mcridaveyntemojas 
Elqualnumeromádamos en virtud deobedicncia a laspreladas délos 
cfouétos noexcedan:con apercebimiéto quelaspcrlbnas qfuerenre-
cebidas'de mas del numero fufo dichO)feran hechadás del conuento ,y 
las que las recibieren feran penadas, fcgun parecerá alcapitulo. Y 

no 
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no' auíendo capitulo a los del confejo,aíjiucii ipaníjainosque afsí Ip 
guarden y cumplan fin remií ion. 

C a p ^ . q u e e n c a d a vno de los con-
uentas de monjas de nueftra Orden aya rvñ freyle qut admi 

ntftre los Sacramentos]/} tenga cttydado de lahazjenda. 

í~\ R D E N A M O S que en cada vno de los dichos conuentos í i Ry Principe 
de frevlas^refida vn freyle de nueftra Orden,el qual nombrare- mdrid,i / 51 

inosjpara que adminiílre los Sacramentos,y tenga cuydado qneaya 
buen recaudo enla liazienda. 

C a p , 4 . que el Pr ior del monaíler io 
de la madre de Dios de Granada, admímjlre la hazítnda* 

V " ^ T R O S I mandamos , que la hazienda del monafterio de la £/ Rey mdrid. 
^ ^ madre de D ios de Granada , la adminiftre el Pr io r que es o fue */7;? • 
re del dicho conuénto,y que defto fe embíc prouif ion a las monjas ^ foy wtdrid* 
del dicho conuento. J / 7 / * 

Gap.s*. Q u e en los conuentos de Sán-
£la (ruz,de Valladolid,y SanElifpiritíisde^atamancat 

fe prouean adminijiradores. 

T \ E las informaciones y vifitas que fe han vífto cncl capítulo \ h i t i Rey madril 
refultado ,que conuerna mucho que íé prouean adminiftrado- I Í 7 ^ 

res ,para los monafterios de Sanóba Cruz de Val ladol id, y Sandiípí 
ritus de Salamanca : lo qüal auiendofe fupl i fado, y coníultado coa 
fu Magcftadjfue feruido de proueer que fe haga afsi. 

Capeó", que quándo fe oüiere de re£ 
cebtr alguna rehgíoja en los conuentos de la Orden •» 

de autfo a i con fe jo la Comen dador a y ar a 
que mande hazer la información. 

S Otrof i ' • 



Hf/tey Tvledo. r ) T R O S ! ordenamos,que defpues que enel cónuento parefcié 
l/6o. ^ ^ rc aceptar alguna monja , antes que la rcfciban m entre enel,fea 

obligada la comendadora y prelada de dar auifo al confejo, de co-
mo la tienen aceptada,para que alUíe mande hazer la información 
y enel vif ta,í i tuuierelas qualidades contenidas en nueftrosftablefci 
mictos fe remita al tal mpnaftcrio,para q la comédadora y mojas la 
admitan , y el confejo prouca que la información fe liaga,cón lame 
nos cofta que poísible fen. 

.. ' ' ' . ' 

Capv 7, Q u e las hijas y mugeres de 
los comendadores sycauaHeros d* la Orden, puedan 

ejiary cnarfe en les conmntos de 
freylas' dcllas. 

• • • • ' • • '• ' . 

!> O R regla de nueílra Orden efta ftatuydo,que las bijas y muge-
res ,,:de los.comendadores y cauallcros de la Qrden , fe puedan 

¿criar y eftar en los conuentos de freylas della, y afsi lo tenemos por 
bien , Y mandamos a ios prelados que tengan mijcho cuy dado ̂ que 
a las tales donzcllas y mugeres que fueren refcebidas en guarda ,Vás 
compelían^ apremien que en fus tocados y veftidos fe traten déla 
manera que las religiofas de fu cónuento, y'den y paguen poríu má 
tenimientó.cada vná al reípe¿to dé doze mi l lüarau^dis cada vn año. 

/ • > % 

C a p . 8 • Q u e en: los rnpnafterips, de 
nmjlra Orden ¿no efien m-ft'rejcihanim duerwap nmgereíi 

Jeolares ̂ y las ffue hafla aífut ha amdo Malgan» ; 
ylashechenfueradellosd: 

itit : ' 
j , . r \ T R O S I prohib imos, que ninguna muger feglar eíle ni'fc 

g ^ ' crie^cn los dichos conuentos de freylas de la orden,.fin,cmbar-
go de qualefquier licencias q para ello tuuiereri, y fi aígunaaóuierc 
de prefelite en los dichos monaftériosjíe Taiga y lásheche luego fuera, 
y ñolas torné a refcebir hí refeibáa clhs^nía otras,por hueípedas,ni 
en otra qualquier manera,y cjporningima ocafioq feofrezca,pueda 

ZlneyToledó, muger feglaralguna dormir denoche en los dichos monafterios,aun 
i j'<5». ^uc fea pariéta muy propinqua de qualefquier religiofas de los dichos 

conuentos, 
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conuentos,y que la que fuere a viíitar a fu parienta por feys diasfi. 
guicntes defpues que vuierc hecho vna vif i ta,no pueda hazérotra, 
y mandamos a las comendadoras que afsi lo guarden y'cumplan,có 
aperccbimicnto q fi alguna dellas incurriere íobre eílo en deíbbcdie 
cía , Te procederá rigurofamente contra ella. 

Cap .p . Q u e ninguna rel igiofade 
nueftra Orden pueda falir de fuconuento > pn 

ñrrgenttfsima necefstdady licencia, 
i 

i 'V' T E N mandamos,que ninguna rcligioíii de nueílraOrden pue ^ / ^ Principe 
1 da falir fuera del conuento dode vna vez fuere refcebida, y ellrc madrid, i / / i . 
chámente prohibimos que contra eílo no íe pueda dar licencia algu 
•na,fino fuere con vrgentifsima necefsidad > y para que por reme
dio de fu falud pafe a otro conuento donde no ha de tener voto:ía 
qual licencia fe ha de pedir enel capitulo general, y noauiendole,en 
el confejo de las ordenes. 

Cap. io .que no íe pueda refcebír moja 
alguna» fin que fe (ep a el dote que la tal monja trae,y como 

Je ha de emplear la dicha dotes* 

g T A B L E S C E M O S y ordenamos, que de aquí adeláte no & * V rMo 
fe pueda refcebir ninguna monja , f in que enel capitulo general, J5^09 

fi eftuuiere junto,o enel coníejo de las ordenes,le íepa el dote j que 
la tal monja trae,y dello fe hagan tres partes,y por lo menos,lasdos 
fe empleen en renta para el monafterio :y permit imos, que la otra 
tercia parte fe pueda gaílar en reparos, y en otras necefsidades déla 
cafa.Y para que eílo tenga effedo, el dinero de los dichos dotes , fe ' 
depoíite en la períona que el capitulo,© el confejo nombrare.aqi.iie 
encargamos tenga mucho cuydado, deque fe hagan luego los dichos 
empleos. 

Cap. i r . que enel refcebír y profeíTar 
de las monjas de nuejira Orden ¡fe guarde el Concilio* 

T R O S I mandamosjque enel refcebir y profelfar de las mon %l Rey tndriá. 
jas de nueílra O r d e n , en-Jos monallerios della fe guarde el C 6 157 3. 

cilio Tridentino Sefsion.z^.cap.iy. 
S z Cap. 

http://nombrare.aqi.iie


El Rey Madrid. 

"El Rey Tbleio. 

TitMS'. de los comendadores^ 

C a p . 12. Q u e en los monafterios de 
monjas de nuejlra Orden aya Oración mental cada 

día dos <vezes. 
. 

C Tablefcemos 5que de aquí adelante en nueftros cóuentos defre^ 
las,ava en cada vn día, dos vezes oxacion mental, la vna deípucs 

de los mavúnes^y la otra deípucs de las completas. 

T i t . i j . D e l o s comendadores y 
encomiendas* 

C a p a . Q u e el Maeftre no refcibadi-
neros ^niprecio por la encomienda:y de la pena 

que ha de auer el caballero o freyle 
que lo cometiere a dar, 

T A B L E S C E M O S que el Maeftre no refciba dinc 
ros ni precio pb r la encomienda j y -ü algún cauallero 
o freyle lo cometiere a dar, o lo diere,pierda lo que ctié 
re,y la encomienda y el cauallo y armats: y aya penitencia 

de vn año.Lo qual todo fea erinuéftra diTpófidon^y délos nueftros 
fuceífores deípues de nos , de lo. tomar, o dar aquíen quifieremos. 

ap. ue ninguno aeman 
comienda ni beneficio dehomhre hiuo. 

e en-

í~\ T R O S I mandamos, que qualquicr freyle de la Orden q be
neficioso cncomiédas,odignidades,vicarias dernádare,íiendobi 

uos aqllos q las pofteerí , no las pueda auer ni tener por aquella vez 
que las tales•encomÍédas,dignidades,vicanas,o beneficios demádare. 

Cap .3 ,Que los q no tiene encomiedas 
Je llamen caualleros de Orden >y no comendador es Sí los freyles 

no ¡e llamen, n i con fieman Üamar^comendadores. 

\ A A N D A M O S que los caualleros que no tienen encomien
das , no fe llamen comendadores por feripto , ni por palabra, 

fino queíellamen caualleros de orden,y afsi mifmo los freyles no 
fe 



y encomiendas, io^ 
fe llamen , n i confien tan llamar comendadores; 

C a p . 4 . Q u e ningún comendador 
pueda tener mas de w a encomienda. 

17 L cauallero que tuuierc vna encomienda, no pueda demandar, 
auer,ní tener otra, ni marauedis algunos de la mefa Maeftral , y 

el que la demandare, o refeibiere : por el miímo hecho fea inhábil 
para la auer, y tener , y pierda la encomienda , o merced que p r i 
mero tenia , y fea en nueftra prouidencia de darle la penitencia que 
anosparelcíere, y fi nos , o nueftros fuccefores deípues de nos,al q 
encomienda tuuiere,dieremos otra,p marauedis algunos en la mefa 
Maeftral, la tal merced no vala, ni íeamos obligados a la cumplir, 
aunque fobre ello interuenga qualquier promefa de juramento y 
omenage,y otra qualquier feguridad.Pero bien permitimos, que a 
las perfonas que tuuieren encomiendas de poca renta,y fegun fuño 
bleza, virtud y otras qualidades, tuuiere merefeimiento para tener 
otros beneíicios,o encomiendas de mayor renta,les podamos dar,y 
demos los marauedis que quifieremos en la mefa Maeftral, por el 
tiempo que fuere nueftra merced y voluntad : hafta tanto que fean 
proueydos de otro mayor beneficio ,0 encomienda. 

Cap.5 ' .De la forma que fe ha detener 
en dar la collación de la Encomienda ? que por fu Adageflad) 

o por íusjucéjjores 9fe quiere dado a algún ca
uallero de nuejira Orden. 

1p L cauallero déla Orden,o Comendadp;r,iquenueuamente fue
re proueydo de encomienda por fu Mageftad , o por el adminí-

ftrador que por tiempo fuere,parefcera.ppr fi o p o r f u procu/ador 
ante vn freylc clérigo de la Orden capellán defu Mageftad,oc6 uen 
tu al, o beneficiado,)' liara prefentacion ante el dicho freyle,delapro 
uifion de fu Mageftad jeerradajy fellada, y requerirá al notario J ha 
de eftar prefente la leajy acabada de leer,tomainel freyle la dicha pro 
ui f ion, y la befara,v.porna fobre fu cabeca , como prouifion de fu 
maeftre y feñor, y fentado en vna f i l ia, y el cauallero o fu procura
dor hincado de rodillas íobre vna alhombra que eftara de
lante de la l i l la,dirá al Cauallero , demaneía que lo oygaerDO-

S 3 tario 



Tit . is ' . de los comendadores,, 
tario , y los teíligos que han de eftar prefentes . Y o . N . Freylc 
de la Orden de Sandiago,capellan de fü Mageílad. & c . P o r virtud 
de la prouií ion de fu Mageftad a mi dirigida )liagO prouirion,cólla-
cion,y canónica y inftitucion:avos.N.Cauallero déla dicha Orden, 
o a vos . N . en fu nombre , déla encomienda de . N . con fus 
annexos,por impoficion deíle mi bonete. In nomine Patris & Filij 
Spiritufaníli Amen. Hazer fe ha efte audo en alguna yglefia , o en 
otro lugar decente. 

C a p . 6* Q u e el Maeí l re aya la muía 
y íüga^y los Comendadores mayores¿l caualloy armas* 

delComendador que muriere. 

O S T V M B R E antigua,y ley ha fido en nueflra Orden ,y 
mandamos que fe guarde,que la ta^a y muía de los comendado 

res de las cafas y encomiendas formadas, defpues que murieren fean 
del Maeílre,y el cauallo y armas ayan los comendadores mayores, 
cada vno en fu prouincia , y fi el freyle tuuiere mas que vn cauallo 
y mas que vnas armas:el Comendador mayor aya el mejor cauallo, 
y mejores armas, y fr los dieren a feglares,los pierdan, aísi los dichos 
comendadores mayores, cóirio los feglares, y fean para nos,y para 
nueftros fuceífores, defpues de nos,faluo fi el tal íeglar,fuere hijo del 
Comendador que afsi murió. 

C a p . Z r Q u e los comendadores ten-
gan moradores en las fortalezas* y cafas de fus encomiendas» 

E/ Rey Toldo "K/T A N D A M O. S , que los comendadores tengan moradores 
ifG0* en las fortalezas,y cafas de fus encomiendas,y fi fuere neceífa-

r ió darles falario fe le den ,fo pena de tres mi l marauedis por cada 
lan^a que la encomienda tuuiere cada año que dexarc de tener los 
dichos moradores. 

• 

-

, ap. 8. C o m o el Freyle ha de relee-
hir la entrega de la cafábante feriuano. 

| :R D E N A M - O S , que quando algún freyle , tomare enco
mienda,© cafa de la orden,ferina todo lo que ha refcebiclo,por 

ante 
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ante fcríuano, y lo que en la cafa liallare7y la entrega que le fue lie 
.cha 5y deüo haga dos cartas,la vna. para el que refeibe la cafa>o en 
CGínienda,y la otra para el que la entrega j y eftas cartas lean.dadas 
a nueftros vifitadores: a los quales mandamos,que demandenen ca 
da encomienda la dicha entrega, y la afsienten en fus.libros de vifi 
tacion, y vean lo que dello fallefce ,o fuere acrefeentado ,y lo feri-
uan en los dichos fus l ibros, y lo traygan al capitulo general, y afsi 
mifmo fenuan ,quanto tiempo ha que el comendador tiene laenco 
mienda, y cafa de la Orden,y al freyle; que afsi no refeibiere la enco 
mienda,o cafa , o no la entregare,fegun dicho es:pierda la renta de 
fu encomienda de vn año para el reparo de la tal encomienda jfegú. 
nueftra prouidencia: pero en virtud de obediencia defendemos, que 
íi el que ouiere de entregar la dicha encomienda,tuuiere enella caftí 
l lo,o fortaleza , que la no entregue en manera alguna,hafta que em 
bíe a nos menfagerOjy fe lo embiemos a mádar,o el perfonalmen
te venga a nos, para que fe lo mandemos. 

Cap.p.Quelos comendadores repa
r a las cafas de fus encomiendas y tengan la entrega en fie* 

O S caualleros y Freyles de nueftra Orden,fean obligados a re
parar las cafas de fus encomiendas, y tener la entrega en pie , y 

añadir y acrefeétar algunos bienes y ganados,fo pena que el Maeftre 
les quite las encomiendas, y les haga reparar las cafas a coila de fus 
bienes patrimoniales, fi los tuuíereipero fi entendiéremos quecüm 
píen ,finque a nueftra prouidencia,o quitarles la encomienda,©tor 
narlos al conuento. 

G a p . i o . Q u e los comendadores buf^ 
queh en Veles , y faquen authúfizadas las feripturas tocantes 

a fus encomiendas ¿y tengan los traslados dellas por 
entrega de la cafa,para el effeSo 

aqui contenido o 

T O S comédadores han de tener por entrega de la cáTa,los tralla 
dos de las feripturas que tocan á fus encomiendas ,y los comen 

dadores, y otras qualefquier perfonas que denos,y nueftra orden, 
heredades y derechos algunos tienen,vayan,o embien a Veles, y f * -

S 4 quea 



T i t Js ' -De los comendadores, 
qucn authorizadas las fcripturas que fe hallaren pertenefcer a fúj 
encomiendas,y caías,y fi por ellas,o en otra manera pareicieren al 
gunas cofas enagenadas,las demanden y faquen,y fino pudiere,nos 
hagan relación al primer capitulo,para que lo remediemos y amo-
joné,y alindé todas las heredades,caí'as,huertas, viñas,dehefas,y pra 
dos, de que la orden efta en poírefsion,y trayganlas fcripturas délos 
tales autos al primer capitulo general, juntamente con la memoria 
de todas las heredades y derechos que las dichas encomiendas tiene: 
para que fe pongan en las arcas de nueftros priuilegios: y el que lo 
contrario h iz iere, ayune feys viernes , y efte a nueílra difpoíicion 
a le dar mayor penirencia,y fi fuere feglar, pierda la merced que de 
nos,y déla dicha nueílraOrdé tuuicre.Y mádamos a losnueftros ca 
pellancs, que tengan Cargo de nos lo traer a la memoria enel dicho 
capitulo. 

Capj i^que losb ienes de la orden 
fio fe enagenen. 

• 

T R O S I ftablefcemos ? que nos \ n i nueftros fuceífores ; no 
podamos dar ni demos poíícísiones,nÍ heredades, ni bienes de 

nueftra Orden , a ninguna perfona ecclefiafticaque de nueílra O r 
den no fcainia otra Orden , ni a períonas íeglares poderofas, fal-
iio,ri los tales feglares fueren feguros y llanos,y por tiempo limita
do,)' queden fus recaudos de cómo los tienen por nos,y nueftra Or 
den,y que jos dexaran quando fuere nueftra voluntad. Y manda
mos que bienes muebles de nueftra Orden no fean trocados , fino 
fuere en capitulo general,y con vrgente necefs'idad,y euidente vti l i 
dad :y quando afsi fe hiziere,fea dineros,por dineros, vil la,por vi-
lla,caftillo5pOr cafti l lo,lugar,por lugar, vafallos,por vafallos ,hcre-
dad,p;or,hereiad;y de otra manera el dicho contitado no vala,yque 
de íu derecho a faluo a la Orden. 

C a p , 12. A q u i e n pertenefeen los M o -
ros de l¿is auenturas^y los ^ue fueren de las cafas, 

que no fe puedan enarenar. 
• 

T O S moros y moras que los comendadoresy freyles,ouieré de 
auenturas, o en otra maneta, por razón de las encomiendas, V 

• f cafas 
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cafaí de la Orden,íean de la caía do fuere el auentura , y firuan en 
ella, y no los puedan ahórrar,ni vender,ni trocar, ni enagenar-.faluo 
comprando luego otros tan buenos,y de tal liedad, o mejores,y q 
toda via queden para la cara,y encomienda : pero de los que c o m 
praren^ heredaren,o les dieren , puedan vender y enagenar , oha-
zer dellos lo que les plazera , y el que lo contrario hiziere,pague el 
M o r o o Mora que enagenare , y quede anueílraprouidenda dar 
le mayor penitencia. 

Cap.13. Q u e los priores, comendado-
reSjOtícanos ¿y frey les >puedan cenfuqr con Ucencia del Aíae* 

Jire loó heredades de fus prioratos j encomien" 
das3y ^vicarias* 

r \ R D E N A M O S y mandamos,que nos oíos priores comenda 
dores,vicarios,yfreyles en íuspriorazgos, cncomiédas,vicarias, 

o beneficios: podamos y puedan con nueílra licencia que para ello 
nos demanden,y llenen por ícripto,f irmada de nueftro nombre,ce 
fuar y dará ceníb las liercdades,caras,molinos,montes,tierras,huer-
tasjviñ^^umacares ,y otras coras,por el tiempo y precio y condi
ciones que bien vií lo fea a nos y aellos, que mas pro fea de la O r 
d e n ^ que los contratos de ceníb que fe otorgaren, valan y fean fir 
mes, tanto que fean confirmados de nos,o nueftros fuccíTores, enel 
primer capitulo que de la Orden fe celebrare , defpues del otorga
miento de los tales contratos, y no fe confirmando,tornen los bie
nes a nueftra Orden , con los mejoramientos que ouiere hechos , y 
como fon perdidos los cenfos enagenados fin licencia de la Orden, . 
y que forma fe deue tener en los bienes cenfuales: y como los ceñ
ios han de fer emphiteoticos,y fe han de hazer pagar a florines,o a 
reales de plata.Sjrvea enJajTegunda par te^ la^ jcye^api t ja laxcs je-
porales. 

Cap.14.Que defpues de auer cumpl í 
do , los comendadores 9yfreyles s con los reparos y otras cofas 

y obligaciones neceffarias a las cafas^y en comiendas» 
del reflo del nsfafruBo ,puedan comprar 

y edificar lo eĵ ue qmfteren. 

Auiendo 
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J. 

Tit-Tj-de los comendadores, 
V I E N D O los comendadores, y freyles cumplido con lísea 
tregas,reparos,medias annatas,y otras cofas neceíTarias a las ca

ías y heredades que tuuierendcla Orden 9 del refto del v íu f ru^o , 
puedan comprar y edificar donde quifieren. 

/ 

Cap. i s ' . Q u e no fe enagenen bienes 
adquiridos por el Adaeftre > comendadores y freyles :y los titu* 

los dellos fe emiten a l archino de Veles. 

f \ .T R O S I ordenamos, que todos los heredamientos y bienes 
rayzes ,que nos, y los priores,vicarios,caualleros, y.freyles,de 

nucñra Orden ouieremos, que a nos y a ellos pertenezcan en qual-
quier manera,por los priorazgos,vicarias, encomiedas y caías que 
íuuieren de nucílra Orden:aunque fean por razón de penas y calu. 

g - nias, nos ni ellos no las podamos vender ni da^ni enagcnar,y que 
finquen libres y quitos a la Orden ,y f ipor ventura tal enagenamié-
to y dadiba de?los tales heredamientos fuere hecho,no vala. Y man 
damos q los dichospriores,y comédadores,y freyles, dentro de cin 
quétadias,dcrde el día q vuíeren y cobrare los tales heredamietos, 
embien a nos los recaudos y í'cripturas por dóde las adquíner6,nó 
brando quantos fon los heredamietos, y que linderos han, y otro tá 
to ala camaradel conuento de Vclcsi fbpena de perder el derecho 

• que a los dichos bienes tuuieren ,y nos los ayamos para nos , y por 
que el derecho de la Orden fiépre fe guarde,en cafo que nos ouiere 
inos y cobraremos los tales heredamietos,íeamostenudos cmbiarlos 
recaudos ala cámara del conuento de Veles, de la forma y manera 
arriba dicha.Y en vir tud de fanda obediencia mandamos al comen
dador de la cámara,que refeiba las dichas fcripturasyrecaudos,ylos 
guarde , y haga dellos l ibro , por donde de quenta enel cap. gene-
neral % Y fi los comendadores que pafaren a Granada , y otras 
partes , ouieren algunos bienes immuebles en la fierra , o en 
otras partes , o les pertenefeieren por algunas penas y calum
nias , y fueren tales que arrendar fe puedan , los arrienden, y los 
marauedís que rindieren fe gaften en reparo de las fortalezas defus 
encomiendas:y fino hallaren renta por ellos,los puedan vender pa
ra el dicho reparo.Pero fi fe vendieren en mucha cantidad,no fe ga 
íle en reparos,fino en comprar alguna heredad para la dicha enco
mienda-

. Cap. 
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Gap.i^. Q u e l o s comendadores q tu-

uierett licenciaypueda arrendar fus encomiendas, 
como aquí fe declara. 

T %! O S comendadores que tuu-ieren licencia de nos o de nueílros 
fucefToresjy la medraren por fer ipto, o comprouandolacon íu •"* 

juramento-.puedan arrendar fus encomiendas,o miembros dellas , a 
qualeíquier períonas aunque no fean vezinos de la orden ,con que 
no fea por mas tiempo de tres años : y íi de otra manera las arren
daren , paguen cinco mi l marauedis para obras pias, por cadalan-
^a que las encomiendas tuuiercn.Y alsi mifmo fe ordena que elarré ^ M(¿ .j 
damiento que ouiere hecho el anteceíror,no obligue al fuceíío^por i *- 71 
mas del año en que vacare la encomienda por muerte , o por pro
moción. 

Cap-17* que las encomiedas Tacadas 
de la mefa maeflralty de nuem criadas para proueerlas 

en titulo y canónica inftitucionyfean reduzjdas 
a l a mefa maeflraL 

X / f A N D A M O S que las encomiendas de nucuo criadas por 
nos,para proueerlas en titulo y canónica inftitucion ,en algu

nos caualleros 5por feruicios que ouieren hecho a la Orden , luego 
que fueren proueydos de otras, o fallefcicren, fean las dichas enco
miendas debueltas y reduzidas a nueftra mefa maeftral,y que nosni 
nueílrQS fuceífores defpues de nos en la dicha Orden , no las poda
mos dar ,n i prouecr en otras perfpnas algunas por titulo de enco
miendas., 

C a p . 18. Q u e no fe pueda renunciar 
n i ^vender officio alguno de l a Orden9que fuere a proueer 

de lCap tuh . 
- • • 

A N D A M O S que de aquiadelante ningún officio, déla O r $ Éey Principe 
den cuya prouifion toque al capitulo, fe pueda renunciar ,fo fñadnd. j / f u 

pena que el que intentare renunciarlo , o pafarlo,por el mifmo he 
cho le aya perdido , y vaque, para que de nueuo íe prouea. 

Cap. 
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G a p a p . Q u e todos los comendadores 
refidan en fus encomienda* cada año quatro me fes. 

X ^ f A N D A M O S que todoslos comédadorcs,refidá en fus cnco 
miédas^lomcnos quatro mefescadavn año, fopena de cinco mi l 

mrs por cada lá^a-.la qual aplicamos para pobres vezinos y rcfidctes 
en las cncomicdas,delos dichos comédadores q incurriere en la di-

1/ Rty Toldo cha pcna,la qual reparta el cura de la yglefia principal de la encomie 
I550* da,y el alcalde mas viejo del pueblo mas principal della,y para laco 

branca de la dicha pcna,los vifuadores quando vifitarcn las tales ení 
comiendas,o en el coníejo de las ordenes denlos mandamientos y 
dcfpachos nece[larios,y los vifitadores dexen ordenjpara que afi fe 
haga y cupla: y mandamos queninguna caufa por juila que fea efeu 
fe ni pueda efeufar de la dicha pena,al comendador que no refidie^e 

S ' Rey mdriL como dicho es, fino moílrare licencia nueftra en feripto para no rc-
^5 7S' fidir.Y afi mifmo fe declara,q la dicha pena no aya lugar contra los 

comendadores que no tuuiercn mas de vna cafa , ora fea en el cam 
p o , o en el pueblo, como no tenga di ezmosmicótra los que tuuiercn 
recompenfas por las encomiendas vendidas. 

; C a p . 2 o , Q u e e lcoméndador qúees 
O fuere de tai cafas de Cordoud^ rejida en la ciudad de Cordoü*. 

El Rey mtdrid- ^ A N D A M O S que el comedador de las cafas de Córdoua q 
^ ' ^ ^ . al prefente es,y fus fuceífores,hagan la reíidcncíá que fon obl i^ 

.gados en la ciudad de Cordoua , y den la l imolna conforme al fta-
blelcimicnto,a los pobres de la ciudad de Cordouatpero í i los que la 
brá los cortijos de la encomienda fuere pobres,a ellos fe les reparta. 

C a p # 2i, Q u e los comendadores que 
tienen cafiiÜos de Orfan enfrontara de los Áíoros, 

reftdan en ellos* 

| O S comendadores' que tienen cadillos en frontera de moros, 
reíidan en ellos,y no parta dellps fin nueftra licencia,faluo a gran 

ncccfsidad,tal que nos manifieftamente veamos,quc es a gran prouc 
d io nueílro,y feruiciodela Orden,y fuéremos tan aufenres de con-
" / fultar 



y encomiendas* i op 
fultar y cmbíar a demandar lícencia,y efperarla/erccrefccría grá da 
fio y perjuyzio ala orde,y el que lo contrario hizierc incurra en pena 
de deíobe diencia y pueda lo acufar (jualquier freyle. 

C a p . 2 2 , C o m o han de fer refcebídos 
y dp o femados los freyles en las cafas de la Orden* 

I O S freyles que pafaren por lugar donde ouícrc caía de Orden 
poíen en ella,y el comendador o freyle de la dicha caía fea ob l i 

gado a los refcebir, y horpedar,y dar el prouimiéto c¡ meneíler ouie 
ren ,fcgun el poder de la cafa, y fi el freyle que anduuierc de vn lu 
gar a otro , entendiere que no le cumple poíar en la cafa de la O r 
den, fea tenudo antes que defeienda de la beíiia en que fuere de v i í l 
tar la dicha cafa de la Orden ,y dende vaya a pofar do quifiere, y el 
que no quifiere refcebir al freyle caminante aya penitencia de cinco 
viernes en pan y en agua? y qualquier freyle de la Orden lo pueda 
acufar,y el que no fuere reícebido nos aga relación para que nosaga 
anos cumplir la dicha penitencia. 

C a p . 2 3 . Q u e qúando alguno fuere 
froueydo de encomiendasgafie la mitad de los frutos de Us dos 

Primeros años en reparos de las cafas de l a 
tal encomienda» 

(^S T R O S í mandamos y ftablefeértios qué cada y qüátido qitó 
vacare encomienda dé nueílra Orden,lá mitad de lo que renta 

re en los dos primeros años contando dcfde el dia de la Vacacio fea 
gaftado y deftribuido en reparos de la tal caía y encomienda,y de 
íus miembros,y no en otra cofa alguna: y para qiie eílo fea mejor 
guardado el fecretario ponga en la prouif ion que le madaremosha-
zer de la tal encomienda, como la mitad de los fruíios y rentas que 
la tal encomienda rentare defde el dia de la vacacion,fc an de gaítar 
en los dos primeros años , en las lauores,reparos,y mejoramien
tos de la cafa,y miembros de la cncomiédaj que por los libros de 
las vifitaciones pareícierc fer ínas ncccíIarios,y que fe acuda con la 

mitad 
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mitad de los dichos frudlos y rentas a la perroná que por nos fuere 
mandadoque los aya dé'abér y cobrar y Ha-zer los dichos reparos, 
con acuerdo del comendador que fuere proueydó de la tal encomie 
dadlos vifitadoresayan información al tiépo que vi í i taren,f i íeha 
gaftadolamitadde los frudos y retas délos dichos dos años en los dí 
chos reparos,y que los que no hallaren gaftadosjos haga gaftar cxc 
curando en losfrudos y rentas de las tales enccmiendas,haG:alaqua 
tidad que montare la dicha mitad de frü¿l:os,y aquello depofitenen 
poder de yna buena perfonaque haga los dichos reparos. 

C a p . 2 4 . Q 0 e los comendadores gafte 
los derechos de las medias amtatas, dentro de quatro anos, 

defde que ^vacaren las encomiendan» 

El Rey Principe \ / f A N D A M O S que dentro de dos años,que algún cauallero 
madriá^iffi,. •• o comendador fuere proueydo de encomiendavfea obligado a 

comentar a gaftar fu media annatajO embiar razón antes,por q no 
lo deua hazer ,y luégo~*dentro de otros dos años,tener la gaftadato 
da ,fopena de veynte ducados por cada lan^a que la tal encomicda 
tuuiere,y nos proueamos como íe gafte,ypaíe por penitencia déme 
dio año. 

C a p . z s ' . G o m o fe han de partir las 
copas'9 de loó inedias annatas y las encomiendas» 

Mí Rey mMd. P ^ ^ q ^ ^ t o íe ha entendido, que a los comendadores fe ha car-
jc-rfi gado mas coftas de las que fuera rázon, y deícargado dcllos alas 

medias annatas: mandamos que de aqui adelante las coftas fe faqué 
de toda la rentade las encomiendas, y lo que quedare fe parta por 
mitad,entre la media annata,y el comendador o fu adminiftrador. 

. 
Gap.2(5,Que fede al theforo déla 

den J a quartá parte de las medias annatas» 

Mi Rey Toleáa "D O R fer tan poco el theforo de nueftra Ordé y muy grandes los 
lfÍ0j gaftos para defenfa delospleytos della,ftablefcemos y ordenamos 

qaísicomohaftaaqui fe dauaal theforola quinta partcdelos frudos 
déla media annata de cada cncomiéda,fe de de aqui adelatela quar 
taparte,y ü fuere neceífario fe faque bulla de fu Sanólidad para ello. 

Cap. 
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C a p . 2 7 , Q i i c aya en la O rden conta 
dor^que tome quenta del theforo9media4 annatat, 

y galeras, 

p O R el daño que a nueílra orden ha venido de no fe tomar qué # Rey Principe 
ta ordinariamente de los marauedis del rheforo della,y délo de madrid. i r s i . 

las medias annatas,y galeras, con acuerdo de nueftro capitulo orde
namos y mandamosjque aya vn cotador que lo vno y lo otro puc 
da hazer conforme a las inftrudionesquc por nos le feran dadasjal 
qual tenemos por bíen fe le de de falario en cada vn año cinquen-
ta mi l marauedis, repartidos por el theíbrojinedias annatas,y ga
leras. 

C a p . 2 8 . Q u e ningún comendador co 
pre bienes rayzes > de los dmeros de las medías amatas. 

\ J [ A N D A M O S que quando algunos dineros fobraren délas 
medias annatas,deípues de repagadas las cafas,los comédadores 

que fea obligados de hazer nos lofaber, dado noticia dello cnel nfo 
coníejo de las ordenes, para que auidainformación fobre cllo,guar 
dadas las condiciones contenidas, en la bulla del Papa Xifto de bue
na memoria ,nos les mandemos dar licencia para coprar los dichos • 
bienes ^y fin ella no los puedan comprar,y ü los cópraren , les íea t * * * 
dada penitencia de medio año,y mientras los tales bienes rayzes no 
fe hallaren ,porque los dineros que de las dichas medias annatas fo • 
bran no eílen fin fructo en poder de los dcpofitarios, ordenamos q 
fe compre en el entretanto juros, o ceñios al quitar íituados en los lu 
gares de las tales cncomiendas,o a donde mas cerca fe hallaren,con 
que fe ponga claufula en los priuilegios y ferípturas de los dichos ju 
ros,o ceñios jque fiempre que fe redimieren , fe aya de depofitar el 
precio para tornarlo a emplear para el mefmo eftedo. 

C a p , 2 9 . Q u e no aya offício de depof i-
tarto general ¡y de l a orden que fe ha de tener en la admi^ 

nijlración délas mtdias amatas* 

V S E aucrfe hecho el depofitario general para las medias annatas j / ReyTdsü, 
encadaprouinciafeharefcebidonotorioagrauioy daño^ponio 15 60. 
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fer pofsiblc que vna pcrfona fola beneficie los frudos de diuerfa-s 
encomiendas ,con aquel cnydadoy buen recaudo que conuiene,co 
mo porque tampoco lo es, que la tal perfonarefida en todas ellas 
para quando fe vuieren de gáftar las dichas medias annatas , y por 
experiencia fe ha vifto,queeftos depofitarios generales ^qucfonobli 
gados a "tener perfona en cada encomienda para lo fufo diclK^no lo 
cumplen, ímtcs por aprouecharíe en grangear con los dineros de las 
dichas medias' annatas, procuran que las obras no íe hagan , y los 
Comendadores no los hallan , quando quieren ganarlos /fcfeia 
hiendo dellos otras muchas moleftias, por lo qual , con acuerdo 
de nücftro capitulo general reuocamos el poder álos depofitarios 
generales",que han fido y fon de las prouincias, para que de aquí 
adelante, no puedan reícebír ninguna media annata , y mandamos 
que de las^que^han refcebido, fe les tome luego quenta,y los execu-
ten por los alcances que fe les hizierén , y ordenamos que de aquí 
adelantequando Yacare.'alguna. encomienda ,.el gouernaJor de la 
prouincia donde la dicha encomienda eíluuierc,embie al nueftro co 
feío délas órdenes nombradas tres perfonas vcziiíos del lugar mas 
principal que la dicha e,ncomienda.tüüicre , losquales fean los mas 
abonados,y de mas confianza quefe hallaren, y el quedeílos el con 
fejo nombrare,fea depofitarío de aquella media anna ta^ ha de be 
neficiar y gafíar los fructós dclla,por la orden qué luego fe dirá.El 
gouernador dis.la dicha prouincia ha de tomar fianzas bailantes del 
dicho de|)ófitarÍo,y ha'de quedar obligado alíaneamiento y feguri 
dad'dellas , y el comendador fi le oüierc , tenga cúydadode foli-
citar que fe haga la dicha diligencia , y no auiendo Comendador,lo 
haga el adminiftrador. 

^".Primeramente el dicho depofitario ha de refcebir los frudos 
que ala medía annat'a cupiere,por fu tazmia hecha ante feriuano pu 
blico , y comprouadá con la tazmia que el mayordomo del Comen 
dador hizieré,pues entre el Comendador,y la media annata,íe parte 
los frudos por yguáles partes. 

CB^cfcebido que aya los dichos fru6los,los conferuara y tendrá 
en buena guarda y recaudo,y venderá el pan y vino y azey te ,y tb 
do lo de mas que a la dicha media annata cupiere , cada cola enel 
tiempo y fazon que -mejor fe pueda vender , y mas pueda valer, 
con interuencion y parefeer del cura del dicho lugar , y déla per
fona que enel eftuuiere por parte del Comendador , y ha de la-
car teftimonios auténticos de las dichas ventas , a como valían 

aquellos 
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aquellos precios, las cofas que afsi ouiere vendido,para qué en to 
do aya claridad, y que los teftimonios fe afsienten en vn quaderno 
que aya para ello,dentro del arca q fe dirá adelante ,con lasraiímas 
llaues ,y con cfte quaderno íinnado del mayordomo y cura , dará 
la quenra, 

^ [Ha de tener vn arca con tres llaues, la vna de las quales ha de 
eílar en poder del dicho depofitano,y la otra ha de tener el cura del 
tal lugar,y la otra el alcayde o inayordomo,o otra qualquier perfo 
na que por el Comédador alli eíluuiere,y eneíla dicha arca,fe ha de 
poner todo el dinero que a la media annata cupiere, luego que los 
fruclos fe vendieren , y el dinero fe cobrare , fin que cfte en poder 
del dicho depofitario,el qual depofitario fe ha de obl igar, y ha de 
quedar obligado a que efte a fu rieígo qualquier cafo fortuito5CO-
ino fi en folo fu poder eftuuieíle el dinero. 

ÜL Y fi el tal depofitario fuere negligente en beneficiar la dicha 
media annata,o diñriere de poner enelarca el dinero , entrandoen 
íu poder que el dicho cura, y la perfona que por el comendador alli 
eí-hiuierenjlc puedan requerir y compeller a que lo haga,y que en 
cafo que no lo cumpla ,que acofta del dicho depofitario lo haganfa 
ber al confejo délas ordenes,para quefeprouea enello. 

i[QE3ncí0 íc oviere de gaftar la dicha media annata , el depoíi-
-tario. comprara y pagafa los materiales que para las obras fueren 
meneíler,y los.dcftajos y jornales que cnella fe hizÍeren,con ínter 
uencion del Comendador o mayordomo de la tal Encomienda,por 
libranza délos quales ha de pagar los dichos materiales y deílajos, 
y jornales , y por virtud dellas y de los de inas recaudos , que por 
ella fé le ordenaren ,que tome le ha defcrxefcebido en quenta , lo 
que aísi pagare. Y para que eño fe guarde y cumpla , parefee que ^ Rey máviL 
conuerna que los materiales de las obras: ?quG fe vuieren dehazer, I//r/' 
los compre el oficial en.quien las obras fe remataren , auiendofe 
hecho tatTacion délos dichos materiales por menudo , como agora 
fe haze, en que no aya agrauio,porque fe va tafando todo por can 
tidades , v las maderas por lacjuenta y marcos que en los pueblos 
dondefe'gaílarénfe acoílumbran , demanera que enefto no pue
de aúer agrauio . Y hecha cfta tafacíon , y juntada con la taíacion 
del trabaso del off iciar, y ayudas , fe ponga todo en almoneda, 
poniéndole condición , que ha de fer obligado el ofhcial en 
quien fe rematare la tal obra ,.a traer a ella , todos, los mate-
ríales que fueren taífados, y kasseÉ con ellos la dicha o l3ra,yf i 
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algunos quedaren,no han defer deloffícial / f ino han de boluer al 
cuerpo, déla hazienda , y f i algunos faltaren j^ue efto no puedefer 
los ha de poner y cumplir el official en quien la obra fe rematare a 
fu coíla,porquc haziendoíe afsijcl tal official terna cuydado de mi 
rar porellos para que no aya mal recaudo , y de fabricar bien las 
obras , pues como efta dicho , auiendo de fer de la hazienda lo 
que fobrare,ha de meter en las obrar,los que fon mcncíler,y queda 
definterefado para preíumir que hará lo que a la obra conuinicre: 
y para que efto fe cumpla aísi, conuerna que aya tenedor de mate
riales, nombrado por el veedor,como fe haze,y acofta del deftage-
ro,para que los reíciba por taííacion, y vea lo que fe gafta.Y no por 
efto fe entiende ,cjue el comendador de la tal encomienda ,íc ha de 
efeufar de que fu aícayde o mayordomo tenga quenta con ver fi a-
qucllos materiales que eftan taífados,fe traen a la obra,y fi fe gallan 
enelk^hazicndo de fu parte la diligencia que coniienga,para quelas 
obras íe hagan,con la perfedion que requieren ,y que fe halle a las 
diligencias cjue fe hizieren , y que haga hazer el remate délas dichas 
obras, y reíciba las fianzas deílas, y para que haga que fe guarde y 
cumpla todo lo contratado en las feripturas y condiciones,puesco-
mo vez inoy eftante de la encomienda ¿ fabra lo que en todo cóuie 
nc?y fi las fianzas fon abonadas,o no. 

^[Para todo lo qual , el depofitario ha de auer de falarío , a cin
cuenta el millar,de todo loque la media annata que tuuiere a fu car 
go montare,y entiendefe que lo ha delleuaf.folo por vna vez , yno 
cada año. 

^ [Que el comendador confiera dentro de vn año que flicre pro 
«eydo de la encomienda ,conel veedor general de las obras ,los re
paros que fon menefter en la fortaleza, y cafa de fu encomienda, y 
embic memoria dello a nueftro confejo. 

f [ Y por auer tenido algunos de nueílros comendadores mucho 
defcuydo en hazer gaftar los dineros defus medias annatas,han ref 
cebido las obras y reparos de fus encomiendas notable daño: y para 
que efto cefe de aquí adelante, con acuerdo de nueftro capitulo ge-
ncral ordenamos,y mandamos ,que los comendadores que fueren 
proueydos de encomiendas,yfus mayordomos enfusnóbresfeá obli 
gadosdétro de vn año c6tado,dcfde la fecha délas prouifiones que 
fe les diere de fus encomiendas, de tratar y conferir con la perfona 
que ha de fer nóbrada por veedor de las obras de las medias anna» 
tas, en que obras y mejoramientos délas dichas cncomiédases mas 

neceííario 
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ncceíTancy conuiene que fe gaílen las medías annatas clellas,y dello 
hagan vna relación, y firmada de fus nombres la embien al capicu
lo general de la dicha Orden , auiendole,y no le auiendo,al confejo 
délas Ordenes, para que por ellos vifta manden queíe haga las obras 
y otros mejoramientos que por la dicha relación parcfciere íer mas 
neceííarios. E que para eíle effeólo, fe ponga clauíula en las dichas 
prouifiones,para que no cumpliéndolo afsi, paliado el dicho termi 
no , el dicho capitulo o confejo manden que fin tomar pareícer ni 
acuerdo del tal comendador, haga la dicha relación, y conforme a 
lo que por ella parcfciere prouean luego que fe gaften las dichas me 

• dias annatas en lo que vieren quemas conuiene, y que el obrero 
quando viniere cada año a darquenta al confejo,fe la de del defeuy 
do que en efto vuiere, para que alli fe prouea lo que ha de hazerel 
veedor de las obras tocantes a las medías annatas. 

f iPara que lo fulo dicho tenga execucion, ordenamos y manda
mos , que el obrero que fuere proueydo en cada prouincia para las 
obras tocantes a las fortalezas, fea también de aquí adelante veedor 
y obrero de las obras tocantes a las medias annatas de la dicha pro
uincia , y que tenga el falario a cumplimiento de cíen mi l maraue 
dis en cada vn año, pagados del theforo, y ha de fer obligado el di
cho veedor aguardar la ínftrucíon figuiente. 

^[Primeramente el dicho veedor ha de y r a las encomiendas que 
en fu prouincia le cupieren, y ha de Ueuar configo vna rclació que-
el contador de la Orden o el comendador, o la perfona que por el 
en la encomienda eftuuiere le dará , de la cantidad de dinero quetíe 
ne cada encomienda,para que conforme a ello vea las obras que íe 
pueden hazer, délas que fueron acordadas por el comendador,© 
por el capitulo,o por el confejo,para que íe háganlas que fe pudic 
ren, conforme a los dineros que vuiere de cada media annata,yquc 
mas necesarios fueren de hazer. 

CViftas las dichas obras, y acordado por el dicho capitulo,oco 
fejo las que fe vuieren de hazer,hará las condiciones dellas, y hará 
las pregonar en los lugares de las dichas encomiendas donde fe vuie 
ren de hazer, y en fus comarcas jpara que fe rematen en la perfona 
que mas baxa hiziere: y el dicho veedor reíciba las pofturas y baxas 
y hará los remates, y tomara las fianzas, y todo lo demás que fue
re neceiíario ,todo lo qual ha de hazer con ínteruencion del comen 
dador o fu mayordomo, fiendo prefentcs, y no lo fiendo,fin ellos * 
por ante feriuano que detodo de fe. 
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ff N o ha de dar a deílajo las compras de los materiales,fino íola 

tnencé lo que tocare a las manos, y lo que en los dichos dcíbjos íc 
montare,íe ha de pagar en tres pagas, la vna quando la obra le co-
mcncare,y la otra quádo eíluuiere hecha la mitad dclla,y la vltima 
quando eftuuiere acabada y fuere vifta por ofíicialcs nóbrados por 
las partes,y dado por buena. 

^[ Ha de poner por condición,que el official en quien fe remata 
re la tal obrajno álcela mano della,y que quando hitare el comen 
dador o íu mayordomo,pueda tomar ofíiciales y peones a fu cofta, 
que lo hagan , a qualquier precio que fe hallare,)7 por lo quecofta 
re pueda íer executado en fu perfona y bienes,y fiadores,íolamen 
te por fimple declaración del Comendador y fu mayordomo , fm 
otro recaudo mi aueriguacion alguna : y todo lo fufo dicho , fe ha 
de hazer ,con interuencion y fabiduria del dicho Comendador, o 
de fu mayordomo , eftando en la dicha encomienda , como di -
cho es. 

^[ Ha de fer obligado el dicho veedor , a vifitar las dichas obras, 
dos vezes en cada vnaño,U vna a hazer las códicioncs?y rematarlas 
y ordenar lo que mas conuinicre hazer , conforme a la inílru&ion 
queíe le vuiere dado,y la otra , a ver fi fe ha cumplido lo q vuicre 
dexado ordenado,^- la primera vifitafea a principio del mesde Mar 
^o , por fer tiempo de comentar las obras,y la fegunda fera cnel mes 
de Odubre íigu{ente,que es el tiempo de dexarlas por aquel año> 
para que tomc.quenta de lo que eftuuiere hecho. 

Ha de tener gran cuydado,que en ninguna encomiendafecomié 
cen ni hagan dos obras juntas,fino que hecha vna obra , íe comien
ce otra,por cuitar el inconuiniente que auria de acabarfelos dine
ros antes que las obras,y por no los tener , con las aguas fe perde
ría lo hecho,como fe tiene por eíperiencia que ha acaefeido en al
gunas encomiendas, 

f [Hafe de inquirir con mucho cuydado ,y faber los materiales 
que fe compran para cada obra , y fi ha fido a los precios que en a 
quclla prouincia fe acoílumbra, y fi aquellos fe han gaftado enclla, 
y los que no ouicren gaftado,10$ hará poner al mejor recaudo que 
fuere poísiblc,paia queno aya enello ningún fraude,y de todotr. y, 
ga relación al capitulo fi le ouiere,y fino al confejo. 

^ [E l dicho veedor ha de fer pagado de fu íalario en 1a Corte, y 
antes y pr imero que fe le libre ,íe le ha de tomar quenta de lo que 
Vuicre hecho ca las cofas de fu cargo , para que no fiendo confor

me 
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ine a l a que fe le manda por cftaiaftriid6,y por las particulares que 
fe le ha de dar de lo, que en cada encomienda vuiere de l iazcr,no fe 
libre cofa alguna del dicho falario por.a.quel año en que lo dexare 
de liazer en ninguna manera,aLique adelántelo haga en pena .de no 
auer cumplido lo que es a fu cargo,faluo fino fuere por enferme
dad,© por otro jufto impedimentOjen que temendolejfenóbre otra 
períbna a fu coila que lo vayaahazer,y queefto fe ha de executar in 
uiolablemcnte. 

^[ Yten que los gaftos menudos que fe vuíeren de hazer?alticm 
po que feordenaré las obras y reparos ,afsi lo que pagare a losma-
eftros.quc vuieren de taífar los materiales y manos déla obra,como 
de embíar a pregonar por la comarca las obras que fe vuieren de re 
matar ,y para el hazer de las condiciones jCcrípturas^y contrados,y 
fianzas,fe paguen por los depofitarios de las medias annatasjporli 
brancas de los comendadores, o de fus mayordomos : y fi ala fazo 
el Comendador;© mayordomo, no eftuuiére en el pueblo dóde fehi 
ziere ,qué el depofitario los pague por ante feriuano,tomando car 
ta de pago, y fe del obrero , en que diga como fe vuieron de pagar 
los tales márauedis ,y por que razón. 

^f Yten que al tiempo que fe mandare hazer la obra de cada lu 
gar ,fe feñale vna perfona que tenga en guarda los materiales,y los 
ponga a recaudo, a la menos coftade la media annata que fe pudic 
ré,aquien el dcpoíitario de la media annata entregue los dichosma 
teriales quando los comprare , y tome fu recaudo baftante de lo q 
le entregare para fu quenta,y efta perfona los vaya dando y diftn-
buyendo en la obra,por la orden que fe le diere al tiempo quefe le 
entregare la dicha guarda , la qual orden fe trabaje, que'fea tal,que 
en quanto pudiere fer,cfcufe que no aya fraude en la dií lr ibucion. 

C a p . 3 0 . C o m o fe deuen partir los 
fruElos de la encomienda, entre el Comendador que la dexa 

en fu muda, o entre fu muger, hijos, e herederos, 
quando /vacan por fu muerte , y entre 

el comendador que fucede enella. 

P O R experiécia vemos cada dia debates y cótiédas entre los come f / Ry Principe 
dadores q dexá en fu vidalas encomiendas,y fus mugeres y hijos m M . i / 51 

y herederos, quando vaca por fu muerte, de la vna parte , y entre 
los comendadores que vienen nueuamente a ellas ,por merced que 

les 

http://Cap.30.Como


I l Rey Principe 
madrid.l / j l . 

El Rey mAirtL 

El Rey TMo. 

El Rey Aíttdrid. 

Tít. is'. de los comendadóres^&c. 
les hazcmos de la otrajfobre los frudos y rentas, y fobre las femeri 
teras y barucchos que eftan hechos enejas tales encomiendas, y por 
que de aquí adelante ceífen . Stablcíccmos y mandamos, que los 
frudos de la encomienda que vacare,íe partan entre las dichas par 
tes ,por ratajora fea pan, o yerua, o dineros tO otra qualquicr co. 
ía,q la tal encomieda tuuierc,eftádo arrédada,o no.Y queremos^lo 
miímo íe guarde y cúplaen los beneficios y capellanías denueftraor 
den, y q en lo vno,y en lo o t ro , el año fe entienda correr de Enero a 
Encro,paraqpor rata como dicho eŝ Ce parta los dichos frudosqualef 
quier que fean. Y mandamos que la cofta que el anteceíTorouierc 
hecho,la faquen primeramente cljO fu muger,hijos y herederos. 

Cap.31.Que el comendador goze de 
los fruElos de fu encomienda, defde el dia que le fuere hecha 

la metcedy los curas dejuí beneficios. 

r^K R D E N A M O S y man damos, que el comendador que por 
nos o por nueftros fuceffores defpues de nos , fuere mejorado 

de alguna encomienda , goze de los frudos della,defde el dia que le 
fuere hecha la merced en adelante,y afsi mifmo ,el que ouiercla en 
comienda que ouiere vacado,la. goze defde el dia que le fuere hecha 
la merced a fu cnteceíror,por rata : y que la mifma orden fe guarde 
cnel partir de los frudos en los beneficios,de los que anfi fuere me 
jorados,no ob&ante qualquier coftumbre en contrario. 

Cape32*Como los comendadores 
han de hazer dezjr las treynta mtjfas por los dtffunños. 

\ A A N D A M O S que los comendadores que tienen recompe 
£1 de fu Mageftad,por las encomiendas vendidas ,y las de lasca 

fas,y las de los baftimentos ,fean obligados a hazer dezir las treyn
ta Miífas por los diffundos ,y tomar conofeimiento de los que las 
d izen,y moftrarlos quando fean vifitados , y que afsi fe deue entert 
der la pregunta.16.del interrogatorio de los vifitadores ,porque los 
de mas comendadores ,que dan los pie de altares a los curas, no tic 
nen obligación alguna a ello,f ino los curas quelleuan los pie de al* 
tares ,las deuen dezi r ,ya ellos han de tomar quenta los vifitado-
res de como las diz en y cumplen, y afsi fe manda a los vnos y a los 
otros que lo guarden. 
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Tit. i(?4De la prefentacion de los 
lepaos., , 

a p . i . C o m o el Maeítre es prior de 
U Ordenty aelpertenefee laprejentacion délos he-

neficios dellayy no a otra per joña alguna. 

A S prefentaciones délos beneficios cüraHos y capé 
llátiias de nueftra oxden , pertenefeen á nos vpor ra
zón de nueftra dignidad maeftraljV como a verdade
ro vnico y vniuerfal patrón della,como pareíce por 
priñilegiosjcoílumbres y ftableícimientos. Porendc 

firmemente defendemos en virtud de fan&a obediencia,que ningu
nos pnores,comendadores mayores,vicarios,niotros com.édadores, 
n i otra períbna freyle ni lego, feentremetan a prefe-ntar ni prefen-
ten a beneficio n i capellania alguna que vaquéenlos dichos lusprio 
radgos, encomiendas y vicarias,aunque digan que les pertenefee de 
coftumbrejfaluo los dichos priores , en aquellos beneEcios:que fon 
en fus priorazgos donde tienen jurifdi6lion,y tiene derecho y coílu, 
bre antigua de prefentar,y proueeny mandamos a los concejos,al-
caldes,regidores, officiales,y omesbuenos,de todas las villas y lu
gares de la dicha nueftra Orden, que fi los dichos nueftros priores, 
comendadóres,y vicarios,prefentaren clérigos algunos cotra lo que 
dicho es,aunque los tales clérigos fean proueydos y colados por los 
.prelados,que los non refeiban, y fi algunos tiene refcebidos,no vfen 
conellos la adminiftracion de i o s dichos beneficios, fo pena de nue
ftra merced y de diez m i l márauedis para la nueftra cámara. Y quere 
mos que efta nueftra ley no folamente fe eftienda a las preíentacio-
nes que de aqui adelante fe hizieren,pcro aun a lásJpfefentt:s,y pa

gadas. 

onas de o C a p . z . Q u e l a s per 
[eañ prefemadas a los heneados della. 

en. 
• 

\ A A N D A M O S que nopueda tener beneficio, de nueftra or 
den fino el que fuere, freyle. deUa,fi fuere tal que fe pueda ma 

tener conel, y quando aconteíciere vacar los tales beneficios y cape 
Uanias 



T i t . i 6 . d e la prerentacíon 
iknías^prércntemosacllGS pcrfonas naturales de la dicha nueftraOr 
den, quier fean de vna prouinciajO de ótra,habiles y fufficíentcs pá
ralos regir y adminiftrar , pero que en los curados por fer de ma
yor cargo,, quede a nueftra prouidencia de prefentar a ellos perfo 
ñas 4fuffi cien tes , fegun viéremos fer mas cumplidero al feruício 
de D ios , y a la buena adminiftracion de los tales beneficios cura
dos. 

Cap.3 .Que ningún freyle íea prefen 
tado a beneficio que no ''valga cinejuenta mi l marauedis* 

EiRtyTolcdi, (T^ O N acuerdo denueftro capitulo general ordenamos , y ftablef 
*5^». cemos,que ninguno de nueftros freyles pueda fer proueydo abe 

neficio curado de nueftra Orden f ie l tal beneficio no valiere cin-
quenta mi l marauedis,o dende arriba,lo qual declaramos fer idónea 
fuftentacion,ylos demás beneficios proueeremos como nos parefeic 
reviniendo cuenta con proueerlospor examé-^en perfonas naturales 
de donde fueren lostales beneficios, ai mas hábil y fuffí cíente donde 
cómodamente fe pueda hazer, como en los Obiípados de Burgos, 
y Falencia. 

Cap .4 .De los derechos que han de 
üeuar los priores por las collaciones de los beneficiosrf 

capeÜania* de la Orden. 

C \ R D E N A M O S y mandamos que los nueftros priores,pro 
uifores,y vicanos,de lasprouifiones y collaciones de beneficios, 

y capellanías que hizieren,y inftituyeren,ayan de licuar y lleué los 
derechos que fe figuen. Primeramente del beneficio y capellanía 
que rentare hafta cinco mi l marauedis, y dende ayufo qualquiercá 
tidad que fcajlos dichos priores , y fus prouifores, y vicarios, que 
los coliaren y proueycren,lleuen del titulo que hizieren cien mara
uedis, y íü eferiuano veynte y quatro marauedis y, no.mas. 

^ ; D c los beneficios y capellanías que rentaren de cinco mi l ma
rauedis hafta diez mi l marauedis, los dichos priores,y fus proui-
forcs,y vicarios Ueuen por el titulo y collación que dcllos hizie
ren dozicntos marauedis, y fu eferiuano quarenta y ocho marauc-

• / di$. 
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de los beneficios^ n j 
g;De los beneficios y capellanías que rentaren diez mílmrs y den-
dc arriba bafta veynte mi l mrs,que los dichos nueftros priores y fus 
prouííbres y los dichos vicarios llenen por el titulo y collación que 
hizíeren vna dobla de oro,y fu feriuano fefenta marauedis. 
^ D c los beneficios y capellanías que rentaré de veynte mi l mara
uedis arriba en qualquicr quantidad que lea,quc los dichos nueftros 
priores,y fusprouiforesjy vÍcarios,lleué por el titulo,y collación qhí 
zieren dellos,dos doblas de oro,y íu feriuano cien marauedis. 
^f Y por quanto algunos beneficios feproueen juntamente con al
gunas vicarias^mádamos q en los tales caíbs no fe llenen otros derc 
clios faluo los q fe dcuieren pagar de los tales beneficios,fegLi lo arri 
badedarado,y q no fea acrecentados los derechos por razo de las di 
chas vicarias q aiiíi fe proueen juntamente có los tales beneficios. 
Kf Y mandamos que no fe llenen mas derechos de los aquí declara
dos ,fopena que el que lleuare alguna coía de mas de lo fufo dicho, 
que lo buelua con el doblo. 

Cap. 5̂  Q u e ningún freyle tenga 
ma¿ de tvn beneficio curado de l a Orden» 

• 
/ ^ Oníormádonos có los Stablefcimientos antíguos,y derecho Ca 

nonico,y ]eyes,y razones naturales,mádamos q ningú freyle de 
nraOrdé pueda tener dos beneficios curadosjní alcázar diípéfacion 
o facultad para tencrlos,ni vfar della,aunq Motupropr io ,oc5 otras 
qnalefquier claufulas fea impetrado y c6cedÍdo,finq para la dicha l í 
cecia aya nro conífentimiéto y ípecial informacio para la necefsidad 
y conueniéciade diípéfar para tener los dichos dos beneficios cura
dos,)7 por el peligro q en tal coíTentimiéto puede auer,no queremos 
qel dicho nfo cóifentimiéto valga,fin q ipecialmcte de verbo adver 
bú fe haga mécion defte nro Stablcfcímiéto:y mádamos a los del di 
cho nfo Cofejo de las Ordenes q no admita de aquí adeláte diípen 
lacio alguna,fi no fuere impetrada,o dada por la manera fobredicha 

Cap.6!.Que ninguno délos capellanes 
de nuefíra orden que refd i en la Corte pueda tener heneficto curado, 

p O r fer tan ncceííaria la reíidencia de los curas en fus beneficios: E / ^ 2 ^ 
ordenamos y mádamos q ninguno de los capellanes de nfa ordé ' ; 

que refidé en nra Corte,pueda tener ningu beneficio curado direóle 
n i indírecle,aunq fea annexo a qualquier dignidad, pues por cuitar 

V cfto, 
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cfto,felos annexo a los dichos capellanes las capellanías de Cubilla 
na , y que í i alguno He prefente lo tuuiere, elija dentro de cinqueti 
ta dias la capellanía, o el beneficio,y dexc lo otro. 

C a p . 7 . Q u e los curas y clérigos haga 
oración por el ¿Maeftrey el eftado de la Orden* 

Andamos q de aquí adelante los domingos y fieítas íblénes^n 
las rogarías q hizieren defpu'és delPapa,y eftado ccclefiafticojy 

Real,tengá cargo de rogar por fu Maeftrey por los freyles y eílado 
de fu Ordé, q Dios les dexe biuir y acabar en fu feruicio ,y el q aísi 
no lo hiziere,q le fea fufpcndido la renta del beneficio j por medio 
año,para la obra de la yglefí^y q los curas todos los dias a la miíTa 
de cercia,hagá comemoraciondiziedo.Fámulos-tuos,Rege,Regina, 
6c principes noftros cum prole regia,& ordinem noftrum &c.Sü la 
dicha penaja qual mandamos que los Priores y Vicarios haga exe-
cutar cótra los curasjque fuere negligétes y remiilos en lo q dicho es. 

C a p . 8 . Q u e los priores en fus prouitv 
ciaójoagan informacto dela.$ capellán i ¿ts, y hermitas qneenellas 

ay tpara el effeEio aqui contenido* 

tí Rey Príncipe p O R que muchos beneficios de la Orden fon muy pobres,y po 
mdrtd,i f 51. dría auermanera có que fe puedieífen acrefcétar,acordamosy ma 

damos,que los priores de Sá Marcos de Leo y Veles en fus prouincias 
haga informacio que capellanías ay enellas,afsi de las que peneneícé 
a proueer a nos,como a e l los^ q reta y cargo tiene,y quié las infti-
tuyo,y délas hermitasqay,y reta q tiene,y quales dellas fe prodria 
annexar a los dichos beneficios,y hechas,lasembíé antenos,paraqvÍ 
ftaspor el poder q por la ordé a nos es dado,las podamos annexar a 
los beneficios que pareíciere que cumple,y tuuieren mas neceísidad. 

C a p . p . Q u e ciertas capellanias que ay 
en la ¿villa de Llerena/e annexe a los beneficios de la y ¿lefia pa» 

rochialtde SanE laMar ia de l a dichanjúla^cn cierta Jormu. 

M Rey ro/etk p n ia vi i ia ¿e Llercna ay vnas capellanias que tuuo y poíTeyo va 
^ ' Alófo efeudero vezino de alli-.ftablefcemos y ordenamos q las di 

chas capellanias fe annexe ala yglefia de Sáda Maríadela dicha villa 
para q fe diftribuyan entre los curas y ocho clérigos qcada día diga 
las horas canónicas cátadas,y adminiftré todo lo tócate al culto di-

uino 
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uinó, porlaordéquelcsdiercfu prelado. Y declaramos q cada vno de 
los dichos curas aya de Ueuar deftas capellanías tanta parte como dos 
clerígos.yentiendcfeqlosdiclios curasyclerigosliandc ferobligados 
a cumplirla dicha carga y mlíTas/quehaílaaqui las dichas capellanias 
han tenido y tienen. 

C a p . i o . Q u e las dos tercias partes de 
lo ¿fue rentaren ios hienes de las hermitas de Lue'mna, feanmxsn 
a l beneficio curado delaygleftamayordela^illadeTmtmhes 

£ \ T R O S I acordamos y mádamos annexaral beneficio curado E/ Rey nudrid. 
déla yglefia mayor de la villa de Terrinches las dos tercias par- I5 7 / ' 

tes délo que rentaren los bienes delahermita de Luciana déla dicha 
vilbjconla cargade miíTasy quakTquíer obligaciones q ladícha her-
nura cíene, y q ue la otra tercia parte de lo qu c ren taren los dichos bie
nes Tele quede a la dicha hermita fin carga algunapara la fabrica dc-
lia^y todas las cargas y obligación es q la dicha hermíta tiene,queden 
como dicho es,a cargo del cura que es o fuere de la dicha yglefia 'de 
Tcninches. 

Cap.ü. E n que fe annexa la capella-
nia de Víílahermofa, a l henefiao curado de VUlahermofa, 

V " T E N mandamosannex'ary annexamosla capellanía délas áni- . 
' ^ masdepurgatono de Villahcrmofajalbeneficio curado de V i l la - *_ líJ w^,', * 
liermoía,paraqucvacandola dicha capellanía, por qualquiervia que / 
(ea5goze della el cura que es o fuere de Villahermofa, 

C a p . 12.En que fe annexa la tercia par 
te de losfruéloi pertenefeienus al hemficto curado de (anEluMaria 

de Uirrajs^al beneficio curado deSanEia María de Minaos. 

Y T E N mandamosannexaryannexamosla tercia partcdclosfru-
¿tos pertenecicntesal beneficio curado de Sanóla María de M i r - ' ^T ^ " r 

raos de la encomienda déla Barra , en el corodcCourel3qlleua D i c - i { \ 
godcYebra cura'cíelbeneficio de la vil la de Poníerrada,al beneficio 
curadodeTanaa:Mari\VdeMirraos)para que vacando ladícha tercia 
partedclosfruccosdel beneficiodeSanaaMariadeMirraos, que co
mo dicho es,Ueua el dicho Diego de Yebra por qualquierviaquefea, 
^ozcdellaelcura bife éso fuerede fan ola María dc^Mirraos. 
m i y a Capo 
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Cap.13. Q^uela vicaria deMont ie l^ fc 
p,afe a ZSiUauueua de los Infantes, 

i i / ^ R Cenamos v mandamos'que el vicario de k villa de MonticUfc 
paleconíu tribunal y juaicaturaa Vilíanueua délos Intantes , y i c 

íeadjudica el beneficio curado de Yillanueua de los Infantes quealprc 
fenteefta vaco,ala dicha vicaria:dexando elbenehcio deMonticlpará 
quefeproueaaotroreligiofodel hab i to^ el dicho vicario y fusfucef-
fores han degozar del molino déla vicaria de Mont ic l , y de quarenta y 
cinco fanegas de tierra de fembradura,quela dicha vicaria tiene enea 
ñamares,porquelas ochenta y cinco fanegas de tierras de fembradura, 
quela dicha vicaria tiene,íe quedan para el beneficio curado deMon-
tíel,con lo demás que el dicho beneficio de Mont iel tiene y poíTce, 

i / / V -

ap.r^. Q^Lie a la vicaria de Xe rez , 
. tegú sn cada n^n año quarenta mil marañedis de la mtfa. mae^ral 

• ' 

T A vicaria de X.rezcerca de Badajoz es aproueera nos, yaunqcn 
£•/ Rey prtncife, 1 ^ / ^ ^ ^ ^ ^ [ q ei vicario del puede conofeer en primera infancia 

* " ' detodaslas caufas ciuilcsy criminales tocantes aíu jurifdiélion ecclefia 
ftíca y rpiritualsporícrmuy;pobre el vicario dexa derefidir jy a fifefuc 
ley-aeoílumbra prouecrahombre quetengaotro beneficioparafepo 
derfuftentar,1oqual es incónuiniente, y para que efte ceíTe, manda
mos qué de aquí adelante y por el tiempo que fuere nueftravolútad, 
íelcdealdicho vicario en cada vn añotreynta mi lmfs, y notengabe-

. , , neficio. Y aora tenemos por bien que feleañadan y acrefeiéten otros 
^ diez mi l marauedis.^quelon quarenta mil maraucdis en cada vn ano. 

C a p v i f , Q o e n o r c puedan dar enti ta 
hloshenefjoos de Vtlhhraz. •> y VíllavideU voreffar anvexos a la 

me (a ionueniml di l cónutnto de jan t Adarces de Leen, 

D - h l e d a r e a titulo y.collacion los benehcios curados de Villabra2) 
y Villauidelannexosala mefaconuentualdel conucntodeS.Mar-

cosdcLeon,levienegran danoyperjuyzio, yes contra bulla apolto-
Hca. Por loqua l queremos y defendemos que de aquí adelante los 
dichosbencfícios, níalgunodellos, no fe den en t i tu lo,n i collación 
aperfona-algnnatyqLic feponga freyle hábil y íuffícientc que los fc-
pa bien regir relidiendo continuamente , y fe le de congrua 

íuñenta 
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fuftetací6,para q como perfona de prden fe;pueda bien fuílétar,fo, 
brelo^qual encargamos la cóciécia al Pr ior o couéto c] lo ouiere de 
proueer, que las períbnas que para feruir-los dichos beneficios,, fue ^ ^ Toledo. 
ren preíentadas^las prefente el Pr ior y capitulo jíitainente,y no los I^60t 
puedan quitar fin aüer caufa legitima para cjtlo.Y defendemos q los 
religiófos q firuieren los dichos beneficios, mientras los tuuieren no 
puedan tener voto en capitulo,de la manera que no lo tiene los de 
mas curas y beneficiados de-nueíka orde,;lo qual fe entiédaenlaele 
¿lion de los priores,y en las otras cofas que fe trata en los capitulos Re* mcl n ' 
dé los conuentos. Y lo mifmo íe guarde con los coadjutores de los 
curas^ con los capellanes de Gubillana,y de £u Mageíladjy de.todos 
los de mas que no ion conuentualcs,y deelarafe que aquellosnofon 
conuentualesjque tienen fituacion ípera de los conuentos.. 

Cap.íó'.Quc reuocá las confírmacio-
nes de beneficios^ hechas a perfonas incapaces e inhábiles* 

f O S beneficios y officios ccclefiafticosde nra orden q tienen car 
go de animas,y de jurifdidio y de jufticia,deué fer poífeydos por 

perfonashábiles y fufficiétes, que en ctla vida adminiftren, fuílicia 
a los fubditos,y íepá encaminarlos en las coíasípirituales para la otra 
vida. Y pófq fomos certificados que de algunos beneficios y officios 
fe ha procurado y obtenido prouiíioncs y collaciones eneñostiépos 
que la dicha nueltra Orden eftuuó en adminiftracion,deque defpues 
han procurado y auido fubrrépticiamente de nos confirmacio,ynue 
ua prouifion,algunas perfonas inhábiles c incapaces para lo hazer: 
por ende nos quiriendo proueer en efto como cumple al feruicio 
de Dios,y defeargode nfa.c6ciécia..Porla prefente reuocamoscaffa-
mos y annullamoslas tales cofirmacionesy prouifiones fechas a los ta 
les inhábiles,e incapaces,ydefendemos q de aquí adeláteno.feanpro 
ueydos en los tales benefficios y officios, faluo freylcs de la mifma 
Orden,íuííicientes por edad, méritos,y coftumbres, y fciencia.: 

C a p . 17. Q u e los Priores embien ca 
da año memorial de los frey les que ref den en los conuentos, 

y de la habilidad y fafftciencia dé cada rvno dellos, 

p ORqlosftablefcimiétosarribafcriptosdifponéqlosbencficiosdela 
ordéíeá adminiftradospóí clérigos hábiles dclla,vcftotéga cuplido 

V 3 eífeclo 
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Tit -Kí .de la prefentacior^&c. 
cfe¿lo}mandámos y {l:ableíc¿mos,c[ue los priores de los dichos con 
ucntos en cada vn año tengan cargo y cuydado denos embiar por 
la paícua dé Nauidad, treynta días antes,o defpuesjmemorialfirma 
do de íus nombres,en que vengan eferitos y declarados particular-
mete por fus nombres todos los clérigos presbíteros que ouiere en 
cada vno de los dichos conuentos,y la ancianía, fuficienCia y fcicn-
cíay columbres de cada vno ,porque quando acaefeicre vacar.algü. 
beneficio,nos,o defpues de nos nueftros fucceíTores mandemos pro 
ueer del ala períona de la Orden,aníi délos conuentuales,comolos 
que eftuuíeren en nueftro feruicio,o de la Orden , fuera dellos ,fe-
gun fus merefcimicntos,para feruicio de Dios y nueftra Orden. 

Cap . i 8 .Que declara como fe ha de en 
tender la dobleria^ en los lugares donde ouiere dijferencia 

(ohre ella, y 

T> O R la differencia que entre curas y capellanes de las yglefias de 
la prouinciá de León ha auido fobre la interpretación de la do-

bleríá , en razón de los derechos que a los dichos curas por vnapar 
te i y los dichos capellanes por otra ,-podía y deuia caber de las lí-
mofnas que los fieles Chriftianos biuos y diffundos dan y mandan 
por millas^facrificíos, exequias , ofFrendas,y otros officios,fobre q 
la diíferencía de la dicha dobleria efl:a,o fobre qualquier cofa della, 
o en otra qualquier manera,declaramos y mádamos,que en los pue 
blos de la prouinciá de Lcon , donde la tal difieren cía. entre los cu
ras y capellanes ouiere , fobre la dicha dobleria , y della quífieren 
vfar,fe guarde la forma figuiente.Que el cura o curas de- las yglefias 
de los tales pueblos donde la dicha differencia efta fobre la dicha do 
bleria ,y della quieren vfar..,lleuen al doblo de todos los capellanes 
que firuen en las tales ygleíias,por manera que fi fueren tres partes 
x\ cura de la yglefia del tal pueblo Ueue las dos, y todos los capella
nes que en las tales yglefias firuen,lleuen vna , y fi fueren feys par
tes, el dicho cura lleue las quatro,y los dichos capellanes Ueuen dos: 
y afi por cfta orden ^fi mas o menos partes fueren , fin embargo ele 
qualquier fentencia, mandato,interpretacíon,eftilo,y coftúbre , que 

^1 Rey Principe entre los, vnos y los otros fe auia dado y tenido. L o qual declara-
wtdrtd. J / r i . ^nos y mandamos folo auer lugar,y fe guarde en aquella^yglefias y 

pueblos dé la dicha prouinciá de Leodóde la tal dobleria íe vfaua,y 
diífcrcncias fobre la interpretación déüa, entre curas y clérigos auía, 

" "' ' antes 
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antes que el dicho ílaMcfcimiento fe hiziéíTe y ordenaffe : fin em
bargo de qualquier víbjftílo y coftumbre que dcfpues acá que el di 
cho ftablefcimiento fe hizo fe aya tenido?y de qualefquier prouífio 
nes que de nueítro confejo de las ordenes en contrario ayan ema
nado. 

T i M 7 - D e las jglef ias y hermitas. 

C a a p , i . Q u e en cada lugar de nueítra 
Qfdenjfe de cada año njn dez^nero^vara refaro 

de lasyglefias* 

V N Q^V" E ha auido diferencias éntrelos pueblos: 
de nueftra Orden de la vna parte, y los comendado
res y mefa maeftral de la otra ,fobre que cada vnade 
las dichas partes dezia , no fer obligado a la fabrica, 
reparo,ornamentos , libros,y otras cofasneceífarias a 

las ygieiias parrochiales fituadas en los pueblos déla Orden,auicn-
dofe en nueftro capitulo general platicado entre los procuradores 
de los: pueblos de las dichas prouincÍas,fue acordado que fueífevifto 
por períonas de fciencia y confeiencia, y ños hiziellen relación de 
todo,la qual noshiz ieron. Y por nos vífto todo : con acuerdo de 
nueftro capitulo general declaramosyquelos pueblos fon a cargo de 
las fabricas, y reparos, y ornamentos, y l ibros,y de las otras cofas 
neceífarias a las yglefias parrochiales íituadas en fus villas y lugares: 
y mandamos que de aquí adelante afsi lo hagan y cumplan a vifta 
de nueftros vifitadores,los.quales quando el cafo fe offrefciere,los 
apremien a ello,atenta la necefsidad de las dichas ygleíias, y la pof-
fibilidad y calidad de los pueblos, moderándolo todo en manera q 
Has yglefias fean fabricadas,y reparadas,)7 los pueblos no refeibámu 
cha fatiga,y mandamos q la mefa maeftraljycomendadores^nlos lu 
garesdóde cadavno lleua los diezmos y rétaseles dé para ayuda de lo 
íuíb dicho vn dezmero cada vn año en cada lugar dóde ouiere ygle 
fia parrochialypara fiempre jamas , y aunque aya dos o mas ygle-
fias parrochiales en algu lugar, no fe les de mas del dicho vn dezmé 
,ro,el qual fe reparta por yguales partes, entre las dichas yglefias do 
dcaymas de vna (como dicho es) có tanto qla dicha mefa maeftral 

V 4 y comen 
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y comendadores nombren y tomen para fi primeramente dos 
dezmeros ,y que el tercero dezméro fea para las dichas yglefias,y ca 
da vnadellas . Y es riueftra merced , que los nombren y feñalcn 
aquellos dos.dezmcros encada vn año baila el día depaícua deRc 
íurre¿Hon,y aunque no íean íbbre ello mas requeridos, porque aísi 
nombradosjpuedan los pueblos eligir el tercero para las dichas yple 
fias , y q.ue íean obligados de dar quenta los mayordomos de las ta 
les ygleíias cada vn ano, délo que el tal dezmero valiere , y de las 
otras rentas de las yglcíiasjpueílo que la ayan dadoalos concejosjV 
a los vifitadores jV aquien nos mandaremos,.porque fciepa ea co
mo fe han gaftado , y lo quc.quedo por gaftar. Y í i por parte de la 
meía maeft:ral,o comendadoresjquifiere ePcar alguna períona , o los 
dichos comendadores a la quenta del'dicho dezmero,y de las otras 
rentas de las ygleíias, que lo eñen pues ellos dan el dicho dezmero 
a las"ygleíias,de fus rentas : y que puedanrequerír y pedir, que los 
dichos mayordomos den-las dichas qucntas,y-fean. apremiados a ello, 
y q,ue en los lugares dondelamefa maeílral licuare los diezmos, o 
parte deUo-s,-fean obligados los nueílros recaudadores, o arrenda
dores de la dicha mefa maeftral, de nóbrar y tomar, los dichos dos 
dezmeros rhafta el dia de pafcua dejReíurreCtion de cada vn año, y 
fi dentro del dicho termino =no los.nombraren , ais* por lo no aucr 
querido haz-e^y por noauer venido a la tal villa o lugnr,comopor 
que no ayan fido arrendadas las rentas-de la dicha-meía maeftral, 

-•qu'e en tal cafo los alcaldes y regidores de.la t a i villa o lugar, conju 
ramentoque íobreciloNhaganj nombren yefcojan'ios dichos dó* 
dezmeros mejores y de mas valor para la dicha.iii:efa maeftral,y afi 
nombrados y facados^, nombren y tomen elterccro dezmero para 
las dichas yglefias, y ii: los dichos dezmeros; o partedellospertenef 
cíeren al comendador', que el tal comendador,O:fu máyordomo,G> 
fa¿lor,fi.cíluuierecn!Ía ta lv ina o lugar^fea obligado de hazer la di 
cha nominación hafta el dicho termino,y fino lo hizíerc o eftiiLiie-
reaufente , que en tal cáío.hagan la' dicha ftominacioh los dichos 
alcaldes y regidores por Informa y manera de fufo declarada ralos 
qualcs mandamos que en la tal nominación no hagin fraude ni en
cubierta alguna • / focena de pagar'Con el doblo para la dicha mefa 
macftr'ai,o encomienda , el fraude que afsi hizieren ,:y con la dicha 
declaración y limitacion,mand-ñmos que fea guardada- efta ley capí 
tular, y que ninguna ni alguñas'p'erfoñas no vayan'ni'paíen contra 
ella , n i contra parte della/agora ni en tiempo alguno, ni por ningu 
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y hermkas . 123 
na manerajíb pena qucfi fucrefreyle fcra caílfgadofegun D iosy orde, 
yt4feglarincurraenpenadelanucftramcrced,ydcdiezmil maraucdis 
para la nueftra cámara. Y ordenamos y Ib bl cíe eraos cj los priores re
paren lasygleíiasíuyas y de fus connétos,)'las otras q tiene en fus lu-

gares^fsicomoelpriordeVGles^afanólaMariadeLlanosjyeldeS.Mar 
cosalayglefiaqtieneenlapuebladelprior, y pongan en ellas libros,y 
ornamétosy fino loIiizicré,nosynfosíticeílGres tomemosde lasren 
ras de los dichos pnorcs,y mádemos reparar las dichas ygleíias, y pro-
ucerde ornamétosy las cofas al culto diüinoiieceírarias. 

C a p . z . Q u e f e d e a las jg lc f ias de X e 
rez^de 'Badajoziyy fu aldea de Adatamoros* a cada ^ n a rvndez, 

mero ? como a ¡as otras jglcfias de la orden. • 

13 O R qporinformaciójconftoqlasyglcfiasdelospueblos de Xercz 
deBadajoz,y lugar de íMatamorosjtcniá neccísidad de reparos y or EÍ Reypfmcipe 

namétos,ydccoftúbrcantigua,yporftablefcimiento de nueftra ordé, madrid.iffi. 
fe Icsfueledarvndczmero.Mandamosquea las dichas yglefias,y a ca
da vna dellas,feles de vn dezmero en cada vnaño, conforme y como fe 
les da a las otras y gle fias de la dicha Ordé,yeftadiípuefi:oporftablcf-' 
cimiento dclla: con tanto quequandolos nueílros vifitadoresfueren 
a vifitarlas dichas yglefias,los mayordomos dcllas feantenudos a dar 
quenta,como y en que manera gaftan lo que las dichas dicimas valiere, 
con apcrcebímiétoqnolohaziendo proueeremos lo queconuenga. 
Y declaramos )que en las quatro yglcfiasparrochiales déla dicha ciudad 
deXerez>quefon,SadaMaria5SátBartholome,SádaCatherÍna,ySát 
Miguel,feles de acada vnadellasvndczmcro delosdefu parrochia, E / ^ ^ ^ 
con que todo lo qlasí.quatrorentaren,fe]untc,y fe reparta por ygua-
lespartes éntrelas dichas y glefias, por manera que nolleuemaslavna 
q.la otratyel mayordomodecada vna dellasjfea obligado a darla qué-
taque elftablefcmliento de arriba difppne. Y afsi mílipo declaramos 
quea la ygleriadellugardeSancla Anacerca de.-XerezJe ledevndez-
meroparafufabrica?comoa las demás yglefias, con tal que no Ueue 
parte de los dezmeros délas otras yglcfias déla dicha ciudad. 

C a p , ? , Q u e en la yg le í ia deíancla 
'Marta de la a?il la de (¡juafa ayaheiieficio curado 

yglcfia 
•roueydo 

del 

I / 6 o. 

X Ti Andamos quedeaquiadelátefeacurado el beneficio déla 
"̂  de nueftraSeñorafanda María en la vil la de Gua^a, y prc 



t~ir** 

l i t . i / a d e las ygiel ias. 
del por nueftra pfcícntacíon clérigo fufficíente delhabito de nueftra 
orden q le rnuaíegunícrcquierey lean annexadas al dicho beneficióla 
hennita de Sanóla María de Tejadillo,)'la yglefiade Sant Pedro , que 
fon en los términos deBoadilladeRiofeco extramuros de la dicha villa, 
Japrefentaciondelas quales perteneccanos por razón de nueftra di
gnidad macftral5y que aya el dicho cumodaslasofFrendasjpiede altar, 
y pninicias)cnquantonuefl;ra voluntad fuere, y las rentas y derechos 
délas dichas hermitas e yglefias de Sant Pedro y beneficios de-
llas,pnrafuilentamientoíuyo,y de vn capellán que el dicho cura nom
bre,y tenga configo para feruír la dicha ygleíia, y dezir las miffasy offi-
ciosquehaftaaquí eílan en coftúbre,y ion obligados a dezir en ella, 
y darlos Sacramentosalpueblo,y quceldicho,cura del dichopiedeal 
tar,y delasotras rentas de layglefia, de al dicho capellán la parte que 
con el fe conu [hiere para fu fu ílentamiento: pero que por efto no fe en 
tienda íer annexadas al dicho beneficio las dichas primicias, niel dicho 
pie de altar , masqueloaya delleuareldichocuray lIeue,enquanro 
fjerenueftra voluntad y no lírissá fegun dicho es Yporefienueftrofta-' 
bleícimicnto damosporningunosydeningun valoryeífcík) qualef-
quier ti tulos que tengan de las dichas capcllanias,qualcfquicrpciíonas, 
enq.ualquier manera:y querémosqueaquellos no valan ni fean vía-
Jos dí guardados en maneraa!guna,faluoeltituloyprouifion que del 
dichocüradomandamoshazerjfegun dicho es. • 

' ' • . • . . - • 

C a p , 4 . Q u e la yglefia ele Sanótiago 
de la njiUn de Líercna y fea beneficio curado 

V T A N D A M O S que agora y de áqui adelante para 
fiemp re jamas fea vn beri en ció curado en la yglefra de Síin-

ítiago que' eíla en nueílfa vi l la de Llerena , y que lo ayan defer-
uir a nuellra prefentacíon , y por collación del'Reuerehdo padre 
nueftfó Pr ior de Sant Marcos de León , a quien h dicha colla
ción pertenece de derecho , vfo y coílumbre , vno de los dichos 
tres curas que firuen la dicha yglefia mayor de Nueftra Señora Sañ-
¿ta María de la dicha Vil la , con algunos de los Capellanes della,rc. 
parríendofe ellos, de manera que los dos curas eflen y refidan conti 
nuamenteenla dicha yglefia mayor , y fuuan elcuiado dclla , co
mo hafta aquí lo han hecho y házen con los dichos capellanes, que 

• 
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fean la mayor parte,y que el otro eura efteyíírua de cont ínoladi 
cha yglefia de íeñorSanóHago, con ..otros algunos de los dichos ca
pellanes, diziendo enella cada día miíra,y ios otros officios diuínós, 
y'adminiftrando todos ios Sacramentos,afsi del baptifmo,y confef 
l lon ,y velaciones,como déla communion^y vn¿lion,y otros of í i -
cios de d i fun tos , a todas las períonas que por fu deuocionlos quí-
fieren reícebir en la dicha yglefia de Santiago;en la qual queremos 
que de aquí adelante aya pila de bautizar ,y que fea pueíla enella,y 
goze de todas las otras honrras y preeminencias de que gozan las 
yglefias parrochiales de nuellra Orden donde ay beneficios cura
dos . Y que los dichos tres curas íiruan ambas las dichas yglefias, y 
adminiftren enellas los officios y facramentos diuinos,có los dichos 
capellanes, repartiendofe al feruicio y adminiftracion dellas, en la 
forma y orden íufo dicha ,y que todas las auenturas y pie de altar, 
y todas las otras coías que vuieren,y Dios les diere , lo hagan tres 
partes ,y lo repartan entre fi , y con los dichos capellanes, fegun y 
de la manera y forma que fafta aqui lo tienen de coftumbre,y lo ha 
hecho y hazen en la dicha yglefia mayor de la dicha v i l la , faluo los 
tres mi l marauedis que nos mandamos dar en cada vn año , por el 
ieruicio déla dicha yglefia de íeñor Sancliago , que queremos que 
los dichos curas ayan y lieuen para fi los dos mil marauedis dello,y 
los otros mi l marauedis,que los ayan v lieuen todos los dichos ca
pellanes,firuiendo la dicha femana que les cupiere,y diziendo ene
lla cada día vna miífa rezada , y el cura otra * por manera que fean 
dos miífas cada dia,y cada Domingo diga el dicho cura vna miíTa cá 
tada al pueblo,la qual firuá y officicn los dichos capellanes y facriftá, 
y quando el dicho cura tuuiere jufto impedimento, queno pueda ce 
lebrar,que los dichos capellanes Tupian por el y digan la miífa: pero • 
que el Domingo no fean temidos dedezir la mida rezada: fino qui 
fieren,faluo todos los otros dias de entre femana,como dicho es, y 
que todos:tres los dichos curas y cada vno dellos ,quandó le cupie
re fu íemana,o mes,que auia de feruir la dicha yglefia de feñor San
t iago , eíle y refida enella con los dichos capellanes, y ellos con el, 
adminiltrando los dichos facramentos y officios díuinos, y proue-
yendo dellos a todos los que los ayan neceífano y los demandaren. 
So pena que los que lo contrario hizicren, fean priuados y fufpen-
fos del dicho curadgo,y los dichos capellanes de las dichas capella-
nias,y de qualefquier otros beneficios que tégan en la dicha nueftra 
Orden:y que pongamos otros en fu lug:ar,que los firuan a prouidé 

cia. 



T i u / ^ d e las yglefias^ 
cia nucílra,y del dicho nueftro Pr ior,y con fu acuerdo y coníejo. Y 
otrofi,qücrcmos que aya facriftan que firua la dicha ygleíia,el quai 
fea pucfto,y fe aya de pagar y pague por el concejo déla dicha villa, 
fegun ponen y pagan el de la yglefia mayor. 

, C a p ^ . Q u c íe guarde la part ición de 
panochiaí que el Prior de San Adarcos de León 

h¡z$ en la ' v U U de Stepa. 
-

í/ Rey Toledo. P O R Q V E entre la yglefia parrochial de Sanda María de Ste. 
15 69. pa,y la yglefta de fan Sebaftian de la dicha v i l la , que agora nue-

uamente fe ha hecho parrochia ,ha auido dífFerencias fobre el repar 
t imiento délos feligrefes,y por lo que toca a las primicias que ca
da vna de las dichas ygleíias lleua delIos,y porque efta ceíTc de aquí 
adelante,coníirmamos y aprouamosla diuifion y- repartimiéto que 
dello hizo el Reuerédo padre,Don Chriftoual de Vi l lamizar ,Pr ior 
del nueftro conuento de fan Marcos de Leon-.v mandamos que efta 
fe guarde y cumpla. 

Cap*6*.De la orden que fe ha de te 
ner en la guarda del dmero de las fabricas de lasyglefiasj 

hof]¡> nales $ hermuat de la orden, 

t i Rey Thlado* C ) R I ^ E N A M O S y mandamos que de aquí adelante fe hftga 
if$o. para cada vna de las yglerias,hermitas y hoípitalcs,delas ciuda 

des villas y lugares de nueílra Orden , vna arca con tres Uaues, lá 
vna de las qualcs tenga el Cura > y la otra el mayordomo , y otra 
wn alcalde del pueblo donde efluuiere la dicha ygleria,y que en efta 
arca fe echen luego los dineros de las limofnas,y los demás como fe 
fueren cobrando , o del pan que fe mandare vender fin detenimíen 
to alguno , fo pena que el mayordomo que no echare luego en la di 
cha arca los dmeros,pague tres mi l marauedis , la mitad para la fa
brica de la dicha yglefia , hofp i ta l , o hermita, y la otra mitad para 
obras pías> y a los nueftros Viíitadorcs que en los pueblos que vííi 
taren miren fi eíla hecha el arca fufodicha , y donde no cftuuierehc 
cha la manden luego hazer, y caftiguen a qualquier períona por cu 
ya culpa hallaren que no fe ha hecho » y que los alcances que fe hi-

zieren 
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7ícren a los mayordomos quando tomaren lasquen tas, b s manden 
hechar en fuprefencia en la dicha arca,para que en todo aya clari
dad y buenaordcn como esrazon. 

1 

• 

. 7 . C o m o ^ y por qu ien fe ha de 
mirar y defender Uyglefta de ^Mueñra Seño r<*. San B a 

M a r i a de Tudia. 

/ ^ O N acuerdo del dicho nueftro capitulo ordenamos y manda
mos quede aquiadelante quando nos fuéremos aufentes de nue-

ftra prouinda y tierra de León , el nueftro Comendador mayor 
dellatengaen cargo y encomienda > el monafterióycafa de Nueílra 
S eñora Sancha María de Tu día, y al vicario y freyles della, y a los di
chos fus bienesy rentas y poíTeísiones ,para mirarpor todo ello, v lo 
guardar y defender y amparar, y noconfentir que reícíbandaño n i 
agrauió alguno, y para que vifi ten ia dicha cafa, y hagan proueer de 
los orhamentos y todas las cofas neceíTarias, y reparar y íoftener los 
edificios della,y dar orden que las.dichasfus rentas fegafteny di í l r i -
buyañ , íegúny como deuan jpor manera .que ella elíe aferuiciode 
Dios y de Nueílra Señora^ fegunconuicne al bien yvt í l idady refor , 
macion de la dicha cafay monefterib. 

C a p . 8 - Q u e en el nueftro conuen to 
de Sanffa Mar ta de Tudta a j a exerdcfo de 'Mra¿. 

C T A B L E S C E M O S y mandamos quealieade délos colle- El Rey Principe 
giosquenueftra orden en lavniucrfidad de Salamanca,tiene, aya m^,tci'ífsu 

Otroeriel riueílroconuentode San¿l:aMaria3cTudia,,enelqualíeha 
déíeer !Gramatica5artes, y Theologia,por religiofos déla orden filos 
ouiereparapoderto' hazer,íinoporperfonas dodasqueacoíta deldi-
cho conúento fe hanye traer,y donde los detierrade laorden,y de 
otraqualcjuier partep'odran ven i raoyry elnumero,biuiéda, y exer-

C a p . ^ . Q u e da p o d e r al P r i o r de San 
Marcos fara que ordene loó coníiitiiciones del 

' collegio de Tudia. 
X Porque 



Tit.Í7-delas yglefiaSé 
jEl Rey Principe p O R Q V . E cn c^co^c^0 ¿enucílra Señora Sanda María dcTu-
madrtlifsu X j ja^uc e^a determinado que fe haga , con mas brcuedad comien

ce a tener principio el exercicio de letras 5 con acuerdo de nueñro 
capitulo general,damos poder al Pr ior de fant Marcos de León, 
para qué haga y ordene las conñituciones, fcgiin !as qualcs han de 
biuir los religiofos colíegiales que ene! dicho collcgio han dceftar, 
y para que afsi mifmo prouea y de orden , como en el dicho collc^ 
gio aya los ledores que cnel ftablcfcimiénto antes deílc eíla acorda 
do que aya. 

Cap. io . Qj ie nofe díc l iccnc i i para 
hazfr moneflerios tn las tierras dt la ordttt¿ f w f u e 

re en el capitulo general* 

_, „ , , t i O R O V E defundarfeo remouerfe moneílerios en los luga-
ifüo. res de nueltraorden ün licencia4ciueien leguir muchos inconiu 

mentes,ordenamosymandamósquelas dichasliccncias nofcpuedan 
darfinocn capitulo general,y que donde quiera quenueílrosvííitado 
res hallaren comentados a hazerlos tales moneílerios fin la dichalicea 
cia,haganfuípender laobrahaftaquelatengan. 

C a p a i . Que la adminiílracíon de la 
hermtta de Cubillanaffea mmxa a l cura del arroyo de Merida» 

El Rey ftincipe ry O R Q ¡ M £ los bienes de la hermita de Gubillana que es cn el 
imdrt l i f f i . - nueftrolngardel Arroyo,¡uri fdiaion déla ciudad de Meridaen la 

nueílraprouincia de Leon,fean mejor adminiftrados y dellos aya to* 
dabuenaquentay razo.Ojftablefccmos que el cura que es o fuere del 
nueílro lugar del A r royo , fea de la dicha hermita adminiílrador jú 
tamenté con el mayordomo que es o fuere de la dichahcrmita,por 
;el tiempo y efpacio que fuere nüeftra voluntad, y con acuerdo denue 
ftro capitulo mandamos que para mas feguridad el dicho admini 
ílradór y mayordomo tengan dos llaues déla arca donde el dinero de 
la dicha hermita fehechare,y no el vno fin el otro pueda diíponcr,ni 
vender, niedificarcofa alguna délos dichosbicntSjfmlicencíayautho 
ndad-dequicnfelaacGftumbrayfucledar. ... i 

• 

Capi 
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ap.T2.C^oe quando hermita aíauna 
fe diere en admmtftracion > ¡e feñaleel falanó aue et^ 

admtmflrader ha de amr. 
' • , 

p O R los libros de las vifitaciones, lia parcfddo que las lur íní -
tas que eftan en adminiftraGiOn de algunas péríbnas por nueftro 

mandado 5 fon mal rcparadas?y fer la caufa delio que los admiuiftra 
dores gaílan en fus cofas las limoínas y rentas dé las dichas liermi-
tas? diziendo pertenefcerles por razón de la adminiílracion ,y para 
remediar las dichas hermitas , mandamos que todos los dichos ad-
miniíiradores, trayganjo emhien ante nos,dentro de tres melespri 
meros íiguientes relación cierta y verdadera de todas las rentas 
que las dichas hermitas tienen ,y délo que las limoínas pueden va
leren cada vn año poco mas o menos , y viílas las dichas relacio
nes , y la calidad de. las dichas rentas , mandamos a los deLnucftro 
conrcjo de las ordenes , que tafen lo que buenamente les p.arefcier 
re íer jufto quefe de alos dichos adminiílradores.con las dichas ad 
miniftraciones , y que todo el refto fe gafte en reparos de las d ú 
chas hermitas , y en las otras cofas tocantes a ellas , confornae a U 
voluntad délos que dexaron las dichas rentas , y en.las otras cofas 
que a nueftros vifitadores parefeieren mas necesarias. Y es nueftrá 
voluntad.rque en las prouiüones que de aqui adelante fe ouierea 
de hazer de las dichas adminifíráciones, fe ponga el falario quéhan 
é¿ llenar los dichos, adminiílradores 5 y que los del nueílro confe-
jo no feñalcn las dichas prouiüones , fino conforme a cíle ftablefeí-
miento.. 

1 n • t ^ 

Gap.i j .QjLie los ii ionaítefios j her 
torios ¿Gue fon en la Orden ^ fean por njoluntad del ¿Maeftre 

y a la Tufttacten de la Orden^y los iJjjltadores 
guarden efle ftahíefcimiento, 

R D É N A M O S y ftablefeemos que de aquí adelante en la 
^ ^ dicha núefl:raordé,no fe haga n i edifique monaílerio alguno de 
ninguna ordé mendicátc,ni mil i tante,ni de otra religión qualquier 
que fea, ni hermitono,y que los hermitorios que en la dicha orden 
Oy fon hechos, no puedan ferproduzidosamonafterios, ni puedan 

X 2 ampliar 

c 
• 

US 



Tít.i7.d.e las jgleüas^ 
ampliar las yglefias dcllos como de monaílerios,faluo quanto a her 
mirorios (íonuiene,y que los frayles y orden de San Prancifco,que 
los tales hermitorios tienen , que los tengan por nos y por la dicha 
nueftra Orden,tanto quanto anos y a ella plazera7por quanto la in 
t inción de los Sanólos padres,y de la Sánela fede Apoftolicaes, que 
los priuilegios que íobre efte cafo fueron concedidos a nueftra Or 
den Reguarden. Mandamos que aunque algunos religiofos de otra 
orden , truxeíTen confirmación del Papa de los tales hermitorios v 
nionafterios,obederciendo la dicha confirmació no fe.cumpla.hafta 
que fu Santidad,informado de todos los priuilegios de la Orden,y 
oyendo ala Orden fobrellos, determine fobre todo lo que fuere fu 
voluntad y juftícia,y mandamos a los nueílros vifitadores que va
yan a los dichos hermitorios ,que ion fundados en la dicha nueftra 
Orden ,y fepan quales fueron fundados con nueftra Ucencia,y eftaa 
por nos y por nueftra Orden,y afsienten en fus libros de víiitacio-
nes,las proüi'íiones nueftras que de los dichos hermitorios tienen, 
y les áteh-veñ las cofas qücénefte ftablefeimiento les vedamos, por 
que l:as: guarden, y fi algunos tuuieren los dichos hermitorios,o los 
ouiereri:edificado o hecho fin nueftra licencia,quegelos tiren,y nos 
lo hagan faber luego-jpo-rqúénos proueamos enellocomo cumple al 
ferüicío de^Dios y nueftro,y bien de la dicha Orden . Y por quan
to en la dicha nueftra orden , efta la yglefia de nueftra Señora Sáéla 
Mariade-lá Peña,cerca de la:villa de Segura de la fierra,y la hermi-
ta de Jsaíi Saluador de los monafterios cerca de Alcuefca,y la hermi 
ta defeñora Sanóla María dé Cañamares enel campo de Mont iel ,y 
Sant A'ñton cerca- de Alhámbra/yt ienen rentas.y bienes-rayzes y 
muebles y otros propr ios: mandamos a los dichos nueílros vífita' 
dores que las vifiten,y vean las rentas y bienes proprios que tienen 
y las feriuan y pongan en fus libros de vifítacion3y mandamos que 
íe labren las huertas y viñas y heredades de las dichas hermitas,por 
que ñó fe pierdan ,y lo qué mandaren labrar enellas, fea a manera 
de hermitorios feñaladámente en la dicha cafa de San Saluador,ha-
ziendo labrar enella cada año algurta cofa , fegun la facultad de las 

rentas que tuuiere, y eífo mifmo fea en SanQa María de la Peña. 
i •-• • / • . • ' - . . '• ' • ' . " ' " . 

. - >., $ 

ip.i4.Q-iie los pie de altares fomos 
• '• f hazañas jfe confirman a los Comendadores» •.:•••••• 

Los 
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J ^ O S píedealtaresfo-rmasy aceñas feguñelftablefcimkiátovfo 

délos comendadores : lo qtial por los dichos Gomecidadores' nos 
fue füplícado que confirmafemosi aefto-refpondcjnos fcblbfccbos 
y ordehainOSjquefíios dichos Comendadores eílanen talpofíefsioni 
y no hazen ni han hecho perturbación á otro, q:ue nos'fcfeíbáfirma-
inOs?y mandamos <juc fea guardadofegün la prouifion quetíenen» 

Cap.íT. Q u e los curas délas vglcf ias 
déla ordm ílemn ¡os pie de altares > comoaqui fe declara» 

P O R Q V E las yglefias fon malferuidas por caufade lospiede 
* altares que lleuanlos comendadores,mandamos quede aquí ade
lante r:quanto la voluntad déla Orden fuere , los qíengos que fir-
uicrcnlasyglefias licúenlos pie dealtares.en efta manera , queayan 
para ñ'todo el pan , y vino ; y ccra^yq'uefojy maraucáis" que fe 
oíFrcfciercn y dieren dentro en la ygícíia:, por vía deoíFrcnda,y que 
losanfarones,y pollos,ylechones, y otras cofas qualefquier délos 
diezmos que en las yglefiás fe acoftumbran a dar , feah délos di
chos comendadores, y que los tales clérigos fean de nueftro habito,, ^ 7 
y fi alguno dellos al prefente íiruealgunbs beneficios, no tiniendo 
el dicho habito , fean requeridos que lo reciban dentro de cier
to termino , y a los que no quifieren recebillo , quede a nueftra 
prouidencia deles dexar, o quitar losbencfícios,y que cada vno de 

t los dichos clérigos fean obligados a dezir por las animas de los di 
fundos las trcyntry miffas que los^jü^hos Comendadmes Cotí 
obligadols a hízer dezír cada año , porque por razón délos di
chos pie de altares no tienen loss comendadores obligación al
guna alas dichas miíTaSjfino los mifmoscuras quelos lleuan, y íí al* 
gun clérigo fin tcnernueftro habito dejaremos el beneficio , que no 
puedaUeuar el pie de altar fin nueftra licencia y de los dichos come 
dadores en fus encomiendas. Pero queremos que íi algunas perfo-
nas quifieren dar,o offrefceralosotros capellanes délas dichas ygle
fiás ̂ porq falgan fobrelas fepulturas defusdifundos a dezir refpon-
fos o hecharagua bendita, pan, o vino, ocera?o marauedis algunos, 
quecftono lo puedan demandar nipedir los dichos clérigos quefir-
uen las dichas yglcfias por pie de altar, masquelo puedan licuar l i 
bremente los dichos capellanes , tanto que los dias de D o m i n 
go y fieílas folemnes , no puedan dezir Mi l la haíla fer hecha la 
ofFrenda déla Miíla mayor , en los qualcs dichos dias de Domingo 

X 5 yfíeftas 

ElRey mídrid. 



js í T i tJ^áelasygleí ias* 
yificftasfolehiñes, ii£aodain<B:srqiiceti,la^ fe^dígati 
n i canten rcíponÍQsfcrbüfesifQpuUura^^nt fe hagan otros ^oííicios 
de £iTadokt;pQrqiícr?fe:rp«eiaQíiokninizar las dichas fieftas coiíiq 
p-tázon:, y hqiueios rdích-osLcipiel^aeJ ¿en los dichos días de Do min-
§ m ^ A ^ S ^ m m ¡ ^ Q fet^obiigados'aayudara lóS;curas a iplemni-
zar y ofíiciariosoffieios defns ̂ glcfias.Gümo es razón, y íi brcontra-
riohizieren , quequede en nucftra prouidcncia deles dar con acuer
do.c^l,qs^xipf es la pfenitencifqueconuenga .. Ym-andamos quede 
aqút adelante quanto fuere la'voluntad déla Orden, todos los dichos 
curas r m d e m a n d a r l i ^ 
ded^zirlasdichastrcyntamiilas;, ( 

i , • ' • - , % 

Gap.ó'.Q^ae los curas j capellanes, j 
clsrhós de los prtotadmsSÍJLeon» y Veles, guarden las cen 

moma* ae la orden de oancttapo 
;.-, - • • • • • • , 6 .• - . • ; 

i , X /f A N D A M O S "qué los Priores de nüeílra Orden examiné 
Til tey m.idriL i V ! • v i i * : ir t t ; r ;. i 

' ^ •4-.a todos los clerigpsy capellanes que reiíden en íus pnoradgos, 
y fepan fi eftan bien inrtrudos'cn las cerimoniás, y a los que ño lo 
cíluuiercn , les compelían, a que lo eílen , ' y de aquí adelante los 
dichos Priores examinen poríu'speifonas o por otro Religiofo con-
ucntualjalosqueouíe'rcn decantar niiíla nueua, y no cometan el di
cho examen acura alguno , para que conmas libertad, y mcjorfeaii 
cxannnados.los clérigos de nueftra Orden q vuicren decantar muía 
nueua,ylos dichos capellanes y clérigos de los prioradgos de León y 
Veles tengan mucha conformidad en las cerimonias del culto diuino. 

Cap.17.Que los mayordomos délas 
y^hftai de la orden feán cierros, y no legos 9 con que las 

fianzas [tan de homhr es legos* 

TÍ Rey mudrid. T) O R algunas caufas y por las informaciones que han rcíultado 
i;7?'. délas vififas prouincíales ftablefcemos que los mayordomos de 

bs ygleíias fean clérigos, con tanto quelasfianteasfean de hombres 
rJUey mtdnd, legos , lo qual le eftienda a los mayordomos délashermitas, holpi-
' Z / / ' tales, y obras pias , porgue mejor í'can gouernadas, y adininiftra-

das. 
Cap: 

; r 
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Cap.18. Q u e los curas arsiftan a ías 
quentas de loó yglefias * hermtas., y olraó f ías , y fen?an 

*voto como cada offícial de concejo ¿ y firmen. 
las libranzas, 

y^ j - A N D A M O S que de aqui adelante cada cura afsifta a lák ' ^ ^ mdrid, 
•^Y*- cuentas délas.yglefias , hermitas, y obras pías de fu pueblo, y M 7/» 
tenga yoto en ellas, y en la cleétion délos mayordomos , como ca
da vno de los officiales del concejo donde fuere cura, y que nii'igu-

\ na libranza délos officialcs de cada concejo fe admita de los bienes 
délas dichas yglcíias, hermitas, y obras pías, f inia firma del dicho 
cura, fopenaqueno felespaíTe en las cuentas que nueftros Vifitado-
res,operíbnasen.nueü:ronombre tpniaré,porque afsíconuienealbié 
délas dichas y gleíias3 hermitas,y obras pías. 

, • • . • • • 

Gap,ic).Sobre la tnnexton de fanóta 
Mar ina de Mójeos j y fant Pedro de Muelledes. 

p O R quanto por la vifita prouincialde Caftilla la Vieja pa El Rey madrid* 
recio que el beneficio de Caílrotorafe no tiene mas de tre- í / z / -

ynta mi l marauedís de renta alano , y que de los preftamosde las 
hermitas defanób Mariade Mofcas,y fantPedro deMuclledes,fuero 
depoíltadosen Lucas Guerrero vezinó de Villalua dozientasycinqué 
ta y nueuc mi ly veyntc y fíetemaráüedis y medÍo,y mas lo caydo def-
puesde la dicha vifita.Mandamos quelosvifitadores vean filas dichas 
hgmitas tienen necefsidad dercparos,y los manden hazer del dicho de 
pofi toycomdo,yloqucfobrarelohechenenrenta,la qual fe aplique 
a la fabrica de las dichas hermitas,y lo qu edeay adelante fobrare de los 
reparoshadegozarygozeel dicho cura,haftatantoque los preílamos 
de las dichas hermitas vaqueólos qual es fiendo vacos, íe annexen al di
cho beneficio de CaCtrotorafey fu annexo y al beneficio deCubillos,y 
que partan por m edio la dicha renta los dichos curas de Cubillos, y Ca -
ftrotorafe,contal condición que elbeneficio de Caftrotorafe fe pro-
ueaaReligiofo déla Orden deSádiago^yquelos reparosdclas dichas 

hermitas fean a cargo délos dichos curas. 

X 4 Cap. 
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Cap .20 . Que los monefterios^ y her 
mita* de la orden,fe reformen a la óhfermneía ¿y fin hcen 
cia nofean polfeydos por freylei m monjas de otmj^den. 

a L G V N O S frcylesde tercera regla, y otros religiólos déla 
A orden deSant Francifco, fe entremeten a tener y ocupar algu
nos monefterios y hermitas de nuéflra Orden , contra los priuilc-
gios y exempcíoncs della , en agraüio y pcrjuyzió de fus derechos,' 
y como aquellos'tío puedan ni deüan fer adminiftrados , faluo por 
freyles de nueílra Orden , fin nueflra authoridad ni permifsíon. Por 
ende ftablefeemos y mandamos que los tales freyles y religioíbs 
que tienen y ocupan las dichas hermitas y monefterios en la dicha 
nueftra Ordenjfeanluego requeridos por nueftros viíitadores, que 
todosfe reformen a la obediencia,y hagan reconofeimiéto como de 
nen por nos y por la dicha nueílra Orden las tales cafas, hermitas 
y monefterios,y que libremente las dexaran , cada y quando que 
por nos y por la dicha nueftra Orden fueren requeridos, yalosque 
afsihazer y cumplir no loqui f icren, que.los dichos nueftros vifita-
dores los hechen y expelían fuera dcllas, y fe las hagan dexar , pu
niendo en las tales cafas y monefterios otras perfonas de nueftro 
habito que las tengan y firuan hafta que ellos nos lo hagan faber, y 
nosproueamos, fegun que cumpla al feruicio deDios nueftroSeñor, 
y bien y pro de nueftra orden. 

Tít.18.Deles diezmos 

C a p . h Q i c p.i.i^ue todas Jas perlonas de nue 
ftra orden paguen enteramente ¡os diezmes a ¿os Priores 

de los conuentos, 

V E S T R O feñor Dios referuo páralos miniftros 
de fu yglefia los diezmos >y no quifo que déla paga 
dellosíeefcufafe ninguno,y los maeftrespaífadosafsi 
oñablefcieron, y nos lo confirmamos,y mandamos 

que los Priores de nueftra orden que tienen cargo 
y curadenueftras animas, ayany llenen de nos y de todos los caua-
lleros y perfonas de nueftra orden los diezmos enteramente de pan 

vino 
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viíiO,dineró$ y ganados,y ctetodas las otras cofas que Dios nosdie 
t e , y procediere délas retas?derechos)y.lieredades,y otra qualquier 
cola qjje de la orden ttiuieremos7porque.los dielios Peores.tengan 
con que fe proueer a fx y a fus conuentosjy repararíus yolefias de or 
namentos y las otras cofas neceflarias al culto diuino. Y mandamos 
que íi los nueftros yifitadores hallaren que los priores no vuieron 
los dichos diezmos cumplidamente , antes, que parta de la cafa que 
!vifitan,lo hagan cuplir: y fi el comendador no lo quifiere^ono lopu 
diere hazer,fean tenudos de le'cmbargar luego la encomienda,hafta 
que el Pr ior fea contento de los dithos diezmos, la qual pena aya 
lugar contra los vifitadores que fueren en eílo negligentes-.pero fiel 
comendador déla cafa moftráre;contentó del P r io r ,no fe éntreme 
tan-los vifitadores a hazer cofa alguna en razón de los dichos diez
mos,y fcriuanlo en la vif i ta, para que fe fepa la renta de los dichos 
priores. ' 

C a p 2. Q u e fi los comendadores no 
pagaren los dtezpio.s en todo3o en parte, los priores no Puedan 

descomulgar ¿ni poner entredicho en los pueblos j por 
Las decimos, antes requieran aios^vtftm 

dores para que lo manden cumplir. 

R D E N A M O S y mandamos, que í l algunos de los comen 
; dadores no pagaré los diez.mpSítodOjO en parte?aaueílrosprio 

res, ellos no puedan defcomulgar p:i,pon;er entredichos en los pue
blos por los dichos diezmos,antes requieran alos viíkadorcsfi los 
vuiere en las prouÍncias-,para que manden embargar lar.enta de los 
comendadores,hafta en la quantia que les fuere. dcuida,;y:no auienr-
do vifitadores,requieran a nos fi prefente fueremos,y fi no a la juí l i 
cia mayor que por nos eíluuiere en la prouincia , para que mande
mos y mande hazer el dicho embargo en los arrendadores de lasen 
comiendas,haíken la quantia que dicha es,y los tales arrendadores 
fean tenudos á réfcebiry reíéibáñ los taíesém'b:argos,y los notif iqué 
al-comendador b fu mayordomo j dentro de tercero djaryque defde 
el dicho tercero dia,hafta diez días primGrOs^íguiéteSjeicomédador 
o fu mayordomo fea obligados a pagarda dicha decimaiomoílrar ra 
zocómo no la deué pagar,-y fi dentro deldicího rermino no lo hizie 
re afsi, que los dichos arrendadores-pague-ná los dichos; priores o a 
fus hazedores lo que aueriguaren fer les deuido de las dichas deci

mas 
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mas,y lo que afsi pagaren les fea refcebido en quenta por el cometí 
dador de quien tuuicrc arrendado,y fi los comendadores no tuuie* 
ren arrendadas las rentas de fus encomiédas?que fea. puefto.el dicho 
embargo y lo refeiban los mayordomos, y liazcdores que por el tal 
comendador o comendadores cogieren las dichas rentas. 

C a p . 3 . E n que fe ponen los plazos 
¿n qtte los priores han de duer y cobrar m drevpos 

J l J J "ti le 
df ios comendadores. 

T E N mandamos, que qnatido los^prioresqunicre coger y ref-
cebir fus decimas po.rmenudo,.que,les fean pagadas al tiempo 

que los comendadores refeibieren los frudos de fus encomien-
das , y f ihizieren yguala que fe guarden los plazos cjuc pufiereii,c 
ygualaren con los dichos comendadores , y íi quificrcn licuar fu de 
cima por los arrendamientos que hizieren los dicho^ comédadores, 
que fean obligados a guardar la paga a los plazos que loS comenda 
dores han de ícr pagados de las dichas rentas>% 

. • ' • 

ap.4..Como fe deuen pagar los 
diermoSs 

| J U R quitar todas las dudas entre nucitros íubditos , y les dar 
ley por donde binan fin encargar fus coníciencías,conformando 

nos conéldcrecho diuino y humano. Mandamos q todos los comei 
dadores cáualleros y freyles de nüeftra Orden , paguen las decimas, 
en la rorma nsuieníe. rr * 

fonal eeimas penon 
i , 

CPrimeramente , que todas las cofas que ganaren por fus perfo-
nas,anfi en guerras como en ottos adps de la caualleria , o negocia 
cioneSíO ofíieios,o induílrias deque ayan de pagar diezmo,que en 
teramente paguen a los dichos nueftros priores y c6uentos?de;diez 
cofas vna jfegun fe contiene enel priuilegio del Papa Alexándro ter 
cero de buena ¡recordación,de la fundación de nueftra Orden. 

• . 

Décimas 
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Decimas Prediales. 

cri . - . - • • •. . . - , 
Ytenque todos los diezmos prediales de las heredades que labra

ren los dichos comendadorcs,GauallerGs,y freyles, por fus manos 5 o a 
fusproprias cxpcnías,los den y paguen enteramente allidonielas tales 
heredades y fus términos donde íonfituadásheran dezmeras primero 

.que las dichas períbn as de orden las vuieíren,en tal manera, o u e fi aco-
ftumbran dezmar a nucftramcfamaeílral, diezmen a ella, y f ia otros 
algunos de nueftros comendadores, diezmen a ellos 5 y no a los dichos 
nueftros priores y conuentos.Pcro filos dichos comendadores labra
ren en tierras y heredades proprias de fus encojiucnda$)por fi?o a fu co 
:fta?que deftas tales enteramentepaguen los diezmos a losdichosi Pr io 
res, y filas labraren fus encomendado^ o otras perfonas qualefquier, 
diezmen a los dichos comendadores^, y ellos del tal diezmo paguenla 
decimaalos dichos nueftros prioresyconucnt-osjfegunfonobligados. 

C a p . 4 . D e los diezmos de los gana-
do*) que los comendadores y freyhs crian en la 

tierra de; Qrdtp» 1 

V T E N quañto tocaal dezmar de los ganados que tienen los di
chos comendadores,caualleros,y frcyles,declaramos y manda

mos que íi los dichos ganados fe criaren en dehefas agenas que no 
feandefusencomiendas ,que paguen la mitad del diezmo alli donde 
fe criaren,a quien pertcnefee el diezmo de las tales dchcfas?y la otra m i 
tada los dichos nueftro.S:priores y conuentos,pero fi los dichosgana« 
dos fe criaren en las proprias d.ehcfas dclps dichos com en dador es y ca-
uallerosy freylcsjoenlps términos comunes baldíos de fus encomien 
das,o deotrapartedonde no fepaguemedio diezmo a ninguna perfó 
na,que enteramente diezmen a los dichos nueftros priores y conuen^ 
tos. 

. . . .i 

Cap.? . , Que los comendadores^y frey 
les tpaguena-lospriom y conuenm el diezpjo délos ganadosqtés 

criaren fuera de la orden :.pero filos diocefanosdstoan 
dar en los tales diezmos y ios priores fyan 

lacauía a fu cofia. 
\ten 



• . 
Títuíbag * 

" V T E N porquelosdichosnueftroscomcadaclores,frcyles', yca, 
uallerosjfoncxcmptojporpríuilcgíos apoftolícos, que no ayan 

depagarnipaguen diezmo alguno a los prelados c ygícfias en cuya 
dioccfi biuenjfaluo alos dichos Priores y Conucntosjy algiiíi'osde 
ios dichos nueíbosComendadores^-eylcSjycauallcrosjtienai fus ca
las y aísientGS5cn algunas ciudades, villas y lugares del Reyno fue-
radela dkha nueílraorden, y traenfus gadados de cría en lasdehe 
las y termino de las tales ciudades-villas y lugares donde biuen. De 
claramosymandamos quelos tales comendadóresjcauallcros, y frey-
les de fiucftraOrden, paguen enteramente los diezmos de fus oana-
dos quctuuieren y truxeren fuerade la dicha nueí^ra Orden, alos 
diefeosnuertros Priores yconuentos^fegurflos príuilegios apoíblí-

cosquea4ilodirponen:yquerilospreladosj"oygleri3s,ootrasperíb 
ñas que fon fuera déla dicha ordcnídünclelostalesganadosfecnaren, 
les demandaren los tales ̂ íezmos^osdichospriores y conuentos,feaa 

tenudosdeieguirlascaurasaíucofta,yfacarálósdichos comendado-
rcs?cauallcros,yfreylcs,apazy a laluodello. 

Cap.d' . C o m o íe han de pagarlos 
diezpsos a los priores y conüentos.de las heredades y otras 

cofas qnc la. Orden diere a perjonasfeglares, 
• • - •"• i ; " • • • i . " r 

Q R D E N A M O S y mandamos que quando acaerciereque 
v ' nos o nuéftros íucccííorcsderpucs denos, diéremos en capituló 

general, ópárticular,aígün'lugar o heredamiento dé nueft^ Grdcn, 
a algun cauallero,oefeudero,ó a otra qualquíer perfdna feglar, en 
preíbmosjporfu vida.,0 en otra qualquier manera, que antes que 
fe lo demos , pongamos y firmemos con el que pagué enteramente 
el diezmoalpr ior déla próuincia queloouiere dcííütr/velquc aísí 
vuiere de réícebireltalheredamiento , antes que rcícibá la caita cíe 
llo?haga obligación a contentamiento del prior J e le ̂ p̂^ 
mocumplidamente,depan,y vino 5y dineros, yganados,y todas o-
tras cofas, 

•. ( • D 
. ^ Que las tierras que fedexaren 

ayglefíuy otras ohraspías ¿queden dezjneras donde lo 
Joltan Jer antes* 

J¡&^ $\* Algunas 
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/ / L L<3;V N A S perfonas fúekn mandara ygíefias, monaíleríos,; F l n^ tokdo 

liofpítalesjhermitas y cap-ellanias, y otros lugares píos , algunas 'J<5a 
tíerras;0 heredades que fon dezniefasalamefa inaeftraí, o encomie 
das,príoratos3Íiorpicares,monañ:erios5benefícios de orden,y focolor 
que las. dichas haziendas eftan annexasacofa eccleílaftícarpr eren den 
q no fe deue diezmo,declaramos que fiempre que las dichas annexío 
nes fe hizieré, pafen las dichas tierras y heredades co la mífnia carga 
y obligación de pagar los diezmos,donde antes los folian pagar. 

Cap»8. Q u e las de cimas de las gran 
geriaó de los comendadoresxauaÜtros y freyles que refídcfi en 

loó Indíáéjempard los collegm tytíe la Orden 
nene en Salamanca, 

"O O R C ^ V E los religiofos que nueílra orden tiene en Salamanca ^ - ^ ^nc^c 
fe puedan mejor fuftentar, defde agora para entonces que el p r i - M&dnd, 1//1. 

mev capitulo general íe comé^are a celcbrar,aplícamos y damos las 
decimas de las grangerias de los comendadores,cauallcros,y freyles 
¿e nueftra orden,que refiden en las indias,islas del mar Océano y la 
Jiueua Eípaña,y el Peru,aIos collcgíos que los conuentos de Veles, 
y San Marcos de León tienen en la vniuerfidad de Salamanca ,pór 
yguales partes,y hiñiendo todos en vna cogrcgacion,feles aplica to 
dos,con tanto que fean obligados a dar quenta y razón a fus p r io-
i 'es, y a nueílros viíitadores quando fe la: embiaremos a toí-ftár , de 
las dichas decimas, cómo lo fon de los otros marauedis que agora 
fe les prouee,y reuocamos y aimullamos qualquiera otra gracia y 
merced , q.üe de las dichas decimas al nueílro conueñto de Seuilla 
om'eremos hecho , defde el dia quel primer capitulo- general fe co-
niencare a cclebrar,pórque íblamente haíla entonces queremos go 
2c el dicho conueñto de Seuilla , la merced que prímefo- le eílaua 
hecha. 

T i t . i p . D e los hofpítales* 
, . . . . . • • • 

C a p . i . D e algunas cofas que acerca 
de los hofptcales de la Orden fueron ftahlcfcidas yguar 

dadas antiguamenti, 
U.c • ^ Y Mt fe f i a 
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N T I G V A M E N T E fue ftablefcido y ordeña 
do,que los hofpitales de To ledo , y Quenca y los de 
mas kofpitales de nueftra orden, fuetTen dados en titu 
lo y encomienda a perfonas della,que fe Uamaíen co* 
mendadores, los quales eran obligados a reparar los 

dichos hofpitales, y. lleuar en la guerra las cofas ncceíTanas, fegun 
la regla de nueftra orden,y a redemír con fus rentas cada año cicr^ 
tos cautiuos, y fi tuuieíTcn retas feñaladas para ello en fus encomie 
dasdas gaftaílen enello,y pagaflen a los capellanes a cada vno cinco 
mi l y quinientos marauedis ¡y treynta anegas de trigo para íu man 
tcnimie.nto,y que el comendador del hoípital de Toicdojdidc al ca 
pellan freyle que vuieííe de celebrar millas por los (Mundos de la 
ordenjtres mi l marauedis,y que tuuieíTeenel dicho hoípital fíete ca 
mas , y labrafe enel en cantidad de fíete mi l marauedis,y el comen
dador de la ciudad de Quenca , en cada vn año labrafle otros fíete 
mi l marauedis,y que al capellán freyle que ende eíla , a celebrar y 
rogar por los diífundos de la orden ,dicíie dos mi l y dozientos ma 
rauedis y treynta anegas de trigo,y tuuieííe cinco camas enel dicho 
hofpital,yqijc el comédador de la Brcfa en cada vn año labrafe cin 
co m i l marauedis ,y tuuieífe enel hofpital quatro camas y vn cape
llán que diga miífa por losdiffundos de la orden , y el comenda
dor de las Tiendas ,que dieíTc a cada pobre que por alli pafaífe por 
que es camino Francés, vn pan ,y vna ta^a de vino r y vna íardi-
na , y tuuielTe enel dicho hofpital quatro camas , y labrafe en cada 
vn año mi l marauedis,y tuuieífe vn capellán que dixeífe miífepor 
feruicio de Dios , y por que rueguen a Dios en los hofpitales por 
las animas de los que los fundaron y dotaron , y de los Maeftres 
paífados , y délos que vernian , otorgaron el dicho ílablefcímien 
to , y confirmaron l o , y ordenaron aísi mifmo ,que los dichos co 
mendadores en cada vn hofpi ta l , tuuieíTen vn hofpitaleto, al qual 
fueífen entregadas las dichas camas por feripto > y fi algo fobrá-
f e , fe puficííc en reparo.Lo qual todo mandaron en virtud de obc 
diencia , cumplieífen los dichos comendadores, y porque ellos no 
cumplian con eílos cargos como eran obligados, elMaeftre Don 
Alonío de Cárdenas mando algunas coías que aqui fe refic* 
ren. * 

PrÍmeramcnte,.que Fernando de Ayala comendador q entonces 
era del dicho hofpital de Tolcdo:por todo lo q deuia deltiépo pafado 
g era obligado dar por la dicha redépcion,facafc vn cautiuo a fu cofta 

e dende 
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e dende en adelaate en cada vn año, el y los otros comendadores 
que,defpuesdel fuccedícíTen en la dicha encomíenda,vuíeiren dedar. 
y dieíí'en para la dicha redempeíon todo lo que rentafeel, poxtadgo 
de la puerta de viíagra déla dicha ciudad de Toledo,que fue man
dado a la dicha Orden feñaladamente para la dicha;redempeíon de 
cautiüosiy lo que mas Te hallafe por otrasíeripturas que fueíTe oblí 
gado a dar por la dicharedempcion de cautiuos. ; 

O t r o í i mando ? que luán de Panda comendador que era déla en 
comienda del dicho hoípital de la dicha ciudad de Quenca , por lo 
que deuia de lo paíado ,que fu padre Mofen luán de la Panda y el; 
eran obligados a dar para la dicha redempcionjfacafev-ncautiuo a 
fu coík ,y dende en adelante en cada vn año dicíTe parala dicha re 
dempcion-iel y los otros comendadores que defpues delfueiTenjdiez 
mi l marauedis de las rentas de la dicha encomienda. 

O t r o h mando , que Diego de Auelianéda comendador que era 
del dicho hofpital de Alarcon,por lo que deuia de lo pafado, que 
Diego de Auelianéda fu padre y el eran obligados de dar por la d i 
cha redempcion ,pagafe diez mi l marauedis, y dende en adelante 
en cada vn año díeííe por la dicha redempcion,el y los otros come 
dadores quedeípues del fueffen cinco.mil marauedis , délas rentas 
de la dicha fu encomienda,con todo lo qual mando a los dichosco 
mendadores, en virtud de fanda obediencia,acudieffen los dos pr i 
meros años a Pedro de Ayala comendador de Paracuellos j y al thc 
forero del conuento de Veles,y dende en adelante en cada vn año? 
hafta el dia de San Miguel de Septiébre, al dicho theforero o a otra 
perfona de orden que por el fuefle deputada para el lo, para que lo 
diftahüyeífen y gaftaífen en la dicha redempcion de cautiuos. 

\ . . ap .2A jüeno aya c o m e n d a a o r e s a e 
¡os hoípíta/es y fino dáminiflradom. 

D O R Q V E enel principio y fundación de nueftra orde quando 
los hofpicales fe dauá en títulode.encomiendasalos dichos come, 

dadores,ellos gaftauan las rentas de los dichos hofpitales y lascófu-
mian en fus proprios vfos,y no en aquellas cofas para que fuero do
tadas, como enel capitulo precediente efta referido , con acuerdo y 
conüentímiento del capitulo general , defde agora auemos por 
coníumidas las encomiendas de los dichos hofpitales , que f o n , 
enel hofpital de Toledo,y Quenca , y de Alarcon , y de Talauera, 

Y 2 y de 
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y de vi l la Martín > y mandamos que cada y quando que vaca^ 
ren las dichas encomiendas ,o qualquierdellas por muerte , o por 
renunciación délos comendadores que agora las polleen,o en otra 
qualquier manera,dende en adelante las dichas encomiendas no 
íean dadas a perfona alguna por titulo de encomienda , y que feañ 
dadas a buenas perfonas que las tengan en adminiílracion o mayor 
domia, haziendo inuentário de todas las cofas y bienes que les fue 
ren entregadGS,y perteneícieren a los dichos hofpitalesjy que hagan 
juramento en forma , íegun que de derecho en tal cafo íe requiere 
de adminiftrarfiel mente y con-toda diligencia.los, dichos hofpíta-
les y fus rentas ¡y de dar buena y leal y verdadera quenta de fu ad
miniílracion a los vifiradoresjcada y quando que vifitare ?o ala per 
íbna o perfonas a quien nos o nuefti-osfuccelíores dcípucs de nos 
mandaremos refecbír la-dicha quenta , y que gaílará en redempejo 
de captiuós lo que para ello es ftableícido,y las otras rentas en re
paro de los diclios hofpitales, y en celebrar el culto diuino y el vfo 
de los pobres , f en la guerra de los moros eneinigos de nueftraSá-
¿la fe cathólieajiegun. y como por nos ypo r l a orden les fuere man 
dado,demanera que las dichas-retas de los dichos hoí.pitaies,fegafté 
en vfos y canias pías,para que fueron dotados. 

' • • ' ' • • • • . 

Cap. j .oDel islario que han de auer 
• ,- ¿os ddmimfimd'jres dt los hojpíta/ís. de la Orden para 

f u mantentrnunto. 

' \ J [ A N D A M O S que los.que fueren adminiftradores de losdí 
chos hofpitales,ayan de falario y para fu mantenimiento el ad 

miniílrador que fuere del hofpital de Toledo y Talauera,quarenta 
m i l marauedis, y el que fuere adminiftrador de Quenca y A lar -
con , otros quarenta mi l marauedis, y el que fuere adminiílrador 
de V i l l a Mart in , veynte mi l marauedis,los quales falarios mádamos 
que ayan y refeiban de las rentas de los dichos hofpitales, para que 
dellosfe puedan proueer y fuftentar,y dar quenta de todas las otras 
rentas,fegun dicho es. 

Cap.4>Que fe incorpore en la orden 
tí hofyttal de Villa Sirga, 

Enel 
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X7 N E L capitulo que por nueílro mandado fe celebro en la vi l la 

de Valladolidj ie platico quanto mejor eílaria el hofpital de V i 
lla Mart in en Vi l la Sirga, que es del Conde de Oíbrno,que no don 
deagora cfta , y vifto ícr cumplidero al fcruicio de nueftroSeñor 
y bien de los peregrinos jel dicho Conde ofrefeio a la orden vn l i o f 
pital que tiene en la dicha fu vi l la de Vi l la Sirga,con tal condición 
que la hoípitalidad y limofna que la orden folia hazeren Víiíá Mar* 
tín ,1a hiziede encl dicho hofpital de Vi l la Sirga . E l dicho capitulo, 
defpues de auerlo confultado con nos,y con nueftralicencia y man
dado , acepto el dicho hofpital con la dicha condición . Por tanto, 
ílablcícemos y mandamos que el dicho hofpital de Vi l la S¡rga,andc 
y fea contado de oy mas con los otros hofpitalcs de la orden ,y el 
adminiílrador de las tiendas tome la poífeísion de l , y rija y mire 
el dicho Iioípít.il fcgun e como fedeuiahazer enel deVí l la M a r 
t ín ,y porq tábien el dicho Code dio vna capilla en la ygleíia de la 
vi l la de Vi l la Sirga,donde fe pafen los hueíTos de los que eftananen . 
terrados en Vi l la Mart in,y el dicho nueftro capitulo con nueftra l i 
cencía lé acepto.Mandamos al dicho adminiftrador,que tenga en fu 
aiminií lracion la dicha capilla,y pafe enella los dichos huellos,por 
que enella cílaran mas honrradamente. 

Cap.v.en que fe pone el f latuto que 
fe hz.o enefie capítulo, fohre lareduElton de ¿os hoj^ttalts 

a numero coriuinunte, 

p N la vil la de Madrid a quinze días del mes de Mayo , de mi l y e/ Rey mei¿rd 
quinientos y fetenta y tres años, enel capitulo general fe prouc 1 /7 / . 

yo y mando,que los vifitadoresprouinciales, en los lugares don
de o^íerc muchos hofpitales ,los reduzgan al numero conuinicntc 
fcgun el numero de los pobres que puede auer,y los hofpitalcs que 
quedaren ,fe aderecen y fabriquen como combiene ,y los bienes y 
rentas de los que fe deshizieren o cnagenaren ,los apliquen y anne-
xen a ios hofpitales que quedaren, facado el gafto de la fabrica y a-
derecos quefe hizieren en los que quedaren. 

C a p . 6 \ D e l precio que fe ha de dar 
vor el refeate de los caftiuos que la Orden refeatarc. 

Y z Stablef-



l i t u lo , 
C T A B L E S C E M O S y mandamos, que de los dineros que 

la dicha orden da para redimir captiuos, a ninguno fe pueda dar 
ty^í. ^as defetenta ducados, q montan vcynte y feys mi l y dozientos y 
'*3*' cínquenta marauedis ,y que el que tuuierc ayuda de otra parte, no 

fe le pueda dar mas de Kafta cumplille fobre la dicha ayuda a los di 
chos fetenta ducados '.por manera que para refeafte que cuefte mas 
de fetenta ducados,la orden no ayude en cofa a]guna,excepto fi algú 
cauallero déla orden fueile preíó,o algún cauallero feglar peleando 
debaxo de la vandera de nueftro patrón Sandiago-, que coneftos ta
les referuamos en nos el poder para mandalles ayudar con mas quá 
tidad^íi nos parefeicre que fe deue dar. 

Cap. 7. Q u e los adminiílradores de 
los hofbimle$')ix>fen f ta offiaos^contodñ chandad 

y fidelidad. 

S T R E C H A quenta nos fera demandada ,de como cumpli
mos las obras de mifericordia ,iegun el Sanóte Euangelío noslo 

mueílra, por tanto mtichó encargamos a los adminiílradores de los 
hofpitales,que vfen fus officiós con toda charídad y fidelidad , no 
tomando para íl ninguna otra cofa de los dichos hofpitales, mas de 
íus falarios jy puniendo todo el recaudo aellos pofsible, en que las 
rentas fean acrefeentadas y fe gaílen fegun e como por los ftablefcí 
míentos de nueftra orden eíla difpuefto,y por nueftras prouifiones 
les ha fido y fue mandado ,y para que mas fe animen fiempre a fer 
uir alos pobres,deucn de rebolucr en fus memorias muchas vezes ar 
quellas palabras de nueftro Saluador. L o que a vno de mis peque
ños hiziíles, a m i lo hiziftes-

r* -i 

Cap,8.Que los adminiflradorcsdelos 
ho$itaUs j no preñen dmero,motra cofa délos dichos hojpitales. 

C T A B L E S C E M O S y mandamos que ninguno de los di
chos adminiílradores prcíle a ferfona alguna, pan n i dineros n i 

otra cofa que fea de los dichos hofpitalcs,fo pena que fea priuado de 
la dicha adminiftracion por la primera vez que lo empreftarc* 

CapT 
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C a p . 5). Q u e en los hófpítales de la 
Orden 7 aya, dormitorio apartado bara mugcreu 

p O R Q^V E es cofa de mal excmplo , y fe podría dar ocafion a ^ Rey Prkcff* 
algún mal , fi en los hoípitales de la Orden, no vuieíTe dormito - w^n¿ J f f i« 

ríos diftindos para los hombres,y mugeres. Porende mandamos y 
mucho encargamos a los que tuuiercn los dichos hoípitales en ad-
miniftracion,procuren tener dormitorios:apartados para donde las 
dichas mugeres puedan dormir. 

C a p , lo . Q u e las camas de los come 
dadores (jue finaren ¿han defer dadas a los hojfiítales de la Orden. 

• 

T) A R Á ayuda a los hofpitales de la orden fue ílableícído ,que las El Xey Tbledó, 
camas de los comédadores que murieíTen, fueífcn párá los dichos 15 ^ ^ 

liofpitalesjlo qual queremos que afsi fe guarde,y declaramos quelas 
tales camas,y también los v.eftidos, pertenefeen y fe.den al hofpital 
y hofpitales de la prouincia donde él tal comendador difundo ouie 
re fido comendador , fin tener reípedo a la prouincia donde mu-
•riere. 

Cap. t i . Q ü e declara los mafauedis 
que fe han de dar a ¡os ho/pttd/esde la Orden ̂ or la cama y 

mefiidos del Comendador difunEio, 

17 L Infante D o n Enrrique nueílro predeceífor modero y taífo j?/ ^ princíbe 
" lo que por la cama y veftidos de los comendadores difundos fe Madridtij-fi, 

auia de dar a los hofpitales. Y los Reyes catholicos deglorioía me
moria lo acrefeentaron; Y nos confiderando la necefsidad que los 
hoípitales aora tienen,ylos muchos pobres y peregrinos que acllos 
concurren mandamos,que fi la encomienda: del comendador difun 
d o valiere quatrócientas míl marauedis y dende arriba,fe,de y pa 
gue al hofpital que lo ouiere de auer, quinze milmarauedis por el, 
veftuario , y quinze mil marauedis por la cama: y fi la encomienda 
valiere trezientas mi l marauedis,pague doze mil marauedis por lo 
vno , y doze mi l por lo otro . Y fi valiere dozientas m.il maraue
dis ,fe pague nueue m i l marauedis por lo vno y nueue mi l por lo 

Y ^ otro 
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£ / Rey mddrk 

otro,y fi valiere cíen mi l míarauedis, fe pague quatro mi l marauc^ 
díspor la cama,y quatro mi l marauedis por el veftuario. 

Cap.12.En que fe manda al fifcaU lo 
que dem haz^r m cohrar /as cama* y hcjlidos de los Comen* 

dadores difmBos. 

T> O R Q V E en cobrarlas camas y vcílídos de los comendado
res difundos no fe ha tenido tanto cuydado como co:aucnía,ii)a 

damos al fifeal de las ordenes que tenga libro délos comcadaJores 
que fallcfcíercn , para auifara los vifitadorcs,o a los que tomare las 
quentas de los hofpitales ; y tenga afsi mifmo quenta de embiar las 
prouiíiones a los adminiílradorcs délos hofpitaies, para cobrarlas 
camas y veftidos.jO Ip que por ello fe les ouiere de dar , coíorme al 
ftableícimicnio arriba dicho. 

Tí f . zo .De los col lesios; 

t i ney m M L 

t i Re) Tokda, 

ap.i. uc !e ha a vn colleaío 
o 

en la 
ciudad de Saiamanca^con ¡as rentaó del monaficrie 

de SattCÍa Marta de Tudta, 

• 

^f O R Q ^ V E defeamos q los collegíales de nueftra or 
••|l den que reíidcn en la ciudad de Salamanca de tal ma 

^ ^ ^ S S i nera aprouechen en fus eftudíos y letras,que juntailié 
lí:::;.:^?^^& j te conferuen la religión que llenan délos coñuentos, 
ÍLi-2-£í>..^5Siif donde ion nombrados , como fundamento mas im

portante y principal y de mayor obligación nueílra. íe ha refuelto 
por el capitulo ,que para que efto tenga cfFedo > el medio mas cqti 
ueniente es,quc fe haga vn conuento de nueftra Orden 7 en la ciu
dad de Salamanca , y que enel fe incorporen los dos cpllegíos , de 
Veles y'San Marcos de León, que hafta aora ha anido 9y que de a 
qui adelante fea todo vno,como enel capitulo próximo pallado fue 
ftablefeido. 
^ [Vtcn que eíle conuento fe edifique enel fitio que tiene la orden, 

en 
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en la dicha ciudad de Salamanca, cabe la ygleíia de San luán.del A l 
ca^ar , y que aya enel diez y feys freyles conuentuales, cjuepor'la 
primera vez fean de los mas ancianos y mas apíouados que ouiere 
en los conuentos de Veles y San Marcos de León y Seuilla , y refi-
dentcs fuera de los conuentos ,11 pareícíere conuenir , y dcfpues de ^ ^ ^ ^ 
efta primera población ^el refcebir freyles enel dicho conuento co
mo fueren vacando háña el dicho numero , pertcneícera aí prior y 

freyles conuentuales, como fe hazc én los otros cóuentos de ia O r 
den. 

C a p . 2, Q u e ene d i cho conuento,, 
aya otros dis^y feys jveyles collegides, 

V T E N fe ordeno que enel dicho couento aya otros diez y íeys t i Rey Toid: 
freyles collegíales para el eftudio,de Iqsquales íeran elegidos, V00» 

ochó dM conuento de Veles,y ocho de San Marcos , por votos del 
dicho Pr ior , y de los freyles de orden facro,, capitular mente ,y en 
los que concurrieren mas v o t o s , los tales fean collegiafts, y deílá 
manera de ocho de cada vno de los conuentos,feran feys para artes 
v theologia,y dos para derecho canónico , afsi que por todos fean 
doze para theologos ,y quatro para canoniftas, y que para hazer la 
tal cle6HoD,fiempre que fe proueyere alguna collegiatura, juren los 
que han de.votar de elegir el mas hábil y de mejores coftumbres,y 
que por lo menos fea latino fufíicientemente,y que pafe de veynte 
años de edad, 

• • ; - • . . . • 

C a p . ^ . O u e el conuen to de SarjCtiá-
po de SemlUspueda tener y tenga dos prebendados enel coilegio 

de Salamanca ¿orno amt fe declara» 

: cínoini si , * 
Y T E N ordenamos y ftablefeemos, que el conuento de Sandia- í/ ReymMd 

go de Seuilla ,pueda tener y tenga dos prebendados enel colle- i ) 73. 
gio que la orden tiene en Salamanca , contribuyendo por rata al di 
cho coilegio ,a refpcdo de tres mi l ducados que dan los conuentos 
de Veles y de León a fus religiofos, fegiín el nuznerq de los religio-
fos que vuiere. 

Can. .o^(t 
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Gap#4.Que los dichos collegiales y 
conumtualeSjeflen [o laoíedtencia y buen gouierm del que fuere 

Prior del dicho conmuto. 

t i Rey Toledo, V T E N fue ordenado 9que todos los collegiales, alsi como los 
1/60. ' conuentualcs eílenfoía obediencia y buen gouierno del^ucfue 

re P r io r déla caía , y alas horas y íeruicio del culto diuino, afsiílié 
do ordinariamente los freyles conuentuales, conforme como fe ha 
ze en otros conuentos ,y feleuantaran a maytines a media noche^ 
como efta ordenado y ftablefcido,y deftas horas feran releuadoslos 
collegiales ^faluo en los dias folemnes que guarda lá dudad,que eu 
eftos arsiftiran con los conuentuales a las horas del día,y no yran a 
maytines.por razón del eftudio : Pero en los officios delafemana 
fanda ; todos fcruiraii con los conuentuales eñ todas las horas, fin. 
exceptar aíguñá,y lo mifino en las tres pafcuas del áño,y dias de Co r 
pus ChriftiVy-la Trinidad, y Áfcénfion de nueftro Señor , y el de la 
AíTumpcíón de nueftra Señoraiy dia de Sandiagó ¿y el de la natiui-. 
dad de Saht luán Baptifta. 

i 

ap . f .Qoe enel d icho coi iuento de; 
mfa de los collegiales y conuentuales amha dichos-, aya 

nsn Prior a nueflra eleBion* • 

3?Z Rey Principe V T E N fe ordeno ,que enel dicho conuento,de más de losfrey 
Madrid. i f f i . les collegiales y conuentuales arriba dichos, aya vn Prior,cuya 
Elmtjmo Toledo eledion pertenefeera a nos y a nueftros fubceíTorcs dcfpues de nos, 
I5^(,• el qual aya de fer y fea tr ienal. Y que quando fuere tan bueno ,y 

, , 20uernare también la cafa ,que parezca conuenír,que fe alargue el 
Z ! Rey Toledo f . 1 , '̂ 1 f . . ' ^ j- j r 

-̂  termino s le podamos prorogar por otro tnennio , precediendo iu 
ficiente información para ello. 

Cap .d .Que los hijos del d icho con 
uemo puedan fer proueydos en los beneficios curados 

y fmp¿e* de l a Orden. 

Ti Rey Toledo. V ^ ^ ^ fe ordeno que los hijos del dicho conuento,fiendo ydo 
l f ) 6 0 ' - neos para el lo, puedan fer proueydos en los beneficios curados 

y fimples 
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y íimplcs de la orden , Tiendo los fimpies de calidad que con bue
na confciencia puedan los relígíoíbs íalír del dicho conueto a los íer 
uír : atsicomo lo fon las capellanías de los que reíiden en nueílra 
Corre y íeruicio,y refidieren en las délos maeílres o adminiftrado 
res que por tiempo í'cran,o en prioratos y vicarias que tengan ad 
nuniílracion de jufticia Tpiritual. 

C a p . 7 , Q u e los dichos collegiales 
tflm tnd ceüegtopor ttempo de nueue años» 

• 

V T E N fe ordeno , que eftos frcyles collegiales ,éftcn y puedan ^ ^> Iñldo. 
cftar enel collegio ,po r tiempo de nueue años , y que quaiido V 0 ^ 

alguno eftuuíerc en las letras tan adelantado j y con tan buena Habí 
lidad ,que parezca conuenir que fe le alargue el tiempo por auer en 
trado enel collegio con fola grámaticajque concurriédo el voto del 
P r io r con el de la mayor parte de los otros freyles collegiales de en 
trambos conuentos, y embiando fus votos al capitulo Ti le ouierej 
y no le auiendo, al confejo de Ordénes ^que nos y los otros admi-
niftradores y Maeftres que dcfpues de nos feran,podamos y puedan 
alargar el tiempo por otros tres años, y que el dicho Pr io r y colle
giales, voten íobre juramento que primero hagan}que no les mouc 
ra dar fu voto, odio,ni amor, fino íolo elferuicio de Dios y bien d^ 
la orden,y augmento de las letras. 

Cap .8 .Que aya enel d icho Gorménto 
t w m&efiro de ejiudiantes* 

* 
V T E N fe ordeno,que eílos diez y feys collegiales jtengan vno t i % ^ ^ 

de los mas do ¿los, que íe llamara maeftro de eftudiantes, para i / ^ » 
qué prcfida en las conclufiones que fe vuieren de fuftentar dentro 
en la cafa, y elle tendrá grande cuydado de faber como eftudíari j y 
aprouechan y continúan fu cftudio y exercicios del ,y remediara las 
faltas en lo que pudiere ,y quando no > dará quenta al dicho Pr io r 
para que lo prouea,y eíle durara por tiempo de vn ano^y le prouce 
ra el Pr ior ,y quartdo fuere muy v t i l para el tal officio^con parefeer 
de los collegiales, o la mayor paróte del los, le pueda prorrogar por 
otro año,y no por mas tiempo. 

Cap, 
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Cap .p .Que ningún collegial tampo-

co coMQcomentual ¡pueda fahr de U cafa ¿fin Ucencfa 
j 1 . ,. " y T E N fe ordeno, que ningún collcgial,tampocó como conuc 

* *y oe ' V j y ^ pUecJa falir de la cafa fin licencia del Pr io r ,y que cíia íicen 
4 " cía no fe pueda dar generalmente alpr incipio del áño,ní en alguna 

parte del año , fino que cada vez fe aya de pedir particularmente, y 
que el P r io r no la pueda, dar para vií itar monafterfos de monjas, de 
ninguna orden , ni la nueílra en manera alguna, nj para yr a ningu 
ñas cafas de caualleros,fino fuere en cafa conofcida y de necefsidad 
y vtilídad de la cafa: fobre lo. qual encargamos mucho la confricn-
cia.al, P r io r que por tiempo fuere5cjue a las efcuclas vaya los collc 
gialés camino derecho,y dos juntos alómenos, y acabadas las l ic io
nes. , fe Kueluan a cafa por el mifino camino derecho, fin andar pa-
feando por las dichas, cfcuelas, fino fuere en tiempo que alguno de 
los dichos collegiales eíluuiere opucílo a alguna:cathedra,que en tal 
cafo fe; puéda detener mas tiempo en las efeuelgs., ,. . -

>ap.io. O u ^ .para fuílento de la di-f- w í x - í - v - ^ « ^ ' ^ « v l ^ . -

chacafr sfe apíî Me mil y qumienm ducados de rema, de (ada '' 
nDm de ios c&nuentoj de ZSdes 1 y San Marcos, 

y la renta de la cafa de nuefira 
Señora de Tudia. 

Zl Rey Tokio \ T E N fe ordeno que para fu Sentamiento defta cafa y conué 
1^60, to y collegio, fe aplique de la hazienda de cada vno de los con 
. :. uentos de Vcles,y San Marcos,mil y quinientos ducados de o ro , de 

renta:,la qual les fea cofignada y feñalada defde luego,en partes fe-
guras y cierta^y mas fe aplique a cfta cafa toda la renta déla cafa 
de nüfeftra; Señora de T u d i a , que fundo el Maeftre D o n Pelay Pé
rez Correa, de buena memoria , y que enefte nueuo cóuento,íetraf 
lade fu memoria , llamandofe nueftra Señora de Tud ia , fo el nom
bre y patronadgo del dicho Maeftre, y-en la capilla principal fe ha
ga fu bulto a,la mano derecha del altar mayor ,y que en la dichaca 
pilla no aya otro bulto alguno,ni fe cntierre enella perfona de ni i i 
gima condición q fea,y que las fíeftas principales, fe ponga fu tum 
ba en medio de la capi l la,con paño rico de brocado encima, y los 

días 
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días deínádos paño de^terciopelo negro,y meíie conn^n to ie iag l 
los, óffccios y iiíiíTas de dífundos , y otras, cofas qwe fe deuiaa hazer 
por el dicho Maeftre en la cafa de Tüdia > y e n la de Calara , por-
pucíla fundación,fea toda en augmento de la authorictíd y Iionrra 
dcláichaMáeftre. 

• 

ap.n .v^ue en la capilla de l u d i a 

• • • " • • ' • . 

Y ^ E N fe ordeno que en la capilla de Tudia que agora es^efi- * l £ v M ' 
^ dan íiempre dos capellanes como agora reíidenyyenefto no aya 
nouedad ,y que en las villas de la vicaria de Tudia refidavn vicario 
de nueftro habito, como fe haacóftigmirado > y que tenga y exer^a 
la jurifdidio como fe haacoftumbrado y fe le den cinquenta mi lma 
rauedis de falário,y mas fi parefeiere conuenír,yque el dicho vica
r io fea notario del capitulo general, como l oha fido halla aqui,y <j 
para principio de la obra dcíie conuento , fe appliqué los fíete m i l 
ducados que han quedado délas penitécias poco mas o menos,o lo 
que quedare,y que todo el dinero que eftuuierc recogido de preícn 
te déla rentade T u d i a , y lo quemas corriere adelante fe apl iquen 
c fb obra haftá fer acabada,y,Ip mifmo de lo.s tres m i l ducados qúc 
han de dar los conuentos de Veles y íantMarcos,íacada la cofia que 
harán los ocho.collegiales y el redor que ha de auer entretanto que 
fe acaba el dicho conuento",cómo eíle ordenado,y que fe hágalatra 
^a déla caía a propofíto i qué fcah los apo.fcntos de los fréyles collc-
giaIes,diftin<5los de los dichos freyles conuentuales,como fon en o-
tros conuentos donde ay collegios: con tanto que todo efte fb vña 
claufura y recogimiento ,y de t ú manera que el pr ior de la cafa ten 
ga ygual cuydádó del vno como del otro. 

Cap.12 .Que fe guarde el í la tú to del 
colkgio de SaUmánaZiCerca de refethir ios familiares'» 

í l ;-: . • • I •-" M >\ • •"• •• 
j p N la vil la de Madrid en diez y ocho dias;del mes de,Jurero , -ni Rey m M 

v de mi l y quinientos y fetenta y tres anos, cncl capitulo general J / 7 ^ * 
Z fe 

http://Cap.12.Que
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fe ordeno y inaftdo que el ftatuto del collegío que la ordeni tiene en 
la ciudad de Salamanca acerca de reícebir los familiares cncl dicho 
collegio,Cc guarde y cumpla inmolablementc. 

Cap»i3-De los l ibros que fe ha de dar 
a los reltgiofgs ejlniiantes del collegio de Salamanca* 

• - " ' • • • ' 

1/ Hey frineip •%#• Andamos que al.reUgiofo que ouiere de oyr Cañones, le fcan 
m*drid<,iifi» i> dados por fu pr ior y conuento,los textos de Cánones y Abba 

des y a los que oyeren Théologia,las partes de fando Thomas, B i 
blia y los Scotos,y el nominal que fe leyere» 

03^.14.Q^ue no fe gradúe ningún re 
ligiofo di hemeiúdo m doElorfin ¿icemra de fu Pmr* 

El Xty TsUdo. ' K A Andamos que ningún frcyle pueda refcebir grado de Licencia 
if$o9 do n i doclor , fin ucencia de fu Pr io r ,yvficndo por el primero 

examinado jy pareíciendo tener habilidad y lumeiencia fe le pueda 
dar para reícebir qualquiera de los dichos grados , en vniuerfidad 
approuada,fino pareícicrc a los priores que ios refeiba en otra par
te por defeóto áe pofsibilidad . Y los que contra el thenor de eftc 
ftatuto le graduaren,fcan incapaces para tener beneficio. 

C a p j f . Q u e todos los graduados pre 
fenten los tittélos originales de fm grados en nttsflro capiculo, 

i<6o, " V T E N mandamos que todos los dichos graduados prefentento 
dos los t í tulos originales de fus grados en nueftro capitulo, y q 

íin hazer efta diliocncia,ninguno fe pueda llamar licenciado ni D o -
áov ni de otro grado alguno. Y declaramos que no puedan refce
bir los dichos grados por rcfcriptos n i de otra manera, fm que los 
ayan de refcebir en vniuerfidad approuada. 

Cap . i d .De lo que fe ha de dar por el 
Prior y conaento a l religiofo %ue fe graduare dt Licenciado o DoBor. 

ftablefce-
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C T A B L E S_ C E M O S que el rclígíofo que fc^graduare de l i - s¡ * V fr'mc^ 

'ccncíadoenlavniueríidad deSalamanca,fea ayudado con cínqué ^ ^ *S f l 
ta ducados ,y ;li de doápr con cientoja tercia parte de los qualespa 
guc el thc íoro, y las otras dos tercias partes pague el conuento de 
donde fuere el rcHgJOÍb,con queante todas cofas tenga licencia de 
fu prior ,y fiendo pornos exaiíiinado. . . . 

.. G a p . i / . Q i r e n ingún coílegiaí dexe la 
prebenda de fu colimo durante el tiempo dclla 

m íteencténueñra', 

\ £ A N D A M O 5 que ningún collcgíal pueda dexar fu preben ^ Rey Principe 
da Safe fer cumplidos los nueue apos que para eftúdiar le íbh M(*dridKi;¡u 

dados:füpcna que el qiic antes la dexarc,fca incapaz para,pocler fer 
p r io r ,n i tener en lá orden beneficio,ni capellánÍa,DÍadminjftñacío 
n i otra qualquíér cofa /de quc:por U orden podría fer proueydo, 8-
np'füéfc por .cauta de enfermedad, y entonces con n u c t e licencia, 
y aurefa primero inrormaaon., * .̂  

•• - • ' 
o • -« », 

CGnítítuaiones^ de l cóllcgío de ¿>an-
agoyqtic la Orden tiene en Salomones* 

• 

A O R D E N que con acuerdo de los priores, co? t í Rey Túleio, 
m en dadores mayorcs,trezcs,y cmíendas,que fe junta* í / ^ ^ 
ron enel capitulo general de íá Orden de Sánáliago 
cuya adminiftracion perpetua yo tengo por autíiori-

S S Í j d a d Apoftolica,quefe comento a celebrar eñ la ciu
dad de Toledo enel año paííacto de mi l y quinientos y fcfenca,y íc 
acabo eneña vil la de Madrid eneftc prefente año de mi l y quiniem 
tos y fefenta y dos, auemos mandadodar,y es nueílra vóluntadquc 
tengan y guarden enel collegio de los religiofos de la dicha Orden 
que:reiide en la vniueríidad y cftudio de Salamanca ,és la fr* 
guientc. 

C Primeramente ílablcfcemos ordenamos y mandamós,que enel 
Z % dicho 



aichocollcgío^crit i-ctant^ que í^ edifica el coniícnto que cfta 
ordenado q i ié^^haga^ná^d íéha Ciudad , éhél qual ha de eftar 
iSiéaf^tóHo^fePlS^Hc^?^W«fi i^^í 'ííúmeró Be ;ccíllegiales , 'aya 
ochó y vh re'íiior , los ^ tMrér^^Vó^ñ i iá i to déVcles , y los otroé 
quatro- del de'Sant M i t é h ^ qücf tát i rél'ígioíbsjprofellos y de dr^ 
den íacro, los quales nombrcñ'yféñálén los* priores de los dichos 
conuentos ,cada vno los del fuyo ,y que efte nombramiento hagan 
con parefeer y voto de^capitulo; desdicho cq^ip^áto , o mayor par 
te del ,y no con parercer de Tolos lós.^conrilianos ,.ju|:ando prime
ro de nombrar los má?liabiles y fufficietes para las letras,y masafíi 
cionados dellas,y de quien mejor efperah^afe tuuiere , que aprouc 
charan mas en£l cftudiQ ulp aual fe haga fuera-de tod? paísion v-aíá 

• hí^ cion,iODtre4o qual encarp;a.mos mtícho. la conlciencia , a los dichos 
elto no le 

cite, lean obugaaoSven cOnlciencia a pr f íenr al masantjp.up..- . 
O tfl^éiVqu^ cada coucfeíatura dure de ordinario por riucue anos,,v 

que por lulta caula le pueda prorogar por otros trcsjconicrmealo 
queeftailableícido. 

^ ¿ Ytcn que ningún prior por^ninguna caufa , pueda priuar al que 
fuere-collegial de la presen da, fmo^ue cílo quede reícruado a nos, 

-para que qdando óuiere cáüfa y baftanté Información decxceífosyb 
de inhabilídad_para dc.Rudio,o auer quebrado-algunode los tresvo 
tos, le pueda mandar priuar con pareícer deVque fuere prior deleo 
ucnto de Salamancajy antes que lo aya,conel del que fuere por tié-
po r e t o v ,: •, .•••:•,,-.: , -. ,: ;,-

i 4 C Ytcn ^ ^ g g ^ ^ l l S í ^ í t f e ' f S ^ I & ^ l í f S N t o s a délos dichos nue 
ue años,pueda dexar. la. prebenda , fin o fuere.por;cai3fa de enferme
dad larga ? y con licencia del Cpníejo délas ordeiv^s, y precedien
do p p ^ e i ^ ^ S f ^ ^ ^ f t f e f e ^ ^ t ^ f l ^ l l ^ ^ fo pena que el que 
la dexarc, antes que cumpla £u -tieippú,fca incapaz para tener officio 
ni bcneíicidjni otro -Cfrgo. ^alguno de la Orden. 

5 • € ! Y t en, quela mitad de Aos co.llegiaJ,es eftudien1 . artes y Theologia 
y la qtrai.mitad.Cañones, y el que fuere nombrado para vna facul
tad , no la pueda dexar y tqmar o t ra , fino que profiga. como 
principal aquella en que vuiere principiado , y enella fe gra
dué. 

Q C Ytcn que qua-ado vn.a prebenda vacare, el que fuere xedor del 
collegio 
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collegio^fea obligado a dar auifo al Pr ior a a i yo coEiüento pertencf 
Giere la proui f ion^cntro de vfeynte dias^y el P r i o r proucafrcylc ca 
lugar del muerto > por la forma y déla maricra que arriba cfta dí-
eha,dentro de quinze dias deíde queíupicrela tal vacación , y que 
eílo íe guarde y cumpla úiuiolablementc. 

/ . Iten que el redor que ha de fer del d ic to coílegío^durcpor tres 
años,y que íea a nueílra nonlinacion?para lo qual prou«her,co mas 
deliberación , mandaremos que fe aya el pateícer délos priores.de 
Vdcs jy de San Marcos, porque no fe ha de tener quenta , con que 
fea mas de v a conuento, que de.otro r i o :.qual durara baila que fea 
edificado el dicho conuento , por que defpues de hecho ios collc -
giales han de.fer todos fubjeólos y.debaxp del gouierno delquefue 
re Pr io r del conuento,y quando el dicho re^or fuere por nos nom 
br.ado rprefente fu proui í ion enel collcgio , y luego le fea. dada la 
poífefsion por todos los collegiales juntos en capitulo , alfentando 
le, enel primer lugar de l , y entregándole las llaues de la cafa , y luc 
go otro día demañana , los collegiales juntos con fu redor , oyda 
vna miífa de Spiritufando , fin communicarfe vnos con o t ros ,n i 
auer negociación alguna , fobre lo qual les encargamos eftrecha-
mente las confeiencias, y hecho juramento , que elegirán las perfo 
ñas que les parefeiere mas fuffícíentes -.nombraran dos para coñfi-
l iar ios, por votos de todos ,o de la mayor parte del dicho Redo r 
y collegiales,y fíendo pornos nombrado el Redor del vn conuento, 
íos confiliarios han de fer del otro ,. y con elparefeer deftos con-,., 
f i l iar ios, el dicho Reélor rija y gouierne,y corrija todo lo que a el 
pertenefee,.por. razón de fu officio , y qualquiera otra coía que 
le fea cometida particularmente en lo tocante al dicho collegío,aa 
fi en lo fpiritual como en l o tempora l , afst en la prouií ion de las 
cofas neceífarias, y la,guarda y adminiílracíon de la. caía , y el cuy* 
dado del aprouechamiento, de los collegiales enel eftudio , y laea-
redion délos exceífos, faluo en los cafos.quc.a nos dcueii fer refer 
uados. 

^ Y ten mandamos que el redor no. fe pueda aufentaf de Ja caía 
fin cxprcíTa licencia nueftra inferiptis , y en ^aíb que tenga la tal 
licencia , los collegiales obedezcan al que el nombrare por.vicerc-
d o r , y en defedo de nombrarlo $ obedezcan al collegíal mas anti
guo de habito, y el tal viceredor o collcgial mas antiguo, preceda a 
todos en los afietos y en otros ados horro fos,y los demás collegiales 
guardé la antigüedad dehabitojcn rcf i íor iojy capilla,y otros afsiétos de 
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c6munidad,y lo mífmo-íjuáiido falieren fuera de cafa ,faluo enelar 
guyr y cü las conclüfiones y otros ados de letras,que enefto prece
derá el licenciado en Theologia,y en Canones,o en Artesja losqno 
lo fueren ftendo graduados por examen en Salamáca,o en otra vni 
ucrfidad aprouada ,y el que fuere Licenciado en Theologia o e n C a 
nones ^precederá al •Licenciado en Artes y entre los graduados en 
Theolog iao en Cañones,precederá el mas antiguo de collegio , y 
los que no fueren graduados,precederán en tales ados por la mif-
ma antigüedad de collegio ya todos y en todas partes y lugares y co 
munidadcs precederá el Re6lor,y en íu auíencia el viccreólor. 

^ . ! Y tcn mandamos q el Reflor dentro de ocho dias deípucs q vuic 
re tomado la poírefsion de fuoff icio , tome cargo de todas las alha 
jas de la cafa ,alentándolas por inuentario juntamente con fus con 
filiários,andando por todas bs officinas para efta efe¿lo,y encomé-
dando a los oficiales la guarda y conferuacion dellas,y lo mifmode 
las cofas comunes que los collegiales tuuieren en fus cámaras,fe ten 
ga memorial i y efte inuentario y memorial fe guarde en la arca del 
dcpoíito ,por los quaíes cada año le vifiten las dichas oífj.cinas5y fe 
tome quenta a los offícialcs de las alhajas todas, y lo ini fmo de las 
que eftan por las cámaras, y-11 alguna fe hallare perdida o mal tra
tada por mal recaudo,6 neglígencía,fea caftigadoaquel por cuya cul 
pa'ie ha hecho, y íc ha obligado a pagarla,y la mifma quenta fe to
me a cada collegial que faliere de la cafa de las cofa^ que a fu cargo 

^-oineren; fido. vy eftos inuentarios han de eftar firmados del Redor 
y confi l iar ios, y luego deípues defto el Redor nueuo tome quenta 
con juramento al Redor que -le precedió , y a los cófilíarios que co 
el fueron de los gaftos de fu trienniOiComcn^ando délas quétasque 
cíluuíeren pafadas y fenefeidas ,para que en todo aya razón y fenef 
cimiento dequétasjanfr en lo del l ibro del depofito,como en otra 
qualquier cofa , y procuren de fenefeer y rematar las quentas de lo 
pafado, i irmandolo el dicho redor y confilíarios , y íeñalando los 
alcances fi los vuiere , los quales le cobren luego dentro de ocho 
días,-o fe de bailante feguridad:al Redor,para que fe pagaran den-
tro de otros ocho ,que por todos á lo mas fean quinze días ,fo pe
na que el que fiendo alcanzado y no cumpliere y pagare realmente 
y con eíe¿>o enel dicho terminoyfea pri'uadodéla prebenda yremi-
fiblemente,quedando contra'el y contra quié le fiare el derecho del 
collegio a íaluo,y en la mifma pena de priuacion,incurra el Redor 
y confilíarios que vuicren tomado las dichas qucntas,y no executa

ren 
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rén los dichos alcances ypnuacíones deatrodel termino fufo diclio. 
Y porque en todo aya mas claridad , mandamos que de quatro en 
quarro meíes el redor de qucnta del gafto y refcibo a. los coníilia-
r ios , y en fin del año yra a tomar quenta de todo ello vn freyle de 
r^orden,que nos eml>Íaremos,y cfte mifmo vifitara la caía,y traerá 
la vifita al Confejoípara que nos lepamos y entendamos lo que pa 
fa^y de la manera que la cafa es goucrnada?y fe exercita lo de las le 
tras. 

I0 e Yfen en lo que los conuentos han deproueer perpetuamentepa 
¿a el dicho collegío ,quando fuere hecho el conuento de Salamanca 
le guardara lo que eíla ftablefeido enel capitulo general prcfente,ía 
cando dello lo que es neceííario para los collegiales que ha de auer 
entretanto,a los quales de mas del pan y v ino necesario »fe ha de 
dar de porcio cada dia ,a ra^óde libra y media de carnero a cada v a 
collegíal,y Vna l ibra al Familiar, y los dias que no fueren de carne, 
fe dará lo que montare aquella cantidad en pefeado. 

Y ten prohibimos y vedamos expreflamétCjque ningún collegiat 
tome mercaduria alguna fiada,ni dineros prefl:ados,y fi dealgo tuuie 
re neccísidad,en cafo que la caía fea obligada a darlo,el redor lopue 
da hcar fiado faltando dineros , o tomarlos preílados para lo fufo 
dicho, o otra necefsídad del collegio,y cfto con parefeer firmado de 
los confiliarios. 

i i. Yren mandamos que aya enel collegío.vna arca con tres llaues, 
difíerentes para el potito , las quales tengan el redor yconril iarios, 
a#éi vno la fuya ,y eneíla arca fe ponga el dinero que los conuen-v 
toV evnbiaren y dé lo que para el collegio de prefente fuere feñalado 
v niiunmos dineros fe refeiban ,f ino por el redor y confilíarios j ú 
íamentey que en refcibiendolo,lo metan luego enel arca,y dentro 
della aya vn libro én que fe afsiente todo lo que fe refeibiere, y de 
a'Uiíe de al redor, lo.que parefeiere para el gafto ordinario ,alTen-
tando -enel dicho libro , lo que afsi fe diere,y no fe faque dinero, f i 
no para lo neceLÍario a la caía folamente,y no guardandofe cfto, el 
¡redorincurra en pena de graue culpa,y mandamos que el dicho re 
¿lor teme quenta al dcfpcnfero,cadafabado,y el la de a los confuía 
rios,de quatro en quatro mefes. , ^ 

J2. Yren mandamos ,que ningún collegial quando fe fuere,difponga-. ; 
defu'cama,ni de la ropa annexa a cama y cámara,fino que el redor 
la refeiba por quenta para el collegial que fubcediere en la cámara. 

/3 O t r o fi mandamos?que quando algún collegial fe faliere por va-. 
Z 4 cante 
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cante, no pueda dífponer de los veftidos que tuuiere que elconúeri-
to le aya dado,o de los que ouiere comprado del dinerodelveft.ua 
r i o , f ino que los lleue al conuento , afsicomo los tuuiere,y el Re
d o r fea obligado a embiar al conuento relación dellos:pero fi el tal 
collegial fuere a reíidir fuera del conuento a beneíicio,o a otro car 
go ,queremos que pueda Ueuar configo los dichos beñidos ,y los ü 
bros que tuuiere. 

jjt, Y ten mandamos al redor y collegial es,que cada añotreynta dias¡ 
antes o defpues del dia de Nauidad , embie ante nos memorial , 
o ínuentario ,dc todo lo que cada vno tuuiere, o poíleyerc, afsi de 
veftidos como de l ibros, y de otra qualquier cofa , para que fe íepa 
lo que cada vno tiene,y dedonde y como lo ha auido,y la razo en 
que hagaftado los marauedis delosvcftuarios,todo diftindo.y bien; 
declarado,para que en todo guarden como religíofos los ftablefci-
mientos y reformación déla orden, el qual dicho Ínuentario e m -
biaran a los nueílros capellanes de la orden, que refiden en la C o r 
t e j a r a que ellos los prefenten en el Confejo de las Ordenes, para 
que fe nos haga relación por los del dicho Confejo'. los quales man 
damos que tengan mucho cuydado, de como fe cumple efto, y de 
calligar como a proprictarioal que faltare de cumplir lo contenido 
enefte Capitulo,lo qual fe haga afsi,haíla tanto que fea, edificado y 
poblado el conuento de Salamanca , porque entonces fe ha de dar 
el dicho ínuentario al que fuere pr ior de la cafa: el qual ha de tener 
cargo de lo que cumple a efto. 

¿ff O t r o fi ftablefeemos y mandamos , que el Redor y collegiales, 
no hagan obras,ni labren en la cafa en que habitaren, cofa de mas 
cofta y^afto délo que montaren las aufencias de los collegiales,que 
aquel ano fe vuieren aufentado , fin que primero nos auifen de la 
necefsidad que ay de las dichas obras, y tengan licencia para la tal. 
obra ,fopena que el redor y collegiales que la tal obra hizieren ,la_ 
paguen de fus tercios,y fean caftigados como defobedientes, y que
remos que aya quenta y razón de las dichas aufencias,eferiuiendo el 
dia que parte el tal collegial,y el dia que buclue al collegio. Y lo q 
toca alas dichas obras,fe entiende entre tanto que el dicho conuen 
to de Salamanca fea hecho. -, 

j £ Yten mandamos ,que aísi enel veftir como en el andar y hablar, 
guarden los dichos redor y collcgialeSjtoda religión y honeftidad,y 
quando íalieren fuera,afsi alas efcuelas,como a otra qualquier par 
tede la ciudad,falgan con manto negro cerrado por delante,confus 

maneras 



ce los col egios 137 
manéfáí ycapirote del mifmo paño fin guarnición n l f e i a ^güna^y 
ál que fócontrariohfeiércjquepor la:primefa..vez tLrreólQ^ie.cafti. 

(̂  la -conl 

^ :o.l:k.2;ía1 ^ ^ ^ _ 

para que le ínahclernóS' caftigdr inas-graai emente,>fegunnueftrd alue 
d r ía , y por cara^ñ^ndaiTi'GS que traygan x\ dicho reftory cóllegia-

gneí 
áláCáUejío aquella liiifma pena. 

. . .. _ JL ¿juercmos (jiie;e.,_ _ „ .-,-. 
los familiares,entretanto que^el conuento fe.haze jleaiiafta quatro, 
los" qünles duren por t^esvaños ,y puedan fer reelegid-osfi fueren los 
que deucn,a los quales fe encomienden los-officios deíacri.ftan,en 

lá ÍHÜ'dad fiti licencia -del red:oT,y queremos, que los mlíi.Ros cpllegia 
Pd^fe Calcen y defcal-cen/como es coftumbrc en la orden. Ymanda 
inos que hallandoíe familiares de lugares de la Ordé,^ enygualgra-. 
db jWarí'pteferidos a- los- de fuera,y q ue no tenganraza •de-judíps n i 
mo'rosyy los mas po%fes y hábiles íeáLpreferidosjy cft^sju^-ed'peftar 
Obedientes a las corre¿ciones,y de gq-ardardecreto ., y el habito de 
eílos familiaresjha Jefer vn manto de-buriel cerrado pov delante» 
can vna venera blanca;cn los pechos:.» perfilada de .colorado, el qual 
les-ha de fer dado a cofta del collegio.de aJos.a dos años,y no fon 
meñefter pOrcioniílasVy vno de los dichos familiares ha de fer-det 
peniero, el qual tenga vn mo^o que le ayude y trayga lo. que Fuere 
menefter^y el tal mo^o-no^ha' de dormkdentro del cpllegio, aunque 
íea para algún collegial que efte enfermo. 

j ^ . C O t r o f i mandanios que-aya vna lauader^ muger íipneftajquc b i -
ua fuera del dicho collegioUa qual tengátquenta con,el familiarque 
fuere refitolero,y del rcíciba los pañosiq.ueouiere de lauar,ya el fe 
los buelua,él qual tenga quenta con los otros collegialcs ̂ y la dicha 
lauandera,no pafe mas adelantre del faguan de la.cafa. 

/ V C O t r o l l mandamos que tengan vn medico y barberos falariados 
para 
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feiracurar y afcytar los collcgíalcs y familíar<?í de la dicha cafa, 

o C Otro^1 mandamos que todos los freylcs collegialcs fe, junten a 
comer défde el día de Sant Miguel de Septiembre, hafta la Paícu* 
deRefurre£lion,alasonzchora$ del día^y a las nueue déla,noche, a, 
cenar ,y defdcla Pafcuade Rcrurredion hafta el dia de,Sant,Miguel 
fe junten a comer,ala:s diezhoras,y a cenar alas ícys déla tardf vpc 
ro permitimos qúelos dias.de fiefta puedan anteponer vnahoj.a)y 
los días de ayuno ,fea la colarcion a la hora quepatef^ierc al redor, 
y mandamos que c lque no viniere a la meía a las dichashoras del 
comer y ceñar,y hazer colación eftando.cn.la:cafa,fin licencia del re 
¿lorjO no teniendoíjuftoimpedimento,fea pfiuádp dela.rácíon del 
v i no ,y queremos que aya vna campanilla enel dicho collegío?para 
tañer a las dichas horas,y para lo de mas que al redor pareígiere, y 
martdíúnos qoe diga la bedicion de la meía el hebdomadario al prítx 
cipio dclcoíner y cenar, y al fin de lasgracias como fe acoílumbra 

. en los conuentos,y que ninguno falga del reíitorip hafta fer hecha 
la dicha órácionjfinjufta caufa , y entonces con licencia del redor, 
fo pcliá de íef priuado otro dia de vina* 

21 . ^r Yteii'eñrarg'aínos y mandamos al redor ique tenga gran diligen
cia en procurar que los collegiales curfen^:continúen fus liciones, 
y que al que fuere negligente, le amonefte y corrija ,y fi perfeuefaj-
re en fu negligencia , nos auifcndello para qucilo: mándeme renie 
diar. • • / . . . , - . - . \ . - .-rr> 2nm 

2 2 - d ^ t e r í mandamos que defdc el dia de Sant Lucas , hafta el día de 
Sant luán de lúnio,aya en cada femana conclufiones tres dias por 
fu orden,comentando defde el.mas antiguo kafta el mas nueuo,y:q 
las conclufiones fe fuftenten deípues de comer fobre mefa,como fe 
haze en los otros collegios,y que el que tuuiere la conclufion,lap6 
ga vn dia antes in feriptis ala puerta del refitorio , y que el que la 
ouiere de füftentar no coma hafta fer acabada,y que comience a ar-
guyr á ella el que fuere mas nueuo de la facultad,y fe acabe la difpu-
ta quádo al redor le parefci€re,a cuyo albedrio ha de quedar?íiabra 
mas dias concluíiones, 

2 3 . C Otrof i mandaínos, que los collcgiales fe recojan a eftudiar cada 
vno en fu cámara, enel inuiernó , defdc las feys de la tarde haftá las 
nueue, y enel verano,defde las ocho déla tarde,hafta las diez: en las 
quales horas deeftudio mádamosqningu rcligiofo ni familiar entre 
en la cámara de otro,fo penaque el dia figuiente aya de comer pan 
y agua íblamentc,fobrc lo qual encargamos la confcícncia al redor 
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yquc los v c l c y vif itc en los tiempos y horas de cíludío corrigien
do y caftigando al que fuere inquieto y no recogido fegun fu culpa, 
y í i el redor cnefto fuere negligcnte,los coníiliarios auifen al pr ior 
delconuento de Salamanca , dcfqu.e fuere poblado,y entretanto a 
nos para que lo mandemos prouecr. 

^4. c A n f i mifmo mandamos y encargamos al que fuere prior del di
cho conuento de Salamanca,y entretanto que no elle poblado al q 
por tiempo fuere redor del dicho collegio , que de ios que eneftas 
collegiaturas eíluuicren aprouechados y fueren bachilleres en Theo-
logia,o en cañones,y ouícrc ya mas de feys años que cfta enelcollc 
gío,embicn cada triennio relación alnueftro Coníejo , para que fe 
tenga quenta de hazerles merced fegun fe ouieren adelantado en las . 
letras. 

2$,$jLYten mandamos que ninguno de los collcgialcs fe gradúen de ba 
chilles en ninguna facultad ,f in que tenga licencia para ello del que > 
por tiempo fuere prior del conuento de Salamanca,y entretátoque 
no le ay íin licencia nueftra , porque fe vea íi conuiene , y quandó . 
pareíciere que tiene partes para ello,mandamos que el conuento le. i 
prouea de los derechos neceífariós para el tal grado,y graduandofe 
fin licencia nueílra y del dicho prior,queremos que el conuento no 
le pague los derechos,y que fea caíligado por fu atreuimiento. 

X¿ €[^v porque el eftudio fea mas continuo ílablefcemos y mandamos 
que ningún collegial pueda y r camino fuera de Salamanca,durante 
el tiem|-jo de fu prebenda a parte alguna fin liccciaexprcíTa delprior 
del conuento de Salamanca, defpues que le ouiere,y entretato íin l i 
cencía nueftra :y queremos y permitimos que el redor pueda, íalir a 
negociar las cofas del collegio,quando fe offirefeiere necefsidad,con 
tal que buelua aquel dia a dormir a la cafa,y que fi fuere nccefsidad 
de mas t iempo,no lo pueda hazer íin licencia ñueílra,entretáto que 
no ouiere prior delconuento , y que quando con la dicha licécía fa 
lierc,{eledevna caualgadura y decomerpara el y vnmo^ohoneftay 
reiigiofamcnte,fobre lo qual encargamos la confeiencia al dicho re 
do r y coníiliarios. 

27.&Yten mandamos que en el dicho collegio , aya vna pie^a para ca
pilla con fus altaresjdondc fe diga cada día vna-miíTa a hora cierta la 
que parefeiere mas conuiniente al propofito de las liciones ,1aqual 
fean obligados a oyr todos los collegial es, excepto el que celebrare 
aquel dia,ib pena que el que la dexare de oyr,fea priuado del vino 
el mifmo dia ,1a qual miífa diga todos los collegiales facerdotespor 
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fus hcbdomadaj, excepto el redor que fera rekuado , y el hebdoma 
darío diga la dicha mífla íiempre por los fundadores y bien hecho-
rea de la Orden ,y el buen eftado del collegiojy queremos que auié 
do capilla conuinientc , la miíTa fea cantada los Domingos y PaC-
cuas y dias denueftra Señora,y délos Apodóles ,y día de fant luán 
Bap'riíU,y de fant Auguftin ,y que fe cante cada día la Salue ala tar
de conlas oraciones acoftumbradas,cn qualquier capilla que fea, y 
la primera fea de la Goncepcion,y que ala mi-ífa y a los demás diui 
nos officios no fe muden las cerimonias acó lumbradas en la orden 
anfi enel t iempo que han de cílar en pie como de rodillas , y en lo 
de mas. 

2<//-C Ytcri mandamos que el Redor y collcgiales que fueren facerdo-
tes faluo el hebdomadario a fu hebdómada , diga cada femana dos 
miírás,y enefto no aya difpenfacion alguna, y el que tuuierecargo 
de la capilla , auife defto al redor , el qual penitencie el Domingo al 
que no Yuiere dicho dos miífasjy fuera deftas miífas no permitimos 
que les fea ímpuefta a los collegíalcs capellanía alguna , n i ninguna 
de las que los conuentos tienen obligación de cumplir,ni otra algu
n a ^ fi fuera de las dos miífas,quifieren dczir otras por quien quí-
ficren,lo puedan hazer; 

2 % ^ O t r o { \ mandamos que los collegiales demiíra,fc confieren vnos 
a otros,o con otros facerdotes déla dicha orden que fe hallaren en 
el collegío o en la ciudad,y los que no fueren facerdotes fe coniiel-
fen enel coUegio con los confcííbres que el redor feñalare, y man
damos que los collegiales que no fueren de miíía jfe confieiíen vna 

, vez cada fétnana ,y enelmifmo collcgio refeiban el fandifsimo Sa
cramento los dias que mándala reformación de los conuentos,y el 
que efto no cñpliercfea caíligado por el redor , fobre lo qual le en 
cargamos la confcicncia : los familiares queremos que fe confieíTea 
y comulguen,las tres pafcuas pnncipales,y el dia de feñor Sádiago 
y el redor caíliguc al que lo dexare de hazer. 

it,. € [Ytcn: nundamos que mientras comieren los collcgiales, efte la 
puerta del collegío cerrada, y defpucs de comer enel verano no fe 
abra hafta lasdozc dadas, y enel inuierno hafta la vna , y defde el 
principio, de la comida.haftaquefea hecha la bendición de la mefa; 
•vn collegial lea en algún l ibro graue de íciencia,con quelos -viernes 
de cada femana fe lea la regla de Sant Auguft in,y vn dia del mes fe 
lea la del feñor Sandiago, y fi algún collegial viniere a comer def-
pues de cerrada la puerta ,auiendofe detenido por juila caufa, o de 
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kfí:ion?o de oyr fermon o otra ícmejantí; que fe le aKra y fe le de 
decomcr ,mas fi fe vuiere detenido por culpa íuya , ¡Ipe el redor le 
¿c la penitencia que lé pareíciere cpnuenir , pero íi algún collegial 
viniere defpues de cerrada la puerta dcnoche,mandainos que el Re-
áov haga diligencia y fepa la caufa que para ello vuo , y fi hallare 
no fer jufta y íufííciente , que le caÍHgue conforme a la culpa que 
tuuicre ,llamando para efto los conGliarios ,f6bre lo qual encarga
mos a todos las confeiencias para que no fe de caufa de atrcuimiea 
to contra el recogimiento que dcuen tener los dichos collegiales,y 
todo el tiempo que de dia y denoche las puertas eftuuicrcn cerra
das hablen todos los collcgiales en latin,vy los q lo contrario hizie-
ren,fean mulélados por el redor eñcl vino y en otras penas mayo-
tes, fegun creíciere la contumacia y deíobedíencia»para lo (jual aya 

• fiempre vno que apunte y acule. 

3^ ^ O t r o í i mandamos que ningún collegíal coma n i cene n i haga cd 
Ilación fuera del refitorío fm licencia del r e d o r , aunque coma a fu 
-coila , faluo fi eíluuiere enfermo, y entonces fe haga có confcjp del 
medico y con licencia del redor , y el que lo contrarío hizierc no 
beua vino por tres dias ,y mandamos que a ninguno fe de fu racio 
en dineros ñiparte della , mas fea contento con el manjar común ; 
pero queremos que a los enfermos fe den los manjares neceífarios 
con cOníejo del medico v fatisfacioa mas a la ncccfsídad de fu fa«« 

•lud,quc al apetito. 

3 2 ( € ^ t c n candamos que ningún collegíal combide ni traya huefpc» 
des a comerjni cenar ,n i almorzar ,n i a merendar ,n i hazer colla-

'c ion fin expreífa licencia del redor,y anida licenciafe le de déla co 
munidad tan folamentepan.Y encargamos al redor íeabílcga deco 
bidar,o de dar las dichas licencias fin muy juila caufa. 

• ' . . • • 

33" €[ Yten mandamos que aya vn ferraon cada dos mefes ene! refito-
^rio en lugar deledion , el qual han de hazer por fu antigüedad los 
Theologos pafantcs,con que las tres pafquas del año >,y.el dia, de 

'nueílra Señora de Agoí lo ,y el dia de Señor Sandiago fe haga el fer 
ínon en latin,y el que le faltare de hazer jppr la primera, vez tenga 
vna femana de penitencia de pan y agua,y por la fegunda fe bagara 
lacíon al confejo para que lo mandemos caftigar. ¿: 10 

Aa cYtcci 
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34- f [Ytc 'n mandamos que los dichos redor y cólleglalcs no puedan jiir 

gar ningún juego,mas que al Herrón y bolos y axedrezenel colle-. 
gio,nifuera dc l ,y a los dichos juegos permitimos y mandamos que, 
puedan jugar íblamente hafta medio real para f ru ta , fo pena que el 
que otros jucgos,ó mas cantidad jugare,fea caílígado de culpa gra-» 
ue,y los juegos aqui permitidos no fe jueguen en tiempo queperju 
diquen las iedionesy el eftudiojfobreloqual encargamos la confciS 
cia al redor para que caftigue a los que excedieren cncllo. 

3<. C Yten mandamos que en ningún tiempo puedan entrar mugerc« 
de qualquier cftado o calidad que fean,a los apoíentos de los collc-
giales ,n i familiares, n i dentro de la puerta del primer «¿aguan , fo-
bre lo qual encargamos la confcicncia al Redor , y fi contra eíloal 
gun freyle viniereymandamos que por la primera vez ayune tres 
vezes a pan y agua, y le fea dada diíciplina publica delante de to
dos los otros religiofos cada viernes, y por la fegunda v e z , fea el 
ayuno y difeipl ina'doblado, y por la tercera vaya a fu conuento 
a tener penitencia de vn año ,y fi excediere contra lo fufo dicho al 
gurí farmliar,o otro feruidor de la cafa,mandamos que luego feahe 
chado del colIcgio,y que no pueda fer refecbido mas cncl. 

3¿jcYtcr í mandamos que las puertas principales del collegio , fe 
cierren en la tarde a la hora del aue maria,y fe abran ya de dia cla-

""ro , y el collcgial menos antiguo cierre las puertas , y defpues de 
cerradas fe lleucn las llaues al redor , el qual viíiíe las dichas puer
tas fi cftan bien cerradas, y defpues de cerradas no fe abran fino por 
vrgentifsima neceGidad de alguna grauc enfermedad, o algún caía 
fortuyto,o viniendo algún collcgial o rcligiofo ,que aya fido collc
gial de camino,€neftos cafos fe puedan abrir,con acuerdo del redor 

vy confilíarios¿ -

37. C O t t o f i mandamos que ningún freyle que fuere o viniere de cá 
mino , pueda dormir en la vniuerfidad de Salamanca , n i vna le

ngua al rededor fuera del collegio , n i el Redor le pueda dar l icen-
'cía para ello,y fi alguno excediere deílo,mandamos que por la pr i
mera vez ayune feys viernes a pan y agua , y cada viernes fe le dé 

1 difeiplina ante todos los religiofos , y por la fegunda vez fea cm-
biado prefo a fu conuento , para que mas grauemente^fea caíli* 
gado, y por la tercera vez , fea priuado perpetuamente delep-

-llcgio . Y anfi mifmo mandamos que í i deípucs de cerrada 
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la puerta faliere algún .collegial por ventana o pared,o por otra par 
tc ,o abriere la puerta en qualquicra manera que la abra, ípfo fa.élo 
pierda la prebenda, y fea embíado en penitencia de culpa graue a íí i 
cpnuento,y queremos que el redor no pueda dar licencia a ningún 
familiar para dormir en la ciudad de Salamanca fuera del collegiojy 
fi alguno dellos quedare a dormir fuera,por la primera vez fea priua 
dp de fu ración por ocho dias,y por la íegunda fea hechado del co-
llegio. 

W M Yten mandamos que ningún feglar pueda dormir denoche dc-tro 
del dicho coll,cgio,ni reh'gioío alguno de quatquierá orde que feajíl 
no fuere religioíps conuencuales de los nueftros conueni'PS^os qua-
les den dos reales por íu mantenimiento , por cada vn dia t ^ e a l l i 
cíluuieren. 

y}.€. Yté mandamos q ningún collegial duerma en cámara de otro,fal 
uo.por enfermedad graue,y auiédo menefter el enfermo copañia, o 
por auer algunos hucfpcdes couentuales enel collegío,y queremos q 
el que lo cóerario hizicre fea priuado por la primera vez del v ino, « 
y por la fegunda vez coma pan y agua,y por la tercera eíle enprif io 
nes cinco dias,y por la quarta íca priuado del collegio: 

Ao C Yten por los incouinientes y elloruo y detaíTüficgo de fpirituque 
fe offrece aufcntádoíe los collegialespor yr alas eleóliones délospria 
res délos c6uentos,y por otras juftas caulas mandamos q ningü Re 
¿lor ni collegial vaya a eledió alguna de pri.or,ni falga del dicho co 
llegio aella,aunq aya expreífo mádato de qualquier prior para cfto, 
fo pena queel que^fucre a la tal elcfti6,íea priuado ipíb faólo de la 
prebéda que tuuiere eñcl dicho collcgio,y q el voto q diere para la 
cle£Hon fea enfi ninguno,y mandamos al redor q íi el tal religíofo 
boluiere al cóllegío,no le refciba eneldo pena que el dicho redor lo 
contrario haziendo feracaíligado grauemente. Fecha en Madr id a 
diez y ocho dias del mes de Díziembre,de mi l y quinientos y íeíen 

I tay dosaño?. Y o el Reyl LVazquez. Secretarius. B.Pr ior Vclé.-
lo .Pr io r Sandi Marci Legión. Don García de Toledo, Treze luá 
Vázquez de Molma,Treze. E l Conde de Peria, Treze. luá de F i -
gu.crOa,Trezc. E l Condede PalmajTreze. Lopede Guzman. 

R E S T A S pete conllituciones figmentes, fon de las que fe hizjeron tftflca %[ 7in principe 
fttulo emwalycn • ZJaíUdoitd^am de mil y quintetos y anquemay cjmtro & VdUhiiX. i / ; ^ 
du z '̂xe Mayo,y por no efiar en ¿asprecedentes,fe madaron guardar cone-
llasjjorjtrottifion del Confejo de,/» & Hehmo^e* i s <s s^ 

Aa a ^ Y p o r 
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A i , C T porque los collcgialcs puedan venir mas cómodamente al di

cho collcgio, mandamos que a cada vno de los dichos frcyles , que 
nueuamente fuere nombrado por collegial, le den en fuconuento el 
veftuario íiguiente,quatro camiiTas,dos jubones,dos pares de calcas, 
dos pares de ^apatos , vna fotana corta en lugar de fayojvn man
to y capirote de paño negro,dos bonctes,vn íbmbrero, vna ropa de 
buriel cerrada. 

j i j . $L Anf i mifmo mandamos a qualquiera de los dichos veynte y qua 
tro collcgíales ^ u c durante fu prebenda ^fe ouiere de graduar de L i 
cenciado en Theologia o Cañones , o hazerfe dodor en alguna de 
ñas facultades ,fe le de para el grado de licenciado cinquenta duca
dos, y para el dodoramiento ciento,p.igando las dos partes el con-
uento donde el tal freylc fuere profel íb, y la tercera parte fe dedel 
theforo déla orden, con que ante todas cofas fea vifta fu habilidad 
en confejp de ordenes,y auida primero licencia de fu prior. Y reíci 
biendo los grados en lávri iucrfidad de Salamanca ,o Valladolid , o 
Alcalá,y que el collcgío ayude con pan y vino y fuego a los que eá 
Salamanca fe graduaren. 

^ 3 . C O t ro f i fbblefcemos ^mandamos ,que al redor fe le de en fu co 
uento el vcftuario que fe le da a cada vno de los otros freyles para ,,, 
y r alcollegio,y allende deilo fe le den del dicho collegio al redorca 
da año nueuc mi l marauedis,y a cada vno de los collcgíales feysmil 
marauedis para veílidos, y queremos que efto fe pague en tres ter
cios , de'quatro en qúatró mefes por fu antigüedad:pero queremos 
que fi el collegio tuuicre necefsídad para las prouifiones que fe han 
de hazer , pueda el redor tomar para ellas vn tercio de los veftua-
r ips, con que fe pague de los primeros dineros que tuuieren,y que 
remos que fi el reólor que nueuamente fuere proueydo fuere con-
uentual embiado del conuento , el conuento le vifta como a vno 
de los otros collcgiales que nueuamente van al collegio , pero que 
los nueue mi l marauedis que el primer año auia de ganar, no fe le 
den, fino que fean para el conuento que le viftio; 

<4/l- ^ ^ a ^ u^ifuio mandamos que cada vno de losconuentos prouea 
a fus collcgiales de libros^nefta manera,a los artiftas fe les dé lostra 

• tados y textos de Ariftoteles que el maeftro de cada vno leyereenel 
curfo,yacada vno délos Theologos fe le de vna Biblia,y el Maeílro 
délas fentcnciaSjlas partes de Sando Thomas,con Caictano,Scoto, 
Durando, y a cada vno de los Canoniftas fe les de los textos de Ca 
ñones y Abbades,y queremos que fean obligados los collegiales a te 

ner 
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ncr ficmprc? los dichos libros?íin diípóñcr dcllos , y mandamos al 
redor que caja año; les tome quenta de los libros que les ouiere da 
do,)' que al que no le hallare los dichos l ibros,o los ouiere enagena 
do , mandamos que fea priuado del col lcgio, pues el fe príuo de los 
lijaros. 

a ̂ . C Afsi mifmo íiablefcemos y mandamosque cada día defpucs deco 
mer fe junten los dichos coilcgíalcs vna hora a las lediones ,dc efta 
manera,que el que fuere graduado en Theología o el mas antiguo 
oyente della prefida ,y vno de los otros el que el feñalare repita la 
legión de Thcólogia,que fe ouiere leydo a la mañana,y los demás 
pregunten y diffícüíten lo que acerca dello fe les oífrcfciere, los 
Canoniílas y legiftas, conferirán a la mefma hora , prefidien -
do el que fuere graduado en Gañones,© el mas antiguo oyéte,ypC)n 
ga vno vnacoclufion q tenga dos o tres propóficioncsdelá ledión 
de aql.dia,y dos délos otros própogan feudos argumentos por fu or 
dé,fo pena q el que encílo faltare,por la primera vez no beuá vino 
dos dias,y por la fegunda ayune dos diás a pan y agua ,y por la ter 
cera toda vna femana con difeiplina ^y a la quárta,el redlor auife al 
pr ior para que le Caftígue mas graueméte , y íi el redor qüiíicfe prc -
fidir eneílas conferencias,1o pueda házer,y le encargamos que feha 
lie enellas las mas vezes que pudiere. 

A i & y t e n mandamos al r¿dor y collegfales:,q todo lo q con nüeílraií-
cencia o defus priores tuuieré e'poííeyeré^con los dineros q fe les da 
para veftuario,nolos gafté ñ i diftríbiiyá ch otros víbs,fáluo enaqllos 
para q feles dio,'nihagá donací6,nÍ de'ni traípaíren en perfoná algu 
najen dinerGs ni en libros n i en; veftidós n i en otra manera alguriá, 
¡.yáo.q.ue ouieren de comprar cada '^rio de los collegiales fea con pa 
refeer. y licencia-del. redor, 

47- C Yte má damos q el primer día de cada mes fe lea eftos lia tutos en el 
refitorio deípues de comerjy que losoygá el redor y collcgíalcs,los 
qualgs, dichos ftaí:utos,mandamos y amoneftamos q el redor y colle 
gíales q foys o por tiempo fueredes de aquí adelate,quelosguardeys 
y cumpíays fegun y coitió enellos fe ron ti en e,y a los quebrátadores 
jesimpogays la penitecia.y penas enellos,contenidas.Pero no esnfa 
volúrad3deós obligar a peccadp m6rtal,por el trafpafamiétodeftas 
conílitucíones,fino que'folamentciñcürrays cnlaspenas aquí ftatuy 
das,.o en otras quales vueílros delidbs lo merefcieré,y mádamos ex 
preffamente q híngüna deftas confrítuciones fe pueda alterar n i inno 
uar por ninguno d^los vifitadores de la Orden , ni por los priores 

Aa 3 de 
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Ti t .21.délos juézés 
dclos c6uentos,nÍpor otras períbnas,fino q quádo alguna cofa fuere 
menefter añadir o declarar,mandamos qfchaga por nro uiandado, 
co acuerdo del capitulo general déla dicha ordé,y nodeotra manera. 

Tit.21.De los juezes de la orden^yeo 
moypor quien han deftr juzgadas ios canfas de laóperfonas 

dcüa. 

Cap .u Q u e las cáufas de los frcyles 
fean juzgadas por perfonas de Orden. 

L Sando Padre Martín Quin to concedió a nueftra. 
Ordc indulto y priuilegio,para que nos no pudiefle-
mos fer juzgados faluo por la fede Apoftolica , y los 
frcyles y caualleros por nos. Porende mádamos que 
de cauía de freyle de nueftra orden, no pueda conof-

cer ningún juez feglar,faluo que en las prouincias demos y dipute
mos juezes de nueftra prden,cauallerosjy clérigos,fegun la calidad 
del negocio, tales que.entendamos que guardaran juflicia ,y nueftro 
feruicio y de la Orden.Y que quando vinieren las dichas caufas an
te nosyquedos caualleros quales nos diputaremos déla dicha nueftra 
orden l ibren las dichas caufas por nueftros ftablefcimientos y leyes 
de nueftra Orden,a dpalcan^are.n^ donde no,que tomen cofigo v a 
letrado de los del nueftro confcjo,para que vea el derecho3y fabido, 
procedan los dichos caualleros cri la caufa, dando lá fentencia q dc-
uieren fegun Herechojfaluq íi nos quifieremos ver. y determinar las 
caüfas por nos,porquc el dicho priuilegto fea guárdadoyy no fe p icr 
d a p o r n o v í o . • ' ••'• - •'' - " , 

Gap.ZvDe que manera han de íer prc 
fos los edmtims y íreyles de la Orden, 

A L G V N A S vezes los caualleros y freyles de nueftra Orden! 
hazen tales exccffosjque merefeé fer preíps,cñ lo qual nofeguar. 

da el modo que deuia,fegun nueftros ftablefcimientos,,con los.qua
les conformándonos,ordenamos que nos^y nueftros fucceílbrcs def-
pües de nos, no acufemos ni prendamos f rcy lc, fáluo fegun manda 

nueftra 
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n ueílra regla, excepto fi el tal freyle no quiíierc venir con rcbcll ion 
a nucílro llamamiento,o íc quificre auíentar por po fer punido íc-
gun Dios y Orden. 

Capb3.Que ningún cauallero dcn fa 
Orden pueda poner demanda ciutl ni criminal a otro cauallero della^ 

mde Calatrauaini* Alcántara ¿fino f u m ante 
el Conjejo de las Ordenes. 

1 

£ \ R D E N A M O S y mandamos en Virtud de obediencia que ^ •% ró /A 
ningún cauallero de nueftra orden, pueda acufar criminalmen- I'r60* 

tCjni poner demanda ciuil,real,ni pcríbnal,a otro cauallero de nuc
iera orden ,n i de las de Calatraua,y Alcántara,fino fuere ante nos o 
antc'nueftros fubceíFores deípucs de nos > y los juezes de ordenes ^ 
tuuieremos pucfl:o$,y el que lo contrarío hiziere incurra en pena de 
dozicntos caftellanos,la tercia parte para el quelo acufare,y la otra 
tercia parte para el theíbro,y la otra tercia para obras pías» 

G a p . 4 . Q u e relígiofo alguno no ílga 
bleyto como aBor f n licencia nueflrajo la pena enel contenida. 

T E N ftablefeemos y ordenamos que religioíb alguno de nuc E? Rey Principe 
.jftra orden, no comience ni figa pleyto como ador , f in primero wfdríd j / / i . 

confultarlo con nos , con apercebimiento qu e fe haze , que la O r 
den no le ayudara en cofa alguna , aunque el pleyto la toque a 

c lia. 
1 

Cap.5 \Que para conolccr dep lc j t os 
criminales de los caualleros de la Orden, féan llamadas 

caua/leros ancianos della^ue juntamente con 
los deiconfejo las <voteny determinen» 

p Orque las caufas crimínales de los comendadores caualleros y £/ Rey Toledo, 
freyles clérigos de nueftra orden jfe traten y determinen,con a- 156í)' 

cuerdo de nucñro capitulo generahmandamos q el prefidente denfo 
confcio 



Tit .21.De los juezcs 
confcjo de las Ordenes llame a dos caualleros ancianos déla orden 
duales le pareciere quando las tales caufas criminales fe ofrefdercn, 
y ante ellos fe lea el procefo, y ellos lo voten júntamete con los del 
nueftro conícjo,y fe fienten cnel vaneo alto concllos. 

C a p . (5. C o m o fe ha de proceder en 
las caufa* crimínales de ¿os fieyks fue moran fmra 

de ¿os comentos* 

t í L Emperador mi feñor mando hazer vn fbblcícimicnto >cn \ 
F/ Rty Toldo, A - ' f c ¿{fponja que quando algún frcyle clérigo délos quercíidcn 
1 ̂  0' fuera de los conuentos,comcdeírc deliítOjlos del confejo de las orde 

nes pudieírenmandar hazer información ,y prender , y deípues re
mi t i r a los priores el conofeimiento de la caüía,y porque la dicha 
informacion,yremifsion,ha parefeido tener algunos inconuinicñtcs, 
^mandamos que quedando los dichos priores con libre facultad para 

.'• poder corregirá los-dichosfrcyles,quádo ellos fueren remiífosy nc 
gligentes en inquirir los dichos del idos, y el nueftro confejo de las 
ordenes mandare hazer iñformacion,y prendiere,o no prendiere,fe-
gun la calidad déla caufa,cl mifmo confejo determine las tales cau
fas , y haga en ellas jufticia conforme a derecho, y fegun Dios y or
den, con tanto qué fiendo el pleyto conclufo para la viíla y deter
minación, del, el Confejo llame dos freylcs de los ancianos, de los q 
refiden eií la Corte o fuera dclla jpara que todos junten votos,y de 
terminenia tal caufa como fe ha de hazet en las caufas criminalcí 
!dc los caüallcrcys. 

C a p . 7 . Q u e las perfonas de orden no 
puedan [er fiadores fm ¿icenciadel Jidaejire* 

p O R Q ^ V E las fianzas quehazen nucftrosfrcyles puede hazer 
daño a nueftraOrdcn ,ftat)lefcemos que hirigun cauallero n i frey 

le della, pueda fiar ni fer fiador de concejo ni perfona alguna de 
qualqüietféftado o condición que fea fin nueftra liccda,íopena que 
el que lo Contrario hizicre ,por el mifmo cafo pierda el prioradgo, 
encomienda, o vícana,o curadgo,o beneficio,o cafa que déla or
den tukiere,y pafe por penitencia de vn año. 

Cap. 
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aPv8,Que el trey e no appé le de 
UM/ciplinadeíaOrden, •.. 

j ^ EprcIienfiMc cofa es a los rclígíofos appellar de la diTciplma tic 
la orden,a quefefubjcaaron: porendemandamos que ningún 

frcyle de nueftra orden appcllc de la diíciplína delía , y íi de liecíio 
appcllare,la appcllacion fea en fi ninguna, y páíc por penitencia de 
medio año 5y quede a nueftra-proúidcncia y de'ñueílros fucceffbres 
dcípues de nos darles otra penitencia mayor,fegun fuere la ciilpa„ 

C a p . p / C ^ e los vicarios de la o rden / i 
puedan traer fifeal que trayga tyarA* 

P O R Q V E los vicarios en nueftra orden puedan mcíor exer- , w, , 
ccr y executar íu )urildi¿tion y mandamientos , permitimos que l ^0 

fus fiícales puedan traer varas con caíquillos,conforine a las pragma 
ticas y leyes deftos Reynos. 

Capelo, Q u e los conferuadores de la 
Orden»nofe entremetan a conofeer de las caufa* 9 entre • 

verdonas de Orden y <x>a[aílos deíla* 

p , O R quanto los conferuadores ion impetrados a füpplicado de 
nueftra orden cótra los oceupadores c injuriadoresdella que fon 

defuera de la dicha orden ,los quales fe entremeten acóíiofcerentre 
los mifmos caualleros y vafallos de la Orden ?no tiniédo j 'urifdídio 
para ello jy en pcrjuyzio del derecho'ordinario nucftrovy de nueftra 
orden ^ordenamos y -mandamos que de aqui adelante los dichos co 
feruadores no fe entremetan a conofeer n i conozca^ dcllo entre^ 
caualleros y vafallos de la dicha nueftra orden, y que quando entre 
ellos ouierc algún debate o plcytp,queíean remitidos a nos y a las 
ñueftras jufticias ordinarias, para que los oyamos y mandemos ad 
íniniftrar la jufticia,y qualquicr cauallcró,o comendador, o frcyle 
queouiere recurfo a los dichos conferuadores en tales caíbs,y demá 
daré ante el los, quefea puefto en penitencia de medio año,y fi tu 
uiere encomiéndalo otra qualquicr merced de la dicha orden /que 
le fea fuípendida la renta della por vn año , y los caualleros que no 
>s.;tsi;-r tuuíe-
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tu-ufereti rciita o encomienda en la orden jy los vafallos della , que 
incurran en pena de diez mi l marauedis^y; fean pueítos en prifion a 
prouidencia nucftrajfahio fi fuere tal comendador que cite fuera de 
nueítra obediencia y déla orden,que en tal cafo feyendo llamadoy 
requerido por nos ,y rio viniendo a nueítra obediécia,queanueítro 
pedimicnto el tal conreruadgr puedaproeeder contra el. 

Capa i -Que la ordea tenga procura-
dores en meflrft Corte,y en Corte \omana, 

f ^ O M - O nueítra Sanda .religión y orden por la gracia de Dios 
tanto fe ha ampliado ,no puede fer mcnos,faluo que ensila naz 

can tales cofas ,que afsi por l a corte del Sanólo Padre como por la 
nueítra deuan fer expedidas,y fino vuielTe quien por ellas procura 
fe,padcfccria gran daño y detrimento,el qüal dclíeando cuitar,or 
denamds y ftableíccmOs,quc nos y los nueftrós íucceííorcs dcfpues 
de nos apongamos en cafa del Papa y én nueftra Corte procurado
res que demanden las coías perdidas,y procuren en todos los p1'ey-
tos que nos y nueftrós fucceífores mandaremos , y los cauaileros y 
freyles ouicren menefter para prouecho de nueftra orden, y diligcti 
temente procuren como de los dichos leñores no falgá cartas ni pro 
uifioncs en daño de nueftra Orden, los qualcs freyles della juré que 
bien y verdaderamente procuraran las cofas fbbredichas ,y el prouc 
cho déla Orden,pofpueftatoda,afficion ,od io ,o malquerencia,© a . 
m o r , y que nos les demos fus encomiendas conueniblcs, y cierta co 
fa de cada encomienda,porque mejor fe puedan mantener. 

C a p . i 2 . Q u ^ ningü cauallero que fue 
te cafado con mugsrifjue tenga falta de ¿as contenidas enefte capitulo 

o (iñiiere hijos de otro matrimonio que la tengan-) no 
pHedaftr Préndente nt del con/e jo de Ordenes ¿ni 

fifcal^m procurador general delias\ 

£ } Rdenamos y mádamos q de aqui adeláte ninguno que fuere ca 
fado con.muge.r q tenga ra^a de judia, p mora,o conucría,oru 

uierc hijos aunque íéa de otro matr imonio,que las tcnga,no pueda 
fer Prefidente,ni del confejo de las Ordencs>ni fiícal^ni procurador 
general dellas. 

rrotefta-
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• • D e la O r d e n . 144 
Proteftacíon que enefte capítulo ge-
, i ncral fe hazc ,fobre la concordia que acerca de la jurí fdi-

d ion de la Orden hizo el Conde de O f o r n o . 

N L A V I L L A D E M A D R I D 
en la yglefia parrochíal de Sánela María 
en cinco días del mes de lunío de mi l y 
y quinientos y feténta y tres. Los muy 
illuftres feñores ,don Francífco Sánchez 
Pr io r de Veles , y don Pero Hernández 
de Críales P r io r del conuento de León, 
don Diego de los Cobos comédador ma 
yor de Lcon,don Pedro Pimentcl Mar 
ques de Viana , don Diego Kurfado de 

Mendoca y de la Cerda principe de melito y Duque de Francauila, 
don Luys Fernandez manrrique marques de Aguiiar comendador 
de. Soquclbmosjdon Diego de Rojasy Sandouaí marques deDenia 
comendador de paracuellos , don Pero López de Ayala conde de 
Fuenfalida comendador de Bedmar» don Juan de ayala comédador 
de Veas,don Francifro manrrique comendador de Bien venida,íuan 
^apata de Cárdenas.comendador de Cal^adilla,don Fadrique Enrrí-
quezcomendador de monafterio,Luys Venegas de Figueroa comen 
dador de moratalía,tr-czcs, y don Hernando de acuña comendador 
de las cafas de Cordoua , y don Juan Gaytan emiendas,eílando jun
tos cnel capitulo general,dixeron que a fu noticia auía venido, que 
<lon Garda manrrique Conde de Oforno cauallero y comendador 
-quefuede la dicha Orden prefidentc.defu Mageftad enel confejo 
de las ordenes,enel año pafado de mil y quinientos y veynte y fic< 
te años fm tener poder facultad ni confentimicnto dequicn fe lopu 
dieiTe dar,hizo cierta feriptura aferta,quellaman concordia, contra 
los priuilegios,y exempciones de la dicha oriden ̂ tocante a la jurifdi 
ñié&Be lás^perfonas^y bienes della, en grátf dSño y perjuyzio-dc la 
dicha orden,que agora que viene a fu not ic ia,y que la dicha llama 

vda concordia,no fe pudo hazer fin confentimicnto de toda la ord.cn, 
!y auída primero l icenciare la íede apoíldlica para ello ^como cofa 
ncceíTaria y.íubílan.cíahla cótradezian y contradixerQ por íl y en no 
bre de la dignidad maeftral,y de todaía órden,tanto quanto podían 
y de derecho deuian,y proteftauan y proteftaronqueagora ni en tic 

po 

E l Rey 



Ti t .21.De los jüezés de la orde. 
po. alguno pudp parar ni pare perjuyzio a la dicha ordc ni a las per 
fonas ni bienes della, por quanto Silesia contradeziari y contraCii-
xeron como cofa que era en fi ninguna, y de ningún valor y eíeólo, 
y hecha por períbna que no tuuo poder facultad ni coíl en ti miento 
de la ordé para la poder hazer,ni auer (ido refcebida por la dicha or 
den en capitulo general ni fuera del ,n i confirmada por fu Sáftidad 
como cofa ncceilar{a,por (er como es contralos priuilegios y hullas 
concedidas a la dicha Ordé por la lede Apoftolica,y alsi miímo pro 
te ibuany procelhron de en fu tiempo y lugar y quando yantequié 
v como Vieren que les conuienc de íeguirlu j:qfticia,y fi la dicha Ua 
ruada concordia hada agora fea vfado o vfare de aqui adelante,que 
no es ní ha f do ni fera de fu voluntad fino por no poder mas.ni fer 
en fu mano hazer otra cofa, por auer fido en caíos particulares en 
que fu Mageftad ha fido feruído que conozcan otras jufticias con fu 
expreífa voluntad,o permiífion Real, y de como lo deziá y protefta 
uan y proteíbron , lo pidieron por teftimonio a mi el Licenciado 
Mart in de Garay Vicario de nueílra Señora Sanóla María de T u 
dia y notario del dicho capitulo,fegun y como y por aquella v iay 
forma que efta prote3:ado;y reclamado en los capítulos pafados a 
fu Mageftad,y que fueife íeruido de tener noticia de la dicha fu re
clamación y proteftacion-, y dar licencia para ieguir fu ju{l icia, lo 
qual todo pidieron y fuplicaron a fu MagcAad , y proteílaron por 
aquella vía y forma que de derecho mejor lugar aya,para guarda y 
coñferuacion del derecho de la dicha orden, y de como lo pediau 
y fupplicauá a fu Mageftad,)' lo proreftauan,lo pidieron porteí l imo 
nio a mi él Licenciado martin de Garay Vicario de Sanda maría 
de Tu día y notario del dicho capitulo , fiendo prefentes por tcftU 
gos,Iuan Romero-y "Fráridíco Lafo,y Lucas de Errcra cftantcsy rc-
íidentes enefta Corre. 

• : 

T i t . 2 2 . D c l a s penas j calumnias^ 

C a p . i . Q u e las penas y calumnias c¡ 
écat/cm (n ¿oí cafas/on de ¿os comendadores dd¿a¿* 

L A S 
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y ca unías. i^y 
A S penas y calumnias y aucnturas que acaefccn en 
las encomiendas y cafas déla Orden,lon délos come 
dadores dellasyy los han de auer para firfbgujl coftum 
bre y ílablefcimicntos denueílros antcccííoresjosqua 

^ les confirmamos y mandamos,quc nos ni nueftrosíub 

ceííores que defpues de nos feran , no fe las tomemois ni mandemos 
tomar. 

Cap.z.Qüe quando la l e j p u f i e r e p e 
na corporal f i r el maleficio, no fe comute en pena de 

dineros* 

C T A B L E S C E M O S y ordenamos que de aqui adelante 
ningún freyle de nueftra Orden, Prior,ni Comendador , Ueue de 

inalhechor,ni de otro porel , dinero ni cofa q lo valga por razón del 
maleficio que fuere cometido en fu encomienda o prioradgo, faluo 
tan íblamente las penas pecuniarias ftablefeidas en fueros,o en partí 
das,o en ordenamictos,o en derechos. Y que quádo la ley pufierepc 
na corporal por el maleficio > q no fe lleue pena de dineros,por q el 
malhechor efeape de la pena colporal,faluoenlas morenas de nraor 
dedo feacoftúbro fegú fus priuilegios redemir los acotes por dineros 
q es maspoblacio déla ticrra,íaluo en quatro cafos dealferezia.Elpri 
mero,cl q hízicre falto o quebrátamiéto de camino.El fegúdo,íialpú 
moro acogicrc,o encubriere,o diere pá,almogabares7o collaradcs.El 
tercero,qualquiera que quebrantare hato . E l quarto , qualquiera 
que hecharc fuego a fabiendas, los qualcs cafos mandamos que no 
ícan redemidos por acotes, fino que fean juzgados por el nueflro 
comendador o alcayde del lugar. Y el que lo contrario hiziere,por 
la primera vez pierda lo que licuare ,y cayga en pena de mil mara-
uedis, y fea todo para las lauores del dicho lugar donde nos o el 
Maeílre que por tiempo fuere,mandaremos,por la fegunda vez que 
pafe por penitencia de vn año„ 

Cap.3.De la pena que han de auer los 
comendadores y frey les déla arden que ffgféf eren homezfüo. 

O R D E N A M O S y mandamos que los freylcs de la orden q 
tuuicren algún homezillo antes que cnclla entrafen,no fean ofa 

- ' " '" Bb dô  



Tit.22.Dc las penas 
dos délo fcguir n i dcmandar,ni dcfaíiar,ni rcfccbir dcfafiamicnto,ni 
dar tregua ni £eguridad,ni la^rcfcctiryíinofucírc con nueftra licencia, 
y el que lo contrario.hizierc pafc por penitencia de vn año>y pueda 
le accufar (jualquier frcyle de nueftra orden. 

Gap/4. De la pena^ que han de auer 
*• i J 1 r t 1! 1 

los comt'ndadores 9 jreyles que receptaren maLhecmre s, 
• 

r \ T R O S I mandamos que riinguncoméndadGr,ni cauallero de 
nueftraiofdcn y liabito^y los alcaydes de las fortalezas della ,ni 

defiendan malhechores algunos a las.'dichas fortalezas y caías, y fi al 
gunos a ellas fe acogieren,que los entreguen a nucílras juftidas lue
go que por ellas fean requeridos, fo pena que pierdan la renta déla 
encomienda y alcaydia ,y que fea. en prouidencia. nueftra de les, dar 
otra pena , y fi algunas otras diííerendia.s o debates nafeieren entre 
nueñros comendadores y caualleros, quemo las puedan .íeguir por 
ayúdamiento de gcntesjfino.que nos requieran fobrello fi, eftuuiere 
mos cn4a'prouincia,y finoque-requieranal Pr ior y al. Comendador 
mayor de la prouincia o a-quálqureradellos que eftuuiere. mas cerca 
para que con nueftra jufticiamayor y otros dos caualleros., tícij^f^j 
dan enéll^ y fe remedien víaluocñ el taleqme 
finte ni fuere confcntidonque'en tal cafo entregando, a ÍM, alcaydea 
ióoüiére-hecho, el tal comendador fea libre de, la; dicha-pena. 

C a p , s*. 'De ' la pend 'que detien aoer 
, ¿os qm> d&cM d hahito. l de l a orden¡p, conel andan apoflatando. 

r \ R D E N ; A M . O S y mandamos.y ftablcíccmos que el freylc 
de nueftra orde qué;dexare clhabito,o con el ahduuicre apofta 

tando^y ¿efpncs viniere.a:ella a penitencia,fea refcebido fegu dífei-
plina de la OTden,guardando aquello que dizc nueftra regla enel íc-
gundo capitulo de la enmienda de las culpas ,quc quien publicameh 
tepci:ca,pu,Ufcamcntc fe arrepienta.Pero antcs-que lo<refciba entre 
gué íü quírtfo a íá ordende loque tuüiere^fegun antiguamente fe fo 
lia vfar, y efo'mifmo fe entiende de las fre.ylas>falu6 q^uela recepcio 
fea fegun.coftumbre de fu monafterio. 

^ : . ; , . . - , . . • . • 

Cap-
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B í y ealunias. i ^G 

G a p , ^ Q u e el apoftata pierda el be 
, ntfido y a incomíenda, o Mercedquetumeredela . „ ' 

Orden. 

C I algún comendador o freylc anduuícre apoftatando fuera deííi 
• habito y religión , ftablefccmos y mandamos que por el mifuio 

hecho pierda el beneficio o encomienda que tuuíere, yló;pO;dampS 
mandar proueer a otra peiíbna ,y afsi mi ímo pierda la merced que 
tuuiere de la Orden,y fea puefto en penitencia fegun nu'cftra, proui^ 
dencia,y denueftrosifubccírorcs defpucs de nos. 

Cap.7«De la pena qué ha de auer el 
camlkro o fiey le de la orden»(jue-impetrare hullas para ' 

dexar dv rezjÁr lo que es ollígada to.paraext-
mirje de las otras ohhgaciones que a la 

orden tiene, 

R D E N A M O S y mandamos que ningún cauallero>ni frey - i _ . » 
"^ le de nueftra orden , impetre bullas para no rezar ,01 paracomu ic^o. 

tar ni alterar qualquier otra obligación de..orden,ro pena de.trezicn 
tos ducadosjla tercia parte para el que lo;acuíarc,y las otras dos.-par 
tes para obras p ias. Y en cargamos al Prefidente y a lo í del confejoy 
•íííca1! de k s ordenes-, tengan efpecial cuy dado- de inqu i r i r lo , y hazer 
loexecutar. 

. • • . • . • • • • 

Cap .8 ,De la pena que ha de auef el 
cdudlkro o {reyle de nue/ira ordenrfue truxeré en fu njifita cédalas 

aeconmionso de ínwntdmsfalias* 
ió¡ ' : " : ¡ r ' '' ' f% ' ,•• • r ^ 

Q T A B L E S C E M O S y orden-a-mos que fiemprequealgu.ca & m folttof 
uallero,o freyle,fuere conuencido en qualquier manera y enqual ' / « ^ 

quier tiempo de auér prcíentado cédula faifa'de confífsionj^jip1111^ 
tar icoVlc otra quaíqüier coía focante a fu vifitajincurtaen pehade 
cié ducadospór cada vria de las dickls ccdula^applicados para obras 
pías,y de vn año de penitencia enel conuento irremifsible.Y exorta 
hk^s y encargamos a los nuelíros vífitadoresjq lo procuren de faber 
einquir i r por toda's las víascj pudicren.de mas del juraméto q eílan 
obligados a tomar ai q v i f i tar í , coforme ai interrogatorio;q fele da. 

Bb 2 Cap. 
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. • • • Tit.22.Dc las penasy calunias. 
Camp* Q u e el comendador ó frey-

le qut muriere dtfebmulg&éo o Mudando defihidimtf, 
fíofeaJept*ltado en [agrado. 

éfilá T R O S I mandabio^ qiae ningún frcylc que fea dcícomulga 
áo^í i inurictejnoifca enterrado en fagrado , y fi por ventura 

enterrado fuere > que lo defentierren , y ciío miímo íc entienda de 
qualquier-freyic que andando defobidiente íe muriere J y los cléri
gos de nueftra orden que los tales enterraren lcientcmente?feá fuf* 
pendidos por los priores de nueílra Orden de los beneficios, y les 
den.la pena que los derechos en tal cafo requieren. 

C a p . i o . Q u e ningún comendadorca 
uali&v m Freyle juegue a naypes m dados. 

~i * «•' ^ Q T A B L E S C E M O S y ordenamos que ningún co-
MJtdnd J r / i 'menaador,cauallero,ni treyle , puedan jugar m jueguen nay-

.o^?i pes ñipados.,fo las penas contenidas en las pragmáticas dedos rey-
nos,y quefean por líosxaíligados y penitenciados como nos paref 
cicre^fegun da calidad del que jugare y del juegOjy la cantidad q ouic 
re j u g a d d ^ l o m i f m o puedan hazer los vifitadores en fus partidos 
con¡ las perfónas que en lo fufo dicho hallaren culpados, y con que 
fi el juego excediere de dozíentos ducados arr iba, aora fea ganando 
,o perdiendo,fea condenado el culpado en la decima parte deloque 
iouiéí-cijUgado,applicada la mitad pará^losmonaílerios pobres de re 
ligiofas de la Orden.jy la otra mitad para los hofpítales mas.pobres 

ni Rey o i o. ¿gijjj y encargamosvy.rnandaínos al nueftro fiícal de las ordenes que 
¿.miímo en ma tenga cuydado de inquiritjp y acufarlo,y a los del nueílro cófejo de 
Ári?, 1/73. las ordenes jqüc lo execuren con todo rigor. 

C a p . n . De las carnes que las perfónas 
de l&Ordinpuedeny deuen comer* 

' 
i l Xeyprmeipe y r y g Nacordamos y mandamos q de aqui adelante ningún come 

5; dadorcauallero ní freyle déla ordc,dequalquiereftado o codicio 
qíea,no pueda comer n i dar a comer enfu cafa mas de quatro géneros 
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oníuIta¿ 147 
de carnes i y fin las guifar mas de vna manera cada vna dcllas , ib • 
pena que el que lo contrario hiziere,xncurra en pena de veynte du 
cadoscada vez que afsí.excediere,applicados para redempcion deca 
•ptiuos, y que el f i ícallo pueda aecurar, y nos como adminiftrador 
.mandarlo executar:encargando como defde agora a todos fe les en 
carga^uequando alguna períbna déla orden comiere fuera de fa 
cafa,guarde lo contenido enefte capítulo , y permitimos que en las 
tres pafquas del año ,y encl dia de nueílro patrón Santiago , y en. 
caíamiento de hijos,o hermanosrpuedan comer y dar a comer toda» 

das carnes y manjaresque quifieren. . 

^[ Enel capiculo pafado al fin del fe confultaron a fu Mageílad a l * 
. guna.s cofas en particular y en general , pohenfe aqui las que paref-
. cíeron entonces fer mas neceflanas;,có lo que fu Mageílada ellas ref 
pondío , en la manera 5que encl l ibro anticuo eftan. 

l ^ P o r vn aucló hecho enefte capitulo general , y confultado a W 
M . fe ha ordenado que de tres en tres años fe celebre capitulo gene 
ral ,por el daño quea la dicha orden y bienes dcllale vienen de di-

: íntaríe mas t iempo, y agora fe ha acordado enel dicho capitulo,quc 
^los tales capítulos no puedan durar niduren mas tiempo detres me 
' fes ,y que enel dicho-tiempo fe fenezcan yacaberi,y por eftofe fup-
^ plica a V ;M.que:c l ftábl'efcimiéto de que el capitulo fe haga de tres 

en tres años,lo mande guardar,y fe guarde inuiolabtemente. 
:':TMpue¡}a. • Q.iie afsí fo liara 'coínD'eftá acordado , fi fus óccupacioncf •. 
' no ió eítpruareH; 

^ [ P o r parte de do Luys de Vclafco viíbrey de la nucua Eípaña y cá 
iialVero de la ordede SáíHago fe hahecho'rclacionénel dicho capim 
lo,q por fu partc-ie ha dado noticia al cóféjo de las ordenes de V . M J 
pidiedo proucyéííeñ de algunas dignidades que enel dicho reyno ha 
vacado apcrlona^ déla orde acaula q por no auer enel dicho reyno 
frcyles algunos della,ei y los de nías cáUalleros q enel biücn no pueda 
cúplír muchos preceptos de la regla,por no eftar ínftrüflos eneíla y 
no aucr quie f: los enfeñe,)' hafta áórá diz q no ít^^icc6drStó^p,S^ 

z w & ^ ; M ^ t e ^ ^ é : 5 § í | ) ^ l i é a el capitulo íea fer'uido quando de 
aqui adelanfc vacaren en las dichas -partes algunas dignida-
desjinandc qne dos freylcs de la dicha Orden íeari hombrados 
por Obifpos , vno en la nueuá'Efpaña y otro' enel F e m , pot 
quien los dichos Caualleros íean inftruydos . Y para que 
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Coníul ta. > 
ís.fi mi fmó fi acontefcicrc que otros frcylcs algunos pafarcnalosá! 
chos rcynos proucydüs por V . M . d e algunas otras dignidades o pre 
bendas en algunas yglefias cathcdrales tengan prelados del habito a 

' quien reconozcan y eften íubjedos fino biuieren fcgú Dios y ordé. 
ítéfytmh Qvje í'cde memorial dello a fu Magcílad,y lo mádara proueer* 

C E n la orden ay dos prouincias que fon la de Cafl:illa,y prouincia 
de León» y aunque enellas los priores de Vcles,y SárMarcos de Leo 
tienen cutera ju r i íd id ion , y puede exercer en ella algunos anctos po 
tiiícales no pueden admin i l l rare l Sacramento de la confmnacioii, 
ni conferir ordenes facros por fer annexo lo vno y lo otro a la or
den epifcopalja cuya caufa les es neceflario a los dichos priores pro 
curar Obifpos en fus trienios para que admiñiílren y e.vcr^an los 

'dichos ofncios,y por la mucha falta que enefte réyno ay de obifpos 
titulares,que los íuelen hazer fe padeíce neccfsidad en las dichaspro 

^uincias.El capitulo fuppHca a V . M . que para que el dicho inconui-
ü níente,ceíTe,ieafcruido fe fupplique a fu Sanólídad de parte de V . M 
. mande.kazer.y co.níagrar vn Obí ipo titular que fea freylc de la di* 
.- cha Orden,e) qual pueda exercer 'o> dichos auclos potificalcs en las 

dichas prouincias, y para que mejor le pueda: fuñentar y con mas 
.sdecencia y auítoridad trabar la dicha dignidad,mandc fe le.haga al-
: guna merced de alguna dígnidad,canonicato o prebenda en alguna 
vo;lefi,a cathcdral deftos temosa 

flefaidía., Quefe eícríua a fuSádidad por lo q enefte capítulo efta acor 
dado, y que fu Magcícad tendrá quenta con lo de mas que en el fe 
fupplíca. 

fn • ^ . ^ . , ^ . • . / , • • • • • . • 
. f [ Anfi mifuio al fin dede capitulo que fe comento en veyntc v fie-
re dias del mes de Enero,,de mil ;y quinientos y-ferenta y tres año,s, 

£(e confultarpn con fu, Magcftad algunas cofas en particular y en g£-
rri eral, pon en fe aquí las quc.parefccn mas neceifarias , con lo que i a 
Magcíiad aellas refpond.io,que ion las figuientes. 

y Los pueblos de los partidos de las ordenes bandado mucha^ pe 
^Íticiones,y dizen que agiendo cebado la junfdiótion defusalcaldesor 

dinariosr^njas caberas dejos partidos, y pueílo en fu lugar alcíildes 
.mayores/fon compellidos .a les pagar falarios, al capítulo ha parefei 
do kipilcar a . y . M . mande p^gar a los dichos:alcaldes mayores íusfa 

• larips en la forma que fe paga a los goueruaiiores. 

ue 



Cotlfultá. i4g 
¿efrueñ*. Que fu Mageílad f ; mádara informar dclo \ cneílo pafa^y lo 

mandara proucer como conuen-ga. 

a C Yícn quando alguna encomienda o cofa della fe enagcnare,man: 
de V . M . fe guarde la bulla en cjuanto díze,cpnuentibus antiquís m 
fuo robore per manfurisjdexando,las decimas aquic antes déla cna-
genacion petenefcian,.y.5n las enagenaciones que cnefte capítulo íc 
han heclio,íc fupplica fea la orden defagrauiada en quanto a eíío. 
/??/p«f̂ 4.. Que fu Mageftad mandara que íc tenga quenta concílo. 

^ P o r q u e los mbnafterios de freylas de l a o r d c n , fon muy pobres,' 
fe fupplica a V . M . fea íeruido mandar que fcan relcuados deparar 
-fubfidio. , , 

- • • • • • • • • • 

jzejptieíla. Que fu Mageíbd.madara fe tenga, quenca con lo q encílo fe 
fupplica. 

'CVb'eftra Mageftad acoílumbrá mandar librar dozíentos d.ucadoí 
•para quefe repartató (untamentecon las p^nas que enel capitulo fe 
liazcñ por las penitencias de los comendadores y caualleros,íupplica 
a V. A'klos mande librar. • 
•Refaefix;. Quefebagacomo lo piden^ylque fe,libren. 

% ; V por quantóiclcoripehto de Veles efta fituado en la dicha vil la 
de Veles,cuya jurifdidion Ipiritual es del obifpo de Cuenca,v efun 
do mandado por el concilio que los prelados refidan en fus dipec-

í i is,y f iendóloel príor^enjá proúincia de Caffilla,;no Gumple?conlo 
ftíüe manda el Conoilío,por no cfra.r en fu: diocefr la dicha vílja de 
Vetes donde for^ofanrente hade refidir i lo qual tenía remedio íi 
V . M ; . fucíTe feruido fe permutaíe conel dkho Qbífpo de Cu^ncala 

^ ich^jur i fdícl iotvque tiene en Veles eonfGítr^^viÜa de la dicha orde 
qüe-lé'-vinicic tan aprbpofito,con que ceiiaría.;sl?dich9 inconumic 
te.Supplíca el capitulo a V.iVl.afsi.lo manrfc.proueercpnja inftan* 
cía neceiíaria para que aya efFedo. .awbl .k.-
Rejmeílá, Que fu Mágeftadmádaraq fe trate defto con el obiípo de 

t?r- Cárnea,v q fe^hagá ebelló lo que fe pudHre^y.quedexen;epcarga 
-dó i l^ re f ideate y corífejo. de ordenes que, lo acuerdé a fu MageítacU 

®;'Af${ mifmoítipplica el capitulo a V .M.que el prefidentc delcon 
fcjód'cotdcnes fea ¿tilhabito de Saadlago , p.u?s,ay tantas razones 

Bb 4 par; 



o Coiífiilta. 
para ello, 

Xcfpneita. Que ofFrcdcJofc la ocafión mirara fu Mageftad loque en cíl» 
fc |Qdrahazcr . 

' • • • . . • , • ' • ' • • . . . 

C H O b í f p o de Túnez excrec el potífical cnlas ordenes^' tiene po 
co para poderíe íuftencar en aquella dignidad . Supplica el capitulo 
* V.M.Íea feruido de hazerlc merced de alguna penfion que íea co 
pétente para el dicho cífeóto. 

•tefañ*. Que fu Mageftad mirara lo que cneílo fepodra hazen 

^TDelas informacióneJy vif i tasqüefe han vifto ha refultado que 
conuernia mu.ho que ícproucañ admin i tiradores para los monaíle 
rios de Sandia C ruz de Valladolid, y Sandi Spiritus de Salamanca. 
-Supplica el cipit i i lo a V.M.á fi ¡ft prouea. 

¿te:¡>uecu. D i ze fu Mageñad que afsi le hará. 

^ Cohtfá^tódo derecho diuino y humano parefee que las pcríbna» 
'̂ cé lá brden de Sáótiagofean conuenídas íobre íus caulas ciuíies v evi 
;ñvÍUales-drire lasífüílkkls'feglares, como el capitulo lo tiene coníul 
tado a V . M . en particular, y por íer coía de tanta importancia , lo 
acuerda a V . M ; para que lo mande proueer y remediar, porque 
enello refcebiía gran merced y fauor con juílicia, 

m<$Mñ¿ Q ^ f a cílo ieréfpóde en el memürialpíartitular que ful) ru t i lo 
han dado. 1 •:' ^ • : 

^ ^ a W í ^ 0 & f 3 p ™ f t ^ ^ f á € i f t ^ ^ ^ n ^ b fea feruido mandar .t 
los alcaldes de Tu cáía^ Cor tey jbf lMí» fegtares ,nO ícentremetafi 

'a mandar que las:pérfónas :dc lá orden -jurcmante ellos,pues f¡endo 
cómo íon íncoinprtent'e^como es notorio dle detrecho, no lo pue
den ni deuen hazér;,p6r íer-cofttrala immutridad que qüantp aefto 
tienen los caual!c^0sr<í'd íáJáfc;ha orden ,por la regla jb&^biéíetev^Hj 

"wdb' l l la iyporoc^sundul tosapoí lo l ico^ r . . 
it^wffiiíí.^Idem. •• 

OÍ GBhffatod^'f í i tc^V'derecho y bullas- de los rSúmos Ponjtificeft 
je h.in prereadtdo ¿y pietenden Henar alcaiaálas'a las- peTfopa&'de ^ 
orden de Sandiago,por occafion de vna ley que nueuamente íe l u 
-'liecho, v jpues aqu«1 a -nio^bíf j-en cietogaciott-He los dichoj;ind^'tos 
Süppííci el éapiculo i V^Vlv íea íerüido mandar que deaqui^delan-

te 



te no íc licúen, y lo íhífino eñ lo que toca á la íiía qííé rah-p^co íc 
ileua alas perfoñás de la dieha orden',atiento xjüe fe bueluCHáks de 
mas perfonas ccdefiafticas. 
Xefpuéíl̂  Qne fu Magcftad mandara mirar lo que éheftó edhácndra. 

• • • • -

C y^cn por el capitulo fe ha íupplícado a V . M , en particular con-
íulta que la dicha orden no pague íubíidio ni otra;contribudo;Sup 
plica a V . M . lo mande proueer» 
Keípueíta. I d e i r . 

" C P o r n o íeñtenciarfe en rcuiíla por los del conféjo de las ordenes, 
los pleytos que enel fe tratan , y auerfe de acabar y fenefeer en co-
mifsiones como haíla aqui fe ha.hecho y hazc,fon grauemente ve
dados los vafallos déla orden, por la dilación que ay en la tíctenní 
bacion de íos negocios,la qual no ábria íi íe rciitenciáfen en rebífta 
enel dicho confcjo.Supplica el capitulo á V . M . fea feruido mandar 
lo proueer como cofa de las mas importantes que fe pueden offref-
ecer. 
jiefpHeíla. Que fu Mageftad lo mandara ver-y proueer criclló lo que 

mas conuenga. » 

i|[ Porque al tiempo que por mandado de V . M . fe cntfegaróri lasgá 
leras de la Orden,a Sancho deBiedma,fc le ehtregaro cohéllasochc 
ía y'qüatro efelauos de la orden de Sant iago,que valían kés quen 
tos y ciento y cinquenta mi l marauedis ,que fue el precio quecofta 
ron..a la dicha Orden ,y dello fe le refta deuiendo dos quentosy do 
zicntas y trcyhrá y quátro mil y dozientos y treyntá y'-dos;maraue 
dís. Supplica el capitulo a V r M : fea féruido mahdarros"págár al thc 
foro de la dicha Orden,porque efta muy necesitada. 
ÉÍfmeñd. Ojie fu Mageftad fe mandara informar de fóiqueeneftópa 

fa para que el theforo fea pagado délo que juftámelltfeí^]lede-
üiere. 
Mando lo fobredicho fü Magcftad críél Pardo , a Veynté y ocho 

déNóuiembre de mil y quinientos y fetcatá y tres años, martií i 
deGazte lu . 

f [Porque los cauallcros que reíidcn fuera de Efpana por la niayor 
parte ño^ftaníñf trüí íos en las cofas de la Orden , como coñuenia 
ha parefeido que los del coníejo tengan cuy dado que los caualleros 

que 



Corífulta. 
GUffctííisn fuera de Efpañaífean vifitados . • Supplícan a y.M,pro;-

uea eu Ñapóles y en;SiciUa de Obiípados y de algunas prebendas,a 

hombres de nueílra Orden para el meímo eíicdo. 

Reffmefia. _ Que cfta bien que fean viritadosjy que en .Ip de mas que dize 

fe terna quenta conello. 
^[Suppl icael capítulo a V.M. fea feruido tener memoria,guardan
do lo dilpuefto tan jufta y tan fanda mente en los ícableícimicntos 
de la orden , que no fe haga merced de cadi l lo,ni fortaleza,ni al-
caydia,ni tenencia a hombre que no fea de nueftra orden,que jufto 
es que pues fus antecefores en la,Orden firuiendo a Dios y a V . M . 
y a los reyes, fus antepafados las conquiñaron y ganaron , fean pre
miados,con ellas los fubceííbres,cuya profefsion es poner fus vidas 
por conferualas, 

Me/puefla, Que fe terna quenta con Ip que enefto dizen en }as quefe pro 
ueyeren,para ver lo que enello conuerria. 
fT Porque fe ña entendido que*en los pueblos déla orden ay mucha* 
perípnasxontra quien los que fon pobres y miferables.perfonas no 
pueden poner fus demandas,ni alcanzar jufticia,ha pareícido al capí 
tulo ordenar que enel confejo délas ordenes fe conozca en los cafos 
de cortc,como fehaze en las chácillerias de Valladolid y Granada,y 
pues en.toáas-partes-ay la mifma razón,piedad,y juílicia. 

Refucila, Que,,íu,Mageftad mandara ver lo que; conuerna proueer en 
cito, • . 

• • . . " • 

C En :graue\daño d.el derecho pubjico de toda la orden de San-
í ^ g o y y ^e Vueftra . Mageílad fe han hecho enagenaciones de 
encomiendas, yrotras:.cofas de la orden, como es notorio. Y porque 
|)arefce a l^api tu lo que no íc han podido hazer fegun derecho.Sup-
plicahumilmente a V . M . q u e para adelante no fe hagan Jas dichas 
enagenaciones, y quanto a las pafadas,de licencia ala orden para que 
figajuftiqa.,y que hagan fobre ello fus proteíkciones y reclamacio
nes^.fe a ffirmen en las que ticnenhechas,pues deílo feíiguegrá fer 
uicío a V . M . y bien publico. 

Jtefpueíla, Que íu Magellad lo mandara ver y reípondera eíio lo queco 
üenga. , »>... ? .; , 

Mandólo fu.M.cncl Pardo a.28,de Nouiembre de.i 5 7 3. Mar t in 
de Gaztelu. 

El 



Cohíu lca. }So 
* * > • -Rs» 

P L capitulo general de la Orden.de Santiago fupplicó a V . M . 
los días pafádos fueíTe feruido de mandar que la dicha Orden fue 

fe rcílitüyda en los diezmos de las grangerias de los caualleros.de.la 
dicha orden que.hiuen en las Indias, por quanto a la .orden le perte 
neícen defde fu fundación-y por fu rcgla,y V . M . mando fe le díeíTe 
razón mas particular defto. 

O que pafa esqcnel capitulo gen eral paíadodebíflq U:é-
ta y dos,los dichos diezmos fe applicaro ál comuefíto 
de Seuilla de la dicha orden, el qual cmbiope-rfona-a 
Indias a cobrarlos,y truxó diez mi l ducados y mas,de 
qfe firuio V . M . y mando fituar por ellos •enelalmo-

xarifadgo de Seuiiia dozientas y nueue m i l y quinientos y treyñta 
y ocho márauedis ,los qúales él dicho cónuehto ha gozado ygóza,y 
defpués el año dcfeíenta el coñíejo de Indias fin •oyrhitoma-r-la 
parte de la Orden,n i dcídicho conucnto, mando deípaéhár proüi-
íion para que los Obiíposde las Indias cobrafeü también ¿ftos diez 
mos ,y .de hecho dcfpojaron a la orden-del4os l Supplica a^VvM. el 
cápituío general que coíno la dicha orden fue dé hecho-d'efpojada, 
fea de hecho reftituyda,p;ara que dellos pueda auer algunareñtá-enel 
'conüentó de Léon,para qué fepueda poner y füílcntar en él algunas 
mojas, o applicállos para loque V . M . fuere fc tüído, y fi alguna duí> 
da éoefto V . M . tuuiere'.Supplica a V . M . el capitulo lo determiné 
los juczes comifarios para eftó's negocios'diputados,por tener not i 
cia del derecho dellos. 

Mejpueíta. D i ze fu Mageft^dquc mandara ve r lo que enefto pide el 
capitulo, para q fe íiága en ello jufticia,dcma'ncra;quc la orden no 
rcfciba agrauio,y que para éíle cffedo fe de relación particular de 
todo lo q enefto pafa al Prefidente del corifejo de las ordenes pa
ra qué lo acuerden a fu . M . Enel Pardo a.28,de Nouiébre 'éfc$(fffi 

Coníu l ta hí 1 a fu que n izo el cap i tu lo 
Mageftad , fobre la jurifdióHon ciuil y criminal de las 

perfonas de la Orden de San.óliago^.,,. 
El 

http://Orden.de
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Confultaí 

S, C* R. M. 
L capitulo de la Orden de Santiago, en nobrcdcl la 
dize,que las jufticias fcglares deíla Corte y otras par
tes y lugares dcftosreynosjhazcn grandes vexaciones 
y moleftias a los caualleros de la dicha orden , en cp-

^ nofeer y proceder contra ellos,y no confentirles que 
íigan íus caufas ciuiles y criminales ante fus juez es como fon obliga 
dosjy fi los dichos caualleros declínala jurifdidion feglar,y piden 1er 
remitidos y conuenidos ante fus juezes, lo qual fino hizieflen ferian 
perjuros y tranfgreífores de la regla que tienen y profeíían', por el 
mifmo cafo los dichos juezes tratan fus perfonas y caufas indeuida ? 
e indcccnteméte,y otras vezes les mandan jurar,y fi alegan que con 
forme a la regla inftitutos y ftablefeimientos de la orden no lo puc 
den hazer fin licencia de V . M . f o n grauemente moleftados con dila 
ciones y prifiones-y a las vezes condenados en las caufas principales 
fobre que fe plcytea,diziendo que por no jurar fon auidos por con 
fieflbs enellas,en que la orden haretcebido y refeibe agrauios y fuer 
^a notona,la qual V .M.es obligado a deshazer y quitar , como Rey 
V íeñor natural,por las razones figuientes. L o primero porquclos 
caualleros de la dicha orden han de fer conuenidos y juzgados por 
juezes y perfonas de la orden,y no por otros feglarcs, fcgun las bu
llas por el Papa Mart ino quinto y otros Pontifices concedidas, las 
quales juftifsimamente pudieron conceder,como es en derecho no
tor io. L o otro porque los caualleros de la dicha ordé profeífan los 
tres votos fubftanciales de la religion,que fon,obediécia}pobreza,y 
caftidad ,y tienen y guardan regla y fu congregación e inílítucion, 
fue y es por los Sanólos Padres approbada ,y afsi fon religiofos ver 
daderos,y por configuícnte exemptos de la jurifdidion feglar,íegun 
los decretos y concilios y leyes de derecho cumun y del Rcyno,y íc 
puede fundar que aun de derecho diuino les compete exempcion,de 
manera que por ley pofitiua no fe puede difponer que fean conue
nidos ni traydos ante las jufticias feglarcs fobre ningunas caufas ciui 
les,ni criminales procediendofe de offício , n i a pedimicnto de par
te. L o otro porque fiempre la orden ha eftado enefta poífefsió fin 
jamas caer della,ni dexado de conofeer y proceder entre las perfo
nas de orden. L o otro porque la exerapcion fue concedida a la or
den y a los caualleros dclla,por auer empleado fu fangre y vidas en 

defenfa 



Confulta, î í 
defenfa de la fanda fe catíiolica,y pues el mifmo propofíto tienen y 
profcílan los que agora fon ,no es juílo que les fea quebrantada por 
los juezes fcglarcs. Lo otro porque en los tiempos d e l infante don 
Enrriquc y otros maeftres^n tato fue conofeída y guardada efta ver 
dad que defpues de auer fubcedido el caío de Don Aluaro de Luna 
Macftre de Sant iago, los juezes fcglarcs y otras perfonas queinter-
uinicron enel impetraron abfolucion de la fede AppoftoliGa, enten
diendo conofeicndo y confeííando que auían caydo en excomunio, 
por auer juzgado la períona y caufa del Maeftrery fi en aquellos tiem 
pos en que íc pudo confiderar díílinétion y differencia entre la jur i f 
dióHon Real, y de los maeftrcs,la orden gozo de la dicha exempcio, 
quanto es mas razón que la goze aora , por fer V . M . maeítre pro-
tedory amparo dclla,de quien todas las junfdióHonesdeftos reynos 
dcpéden,mayorméte eftádo el macftradgo de Sádiago incorporado 
en la corona Real de Caftilla por. bullas Appoftolicas , de tal mane
ra que podemos juftamente dezir y affírmar que la junfdiétió Real, 
y la de las ordenes toda es vna,pues depende y íc deriua de vná m i f 
ma fuente,que es de la voluntad de V . M . p o r la qual los juezes fc
glarcs y los de las ordenes fon puefros en entrambas partes, y entre 
lubditosy vaíallos de V . M , adiñiniftran juíticia , y fi por ftablefci-
miento efta difpuefto que el confejo de las ordenes conozca y deter 
mine las caufas criminales y ciuíles de los frcyles clérigos:c6 mucha 
mayor razón podran y deuen proceder en las caufas criminales y cí 
uiles de los otros cauallcros y perfonas de Orden . Y pues por las 
razones dichas pareíce que la dicha exempcion fue concedida por la 
fede Appoftol ica a los cauallcros y Orden de Santiago por la re l i 
gión en que biuen.Humilmenteíupplícamos a V.M.ma&de que las 
jufticias íeglares no les perturben enclla,ní procedan en fus caufas cr£ 
minales ni ciuiles ,que enefto la Orden refeibira grandifsima mcr-
ced de V , M . 

Meffmeíia. Que fu Magcftad mandara nombrar períbnas que traten 
V platiquen de lo enefte memorial contenido,para que fe vea lo * 
que parefecra mas conuenír a la buena gouernacion y adminiftra 
ció de la juíticia y obferuacion de los priuilegiós de la Orden :de 
manera que no refeiba agrauio alguno ? Enel Pardo a primero 
de Diziembre,dc m i l y quinientosy fetentay tresaños. Mar t in 
de Gaztclu. 

Ce En 



ConfuIta# 
! p N veyntc y ocho días del mes de Mayo,de mi l y quiníctos- y fe 

' tentay tres años, fe cóíultaro có fu Magcílad todos ios capítulos 
aquí conteñidos por los feñores del capitulo,conuicne a íaber. D o a 
Francifco Sánchez Pr ior del conuento de Veles, y don Pedro Perna 
dez de Críales Pr io r del couento de Leo , y don Diego de los Cobos 
marques de Camarafa comendador mayor de Leon,y don Pedro P i 
mentel marques de Yiana comendador déla Mcmbri l la,y do Diego 
Hurtado de Mendoza y de la Cerda duque de Francauila y Principe 
de melíto comédador de Guadalcanal, y don Luys Fernandez Márr i 
que marques de Aguilar comendador de Socuellamos/y don Prácif-
co de Rojas y Sandoual marques de Denia comendador de paracue-
líos,y don Pero López de Ayala conde dePueníalida,comcdadordc 
Bedmar, y don luán de Ayala comendador de Veas,y don Francifco 
manrrique comendador de Bienucnida , y luán ^apata de Cárdenas 
comendador de Cal^adilbjy don Fadrique Enrr iqucz comedadorde 
monafterio,y Luys Vencgas deFigueroa comendador de moratalla> 
trezes,y don Fernando de acuña comendador de las cafas de Cordo 
ua,y don luán Gaytan emiendas. Y fu Mageftad reípondio lo cote* 
nidocnlas margenes y planas de letra y firma del fecretario Mar t ia 
de Gaztelu. 

Porque vos mandamos a vos los dichos priores,comendadorcsma' 
yorcs>trczes,comendadores,caualleros,y frcyles déla dicha ordé,qu;e 
de aquí adelante tégays guardeys y cñplays la dicha regla y ftablefci 
iniétos q de fufo van incorporados, con fus moderaciones y difpéfa 
ciónes en las margenespueftas y declaradas legü y como co acuerdo 
del dicho capitulo las mandamos imprimir y publicar,y los tengays 
en buena guarda como cofa dada por la dicho ordé,y donde fe cótíc 
ne la regla y ftatutosjen q como perfonas caualleros y religiofos dc-
lla,c6uiene que bíuays y deys queta cada y quádo que por los vifita 
dores de la orden vos fuere demandada. 

Y O M L R E V , 

Ff. P r io r Velen. E l Príncipe y Duque. £1 marques de Agü{larf 
treze. ElCondcdcFuenfal ida trezc/ D o n luán de ayala treze. 
D o Frácifco manrrique treze, luá ^apata de Cárdenas treze. D o 
Fadrique Enrr iqucz treze* Luys Vcndgas treze. 



Garfa acordada, que ningún religio-
íó déla orden de SánóHago que rirüiere:ben"cfício,o;cíluüíc 

re oceupádó en otro cargo,pueda venir ni vengá:ák 
Cor tc , f in que primero pida licencia enel 

coníejo de las Ordenes, L 

» O N Phil jppe por la gracia de Dios Rey de Caílillaí 
de Leon,de Aragón,de las dos Sicilias, de Hierufalé,de 

j Nauarra,de Granada,de Toledojde Valencia,de Galí-
i| zia,de M3llorcas,deSeuÍlla,de ^erdcñajde Cordoua,de 

¿[j Gor^egajdc Múrcia,de Iaen,de los Algarues de algezí-
ra.de Gibraltar^de las islas de Canana,delas indias,islas,y tierra fir
me del mar OceanG,conde de Flandcs y de Tyro l , & c . Admíniftra-
dor perpetuo de la oAien de la cauallería de Sandiago por au to r i 
dad apoftolica . Por quanto por algunas cofas ha parclcido quelos 
felígíofos de la dicha Orden que íiruen benefícios,o cftá oceupados 
en otros cargos,no conuiene que vengan a nueftra Corte fin q p r i 
mero pidan'licencia enel nueftro Confejo délas ordenes,Porendcco 
fu acuerdojpor eíla nueftra carta mandamos que de aqui adeláte nía 
gun relígióío de la dicha ordé q firuiere beneficío,o el-luuicreoccupa 
do en otros cargos,pueda venir n i vega a nra Corre, f in q primero pí 
da licencia encl dicho nueftro confejo, ío pena q el religioío que co 
traúinierepor cada vez que lo hizicre incurra chpena; dé veyntc 
ducados para obras pías a difpoficion délos del dicho nueílro conf<p 
jo . Y encargamos a los priores denueílros couucntosyqüequando a 
los religioíos que erielios refiden ouieren de dar licencia para venir 
a nueftra Corte,fea por cofas de importancia. Sobre lo qual les en-
cargamos eftrech amen te la confcicncia*-Y para que lofuíb d i c h o v l 
ga a noticia de todos, mandamos que juntamente"Coq los.ftablcfct' 
míentOs de la Orden fe imprima efta nueftra prouiíipníy la original 
fe ponga enel cofre de las ferípturas del dicho confejo. DadaenMa 
drid a.8,dias de Septicmbr-e íde mi l y quinientos y í l teata y cinco 
años. 

Y O E L R E Y . 

Y o luán Vázquez de Saladar fecrctaríodeíu Catholica Magcílad 
la fize eferiuir por fu mandado. 

E l Licenciado don Antonio de Padil la, E l Licenciado don 
Lope de Guzman. E l Licéciado do luán de qua^ola. 

Ce a 
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Carta acordada para que ningún pa-
wal Ic rodc laOrdcn 

•i -• ..• ? 

c ianctiago de poder para 
mantenimiento ordinario que fe les libra en la mefa 

maeftraljíino fuere tan íolamentc lo corrido 
de vn añG,fo pena que Ti le diere por mas 

dcmpo,picrdan lo que enel montare 
el dicho mantenimiento para 

obras piai . 

O N Phil ippc por la gracia de Dios 
Rey de CaftiUa,dc León , de Aragón, 
de las dos Sicilías,dc Icrufalcm,dcNa-
uarra,de Granada,dc Tolcdo>dc Valen 
cia,4e Galizia^de Mallorcas,de Scuilla, 
de Cerdeña,dc Cordoua , de Córcega, 
de-Murcia , de lacn , de lo f Algaruei, 
de Algezira,dc Gibraltar jÜe las islas 
de Canaria , de las indias islas y tierra-
firme del mar Océano,Conde de Bar 
cclona,fcñor de Vizcaya y de Mo l ina 
Duque de Athenas y de Neopatria, 

Conde de Ruyícílon y de Ccrdania,Marques de Oríftan y de Goz ia ; 
no,Archiduque de Auftria,Duque de Borgoña Milán y de Brauantc 
Conde de Flandes y de Ty ro l ,&c . Adminiftrador perpetuo de laor 
den de la caualleria de Sandiago por autoridad apoftolica,por quá 
to nos fomos informado,y por recaudos que fe han vifto enel nro, 
confejo de las ordenes,ha confiado que algunos caualleros de la d i 
cha Orden de Santiago , acoílumbran dar poderes a mercaderes y 
otras pcríbnas,para que durante fu vida cobren los marauedis que 
han de auer,y nos les libramos cada año para fus mantcnimiétos or 
dinarios en la mefa maeftral de la dicha Ordcn,porque les den algia 
ñas mercadurías o dineros adelantados, y de mas de fer eílo mala in 
troduftion,e abuíb,ha acaefeido muchas vezes que quando a los ta
les caualleros fe les han impuefto algunas penitencias pecunÍarias,no 
ha auidó dedónde cobrarlas a cauía de tener dados los dichos mante 
nimientos, y conuíniendo poner remedio en lo fufo dicho»manda-
ibos tratar y platicar íobrello a los del dicho nueftro coníéjo >y por 

'' ' : . - ellos 



cllosviftoy con nos co'nrulradd,porlaptefentecomo Adminiftra-
dor fufo dlchojprohibimós y defendemos que de aquí adelante niíi 
'<mn cauailero de la dicha orden dé San£tiago pueda dar ni depoder 
•dára cobrar los dichos mántenimiencos,íino fuere tan folamcnce lo 
corrido de vn ano/fopenaqueíi le diere para mas tiempo vpierdá lo 
queenel-montare el dicho mantenimiento 3 y fea para obras pias, a 
difpuíicioü del dicho nueílro Confejo, a los quales mandamos que 
teno-an particular cuy dado del cumplimiento y cxecucion dello. Y 
para que lo fufo dicho venga a noticia de ios dichos caualieros, man
damos que eftanueftra prouifion fe imprima.y ponga juntamente 
conlositablimientosque fe hizieronenel vltimo capitulogeneial 
déla cucha Orden.y la original fe guarde cnel cofre del dicho confe-
jo.OadaenMadrid a veyntey vnodc Septiembre^dcmily quinien
tos y fetenta y quatro años. 

• 
Y O E L R É Y . 

Yo luan Vázquez de Salazar Secretario de fu CatholicaMagc-
ftad la íize efereuir por fu mandado. 

E l Licenciado don Antonio de Padilla. 
L l Licenciado don iuan de ̂ U4Cola. 

Ce 3 
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E S T R O M V Y 
S A N C T O P A D R E G R . E G O R I O . X I I I . E N ( ^ 

reuoca el MotupiQpr ioqu.e el PapaP io .V .de felice re^ 
c i auia ciado comrala.G.Qft]Limbre5DifficÍGnesryPriuilegiosqup ^ 

las perfonas delasOrdenes y Cauallerias de Sanóliago, 
Calatrauaj y Alcántara -, tienen para;po.der teíl:ar,o dif-

poner de fus bienes cada vno , íegunpor fu Orden y 
m priuilegios les es permit ido. ^ 

. • • ' ' • -i - • ' 

• 'Ponefe amí efie 3 r enejara ¿¡uepfepa que los fiaUefiimientos $ l a f ima ae ' fmU 

. 

1 
i3 

^V r ^ 

R E G O R I V S P A P A 
X M I . A D P E R P E T V A M REÍ M E M O ^ 
ridm. Tíomani ̂ ünrl j lm tirouiclentii?,3i& hemgnitámpo^Yiií 
efiym'kjünas'Jpíkdet ac Catholicorum Tiegum )>ota expofeut, 
W&.generaluer k p'ddecefjorí^ 
liídci ínterclumtoliere,máfdCukdtem refl:dndií& dtfponendi 

de honk qu&ful reguUrihabnH' 'JütUirídrum dege?ires perpn¿e poRident^ddimunt. 

d i j & alias quomodólihet diSfonendi^ <& ad cerrdm, & juantumuis modícah ftím~ 
mam^&qummatem¡dérchwS/uBihpís3 &h6nUimmobil ihm¡mohil ihi itt&fe-

• mouentihmjnter dlios dd J^agifros priores fPfeccmores,JHilues ̂ r d t r es Per 
Joñas JíCtlitiarum, <& Ho^Ualium^idtlicet^SanBi lacohi de Spata^de Calatraua, 
& ^ Icanrard, Jfáil it idrumfííj jdnidrmn, rañone Pr'c'cebtor¡arnmyHcfbitalmmy 

. &henejiciorum ScclefiaflicorHm 3 eñamjecularmm^ 0* aliorum ordinum regula* 
r ium acfefíJíonumjúrjyuBuumquorumcuncipróuenientium necncñfafla)^ tucy 
non tameneffeciumfortim^igore ¡ictntiarmn, &facuham pr¿dicídrum te ¡lamen 
t a l a l i a s dispoRtiones hmúfmodi^áamfi ver eajdemlkentids 3 &facultates duího 
neretur, quod dim-idia^el alia par s Yerum3& honor um Prcediliorum, Mili.djs^ Ho 
^irabhm yDomil fUs^ lock 3\mde iüa prouemrenr^el aUjs p/js leck relina^ 
YeH0€aiíerny'&aboleuerif.decernenstejlamenta^dondtiones,& aliasdiBofiriones, 
avaspr$rextuprimlegiorumSaeultatumJjf¡JcnfatiGm7ni& 
rumíh remearorum > ac contra diBarum luerarum tenorcm- Per queftuní eúam 

•h 
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nuüuMfrorfm.rohor¡.s^clmomemieJ]e3necper é m w ^ u m m l u m etiamce; ratum 

cuif tam a¿fi infój je,<& alias f rom tn eíuJ:demfr^dec:e:fúmliterÍ6 latim explica -

tur:nihilominm Charifiim-m in QhnpojUimnofter f h í l m m fr-famarum L c x 

Cdtholicm/anBiJapobí de Sparaje Qalatraua/? de ̂ Aicamara.Mil it iari im^er 

arma ikduere, & el rei flermcpjerferuam cperam, ( } tyem 'Qh'nfii ^éthlet^dt-r 
cet ĵ nauaYe,AÜús^erGgrduihusnegónosfenraclandisefjediñentosi & e x earun~ 
dem MilmdYum ftahilimenm, autetiam ^/pojloliclsindultió hbereVxoyesdiice-
cerepoj je^ in hahim militan íjuandam 'Religto^oYum imañnem re ierre, ní'/iilá loo 
minihuspráfertm miliúhuspredicl'ü gratiüs eüemrepojje inreíligens, quam >t íi!> é 
ya ekfit^dehonls^qu^ )>'menrespoí?ident3ram in^ltima Voluntaíe( mando amülius 

•yelle nonpojs'unr) quam ahas dtlp'onendiatributapoteBas¿ 'Propterea nobís humui-
terfupplicarijrecit)>t ex confueta Sedtt^poftplicd kemgnkateúpportm^c.ircapr^-

. mfiajjromíeredtgnaremur. TSl O S igitur commodis mluHm'mllkiarumvrám-. 
Barum-, quihus dem fhtlippm'Rexpeeítconfulere, acThUippiRegmoluntati 

\ hac in parte fatlsfaceré yolemes,. conjlitimomfa pr¿diB<¿ ferie m, ac fde )>erbo a l 
berhummfereretur ̂ prefentihus pro expresa ha}entesy iüamjnecnon illws pmp'.e.s 
ejjeBm mo adhocVt San&i lacoki de Spatha} de Qalatraua, > & de ^Alcántaray 
^nonhus ffieceptorihus,& alijs ipjarum miliñarum ohtinentibus beneficia >&• quo 
tm nomine nuncupatis militihusquacuncí licenti<e & facúltates teBandt ,• & alias 
¿juomodolihet difyonendi de rebus,fruBibus & b m h M 
7nouentihus^tpY(ZjertUYJufragentUY\e()ídemci licenti(Z&facúltates inpofleYum ya 
¡eant}acperpetuam YohoYíó firmitatem obnneantfmjí effeBus plenefoYtxantur ype~ 
nitus j & omnino ̂ Apojlolica auBoYitate, tenoYe pyejentiumtoütmus ,<& aholemus» 
ISlecno te ¡lamenta, & alias dilfoft iones in vim lieentidrum}facultatum} & conjue 
tudinumprediBarumy{am conditaydifpofita}&OYdinata3 quaprádiBa ¿dita con-
(litutioneiuxta teJlat.oYÍsyt>eldiJJ?onentisl>oluntatem effeBum minime ¡ort ir i potue 
n m t , & quorum caufa adhuc integra ejl ¡yt medio hoc tempore nihilnoui accideYit, 
adueYfuseiuídemconflitutionis ditpof¡tionemiomniaq¡&fngula, qudinea conti-
ncnturineum^inquem,antequam a diBo Tiopradecefjore conjiitutio pYádiBa 
¿ditafuifíetquomodolibetevant¡Batum reBituimus^reponimus &plenaYÍeYem~ 
tr'ramus .fuofíplenaYÍoj; & Íntegros ejfeBus, impedimentis ómnibusfublatis qu<& 
ex alfid conttitutionepYOueneruntfortirl deberé yolumus 3jlatmmus >& ordma* 
-,' us: omnefí & fingidos earundem tnum Mllitiarummiliúbusprefentibus & fu~ 
turk t e f a n d i ^ alias dúfonéndl de bonis predi Bis conceffas facúltate s & cor. be

j ines ootiorifiro cautela approbamus & confrmamus, illifj.perpetué, & i n J o -
Ubaxfirmitatió robur adijcimus. Slcc^ in premiáis ómnibus & ftngulu per quof. 

cuná^ 



t :'•',} tsúces ordindrtos i edrunaem mUtttdrum) & dele^dtos & mofcúnci j l loS 
eúdmcdufarum ^alu i j ^A^ojiolici^dudkoreSidc SdnBd Xomdm Scclejid Qdrdi 
ndles{fMdtd •effj& eomm cuilihetemduls dllreriudtmndt & Ínterfretdndt fdcuL 
tdte &awBwitdte) vb i í iudicdñ & dijinirídeberé,irritumá '&indneítfecus 
Ñperhk d moqmmquauhMBoYiratefiienter^elignordnter contigeritdírentdri^ 
ijecernimus, eNon •obflantihusgremifits, dhjsa Conjiituúomhus & ordindúonibus 
^yí^oftclickjdmterüíBmn^udjierquoJcuncidliosRomdnos fonúüces Vredecejjo 
'resnoIírss3acnosfub^mbufcunc^renonhusérformü^dc cum auibuju'uetiam de-
togdtoridYU'mdercgátorüs¡dli'js^eficdñoñbus,<& infcliris cldufuík trritantihusá 
'<& dlijs iecretls eúdm J%Zom¡>rí)])rie}& cend(áentid,dc de ^ApoBolicd voteñdtis, 
'flenltudme concebís ¡etidm tterdtis Vtcibm abprohdús. Quibus ómnibus eúdm (¡de 
i'iseorunátotís rémribusJpeúüibus^eeijicd&indiuiáudmenñoiamquocuisd-
l id ex¡)rc¡üohdhmddej]et3t¡lonm tenores prefentibuspre exfrefits _, & infertis hd-
' h entes sms dlids infuoroborepermdnfuris^dcVtce duntdxdtjfecidlitery^ exVreJZ 
fe dwogdmus ¿ontrdrils quibujcumcr. ZJolumus dutem quoáwejenúum trdnfumr 
pr'ts ttldm imprefíis ¡manu dicuíus ÑctariÁpublicifubjcrioítSj&verjond:.. in digni~ 
tdtt ScfteJíaJHcawftitMtísJígtlIo munitis yeadem vrorjus jides hdbcdtur^mmprelen'. 
tJbushaberetur exhibitisVet oftenfís^Ddt.'Romte dpad fmBum ^ t r u m j u b dnnu* 
lo fi jcdtGris.dk.V L O E h b r i s . M . D . L X X V j , %núficdmsnofiri*/ínno Q m r 
to* Qa.Glorierius, 

-
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R É G O R I V S P A P A . X I í í ; 
ad perpetuatn reí memoríam Es propria 
ala prouidenciay benígtúdad delRomana 
Pontiiice,(]uando la razón lo requicrcty 
los dedeos de los Catholicos Revés lo p i -
de, moderar loque por fus predecelores 
fue ftatuydo , y reuocar algunas vezes los 
ftatutos que quitan la facultad de tenar 
y difponer de los bienes que poíleen los 
que binen debaxo del habito reglar de las 

Milicias; Y afsi aunque el Papa Pío Qumto de felice recordado nue 
ftro ©tedccclTor, por vna coníHtucion que l i izopara que perpetua-
mente valielle, entre otras colas aya. reuocado y anirllado todas y 
qualeíquier licencias y facultades vconcedidas a los Maeftres, Pr io 
res , Cometí dadores, Gaualíeros ? Frcy; es,)' perfonas de, las Milicias y 
Príoradgos de Sanílíag^ de ^a EfpM3»)7 ^€ Calatraua, y.de Álcanta» 
ra , que ion Milicias de Eípaña, para teftar, o en otra manera dífpo-
ner, aunque fuefe halla cierta quantidad y muy pequeña, delosbíe 
nes rayzes, muebles, y remouientes,y de ios frudos y rétasdellos, 
que les pcrteneícieiren en razón de fus Encomiendas, Príoradgos , y 
Beneficios Ecclefiaílicos, aunque fuelfcn feglarcs, o reglares de otras 
Ordenes, y délas penfiones y f rutos que por qualquier vía les pro-
«inieden: y aísi mifmo aya reuocado y annullado los teftamctos,y o 
tras diípoliciones, que hafta allí en virtud de las licencias y faculta
des íobredichas fe ouieíen hecho , aunq por las tales licencias fueífe' 
difpueílo, qnela mirad de los tales bienes, o otra parte dcllos fe de-
xaiTe a las Encomiendas y Príoradgos, o alas cafas y lugares de dóde 
ouieíTcn procedido, o a otros lugares pios , ftatuyendo que los teíla 
mentos, donaciones, y otras diípoficíones, q a titulo de los tales prí 
iJilegios,facu-tadeSj dirpeníaciones,e indultos q aísi reuocaua,y corra 
ci tenor de las dichas letras fueífen hechas o ejecutadas, por qualef^ 
quicr perfonas? aunq fueífe co authoridad Apoftolica , fueífen auídas 
por fubreptícias y de ningú valor,y por ellas a ninguno fueífe adqui 
r ido titulo ni color del, como mas por cxtéfo fe declara en las letras 
del dicho nfo predeceffor.Con todo eílo nfo muy amado en Chr iOo 
Hijo Philippe, Rey catholico de las Erpañas,adminiftrador ppetuo de 

sOrdenes militares de Sá&iago déla Efpada, y Calatraua,y Alcaa 
tara 



tara^díputacíq por aritlioiíJad apoílplica, cofiderádp q muchos Caua 
lleros délasdhás milicias toma armáis para defender y coíeruarla feca 
thoücá y deordínarío íe emplea en eilo como coüieñé a verdaderosfoi 
dadosdc C h r c y otros eftan occupados en negocios arduos, y q por 
ftableícimiétos délasmifmás.ordeneSjO por breues apoftolicos líbreme 
tepucJen cafarfc>ytraer infigniasde religíoíbs en Kabito militar: y <| 
a rodos ellos (rpecialmétea los caualleros) feria muy agradable tener 
Ubre poteftad para diíponer délos bienes qbiuiédo poiTee, afsi en la v i 
t ima vüluntad,quádo ya no puede querer mas,como en otra manera 
de difpoficiójhizo que de Cu parte íe nosíupplicaíTe humílmétetuuief 
íemos por bié de proueer en ello opportunaméte,fegúla acoftúbrada 
benignidad de la fede Apoftolica.Por tato nos quiriendo hazer buena 
obra a los Caualleros délas dichas milicias, cu yo fuperior es el dicho 
Rey Philippe y farisfazeren efto a la voluntad del miímo Rey,pore l 
tenor de las prefentesjy coauthoridad apoílolica annullamos y reuoca 
mos la;córtitucio del dho Pío. V . c o fus eííedos,cuy o tenor aquiaue-
mos por éxpreíTojComo ü fueíTe inferta palabra por palabpa,para eífe 
ñ o ác que noobftátc la dich.a coftitucion fea licito a los Priores y co 
mendadores de las Ordenes militares de Sádiago de la Eípada y C a -
latrauá^y Aleantara,y a lasot-racoerfonas q tienen beneficios délas d i 
chas Ordenes,y a los Gaualicros dellas (de qualquier nóbre que fe lia. 
men)víar de qualeíquierlicécf^sy facultades de tefí:ar,y en otra mane 
ra diíppnerdeíus bienes rayzesjinueblesjy femouiétes.y aquellas líc^ 
cias y facultades de aquí adeláte valga y tenga perpetua firmeza,yple 
nariamete cófigá fus effedos.Ylos teftamentosy difpoíiciones queen 
virtud He las tales licencias^ facultades,y coftúbres yáíéftá ordenadas> 
y por caüfa de.la dicha coílitucio no íe.auian cumplido fegú la voluri: 
.taddcl-teftador o dirponedorry aqllos cuya caufa aú efta entera de tal. 
mahera-que en cftc medio tiépo ninguna cofa de nueuo aya fuccedido> 
todo lo reílituymos Cotra la dicha cóftitució.Yaísi mífmo todas las co
fas cótenidas en ella y en cadavna dellas las reponemos,y plenariame 
te.réñituymos al eílado en que eftauá antes que la dicha coftitucioa 
fueííe publicada por el dicho Pió nueítro predcceíTor . j Y queremos 
ftatüimos y ordenamos q lo: :ales teílamétosy diípoficionestegáple 
naríós. y en teros efeoos, quitados los ímpedimétos que de la dicha coí 
ftitucióles.prouiniera Ypara mayorfeguridad,approüa:mosy cófírma 
mos todas y qualefquiercoílúbres y facultades cocedidasalos caualleros 
délas dichastres milicias preícntes,y por veni r ,para teftardelos di 
chos bienes : y les damos fuerza de firmeza perpetua e inuiolabl 

Y quere 



Y queremos que en todas las dichas cofas y en cada vna dellas afsi 
fea ju2gado y difímido,por qualcfquicr juezes ordinarios délas dichas 
Milicias,y por los delegados,y por qualefquicr otros.aunquefeanau 
ditores del facro Palacio y Cardenales de la fanda yglefia de Roma. 
Y quitamos a todos y a cada vno dellos qualquier facultad de juz
garlo o interpretarlo de otra manera; y damos por ninguno lo que 
en contrario deílo fe hízíere por qualquier pcrfona,y con qualquier 
ficukad,a íabiendas,o por ignorancia. N o obftátes las dichas,y otras 
conítituciones y ordenaciones Appoftolicas concedidas por el dicho 
pio,y por qualeíquíer otros Romanos Pótifices nueftros predeceffo 
res,y por nos,debaxo de qualefquier tenores y formas,y con qualcf 
quier claufulas,aúque fean detogatorias de derogatorias y otras mas 
eíficaces y no acoáumbradas,ni otros decretos contrarios, aunque 
fean concedidos motu proprio y de cierta fciencia , con plenitud y 
potcíbdappoftolica,yfean diucrías vezesapprouados.Alosqualesdc 
crctos folo por efta vez derogamos fpecial y expreílámente, aunque 
dellos y de Jus tenores fe vuieífe de hazer fpecialc indiuidüa mencio 
o qualquier otra exprefsion,t€niendolos pprexprcflbs e infertos cu 
las preíentes,y quedando en lo de mas en fu fucr^á.Y queremos que 
a los traíumptos de las prefentes,aúque fean impreífosjfiendo figna-
dos de nano de algún notario publ ia . / ícl^dos con fello de alguna 
períona conftituyda en dignidad ecclcfiafticájíe de tan entera fe co
mo a las prefentes letras,fi originalmente fueíTen prefentadas. D a 
das en Roma cabe Sant Pcdro,debaxo del anillo del pefeador , a los 
feys dias del mes de Odubrejde M , D , L X X V.año.s , encl quarto 
de nueftro Pontificado. 

Cíe.Gloricrius, 



F V E R O N I M P R E S S 0 5 
los ftablefcimicntos de la Orden y 

Caualleria de Santiago del Efpa 
^da^en Madrid^en caía de Fra 

cifeo r"nchez. Año 
M . j X X V I í . 
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